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INTRODUCCIÓN

Desde comienzos de los afios ochenta uno de mis lineas de investi٤aciOn prefe-
rente se ha orientado hacia el estudio de la nobleza castellanaلا de sus dominios seto-
riales en los siglos bajomedievales. El interés por este tema se inició concretamente en
el ato 1979 cua٢iilo comencé a trabajar en el Archivo Ducal de Medina Sidonia que
se encuenda en SanlUcar de Barrameda (Cadiz). Fue entonces cuando descubrí la im-
portancia de la noblezaلا del régimen setorial que hasta ese momento no habia en-
trado dentro de mis preocupaciones como estudioso de la sociedad medieval»لا jue tam-
bién a partir de ese ato cuando empecé a entender cabalmente aquellas hermosas
palabras que escribió R. Remoud en su )a clasico libro A la luz de la Edad Media:
«para comprender m^or la sociedad medieval ha) que estudiar su organización fami-
liar, ahí está la llave de la Edad Mediaلا también su originalidad, porque en esa época
todas las relaciones se establecen sobre el modelo familiar*

!.
Mi primera preocupación en ese archivóle estudiar un setorio que desde un prin-

cipio dttdjo de inmediato mi atención por dos razones fundamentales, en primer lugar
por hallarse alejado del dmbito geo^a^co de mis investigaciones que hasta entonces se
habían orientado hacia la región andaluzaلا me parecía por tanto un posible reto,لا en
segando lugar por las características tan peculiares que o۶ecía el tema en cuestión, es
decir, porque se trataba de un dominio setorial creado en tiesas de antigua ocupación,
el dmbito gallego-leonés. Me r^ero conrcetamente al marquesado de Villafranca del
Bierco en los siglos xrvلا XV. ماً preparación del riquísimo material documentalلا su
elaboración enriquecieron de una manera mu) notable mi visión sobre los «estados* se-
Noriales peninsulares, porque dos aspectos de este trabajo me llamaron poderosamente la
atención: las puntas sangrientas entre miembros con intereses divergentes de la clasefeu-
dal decididos a todo con tal de incrementar sus posesionesلا, por otra parte, la percep-
ción de las rentas feudales que en los territorios de este linaje alcanzaron proporciones de

Publicado en Barcelona, 1983, p. 14.
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INTRODUCCIÓN

verdadera rapiña. El boletín de la Real Academia de la Historia decidió publicarme el
estadio completo de los estados de la familia Osorio-Rimentel.

El estadio del marqaesado de Villafianca del Bien fite por avia parte mi baatis-
mo de juego en el tema propuesto, pero al mismo tiempo significó también an acicate
importantísimo para emprender nuevos trabajosلآ penetrar mOs afondo en el grupo no-
biliarioلآ sos patrimonios. Qaeria por tanto saber mOs de aquellas personas لا linajes que
detentaban parcelas importatttes del poder en la Corona de Castilla bajo la dinastía
Trastdmara, por٩ae me daba cuenta de que eran numerosos los aspectos que sobre este

٣po social inorábamos. El tema me nstabaلآ ademds babia cosas que decir sobre el.
Me dispuse por consiguiente a seleccionar algunas familias prestigiosas que mere-

cieran la atención del investigador por su proximidad al poder 0 por el usufructo del
mismo durante algunas etapas del compiloو turbulento siglo XV. Dos personajes cons-
titu)eron bien pronto el centro de mis preocupaciones como estudioso de la historia me-
dieval de la Corona de Castilla: Don Alvaro de Luna لآ Juan Pacheco, marques de
Villena. Ambos disputaron de un poder inmenso durante los reinados de Juan II١de
Enrique IV, ademas los dos supieron aprovechar el control del estado castellano para
a٥<mt،lar en su propio bene۶cio enormes posesiones territoriales, gandesلآ pequeños
pueblos, jugosas rentas de la Coronaلآ un niimero considerable de ben.cios de toda
clase. Dos personalidades bien diferentes desde luego,،tmbas sin duda alguna creadoras
de los dos mOs poderosos estados nobiliarios del siglo XV. Controlarلآ dirigir la mo-
narquia castellana desde 1420 !,asta 14^4 -salvo etapas cortas en que momentáneo-
mente freron desplazados del poder por los injantes de Aragótt 0 por otros favoritos apo-
)ados por un sector de la nobleza-, un periodo de tiempo tan «:tenso, «:igia por mi
pttrte para su conocimiento ) también para su correcta interpretación largos ) profrin-
dos estudios que son objeto de mi preocupación desde !,ace لآ،ا bastantes años. Ror ello,
para conocer relativamente bien a estas dos figuras, ) también para poder estudiar de-
tenidamente la !,istoria política de los reinados deJuan II )de Enrique IV, me era ne-
cesario trabajar ,10 sólo en la Sección Osuna del Archivo Histórico Nacional, sino tam-
bien en el Archivo Ducal de Frias, uno de los archivos privados más ricos de la Corona
de Castilla, donde se custodia un riquísimo depósito documental inedito relativo a Don
Alvaro de Luna )a Juan Pacheco. En ambos،,e trabajado sistemáticamente desde co-
mienzos de los años ochenta, he podido por tanto transcribir ) fichar un niimero mu)
considerable de documentos procedentes de los arcljivosfamiliares de ambos personajes.
Y aunque no me he decidido aiin a publicar sendas mono^afias sobre el Condestable
) el marques de Yillena, por c،iusas ajenas a mi voluntad, si he podido dar a la im-
prenta algunos trabajos relacionados con uno ) otro, señoríos menores algunos de ellos
que por la endogamia propia del grupo terminaron en poder de ambas familias.

12



INTRODUCCIÓN

La publicación de toda una la٤٣a serie de trabajos de investigación sobre linajes
nobiliarios لإ sus patrimonios llantó la atención de algunos colegas» que desde bace
algtin tiempo me animaban a que los reuniese en un libro para poder facilitar a los
estudiosos e interesados en el tema una modesta colección de pequeFias piezas que jue-
ran de utilidad a la bora de abordar def nitivamente un estudio de conjunto sobre este

upo؟ social en los siglos XIVلإ XV. No bay que olvidar que nos encontramos ya en
condiciones de plantear y construir un modelo sobre la nobleza trastamarista» un pa-
noranta completo que abarque la geo؟afia sectorial del reino de Castilla» los linajesلإ
su funcionamiento interno» la política matrimonial como nstomentoا de consolida-
ción لإ ampliación de sus dominios» las rentasلإ sus gentes de in؟eso en general» su
modo de existencia, su actitud ante la vidaلإ ante la muerte» su comportamiento so-
cial» etc. Afortunamente contamos en la actualidad con nut^terosasلإ sólidas mono؟a-
fias para realizar esta tarea: los trabajos de investigadores tan solventes como Emilio
Cabrera» Concepción Quintanilla, Migue؛A• Lodero, Cesar Alvares Isabel Beceiro»

Rafael Sánchez Saus, I^iacio Atienzaلإ otros muebos más.
Esta es por tanto la razón que me ba llevado a seleccionar algunos de mis traba-

Jos sobre el tema para reunirlos y darles de alguna manera una cierta homogeneidad.
Todos ellos ban sido publicados en revistas especializadas» alhenas de ellas de di۶cil
acceso. Con su aparición en forma de libro creo que facilitaría la labor de tantos y tan-
tos investigadores que en la actualidad trabajan sobre la nobleza. Asi pues» la Justif -
cación de este libro seria doble: por una parte el interes de algunos colegasلإ por otra
la dispersión de estos artículos. Acabo de seáalar la llamada de atención que a este res-
pecto me bacen algunos compaleros profesionales de la investigación» pero desde luego
tengo que agradecer la gentileza» la generosidadلإ el enorme interés que desde el prin-
cipio» cuando le propuse mi objetivo» tuvo mi querido colegaلإ amigo el profesor Dr.
Rafael Sánchez Saus, Director del Se^icio de Publicaciones de la Universidad de
Cádi٤Rafael ba sido la persona que ba hecho posible que este libro viese la luz» para
el por tanto todo mi a؟adecimiento» máxime aán cuando el es en la actualidad uno
de los gandes investigadores espalóles del tema nobiliario.

Asi pues» reino aquí trece trabajos publicados entre 1982 لإ1992 . Espero que
sean de interes para los medievalistas que estudian estos mismos temas لإ para todos
aquellos eruditos e investigadores atraídos por la historia de la nobleza espalóla. No
dudo por lltimo de que en este libro encontrarán datos, noticias e informaciones que
satisfagan su curiosiil̂ id.

ALFONSO FRANCO SILVA

وا





I
LOS SEÑORIOS





EL SEÑORIO
DE VILLAFRANCA DEL BIERZO

(SIGLOS XIV Y^)*

En Sanliicar de Barrameda se halla uno de los archivos más importantes de
Andalucía, el del Ducado de Medina Sidonia. Cerca de seis mil legajos contiene
este inmenso y riquísimo archivo que no sólo abarca la historia de gran parte de
las provincias de Cadiz y Huelva, sino también la de otros territorios que recaye-
ron en esta familia por enlaces matrimoniales. Efectivamente en el se conserva
toda la documentación del marquesado de los٧elez١ la del ducado napolitano de
Montalto y la del señorío leones de Villafranca del Biereo. Es precisamente este
Ultimo marquesado el objeto de estas páginas y sobre el ya hemos ofrecido con an-
terioridad algUn avance‘. Un señorío que comienza siendo muy modesto lograra
afirmarse gracias a la hábil e inteligente política matrimonial de sus vástagos y a
su oportunismo en el agitado acontecer politico del siglo XV y llegará definitiva-
mente a consolidarse en los primeros años del XVI como uno de los estados feu-
dales más importantes de la Peninsula Ibérica desde el momento en que sus titu-
lares logren el virreinato de Nápoles y Sicilia. Este trabajo pretende mostrar todos
estos acontecimientos desde sus orígenes hasta su consolidación definitiva en el
siglo XVI.

Publicado en el Boletín eie la Real Academia de la Historia, 'Pomo CLXXIX. Cuaderno
I , pp. 35-60.

AYtdo YYANCO SUNK , Bienes, rentosلا vasallos del señorío de Villafranca del Bierzo al
termino del siglo XV (1483-1500), «Archivos Leoneses», 69, León, (1981).
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.ALFONSO FRANCO SILVA

Los ORÍGENES DEL SEÑORÍO

٨ fines del siglo XVII el linaje Toledo-Osorio no conservaba la memoria de sus
orígenes. El séptimo marques de Villafranca, don Fadrique, para conseguir la
grandeza del reino, solicita los sendcios del mejor genealogista de la ¿poca, don
Luis de Salazar y Castro. Salazar, a sueldo del marques, va a realizar una gran
tarea, lleva a cabo una minuciosa inspección en sus archivos y reconstruye un
poco por encima pero con datos exactos la historia de esta familia. El trabajo de
Sahi أ\أ\ا\ھة0 Justificación de la Grandeza de primera clase que pertenece a Don
Fadrique de Toledo-Osorio, VII marquis de VljrancaVvo \ ة\١اد eu Miud eu e\
año r04:. En este libro el gran genealogista traza un minuciosísimo relato de los
orígenes del linaje remontándose hasta el siglo IX y finalizando la descripción de
los diversos personajes del mismo en el siglo XVII. SegUn Salazar, la familia
Osorio arranca del conde Osorio Gutierrez, que vivió en el siglo X y cuyos des-
cendientes ftteron unos siglos más tarde marqueses de Astorga y marqueses de
Villafranca del BierzoL

El primer personaje Osorio del que la documentación nos informa con plena
certeza es don Ledro Alvarez Osorio, adelantado mayor de León, que vivió a me-
diados del siglo XIV*. Un hermano de este fije Alvar Rodriguez Osorio, cuyo hijo
Ledro Alvarez Osorio el Bueno fije cabeza del linaje que, siglo y medio más tard

'

e,
alcanzaría la titulación de marqueses de Villafranca, linaje emparentado pero di-
ferente de otro, los Osorio-Villalobos, que serian marqueses de Astorga.

Don Ledro Alvarez Osorio .el Bueno colaboró activamente con los
Trastámara, y como premio a su fidelidad recibió de Juan I el 5 de octubre de
1388, por un privilegio expedido en Lalencia, el señorío de Cabrera y la Ribera

2 Existe otra versión de la misma escrita en ا694 . Ambas se hallan en los legajos 5.009 y
4.965 del Archivo Ducal de Medina Sidonio (en adelante, A.D.M.S.). El libro de Salazar es
canto apasionado a las bondades y sendeios prestados a la Corona por los marqueses de
Villafranca y por ello mismo son muy numerosas las paginas que sobran de el , pero la docu-
mentación manejada, tanto en !o referente a obras literarias como a la información de archivo,
es impresionante. Dtra obra que no carece de interés sobre el marquesado de Villafranca es la
del franciscano fray Jerónimo de Sosa, lector jubilado de Teología en el real convento de Santa
\\ لة١ة\ة>ة0\ةا ،k ١ةھةس\ Noticio de lo gron coso de los Morqueses de Villo^onco١su
porentesco con los moyores de Europo en el árbol genealógico del Lio. Sr. D. Fodriqwe de Toledo-
Osorio, VIIMarques, impreso en Nadies en 1676 por Novelo de Bonis, A.D.M.S., leg. 5.007.

د SALAZAR, op. cit., pp. 14 y ss.
4 SALAZAR, op. cit., p. 28.

un
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de Leon Este fue el primer peldaño, bastante modesto por cierto, de un largui-
simo y complicado edificio que los Osorio lograrán levantar en tierras gallegas y
leonesas a lo largo del siglo XV. No va a ser fácil este empeño y será sobre todo,
como veremos, la habilidad matrimonial de los sucesivos personajes de esta fami-
lia lo que les permitirá formar un patrimonio extenso y rico.

SegUn Salazar la Sierra Leonesa de la Cabrera y la Ribera habían estado en
poder de don Relloso, hijo de Ramiro III de León, hasta que se extinguió su des-
cendencia en tiempos de Sancho IV que las incorporó al realengo(’. Sin embargo
la documentación consejada hace referencia a que hacia 1232 don Rodrigo
Alfonso y doña Inós Rodriguez aparecen como señores de Ambas Aguas, un lugar
de la Cabrera؟. Asi en una brevísima carta puebla fechada el 2 de diciembre de ese
año, ambos cónyuges manifiestan que todos aquellos que foesen a poblar el cita-
do lugar no pagarían más de medio foro en yantares, pedidos y martiniegas y
aquel o aquellos que quebrantasen este mandato pagarían 60 sueldos al concejo
de Ambas Aguas y otros 60 a ellos«. Unos años más tarde, hacia 1250, es doña
Milia Gil quien confirma el privilegio anterior y lo otorga también a quienes
vayan a poblar \'ilar؛no '. Hacia 1286 las anteriores mercedes son confirmadas
por Fernán Rodriguez, como señor de Cabrera y Ribera ؛'؛ . Parece ser que también
el infante don Felipe, hijo de Sancho IV, foe señor de ambos territorios hacia
1309, pero apenas si sabemos algo más sobre todo ello. Alfonso XI entregó unos
años más tarde la Cabrera y Ribera, junto con Hornos y Sarriá, al conde Alvar
NUñez Osorio ؛ ). Poco después, tras la rebelión de este conde, el mismo monarca
arrebató estos señoríos a Alvar NU ñez y los entregó a su bastardo don Enrique .^؛
Una vez rey, después de derrotar y dar muerte a su hermano Pedro I , don Enrique

A.D.M.S., leg. 5.122. SALAZAR. ٠۶٥ at., p. 64. Emilio MITRE FERNANDEZ, Evolución de
ط Nobleza en Camila bajo Enrique III (13%- 1406), ١ي2تست\ھا١\%ة , V?. لآ1ةلا٦.

٥ SALAZAR, op.cit., P. 14.
7 A.D.M.S.) leg. 5.059.

Ibidem.
A.D.M.S., leg. 5.046 y 5.059. El documento va femado el 4 de septiembre de ese año.
Ibidem. Fernand Rodriguez confirma el anterior documento en la villa de Truchas el 2

de junio de ese año. Fue confirmado también en Burgos por don Enrique, conde de Trastámara
y foturo Enrique II, y por los Osorio en 1408.

SALAZAR,٠۶٠،*/>٥ , p. 14. Crónica de Alfonso XI, tomo LXVl, Biblioteca de Autores
Españoles, Madrid, 1953, p. 210.

SALAZAR, ٠۶٥ at., p. 14. Sobre la rebelión y muerte de Alvar NUñez, Crónica de Alfonso
(, pp. 217 y 219.

9
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ALFONSO FRANCO SILVA

de Trastámara dio a su hijo Alonso el señorío de Noreña y a su sobrino Pedro el
Condado de Trastámara, Lemos y Sarria ’ \ Enrique II conservó para si Ribera y
Cabrera hasta 1388, en que su sucesor, Juan 1, como hemos visto, las entregó en
señorío a Pedro Alvarez Osorio junto con la Ribera de Crbia y los castillos de
Peñarramiro y Peñabellosa, asi como la fortaleza de Cornatel, con todos los dere-
chos jurisdiccionales pertenecientes a estos territorios, excepto las tercias, mone-
da forera, alcabalas y mineros de oro y plata’ -‘. Este privilegio de concesión fue
confirmado al sucesor de don Pedro por Enrique III el 13 de agosto de 1403, y
por luan II en Zamora el 6 de febrero de 1432, y en Valladolid el 14 de marzo
de ا432ا5 .

Estos territorios fueron siempre el nUcleo inicial de este Estado. Al parecer
gran parte de la sierra de Cabrera había estado en poder del monasterio de San
Pedro de Montes entre los siglos IX y XIII. El estudio que sobre el dominio de
este monasterio en esos siglos ha llevado a cabo Mercedes Durany nos ilustra muy
bien a este respecto؛^. Un análisis detenido de este trabajo nos lleva a la conclu-
siOn de que la familia Osorio se beneficio unos siglos más tarde de la descompo-
siciOn de este dominio monástico. Las aldeas que pasaron a formar parte, tras la
concesiOn regia, de esta familia, pagarán a los Osorio los mismos impuestos que
al monasterio’". Este es el caso de los lugares de Borrenes, San Juan de Paluezas,
Orellan, Voces, La Chana, Valdecañada, Santalla y Riomor, ubicados todos ellos
en la sierra de Cabrera. Don Pedro Alvarez Osorio se apoderó de todas estas al-
deas tras la donación regia provocando la protesta inmediata del monasterio. El
pleito que surgió a continuación finalizó el 12 de agosto de 1392, fallando la Real
Chancilleria de Segovia a favor de don Pedro ) «. El monasterio protestó y volvió a
demandar a los Osorio en 1493’ '». Este querelloso asunto se zanjo definitivamen-
te el 8 de abril de 1500 por un compromiso firmado entre el abad de San Pedro
de Montes, fray Juan de la Serna, y el conde de Benavente, t ío y tutor de la mar-
quesa de Villafranca doña Maria Osorio^". Por esta concordia el monasterio re-

دا SALAZAR, op. citM p. 14.
A. D.M.S., leg.52٠ذا .
A.D.M.S.. leg. 5.027.
Wetceàes DUNN C .ASTHO, Son Pedro de Montes. El dominio de un monasterio bene-

dietino de El Bierzo (siglos IX أم XIII), Leon, V)7G ١\١١ es?ec١a\suWYtto Lo RegiOn del Bierzo en
los siglos centraUsdf la EcLd ‘Media (10?0- 1250), Santiago de Compostela. 1989.

r lbidm, pp. 36 y ss.
A.D.M.S., legs. 1.118 y 5.150.

A.D.M.S. , leg. 5.046. En 1495 su abad era fray Juan de la Serna.
El compromiso se firmó en Astorga. A. D.M.S. , leg. 5.046 y 5.150.

u
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nunciaba a estos Jugares en favor de Ja marquesa a cambio de que esta Je propor-
cionase veinte cargas anuales de pan. Unos años mas tarde para evitar bituras fric-
ciones entre ambos» el abad fray Gaspar Pascasio y don Pedro de Toledo, esposo
de la marquesa doña Maria, fijaron definitivamente Jos términos territoriales que
en Ja sierra de Cabrera les correspondían a ambos y asi quedaron para eJ monas-
terio todos Jos lugares hasta eJ camino Real de Ja Encrucijada, y, a partir de aqui
hasta la aldea de Villavieja todo pertenecía a los marqueses^.

El fundador del linaje don Pedro Alvarez Gsorio, una vez conseguidas
Cabrera y Ribera, dio un paso decisivo para la formación de su patrimonio ha-
ciendo un buen matrimonio. Efectivamente en una fecha incierta don Pedro casó
con doña Constanza de Valcarce, hija de Garcia Rodriguez de Valcaree y de doña
Ines Fernández^. Doña Constanza aportó en dote a su esposo Jos territorios y lu-
gares de Ralboa, CorullOn, Valcarce y Matilla, que desde entonces pasaran a for-
mar parte del linaje¿-'. La información que sobre este matrimonio nos transmite
Salazar parece correcta, pero una serie de testimonios documentales de comienzos
del siglo XV nos obliga a matizar la opinión de tan autorizado erudito. Asi en un
documento de ,و141 doña Constanza, señora de las tierras citadas, aparece casa-
da con Garcia Fernandez Sarmiento, adelantado de Galicia¿*. Parece, por tanto,
que se trata de un segundo matrimonio el que esta señora contrae con el citado
Garcia Fernández. Matrimonio que escapó por tanto a Ja obse^aciOn cuidadosa
de Salazar y casi a Ja nuestra si no hubiera sido por ese documento de 1413.
Ignoramos si dona Constanza de Valcarce tuvo descendencia de este segundo ma-
trimonio, pero sabemos que del primero con don Pedro tuvo tres hijos, uno de
Jos cuales, el primogénito Rodrigo, le sucederá en todos sus señoríos.

Don Pedro falleció hacia ؛403 y le sucedió su hijo don Rodrigo Alvarez
Osorio¿٠٩ La vida de este personaje escapa casi por completo a nuestros conoci-
mientos salvo su matrimonio. Efectivamente, don Rodrigo fue aUn más afortu-
nado que su padre en su casamiento, pues su esposa doña Aldonza Enriquez era
hija del almirante de Castilla Alonso Enriquez y hermana del también almirante
don Fadrique, abuelo materno de Fernando el Católico،'’. Este matrimonio per-

A.D.M.S., leg. 5.046.
SA1.AZAR, op. rit., P. 28. A.D.M.S., legs. 4.885 y 4.988.

» Ibidem.
A.D.M.S., Jeg. 4.885.
SALAZAR, op. rit., p. 28. A.D.M.S., leg. 4.885.
SALAZAR, op. rit., P. 28. Crónica de Juan II, tomo LXVIII. Madrid, 1953, p. 455. Sin

embargo, en la CrOnica hay un error, pues no fue Pedro Alvarez Osorio, sino su hijo Rodrigo,

دن
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mitio a un noble rural como don Rodrigo entroncar con la mas alta nobleza cas-
tellana » escalar puestos importantes dentro de la misma y posibilitar la futura
grandeza territorial del linaje. Asi pues la familia Osorio va progresivamente per-
filándose como una de las ramas de la gran nobleza del reino de León.

Por de pronto don Rodrigo heredo de su padre la sierra de Cabrera y la
Ribera y de su madre recibió hacia 1417 las tierras de Valcarce» Balboa, CorullOn
y Matilla. Esta ultima villa, Matilla de ArzOn, entraba a formar parte del patri-
monio Osorio con sus aldeas de ^'aldemora, Andanzas, Moscas, Pobladura de
Pelayo Garcia y la mitad de los vecinos de Pobladura del Valle. Eis tierras y lu-
gares de Matilla habían pertenecido a doña Isabel Ponce, a quien sucedió Alvar
Núñez de Villasdn, en virtud de reales privilegios^ . Alvar Núñez murio sin here-
deros y sus tierras pasaron al realengo, hasta que Enrique II las donó por juro de
heredad el 8 de noviembre de 1394 a Juan Núñez de Villasán, su vasallo y justi-
cia mayor y t ío del anterior seño٢s. لغا concesión de Matilla y sus agregados a
Villasan fue hecha por el monarca en atención a los serticios que ¿ste le había
prestado en la guerra contra su hermano Pedro^". En ella se hallaban comprendí-
dos todos los derechos jurisdiccionales, salvo alcabalas, minas de oro y plata, ter-
cias y moneda forera. El monarca le obliga a darle hospedaje cuando fijese a visi-
tar la villa y, asimismo le da facultad para que pudiese venderla cuando quisiese*'.
El 18 de junio de 1387, Juan I eximio de toda imposición real excepto aleaba-
las- a 120 vecinos de Matilla por la lealtad que mantuvieron a su persona y la de-
fensa que habían hecho de su villa cuando los ingleses y portugueses la tuvieron
cercada ؛؛ . Matilla pasO a doña Constanza de Valcarce, aunque ignoramos la mo-
dalidad de adquisición, si fue por compra o trueque, pero eso si debió de ser pocos
años despuCs de 1394.

Don Rodrigo .^Ivarez Osorio falleció en 1430 dejando tres hijos, el primo-
genito don Pedro que le sucedió en todos sus señoríos, don Garcia Enriquez, que
fue arcobispo de Sevilla y don Alonso Enrique, obispo de Lug0٩Estos dos úl-

quien caso con la hija del almirante Alonso Enriquez. Salazar cree que este
,
matrimonio se cele-

Vttó « ١\١\\غاھد؟;«ا\ع e\ 2 ؟ا Ae mayo Ae \4\0. Real Academia de la Historia. Indice de la Colección
Salazar y Castro, tomo-III, nUm. 52800, p. 189.

A.D.M.S.Í leg. 5.046.
Ibidem.
Ibidem.
Ibidem.

١١ Ibidem.
ذا- A.D.M.S., leg. 4.990.
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timos tomaron اج apellido de su madre porque la heredaron, mientras que don
Pedro adoptó el de su padre. Ambos eclesiásticos dejarán sus bienes unos años
más tarde a su sobrino don Alonso, Unico hijo varón de su hermano'-'.

Hasta aquí hemos asistido al lento nacimiento de un señorío formado por
un nUcleo inicial, la sierra de Cabrera y la Ribera, y unos territorios que foeron
adquiridos por matrimonios. Balboa, Valcarce, CorullOn y Matilla. Esta es la he-
rencia que hacia 1430 recibe el tercer vástago del linaje Osorio y será precisamente
este personaje quien logre formar el patrimonio más extenso que poseerá el lina-
je. A partir de la cuarta decada de la centuria decimoquinta, la historia del linaje
Osorio y, por consiguiente, la de su señorío adquirirá unos derroteros distintos,
merced a la inteligencia, tesón, oportunismo y habilidad de un hombre intere-
sante y desde luego falto de escrUpulos, don Pedro Alvarez Osorio, conde de
Lemos.

UNA HERENCIA INESPERADA: EL CONDATO DE LEMOS

شا documentación que hasta este momento ha sido excesivamente parca,
empieza ahora a enriquecerse a medida que vamos avanzando en el siglo XV. Los
testimonios que han llegado hasta nosotros nos informan que don Pedro Alvaro
Osorio, tercer señor de Cabrera y Ribera, recibió de sus progenitores un patri-
monio que le proporcionaba anualmente una renta de 1.300.000 mrs.٩No se
trataba, por tanto, de un gran señor, aunque poseyese numerosos territorios.
Unos años más tarde, un anciano testigo de aquella pocaلح aseguraba haberle visto
pernoctar en el monasterio de Carracedo vestido muy vulgarmente, beber del
mismo vaso de un monje y comer lo mismo que ellos-٩١. Había recibido, eso si,
una buena educación, pues había aprendido gramática y otras ciencias con el doc-
tro Diego de Zamora, vecino de Salamanca*’. Pero era un noble pobre que trata-
ba de enriquecer su hacienda. Pronto hallo una excelente oportunidad para ha-
cerlo.

آ' El arzobispo de Sevilla, don Garcia, le dejd a su sobrino una herencia valorada en
2.000.000 de mrs. en la capilla y sus ornamenros. Le dejo además unas 6.000 fanegas de pan.

A.D.M.S., legs. 4.990 y 4.982.
Ibidem.

» Ibidem.
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Hacia 1432 una monja llamada Beatriz de Castro, profesa desde hacia ocho
años en el monasterio de Santa Clara de Toledo en el que había entrado a la edad
de diecisiete años, trataba de conseguir de Juan II la devolución del patrimonio
de sus antepasados١ . Don Pedro y doña Beatriz, tras conocerse, decidieron con-
traer matrimonio muy pronto. De nuevo una boda iba a fortalecer el patrimonio
de los Osorio y esta vez de manera muy sustanciosa. Algo por tanto muy tradi-
cional en la trayectoria del linaje y en esta ocasión decisivamente, pues doña
Beatriz era la Unica heredera de don Pedro Enriquez, conde de Trastamara y de
su esposa Isabel Ruiz de Castro ٠

١̂ El conde de Trastamara, el personaje más po-
deroso del reino gallego, sobrino de Enrique II, había fallecido en Orense en el
año 1400١ ). Por su matrimonio se hallaba emparentado con la familia de los
castros, pues su esposa era la Unica hija de don Fernando Ruiz de Castro y de
doña Isabel Enriquez, a quien Pedro I había concedido el condado de Trastamara
en 1366 y que tras la victoria de Enrique II había caído en desgracia falleciendo
en Francia hacia ا3ابى . Enrique II había procurado que el patrimonio de Isabel
Enriquez permaneciese dentro de los afectos a su familia, por ello la había casado
con su sobrino Pedro.

١ A.D.M.S., legs. 4.982, 474 y 4.990. SALVAR, op. cit., p. 32. MITRE, op. cit., p. 67, afir-
ma que doña Beatriz profesó en el monaterio de la Huelgas de Burgos; sin embargo, en el ar-
chivo se afirma que fue en Santa Clara de Toledo.

A.D.M.S.) leg. 4.990. Luis Suarez, Nobleza y Monarquía, Valladolid, 1959, p. 19.
آ' Sobre don Pedro, conde de Trastimara. Pérez de Guzman afirma que file un hombre

que amó a muchas mujeres: Generaciones y semblanzas, tomo INVIII de la B.A.E., Madrid,
1953, p.11. Don Pedro era hijo del infante don Fadrique, se rebelo contra Enrique III, pero
fue perdonado por éste y el monarca le concedió las villas de Ponferrada y Villafranca de
Valcarce: Crónica de Enrique III, tomo IXVIII de la B.A.E., Madrid, 1953, pp. 161, 228-229
١’13\ Neast ademas ím\Y\o M \nh\CSk١Ml, Evolución de la nobleza en Castilla bajo Enrique
III (1396-1406), Valladolid, 1968, pp. 63 y SS. y 67, y Julio VALDEóN BARUQUE, Enrique II de
Castilla: la guerra civil١la consolidación del RCgimen (1366-1371), VaWadoVd , \%7١?. 177. lt\
su testamento, otorgado en Orense el 29 de abril de 1400, dejo Ponferrada y Villafranca a doña
leonor, hija del conde don Sancho, con la condición de que a su muerte pasasen a su hijo
Fadrique. Se entierra en el monasterio de San Francisco de Villafranca, a quien deja una manda
de 100.000 mrs. A.D.M.S., leg. 5.068.

Sobre don Fernando Ruiz de Castro y su huida. Crónica cle Enrique II, tomo IXVIII de
la B.A.E., ،Madrid, 1953, pp. 4 y ss. Fue siempre hombre de confianza de Pedro I, Julio
VALDEóN, op. cit., pp. 111, 113 y 114. Emilio MITRE, op. cit., pp. 63 y ss. la genealogía de los
Castro se halla en el leg. 4.982 del A.D.M.S., desde don Fernando Ruiz de Castro, señor de
Lemos y de Limia, casado con doña Estefanía, hija de Alfonso VIII, a la que asesino. También
se llalla en el archivo Ducal de Alba documentación de este linaje.

*8
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Es necesario detenerse en el análisis de estos acontecimientos si queremos
comprender la trayectoria posterior del linaje Osorio. Don Pedro» conde de
Trastámara » dejo al morir tres hijos» Fadrique, Leonor y Beatriz. Su Unico hijo
varón » don Fadrique» heredo el condado de Lemos» el de Trastámara y el seño-
rio de Sarria * إ . Don Fadrique casó en 1405 con doña Aldonza Enriquez, hija del
almirante de Castilla » de la que no tuvo sucesiOn. Jugó fuerte en las luchas poli-
ticas entre Juan II y los infantes de Aragón. Partidario unas veces del monarca y
en otras ocasiones de los infantes» en 1425 recibió de Juan II la villa de Arjona y
el lugar de Arjonilla con el titulo de duque٩Estos territorios le fueron cedidos
tras el despojo del patrimonio del condestable don Ruy LOpez Dávalos» cuando
este cayó en desgracia. Al año siguiente su hermana doña Leonor renuncio en el
duque de Arjona todos los bienes que había recibido de su padre^. Don
Fadrique recibió de su hermana una herencia apreciable: la casa de Manzaneda »

la de Pozos» Carredelo» Bilaribo» los cotos de Sarudianes» Parada » Sotomayor,
Consinde» Bustavalle» Pruera » Castro,٧illar» las rentas de Trollo y los Dureros,
los tocinos y carneros de San Andres de Castro Dalbán y los casares y heredades
de la Porta» Fontezas» I orrega »

'1'ein, Ojeen y algunos cotos más en el reino de
Galicia “ .

Un patrimonio tan rico como el del duque de Arjona no tenia más herede-
ros que una hermana monja » Beatriz, a quien don Fadrique en 1429 había cedi-
do ya una serie de territorios entre los cuales se hallaban el castillo de Castro de
Montes» y el de la Guarda con los lugares de La Laguna» La Faba» Lindoso»

Trabadelo y otros más“ . Previamente había conseguido de Juan II » en 1425, una
licencia para que su hermana y heredera Beatriz pudiese casarse. Y ello a pesar de

E. MITRE» op. cit., p. 6٦٠ A.D.M.S., legs. 4.990 V 4.982.
Crónica deJuan tomo LXVIII de la BA.E.» Madrid. 1955, p. 425. Don Fadrique era

padrino del htturo Enrique IV» p. 429 de la citada Crónica. A.D.M.S., legajos 4.990 y 5.094. El
privilegio de la concesión de las villas y el titulo de duque va firmado por el monarca en gales؛:)
el 1 de septiembre de 1425. Le concediO asimismo las villas dejimena. Recena» Ibres» la Figuera
y otras. Estas villas fiteron adquiridas por Juan II a don Fadrique de AragOn » conde de Luna » y
los bienes que el condestable Ruy López Dávalos tenia en Mengibar por 20.000 florines de oro,
a razón de 55 mrs. por cada florin. A.D.M.S.) legajo 4.990. D. Fadrique recibió Arjona tras la
caída del niante؛ Enrique de Aragón » Luis Suárez, Nobleza y Monarquía, p. 92.

Doña Donor caso dos veces. A.D.M.S٠, leg. 5.118.
Ibidem.
A.D.M.S., leg. 4.990. La escritura va firmada por el duque don Fadrique en Monlorte

el 5 de junio de 1429.

4١
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que el duque de Arjona tenia un hijo natural llamado Alfonso que no pudo ser le-
gitimado porque don Fadrique ya estaba casado cuando nació y el rey además no
aceptó tal hecho^(’.

Queda fuera de toda duda que en la tercera decada del siglo XV, Fadrique,
duque de Arjona y conde de Trastámara y Lemos, era el señor más poderoso de
Galicia, muy por encima de cualquier otro. Un personaje que acumulaba tan gran
poder no podia estar al margen de la política de su tiempo. Asi la crónica de Juan
II le menciona varias veces como uno de los grandes nobles que se halla siempre
presente en los acontecimientos decisivos del reino de Castilla. Hombre compli-
cado como su padre, dotado de más capacidad de ambición que inteligencia, des-
pota y cruel con sus vasallos, constituye la imagen típica del noble intrigante y re-
belde del siglo XV para quien todos los medios eran buenos con tal de conseguir
un fin. Hacia 1428 don Fadrique se decidió a jugar a fondo la carta de los infan-
tes de Aragón‘ . A esta decisión le condujo, además de su desmedida ambición,
su profunda antipatía por el valido don Alvaro de Luna, con quien nunca había
podido entenderse. En 1429 don Fadrique intentó apoderarse del principe here-
dero don Enrique y entregárselo a los infantesas. Al fracasar, el duque de Arjona
acudió en 1430 al campamento del monarca que se hallaba entre Almazán y San
Esteban de Gormo‘". El duque llevaba 600 hombres de armas y 3.000 peones, el
rey le salió a recibir, Arjona le besó la mano y Juan II le llevó a su tienda, en
donde, inmediatamente, fue apresado؟( ). Al parecer file ahorcado en el castillo de
Peftafiel؟ ’ . Sus bienes fueron confiscados. Arjona y Afjonilla fueron entregados a
don Fadrique de Luna, Villafranca del Bierzo al Arzobispo de Santiago y Mon-
forte, Sarriá y otras villas a don Álvaro de Luna^. El difiinto don Fadrique file
acusado de toda clase de delitos, de haber forzado a mujeres vírgenes, casadas y
solteras, de haberse amancebado con su prima carnal Isabel de Castro e incluso de

٠١- A.D.M.S., leg. 4.990.
Según la Crónica de Juan II, tomo LXVIII, Madrid, 1953, pp. 360-580 y 389 y 390.

Don Fadrique flirteó varias veces con el infante don Juan. Juan II empezó a sospechar de el en
1429, p 460 de la citada Crónica.

A.D.M.S., leg. 4.990.
A.D.M.S., leg. 4.977. Esta es la declaración que lleva a cabo un paje del duque.
A.D.M.S., legs. 4.977 y 4.990.
Crónica de Juan II p. 482. Perez de Guzmán sospecha que don Fadrique no murio de

muerte natural. Generaciones y semblanzas, p. 717.
A.D.M.S., legs. 5.094 y 4.990.
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que robaba pan, cebada, y toda clase de cosas a los caballeros y campesinos de sus
comarcas ؟؛

Doña Beatriz, la Unica heredera de don Fadrique, reclamó a Juan II en 1432
la herencia integra de su hermano y de su padre el conde de Trastámara, que tan
injustamente había sido repartida. Al año siguiente de esta petición, doña Beatriz
casó con don Pedro Alvarez Osorio. El matrimonio se celebró en agosto de 1432,
sin que ambos cónyuges obtuviesen la oportuna dispensa pontificia, pues eran pa-
rientes en tercer grado4٩. Doña Beatriz llevaba como dote su hipotética herencia
y don Pedro le dio en arras 10.000 doblas de oro, para lo cual hipotecó la forta-
leza de CorullOn y las aldeas de Otero,٧algoma, Baltuille de Yuso y Baltuille de
Suso ؟؟ . El 15 de agosto de 1433, ambos cónyuges consiguieron la dispensa pon.
tificia y el obispo de Astorga les levantó la excomunión؟(’.

Desde este momento el principal objetivo del matrimonio sera la recupera-
ciOn de la herencia de doña Beatriz. En 1434 .Juan II se vio obligado a restituir
todos los bienes que correspondían a doña Beatriz, excepto Arjona, Arjonilla y el
condado de Trastamara؟ . Salvo esta amputación tan

,
jugosa, los territorios del

conde de Trastamara y los Castro pasarán asi a manos de los Alvarez-Osorio que
de esta manera conseguirán aumentar su precario patrimonio.

De todas formas, y a pesar de la licencia real, no era tan fácil recuperar unas
villas y unas tierras que habían caído en manos tan poderosas como don Alvaro
de Luna o el arzobispo de Santiago. Había que llegar a un acuerdo con estos per-
sonajes y pagarles una compensación por la renuncia a esos bienes que tan fácil-
mente habían adquirido. Y, además, era necesario conseguir dinero para llevar a
cabo esa concordia y recuperar en su totalidad el patrimonio. Don Pedro tuvo que
hacer numerosas declaraciones, presentar testigos y probar los hechos. Hubo que
esperar varios años para que el matrimonio pudiese realizar este ambicioso y legi-
timo proyecto. Lis circunstancias sólo lo hicieron posible en las decadas del cua-
renta y del cincuenta, una vez ejecutado don Alvaro de Luna y aprovechando ade-
más las dificultades del arzobispo de Santiago en sus tierras gallegas. شا primera

53 A.D.M.S., leg. 4.990. Don Fadrique forzó a una moza casada hija de un herrero de
Valladolid. SegUn declaraciones de testigos, se hallaba enamorado de su hermana Constanza y
llegó a matar un oso delante de su palacio de Monforte « para faser placer a doña Constanza».

A.D.M.S., leg. 4.990.
ss Ibidem.

Ibidem.
٦١ Ibidem.
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adquisición fue Villafranca del Biereo. El 3 de enero de 1445, el areobispo de
Santiago don Lope de Mendoza vendió a don Pedro Alvarez Osorio esta villa por
32.300 mrs. de juro de heredad, situados 30.000 mrs. de ellos en la renta del
Almojarifazgo de Sevilla y los 22.300 restantes en las dos quintas partes de la renta
del jabón negro y blanco de Sevillana. Asimismo, don Pedro entregó además al ar-
zobispo la cantidad de 272.300 mrs. La villa que unos anos más tarde iba a dar
titularidad al linaje volvía ahora a manos de dona Beatriz de lastro. Villafranca y
Ponferrada había sido concedidas por Enrique III a su tío el conde de٦ rast¿mara
en 1394 una vez que las confiscó al duque de Benavente^’. DespuCs de la muerte
del duque de Arjona, Villafranca pasó al areobispo de Santiago, por concesión de
Juan II, pero Ponferrada siguió en manos de doña Beatriz y por lo tanto no hubo
necesidad de rescatarla('".

Poco despuCs se recuperó Monforte y Sarria. El 25 de agosto de 1458, don
Pedro de Luna, hijo de don Alvaro, vendió a Pedro Alvarez Osorio las villas de
Monforte, Sarria, Triacastela y varios pueblos más por 1.500 doblas de oro(". Esta
venta fue confirmada por Enrique IV el 29 de marzo de 1471' .د

Con estas dos adquisiciones finalizaba el proceso de recuperación de los bie-
nes secuestrados del duque de Arjona y el patrimonio del linaje Osorio se estabi-
liza por el momento, pues las compras posteriores, salvo Cacabelos, no tendrán la
importancia de estas.

Las villas de Monforte y Sarria constituían la herencia gallega que Beatriz he-
redaba de su madre. Unica heredera del poderoso linaje de los Castro. SegUn de-
claraciones posteriores proporcionaban una renta aproximada de 3.000.000 de
mrs, aunque la cifra quiza puede ser exagerada'؛

Villafranca del Bierzo, hasta ser entregada al duque de Benavente y despues
de este al conde deTrastamara, había pertenedido al realengo desde el 26 de enero
de 1327 en que Alfonso XI la incorporó a su patrimonio, ordenando a sus veci-
nos que no contribuyesen con los derechos de portazgo al conde Alvar NU ñez,

58 A.D.M.S., legs. 5.094, 4.944 y 5.046.
E. MITRE, ٠۶٥ at., p. 146, Crónica de Enrique III, tomo LXVIII de la B.A.E., p. 231.

A.D.M.S.., leg. 5.094
A.D.M.S., leg. 4.944.
A.D.M.S., leg. 5.094.
Ibidem.
A.D.M.S., leg. 4.990.
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que la había poseído hasta entonces( ‘. Desde 1394 formaba parte de los dominios
del conde de Trastámara, que en su testamento la donO ¡unto con Ponferrada a
doña Leonor, hija del conde don Sancho, con la condición de que una vez falle-
cida esta ambas villas volviesen a poder de su heredero don Fadrique'T Una vez
muerto don Fadrique, Juan II hizo merced de esta villa al arzobispo de Santiago
don Lope de Luna. En realidad ٧illafranca estuvo en poder del arzobispo muy
pocos años, porque don Pedro Alvarez Osorio se apoderó de ella por la fijerza con
el pretexto real de que la merced que el rey había hecho a don Lope de Luna no
tenia validez porque la villa no había entrado en el realengo ni siquiera unos días
y por tanto no podia conceder un lugar del que no había tomado posesión"". El
arzobispo de Santiago ante la imposibilidad de retener una villa que tenia unos
justos propietarios y especialmente para ganarse la amistad de un noble tan po-
deroso como don Pedro Alvaro Osorio no tuvo más remedio que ceder.

Para forzar aUn más al monarca a que le ayudase a conseguir la herencia de
su esposa, don Pedro flirteo con los infantes de Aragón en el congreso de
Tordesillas hacia 1439(". Este hecho le significó que el físico de Juan II, Fernan
Gómez de Ciudad Real, le recriminase con dureza en una carta en la que le insta
a que abandone el bando de los infantes porque « habeis herrado e por ser tanto

A.D.MS.) leg. 5.046. El privilegio va firmado por el monarca en Segovia. Alfonso XI
confirma en este documento todos los privilegios de Villafranca. El documento en cuestión va
confirmado por su esposa, doña Constanza, y refrendado por su secretario, Miguel Sánchez.
Alfonso XI aseguraba a los vecinos de Villafranca que, mientras el viviese, no la separaría de la
corona. El villa envió a cuatro procuradores que hicieron pleito homenaje de la misma al mo-
narca.

6•»

La concesión de Villafranca al conde de Trastámara tuvo lugar el 26 de noviembre de
1394 por un privilegio firmado en Valladolid por Enrique III. Dos años más tarde el monarca
escribió al concejo de Villafranca comunicándole su decisión y pidiéndoles que aceptasen a su
t ío Pedro como señor. El testamento de don Pedro se otorgó en Orense el 29 de abril del a ño
1400. A.D.M.S., legs. 5.139, 5.068 y 5.140.

Juan 11 ordenó a don Pedro que no se entrometiese en la posesiOn de ^'illafranca por-
que pertenecía al areobispo de Santiago, la provisión real va firmada en AillOn el 12 de junio
de 1432. En ese mismo día el rey escribió otra provisión a los vecinos de Villafranca para que
obedeciesen al arzobispo como su legitimo señor y que no aceptasen más alcaldes que aquellos
que el nombrase. Dos años más tarde, el 10 de junio de 1434, Juan II volvió a llamar la aten-
ciOn a don Pedro Alvarez Osorio porque nombraba alcaldes para la villa de Villafranca, cuando
esta pertenecía al arzobispo y le citaba en la corte para que hiciese valer ante el los derechos de
propiedad que tenia sobre la villa. A.D.M.S., leg. 5.052.

SALAZAR, op. cit., p. 28.

6١

١»
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honrrado e tanto devidor a los de quien viene»(‘«. Don Pedro decidió entonces que
el apoyo del monarca le era mas ventajoso para la consecución de sus objetivos fa.
miliares y abandonó, por tanto, y definitivamente, a los infantes.

Asi pues con esta base territorial tan amplia no le fue difícil a don Pedro con-
seguir de Enrique IV' la titulación de conde de Lemos como consorte de doña
Beatriz, heredera de esta casa(‘‘). Ya antes de conseguir la herencia de su esposa don
Pedro había redondeado su patrimonio con otras adquisiciones de villas y tierras.
En 1431 logró que el monasterio tanedictino de San Julián de Samos le cediese en
foro F26.000 mrs. los lugares de Soto Valcarce, Vilela. Villa de Palos, Dragonte,
Soto de Parada, San Fiz de Rosen,٧illasinde. La٧ega١ Balboa, Moldes, Hermide,
Pórtela, Soto Gayoso, Moñón Lindoso y Villar Casi todos estos lugares habían
sido concedidos al monasterio de San Julián por Alfonso vil en 1148 y confirma-
dos en 1165 FFernando II de León yen 1210 por Alfonso IX quien agregó ade-
más otras aldeas a la jurisdicción del cenobio \ . Don Pedro consiguió que el mo-
nasterio le cediese esas aldeas a foro por tres vidas y la razón de esta entrega se
hallaba en que los lugares apenas si rendían nada porque tenían que cultivarlos mu-
¡eres y estas necesitaban una mano foerte y poderosa que las defendiese 2.

Don Pedro consiguió también que las monjas del monasterio de San
Guillermo de Villabuena le cedieran en foro por tres vidas los lugares de
Villanueva de Herizo, Arborbuena, Santa Eulalia, San Justo, La valgoma,
Baltuille de Arriba y Baltuille de Abajo, Quilos, Cúbelos y Cubellino ٠١ Don

١٠, lbuiem.
A.D.M.S., legs. 1.658 y 5.049. SALAZAR, op. cit., p. 28. El titulo le fue concedido por

Enrique IVy mucho más tarde؛e دا lecha que cita Luis Suarez, op. cit., p. 122.% A D M¡.٠;¡y 5 094.
El privilegio de Fernando II y su esposa va fumado en Zamora el 13 de julio de 1165.

Alfonso IX lo confirmó en Toro el 7 de mayo de 1190. A.D.M.S., leg. 4.954. los vecinos de
Vilcla pagaban al monasterio, hacia 1266, 24 sueldos anuales por el yantar. Intentaron no pa-
garlo en ese año. pero foeron obligados a hacerlo. Estos drcumentos se hallan en Ĵ simo estado
de consenaciOn. A.D.M.S., leg. 5.064.

A comienzos del siglo XVI el monasterio pretendió que el marques le devolviese todos
esos lugares, puesto que habían acabado las tres vidas, para lo cual le puso pleito en 1524.
Finalmente, en 1542 el monasterio renunció a esos lugares en favor de los marqueses a cambio
de un juro perpetuo de 18.000 mrs. de renta anual y 2.000 mrs. para un aniversario el d ía de
Santa Maria de Agosto. Esta concordia fite confirmada por el Papa Paulo III por una bula en
Roma el 6 de febrero de 1543. A.D.M.S., leg. 5.046.

A.D.M.S.. legs. 5.046 y 5.094. La adquisición de estos lugares tuvo lugar el 30 de rctubre
de 1431 y fije llevada a cata por la abadesa del monasterio, Maria Tellez, y la priora. Teresa Diaz.
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Pedro pagaría por estas aldeas al monasterio la cantidad de 300 mrs. anuales. El
monasterio de San Guillermo de Villabuena había sido fondado por Alfonso IX
de León en 1229 para albergar en el a su esposa doña Teresa, hija de Sancho I de
Portugal 4. El monarca en el privilegio de fondación del monasterio dado en
Cáceres el 23 de abril del año citado le concedía los lugares antes mencionados y
otros más con todas sus pertenencias para que pudiese mantenerse de sus rentas ٠٩
Con doña Teresa estuvieron sus hijas Dulce y Sol, doña Sol murió en el monas-
terio de Collazos y doña Teresa volvió a Portugal donde falleció unos años más
t.arde 6. Desde la segunda mitad del siglo XIV el monasterio de San Guillermo,
que nunca había sido rico, comenzó a tener muchos problemas para la adminis-
traciOn y defensa de su patrimonio. Tuvo que recurrir como otros muchos mo-
nasterios al sistema de la encomiendas. Y asi hacia 1370 Gonzalo Berciano de
Cubillos disfrutó en encomienda los lugares de Villabuena, San Justo, Cubillos,
etc., a cambio de protección ٠ La actuación de este personaje foe perjudicial para
el monasterio y especialmente para sus pueblos por los impuestos que les llevaba.
La abadesa doña Micaela recurrió a Juan I para que Gonzalo Berciano le entrega-
se todas estas aldeas. El 22 de diciembre de 1380 Juan I obligó a Berciano a de-
volver al monasterio los lugares que poseía en encomienda 8. Los problemas del
cenobio no finalizaron sin embargo. La comunidad de monjas se empobrecía pro-
gresivamente puesto que no les era posible por si mismas ni cultivar, ni defender
sus posesiones. De esta manera no resulta extraño que en 1431 entregasen estos

lugares a don Pedro Alvarez Osorio. Mucho años más tarde cedieron perpetua-
mente estos lugares a los Osorio, convertidos ya en marqueses de Villafranca del
Bierzo 9. El monasterio consejo, sin embargo, varias heredades: un terreno en
Nogal, otro en la Vega de Quilos, otro cerca de Arborbuena y tres más en Nogal
de Salas, en la Nogalina, y uno cerca del de Alfonso de la GranjaSO. Los vecinos
que habitaban estos lugares se hallaban obligados a acudir al monasterio durante

74 A.D.M.S., leg. 5.046.
s Ibidem.

Ibidem. Sobre el matrimonio de dona Teresa con Alfonso IX véase Marcelino PEREIRA,
« Um desconhecido tratado entre Sancho I de Portugal e Alfonso IX de L ^ao», Revista Portuguesa
de Historia, tomo XVII, II, Coimbra, 1977, pp. 105-131, y Julio GONZáLEZ, Alfonso IX,
Madrid, 1944, tomo I, pp. 61 y ss.

A.D.M.S., legs. 5.139 y 5.140.
Ibidem.
A.D.M.S., leg. 5.046.
Ibidem.
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dos días a، año para podar y vendimiar esas heredades* ) . Se trataba por tanto de
una corvea.

La suerre parecía٩ue acompañaba al linaje Osorio, pues, tras la adquisición
de las tierras gallegas a don Ledro de Luna, el conde de Lemos se convert ía en uno
de los nobles más poderosos de los reinos de Galicia y LeOn. En Galicia poseía tie-
rras en las actuales provincias de Lugo y Orense y en l^On dominaba un conjun-
to de territorios muy amplio, pues abarcaba El Biereo, La Cabrera, La Ribera y al-
gunos lugares mas. '1'odo poder en esa región desde el rey hasta el arzobispo de
Santiago tenia que contar necesariamente con el .

Y una nueva adquisición vino a sumarse a las anteriores. El patrimonio de su
esposa lo hacia posible. En 1458 el arzobispo de Santiago, don Rodrigo de Luna,
acudio a la villa de Benavente para solicitar ayuda del conde don Alonso Pimentel
y del conde de Lemos contra el conde de Trastdmara que había tomado Santiago
y otras villas del areobispado٩Don Pedro Alvarez Osorio hizo pleito homenaje
a favor del areobispo en el monasterio de San Salvador de Chantada contra todos
aquellos que se habían rebelado contra el* -١. Lemos y Benavente unidos marcha-
ron al frente de sus huestes contra el conde de Trastámara y se apoderaron de la
fortaleza de Chantada y otros lugares del conde obligándole a capitular^. لنا re-
compensa que don Pedro Alvarez Osorio recibió del arzobispo fue sumamente va-
liosa, la villa de Cacabelos y sus aldeas**. Cacabelos venia desde hacia varios años

SI Ibidem. El 22 de abril de 1484 la abadesa del monasterio, Lucrecia de la Vega, excomulgo
a seis vecinos por no dar las coceas a que estaban obligados. El vasallo que foliabaم el día de

^a pagaría n١edio real y por ؟1 día de vendimia, ٧n -cuanico، d؛plata. A.D.M.S.. leg. 1.120.
١: La nobleza gallega era hostil al arzobisjw don R^rigo de Luna, es^cialmcnte el conde

de 'Erastamara, que se llamaba igual que el conde de Limos y jxnenecia tambiCn a la familia
Osorio. Limos y Benavente ajwyaban, en cambio, al arzobisjw. Al acudir este a la Corte los prin-
cipales caballeros de la tierra formaron hermandad y «:uparon la ciudad de Santiago y sus villas.
El conde de Trastamara se hizo con el control de la situación en Santiago, José Antonio MARTIN
FUERTES, *D. Luis Osorio, Caballero y Prelado leonés del siglo XV. Esbozo biográfico،. Estudios
Hunumisticos, I, Colegio Universitario de teOn, teOn, 1979, pp. 110 y 111. Diego DE VALER*,
Memorial de diversas hazañas, edición y estudio de Juan de ¿Vlata Carriazo, Madrid. 1941, p. 53.
s. PORTELA PAZOS, Galicia en tiempos de los Fonsecas. C.S.I.C., Madrid. 195?, p. 32. Victoria
ARSILSTO, Galicia feudal, Vigo, 1969, pp. 388 y ss. Parece que la razón de esa antipat ía hacia el
arcobispo se hallaba en el hecho de que éste había conseguido su dignidad merced al favor de su
t ío don Alvaro de Luna. PEREZ DE GUZMAN, Generaciones y semblanzas, p. 716.

A.D.M.S.. legs. 4.950 y 4.9 .̂
Ibidem.
A.D.M.S., legs. 5.094, 5.046 y 5.140.
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produciendo quebraderos de cabeza al arzobispo, pues en 1457 habían ocurrido
varios crímenes y robos y entre ellos el asesinato del mayordomo arzobispal, por
lo que no le fue difícil a don Rodrigo desprenderse de esta ٧illa‘؟٥ .

La adquisición de Cacabelos iba a ser muy significativa para el conde de
Lemos, puesto que esta villa, junto con Ponferrada y Villafranca del Bierzo,
constituirán los tres pueblos más poblados y, por tanto, los que más rentabilidad
proporcionaran al linaje. Cacabelos estaba situado, y lo sigue estando aUn, casi
en medio de la provincia de El Bierzo y era famosa por la producción de sus
vinos y sobre todo porque en ella tenían lugar tres ferias: la de San Marcos, que
era de ganado y duraba ocho días, y dos francas la de San Bartolomé, que dura-
ba un solo día y la de San Miguel que duraba día y medio* . La villa había sido
concedida a don Diego, arzobispo de Santiago, por Alfonso VII, el 24 de marzo
de 1130**. El Emperador la entregaba al arzobispo juntamente con su portazgo
y todos sus tCrminos, ordenando en el privilegio de donación que ningUn
Merino o vicario real tuviese jurisdicción en ella por causa de hurto, homicidio,
caloña o tributo cualquiera que este fuese* 1. El privilegio fue confirmado por su
hija la infanta dona Sancha, que renunciaba en la iglesia de Compostela a todo
aquello que podia pertenecerle por razón de poseer ella el infantazgo de
Carracedo‘)'1. En 1232 Fernando III ordenó a su merino mayor, Garcia Ro-
driguez, que los vecinos de Cacabelos y Trabadelos no pagasen diezmos ni tri-
butos, pero que en cambio si lo pagarían la tierra de Bembibre sin que se excep-
tuase ningUn vecino de ella, aunque fuesen hidalgos') ' . LOos años más tarde, el
6 de noviembre de 1238, el rey Santo otorgada otra serie de privilegios a los ve-
cinos de Cacabelos como eran el poder cortar lefia y fabricar carbón en los mon-
tes de la villa para su mantenimiento y les dio además facultad para que sus ga-

86 A.D.M.S., leg. 5.466. Parece que los delitos no se castigaban en la villa, por ser los jue-
ces parientes y amigos de los transgresores. El areobispo nombró a Martin Troncón, vecino de
Santiago, como corregidor de Cacabelos para castigar a los culpables con destierro y poner orden
en la villa.

8٦ A.D.M.S., leg. 5.049.
A.D.M.S., leg. 5.046. El Emperador le fijaba los términos: Casales de Brauce, Dguna

de Ladrones, PansaFoles, El Barranco, El Fogio y el Prado de Arias Fernandez hasta el Arroyo
Mayor.

" A.D.M.S., legs. 5.046 y 5.140.
Ibidem.
El privilegio va firmado por el monarca en Santiago el 28 de febrero de ese a ño.

A.D.S.M., leg. 5.140.
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nados pastasen en los prados de su termino, excepto los ganados circundantes^.
Este privilegio y la exención de diezmos frieron confirmados por Alfonso X. El
rey Sabio les permitid ademas a los vecinos de Cacabelos que no contribuyesen
con caballerías para la guerra )L La villa debio crecer en gran medida a lo largo
del siglo XIII y ser una de las más ricas del Bierzo y mejor pobladas del reino de
LeOn, pues en 1291 Sancho IV concedió a fray Rodrigo, areobispo de Santiago,
el permiso para establecer en ella una feria anual por San Marcos^.
Efectivamente el monarca, por un privilegio dado en Burgos el 8 de mayo de
1291 ordenaba la creación de esta feria, con una duración de quince días y con-
cedía un salvoconducto de seguridad a todas aquellas personas que viniesen a
comprar y vender en ella pagando los derechos habituales en aquellos lugares en
que había que pagarlos ^. Poco después, don Sancho eximia del yantar y de cual-
quier otra contribución a los vecinos de Cacabelos y de Arquelinos, Arcos,
Aldeanueva, Palacios Vilvestre, Yecla e Iglejuela '٩ Este privilegio del yantar fue
confirmado por otro de Fernando IV dado en Sevilla el 24 de febrero de 1310,
por su sucesor Alfonso XI el 23 de febrero de 1330 y por todos los monarcas
Trastámaras hasta Juan II ) .Cacabelos y los lugares antes citados, fueron, por
tanto, posesión de la iglesia de Santiago hasta que en 1458 don Rodrigo la donó
al conde de Lemos.

Con un patrimonio tan rico, don Pedro Alvarez Osorio se decidid a formar
mayorazgo de todos los bienes conseguidos. Ya el 25 de mayo de 1442, había lo-
grado que Juan II le diese licencia para hacer mayorazgo^؟. Poco después, el 13 de
junio de 1453 en Ponferrada, don Pedro y su esposa fimdaron mayorazgo de todo
su patrimonio en la persona de su hijo Alonso Osorio ؛'؛ ). En virtud de ello Alonso
heredaría el patrimonio gallego-leonés de su madre formado por Ponferrada,

^'illafranca del Bierzo, Castro de Caldelas, Puentedeume, el castillo de Moesche
con su coto, parte de las Somozas, los cotos de ValOn y BriOn, La Grana,

92 El rey santo ordena a García Rodriguez, merino mayor de León, que no exija a sus ce-
cinos el derecho «colectáneo» por pertenecer esta contribución a la iglesia de Santiago. Este pri-
vilegio Fue otorgado en Valencia, A.D.M.S., legs. 5.046 y 5.140.

A.D.M.S., leg. 5.046.
Ibidem.
Ibidemv ؟>٠\40 .
Ibidem.
Ibidem.
A.D.M.S., leg. 4.990.
A.D.M.S., leg. 4.982.
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Mandiana, Sania Marina del Monte, Cabrero, Villadonga, Monforte de Lemos,
Neda y todos los lugares y aldeas que poseía en el obispado de Mondoñedo, asi
como las doce aldeas y la tierra de Paradela. Por otra parte don Alonso recibiría
las tierras de su padre ubicadas en León: La Cabrera, Ribera, CoruñOn, Tierra de
Aguilar, Lucio, Montes de Gestoso, Balboa, Serracin, coto de Cascallana, aldea de
٧illarrubia y Bembibre con sus aldeas, villa esta ultima que poseía el conde de
Lemos por un trueque que había hecho con su tío don Enrique al que había dado
una serie de villas٥١(). Asimismo don Pedro Álvarez Osorio dejo a su Unica hija
Maria para que pudiera mantenerse las villas de Cedera, el valle de Santa Maria y
otros lugares más, con la condición de que sus herederos llevasen el apellido
Osorio101.

Sin embargo ninguna de estas dos disposiciones llegarán a tener efecto, pues
los dos Unicos hijos que don Pedro había tenido de doña Beatriz fallecieron unos
años después. Dona Beatriz murió el 10 de abril de 1455, su hija Maria en
Valdeorras en 1457 cuando contaba doce años de edad y unos años más tarde, en
1467, les acompañó a la tumba su Unico hijo varón don Alonso1'". Cuando fa-
lleciO doña Beatriz heredo sus bienes su hijo Alonso, casado con Leonor Pimentel,
hermana del conde de Benavente don Rodrigo10؟. El enlace matrimonial de don
Alonso con una Pimentel trataba de echar las bases de una foerte amistad entre
los dos nobles más poderosos del reino leonés, el conde de Benavente y el de
Lemos. Sin embargo este matrimonio no significó gran cosa, pues no hubo des-
cendencia y unos años después se rompió la amistad entre Benavente y Lemos y
ambos llegarían a sostener varias reyertas sangrientas1 '̂ .

Por de pronto don Alonso Osorio tomó posesión de las villas y tierras galle-
gas que habían constituido el patrimonio de los Castro. Los alcaides de
Ponferrada, ٧illafranca. Sarria y Lemos le hiciero pleito homenaje como señor
que era de todas ellas10؛. Por respeto y temor hacia su padre no tomO el titulo de

Las ٧il!as que cambiaba a don Enrique por Bembibre eran Andanzas, Moscas, Robladura
del Valle, Pobladura de Pelayo Garcia, Palazuela del Rio y orras. El cambio se deshizo muy poco
después y estas villas volvieron a manos de los Osorio, A.D.M.S., leg. 4.982.

A.D.M.S.١ leg. 1.658.
A.D.M.S., leg. 4.982 y 4.990.

نا3 SALAZAR, op. cir., p. 52.
A.D.M.S., leg. 4.990.
A.D.M.S., legs. 5.022 y 4.948. El 14 de mayo de 1455 don Alonso tomó posesión de

Ponferrada y el 1 de febrero de 1458 su escudero, Ruy NUñez de Monforte, tomaba posesión
en su nombre de la Puebla de San Julián, Adán, Neira, etc.

JOO

ل0ا
ل02

ل04
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conde de Lemos y en realidad fue este ultimo quien gobernó todo el señorío. Las
relaciones entre ambos fueron excelentes y ninguno adoptaba un acuerdo sin ha-
cCrselo comunicar previamente al otro""'.

La entente entre el conde y su hijo sOlo se vio alterada cuando, inesperada-
mente y en plena juventud, falleció don Alonso el 19 de agosto de 1467. En su
testamento dejaba como heredero a su hijo bastardo Rodrigo, que lo había teni-
do de una moza de Villafranca llamada Mayor de ٧alcarce' ' . El niño quedaba
bajo la protección de su abuelo, el conde de Lemos, a quien además don Alonso
dejaba que disfrutase de su patrimonio mientras viviese. Don Alonso ordenaba
también que se le entregase al monasterio de Guadalupe la tierra de Lribes, el por-
taje de Orense y los cotos de Millas y Ribela, con la expresa intención de que
todos estos lugares fresen vendidos para la redención de cautivos٥١s. Alonso fue
sepultado poco días despuCs en la Capilla Mayor del monasterio de San Francisco
de٧illafranca en donde se hallaban los sepulcros familiares de su madre y de sus
antepasados.

La muerte de su Unico hijo dejo al conde de Lemos seriamente preocupado
por el porvenir de un patrimonio que con tantas dificultades había logrado reu-
nir. El Unico heredero del linaje era un niño bastardo nacido en la fortaleza de
Cornatel. El conde, falto de sucesión, se apresuró inmediatamente a legitimarlo
por bula apostólica, pese a los orígenes oscuros de su madre, una bella moza de
Villafranca, hija de un pechero labrador llamado Fernan Ferez y que vendía en el
mercado leña, pan, frutas, bu ñuelos y candelas’"‘). Don Fedro Alvarez Osorio se
veía obligado a adoptarlo por ser el Unico heredero que le quedaba vivo, porque

106 De todas formas parece que tuvo algUn choque con su padre, pues en su testamento don
Alonso pide perdOn a su padre .por haberle contradeçido en vida porque tenia poco seso, era
mozo de pequeña edad y a ello le indujeron algunas personas». A.D.M.S., leg. 4.982.

Ordena que repartan entre sus criados 1.000 florines de oro, a su ama Aldonza Gómez
le deja diez cargas de pan cada año y los 1.000 mrs. que ya le daba, a su criado Ruy sanch« de
Orozco le deja el coto de Vetote y a su criado Garcia Saco, el foro de la Torre. A.D.M.S., leg.
4.982.

107

108 Si SU hijo bastardo Rodrigo fallecía, el patrimonio pasaba integro al monasterio de
Guadalupe, A.D.M.S., leg. 4.982.

Algunos años mas tarde los abogados del bastardo Rodrigo pretendieron que esta mujer
procedía de noble familia. Fero esta pretension resultó esteril. Su madre se llamaba Leonor
Fernandez. Parece que don Alonso la embarazo antes de casarse con doña Leonor Pimentel. La
hizo su manceba publica y la llevó al castillo de Balboa cuando sólo tenia trece años. A.D.M.S.,
legs. 4.944 y 4.990. Hay varios legajos más que mencionan con mucha Frecuencia a esta mujer,
pero tafos repiten lo mismo.
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esa era la voluntad de su hijo y porque además en el siglo XV era un hecho nor-
mal el reconocimiento de la bastard ía, ya que la misma dinastía Trastámara y al-
gunos otros nobles ten ían orígenes bastardos. Con este acto el conde pretendía
quedar resuelto de momento el problema de su herencia.

De todas formas y para asegurar aUn más el po^enir de su linaje don Pedro
se decidió a casarse de nuevo y lo hizo el 8 de febrero de 1468 con doña Maria de
Bazan, viuda de don Juan de zuniga, vizconde de Monterrey"". Doña Maria era
hija de don Pedro de Baz¿n١ vizconde de Balduerna y señor de la Bañeza,
Benavides y Villamayor, y de doña Mencia de Quiñones, hermana de Pedro de
Quinones, merino mayor de l^ón y señor de Luna y Laguna *!*. Un buen matri-
monio, desde luego, pues doña Maria pertenecía a un rico linaje leones, los
Quiñones, de gran importancia en la vida política del reino؛ pero de todas formas
la dote que recibió de su segunda esposa no fue tan afortunada como la primera.
De este matrimonio don Pedro tuvo cuatro hijas, doña Juana, nacida en 1470,
doña Maria, que casó con el marques de Villanueva del Fresno, doña Mencia, que
fue marquesa de Astorga y finalmente, doña Constanza, que casO con don
Bernardino Pimentel, marques de Távara * ' L

La numerosa descendencia de este matrimonio parecía prometer un futuro
seguro y tranquilo para su linaje. Sin embargo los hechos posteriores que analiza-
remos con cierto detenimiento mas adelante vinieron a desmentir este feliz presa-
gio, y darán lugar a una serie de turbaciones, incidentes y luchas en los reinos de
Galicia y León.

Antes de que se produjesen estos hechos y coincidiendo aproximadamente
con su segundo matrimonio, el conde de Lemos tuvo que enfrentarse a graves
problemas que se produjeron en el reino de Galicia. El más serio de todos ellos
fue la sublevación de las Hermandades gallegas, movimiento conocido con el
nombre de los Irmandiños que, desde un primer momento, tuvo un marcado ca-
rácter antiseñorial * ا-ا . Don Pedro, como otros muchos nobles amenazados por la

J I O SALAZAR, op. rit., p. 32.
Ibidem. Ls Quinones han sido objeto de un documentado trabajo de cesar ALVAREZ,

Catalogo del Archivo de los Condes de Luna, L^ón, 1977 y de su magnifica Tesis Doctoral Eicon-
dado de Luna en la Baja Edad media, lecm, \ü.

Ibidem.
A.D.M.S., leg. 4.990. Por desgracia, este legajo sólo nos da una brevísima información

sob^e este te؟a. ve^s^a este respecto, sobre؟s Irmandi ños j. GARCíA ORO, ¡1nobleza gallega
el siglo XV, pp. 292-299, y Angel RODRíGUEZ GONZALEZ, Fuentes para el estudio del movi-
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rebelión, se vio obligado a inte^enir. Las Hermandades aracaron y derribaron las
fortalezas de Monforte, Sarria y las murallas de la villa de Puente de Garcia
Rodriguez ؛٩١ El conde tuvo que reclutar tropas y para pagarlas empeñó su
plata ٩١ Las Hermandades foeron vencidas después de una larga lucha que a don
Pedro le significó numerosos gastos ؛٩١ Por desgracia estamos muy mal informa-
dos de esta guerra, asi como también de las luchas entre los diversos clanes nobi-
liarios de los reinos de Galicia y l^ón. Sabemos que el conde de pernos sostuvo
varios conflictos armados con el conde de Trastamara y sus hijos؟ con el marqués
de Astorga y con el conde de Benavente, pero ignoramos las causas y los resulta-
dos de estos incidentes ٠

؛١
La victoria sobre las Hermandades iba a traer como resultado un incremen-

to de la fortuna de los Osorio. Efectivamente, Enrique IV que ya hacia 1457
había permitido a don Pedro que usase el titulo de conde de Lemos, que corres-
pondia a su esposa, le concedió ahora como recompensa por sus acciones 698.000
mrs. de juro de heredad, situados en las alcabalas de varias villas gallegas ؛؛8 . Don
Pedro había sido siempre un leal seoddor del monarca, incluso en los momentos
mas difíciles del reinado de este ultimo, como lo sera también de los Reyes
Católicos en la guerra de Sucesión. Al mismo tiempo, el conde se anexionó la tie-
rra de Arganza que pertenecía a un escudero llamado Alvaro Sánchez que había
participado muy activamente en las Hermandades y había contribuido al cerco de
Ponferrada ٠

؛؛‘) Después de condenarle a muerte por saeta, el conde entregó ese te-
rritorio a su vasallo el capitán Juan Flores de Villamañán, bajo la obligación de sa-
tisfacerle anualmente la cantidad de 80.000 mrs ؛^٥ . Unos años más tarde, don
Pedro Osorio recuperó Arganza ؛^؛ . Esta adquisición fue completada con otras

miento Hermandino, للأ\-١>\\٠ Actai٥Li I Jornadas a،Metodología Aplicada de لعل Ciencias
Históricas, II Historia Medieval, Santiago, 1975, y Julio VALDEóN, LOS conflictos socmUs en el
reino de Castilla durante los siglos XIVy XV, Madrid, 1975, pp. 184-200.

En arreglar estas fortalezas el conde de Linios se gastó unos 6.000.000 de maravedíes.
A.D.M.S., leg. 4.990.

La plata, que había sido hecha por un platero portugués,foe empeñada a varios
.
jud íos

de L ^ón, A.D.M.S., leg. 4.990.
Ibidem.
Ibidem.
Ibidem.
A.D.M.S., leg. 4.977. Ver a este respecto Pedro ALONSO ALVAREZ, El Señorío de

Arganza. Historia y Cronología (900-1700), Ponferrada, 1995.
Ibidem.
Ibidem.
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menores que habían pertenecido al citado Alvaro Sanchez, tales como Posada del
Rio y algunos lugares más ؛22 . Don Pedro y doña Maria de Bazán procedieron
tambiCn a comprar el lugar de Campelo a la mujer de Alonso Boto y a sus her-
manos Pedro Gonzalez y Gonzalo Núñez125. Poco después ambos cónyuges ad-
quirian de Pedro Vázquez de Bahamonde la tierra de Trieves y la Pena de Santa
Marina y cambiaban a doña Juana de Castro, mujer de Juan Pimentel, la Puebla
de BurullOn que pertenecía a esta ultima por una fortaleza en la tierra de Aguiar,
cerca de Orense, y en trueque de 20.000 mrs. que el conde tenia en el portazgo
de Orense^. Sin embargo, la compra de la puebla de BurullOn iba a ocasionar
un enojoso litigio con su anterior propietario. Don Juan Pimentel era enemigo de
Enrique IV y había sido uno de los nobles que apoyaron al hermanastro del mo-
narca, el titulado Alfonso XII, mientras que el conde de Lemos permanecía en la
lealtad a su legitimo rey. El infante-rey Alfonso entregó a don Juan Pimentel la
puebla de BurullOn y escribió una carta al conde de Lemos firmada en Portillo el
5 de marzo de 1466 en la que le notificaba su decisión y le informaba de que
había enviado al comendador Fray Pedro de Castro para que tomase posesión de
ese lugar en nombre de don Juan125. El conde no aceptó nunca este hecho y puso
pleito a don Juan, pero este no se resolvió hasta 1475 en que los Reyes Católicos
comisionaron al bachiller Gómez Patino, vecino de La Coruña para que enten-
diese en este asunto12¿. Un año más tarde, el 24 de abril de 1476, el bachiller con-
denO a don Juan Pimentel a restituir al conde de Lemos la puebla de BurullOn en
un plazo de veinte días y a pagarle además 20.000 mrs. de la renta anual que esta
villa producía y la costas del pleito12 . Los Reyes Católicos aprobaron esta sen-
tencia el 12 de octubre de 1479 ' .؟'2

Hacia 1480, don Pedro Alvarez Osorio era, como afirma Hernando del
Pulgar, el mayor señor del reino de Galicia, opinión que confirman Zurita y

122 Ibidem.
Ibidem.
indice de la Colección Salazar y Castro. R.A.H., tomo XXXIII, n úm. 52.839, P. 93. Li

venta de la tierra de Trieves y la Peña de Santa Marina tuvo lugar en Ponferrada el 2 de mareo
de 1482.

123

124

La concesión de BurullOn a Pimentel por el infante-rey tuvo lugar en ArCvalo en 1465.
No parece que el conde de Lemos fuese partidario del hermanastro de Enrique IV, como sugie-
re A. Rodriguez Gonzalez, art. cit., P. 310, sino todo lo contrario. A.D.M.S., legajo 5.094.

A.D.M.S., leg. 5.094.
Ibidem.
Ibidem.
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Rades de Andrade .دد Desde 1430, don Pedro había ido logrando, con grandes
dificultades a veces, labrarse un gran patrimonio, había batallado en numerosas
ocasiones y había contraido dos afortunados matrimonios. Era, por tanto
cedor de los títulos que le otorgaban Pulgar y Zurita. Su preeminencia social en
el reino de Castilla le obligaba a colaborar en la guerra que contra el reino de
Granada habían emprendido los Reyes Católicos y asi el conde envio a su capitán
Luis de Torienzo con una nutrida hueste a pelear contra el moro13،،. Don Pedro
quería ir en persona a la guerra, pero su edad y sus continuos, achaques se lo im-
pedían. Su estado de salud no era bueno desde 1482 y a ello se añad ía su avanza-
da edad, pues contaba cerca de ochenta anos. De todas formas su muerte en el
castillo de Cornatel cogió de improviso a todos sus familiares ؛1 . Su esposa Maria
de Bazan no había podido aUn asegurar el futuro de su cuatro hijas. Su nieto bas-
tardo don Rodrigo era el legitimo heredero y como tal se dispuso a cobrar su he-
rencia. Doña Maria se resistid a entregar los bienes de su esposo, que, segUn ella,
correspondían por mayorazgo a su hija primogénita. Asi pues, el conde de Lemos
moría dejando tras si una complicada herencia que iba a convertirse en un pol-
vorin.

mere-

EL PLEITO SUCESORIO. LA DIVISIóN DEL PATRIMONIO

Al morir su abuelo, don Rodrigo, el bastardo legitimado por el conde, ani-
mado por su tutor el capitán Luis de Torienzo, armO a sus huestes, reclamó el pa-
trimonio integro de su abuelo y se apoderó rápidamente de la plata y de las escri-
turas de su familia, ocupando las fortalezas de CorullOn y Ponferrada3١L Poco
después, tomó como prisioneras a doña Maria y a doña Mencia, hijas del conde,
y puso sitio al castillo de Cornatel en el que se hallaban recluidas la condesa viuda

129 SALAZAR, opxit., p. 30. Hernando del Pulgar, tomo LXXJII, Madrid. 1953, pp. 380-381٠
A.D.M.S., leg. 4.990.
Crónica de Lorenzo Galindez de Carvajal, p. 544, tomo LXXIII de la B.A.E., Madrid,

130
131

1953.
132 Crónica de Hernando del Pulgar, pp. 380-381 y 432٠Luis Suárez afirma٩ue también se

alzO por la herencia del conde de Trevino, alegando derechos sobre Ponferrada. Luis SUáREZ
VlsÁSH , Los Trastornara y la Unidad Española, icioV جھ\ة Historia General de España V
America, Rialp, Madrid, 1981, p. 551.
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Esta política de hechos consumados cogió de sorpresa a doñay su hija
Maria de Razdn, que desde hacia algUn tiempo no se hallaba en buenas relaciones
con el bastardo. Doña Maria, cercada por las tropas del conde, decidió llamar en
su auxilio al conde de Benavente, con quien había concertado, unos años antes,
el matrimonio de su heredera )uana con Luis Pimentel, segundogénito del
conde ؛٠١١ La condesa viuda se hallaba en buenas relaciones con Benavente desde

- I uana.

1480, en que el conde de Lemos decidió casar a su hija con el hijo de Benavente,
para lo cual había solicitado dispensa pontificia por ser ambos jóvenes parientes
en tercero y cuarto grado ؛٠٩١ La dispensa fue concedida por el Papa Sixto I٧ el 8
de enero de 1481 y despachada por Don Alonso de Palenzuela, obispo de Oviedo,
el 6 de marzo de 1483, pero el matrimonio entre ambos no se había llevado a efec-
to a la muerte del conde de Lemos ؛٠٩١ Doña Maria solicitó la ayuda de Benavente
invocando el matrimonio de .Juana con Luis y la promesa de una magnifica he-
rencia para su hijo. Ante tales perspectivas el conde de Benavente armO tropas y
acudió en auxilio de doña Maria. Benavente pretendía en primer lugar derrotar al
bastardo y despues maniatar a la condesa viuda y administrar el patrimonio de su
nuera. He aquí sus objetivos. La tarea era difícil desde luego pero prometía una
buena recompensa y Benavente se lanzó a ella con todo su poder. Se dirigió con-
tra don Rodrigo y le obligó a levantar el asedio de Comatel. Una vez conseguido
este objetivo, Benavente y doña Maria de Bazán reclamaron el patrimonio inte-
gro del difunto Lemos para doña Juana y don Luis Pimentel. Para ello enviaron
emisarios a todas las villas y lugares del señorio con objeto de que rindiesen plei-
to homenaje a doña Juana y legitimasen con este acto a la filtura condesa. Sin em-
bargo las villas gallegas, Neda, Monforte, Sarria y algunas leonesas como
Ponferrada, reconocieron como su legitimo señor al bastardo don Rodrigo como
heredero de los Castro y los Enriquez ؛٩١ Los vasallos del señorío se habían divi-
dido y una larga guerra se avecinaba. Don Rodrigo había reunido numerosas
huestes con las que había ocupado mas de la mitad de la villas del senorio y se dis-

اوا A.D.M.S., leg. 5.152.
ھدا A.D.M.S., legs. 4.984 y 5.132.

A.D.M.S., leg. 5.046. La boda se llevó a cabo el 14 de diciembre de 1485. El conde de
Benavente dio en arras a doña Juana 6.000 doblas de oro, para lo cual hipotecó la villa de
Castromocho.

I »

A.D.M.S., leg. 4.990. El bastardo premio la lealtad de algunos de sus vasallos, por ejem-
plo a 1-uis de Melgar, a quien entrego los molinos de Posada del RJO y 15 fanegas de pan de
renta por los seoicios que le había prestado. Leg. 5.027.

ا#
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puso ق recuperar las restantes. El bastardo lucho sin tregua contra Benavente y va.
rias batallas de desgaste se sucedieron sin que ninguna de ambas partes pudiese
reivindicar la victoria. Durante dos años, 1483 y 1484, los Unicos perdedores de
esta guerra feudal frieron los vasallos del señorio, quienes contemplaban sus cam-
pos arruinados por el pillaje de las tropas y se veían, además, obligados a contri-
buir con impuestos y exacciones.

Finalmente, los Reyes Católicos, que se hallaban en Granada, se decidieron
a intervenir en esta querella. Ya el 25 de febrero de 1483, don Fernando había co-
misionado al Obispo de León, don Luis de Velasco, para que marchase a
Ponferrada y tratase de evitar la lucha )١ . Ante el cariz que tomaron los acontecí-
mientos y sobre todo, tras el fracaso de la misión del obispo, el rey católico mar-
cho a León y desde Astorga conminó a ambos contendientes para que acudiesen
a verle y dirimiesen en su presencia el pleito, una vrc que licenciasen sus hues-
tes ؛١ *. Ante la amenaza real, don Rodrigo se vio obligado a entregar las fortalezas
de Lugo y Ponferrada y en presencia de don Fernando firmó una tregua con
Benavente y se animó a dejar el asunto en manos de los jueces nombrados por el
monarca ؛١‘٦ . Don Fernando nombró como jueces al almirante de Castilla don
Alfonso Enriquez y a don Pedro Alvarez Osorio, marques de Astorga, para que
junto con los licenciados de la Audiencia de Valladolid, Gonzalo Garcia de
Burgos, Pedro Ruiz de Villena, Juan Diaz de Mora, Diego de Palacios e lllescas
estudiasen el pleito, convocasen a los testigos y pronunciasen sentencia definitiva
sobre a cual de los dos herederos correspondía la herencia ؛؛ ^.

A partir de este momento, una autentica montaña de papeles se acumulo
en las manos de los jueces. El archivo Ducal contiene más de quince legajos que
recogen toda la correspondencia mantenida, las preguntas formuladas a testigos
presentados por una y otra parte, las respuestas interesadas de unos y de otros,
los documentos que probaban los derechos del bastardo o de los de dona .luana.

137 SAIAZAR, op. cit., p. 35. La pro ٧؛ s؛ón del rey católico fue despachada en Mayorga. Llegó
a recuperar Ponferrada, que le file entregada por don Diego Gonzalez de Benavente y Pedro de
Argauz, pero no logró detener la lucha. A.D.M.S.! legs. 5.027 y 5.052.

sALAZAR, Op. cit., p. 55. Crónica de Hernando del Pulgar, tomo LXXIII, pp. 580-581 y
442-445. El ejercito real que atacó Ponferrada al mando de don Enrique Enriquez al carecer de
armas se retiró en 1485, SUáREZ, tomo V de Rialp, p. 551.

Ibidem.
El almirante de Castilla y el marquCs de Astorga hicieron un juramento en el convento

de San Benito el Real, de Valladolid, ante el escribano Francisco sancho de Collados, de que
prrcederian con toda justicia en la sentencia del pleito. A.D.M.S., legs. 5.027 y 4.982.
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las calificaciones morales de los testigos y la historia personal del linaje Osorio-
Castro contada por personas ancianas٩ue muy a menudo se contradicen en sus
informaciones. Este alu٤٧ón de papeles nos ha servido para reconstruir algunos
hechos históricos y para conocer copias de antiguos documentos٩ue se han per-
dido. Su lectura es bastante fatigosa pues ya se sabe que en todo proceso resul-
ta algo normal la monotonia y las repeticiones de preguntas, con respuestas casi
siempre idénticas. Se trataba de averiguar quien era el bastardo, cuáles eran los
antecedentes de su madre, si fire o no legitimado y si el conde le había nom-
brado heredero. Al mismo tiempo se intentaba conocer el conjunto del patri-
monio y las genealogías familiares que probaban la vinculación de don Rodrigo
a la familia Osorio-Castro, de la que se emiten algunos juicios sobre ciertos per-
sonajes como don Fadrique, duque de Arjona. Los testigos que presenta don
Rodrigo intentan justificar, no sólo su legitimidad, sino también la proceden-
cia nobiliaria de su madre. Entre los testigos que presenta el bastardo se en-
cuentra Fray Juan de Lemos, guardian del monasterio de RTbadeo, Fray Vasco,
prior del monasterio agustino de Sarria y don Juan de Losada, alcaide y Merino
de la fortaleza de Sarria. La calificación que estos personajes merecen a los pro-
curadores de Benavente y doña Maria de Bazán son siempre las mismas: beo-
dos, jugadores, chocarreros, mentirosos, que tienen en sus monasterios manee-
bas publicas"؛. Por su parte doña Maria de Bazán presenta otros testigos que
son objeto de los mismos adjetivos por parte de los procuradores de don
Rodrigo.

Los jueces nombrados para este delicado asunto tuvieron que examinar mul-
titud de papeles e interrogar a numerosos testigos. Don Rodrigo pretendía que la
herencia integra le correspondía a el como heredero legitimado de su padre don
Alonso y por tanto del linaje Enriquez-Castro, y tambiCn por haber sido recono-
cido como sucesor de los Osorio por su abuelo el conde de Lemos al darle antes
de morir la posesión de algunas fortalezas. Estos argumentos eran ciertos puesto
que el conde de Lemos le había nombrado sucesor y para ello había solicitado del
Pontífice su legitimación. Su hija primogénita, doña Juana, Unicamente era here-
dera de las tierras que el conde había comprado durante su segundo matrimo-
nio. ماً fortuna de su primera esposa, doña Beatriz de Castro, correspondía inte-
gramente a su nieto bastardo don Rodrigo como Unico heredero de su hijo don
Alonso Osorio de Castro. Y, de ahí el hecho subrayado por Salazar y Castro, ha-

141 A.D.M.S., !eg. 4.944.
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ciándose eco de la opinión de Zurita, Pulgar y Nebrija, de٩ue el rey Católico tu-
٧iese más simpatías por don Rodrigo que por doña Juana ’٩Para contrarrestar
estos argumentos perfectamente legales, el conde de Benavente y doña Maria de
Bazán falsificaron un documento, segUn el cual el 3 de enero de 1472 don Pedro
Alvarez Osorio había hecho
1433 en el que declaraba que, si no tenia hijos varones, dejaba como heredera uni-
versal de todas sus posesiones a su hija .luana, incluso de las tierras de su primera
esposa ؛ .̂ SegUn este drcumento, doña Juana, que entonces contaba con dos años
de edad, debía de casarse con Luis Pimentel, hijo segundo del conde de
Benavente. Este escrito fue fechado en el puerto de Pombeiro por ambos magna-
tes en el año citado y se conseja actualmente en el Archivo Ducal. Descubrimos
que era falso cuando el escribano de Benavente, Francisco de Portillo, declaró
bajo juramento el 15 de mayo de 1488 que el lo había redactado por orden de su
amo el conde de Benavente hacia 1484, para cobrar la herencia de su nuera
Este documento fue conocido a fines del siglo XVII por Salazar y Castro, quien
ni siquiera lo menciona en su obra sobre el linaje Toledo-Osorio porque estaba
convencido de su inautenticidad. A Salazar sOlo le interesaba reconstruir la me-
moria histórica de los orígenes antiguos y nobiliarios de quien le pagaba el s٥pti-
mo marques de Villafranca. Y de ahí que sus simpatías no estuviesen con el bas-
tardo Rodrigo a quien calumnia, e incluso se atreve a decir que el rey Católico le
favoreció con su amistad y le concedió el titulo de conde de Lemos ١*١ . El Unico
heredero del patrimonio era por tanto el bastardo don Rodrigo. Esta era la reali-
dad aunque los documentos interesados del archivo no le concedan crédito para
ello. Esta es también la razón por la que don Rodrigo, el futuro conde de Lemos,
no se conformará y luchará por conse^iir lo que en justicia le correspond ía.

Presionados por el conde de Benavente y orientados por la opinión de los
Reyes Católicos que no deseaban enemistarse con un linaje tan poderoso como el
de los Pimentel los jueces dictaron sentencia definitiva el 5 de junio de 1484١٩
Dos votos a favor del bastardo y otros dos a favor de doña .luana y un tercero que

segundo mayorazgo que anulaba el anterior deun

144

142 Jerónimo DE ZURITA, Anales de Aragón, t. 4, lib. 20, cap. ؛46 citado en SALAZAR, op. tit..
P. 35.

ا4١ A.D.M.S.) legs. 5.140 y 4.977.
A.D.M.S., leg. 5.152.
SALAZAR, ٠۶٥ err.. P. 35.
A.D.M.S., legs., 5.094 y 5.046. Los Reyes Católicos aprobaron esta sentencia en

Córdoba el 14 de abril de 1485 y en Piedrahita el 13 de abri! de 1486, leg. 5.152.
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se declaró neutral declarando de todas maneras٩ue don Rodrigo era hijo espU-
reo. Los Reyes Católicos adoptaron entonces una solución salomónica que sólo a
Bena٧ente podia contentar: dividir el patrimonio entre ambos herederos. A don
Rodrigo le corresponderían las tierras gallegas: Neda, Sarria, Monforte, Candelas,
Cedera y el resto de las villas y lugares que en ese reino habían pertenecido a los
Castros y al conde de Trastámara. El patrimonio leones -comprendiendo
Cillafranca y Ponferrada que también habían sido de los Castro y los Enriquez-
formarían el patrimonio de don Luis de Pimentel y doña Juana Osorio. El titulo
de conde de Lemos lo llevaría don Rodrigo por concesión especial de los monar-
cas * ‘‘ .

Con esta solución, por tanto, el pleito parecía zanjado definitivamente y
ambas partes quedaban momentáneamente de acuerdo. Benavente y doña Maria
se dieron por satisfechos. Pero no asi don Rodrigo quien, aprovechando la guerra
de Granada, se lanzó de nuevo a la lucha y ocupó Ponferrada cuya tenencia en
nombre de doña Juana había sido entregada por el rey Católico a su tío y mayor-
domo mayor don Enrique Enriquez؛ -**. El conde de Benavente armó a sus hues-
tes y de nuevo se dispuso a enfrentarse con el bastardo. La reina Católica nombró
entonces a Pimentel Capitan Mayor de Galicia y se dispuso a ir hasta ese reino
para proceder directamente contra el conde de Lemos’^'. SegUn Zurita, Lemos
derrotó al de Benavente en 1486’ ١'ا . Los reyes que se hallaban en Benavente, le
ordenaron que a la mayor brevedad entregase la fortaleza de Ponferrada y depu-
siese las armas’ ؟ ’ . Después de hacer «algunos robos e fuerzas», en opinión de
Hernando del Pulgar, don Rodrigo rindió Ponferrada y acudió a Benavente para
solicitar el perdón real alegando que el nunca había desobedecido a los monarcas
y que tan sólo había luchado contra el conde de Benavente por conseguir su legi-
tima herencia ’ .^؟ Los Reyes Católicos le perdonaron pero le condenaron a que no
entrase en el reino de Galicia durante algunos años y a que pagase el sueldo y
mantenimiento de las tropas que los monarcas habían reclutado para luchar con-
tra éP٩ -\ Una vez conseguido el favor de los monarcas Católicos, don Rodrigo, ti-

147 Ibidem, SALAZAR, op. cil., P. 35.
: *ا- Crónica de Hernando del Pulgar, pp. 380-381. A.D.M.S., leg. 5.027.

PULGAR, p. 432. SALAZAR, PP. 36 y 37. A.D.M.S., leg. 5.027.
ZURITA, Anales, lomo 4, lib. 20, caps. 67 y ؛69 citado en SALAZAR, ٠۶٥ cit., pp. 36 y 37.
S.W ÂZI op. cit.. VV لال3037• . Crónico de Hernando del Pulgar, VV • 431 V 441-443.
Crónica de Hernando del Pulgar, 443.
Ibidem.
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tillado conde de Lemos, aceptó el reparto de 1484 y se dio por satisfecho de la
parte de la herencia que le había correspondido.

Los Reyes Católicos, una ٧ez puestas las paces entre ambos herederos, acor-
daron con doña Juana Osorio el 5 de abril de 1486 la compra de la fortaleza de
Ponferrada. Para Isabel y Fernando conseguir Ponferrada era algo necesario para
evitar futuros disturbios nobiliarios en los reinos de Calicia y L^ón dada su im-
portancia estratégica como fortaleza' ^. De esta forma, los monarcas se aseguraban
una nueva fortaleza que les permitiría tener controlada a la levantisca nobleza ga-
llega. Se aprovecharon de una herencia inestable y de su intervención a favor de
doña Juana y Luis Pimentel para obtener una villa importante. Al mismo tiempo
que adquirían Ponferrada, los Reyes Católicos compraron también el 1 de mayo
de 1486 a doña Mencia de Quiñones, en nombre de sus nietas doña Maria, dona
Mencia y doña Constanza -su madre doña Maria de Bazdn había fallecido ya- las
tierras de Valcaree, Aguiar y Balboa, territorios que les había cedido la primogC-
nita .luana en recompensa de la parte de la herencia que les correspondía de su
padre؛^. Doña Mencia de Quinones, como tutora de sus tres nietas, había capi-
tulado esta venta con Isabel y Fernando el ؤ1 de abril de 1486 por el precio en
que foesen tasadas estas tierras por don Diego Rodriguez AyllOn, el licenciado
Garcia L^pez de Chinchilla y Garcia Franco y que los monarcas pagarían en los
tres años siguientes a la compra de Ponferrada' ٩(١ . En 1485, doña Juana había asig-
nado a su madre, doña Maria Bazan, 600.000 mrs. de renta anual durante su vida
por su dote, arras y bienes gananciales y le situO esta cantidad en las rentas de
Matilla y en las fortalezas de Peftarramiro, Peftabellosa y Cornatel y además le en-
tregO 2.000.000 de mrs. en dinero'١'. A sus hermanas, dona Juana les adjudicó
10.000.000 de mrs y
Aguiar y Balboa hasta que pudiera entregarles la cantidad citada y, como seguri-
dad de que les pagaría, les daría anualmente 200.000 mrs'8٩. Los Reyes Católicos
pidieron a doña Maria Mencia de Quinones que les entregase, dentro de los pri-

podia pagarles les cedió las tierras de \'alcaree.como no

153 Ibid؛!
A.D. M.S., legs. 5.046, 5.094, 4.897 y 4.455.
A.D.M.S., legs. 5.068 y 4.455. Doña Maria Falleció en Burgos el 5 de Febrero de 1486.

Salazar llega también a «ta conclusión, op. cit., p. 41. El 25 de noviembre de ese año había ce-
dido a su hija Juana todos los bienes que le correspondían por su dote, arras y gananciales du-
rante el matrimonio con don Ledro Alvarez OsoriO.

A.D.M.S., leg. 4.897.
A.D. M.S., leg. 4.455.
A.D.M.S., leg. 4. 897.
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meros cincuenta días siguientes a la compra de estas tierras, todas las escrituras de
las mismas y que ellos le darían la villa de Toral en lugar de la fortaleza de٧illalba,
para que esta ultima le quedase libre al conde de Benavente' Una vez adquirida
Ponferrada, Isabel y Fernando entregarían a dicha señora la fortaleza de Molina o
la de Requena, en lugar de la villa de Toral, para que las tuviese don Francisco
Bazdn, hijo mayor de doña Mencia, como prenda y seguridad de que ambos mo-
narcas cumplirían todo lo acordado' (’'). La venta de Ponferrada le permitió a doña
Juana poder pagar sus deudas y satisfacer a sus hermanas la herencia de su padre.
Doña Juana recibió de los monarcas por esta venta 23.000.000 de mrs., de ellos
10.000.000 serian para sus hermanas en razOn de su legitima, más 2.000.000 de
mrs. por la dote y bienes gananciales de doña Maria de Bazdn, con lo cual doña
Juana satisfacía a sus hermanas lo que les correspondía de su herencia. Los Reyes
Católicos se comprometieron, como ya hemos visto, a comprar las tierras de
Aguiar,١aicarce y Balboa por 6.000.000 mrs. y a vendérselas a su vez a doña
.luana Osorio por el precio que se incluia en los 23.000.000 de mrs. El resto de la
cantidad por la que se vende Ponferrada, es decir, 5.000.000 de mrs., los monar-
cas los pagarían a doña Juana y en su nombre al conde de Benavente en un juro
de heredad situado en los lugares que el conde señalase a 12.000 mrs. el millar' (’'.
Ambas partes quedaron plenamente satisfechas de la operación. Doña Juana
Osorio perd ía Ponferrada pero conseguía recuperar las tierras de٧alcaree. Aguiar
y Balboa, de las que se había visto obligada a desprenderse en favor de sus herma-
nas y, lo que era más importante, se veía reconocida por los monarcas y recibía de
éstos el titulo de marquesa de٧illafranca del Bierzo' (’2. La concesión del marque-
sado, por un privilegio expedido en Salamanca el 2 de abril de 1486, venia a com-
pensar a doña Juana de la pérdida del titulo condal de Lemos que había correa
pondido a don Rodrigo y era el premio que los reyes le otorgaban por la venta de
Ponferrada' (’١. Doña .luana Osorio y su esposo Luis Pimentel, ambos todavía bajo
la tutoría del conde de Benavente, se convertirían asi en los primeros marqueses
de Villafranca. Unos meses más tarde, el 6 de noviembre de ese mismo año, don

159 Ibidem.
Ibidi.
A.D.M.S., legs. 5.094 y 4.897.
El titulo original se halla en el leg. 5.152.

؛اا١ Esta es la opinión de Salazar, op. cit., P. 41. Se equivocan César ALVAREZ y .ل A. MARTIN
FUERTES cuando afirman que el titulo de marqués se le concedió en 1497, León Medieval. Doce
Estudios, L^ón, 1978, p. 202.
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Rodrigo Alfonso Pimentel conde de Benavente, satisfecho del resultado de sus
gestiones, prometió a los Reyes Católicos٩ue ni el ni sus hijos los marqueses de
Villafranca ocuparían las alcabalas, tercias, pedidos, moneda forera y todas las ren-
tas y derechos pertenecientes a los monarcas en los lugares de los obispados de
Lugo y Astorga, sal٧o aquellos que poseían los marqueses '٩Asimismo, el conde
perdonaba a todos los vecinos de \ illafranca y de los restantes lugares del mar-
quesado que habían combatido en favor del bastardo Rodrigo y confirmó los pri-
vilegios y costumbres de las villas '٩ Este acto de reconciliación pretendía poner
punto final a los conflictos surgidos a raíz del pleito y que durante varios años ha-
bian ensangrentado las tierras del señorío. Poco despuós el conde de Benavente
abandonó el gobierno del marquesado en manos de su hijo y de su nuera, que de
esta manera entraron a tomar posesión de su herencia.

Doña luana Osorio y don Luis Pimentel, herederos de la hacienda del
conde de Lemos, salvo Ponferrada y las tierras gallegas, se dispusieron a ordenar
todos los asuntos del señorío que se hallaban pendientes de solucionar. El pro-
blema mas espinoso resultaba ser el de la posesión de la tierra de Arganza, de la
que se había apoderado el conde de Lemos hacia ya muchos años. Arganza había
pertenecido a Ruy sanchez de Arganza, hijo de Gómez Garcia, el cual en su tes-
tamento» fechado en San Miguel de las Dueñas el 22 de fobrero de 1448, la había
dejado a su heredero, Fernando, y si este fallecía, la heredarían sus hijos meno-
res Aldonza, Alvaro, Leonor y Maria, que quedarían bajo la protección del conde
de Lemos.. El 5 de mayo de 1454 moría Fernando y la tierra de Arganza pasa-
ba a poder de su hermano Alvaro ) (' . Este ultimo personaje se rebelo contra don
Pedro Alvarez Osorio en la guerra de las Hermandades y el conde le apresó y le
mando matar ocupando toda su tierra. El conde enfeudó Arganza a varios vasa-
llos suyos hasta que poco antes de su muerte se decidió a recuperarla. De todas
formas, los marqueses de Villafranca no habían tomado posesión de esta tierra
que en realidad pertenecía a los herederos de Alvaro Sánchez. Luis Pimentel ofre-
ció a Alvaro de Valcarce, heredero de esta tierra y regidor de Villafranca, la can-

lw A.D.M.S., leg. 5.152.
A.D.M.S.) legs. 1.092 y 5.152. El perdón tuvo lugar el 29 de junio de ese año. y el 14

de agosto on؛i٢mó !cs ؟٢ i)lleg؛،١ s de
اما،1 A su hija Aldonza le dejaba el lugar de Canedo con San Martino. A.D.M.S., legajo

5.068. Sobre Canedo véase el trabajo de Pedro ALONSO ALVAREZ, El Seiiorio de Canedo,
Instituto de Estudios Bercianos, julio 1991.

A.D.M.S., leg. 5.068.

ا6١

Villalranca.
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tidad de 80.000 mrs. Poco después, el 23 de Febrero de 1482, Alvaro vend ía al
primer marques la tierra de Arganza y los lugares de su jurisdicción, Villanueva
del Cueto y Caba ñas de Portil ' ('*. El licenciado Alfonso del Mercado tomO po-
sesión de estos lugares el 25 de agosto de 1491. Sin embargo en esta venta no ha-
bian figurado otras dos herederas, Aldonza Sánchez, hermana de Alvaro, y su so-
brina llamada tambiCn Aldonza. Ambas pusieron un pleito en 1493 a los
marqueses y consiguieron ganarlo' (’"'. Los Reyes Católicos, por una real carta eje-
cutoria fechada en Barcelona el 5 de octubre de 1493, confirmaron a doña
Aldonza y a su sobrina en la posesión de los lugares de Arganza y obligaron a los
marqueses a entregárselos ' ". Asi pues la tierra de Arganza se poseyó, pero nunca
se llegó efectivamente a ocupar.

En 1490, doña Juana dio a luz a su Unica hija doña Maria Osorio Pimentel.
Un año despues, el 5 de agosto de 1491, la marquesa falleció en Mayorga, cuan-
do aUn no había cumplido los veinte años* ؛ . En su testamento dejaba como he-
redera de su patrimonio a su hija Maria que quedaría bajo la tutela de su esposo
hasta que foese mayor de edad. Al mismo tiempo, doña Juana ordenaba que la
enterrasen en el Monasterio de Villafranca, en donde estaban sus antepasados, y
fonda en el una capellan ía a la que dota con 30.000 mrs., 80 fanegas de centeno,

modios de vino y 2.000 mrs. de renta y juro cada año sobre el portazgo de
Villafranca¡ :. El Monasterio renuncio en 1509 a estos bienes porque su regla le
impedía tener propiedades.

Unos años más tarde, el 27 de noviembre de 1497, cuando se hallaba en
Alcala de Henares, don Luis Pimentel fallecía al caer desde una terraza ' ٠١ En su
Ultima voluntad nombraba como tutor de su hija Maria de siete años de edad a
su padre el conde de Benavente y en su defecto a su hermano y heredero de este

La tierra de Arganza la había heredado .Alvaro de ٧alcarce de su padre Gonzalo
Rodriguez, que a su vez la había recibido de su sobrino Fernando Garcia, que la había hereda-
do de su padre, Ruy Sánchez de Arganza. A.D.M.S., leg. 4.897.

El pleito, que fee n١uy largo, se halla en el leg. 5.466.
A.D.M.S., leg. 4.897.
Dona Juana había nacido en Monforte el r de diciembre de 1470. A.D.M.S., legajo

La capilla que manda construir en el monasterio quedaría bajo la advocaciOn de la
Encarnación. Manda además que en su sepultura se colocase un bulto de piedra de tres gradas
de alto y que feese a semejanza de su figura. A.D.M.S., leg. 5.046.

Crónica del Dr. Lorenzo Galindez de Carvajal.ApCndice segundo de la de Hernando del
Pulgar, tomo LXXllI, Madrid, 1953, p. 549.
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Ultimo titulo ؛ب . En poco tiempo, pues, ambos cónyuges todavía muy jóvenes, de-
saparecian de la escena política dejando a su hija una herencia aUn no consolida-
da y, lo que era más grave, una niña menor de edad sometida a las ambiciones de
sus tutores.

LA CONSOLIDACI٥N DEL SEÑORÍO: EL LINAJE TOLEDO-OSORIO

Doña Maria, segunda marquesa de Villafranca, quedo, por tanto, bajo la tu-
toria de su abuelo don Rodrigo Alfonso Pimentel, pero poco despues este fallecía
dejando a su nieta 5.000.000 de mrs. y le recomendaba que se casase con su so-
brino Bernardino Pimentel ؛٠٩ Pasaba a ser tutor de la niña su tío el conde Alonso,
Adelantado de LeOn. El primer problema que este se planteó fue casar a su sobri-
na para lo cual había que tener mucho tacto, pues se trataba de una rica herencia
que de ningUn modo había que perder. Varios foeron los candidatos y entre ellos
el conde de Saldaña, pero los Pimentel no acababan de ponerse de acuerdo. Un
nuevo personaje entra en escena, el duque de Alba, que solicitó a la marquesa en
matrimonio para su hijo segundo don Pedro de Toledo. La intervención de los
Reyes Católicos en este asunto fue decisiva, pues inclinaron la balanza a favor de
Alba ؛'٠١ Asi pues, hacia 1505, doña Maria Osorio Pimentel casaba con el joven
don Pedro de Toledo ؛ . Desde ese momento la tutoría pasaba a manos del duque
de Alba y las relaciones con los Pimentel se enfriaron progresivamente ؛8 . Poco
despues, doña Maria, quiza inducida por su suegro, demando a su tío el conde de
Benavente la cantidad de 80.000.000 mrs., porque el y su padre don Rodrigo
como tutores de su madre y de ella misma gozaron de los frutos y rentas del se-
ñorío durante veinte anos, pudiendo rentar cada año las tierras del señorío unos
5.000.000 de mrs ؛ Doña Maria exigió también al conde unos 5.000.000 de
mrs. que sus padres habían percibido de la venta de Ponferrada y le pidió además
las 6.000 doblas de oro que había prometido en arras a su madre cuando se casó

174 A.D.M.S., .egا 5.046.
SALAZAR, op. cit., pp. 72-73.
Ibidem.?.75-75.
Ibidem.
Ibidem, p. 75. A.D.M.S., leg. 5.027.
A.D.M.S., leg. 4.944.
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con Luis Pimentel. La marquesa finalizaba sus exigencias pidiendo al conde los
3.000.000 de mrs. que su abuelo le dejo en herencia, más 20.000.000 de mrs.,
cantidad que había percibido mientras había sido tutor de ella '*". El conde satis-
fizo unos años más tarde una parte de esa deuda, pero no los 80.000.000 de mrs.,
cantidad ésta que estimaba demasiado exagerada. Los mismos Reyes Católicos asi
lo pensaban y dieron por libre al conde de Benavente de lo que su sobrina le
pedia.

La muerte de Isabel la Católica y el advenimiento de Felipe el Hermoso iban
a repercutir en la marcha hasta entonces tranquila del marquesado. Por de pron-
to, doña Juana la Loca en una cedula expedida en Segovia el 23 de junio de 1505
reconoció el reparto de la herencia del conde de Lemos efectuado en 1484 y las
confirmaciones del mismo por los Reyes Católicos el 14 de abril de 1485 y el 13
de abril de 1486 ا8د . Sin embargo, su esposo Felipe el Hermoso por una real ce-

dula firmada en Tudela del Duero el 25 de agosto de 1506 hizo merced a don
Rodrigo Enriquez Osorio, conde de Lemos, de todas las tierras que había poseí-
do su difunto abuelo, incluso de las de Cabrera y Ribera que poseía la marquesa
de٧illafranca, para lo cual anulo todas las disposiciones legales desde Enrique II
y todas las leyes que fueran contra esta merced .'-*؛ Anular la sentencia de 1484 y
donar al bastardo todas las tierras de doña Maria equivalía a una declaración de
guerra. De hecho fije la chispa que originó una nueva entrada en escena de don
Rodrigo, quien se apresuró a reivindicar una vez más la herencia integra de su
abuelo. La inclinación de Felipe el Hermoso a su favor file decisiva para que don
Rodrigo se lanzase de nuevo a resucitar sus reivindicaciones. La mtierte de Felipe
el Hermoso posibilitó sus planes. Con sus huestes tomO de nuevo Ponferrada. La
ocupación de esta villa fue un paso en falso, pues la reina Juana repudio inme-
diatamente esta acción y nombró al conde de Benavente y al duque de Alba ca-
pitanes generales respectivamente de Galicia y Asturias con objeto de reducir al
conde؛**. Ambos aristócratas, interesados por parentesco en la herencia de
Villafranca, se dirigieron con un ejercito de 211 lanzas y 311 infantes y derrota-
ron a don Rodrigo, quien se vio obligado a ceder Ponferrada y retirarse a sus tie-

180 Ibidem.
A.D.M.S., leg. 5.052.
A.D.M.S., leg. 5.152.
Ibidem.
Apéndice anónimo de la Crónica de Hernando del Pulgar, A.L١ tomo M\w١ p. SI .(؟

A.D.M.S., leg. 5.027.
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185. Fernando el Católico desde valencia escribió una carta a don Rodrigorras
para٩ue depusiese las armas y entregase las villas que ocupaba .’)*؛ Una vez que el
conde se avino a razones fue perdonado por el rey Católico por intercesión del al-
mirante de Castilla ’ * ٠

Al año siguiente, en 1508, don Rodrigo puso pleito a la marquesa de
VillaFranca por la posesiOn de la villa de Matilla con su fortaleza y vasallos y los
lugares de Andanzas, Moscas, Pobladura, la renta de la villa de Quijada, Palazuelo
del Rio y Valdemora ' **. El conde de Lemos renunciaba a todas las demás propie-
dades pero exigía que se le entregasen las tierras anteriormente citadas. Un nuevo
pleito se trató en la audiencia de٧aîadol؛d, una nueva información de testigos y
muchos papeles. Entre los testigos se menciona a los monjes de Santa Maria de
Curuniego que, en opinión del conde de hornos, estaban todos amancebados, al
canOnigo de Orense, Esteban Fernandez de Camporramizo, « beodo, amancebado
y descomulgado«, asi como Fernán Garcia, «ciego, sordo y viejo«, «a quien se le
habían olvidado los artículos de la fe» ’ *". Los testigos que presenta cada parte son
vilipendiados por la otra y asi sucesivamente. El pleito durO cinco años, hasta el
6 de septiembre de 1513 en que la Audiencia de Valladolid pronuncio sentencia
a favor de la marquesa imponiendo al Conde de Lemos perpetuo silencio sobre
sus pretensiones ’"". El conde de Lemos no volvería jamás a molestar a su prima
doña Maria Osorio hasta 1559 en que su hija y sucesora doña Beatriz Enriquez
Osorio puso pleito al marques de Villafranca por la posesiOn de Cacabelos, pero
sin conseguir sus propósitos porque la villa continuó bajo el poder de los mar-

191queses •
٠

En 1508 don Ledro de Toledo y su esposa Maria Osorio tomaron posesión
de sus estados de manos de su tutor el duque de Alba. El marques don Pedro
tigO a todos sus vasallos que habían combatido en favor del conde de Lemos en
los disturbios de 150^ a 1508, confiscándoles su bienes y condenándoles a muer-

٠Asimismo premio a veinticinco vasallos de la tierra de Valcarce que habían

cas-

192te

؛١آ Ibidem y sALAZAR, op. cit., p. 77.
Ibidem.
Ibidem.
A.D.M.S., leg. 5.079.
A.D.M.S., leg. 4.944.
A.D.M.S.Í leg. 5.079.
A.D.M.S., leg. 5.046.
Asi lo hizo con Ñ uño Martin«. A.D.M.S., leg. 4.944.
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contribuido valerosamente a la defensa de las fortalezas de CorullOn y Cornatel,
eximiéndoles de todo tipo de impuestos por el tiempo ٩ue el estimase oportu-
no )"'. Don Pedro marcho después junto a su padre a la conquista del reino de
Navarra, contribuyendo a la defensa de Pamplona’".. En 1518 acompañó tam-
bién a su padre a Portugal para entregar a la infanta Leonor que iba a casar con el
rey don Manuel1ا')٩ . Poco después las relaciones entre padre e hijo se enfriaron
con motivo de la herencia de la madre del marqués y esposa del duque. La du-
quesa de Alba había dejado a su hijo el marqués de Villafranca 75.000 ducados,
pero su padre tardo en pagárselos, por lo que hubo un distanciamiento entre
ambos hasta la muerte del duque١'٩

Doña Maria había aportado a su esposo un buen patrimonio del que éste se
apresuró a tomar posesión y a consolidarlo con la adquisición de nuevas tierras.
Asi el 21 de noviembre de 1505, Alvaro de٧illagroy y su hermano Fernando de
balboa vendieron a los marqueses el Coto de Barjas por 316 fanegas de centeno,
más cuatro fanegas más y cuatro tocinos sobre los lugares de Corporales, Ribera
de Urbia y CorullOn ) ' . Este coto comprendía el beneficio de la iglesia de Santa
Maria de Barjas en el que se hallaban 43 o 44 vasallos, la renta de la aldea de
Barjas, cinco caseríos con diez fanegas de centeno y cinco puercos anuales, que
montan en total 50 fanegas y cinco puercos cebados y algunas cosas más que se
especificaban en el contrato de compraventa )"*. En ese mismo año los marqueses
compran también a Donor de٧alcaree, vecina de Cacabelos, el lugar de Posada
del Rio con sus molinos y pesquerías y toda su jurisdicción '"‘). En 1509 don
Pedro y doña Maria compran a Juan de Fejeda, vecino de Salamanca y regidor,
el lugar de San Lorenzo, jurisdicción de Ponferrada^'^. Poco después, en 1514,
don Pedro adquirió por 17.000 mrs. la casa de la Magdalena en Villafranca, con
objeto de llevar a cabo la construcción de una fortaleza en la villa, para lo cual
había ya obtenido licencia de .luana la Loca^"١.

193 E، documento va firmado ci 10 de agosto de 1507. A.D.M.S., leg. 5.059.
SALAZAR, op. cit., p. 77.
Ibidem,1٢.
A.D.M.S., leg. 5.027.
A.D.M.S., legs. 5.046 y 4.898. HI coto lo había heredado Vasco de Villagroy de su tía

Maria Alvarez de Villagroy.
Ibidem.
A.D.M.S., leg. 5.122. شا compra tuvo lugar en CorullOn el 18 de rctubre de ese año.
A.D.M.S., leg. 5.122. Valladolid, 25 de septiembre de 1509.
A.D.M.S., leg. 4.898.
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Pero la adquisición mas importante se realizó unos años más tarde, en 1538,
y tuvo como protagonista a la Orden de Malta. Esta Orden entregó en foro a don
Pedro de Toledo los lugares de Corrales de Arriba y Corrales de Abajo, por su vida
y la de su sucesor, con todas sus heredades y su jurisdicción a cambio de pagar el
primero de septiembre de cada año dos ducados de oro a Fray Antonio de Vivero,
Comendador de Quiroga, y a sus sucesores* ؛02 . Ai mismo tiempo, la Orden exigió
que, al fallecimiento del marques don Pedro, su sucesor le entregase un vaso de
plata por el derecho de la luctuosa, segL'm la bula despachada el 20 de octubre de
ese año por Fray Juan de Hornedes, maestre del Hospital de San Juan de
Jerusalem"'. Estos lugares tenían casas y huertas en el lugar del Castillo, las vinas
del Rosal y las de Ravo de Anguia y un monte para el ganado.

Don Pedro de Toledo se convertía asi en uno de los nobles más ricos del
reino de Castilla por su extenso patrimonio en tierras leonesas. Ello, unido a la
alta estima que le profesaba Carlos V por sus grandes cualidades políticas y sus
dotes de buen administrador, le situaron a don Pedro entre los más grandes lina-
jes del reino. En 1329 Carlos V le concedió la Encomienda de Azuaga y su parti-
do en permuta de la de Monreal, y 200.000 mrs. anuales de acostamiento^"^. Pero
el premio más alto le vendría en 1532 cuando el monarca le nombró virrey de
Nápoles2"٩. Este nombramiento constituía la cumbre de su carrera política. El
cardenal de SigUenza file el encargado de darle una serie de instrucciones que de-
beria obse^ar en el gobierno de aquel estado italiano2'*. SegUn el cardenal, don
Pedro debería ir a misa los domingos y fiestas en Monte Olivete o Santo Do-

202 Estos lugares habían sido entregados a foro el 3 de septiembre de 1464 por fray Ruy
Fernánd«, comendador de Quiroga de la Orden de San Juan, a Favor de Rodrigo Alonso de
.Ambasmestas y otros consortes, con cargo de pagar durante sus vidas ن60 pares de blancas por
el d ía de San Marcos. A.D.M.S., leg. 5.046.

١وع Ibidem.
A.D.M.S., legs. 1.500 y 5.103. Don Redro cobraba de esta Encomienda la renta de los

corderos, queso y lana, las maniniegas, la dehesa de la Caldezuela, el pago de la Caldera, el vino
de la Granja, el vino de Azuaga, el de Cardanchosa, el de Malcocinado, el portazgo, etc. La con-
cesión de la Encomienda tuvo lugar en Barcelona el 27 de julio de ese año, y los 200.000 mrs.
se los donO Carlos٧en Tordesillas, el 9 de mareo de 1520.

SALAZAR, op. cit., p. 152. Don Pedro de 'I'oledo reunirá en su corte de Nápoles a un nu-
meroso grupo de poetas. El virrey llegará a poseer una magnifica biblioteca, que a su muerte foe
vendida en Nápoles en publica subasta. Francisco ELIAS DE TELADA, Ndpolcs Hispánico, Madrid,
1958, tomo II, pp. 179 y ss. Sobre la biblioteca de don Pedro de Toledo, Benedetto Nicolini,
« La Biblioteca di Don Pietro di Toledo -, Biblion, 1 (1946), pp. 251-266.

A.D.M.S., leg. 5.105.

2&ا

20؟
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mingo y los demás días donde quisiese, que fuese siempre suntuosamente vestido
como correspondía a su cargo, que castigue con severidad y justicia y que su co-
rrespondencia la llevase siempre un criado suyo que fitese español y de su intima
confianza*'". Finalmente el clérigo le recomienda que sea generoso con los mo-
nasterios pobres de Santa Maria la Nova, la Trinidad, la Cruz, San Francisco, San
Jenaro y el Hospital de los Incurables*'*.

Don Pedro partió inmediatamente a Nápoles para hacerse cargo de su gobier-
no y all í permaneció hasta su muerte en 1552 ت'ا،ل .Los limites que hemos impuesto a
este trabajo nos obligan a pasar por alto la gobernación de Nápoles por el marques
de٧illafranca de la que se consejan algunos documentos en el archivo ducal. En
Nápoles don Pedro firndo la iglesia y el Hospital de Santiago para españoles pobres
y enfermos y compró un palacio en Puzol y un territorio en Capillon*'.

Desde 1532 hasta la muerte de don Pedro se encargó del gobierno del señorío
su primogénito don Fadrique, que casó con su prima Ines Pimentel, hija de don
Bernardino Pimentel y de doña Constanza Osorio, marqueses de Tábara. Doña Inés
aportó en dote a don Fadrique 6.000.000 de mrs.í de ellos 1.000.000 en ajuar y

.
joyas

y los cinco restantes en dinero contante, asi como tambiCn el derecho de su madre,

doña Constanza, al estado de٧illafranca por herencia de su abuela doña Mencia
Osorio de Quiñones, marquesa de Astorga, y de su hermana doña Constanza que
murió sin sucesión^!. Doña Ines recibió en arras de su esposo 6.000 ducados.

Unos años más tarde, en 1539, fallecía doña Maria Osorio, segunda mar-
quesa de Villafranca, y era enterrada también en el Monasterio de San Francisco
de esa ٧؛طا2دا . En su testamento dejaba como sucesor a su hijo Fadrique, con la
condición de que no llevase el titulo de marques mientras viviese su padre. Doña
Maria había tenido de don Pedro siete hijos: Fadrique, Garcia, Luis, Juana, Isabel,
Leonor y Ana^ u. Su hija leonor casó con Cosme de Medici Gran Duque de
Toscana y fue representada por el Bronzino en un celebre cuadro^". Ana casaría

207 Ibidem.
Ibidem.
A.D.M.S., leg. 5.046.

1 Ibidem.
Ibidem.
A.D.M.S., leg. 5.132.

1١١ Ibidem.
Doña Leonor falleció el 20 de diciembre de 1562. A.D.M.S., leg. 5.096. Sin embargo,

en el leg. 5.046 esta señora aparece como hija de don García y no de don Pedro.
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en 1528 con don Lope de Moscoso, conde de Altamira, y .luana con Fernando
Jimdnes de Urrea, hijo de los condes de Aranda, recibiendo una dote de
10.000.000 de mrs^١١. For su parte, don Garcia que en 1558 seria nombrado vi-
rrey de Cataluña casó en 1552 con doña Victoria Colonna, hija de Ascanio
Colonna, Gran Condestable de Napoles, recibiendo en dote 50.000 escudos de

. Ignoramos el paradero de los restantes hijos.
شا muerte de doña Maria apenas si significó algo para don Pedro pues se ha-

liaba separado de ella desde hacia varios anos y vivía en Napoles amancebado con
Vicencia Espinel con la que contrajo matrimonio secreto una vez muerta su espo-
sa. El porcenir del marquesado estaba asegurado en la persona de su hijo Fadrique
en quien sus padres habían hecho mayorazgo de sus bienes en un documento fe-
chado en CorullOn el 5 de diciembre de 1528, una vez conseguido el permiso de
Carlos V en .اات1527 En este documento se especifican todas las tierras, villas y lu-
gares pertenecientes al marquesado de Villafranca y en el se determina que en ade-
lante los sucesores llevaran los apellidos Toledo-Osorio. Fue el ultimo mayorazgo
del linaje y a el añadiría don Garcia en 1575 los territorios napolitanos de
Fernandina y Montalvan. Don Pedro murio en su palacio napolitano de Puzol el
8 de enero de 1552 confirmando como sucesor a su hijo Fadrique^ 7 En su testa-
mento, después de una serie de mandas piadosas, deja 6.000 ducados a su segun-
da esposa Vicencia Espinel y cede sus tierras italianas a su hijo Garcia con la obli-
gaciOn de que no se vendiesen nunca e hiciese de ellas mayorazgo para su hijo^ '.
Don Pedro encarga además a su hijo Fadrique que cobre los 50.000 ducados de la
herencia de su padre el duque de Alba, que aUn no había percibido, pero le sugie-
re que guardase paz con el duque y le tratase con amor y reverenciado.

Don Fadrique accedió al marquesado en 1552 con una larga experiencia
de gobierno mientras su padre había permanecido en Italiad ) . Hombre medio-

216oro

215 A.D.M.S., leg. 5.027.
Su hijo don Pedro, quinto marques de Villafranca, casó a su vez en 1576 con doña

Elvira de Mendoza, hija de los marqueses de Mondejar, don Jnigo LOpez de ،Mendoza y doña
،Maria de Mendoza. Recibió en dote 55.000 ducados. A.D.M.S., leg. 5.046.

A.D.M.S., leg. 5.132.
El testamento se halla en el A.D.M.S., leg. 5.046.
Ibidem. Vicencia Espinel era hija de don Fernando Espinel , conde de Cariati, duque de

Castrovilari y gran protonotario del reino de Napoles, y de doña Diana de Accuaviva. A.D.M.S.,
leg. 4.988.

216

217
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220 A.D.M.S.) leg. 5.046.
Ibidem.221
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ere y cruel, poco dado al ejercicio de las armas, carecía de las virtudes políticas
de su padre y de la brillantez militar de su hermano Garcia con quien, por otra

parte, nunca pudo entenderse. Fue el miembro del linaje más irrelevante. Tuvo
que soportar además diversos pleitos con sus villas y con instituciones eclesiás-
ticas que le disputaban tierras y lugares y que serán objeto de nuestra atención
más adelante. Don Fadrique falleció siendo todavía joven, el 8 de octubre de
1569, dejando como heredero del marquesado a su hermano Garcia, y en el re-
manente de sus bienes a su esposa Inés Pimentel y a su sobrina Gonstanza
Pimentel^. Entre sus bienes se hallaban diez libros encuadernados en perga-
mino. La Crónica de Juan II , un libro de la Sagrada Escritura, una ordenanzas
reales, un mapa mundi y un librillo de cuero leonado^'. Pocos libros, por
tanto, para un noble de tan alta posición social. En cambio poseía numerosos
objetos de plata, importantes cuadros y propiedades rurales que había adquiri-
do mientras tuvo a su cargo el gobierno del marquesado^. En concreto poseía
más de diez molinos en Peña PicOn, y en Magaz de Arriba, asi como numero-
sas tierras y vasallos que había adquirido en los Albaredos, en la Puente de
Domingo FlOrez, en CorullOn, en Valcárcel y en la Cabrera y que le rentaban
buenas fanegas de centeno^؟.

Su sucesor en el marquesado fue su hermano don Garcia, que, en aquel
momento, era virrey de Catalu ña. Don Garcia, el cuarto marqués de٧illafranca
fue la personalidad más brillante de la familia, pues, además de desempeñar el
virreinato de Catalu ña, fue nombrado después por Felipe II para el mismo
cargo en Sicilia, donde consiguió un jugoso patrimonio que heredaría su hijo
don Pedro, quinto marqués de Villafranca y primer duque de Fernandina. Con
don Garcia y su hijo don Pedro el linaje Toledo-Osorio alcanza el cenit de su

111 A.D.M.S., leg. 5.146.
“١ El inventario de sus bienes se llevó a cabo el de julio de 1569. A.D.M.S., leg. 5.146.

Entre los cuadros figuran los siguientes: cinco lienzos٩ue representaban el Triunfo de
la Muerte, nueve lienzos de diversas historias, dos de historias de guerras, uno de la guerra de
Malta otro de la de Viena, otro de Verduras y personajes a modo de montería, un retrato del rey
don Juan de Porrugal, otro del emperador Segismundo, otro del gran duque de Albania, de los
emperadores Hugo y Federico, cinco lienzos de las cinco Virtudes, la Justicia, la Fortalrea y el
Frabajo,un Ecce Homo, siete lienzos de Jesucristo, diecisiete tablas de emperadores y reyes an-
tiguos, un monte calvario de alabastro, y cuadros que representan a, San Jerónimo, Santa
Catalina, San Francisco, Nuestra Señora, José y el Niño Cristo con la cruz a cuestas y un San
Rabio de plata, etc. A.D.M.S., leg. 5.146.

Ibidem.
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poder y prestigio sociai y rebasa el ambito cronológico de este trabajo que tan
sólo intenta presentar la formación de este señorío y su consolidación a media-
dos del siglo XVI“ 6.

EL PATRIMONIO SENORFAL

Introducción: El morco geogrójicoلا cl Pottimonio

En el s.o. de la actual provincia de León, entre las depresiones del Biereo y
la Meseta, se alza una cadena orográfica en la que se halla la sierra de la Cabrera,
por la que corre el rio del mismo nombre, afluente del Sil. En las proximidades
del Biereo y, más concretamente, en el lugar antes descrito, surgió a fines del siglo
XIV un modesto señorío cuyos avatares hemos presentado con anterioridad.
Paulatinamente, a traves de donaciones reales, compras y afortunados matrimo-
nios, se iría extendiendo por la Ribera Leonesa, algunos lugares de la Maragateria
y los Paramos, llegando a penetrar en las actuales provincias gallegas de Lugo y
Orense. El señorío comprendía, pues, un extenso territorio, sólo homogéneo en
la zona de El Biereo, nUcleo central del mismo, en torno a la villa de Villafranca,
capital de este Estado y residencia desde fines del siglo XV de la familia señorial.
La villa de Ponfcrrada y las de Galicia foeron amputadas del señorío hacia 1485,
salvo algunos lugares de Lugo como Castro de Rey y Otero de Rey, que conti-
nuaron formando parte del linaje Toledo-Osorio.

Teniendo en cuenta la evolución que este señorío experimento a lo largo del
siglo XV nos vamos a detener solamente en describir de forma somera las carac-

تث6 Los bienes italianos del marquesado se encuentran en el leg. 5.023 del Archivo. En
Montalvá n poseían la escribanía de la Audiencia, la portulana (oficio de maestro portulano), el
batan, censos ordinarios de vinas, la barca para pasar el rio, un molino de agua, el valle de la
Corte, varias dehesas, los proventos (que son los derechos que proceden de las causas civiles y
criminales), y el quarto salvagino, que consiste en que cada persona que mataba un ciervo, puer-
co o cabras da al señor un cuarto trasero de cada una con el ri ñón. En Fernandina tenían la es-
cribania de la Audiencia, el mesón, varias viñas y liornos, el real por persona que se cobraba de
los vecinos excepto a los nobles y privilegiados, el mercado de Santa Cruz que se hace el 14 de
septiembre, las dehesas de la Machia, Isca del Fuente y Tremebito, los derechos de pesas y me-
didas y la mitad de la bellota, hierba y espiga.
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teristicas generales de la zona geográfica de El Bierzo, pues el patrimonio del li-
naje se asentaba casi con exclusividad en esta región.

El Bierzo se halla situado en la zona nor-occidental de la provincia de León:
tiene una superficie aproximada de 2.954,28 Km2, excluyendo algunos munici-
pios ٩ue forman parte de la Cabrera. Constituye una zona de transición entre
León, Asturias y Galicia22 . El Bierzo limita con las provincias de Orense, Lugo y
Oviedo y con las zonas leonesas de la Montaña, La Cabrera y la Meseta. En esta
triple influencia destaca Galicia, pues, como afirma Maria del Carmen Mantero,
el clima, la configuración e incluso la psicología de los habitantes de El Biereo
tiene gran parecido con la región gallega22". De ahí el sistema de arrendamiento
en foros, y los nombres gallegos٩ue muchos de los vecinos e incluso los pueblos
llevan. Además, El Bierzo perteneció a Galicia, desde un punto de vista adminis-
trativo, hasta el siglo XIX. Maria del Carmen Mantero la considera como una de
las regiones naturales más definidas dentro de la provincia de León y se halla for-
mada por una enorme hoya tectónica22،).

Desde el punto de vista geográfico, esta región forma el Valle del Rio Sil, es-
tando además surcada por varias corrientes hidrográficas2١"٠ Goza de un clima más
templado que el resto de la provincia, por lo que su agricultura suele ser próspe-
ra, destacando especialmente en la producción de vinos y frutas2٠١١ Podemos dis-
tinguir dentro de ellas dos subzonas: El Alto y el Bajo Biereo. El Bierzo Alto se
halla más atrasado y su principal actividad es la agricultura, produce centeno y en
ella abundan los bosques. Los municipios más importantes de esta subzona del
marquesado eran y son actualmente Oencia, Barjas, Trabadelo, Balboa,
Paradaseca y la Vega de Valcarce22؟ . En el Bajo Bierzo, más rico que el anterior,
sobre todo en vino y frutos, se hallaban las villas más importantes del señorío
como Villafranca del Bierzo, Corullón, Cacabelos, Borrenes, Puente de Domingo
Flórez y Villadecanes22^ La actividad agraria, los bosques y la riqueza carbonifora
definen geográficamente esta subzona.

Maria del Carmen MANTERO١' GARCIA-LORENZANA, Análisis económicos de la región de
El Bierzo, l^ón, 1972, p. 26.

Ibidem.
Ibidem.
Ibidem.
Ibidem, ؟.22 .
Ibidem.
Ibidem.
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Por su parte, la Cabrera se halla dividida también en la Cabrera Alta y Baja.
La Cabrera Baja la componen Encinedo, Benuza y Castillo de Cabrera y la
Cabrera Alta la integra el municipio de Truchas. El pueblo de Domingo Flores
pertenece a El Bierzo en su zona limítrofe con la Cabrera^.

He a٩u í a grandes rasgos el escenario geográfico en el ٩ue se desarrollo la
vida de los habitantes del señorío de Villafranca del Biereo en los siglos XIV y XV.
Algunos lugares han desaparecido, otros todavía malviven como antaño con
pocos pobladores y en un estado de gran pobreza. He a٩uí, pues, la tierra. Por su
parte, el señorío lo formaban una serie de villas y lugares٩ue segUn el documen-
to del mayorazgo de 1528 eran las sigu؛entes^ '٩١:

Villafranca y los lugares de Vilela, Villa de Canes, Otero, Toral, Villamayor,
\'illa de Palos, Baltuille de Arriba, Baltuille de Abajo, Villabuena, Arborbuena,
Quilos, La Balgoma, San Clemente y Campelo.

Cacabelos con la fortaleza de Serracin en el valle de Valcarce y los lugares de
Trabadelo, Soto de Parada, Parada de Soto, Lindoso, Pórtela, Ambasmestas,
Camporogio, La Vega, Moñón, San Julian, San Fiz de Seo, Valdecamu ñas,
Moral, Soto de Gayoso, Villafeile, Lamagrande, Valverde, Laguna, La Faba, La
Puente, Libraña, Labaños, Ruitelán, Ransinde, SamprOn, San Tirso, La Treita,
Bargelas, El Castro, La Cernada, El Hospital, Villasinde, Moldes, Hermide, San
Pedro de Nogal, Paradela, Argentero, Balboa, Cantejera, Pomarin, Pandela,
Pondelas, Castañoso, Chan de Villar, Villarinos, Chan de Uvas, Rio de Ferreros,
Castañeras, Parajis, Villanueva, Coto de Villamarin, Coto de Barjas, Albaredes,
Barrosas, Quintela, Campo de Liebre, Los Castros, Corporales, Coto de Villar,
Serviz, Guiomil, Mosteros, Cembal de Vizcaya y la Venta de Ruy Darmajo.

La Fortaleza de Corulloti con la villa del mismo nombre y Orta, Viariz,
Dragonte, Ornija y١fillagroy.

Merindad Aguiar: Robledo, Cabarcos, Sobredo, Cabeza de Campo,
Gestoso, Villarrubin, Arbadelo, Requejo, Chan de Madra, Friera, Cancelas,
Casayo, Villarandp y las herrerías de Ponte Petri y San Vítor.

Coto de Cascallana: La Pórtela, La Vega, Cascallana y el Castillo.

١١٦ Ibidem.
Ibidem, p. 29. Sobre la sierra de Cabrera se

Valentin CARERO DIéGUEZ.
A.D.M.S., leg. 5.152.

234 halla punto de aparecer el trabajo deا.
إذ١
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La Fortaleza de Cornatel: San Pedro de Trones, Puente de Domingo Florez,
Las Medulas, Las ٧egas١ Castroquilame, Robredo, Valdecanada, Riomor, San
Juan de Paluezas, Borrenes, La Chana, Voces, Orellan, Villavieja, Rio de
Herreros, Heres y Valdebria.

La Fortaleza de Pefiarramiro: con Peñabellosa, Marruvio, Robledo,
Quintanilla, Villarino, Santalla, Trabazo, Castrohinojo, Losadilla, Forna, Abaña,
Silvan, Sigueya, Lomba, Sotillo, Venusa, Encinedo, Casayo, Lardera, Pombriego,
Corporales, Vaillo, Iruela, Truchillas, Truchas, Valdavido, Quintanilla de la
Cuesta, Ornija, Quintanilla de Abajo, Villar del Monte, Pozos, Manzaneda,
Nogar, Barrio de Puente, Salcedo, Noceda, Castrillo, Valverde y Odollo.

Lo Sierra de Cabreraلا la Ribera.

Matilla con su fortaleza y los lugares de Pobladura de Pelayo Garcia,
Baldemora, Andanzas, Moscas, Palazuelo, y la mitad de los vasallos de Pobladura
del Valle.

La población del seriorio

Los marqueses de Villafranca obtenían sus rentas de la tierra y sobre todo de
los derechos jurisdiccionales que ejercían sobre sus vasallos. El señorío descansa-
ba sobre una población empobrecida y diseminada en pequeñas villas, aldeas o ca-
serios que se hallaban dispersos, aislados unos de otros y muchos de ellos empla-
zados en lugares de muy difícil acceso, especialmente aquellos que se encontraban
en la sierra de la Cabrera. Conocer el nUmero de habitantes que tenían todos ellos
debe constituir un objetivo primordial para el investigador, ya que el potencial
humano del señorío es elemento fímdamental en la determinación de su desarro-
lio económico que a su vez condiciona o determina la mayor o menor cuantía de
la fortuna señorial. Estudiar, además, la distribución de la población socioprofo-
sionalmente es algo Utilísimo para determinar el grado de evolución de la econo-
mía en la zona geográfica que analizamos. Sin embargo, en el caso del señorío de
Villafranca es casi imposible ofrecer datos demográficos, porque apenas si existen
documentos que mencionen el estado de su población en un momento determi-
nado y porque además, si hoy es difícil conocer el nUmero de personas que habi-
tan en estos lugares situados muchos de ellos en parajes agrestes faltos de comu-
nicaciones, mucho más difícil todavía resultaría determinar ese mismo nUmero en
el siglo XV. Asi pues y a la vista de estas circunstancias, hemos renunciado a co-
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nocer el nUmero total de habitantes del señorío y Unicamente vamos a estudiar las
ciaras de vecinos٩ue nos ofrecen una serie de padrones efectuados para el cobro
de la talla y del yantar .̂

Los señores de Cabrera y Ribera, después marqueses de Villafranca, se preo-
cuparon por conocer el nUmero de cabezas de familia que habitaban en su seño-
rio. con objeto de cobrarles sus respectivos impuestos y rentas. Asi, obligaron a
sus administradores a ir de villa en villa y de lugar en lugar recogiendo en unos
cuadernos los nombres de aquellos vasallos que debían pagar y también los de
aquellos otros que por su condición social de hidalgos se hallaban exentos. Por
desgracia para el siglo XV sólo contamos con un padrón de este tipo y con un in-
ventario general realizado a fines de esa centuria. En cambio estos documentos
son ya bastante numerosos para el siglo XVI.

Los padrones llamados de tocinos y de tallas son unos documentos que re-
cogen el nUmero de vasallos que en cada lugar pagaban imposiciones al señor, fue-
sen cabezas de familia o viudas, asi como el de aquellos otros exentos de imposi-
ciones. A veces se anotan la profesión o profesiones de algunos vecinos, solo se
consejan padrones de los lugares de la Merindad de Valcarce en donde se perci-
bian un tocino por cada cabeza de familia y medio tocino por cada viuda en con-
cepto de yantar. En una publicación anterior hemos dado a conocer este tipo de
padrones que, a pesar de haber sido confeccionados con fines fiscales, nos pro-
porcionan casi los Unicos testimonios de carácter demográfico que poseemos^' .
Algunos se encuentran en tan lastimoso estado que resulta imposible poder leer-
los, otros se hallan incompletos, pero en conjunto suelen ser muy fiables pues los
administradores actuaban con tal rapacidad que no dejaban de anotar ni un sólo
vecino que debiese pagar. No es de extrañar que una buena parte de las pobres
contribuciones -tocinos y gallinas- que estos desdichados entregaban a los agen-
tes señoriales terminasen en la despensa de los administradores a juzgar por el ce-

Estos impuestos son hoy suficientemente conocidos. A este respecto pueden consultar-
se: Salvador DE Moxo, •Los señoríos: Cuestiones metodológicas que plantea su estudio».
Anuario de Historia del Derecho Español, XLIII. 1963. pp. ؛300-303 Emilio OBRERA. El conda-
do de Belalcdzar (¡44-1518), Córdoba. 19^, pp. 312. 313, 319 y 321, y M. c. QUINTANILLA,
Nobhلآ señoríos en el Remo de COrdoba: ما casa de Afilar (stylos xrvلآ XV), CóÍS3L , \ ؟)7،)١
p. 267. En el señorío de Villafranca se cobraban luctuosa, yantar, martiniega, agostos y talla.

ات A veces los vasallos pagaban los trcinos en maravedíes, pero lo normal era que lo hicie-
ran en especie, y despues los tocinos acumulados se vendían en el mercado de Villafranca.
Alfonso FRANCO, op. cit., p. 31. En otros lugares del marquesado yantares y martiniegas se per-
cibian en dinero.
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loso grado de fiscalización ٩ue ejercían y por su siniestro comportamiento. Los
padrones son, por tanto, no sOlo un indicador demográfico, sino también una
ilustración fiel de la realidad social y económica de la zona leonesa del Biereo.

El documento más completo para conocer el nUmero total de ٧ecinos٩ue
habitaban el señorío es un inventario general del patrimonio que mando hacer el
conde de Benavente para conocer los bienes de su sobrina la marquesa doña
Maria, de la que era tutor. Este documento que se redactó en el año 1500 lo
hemos dado ya a conocer y por tanto ahora sólo vamos a deterernos en el lo es-
trictamente necesario^ . £1 inventario recoge las rentas que percibía la marquesa
en todas sus villas, asi como también el nUmero de vasallos que vivían en ellas. Los
datos que nos suministra son muy completos y por desgracia no existe ningUn do-
cumento parecido a lo largo del siglo XVI. Esta información se completa con al-
gunos datos parciales o fragmentarios que se encuentran en el archivo y que hacen
referencia a la población de algunas villas del marquesado.

El primer padrón fiscal que conocemos corresponde al año 1411 y fue rea-
lizado el 15 de junio de ese año para la Merindad de Valcarce. En el aparecen 110
hidalgos y 18 pecheros, asi como 23 personas más que no pagaban ^ * ). En el in-
ventario de 1500 son 200 los vecinos que habitaban en esa Merindad^".
Asimismo en este ultimo documento se recogen 300 vecinos para la villa de
Villafranca, 40 para los dos Baltuilles, 80 para la Ribera de Villabuena, ?0 para
CorullOn con sus aldeas, 90 para las cinco aldeas (Otero, \fillamayor, Villa de
Canes, Villa de Lalos y Toral), 45 para Balboa y su coto, 110 para la tierra de
Aguiar, 170 para Cornatel, 220 para Cacabelos, 100 para Matilla de Arzón, 65
para Andanzas y 50 para Pobladura del Valeri. No se pudo averiguar el nUme-
ro de pobladores de la sierra de Cabrera y Ribera. Las dos villas más pobladas son
Villafranca y Cacabelos, seguidas de los pueblos de la Merindad del Valcarce,
Cornatel, la tierra de Aguiar y la villa de Matilla con sus aldeas.

Después de los datos que nos ofrece este documento, los padrones que se
han consejado sólo nos ofrecen información sobre la Merindad de Valcarce. El
primer padrón del siglo XVI corresponde al año 1510 y fije elaborado por el re-
caudadorjuan de Quiroga, Alcaide de Serrac،n242. En él aparecen todos los veci-

علا Ibik
A.D.M.S., leg. 490.
A.D.M.S., legs. 4.885 y 5.068. Alfonso FRANCO, op. cit., p. 53.
Ibidem.
A.D.M.S., leg. 490.
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nos que en esa Merindad debían de pagar el yantar en tocinos. Las cifras se reco-
gen en el cuadro siguiente.

LUGAR VECINOS VIUDAS

Villafeile .............
Ambasmestas ......
la Pórtela ...........
Moñón ...............
Ransinde .............
San Fiz de Seo ....
Moldes ................
Vlllasinde ............
RuiteLn ..............
'Lrabadelo ...........
Moral ..................
Santoriso .............
El Castro ............
la Laguna ...........
Baldas Comunas .
Argenteiro ...........
la Cernada .........
LaballOs ..............
la Faba ...............
El Hospital .........
Lindoso ..............
la Treita .............
San .Julian ...........
s. Pedro de Nogal
Bargelas ..............
la Puente ...........

10
7

10
9

14 2
16 I
12 2
12 I
37
7 I
8 I
4 l
4 I

6

5
I

3 I
3 I

-
4 I
3
4

TOTALES 14209

A juzgar por la situación que nos describe el cuadro anterior, la Merindad
de Valcarce sólo había aumentado en diez vecinos con respecto al a ño 1500. No
se hallaba, por tanto, muy poblada, la tierra era pobre y apenas si daba para
comer. Casi todos estos vecinos son campesinos que viven de la caza, de la pesca
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y de algún terreno en el que cultivan centeno, ünicamente se mencionan he-
rreros en Ruitelán y en AmbasMestas. Los vecinos de la٧ega de Valcarce se ha-
liaban exentos de pagar por concesión especial del marqués. La Unica entidad
de población relativamente importante es Trabadelo, que cuenta con 37 veci-
nos, seguida de Moldes con 16 y San Fiz de Seo con 14. El resto apenas si se
hallan poblados. En total son 209 los vecinos que poblaban la Merindad de
٧alcarcel en 1510.

LUGAR 1521 1530

Moral
San Fiz de Seo .......
Soto
Pórtela ...................
Limagrande ...........
Ambas Mestas ........
Villasinde ...............
Ruitelan .................
La laguna ..............
Hermide ................
SamprOn ................
Ranside ..................
taballOs .................
El Castro ...............
Santoriso ................
La Faha ..................
Argenteiro ..............
Lindoso .................
La Puente ..............
San Julián ..............
Parada
Trabadelo ..............
El Hospital ............
San Pedro de Nogal

Bielas
La Cernada ............
La Treita ................
Moldes
La Vega .................

5
1 1 11
2 1
*٠ 3
4 15
5
7 12
1
3
4 16
١١! -

161
6 -
3 8
8 3

13 6
2
4 5

43
17

12
17
3
3
1
1
4

TOTALES 158 157
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Los anteriores padrones también de la misma Merindad son de 1521 y 1550
y en ellos se obseda una situación semejante a la de ا5ا0یىد١.

ما comparación entre uno y otro padrón nos arroja unas cifras parecidas,
aunque en el de 1550 no aparecen las correspondientes a once pueblos y, por
tanto, puede afirmarse que la población de esta Merindad va creciendo progresi-
vamente hacia 1550. Ello se evidencia en alguna aldeas como !^magrande,
٧illasinde, Hermide, Ransinde y San Julián, que aumentan de población en 1550
con respecto a 1521. ماً Faba baja de 15 a 6 vecinos. Por otra parte en el padrón
de 1550 no aparecen ni Trabadelo ni Moldes que si figuran en el de 1510 y en
cambio se recogen aldeas que en este ultimo no se mencionan, tales como
Hermide o SamprOn. Solamente se señala un oficio en San Fiz de Seo, el de teje-
dor. San Julian ha aumentado de población, de siete vecinos en 1510 pasa a tener

en 1550 diecisiete, otros permanecen con la misma población como Villasinde
con doce vecinos en uno y en otro año y otros bajan como San Fiz de Seo.

El padrón siguiente recoge los vecinos de la Merindad en 1547. Dis-
ponemos, sin embargo, de datos referidos a Pobladura del ٧alle y a \llafranca
del Biereo para 1554 y 1555. En 1554 Pobladura del٧alle tenia unos 52 vecinos,
entre los cuales se cita a un herrero y a un zapatero^. En la villa de Villafranca
al cobrar las alcabalas de 1555 se contabilizaron 550 vecinos^ ؟.ماً collación más
poblada de ^'illafranca es la de San Nicolás con 152 vecinos, seguida por la de
Santa Maria con 157 y Santiago con 41. Entre las profesiones que se citan desta-
can dos zapateros, dos tejedores, dos carpinteros, cuatro herreros, un armero, un
entallador, un molinero, un mesonero y un bachiller.

Los padrones siguientes arrojan las cifras de población que a continuación se
indican .̂

El de 1521 en A.D.M.S., leg. 625, y el de 1550 en leg. 4.944.
4 A.D.S.M., leg. 5.147.

A.D.S.M., leg. 4.997. En los años 1560-1580 hay muchos pobres en Villafranca que te-
nian numerosos hijos. En 1574, en la collación de Santa Catalina son 16 los pobres, algunos de
ellos enfermos y viudas, en la de Santiago otros 16 pobres, y en la de San Nicolas 17, entre ellos
un maestro de niños. A t^os ellos se les entrega pan. A.D.S.M., legajo 1.092.

Los de 1547 y 1556 en leg. 490 y los de 1560 y 1562 en leg. 625 del A.D.S.M.

243
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VECINOS
1547LUGAR 1556 1560 1562

La Laguna ...............
Baldas Comunas .....
La Cernada .............
Argenteiro ..............
La Treita ................
Bargelas ..................
s. Pedro de Nogal ..
La Faba ...........:...... م
Santoriso ................
L ^ballOs ..................
El Castro ................
Lindoso ..................
El Hospital .............
San Julián ...............
شا Puente ...............
Ruitelán ..................
SamprOn .................
Ransinde y La Braña
La Vega ..................
Ambascasas .............
Soto de Cayoso ......
شا Pórtela ...............
Valverde .................
Hermide .................
Moldes ...................
Villasinde ...............
VillaFeile .................
Lamagrande ............
Ruitejera .................
AmbasMestas ..........
San Fiz de Seo ........
Trabadelo ...............
Aldea de Trabadelo ٠
Paradela ..................
Soto
Parada
Moral
Moñón y Valverde ..
Liredo
Quíntela .................
Libranza .................

45 5
4 3 3
63 23

٦ 15 19
43 3

1 1
4 43

2421 19
1612 13

7 -
- 10- 13 10
5 10

20 21 18
1628 17

8
16 15 13 17
17 31 3011

2519
2 3 3 3
4 3

149 12 13
15

25 20 28 33
15 25 25 21

14 48 1 ا
10

2
9 15 1417

2420 27 21
3625

5
5 5

16 418 17
13 21 20
15 17 22
11 10

2 38
14 1
14

TOTALES 345 485 413 - 254
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Entre 1530 y 1556 la población de la Merindad de Valcaree, segUn datos
que nos ofrece el cuadro anterior, ha experimentado un crecimiento muy notable,
se aproxima casi a los 500 vecinos.٨ partir de 1560 la población parece que dis-
minuye. En 1560 son 413 vecinos y en 1562 son 254. Ignoramos las causas de
este descenso, aunque bien podrían hallarse en el hecho de que algunos pueblos
que figuran en 1560 no aparecen en 1562 y, por consiguiente, disminuyen las ci-
fras de población de este ultimo padrón. Este hecho quiza nos obligue a matizar
esa disminución de la que venimos hablando, antes bien habría que concluir que
el crecimiento de la población parece que continúa. Los oficios que más aparecen
en todos estos padrones son los de tejedor, zapatero, carnicero y herrero. En casi
todas ellas hay una o dos viudas.

Por desgracia desconocemos la población que habita el resto de las villas y
lugares del seftorio. Sólo contamos con datos de una serie de localidades de la
Cabrera referidos a 1563, que forman parte de algunos padrones para el pago de
las «quartas y martiniegas». Los vecinos pagaban en «eminas» de cereal; el que la-
braba con dos bueyes satisfacía al marques ocho «eminas» y el que lo hacia con un
buey cuatro «eminas». Los datos de 1563 que hemos extraído de ese padrón son
los siguientes*^ :

A.D.S.M., leg. 490. En 1539 Bembibre y su tierra٩ue pertenecían a la jurisdicción del
duque de Medinacell ten ían 1.000 vecinos, las villas de Cobrana y Lasada 20 vecinos, y la villa
de Noceda y sus tres lugares tienen más de 100 vecinos. A.D.S.M., leg. 4.898.

د47
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VECINOS VIUDASLUCAR

52 3Odollo
Marrubio ..................
Robledo de Losada ...
Quintanilla de Losada
Ambas Aguas ............
Castrohinojo .............
Nabazos
Encinedo ..................
bogadilla ...................
Forna
La Baña
Santalla
Villarino
Irulla
Vaillo
Truchas
Baldeabido ................
Villar del Monte .......
Manzaneda ...............
Los del Obispo .........
Pozos
Corporales ................
Quintanilla de Yuso ٠٠

Castrillo
Valverde ...................

17 1
18 1
16 1
12 1
11 1
44 -
21
10

628
75 -
21 1
15

437
37 5
19 1
25 3

623
18 1
40 1
15 1
43 3
41
16
18

672 58TOTALES

En total son 672 vecinos y 58 viudas los que habitan la sierra de la Cabrera
en 1563. Más poblada, por tanto, que la Merindad de Y'alcarce y con localidades
más importantes. Los pueblos más poblados son La Baña, Odollo, Nabazos y
Corporales. No hay ningUn dato en este padrón que pueda informarnos acerca de
las profesiones que ejercían sus habitantes.

En resumen podemos afirmar sin ninguna duda que el conjunto de la po-
blación del señorío se dedicaba a tareas agrícolas y pastoriles, cazaba en los mon-
tes y pescaba en los ríos. Una región tan deprimida como esta no podia propor-
cionar otro tipo de economía que la que hemos señalado. Muy pocos eran los
vecinos que desempeñaban profesiones artesanales y desde luego los que lo hacían
se limitaban a satisfacer un mercado exclusivamente local. La Unica villa de im-
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portancia, Villafranca del Bierzo, capital del señorío, es la٩ue mayor ndmero de
profesionales registra y especialmente la de herrero por las importantes herrerías
de Pontepetri y de Arnado. A este respecto ignoramos todo lo concerniente a la
población de esta villa y a la de Cacabelos, los dos nUcleos más ricos del marque-
sado.

Por lo que respecta a la estructura social de todas estas localidades, los datos
manejados permiten afirmar que albergaban una población muy pobre, más o
menos igualada. Quizá sólo en٧illafranca y Cacabelos podríamos distinguir dos
grupos: una minoría de privilegiados integrada por el personal administrativo de
la casa señorial y por campesinos que eran dueños de sus propias tierras, y el resto
de los vecinos en situación absolutamente deprimida. Los padrones nos informan
de este segundo grupo cuando los cobradores del marques afirman que en la٧ega
de٧aJcarce hay 28 vecinos «muy miserables» que apenas si podían pagar los to-
cinos. A pesar de ello el comportamiento de los administradores hacia estas po-
bres gentes fue verdaderamente mezquino, pues a quien no entregaba el tocino le
embargaban todo lo que le encontraban en sus chozas, fitese o no de valor. Asi en
1560 a Juan Garcia Deba se le tomaba un cuero y una manta vieja, A Pedro da
Granja le arrebataron una caldera y una cama vieja; a la viuda de Ana del Corel
no pudieron llevarle nada porque sólo poseía una «bacia» rota y asi sucesivamen-
te^*. Se da el caso de que en la aldea de Ruitejera sólo había dos vecinos que eran
tan pobres que sus hijos se morían de hambre y nada por tanto pudieron llevar-
دى1٩ Asi pues, pocos recursos obtenía el marques de٧illafranca de estos vasallos
empobrecidos a los que ademas sus gentes sometían sistemáticamente cada año a
un autentico pillaje cuando llegaba el momento de cobrar el yantar y la talla.

لمالعسا . Su funcionamiento interno. لما rentas señoriales

En las páginas precedentes hemos tenido ocasiOn de presentar el proceso de
formación del patrimonio señorial del linaje Toledo-Osorio. Los tres pilares bási-
eos sobre los cuales el linaje cimentó su posición económica y sus privilegios so-
ciales fireron las donaciones reales, las compras y los matrimonios. Estos fiteron
los tres procedimientos más directamente utilizados por los Osorio para acumu-

84١ A.D.M.S., leg. 623.
Ibidem.249
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Ur una gran fortuna cuya realidad fue reconocida por los Reyes Católicos al pre-
miarles con el titulo de marqueses de٧illafranca.

Para conocer este patrimonio contamos con los documentos de mayorazgo,
dos inventarios redactados en 1483 y 1500 respectivamente y finalmente noticias
sueltas que nos informan del estado en que Cste se encontraba en momentos con-
cretos del siglo XVI. لغا primera descripción que se hace del mismo a nivel de vi-
lias y aldeas y que ya hemos analizado es el mayorazgo de 1453, realizado por el
conde de Lemos y su esposa. El pretendido mayorazgo de 1472 es un documen-
to falso que se redactó hacia 1484 en momentos en que se jugaba el porvenir de
la lierencia en el pleito sucesorio. Finalmente el mayorazgo final de 1528 es el do-
cumento más completo a este respecto. Los dos inventarios generales de 1483 y
1500 constituyen los documentos más importantes para conocer la fortuna seño-
rial en bienes, rentas y vasallos. Ambos documentos han sido objeto de estudio
por nuestra parte en una publicación anterior y por tanto, a ella remitimos para
evitar repetírnoslo. Tan sdlo mencionaremos de ambos los datos que juzguemos
mas interesantes e imprescindibles para nuestro objetivo.

El dominio señorial de los Osorio se asentaba en primer lugar sobre la juris-
dicción de villas, aldeas y caseríos que les proporcionaban la parte más jugosa e
importante de sus ingresos. Ejercían un señorío jurisdiccional completo sobre las
mismas.

Los marqueses de Villafranca habían acumulado varias villas importantes y
numerosos lugares, aldeas 0 caseríos minUsculos y que ya hemos enumerado con
anterioridad. En 1485 pierden Ponferrada, la villa más importante que poseían, y
toda la herencia gallega -Monforte, Sarria, Neda-, etc. No disponemos de nin-
gUn dato sobre estas villas gallegas, ni siquiera de Ponforrada y, por tanto, igno-
ramos su organización, población, rentas, etc^ ؟؛ .Desde 1484 las dos villas más im-
portantes y más ricas del señorío serán Villafranca, la capital del marquesado, y
Cacabelos. Los marqueses percibían de ellas una buena parte de sus rentas. Las
demas serán villas más pequeñas, algunas con organismos propios de gobierno y
otras agrupadas en Merindades. Vamos a tratar de conocer la situación de estas

:٩" Alfonso FRANCO, op. cito pp. 39-72. A.D.M.So legs. 4.885 y 5.068.

SegUn un informe que se halla en el leg. 4.990 y que se redactó con motivo del pleito
sucesorio, uno de los testigos, fiel senador del conde, manifiesta que las rentas del seftorio pro-
duelan unos 5.000.000 de mrs. y los muebles se valoraban en 20.000.000 de mrs. Las rentas de
Sarria y Chantada produjeron al conde durante su vida 30.000.000 de mrs.

251

71



ALFONSO FRANCO SILVA

villas, su foncionamiento, qué grado de dependencia tenían con respecto a su
señor y qué rentas obten ía éste de sus vasallos en virtud de sus derechos jurisdic-
cionales.

A) V.
Vljronco del Bierzo.

La villa de Villafranca, segUn un informe de mediados del siglo XV, se había
fondado en un valle junto a dos ríos y un arroyo que pasa por ella*٩*. Era una villa
del Camino de Santiago. Sus calles eran estrechas y debido a este trazado y a su
oscuridad se cometían durante la noche toda clase de delitos.Habia en ella mu-
chos pobres y no disponía de bienes propios. Sus vecinos eran campesinos que
vendían en las puertas de sus casas vino, panes, pescado, fruta, aceite, paja, ceba-
da, carneros y cabritos*١٩. También lo hacían los hidalgos.

El marqués de Villafranca ejercía sobre esta villa una jurisdicción completa.
Hacia 1528 nombraba para ella un corregidor, dos alcaldes ordinarios que tienen
la misma

,

jurisdicción que el anterior, seis regidores, un contador, un tesorero, un
alcalde de la fortaleza, un alguacil mayor, un escribano del Cabildo y tres procu-
radores^. El corregidor y los alcaldes gobernaban en nombre del marqués tanto
la villa como las once aldeas que dependían de ella.

Los vecinos de villafranca pagaban al marqués el yantar, las alcabalas del
vino y la de los menudos. En 1500, las alcabalas del vino proporcionaban al señor
150.000 mrs., y las de los menudos, 80.000
qués percibía 5.000 mrs. de yantar y 5.500 mrs. por arrendar la escribanía de la
villa, que también le pertenecía^(’. No volvemos a disponer de datos hasta los
años 1555 y 1555. En 1555 se recaudaron 54.885 mrs. de las alcabalas de los ve-
cinos; 5.441 de las de los forasteros, y 1.100 de las de lefia*؟. En 1555 los ingre-
sos foeron los siguientes*^«:

255. En ese mismo año, el mar-mrs

252 A.D.M.S., leg. 1.092.
1١١ Ibidem.

A.D.M.S., leg. 5.027.
Ibidem.

1% Ibidem.
A.D.M.S., leg. 4.997.
A.D.M.S., leg. 490. En 1559 las alcabalas de la tie٢٢a de Bembibre se arrendaban junto

con la escribanía publica en 585.640 mrs.: la mayordomia valia 20.000 mrs. y en ella entraban

254
255
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258
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15561555
Alcabalas de los menudos .....
Alcabalas de los panos ..........
Alcabalas de las carnicerías ...
Alcabalas de las pescaderías ٠٠

La escribanía
El yantar
La herrería de San Fiz de Seo

46.000
48.000
52.000
14000
14.000
5.000
5.000

55.000
48.000
52.000
14.000
14.000

5.400
5.575

TOTALES 162.000 171.775
(-) De esta cantidad se sacaban 9.1mrs. de la franquea de los mercados, una merced que el marques había hecho

a la villa.

La lectura del cuadro anterior nos muestra que las alcabalas constituían el in-
greso más importante del señor, especialmente la de los menudos y los paños. Lis
alcabalas de pescaderías» carnicerías y arriendo de la escribanía proporcionaban la
misma cantidad en ambos años; la de los menudos sube en 1556, asi como el yan-
tar y el arriendo de la herrería de San Fiz de Seo. Los 80.000 mrs. que aparecen
señalados en los datos del inventario de 1.500 pueden indicarnos que estas rentas
han bajado a mediados del XVI. Y, sin embargo, ello no es cierto» ya que en los
80.000 mrs. van incluidas las alcabalas de algunas aldeas que formaban parte de
Villafranca.

Las alcabalas de las restantes aldeas ingresaban en las arcas señoriales las si-
guientes cantidades^‘):

las monedas foreras que cada labrador pagaba de siete en siete años la cantidad de 15 mrs. y dos
herrerías que rentaban cada una 1.000 mrs. leg. 4.898.

ت59 Ibidem.
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1555 1556

Vilela
Los dos Baltuilles
Las cinco aldeas (Otero, Villa de Canes, Toral,
Villamayor y Palos)
شاً ribera de Villabuena

46.485
46.252

50.228
44.755

52.500
115.000

TOTALES 240.255 94.981

Villabuena, Quilos, Arborbuena y شاً Balgoma pagaban cambien alcabalas,
pero no figuran las cantidades en ambos años. شاً Balgoma, Campelo y los dos
Baltuilles pagaban también yantar.

Asimismo poseían las herrerías de Arnado y Pontepetri, que se arrendaban
todos los años en publica subasta. En 1555 y 1556 se arrendaron en la misma can-
tidad: 52.000 mrs^'.

Ingresos considerables obtenían los marqueses de los portazgos de
\fillafranca, Puente de Congosto y Puente de Domingo FlOrez. El portazgo de
\fillafranca se cobraba en Friera y en Borrenes. باً decima parte de este portazgo
correspondía al monasterio de Santa Maria de Carracedo por privilegio real de
Alfonso VII, expedido el 7 de mareo de 1152 د6ا . Sus sucesores confirmaron esta
concesión del Emperador. Asi lo hicieron Fernando II en 1159, Alfonso IX en
1190, Alfonso X en 1255, Sancho IV en 1284 y Pedro I en ا55دا(١د . En 1541 el
monasterio puso pleito a los recaudadores del monarca Diego Fernández y Garcia
Fernandez porque estos le embargaban al cenobio el portazgo de Villafranca^. A
pesar de que estos argumentaban que lo hacían por Ordenes del rey, «ya que había
sobrevenido mengua en la renta de los portazgos», el prior del monasterio, fray
Esteban, consiguió ganar el pleito y que le restituyesen las cantidades embargadas
para, con todo ello, pagar los gastos de la luminaria del Santísimo *̂. De nuevo

260 Ibidem.
A.D.M.S., legs. 5.046 y 5.027.
Ibidrm y leg. 795 y 5.094. El privilegio de Fernando II se otorgO el 27 de marzo de 1159

en \lllafranca; el de Alfonso IX el 15 de abril de 1190 y se halla en un cuadro del Archivo Ducal,
el de Sancho IV el 10 de rctubrc de 1284 y el de Pedro I el 19 de julio de 1551.

A.D.M.S., legs. 5.050 y 5.046.
lbidm. Sobre este cenobio resulta de gran interes el libro de José Antonio BALBOA DE

VM , El monasterio de Cariacedo, león , \ ؟)؟ )\ .
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Jos monjes pleitearon por el mismo asunto en 1438, obteniendo idéntico resulta-
do, segUn provisión de Juan II, el 17 de febrero de ese año^<٩١. Carlos٧ volvió a
confirmar al monasterio su derecho al portazgo el 4 de marzo de ا550د'٩

Al monasterio de Carracedo le correspondía en 1530 por la decima parte
del portazgo lo siguiente: el diezmo de las bogas primeras y pescadas frescas que
desde hace doce anos no las perciben por retenerlas dos arrendadores del mar-
qu¿s¿67.

El 27 de mayo de 1501, el licenciado Diego Fernandez de Valera, juez de los
portazgos e imposiciones del reino de león, determinó que los derechos que se
habían de cobrar en el portazgo de٧illafranca a partir de ese año serian los si-
guientes: de cada yegua cerril., nueve maravedíes y dos cornadosi de cada potro ce-
rril, once mrs. y dos cornados؛ de cada carga de pan, un maravedí؛ de cada buey
o vaca, diez cornados؛ de cada cabeza de ganado cabruno u ovejuno, una blanca
vieja؛ de cada carga de congrio, seis mrs.؛ por cada carga de pescado -salvo con-
grio o pulpo, ocho maravedíes y medio, y por cada carga de paños y de cera,

treinta y seis mrs., respectivamente, cada productora. El juez ordenó tambiCn que
no se cobrase portazgo en los lugares de San Andrés de Espineda, Freira y
Requejo, ni en sus términos, y que el castillaje sólo se percibiese en el puente,
salvo los clérigos peregrinos y frailes que con sus bestias pasasen por dicha villa,
que se hallaban exentos de todo tipo de contribución^(^. Asimismo se cobraban
dos mrs. por cada quintal de todas las cosas que se pasasen por mayor en dicha
villa. Todo aquel que quebrantase este ordenamiento pagaría 10.000 castellanos
el que lo mandase y 50.000 el que lo ejecutase¿ ". El procurador de la marquesa
de Villafranca quedaba emplazado a presentarse dentro de cuarenta días en el
Consejo Real para pedir el arancel ٠١

No poseemos apenas datos acerca de las cantidades que reportaban al mar-
quCs estos portazgos, pero si los suficientes para hacernos una idea de lo que po-
dian percibir. Asi, por ejemplo, en el año 1500 cobraron por este concepto 1.000
ducados, que son 374.000 mrs. y en 1559, 27.476 mrs. durante el mes de junio.

:،٩١ El documento de Juan II va dirigido al bachiller Juan de Morgorejo. Ibitim.
A.D.M.S., leg. 5.046.
A.D.M.S., leg. 5.050.
Ibidem.
Ibidem.
Ibidem.
Ibidem.
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26.732 mrs. en julio y 38.238 mrs. en agosto¿ En 1578 se estimaban en 400
ducados, y en 1587 en 14.253

Cillafranca contaba con un mercado que se celebraba los martes de cada
mana y una feria que tenia lugar durante el mes de abril٩

Los marqueses poseían también en Villafranca la fortaleza, varias casas y los
molinos de Friera comprados en 1552 por don Fadrique a Alfonso Alvarez por
10.000 mrs^ \ Al mismo tiempo eran propietarios también de una serie de here-
dades y huertos cercanos a la villa por la parte de Peña Picónos.

Los vecinos de Villafranca, al parecer, no plantearon problemas a sus seño-
res hasta el año 1566, en que se quejaron al Consejo Real por una serie de agra-
vios que les hacia el marques. En ese ano, los vasallos de٧illafranca manifiestan,
entre otras cosas, que el marques permitía que entrase vino de fitera de la villa para
vender, sin que se hubiese vendido el de su cosecha؛ que elegía como regidores de
la villa a sus criados por el tiempo que quería؛ que les hacia pagar las alcabalas del
vino por la medida que hacían los regidores, aunque no lo vendían؛ que mando
cerrar tres caminos pUblicos de la villa y los metió en sus heredades؛ que había to-
mado las casas del ayuntamiento y las había dado para habitación del alcalde
mayor y sus criados؛ que teniendo la villa dos fiientes, el marques las hizo consu-
mir y llevó el agua por debajo de tierra a su fortaleza y a una huerta suya؛ que per-
donaba muertes de hombres y otros delitos siendo ello de jurisdicción real؛ que
existiendo unas casas para hospital cuya fabrica había costado a la villa más de
2.000 ducados, el marquCs las había tomado para darlas al convento de la
ConcepciOn؛ que tomaba cebada a los labradores para dar de comer a sus caba-
llos, sin pagarla؛ que se había llevado toda la plata de la iglesia mayor, que valia
más de 1.000 ducados, y que sus alcaldes y regidores les hacían muchos agra-
vios¿ ’

٠ No conocemos el resultado definitivo de este pleito, pero sabemos que
Carlos ٧ había concedido a los vecinos de \ illafranca que no entrase vino de
fijera de la villa hasta que no se vendiese la cosecha propia, asi como también que
les había prohibido cazar en los montes del marquesas.

273mrs
se-

272 A.D.M.S., legs. 490 y 4.885.
A.D.M.S., leg. 5.046.
A.D.M.S., legs. 1.092 y 5.046.
شا fortaleza de Villafranca se construyó hacia 1515. A.D.M.S., legs. 4.898 y 5.046.
A.D.M.S., legs. 5.027 y 5.146.
A.D.M.S., leg. 5.149.
A.D.M.S., leg. 5.027.
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B) Puente de Domingo Fló٣ez

Se halla en la ribera del Escontra y comprende los lugares siguientes: Las
Medulas, San Pedro de Trono, Vega de Yeres y Yeres, Castr^uilame y Robledo. Se
hallan en la jurisdicción de Cabrera, y de ahí que pertenocan a la casa del marqués.

Por lo que respecta a su portazgo, el marques cobraba de cada carga de con-
grio lOmrs.; de cada carga de cera, 10 mrs.i de cada carga de paños, 10 mrs.i de
cada carga de greda, 10 mrs.í de cada carga de cueros o corambres, 8 mrs.؛ de una
carga de pescado, 6 mrs.؛ de una carga de sardinas, 3 mrs.i de cada carga de pulpo,
5 mrs.i de cada cabeza de buey o vaca, 1 mrs.i de cada cabeza de puerco, 1 blan-
ca؛ de cada cabeza de castrón o carnero, 1 blanca؛ de cada cabeza de rocín, 1 mrs.i
de cada potro de casta sin freno, 5 mrs., y de otra cualquier carga de peso, 10
mrs^ 9. El marques no podia hacer ninguna innovación en estos precios, porque,
de lo contrario, podría ser multado con 100.000 mrs. y perdería el derecho al por-
tazgo.

En el portazgo del lugar de Borrenes se cobrarían las mismas cantidades que
en el de Domingo FlOrez, segUn la sentencia pronunciada por el licenciado Pedro
de Coria, en Cangas de Tineo el 21 de mayo de 1527^0.

Las autoridades capitulares de estas villas las elegía el marques de Villafranca.
Hasta 151era el monasterio de San Pedro de Montes quien nombraba las justi-
cias de Borrenes, San Juan de Paluezas, Orellán, Voces, La Chana, Valdecañada,
Santalla y Rimor281. En 1371 eran alcaldes de Borrenes Fernán Joanis, Matheos
Dieguez y Diego Martinez, que hteron elegidos por el abad don Martin y apro-
bados por el merino mayor del Bierzo282.

En cuanto a la merindad del Congosto, el marques goza del portazgo por
siete semanas, que comienzan el día 15 de agosto y terminan al día siguiente de
San Miguel, más trece o quince cántaras de vino de foros, ciertas heredades en la
Vega que pagan media carga de pan y una en el campo de Congosto28'^.

279 A.D.M.S., leg. 5.046.
A.D.M.S., leg. 5.050. En 1559 los vecinos de Colinas, de la jurisdicción del duque de

Medinaceli, le pagaban a ¿ste 30 pares de perdices y 20 quesos anuales, pero no pagaban alca-
bala, ni otra cosa, y estaban obligados a ir a la montería cada vez que el duque se lo mandaba.
Leg. 4.898.

280

28ا A.D.M.S., leg. 5.027.
A.D.M.S., leg. 5.046.

١لآع Ibidem.
282
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c) Cacabelos

شا villa de Cacabelos se halla situada casi en medio de la provincia de El
Biereo y dista dos leguas de Ponferrada2 ٦ماً villa tenia en 1528 el hospital de
San l ázaro, la capilla de San Bartolomé y la de San Esteban, el hospital de San
Juan y la iglesia de Santa María285. Cerca de ella pasa el rio CUa, en el٩ue se pes-
caban por esas fechas anguilas, peces y truchas de hasta 20 librases¿.

Cacabelos tenia tres ferias: la de San Marcos,٩ue era de ganado y duraba
ocho dias؛ la de San Bartolomé, que duraba un solo día, y la de San Miguel, que
se celebraba durante día y medioS .

Cacadlos estaba gobernada por un corregidor, un alcalde ordinario seis regi-
dores y un procurador. Todos ellos eran nombrados por el marques, asi como tam-
bien los tres jueces que llevaban la organización de la feria de San Mareosas. El mar-
ques ^see además las dos escribanías de la villa, y tiene en ella dos casas y jxrcibe las
alcabalas de las ferias^9. En la iglesia de Santa Maria el marques nombra cuatro ca-
pellanes para que ayuden al vicario, con un sueldo de 7.000 mrs. cada uno al año290.

Cacabelos proporcionaba al marques en 1555 una renta de las alcabalas de
los menudos que se evaluaba en 121.000 mrs.؛ en 1556, 118.000 mrs., y en 1557,
112.000 mrs. El marques percibía, además, las alcabalas de los vinos que en 1555
importaban la cantidad de 292.000 mrs. ن en 1556, 275.000 mrs.í en 1557,
280.000 mrs., y en 1558, 274.000 mrs2 '1. ماً villa era riquísima en vinos de gran
calidad, que aUn hoy día son famosos y que, como hemos visto, ingresaban en las
arcas del señor importantes cantidades.

El marques cobraba también los diezmos de Cacabelos. En 1555 estos in-
gresaban en su hacienda la bonita cantidad de 502.706 mrs292.

NingUn problema tuvo el marques con sus vasallos de Cacabelos hasta 1542,
en que algunos vecinos se rebelaron, afirmando que la villa no había tenido nunca

284 A.D.M.S., leg. 5.049.
Ibidem.
Ibidem.

ملا Ibik
A.D.M.S. , leg. 5.027.
Ibidem.
A.D.M.S. , leg. 5.046.
A.D.M.S., leg. 490.
Ibidem.

28١
286

'٩:
289

290

29ا
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señor y٩ue era libre23؟ . El instigador de esta revuelta, Juan de Sorriba, fue casti-
gado a destierro por un año y a pagar 5.000 mrs. de multa, la mitad para el mar-
٩ués y la otra mitad para obras publicas y gastos de justicia2 T

En 1561 los vecinos de Cacatalos pusieron un pleito al marqués porque éste les
llevaba muchos derechos. El 5 de diciembre de ese año la Real Chancilleria de
Valladolid pronunció sentencia contra el marqués a favor de la villa en los siguientes
tCrminos: primero que dejase a los vecinos de Cacabelos pescar en el rio y cazar en
los montes de la villa, que no les hiciera pagar de los propios de la villa los 5.000 o
4.000 mrs. que se les pagaba a los arrendadores de los diezmos de la villa, que cuan-
do friese a visitar la villa que los vecinos le diesen posada por tiempo de treinta días
y no más y que no les tomase ropa alguna2،،5. Al mismo tiempo la Chancilleria de
Valladolid condenaba a los vecinos de la villa a que debían pagar alcabalas y otros de-
rechos al marqués, ya queئta no pertenecía al realengo, y por tanto, este debía nom-
brar los oficios capitulares2 ^. Se les condenaba asimismo a pagar la decima parte de
todo lo que compraban o vendían en las ferias de la villa que duraban quince días, a
partir del 25 de abril, y que, además, el marqués llevaba la razón al quitarles un mer-
cado que celebraban los martes y que lo había pasado a Villafranca2 '?.

D) Cabrera y Ribera

لغا gobernación de Cabrera y Ribera comprendía 59 lugares, todos los cua-
les pagaban alcabalas al marquCs28؟ . Las alcabalas las percibía sin tener titulo al-
guno para ello, pues Juan I no se las había concedido en el documento de dona-
ciOn de estos lugares2^. En 1549 don Pedro de Toledo compró a Antonio
Alvarez, vecino de Casayo, las martiniegas y heredades que de su madre había he-
redado en el lugar de la Baña3،*،.

293 A.D.M.S., leg. 5.149. شا revuelta tuvo lugar el 25 de enero de 1542.
Ibidem.
Ibidem. Los lugares de Veldedo y Prado del Rey pagaban 600 mrs. y dos pares de galli-

nas al duque de Medinaceli porque les dejase cortar leña en el monte. A.D.M.S., leg. 4.898.
Ibidem.
Ibidem.
A.D.M.S., leg. 5.027.
« E retenemos para NOS e para los reyes que despues de nos vinieren el señorío real de

los dichos lugares, tercias e monedas e alcabalas que es nuestra merced que sean para NOS..
A.D.M.S., leg. 5.122.

A.D.M.S., leg. 5.027.
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Los vecinos de las sierras de Cabrera y de la Ribera pagaban al marqués yan-
tares y martiniegas, incluso las alcabalas de lo que vendían en la feria franca de
Ponferrada*".

El marques nombra para Cabrera un gobernador que es juez ordinario en
toda la gobernación. Asimismo nombre un juez ordinario en Corporales, otro en
Peharramiro y otro mas en el lugar de La Baña y Casayo٩'١El marqufes nombra,
ademas, un mayordomo que cobra las martiniegas, yantares, cuartas y el foro de
la vaca y vaquita, asi como el pedido de mayo*٩Este mayordomo tiene a su cargo
los herbajes de todas las sierras que hay en Cabrera. Estas sierras son la de las
Verdinas en donde había 10.000 ovejas hacia 1555, la de Camporromo con
8.000 ovejas, la de las Butargas con 4.000, la de las Monteras de Casayo con
10.000, la del Valle del Lgo con 3.000, la de Cuadro con 3.000, la del Cabadal
con 3.000, la de Mortera Vella con 3.000 y la de Falda con la Peña Da Camisa
con 5.000 ovejas*-*. Todas estas sierras asi como el nUmero de cabezas de ganado
pertenecían al marquCs de Villafranca. En total los señores poseían unas 13.000
cabezas de ganado ovejuno hacia mediados del siglo XVI.

El marques posee tambifen en esta gobernación la huerta del Palacio, las he-
redades de Orollo y las de Rodaje de Perdicer, asi como las penas de cámara y
cinco escribanías*'^. En 1514 Men Rodriguez de Sobardo arrendó las rentas de la
Cabrera y Ribera asi como las perdices del coto de Rodajes por cuatro años por
precio cada año de 380.000 mrs., 100 pares de perdices y 50 libras de truchas**.
En 1508 las rentas de Cabrera y Ribera, que las llevaba Luis Garcia y Ñuño Alva-
rez, proporcionaban al marqufes 31.000 mrs* . Dentro de la gobernación de
Cabrera y Ribera se encuentra el lugar de Casayo que fue del monasterio de San
Martin de Castañeda por concesión del rey Fernando II en el año 1168^8.

En los lugares de la Cabrera y Ribera se cazaban puercos, venados, ciegos,
coreos, liebres, conejos y perdices. En 1527 Carlos V prohibió a los vecinos cazar
en los montes de estos lugares, salvo pena de 600 mrs. y la posibilidad de perder

١٥١ Ibik
١٥١- Ibik
٥١؛ Ibik.

A.D.M.S., leg. 490.
A.D.M.S., leg. 5.027.
A.D.M.S., leg. 5.122.
A.D.M.S., legl .171.
A.D.M.S., leg ؟.046 .
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los perros, galgos, hurones y ballestas3«؟. Los vecinos de Cabrera pagaban también
al marques 20.000 mrs. del pedido y 8.000 de la vaca de San .luan por razón de
las crias que hay en esa tierrazo. Pagaban tambiCn de yantar ocho «eminas» de
centeno y aquel que no lo hacia podia ser prendido por el merino del marques y
sus hombres3؛ ).

En 1554 se les permitió a los vecinos de la Cabrera que pudiesen cazar per-
dices, y todos aquellos que cazaban con redes pagarían al marquCs seis perdices
cada uno, el que cazaba con media red pagaría tres perdices y el que lo hacia sin
red no pagaría nada .داا Los vecinos de la Gobernación debían llevar obligatoria-
mente paja y leña a la fortaleza de Peñarramiro para el merino mayor que se ha-
liaba en ella3*3.

E) Merindud de Comatel

Los lugares de esta Merindad, que tambiCn llaman de Borrenes, son catorce
y todos pagan alcabalas. El marquCs nombra en ella un merino, dos escribanos y
un juez ordinario * ).. En el lugar de٧illavieja se encuentran dos foros y cada uno
de ellos paga nueve reales anuales y 30 gallinas* ) .؟

El marques posee la propiedad del castillo de Cornatel y la escribanía del
lugar, que en 1555 se arrendó por 2.500 mrs316.

F) Gobemoción de Motl لا sus aldeas

La villa de Matilla pagaba 40.000 mrs. anuales hacia 1.555,600 mrs. de yan-
tar y 11 gallinas de foro' ) . Sus vecinos pagaban, además,los diezmos de la pane-
ra en trigo y centeno y por las tierras de los Quiñones 20 cargas de trigo y otras

Ibidem.
٥١١ Ibidem.

Ibidem.
١١* Ibbkm.
آ’ا Ibidm. Los labradores de la tierra de Bembibre pagaban al duque de Medinaceli dos-geras- una en invierno y otra en verano. Daban al duque por Navidad 40 pares de ^rdices y

4 vacas.

.١اا

314 A.D.M.S., leg. 5.027.
Ibidem.
A.D.M.S., leg. 490.
Ibidem.

3وا
3ا6
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20 de cebada al año'18. El marques posee en este territorio las tierras llamadas de
las Alcabalas, la huerta del Palacio٧iejo١ y la Huerta del Prado del Palacio que se
arriendan .؟"- Asimismo son propietarios también del monte de Matilla que les
proporciona pasto.

Los marqueses tienen la propiedad en esta gobernación de las tierras de
Andanzas, que pagan de foro anual 16 cargas de trigo. سا herederos de Antonio
de Madrid, Andres Herrero y Agustín de la Huelga pagan al año ocho foros de
gallinas y siete reales"'؛

En Valdemora pagan hacia 1535 cuarenta cargas de pan mediado como
martiniega por las tierras del termino Redondo'". Pagan tambiCn quince reales
de vellón por el nombramiento de escribano'".

En Moscas, en Pelayo Garcia y Pobladura del Valle pagan también alcabalas.

G) Monte de u Moto

En este lugar el marques es propietario del pasto del monte, de sus prados y
de sus huertas"-'. Posee ademas el diezmo de los corderos, el del pan, el foro de
Noales, una viña y las tierras del Matón, asi como las penas de camara'".

H) Magaz

En esta localidad, comprada por el tercer marques don Fadrique, poseen
vinas, heredades y foros-"؟.

I) Coto de Bolkoo

ما formaban catorce lugares. En el coto los marqueses nombraban un meri-
no que es el mismo que gobierna el Valcaree. Poseen en el la sierra del Goladin,

اي8 A.D.M.S.. legs. 5.027 y 5.150.
A.D.M.S.٠ leg. 5.027.

للاج Ibidem.
١تب \ Ibidem.
ج،
“ Ibidem.

Ibidem.
لألآ Ibidem.

Ibidem.
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la talla, las alcabalas y la luctuosa٩ue consiste en entregar al señor la mejor cabe-
za de ganado٩ue se halla en el casa del vasallo٩ue muere-̂ (’.

(jلاCorrole؟ Coto de Villar

En el los marqueses nombran un juez ordinario que lleva los asuntos de su
administraciónدؤ . El marques posee en el la luctuosa y varios foros.

K) Merindad de A^ior

Lo forman 27 aldeas y el lugar de San Vicente de L^ira en Valdeorras junto
con el prado3١. El marques nombra para esta tierra un merino, dos alcaldes or-
dinarios y dos escribanos.

Sus vecinos pagan anualmente pechos llamados de «agostos», 40 mrs. al año
y la viudas 20 mrs ١-١ ). El marques percibe también las alcabalas y las luctuosas y
tiene también los quintos de las heredades que se rematan el día 11 de junio, día
de San Bernabé٥١١. Además de todo ello, el concejo del lugar de Villarrubin le sa-
tisface al año con una vaca prieta"؛.

En 1555 las rentas de la Merindad de Aguiar ascendían a 62.425 mrs., en
1556 a 57.425 mrs., en 1557 a 61.000 y en 1558 a 61.125 mrs"٩

L) Merindad de Volcare،
De esta Merindad formaban parte unas cuarenta y dos aldeas y lugares. El

marqués nombra para ella un merino y dos escribanos, uno de ellos es el del ca-
bildo de la Merindad con el lugar del coto de Balboa, y la otra escribanía atiende
los cotos de Barjas, el de Villar y Corrales-١١١.

El marqués percita en t^os los lugares tallas, yantar y luctuosa en trcinos, ga-
llinas, leña y paja٩١En 1557 se firmó una concordia entre estos lugares y el marqués.

326 Ibidem.
١r Ibtdem.
١١،* Ibidm.

A.D.M.S., legs. 5.046 y 5.027.
٥١١ Ibidm.

Ibidm.
A.D.M.S., leg. 490.
A.D.M.S., leg. 5.027.
Ibidem.
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por Ja cuaJ cada vecino debía pagar un trcino, una gallina y 35 mrs., Jas viudas paga-
rían Ja mitad؛ cada vecino que Jabra con cuatro bueyes detaria contribuir aJ marqués
con una drcena de manojos de paja y eJ que Jabra con dos, media drcena, y si no tie-
nen paja Jes Jleva un real por cada docena, y medio reaJ por cada media drcena y١ fi-
nalmente, cada vecino debía entregar nueve haces de leña a Ja fortaleza de Serracin
cada cuatro meses'". EJ marques, segUn este mismo acuerdo, no podia nombrar re-

lores para esta vega'#. Percita también Ja aJcabaJas de t^os Jos Jugares de Ja
Merindad '". En ل546 eJ marqués, dado Jo calamitoso que había sido ese año. Jes exi-
mio de pagar tocino durante diez anos y a cambio de eJJos Jos vecinos Je entregarían
durante ese tiempo tres reales por cada casa y real y medio por cada viuda*'«.

En eJ año 1500 las alcabalas importaron 35.000 mrs., las tallas 6.300 mrs. y
el yantar 390 mrs-"". También poseían unas herrerías cuyo arriendo en ese mismo
año reportó al marques la cantidad de 18.500 mrs"( '. En 1555 las herrerías se
arrendaron por 22.500 mrs. y se recogieron 155.000 mrs. de las alcabalas, canti-
dades que también se percibieron en ا556"ا .

M) Conln

Comprende los lugares de Orta, Dragonte, Sigueya, \lariz, Tornija y
٧i!lagroy"٩Aunque cobran las alcabalas no tienen titulo alguno para ello, pues
Juan I en el documento de concesión de Cabrera y Ribera, donde iba también
comprendida CorullOn, se las reseco para la corona'"'. Pagan también yantar.

En 1500 las alcabalas de todos estos lugares reportaban a la hacienda del
marques 6.000 mrs. y percibía 2.000 mrs. de yantar"*. El marques exigía tam-
bien de sus vasallos dieciseis cantaras de vino y posee dos molinos que rentaban
anualmente cuarenta cargas de pan '".

335 A.D.M.S. , leg. 5.046.
١١ا١ Ibidem.

'١ Ibidem.
A.D.M.S., leg. 490.
A.D.M.S., leg. 4.988. Alfonso FRANCO, art. cit.

Ibidem.
اھو A.D.M.S., leg. 490.

A.D.M.S., legs. 5.027 y 5.046.

A.D.M.S. ) leg. 5.122.٧e٢ nota 299.

A.D.M.S., leg. 4.988. Alfonso FRANCO, art. cit.
A.D.M.S., leg. 5.027.

33«
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En 1555 las alcabalas importaron 57.000 mrs., en 1556 60.500 y en 1557
51.سو.

Los vecinos de CorullOn pagaban también el derecho llamado de «agostos»,
por el٩ue se cobraba a cada uno 40 mrs. anuales-**’.

N) Matilla de Arzónلإ sus aldeas

Lo formaban la villa de Matilla y los lugares de Baldemora, Andanzas,
Pobladura de Pelayo Garcia, Moscas del Páramo y la mitad de los vecinos de
Pobladura del Valle. En todos ellos perciben diezmos que se pagan en cargas de
trigo, cebada y centeno***. De yantar se recoge cada año unos 600 mrs. y cobran
también las alcabalas, excepto en el lugar de Pobladura del Valle-**". Los vecinos
de Pelayo Garcia pagan también un derecho llamado «yera», que consistía en que
cada uno daba un día de jornal para los reparos que necesitase la fortaleza de
Matilla, y además daban dos camas y ropa para los criados del marques33''. Desde
1525 los marqueses y sus vasallos acordaron que ambos derechos se redujesen a
pagar al año la cantidad de 1500 mrs. para mantener a un hombre llamado «co-
llazo» -trabajador o peón- en la fortaleza para que trabajase en ella3*1. Los mar-
queses poseían en esta villa seis casas.

O) El coto de CascolUna

Poco es lo que sabemos de este lugar, salvo que en 1555 sus rentas ascendían
a 30.325 mrs., en 1556 a 29.200, en 1557 a 29.104, en I 558 a 29.104 yen 1559
a 27.000 mrs*52.

p) El coto de Barjas

Pertenece a la jurisdicción de Cabrera. En este lugar los marqueses poseían
cuatro casares en el lugar de Campo de Liebre, que rentaban al año cada uno 11

346 A.D.M.S., leg. 490.
Ibidem.
A.D.M.S., leg. 5.027.
A.D.M.S., leg. 5.046.

للأل Ibidem.
Ibidem.
A.D.M.S., leg. 490.

347
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fanegas de centeno y un puerco cebado cada uno, en total 44 fanegas y 4 puer-
COS3، ؛3 . Obtenían también de los vasallos de Quí ntela 42 fanegas de centeno, 3
puercos y un tocino, 10 fanegas de centeno y un puerco cebado en el lugar de las
Barrosas, 3 fanegas de centeno en los Albaredos, 4 fanegas de centeno y un toci-
no en Corporales, 14 fanegas de centeno y 2 puercos en Vega de Seo, y 10 fane-
gas de centeno, 2 de trigo y 2 marranas en Guiomil 3*4.

En Corporales y en Quintanilla percibían un arancel idéntico al del lugar de
Puente de Domingo FlOrez.

Otros bienes

Ya hemos señalado las propiedades territoriales, rentas y casas que los seño-
res de Villafranca poseían en sus villas y lugares. Nos quedan por ver otra serie de
propiedades que por otros conceptos disfrutaban nuestros protagonistas.

En 1558 doña Juana de Portugal, gobernadora de los reinos de Castilla, ven-
dio a don Fadrique de Toledo la tenencia y alcaldía de Ponferrada para que la in-
cluyera en su mayorazgo-٩٩١. Por la tenencia y alcaldía de esa villa, el marqués per-
cibia 200.000 mrs. de salario, de ellos 20.000 en las alcabalas del portazgo,
10.000 en las de pan y pescado, 10.000 en las de la feria de septiembre, 20.000
en las del vino, 20.000 en las de la carnicería, 10.000 en las de paños y 10.000 en
la de zapatería que son en total 100.000 mrs356. Los otros 100.000 les serian en-
tregados en las alcabalas de la tierra de Ponferrada: 20.000 en las alcabalas del
campo, 10.000 en las de Barganza, 20.000 en las de la Ribera de Valija, 10.000
en las de Fuentes Nuevas, 10.000 en la de Columbrianos, 10.000 en las de la
Ribera de Cuvia, 10.000 en las de San Lorenzo y otros 10.000 en las de Santo
Tomás3؛ . Los marqueses habían vendido la villa a los Reyes Católicos, pero con
esta compra de 1558 en parte puede decirse que la recuperan.

353 A.D.M.S., legs. 5.046 y 4.898.
Ibidem.

١١١ Los Reyes Católicos habían concedido el 6 de diciembre de 1488 a la villa de Ponferrada
una feria franca anual desde el d ía 1 de junio hata el 20 de esc mismo mes. A.D.M.S., legs. 5.119
y 5.095.

ل٥١ A.D.M.S., leg. 5.095.
Ibidem.
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Los señores de Villafranca disponían de cuatro castillos, el de Cornatel, CO-
rullOn, Peñarramiro y Peñabellosa, asi como de la fortaleza de Serracin y la de
\'ülafranca. Hasta la ¿poca de don Pedro de Toledo, el segundo marques, ٤٧-
vián en el castillo de Cornatel que disponía de pertrechos y armamentos mili-
tares, cuyo nUmero por desgracia ignoramos, asi como el de las restantes forta-
lezas.

En el castillo de Cornatel poseían un ajuar que ya ha sido estudiado por
nosotros en una publicación anterioras. Consistía fundamentalmente en ropas
de cama, muebles y alhajas٠٩۶١ La vajilla de plata era impresionante^®®. Muchos
años más tarde don Pedro de Toledo entregó en Nápoles a Miguel Jimenez una
gran cantidad de joyas que debían ser llevadas a ٧illafranca١® L En esa relación
figuran seis rosarios, algunos de oro, cordones de granates, cintas de talle, cuen-
tas de ágata guarnecidas de oro, varios collares, brazaletes y camafeos, medallas,
cruces y sortijas con diversas perlas y diamantes '̂¿. En el ajuar del tercer mar-
ques aparecen también numerosas alhajas y joyas de gran valor, asi como cua-
dros y tapices con escenas١-®١. En cambio en ningUn inventario se hace alusión
a libros o bibliotecas, lo que nos hace sospechar que nuestros marqueses leían
muy poco y que se dedicaban más bien a tareas militares y a los deportes cine-
geticos. Todos ellos fueron guerreros, excepto don Fadrique, y politicos pues
don Pedro y su hijo don Garcia desempeñaron el cargo de virreyes de Nápoles,
Cataluña y Sicilia.

Pocos animales aparecen en los inventarios, pero si algunos esclavos ^".
Pedro de Toledo poseía cuatro esclavos turcos que trabajaban en las obras de la
fortaleza de٧illafranca١®١. Su guardian, AndrCs Rodriguez, no los encerraba, sino
que los dejaba libres por las calles, tanto de noche como de día. Los enviaba de
noche a los colmenares ajenos para buscar miel y frutas y no los llevaba a trabajar
juntos sino separados^®®. El resultado fue que en 1546, dos esclavos, Carmanico

3٦8 Alfonso FRANCO, art. cit. A.D.M.S., leg. 5.093.
Ibidem.

360 Son más de cuarenta piezas de plata. Ibidrm..
A.D.M.S., leg. 5.027.

*! Ibidem.
Son numerosísimas las piezas de plata. A.D.M.S., leg. 5.146.
A.D.M.S., leg. 5.144.

*١ Ibidem.
*ع- Ibidem.
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y Maranguz, huyeron y Jos otros dos no Jo hicieron porque no Jo deseaban, por
lo que Andres Rodriguez recibió un castigo'(' .

Finalmente, poseían también una serie de juros y acostamientos que ya
hemos enumerado.

EJ patrimonio deJ marquesado de Villafranca deJ Bierzo, que acabamos de
describir, posibilitaba a sus titulares gozar de una posición económica desaboga-
da que Jes permitía mantener una alt ísima preeminencia social en la corte.
Aunque no consiguieron la grandeza del reino hasta el siglo XVII puede afirmarse
que formaban parte de la más alta nobleza castellana y se vincularon además por
matrimonio, no sólo con los más importantes linajes de Castilla, sino también
con las aristocracias italianas más poderosas como los Medici o los Colonna. Los
titulares del marquesado fireron guerreros prestigiosos y pronto, desde el segundo
marques, se orientaron hacia la política italiana, abandonando físicamente sus es-
tados y creando en Nápoles y Sicilia un poderoso patrimonio que, junto a su suel-
do de virreyes, les haría formar parte hacia 1570-80 de la más prestigiosa noble-
za italiana'(١&. Gozaron siempre de la confianza de Carlos V y Felipe II.

Una hacienda tan rica y un territorio tan extenso, fueron siempre, salvo con-
tadas ocasiones, bien administrados y bien gobernados por personas capaces, pues
en ello los marqueses fueron muy celosos y siempre elegían para estos cargos a per-
sonas fieles y bien dotadas para estos menesteres'"'"'. Hacia 1510 el marques de
Villafranca disponía de un se^icio formado por unas veintidós personas que se
hallaban encargadas de la administración de su casa y patrimonio ' El maestre-
sala Rodrigo de Hencio recibió en ese año 100.000 mrs. que serian empleados en
los gastos de la cdmara del marques y ademas otros 54.000 que se destinarían a la
despensa' .ا Los ingresos que el marquCs recibía anualmente de sus villas y terri-

امد Ibidem.
Entroncaron con los Medici y los Colonna. Don García obtuvo de Felipe II el titulo de

du٩ue de Fernandina. A.D.M.S., leg. 5.046.
١; Salvo en 1545, cuando el administrador Gonzalo de Valcarce se llevó dos cofres en los

٩ue iban escrituras del linaje y sustrajo además gran parte de las rentas del señorío. Don
Fadrique le puso pleito el 9 de julio de 1545, exigiéndole la devolución de 9.000.000 de mrs.
A.D.M.S., leg. 5.027.

El personal lo formaban un camarero con su mozo, un caballerizo y su mozo, cuatro
pajes y tres mozos, un maestresala y dos mozos, un chinero, un botillero, un repostero, una lan-
vandera, un capellán, un mayordomo y un despensero. A.D.M.S., leg. 5.228.

١٦١ Ibidem.
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torios contribuirían a mantener este numeroso personal de servicio que atendía a
la mesa del señor y a toda clase de menesteres.

Son varios millones de maravedís lo que se deducen de las diversas rentas y
propiedades que hemos enumerado. Conocemos las cantidades pero ignoramos
en cambio las posibles inversiones que los titulares del marquesado efectuaban
con ellas y con todo lo que esquilmaban a sus campesinos.

Un patrimonio tan sólido tenia como base fundamental el señorío ¡urisdic-
cional de sus villas. Los territorios que más ingresos proporcionaban eran
٧illafranca, Cacabelos, Cabrera y Ribera y la Merindad de Valcarce. Villafranca
tenia su portazgo, sus alcabalas y una feria؛ Cacabelos tenia tres ferias en las que
se vendía mucho ganado, productos del campo y especialmente vino, principal
ticulo exportador de la villa que reportaba grandes cantidades de dinero al mar-
ques. Cabrera, por su parte, tenia numerosas cabezas de ganado. Sin embargo, los
señores de l oledo-Osorio obtenían sus principales recursos de los impuestos rea-
les, las alcabalas cedidas por la corona o usurpadas a ella. No hay más que obser-
var, para darnos cuenta de ello, la cantidades que en concepto de alcabalas de las
ferias, del vino 0 de los menudos se percibían en las principales villas. Los bene-
ficios, yantares, tallas y martiniegas también contribuían al enriquecimiento de la
liacienda señorial, pero en mucha menor medida que las alcabalas, y en el caso
concreto de algunos lugares estas imposiciones llegaban a ser insignificantes. Las
cantidades más pequeñas las percibían por los casares y tierras yermas que se en-
tregaban en arriendo.

Sobre este ultimo punto nos hallamos bastante bien informados, pues se han
consejado numerosos testimonios de arriendos de tierras y casares que hemos
agrupado en una serie de cuadros que ofrecemos más adelante.

Los señores de Cabrera y Ribera, despues marqueses de Villafranca, arren-
daban sus tierras y casares por el procedimiento tradicional en el reino gallego de
los foros. Estos foros se entregaban a pequeños campesinos bien a perpetuidad que
era lo más normal, o bien por cuatro vidas y veintinueve años. El campesino debía
edificar su casa y cultivar esos pequeños predios y casares, y por todo ello queda-
ban obligados a pagar al marquCs una serie de cantidades en especie, « tegas» o car-
gas de centeno, trigo, vino puercos y gallinas ؟2٠ El arrendador era siempre el
conde de tornos, el marques de Villafranca o sus mayordomos Diego de Pandela
y Luis Alonso. Las tierras dadas a foro eran siempre casares, heredades, sotos.

ar-

372 A.D.M.S., leg. 5.294.
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huertos y casas. Las cantidades٩ue el colono pagaba se fijaban siempre con mi-
nuciosa precisión. Alguna veces se entregaban también al señor varias docenas de
anguilas saladas si el territorio se encontraba próximo a un rio y no era raro que
también se pagase en dinero, especialmente en Cacabelos. El arrendatario era
siempre un vecino y su mujer o dos o tres vecinos en ocasiones. Son 21 foros los
que se entregan a vecinos en la Merindad de Aguiar, 25 en Cacabelos,٧alcarce,
Magaz, San Fiz de Seo, Narayola y Cabrera y Ribera, y 18 en el coto de Barjas.
En este ultimo era normal arrendar los foros por tres vidas y veintinueve años. Los
puercos había que entregarlos por s. AndrCs, s. Martin o Navidad y las cargas de
centeno por el d ía de Nuestra Señora de Septiembre' El marques en ocasiones
le entrega un buey para labrar la tierra y reduce el precio si algUn otro vecino vi-
niese a poblar el lugar, pues de lo que se trata es de ayudar a poner en cultivo tie-
rras yermas.

La producción agraria del señorío del Biereo consistía, pues, en centeno,
trigo y algo de cebada. A juzgar por los datos que nos ofrecen los cuadros de los
foros parece que el centeno es el cereal fimdamental, pues son numerosas la car-
gas que de este producto reciben los marqueses. El trigo también es importante,
pues al castillo de Cornatel llegaban muchas carretas cargadas de este cereal' 4,

Pero apenas sabemos nada más sobre la agricultura ni siquiera sobre la ganadería,
salvo las aves de corral y los puercos que se pagaban por el arriendo en los foros.
El arancel de Villafranca hace referencia a bueyes, ovejas, cabras, yeguas, pero ig-
noramos su nUmero. La pesca constituía una actividad fundamental en una zona
regada por el rio Sil, sus afluentes y multiples arroyos. A la mesa señorial llegaban
anguilas, congrio, pulpos, etc. segUn los datos que nos proporcionan los arance-
les de Villafranca y de Puente de Domingo FlOrez.

La actividad comercial desarrollada por los vecinos del señorío se centraba en
torno a las pequeñas tiendas situadas en los lugares principales de Villafranca y
Cacabelos, y en las ferias de ambas villas. El vino era el principal articulo que se
vendía en esas ferias y el que más recursos proporcionaba a la hacienda señorial.
Los aranceles mencionan paños, cera y otra clase de productos, pero la falta de
datos nos impide conocer la cuantía y evolución de este sector.

373 Los foros se hallan en los legs. 5.049, 5.046 y 5.294.
En 1485 había en el castillo 6.000 fanegas de pan y centeno. A.D.M.S., leg. 4.990.374
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LA FORTUNA Y EL PODER. ESTUDIOS SOBRE LAS BASES ECONÓMICAS
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ALFONSO FRANCO SILVA

LA ORCANiZACi٥N ECLESIáSTICA DEL SENORíO

En اج momento en٩ue organizan su mayorazgo» en 1528, ios marqueses de
Villafranca disponen de una serie de beneficios eclesiásticos heredados de sus an-
tepasados, nombran a los clérigos de algunas de sus villas y han ftmdado monas-
terios o casas de religión de los que van a ser patronos. El conjunto del señorío
dependía a efectos eclesiásticos del obispado de Astorga » aunque en la mayor
parte de sus territorios el marques ejercía el derecho de presentación de los cleri-
gos y les controlaba percibiendo» además» de alguno de ellos el yantar y una parte
de los diezmos.

Los primeros beneficios eclesiásticos se consiguen el 7 de abril de 1456 cuan-
do Juana Gonzalez» señora de Cubillos» cede a don Pedro Alvarez Osorio los pa-
tronatos y beneficios de las villas de Valtuille de Yuso» Canes» Arganza»

Villabuena » QuirOs» Santa Maria de Narayola» La Balgoma » Naraya» Rodamillo»

Matachana» Almazcara» Robledo» Santalla del Piélago» Folgoso» Igueña» Colinas»

Quintana de Fuseros» San Salvador de Robledo» Santivañe de Villar de Robledo,
Santiago de Villar» La Baña, Requejo, VillagatOn » Villameca y otras iglesias del
Bierzo» Bembibre, Cepeda y otras partes del obispado de Astorga ١١ . El 28 de abril
de 1456, don Alvaro Osorio, obispo de Astorga y primo del conde de l^mos»

aprueba y confirma esta donación. A partir de ese año, por tanto» el conde de
Lemos y sus sucesores los marqueses de Villafranca tendrán la facultad de nom-
brar los clérigos de todos esos lugares que siempre serán personas adictas y fieles
a sus señores.

La política de acaparar beneficios y elegir al personal eclesiástico de las villas
de su señorío constituir¿ una norma fimdamental del linaje que tendera a domi-
nar por completo toda la vida de sus territorios.

Unos años mds tarde, ya convertidos en marqueses de Villafranca» los Osorio
conseguían un beneficio en la diócesis de Oviedo que perderían en 1545, otro en
San Justo de la Baña que fue cedido por Gonzalo de Freijoo, vecino de Pumares,
otro beneficio de Santo Tomás de Pobladura del Valle» otro en la iglesia parro-
quial de Santa Leocadia de Robledo de Sobrecastro en el arciprestazgo de
Cabrera» otro en Aguiar con sus anejos Santa Maria de Freira y San Esteban de
Sobredo y finalmente el del lugar de las Traviesas en Astorga * ،٠١

37؟ A.D.M.S., legs. 1.658 y 4.988.
A.D.M.S., leg. و76 .
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En اج coto de Barjas اج marques presenta un beneficio en Ja Iglesia de Santa
Marina y el cura de ese lugar paga el yantar el 18 de julio de cada año* . En la
Merindad de Aguiar los Osorio son patronos de las iglesias de Lusio y Testoso en
las que presentan un beneficio y llevan en ambas dos partes de los diezmos* s.
Asimismo en esta Merindad presentan otros beneficios en la Iglesia de San Pelayo
del lugar de Villarrubin y en la de Oencia, cada una de la cuales paga yantar los
días 26 de junio y 15 de agosto respectivamente* 9. Presentan también beneficios
en los catorce lugares que forman parte del coto de Balboa y en todas las aldeas de
la Merindad de Valcarce y en ellos el marques lleva dos partes del diezmo, excep-
to en Trabadelo en el que no lleva los menudos-*«(). En 1586 el cura de Trabadelo,
Antonio López, pretendió que el beneficio y los diezmos le pertenecían a el y no
al marques, poniendo un pleito a este ultimo que no se resolvió hasta el 26 de
agosto de 1596 en que se acordó que el clérigo de ese lugar percibiera la tercera
parte de los diezmos y las otras dos terceras partes de los diezmos menudos que el
marqués le cedía para que mantuviese a su costa un capellán que dijese misa a los
feligreses en los anexos de Soto y Parada-** .؛

Unos anos más tarde, en 1550, el tercer marques don Fadrique de Toledo-
Osorio compró al cabildo de Astorga el lugar de Magaz de Arriba con la obliga-
ciOn de presentar en el sus correspondientes beneficiosas. Poco después, en 1552,
don Fadrique obtenía de Luis de Andrada, heredero de )uan Freile de Andrada,
los beneficios de San Payo del lugar de٧altiulle de Aba

.
jo, San Pedro de Villar de

Canes, Santa Leocadia de la Balgoma y los lugares de Fuentes Nuevas, Almazcara,
Rodanillo, Folgoso, Villar de Tresmundo y Santalla del Piélago*« *. En estas igle-
sias se percibían yantar y las dos partes de los diezmos, pero todas ellas pasaron a
poder de doña Inés Pimentel como heredera de los bienes de su esposo don
Fadrique.

Por otra parte el conde de Lemos y sus sucesores los marqueses de
١lllafranca fimdaron también instituciones eclesiásticas en sus dominios, tales

monasterios y conventos y ejercieron la caridad con otros, que aunque nocomo

377 A.D.M.S., leg. 5.046.
Ibidem.
Ibidem.
A.D.M.S. , leg. 5.147.
Ibidem.
A.D.M.S. , legs. 5.02^ y 5.46.
A.D.M.S., leg. 576.
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habían sido creados por ellos ejercían algUn derecho de presentación o les habían
arrendado algunas tierras. Asi» en 1441 don Pedro Alvarez Osorio fundo el con-
vento franciscano de Cabeza de Alva» una vrc٩ue obtuvo bula de Eugenio IV-١،4.
Este convento recibid en 1556 una donaciOn de 25.440 mrs.٩ue don Fadrique
le situO en las alcabalas de las carnicerías de Villafranca con cargo de que los reli-
giosos le dijesen dos misas riadas cada día y una misa cantada todos los viernes.

El segundo marqués» don Pedro de Toledo, consiguió para él y sus suceso-
res el patronato del monasterio de San Salvador de la villa de Villanueva de
L^renzana» situada en la diócesis de Mondoñedo 8١\ Este monasterio había sido
fundado segUn la tradición por don Osorio Gutiérrez, llamado el Conde Santo, y
por su nieto don ٧ela Osorio, señor de Cabrera y Riberano. Don Pedro de
Toledo le asignó una dotación de 12.000 ducados de vellón, y su hijo don
Fadrique le donó de renta perpetua anual 10.000 mrs. y diez cargas de pan٩١

Los marqueses ejercían también el derecho de patronato en el convento de
San Francisco de Villafranca que parece que fue fundado en 1215 por la reina doña
Urraca, mujer de Fernando II de León٩١En 1284, dona Maria de Molina, espo-
sa de Sancho IV, lo traslado de sitio a su actual emplazamiento. Fue el panteón fa-
miliar del linaje.

Hacia 1555 don Pedro de Toledo y su esposa doña Maria Osorio ftmdaron
el convento fransciscano de la Concepción al que dotaron con 64.000 mrs'*'). En
sus comienzos este convento estuvo senddo por ocho monjas elegidas por los mar-
queses que percibían al año 8.000 mrs١‘K). Las monjas debían de traer su ropa de
vestir y de cama, asi como los libros y alhajas. Parece que hacia 1545 ya se halla-
ba terminado, y en 1551 el papa Julio III le otorgó una dotación de 50 monjas
de coro y cinco o seis si^ientas que friesen naturales del reino de Galicia, espe-
cialmente de la diócesis de Astorga, segUn voluntad de los marqueses^'‘. El con-
vento debía ser se^ido por un vicario de Villafranca que era el encargado de decir
misa y administrar los sacramentos. Los marqueses podían elegir para este ceno-

للھى A.D.M.S., leg. 5.046.
Ibidem.

Ibidm.
( Ibidem.

A.D.M.S.. leg. 5.122.
A.D.M.S., leg. 5.046.
Ibidem.

Ibidem.
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bio seis religiosas, que quedaron después en cuatro y que no debían disponer de
dote alguna'^. La dotación de este convento la situaron los marqueses en las al-
cabalas de la Ribera de Villanueva y en las de los dos Valtuilles'"'.

La institución eclesiástica más importante fue la Colegiata de Villafranca del
Bierzo, creada por don Pedro de Toledo y doña Maria Osorio por bula de
Clemente ا1^\ despachada en Bolonia el ا de abril de 1529 د،)م . Antes de conver-
tirse en Iglesia Colegial había un monasterio tanedictino llamado Santa Maria de
Coruniego, cuya fecha de fondación ignoramos'^؟. A fines del siglo XV el con-
vento se había transformado en priorato que fue entregado en encomienda por ce-
siOn apostólica a don Fernando Mudarra, Arcediano del Bierzo, produciéndole
una renta anual de 200 duchos de vellón'٩٩ Clemente VII en la bula citada la
convirtió en iglesia colegial, haciéndola depender de la Silla Apostólica con Mesa,
Fabrica, Bolsa comUn, Sello y todas las insignias colegiales' ' . Clemente Vil creó
un priorato principal para un prior para que tuviese jurisdicción en la iglesia con
dos voces y duplicada porción de los frutos de la mesa y las contribuciones coti-
dianas, y con la facultad además de concluir los negrcios y actos capitulares de
dicha iglesia. Instituyó en ella un chantre, un maestre-escuela, un arcediano, æis
canónigos, cuatro racioneros enteros y otros tantos medios, con la obligación de
que todos ellos asistiesen en la iglesia a celebrar las horas canónicas, asi diurnas
como nocturnas y que todos ellos constituyesen cabildo'"«. Para su dote el
Pontífice aplicó todas las rentas del Priorato como los préstamos y beneficios sim-
pies, curados y no curados, además de otros beneficios reservados a la Silla
Apostólica y cuya renta no debería pasar de los 500 ducados' . El Patronato de
la iglesia correspondería a los marqueses por haber sido sus fundadores.

El 16 de febrero de 1551 Clemente VII ordena en una bula que la Colegial
se llamase Abadía y el Arcedianato se transformase en Tesorería‘* . El Papa su-
giere también que las rentas y gobierno de la Abadía los tuviese el Arcediano

٠١٩١ Ibidem.
Ibidem.
A.D.M.S.) legs. 4.988 y 5.046.
Ibidem.
Ibidem.
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٩٩١ Ibidem.
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Fernando Mudarra por los días de su vida y٩ue a su muerte sus sucesores sólo
percibieran la mitad de las mismas401. En una bula١ promulgada en Roma el 29
de agosto de 1532, Clemente٧II hizo merced a los marqueses de que se anexio-
nasen a la Colegiata las iglesias parroquiales de Santa Catalina, Santiago y San
Nicolás de Villafranca y que el abad tuviese la facultad de otorgar bendiciones so-
lemnes sobre el pueblo despuCs de misa, vísperas y maitines mientras no se halla-
se presente el Obispo o el Legado de la Silla Apostólica4"^. Asimismo el Abad que-
daba autorizado para bendecir las imágenes, cruces, vestimentas y todos los vasos
en que se guardaba el Santo Sacramento.

Por otra bula despachada en Roma el 1 de noviembre de 1532, el Pont ífice
concediO a los marqueses la facultad de presentar como abad a una persona idó-
nea, que debía presentarse ante el Papa y que seria esta quien le diese la posesión
de su cargo. El Abad tendría el máximo poder en la Abadía y Unicamente el po-
dría promulgar excomuniones y censuras contra los rebeldes, por lo tanto todo el
personal de la Colegiata quedaba exento de la jurisdicción del obispado de
Astorga4('-'. El 1 de Enero de 1533 el Papa concediO al Abad que las horas matu-
tinas se dijesen y cantasen no a la media noche sino a primera hora404.

La primitiva renta de esta Colegiata se evaluaba en unos 200 ducados
anuales, a los que se agregaron 42.230 mrs. que don Pedro impuso en 1541 a
favor del Abad4٥٩. Asimismo se agregaron a la Colegiata los siguientes benefi-
cios: el de Santa Maria de Narayola en 1530, San Pedro de Gripa en ٧iana y
Santa Colomba de Quilos (1531). San Pedro de Villamartin (1535), Santa
Cruz de Vinales (1532), el de la Iglesia parroquial de Villar de Omaña (1533),
el de San Pedro de Trones (1534), Santa Maria de Cascallana (1532), Villavieja
en la Merindad de Cornatel (1544), Santa Maria de Voces con su anexo de
Orellán, Santa Maria de Dragonte (1545), San MamCs de Encinedo (1554),
San Miguel de CorullOn (1558), San Julián de Aguiar con sus anexos de Santa
Maria de Freira y Santisteban de Sobredo, San Pedro de Cabarcos y San Pedro
de Loruba en 156540٥. En 1542 Paulo III por bula del 28 de agosto le asignó
también los beneficios de Santa Maria de Valdanza, Santa Cruz del Bollo, San

4.1 Ibidm.
Ibidm.

لآم Ibidm.
Ibidm.
Ibidm.
Ibidm.
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Salvador de Castro Quilame y San Martin de Mijo, valorados en unos 200 du-
cados*('٦. El mismo Pontífice por otra bula de 1543 le agregó los beneficios de
las iglesias parroquiales de Santa Maria de las Rigueras y Santa Maria de Vinoso
que se valoraban en 30 ducados*('*, finalmente Paulo III en 1545 y en 1546
agregó a la Colegiata los beneficios de San Cosme de La Somoza y San Lorenzo
de Yerez, valorados en 100 y 60 ducados respectivamente*')^. En su testamento
don Pedro de Toledo dotó en esta iglesia una capellan ía de 10.000 mrs. y a ella
se incorporó además la Cofradía de la Trinidad de Villafranca *"'. En el Cabildo
de la Colegial el Alcalde Mayor de Villafranca representaba al marqués con voz
y voto* ) ١.

La Colegiata de Villafranca fue la institución eclesiástica de la que más or-
gullosos se mostraron los marqueses por el prestigio que la Abadía iba a adquirir
a lo largo de la segunda mitad del XVI. Fue muy favorecida por los marqueses y
tambiCn por los Pont ífices, asi como por diversos particulares, pero su renta no
fije nunca muy elevada hasta el siglo XVIII.

Los marqueses de Villafranca protegían también a otros conventos y monas-
terios que se hallaban en apurada situación económica, tales como el de Santa
Maria de Carracedo, San Julián de Samos o San Guillermo de Villabuena. Este
Ultimo empezO a arruinarse a partir del año 1500 porque se introducía en el agua
del rio Acaron y eran frecuentes las inundaciones* ) ¿. Las monjas del cenobio se
trasladaron al convento de San Miguel de las Dueñas en 1546 y se especializaron
en la educación de niñas nobles del Bierzo* ) .؟ Un año antes había surgido un con-
flicto en el convento porque la abadesa doña Teresa Vaca no fue confirmada por
Orozzo, reformador General de la Orden, que había elegido a doña Maria de
Cisneros, monja de un convento cerca de Benavente^. La electa doña d eresa
Vaca con ocho o nueve monjas de las trece que habitaban el convento se retiró a
la antigua casa de San Guillermo de Villabuena en donde pretendieron resistir sin
conseguirlo. Al final hubo un acuerdo y las religiosas regresaron a San Miguel* '٠٩

407 Ibidem.
Ibidem.
Ibidem.
Ibidem.
A.DM.s., leg. 5.027.
A.D.M.S., leg. 5.046.
A.D.M.S., leg. 5.144.
Ibidem.

4١،، Ibidem.
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اع monasterio vivía fondamentalmente de ،as rentas y limosnas٩ue e، marques le
concedía. Unos años despues, ،as monjas de San Migue، cedieron definitivamen-
te al marquCs la propiedad de una serie de lugares que el conde de tornos había
recibido en foro y que eran los dos Valtuilles, Balgoma, Arborbuena y Quilos4؛ .̂
Esta misma concordia se efectuó con el monasterio de San )ulian de Samos a pro-
pósito de los lugares de٧ilela, Dragonte, Moldes, etc. cuya propiedad pasO tam-
bien al linaje Osorio en 1542, tras un largo arriendo de más de un siglo, a cam-
bio de un juro perpetuo de 18.000 mrs. de renta anual, más 2.000 mrs. para un
aniversario el día de Santa Maria de Agosto aplicado por los marqueses4 ؛ .

Finalmente los marqueses habían fundado capellan ías en algunas de sus vi-
lias. Asi, por ejemplo, don Pedro de Toledo creó cuatro capellan ías en la iglesia
parroquial de Santa Maria de la Plaza de la villa de Cacabelos, nombraba al cura
de la misma y percibía los diezmos4 .®؛ A este respecto cabe señalar que don Pedro
de Toledo tuvo que soportar un larguísimo pleito con el cabildo de la Catedral de
Santiago por la posesión de Cacabelos.؛ '). El Cabildo pedia al marques que le res-
tituyese la villa que le pertenecía, más 5.000 ducados de sus rentas. La pretensión
era falsa pues Cacabelos había sido comprada por el conde de Lemos en 1458 y
sin embargo el marquCs para quedarse con la villa tuvo que entregar al areobispo
en 154۶ la cantidad de 500.000 mrs. de juro situado en las alcabalas de Muros,
Moya, Puerto DocOn, Puebla del Deán,٧illanueva de Arosa y en la Merindad de
InsUa٥2٠.

416 A.D.M.S., leg. 5.046.
Ibidi
Ibidem.
Ibidem.
A.D.M.S., legs. 4.988 y 5.046.
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APéNDICE DOCUMENTAT

1327, Enero, 26. Segovia.
Privilegio de Alfonso XI por el que concede۵ los vecinos de ٧iüu٥۶nc٥ del Bierco que lu villa

seo siempre de realengo.
A.D.M.S. Legajo 4.954. Copia simple.

En el Nombre de Dios Padre e Fijo e Spiritu Santo que son tres personas e un Dios
que vive e Regna por siempre jamas et de la Bienaventurada Gloriosa Santa Maria su
madre que nos tenemos por Seftora e abogada en todos nuestros fechos e a onrra e a ser-
viçio de todos los santos de la Corte celestial. Porque entre las cosas que son dadas a los
Reyes señaladamente les es dado de facer gracia e merçed mayormente do se demanda con
rason, e el rey que la face debe catar en ella tres cosas, la primera que merçed es aquella que
le demandan, la segunda qual es el pró o el danno que le ende puede venir si la feciere; la
tercera que logar es aquel en que ha de facer la merced e como gela meresce. Por ende nos
catando esto queremos que sepan por este nuestro Previllegio todos los homes que agora
son e seran daqui adelante como Nos Don Alfonso por la gracia de Dios Rey de Castiella,
de L^on, de Tolledo, de Gallisia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jaen, del Algarve
e Señor de Viscaya e de Molina por gran volumtad que habernos de facer mucho bien e
mucha merced al concello de Villafranca de Valcarce, tenemos por bien que sea real el
dicho lugar de Villafranca para siempre jamás e rescibimoslo e tomárnoslo para nos e para
los Reyes que vinieren después de nos. E ponérnoslo en la Corona de los nuestros Regnos
e que lo non daremos a Reyna, nin a Infante nin a Infanta nin a ricohome nin a orden nin
a otros algunos en ninguna manera sinon que siempre sean nuestros e de los Reyes que vi-nieren despues de Nos. E que los ampararemos e los defenderemos con esta merced que
les nos facemos para siempre jamas e por les facer mas bien e mas merced otorgárnosle e
confirmárnosles su hiero e buenos usos e buenas costumbres e previllegios e cartas e liber-
tades que han de los Reyes aquellos de que siempre usaron e les Rieron guardados. E de-fendemos firmemente que ningunos non sean osados de venir contra este nuestro preville-
gio para lo minguar nin para lo quebrantar en ninguna cosa de las que se en él contienen
e a qualquier o qualesquier que lo feciesen o contra lo que sobredicho es venieren en algu-
na manera pecliarnos yan en coto a nos e a los Reyes que regnaren despues de nos mil ma-
ravedis de la moneda nueva cada uno por cada vegada que contra ello venieren e al dicho
Concello de Villafranca o a quien su voz tobiese todo el daño e el menoscabo e por ende
recibiesen doblado e porque esto sea firme e estable para siempre jamas mandamos seellar
este privillegio con nuestro seello de plomo.

Fecho el privillegio en Segovia veinte e seis días de enero en hera de mili e trecientos
e sesenta e cinco anos. E nos el sobredicho Rey Don Alfonso regnante en uno con la Reina
Doña Constanza mi muger en Castiella etc... [siguen las firmas de los confirmantes].
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1328, Julio, 23. Palencia.
Alfonso XI rritrra Concfjoأم d* Vijranai ٥؛1 Bierzo su promesa de que sefo siempre de ط CO-

roua.
M3.M .S. Legajo 4.954. Copia simple en mal estado.

Don Alfonso por la gracia de Dios, Rey de Castiella, de L ^ôn, de Tolledo, de Gallisia,

de Sevilla, de Cordova, de Jahen, del Algarbe e Señor de Biscaya e de Molina al concejo e
a los homes buenos de Villafranca cerca Balcareel salut e gracia, sepades que vi vuestra carta

que me embiastes en que me embiastes dicer en como vos yo diera privilegio que en la mi
vida foesedes della Corona dellos mis Regnos e que vos otorgara e prometiera de vos non
dar a otro homen poderoso ninguno, e que siempre fincasedes en lo mi señorio e sobresto
que embiastes a mi quatro ornes bonos vuestros procuradores que me ficiesem homenajen
por la villa e estos quatro ornes buenos que me ficieron la omenaje por la villa della guar-
dar para mio serviçio e sobresto que Alvar NUn^ conde que vos mostró mio privillegio en
como le yo dava esa villa por herdat e que vos temiendo vos del que me lo non osastes mos-
trar fasta agora e que guardastes siempre la villa e non gella quesiestes dar, saved que esto

que vos tengo en se^içio e señaladamente vos far¿ siempre por ello mucho bien e mucha
merced, otrosí me hicieron entender que maguer Johan de Sallas recaWaba los derechos
del portalgo e della villa por el conde que es su mayordomo e otrosí que Bernan BermUdez
de Astorga que vos mostró una mi carta que le dio el dicho conde que foese juys por mi
en la dicha villa, e Fernant Gonsales de Sallas su homen que foese dende notario e esto non
tengo yo por bien que el aya los mis dereclios della mi villa, nin que su ornen ninguno aya
oficio en ella, porque vos mando luego vista esta mi carta que la villa que la tengades e la
guarded« para mio se^icio e que non acogades al conde nin a su ornen, nin a otro ornen
poderoso, e quanto es del portalgo e de los otros dereclios de la villa tomad dos ornes bue-
nos de entre vos e juramentadlos sobre santos evangelios que cogan e recaden e guarden
este portalgo e los otros derechos e los maravedís que dellos cojeren que los guarden para
faser dellos lo que yo mandare e fazed vuestros alcalles de vuestro foero. E tengo por bien
que de aqui adelante non husades con este Bernán BermUdez en fecho del julgado nin ba-
yades ante el como ante vuestro juyz, otrosi tomad de entre vos dos ornes buenos que
husen de focho de la notgariae juramentaldos sobre santos evangelios que guarden a cada
uno su derecho et lo fagan bien e lealmente fasta que yo todo esto ponga en recabdo e yo
embie mandar sobrello asi como foere la mi merced. E non fagades ende al por ninguna
manera sopena dellos (sic) e de quanto avedes.

Dada en Pallenza veinte e tres dias de Jullio hera de mili e tresentos e seseenta y seis
anos. Yo Alfon Yáñez la fis «crivyr por mandado del Rey.
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1330. Abril, 25. Murcia.
Alfonso XI confirmo٥ lo؟ vecinos ممھ A^ñlor ممھمأ litro لإ٥ los ممھ؟ M timo los priviUgios otor-

£d٥os por Alfonso IX, qu؛sean libres لإأع lugarjuese ممھ behetría ممھ mor٥mor.
AA3M .S. Legajo 4.954. Copio simple.

Sepan quantos esta carta vieren como yo Don Alfonso por la gracia de Dios Rey de
Castiella, de L^on, de Toledo, de Gallisia, de Cordova, de Murcia, de Jahen, del Algarve e
Señor de٧iscaya y de Molina, Vi una carta del rey Don Ferrando mio padre٩ue Dios per-
done scripta en pergamino e seellada con su seello de cera colgado fecha en esta guisa:
Sepan quantos esta carta vieren como yo Don Ferrando por la gracia de Dios Rey de
Castiella, de L^on, de Toledo, de Gallisia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jahen, del
Algarve, e Señor de Molina vi una carta del Rey Don Sancho mio padre que Dios perdo-
ne seellada con su seello de cera colgado fecha en esta guisa: Sepan quantos esta carta vie-
ren como sobre querella que fisieron ante mi Don Sancho por la gracia de Dios Rey de
Castiella, de Toledo, de Leon, de Gallisia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jahen, del
Alga^e e Señor de Molina, Pero Domingues de Soberedo personero de los homes buenos
de Aguilar de la lastra e de su tierra con su carta de personería de la una parte e Ferrant
Rodriguez de Cabrera fijo de Doha Cecilia de la otra؛ Pero Domingues dijo que les pren-
dara Ferrant Rodriguez porque le diesen yantares non ge las habiendo porque dar e que los
prisiera e les fisiera otros muchos males e que les despachara e les pasara contra sus liber-
tades sin rason e sin derecho non le habiendo porque dar ninguna cosa salvo un sueldo
cada uno dellos por fonsadera cada año, porque el rey Don Alfonso mio visabuelo les qui-
tara tamben a los homes como a las mugeres para siempre jamás de toda su servidumbre
que le habían a faser e que les otorgaba que fitesen benfetria de mar a mar segUn dise en su
privilegio que me mostraron sobrello seellado con su seello de plomo colgado que disie que
fitera fecho en Ponferrada hera de mili e dosientos e sesenta e seis años e pidió a mi que les
fisiese derecho de los males que recivian e que defendiese a Ferrant Rodrigues que les non
pasase contra su privilegio daqui adelante e contra esto dijo Ferrant Rt^rigues que les non
debia oyr porque seiendo sus vasallos que hieran contra seftorio e que pasaran contra los
privilegios que el tiene, el uno del re)' Don Alfonso mi visabuelo en que disie que diera a
su abuelo Don Rodrigo Fernandes seyendo su alferes e a quantos del viniesen por hereda-
miento quanto avie en Aguilar de la litra e en su tierra con todos los derechos e las per-
tenencias que al pertenecian, el qual privilegio me mostró seellado con su seello de plomo
colgado e disie en el que hiera fecho en Merida en la hera de mili e dosientos e sesenta e
ocho años, e el otro privilegio de como diera yo todos los derechos que había en Aguilar
de la Lastra é en su tierra sin las otras cosas que disie en el qual diere segunt que yo savia:
e pues non le quisieran dar sus derechos e se le aliavan e non lo querian connosçer por
señor que le diese dellos derecho segunt que fallase que lo devien haber e Pero Domingues
dijo que pues nunca lo reconoscieron por señor e non hieran sus vasallos nin avien porque
lo seer si non se quisieren porque heran benfetria de mar a mar e non avien porque dar otra

cosa ninguna salvo cada uno un sueldo por fonsadera cada año porque el Rey Don Alfonso
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non diera otra cosa a Don Rodrigo Fernandes su abuelo segun paresce por el su pri٧ilegio
que friera fecho despues que los quitara de las otras cosas que le a٧ian a faser e los fisiera
benfetria de mar a mar e mandara por aquel su privilegio que su friero les friese guardado
e que al tiem^ que le yo diera los derechos que me avian a dar segUn que el disie que non
me avian ^rque Jachar cada año más de un sueldo cada uno dellos por fonsadera, e por
ende disiendo que non devian haber pena por lo non recevir por Señor nin por non dar lo
que los demandava demas de lo que a mi avian a dar e pedian que les diese por quietos. E
yo oidas sus rasones e vistos los privilegios e avido mio acuerdo con Don peما Dias de
Haro e con los otros homes buenos que eran entonces conmigo porque falle en el privile-
gio que Ferrant Rtxlrigues me mostrara e disia que en tai manera diera al rey Don Alfonso
a Don R^rigo Ferrand« quanto avia en Aguilar e en su tierra que friese guardado su friero
a los moradores de la tierra que era focho mas de dos años despues que el rey Don Alfonso
les avia quitos por su privilegio todo lo que a el habian de faser salvo de un sueldo que le
avien a dar cada año cada uno dellos por fonsadera e que mandara que friesen benfotria de
mar a mar. E yo non le havia dado por mi privilegio si non lo que ellos a mi havian a dar,
juzgando mande que Ferrant R٥iguez nin otro ninguno por el que non los demandase
mas de un sueldo a cada uno dellos cada año por fonsadera nin les prendase porque le fi-
siesen nin porque le diesen otra cosa ninguna, e defondi que les non pasase contra esto en
ninguna manera daqui adelante, c judgue que pudiesen seer vasallos de quien se ellos qui-
siesen, segunt manda el privilegio que tienen del Rey Don Alfonso mío visabuelo en esta
rason. E sobre las otras querellas mande a Matheus Benavent mio alcalde que los oyese e
que los librase en guisa que cada una de las partes obiese su derecho. E porque esto no
benga en dubda daqui adelante mándeles dar esta carta seellada con mio sello de cera col-
gado. Dada en Maceda de Tribes quinse días de julio era de mili e tresientos e veinte e qua-
tro anos. Agostin Peres Alcalde del Rey la mando faser por mandado del Rey, Yo Salvador
Peres de Sevilla la escrivi. Agostin Peres, Arias GOmes, Juan Esidres. E yo sobredicho rey
Don Fernando por faser bien e merced a los ornes buenos de Aguilar de la Lastra e de su
tierra otorgo esta carta e confirmóla e mando que vala e sea guardada en tiempo del Rey
Don Alfonso mio abuelo e del rey Don Sancho mio padre que Dios perdone e defiendo
que ninguno non sea osado de ir contra esto nin de les pasar a mas o en ninguna manera
so la pena que se contiene en el privilegio que ellos tienen en esta rason. E a los ornes bue-
nos de Villafranca de Valcarcel ... de la Puebla de ... les pase en ninguna manera. E desto
vos mande dar esta cana seellada con mio seello colgado. Dada en Astorga trese días de se-
tiembre hera de mili e tresientos e quarenta e dos años. Yo Juan Domingues la fis escrivir
por mandado del Rey. Ferrant Yáñez, vista. Ferrant Peres, Gil Gomes, Garci Ferrandes,
Agora los homes buenos del Conccio de Aguilar de la Lastra e de su tierra enviáronme

^dir merced que les otorgase e confirmase la dicha carta e gela mandase guardar. E yo el
sobredicho Rey Don Alfonso por faser bien e merced a los homes buenos del dicho con-
cello de Aguilar de la ^stra c de su tierra asi a los que agora y son como a los que serán
daqui adelante otOrgoles e confirmóles la dicha carta e mando que les vala e sea guardada
segunt que valio e foe guardada en tiempo del rey Don Alfonso mio visabuelo e del rey
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Don Sancho mio ahucio e del rey Don Ferrando mio padre que Dios perdone. E defien-
do firmemente que ninguno nin ningunos non sean osados de desir nin pasar contra ella
por gela quebrantar nin minguar en ninguna cosa ca cualquier o qualesquier que lo fisie-
sen pecliarme yan la pena que en dicha carta se contiene cada uno por cada vegada, e a los
omes buenos del dicho concello de Aguilar de la Lastra e de su tierra o a quien su vos to-
biese todo el daño e menoscabo que por ende reçisbiesen doblado, e demas a ellos e a lo
que oviesen me tornarían por ello. E desto les mande dar esta mi carta seellada con mio
seello de plomo.

Dada en Murcia viente e cinco dias de abril hera de mili e tresientos e sesenta e ocho
anos. Yo Ruy Sanches la fise escribir por mandado del Rey, Ruy Núñez. Pero Ferrandes.
Ferrán Peres.

1341. Junio, 27. VillaFranca del Biereo.
Sentencio por lo que se dete^nino que lo décimo porte del portazgo de Villo۶onca del Bierzo

corresponde ol Monost^io de Sonto Morio de Corrocedo.
A.D.M.S., leg. 5.050.

Sepan quantos esta carta de esta sentencia vieren como ante mi peط N úñez, juez en
\lllafranca, cerca de Valcarcel por Don Joan Alfon de Alvares, juez deste dicho logar por
nuestro señor el Rey, aparecieron en juicio fiei Esteban, prior del Monasterio de Santa
Maria de Carracedo, por nome del combento e fieiles e monesterio cuio procurador el es
por una carta de procuración seellada con los sellos del Abad e combento que ante mi pre-
sentó en que parecía firmemente nombrarle por sou procurador generalmente en todos los
pleitos e contiendas que le acaesciesen de haver segUn lo que ena dita carta de procuración
se conten ía, este dito fiei Esteban por nome del Combento cuio procurador es de la una
parte Diego Fernandes e Garcia Fernandes que se decían de Castro Xeris e recaudadores
que son de los portazgos e sous deretos que pertenescen a nuestro Señor el Rey aquí en
Villafianca e na Portella por nome de Gonzalo Garcia de Castro Xeris e de Juan Alfon al-
guacil del dito Señor Rey, e los sobre ditos Diego Fernandes e Garcia Fernandes por si e
por nome de los sobreditos de la otra parte, e logo este dito fiei Esteban por nome del dito
Combento, cuio procurador es, puso querella e demanda por ante mi contra los dichos
Diego Fernandes sobre rason de cierto embargo que decían que los ditos Diego Fernandez
e Garcia Fernandez facian al dito Combento e nou portazgo de Villafianca e de la Portella
embargándoles e tomándoles de la decima parte todo lo que rendían los ditos portazgos,
decían que era cosa propia del dito Combento del dito Monasterio de que estaban de jux
de posesión de lo lebar e recevir para por espacio de ciento anos e mas tiempo e los ditos
Diego Fernandez e Garcia Fernandez por nome de los sobreditos Gonzalo Garcia e Juan
Alfon e Alvar perez recaudadores en Os ditos portazgos diseron que yo el dito juez non
havia lugar de lazer ni complir ninguna cosa sobre aquesto de que el dito fiei Estevan que-
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rellava c demandava por اع dito combonto porque decían que segUn tenían poder e man.
dado que los ditos Gonzalo Garcia e Joan Alfón e Albar Perez havian por carta de nuestro

Senor e، Re)' para recivir e recabdar los ditos portazgos o otro por nome dclos, que yo el
dito Juez que non havia lugar en que^iese complir ninguna cosa sobre esta rason segund
que todo mellor e mas complidamente se ha dito e razonado de cada una de las partes por
ante mi, asi como hi escrito e contenido e non prrce^ de este pleito, c contendieron en
juicio por ante mi quanto desir quisieron e rasonar de suo derecto fasta que enzarraron e
concluieron rasones quantas ambas las partes ante mi quisieron desir e alegar, pidiéndome
que lo librase por sentencia como fallase por foro e por derecho e yoئpe N úñez juez so-
bredito asigne plazo a las ditas partes que viniesen a oir sentencia el qual plazo las partes
presentes ante mi pronuncie y una sentencia fecha en esta manera.

En ou nome de Dios amen: Yoئpe N úñez juez sobredito vista la petición que frei
Esteban procurador del monasterio de Carracedo me fiso por nome del Combento de
Santa Maria de Garracedo por poder que havia por una carta de procuración que ante mi
apresentO en que diso que como el dito Monasterio de Carracedo estobiese en posesión de
ciento años e mais de haver la dccima parte de t^as las cosas que rindiese la portage de
esta Villafranca e de la Portilla la qual decima parte les fora dado de los Em^radores e de
los Reis e confirmadas de todos los Reis que vinieron fasta aquí la qual decima parte les
fora dado por lemosna por suas almas e de todos los otros Reis que viniesen despuCs de
ellos e estando asi en a tenencia e en a posesión de lebar la dezima parte por sou nome sin
embargo sin inquietamiento ninguno que nunca les ninguno pusiese ^r carta de el rey ni
de otro señor ninguno que toviese Villafranca, ora nuebamente decía que Diego Fernandez
e Garcia Fernand« cogedores c recaudadores de los dichos portazgos que pertenecen a
nuestro Señor el Rey que embargaban e contrariaban el diezmo que el dito monasterio é
havia e tenia c non savia por qual rason no lo queriendo ellos dexar nin tomar pediame que
le ficiese dar e desembargar el dito diezmo e que los mantubiese e na posesion e propieda-
de que tenia del dito diezmo de los ditos portazgos e visto la pregunta que yo fis a los ditos
Diego Fernandes e Garcia Fernandes que era lo que respondian a esta petición e querella
que el dito frei Esteban venia dando por nome e voz del Combento sobredito e visto en
como ellos mostraron ante mi una carta de Nuestro Señor el Rey en la qual carta se con-
tenia que porque las suias rentas de lo sos portazgos eran mucho menguados por muchos
privilegios é cartas de quitamiento de ^nazgos que foran dadas en tiem^ de los Reis
onde el venia en el suio que tenia por bien que todos los previllegios e cartas que quales-
quier personas toviesen de los Reis onde el venia é del dequitamiento del ^rtazgo que
fosen rebocadas que non valiesen por tres años los primeros que viniesen e que se non es-
cusasen ningunos de pagar el dito portazgo e derechos en estos ditos años por carta ni pri-
villegios que tengan de los Reis ende el venia ni del, pero que tenia por bien que fosen guar-
dados los ditos privillejos e cartas de quitamiento de ^rtazgo en las villas c lugares que son
de otros señoríos que non fosen del suio regalengo e conteníase en a dita carta que fasia
por cogedores e recaudadores de los maravedís que hoviesen a dar de los ditos portazgos e
derechos de Villafranca del año que se comenzó primero día de abril a Gonzalo Garcia de
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Castro Xeriz e Juan Aifón su alguacil e Albar Percz en aquel e aquelos que lo hovieren a
coger e de recaudar por ellos con todos los maravedís que le hoviesen a dar e de los ditos
portazgos e derechos del dito año segund que todo esto mcxor e mas complidamente se
conten en a carta del Re)'.

E otrosi visto las rasones que los ditos Diego Fernandez e Garcia Fernandez recau-
dadores de los ditos portazgos e derechos por Gonzalo Garcia e Juan Alfon e Albar Pérez
diseron en que diseron que estaban cogiendo e recaudando los ditos portazgos por cana de
Nuestro Señor el Re)' que Albar Perez liavia amostrado por nome de si e de Gonzalo García
e de Joan Alfon e que estaban en tenencia e en posesión de recaudar los ponazgos e derc-
chos de Villafranca que pertenecían a Nuestro Sehor el Rey desde primero día de abril que
ora pasara acá segund que mais complidamente se contiene en sus rasones e visto en como
frei Esteban procurador diso que el dito Monasterio que tenia la tenencia e posesión de re-
caudar e de lebar el dito diezmo por tan longo tiempo que memoria de homes no lo po-
dian acordar el qual diezmo tenían en posesión sen inquietamiento recaudándolo el dito
Combento por suo home propio que tenia de las chaves de la arca en que deitaban los ma-
ravedis que venían al dito portazgo é otrosí un frade que estaba en a Portella recaudando
el dito portazgo e que tenia otra chave de la arca en que deitaban los maravedís que venían
al dito ^rtazgo e é esto que lo tovieran sempre sen embargo nenguno maiormente que
decía que la carta de Nuestro Señor el Rey que mostraba el dito Albar Peres que non em-
bargaba ni contrariaban al dito combento la decima parte de los ditos fwrtazgos e derechos
nin parte de ellos e vistas todas las otras raines quantas ellas ditas partes ante mi quisie-
ron desir e rasonar segUn que se contiene en Ou aoto de este pleito fasta que enzerraron e
meteron a juzgar e havido consello e acordo con homes buenos sabedores de foro e de de-
recho fallo que en carta de Nuestro Señor el Re)' que Albar Peres ha mostrado para coger
e recaudar los portazgos e derechos que pertenecen a Nuestro Señor el Rey en٧illafranca
e a Ponella que non fas embargo ninguno a la decima parte que ^rtenece al dito
Monasterio de Santa Maria de Carracedo ni fas en él mención, e juzgando por sentencia
mando que el dito Combento que aya libremente e sin embargo ninguno la dezima parte
de los ditos ^rtazgos e derectos de todas las cosas que pertenecen e vinieren a los ditos
portazgos segUn que hovieron fasta aquí e otrosí que usen con el home que ellos pusieren
segUn que siempre usaron fasta aquí e si les alguna cosa les foi embargado en qualquier ma-
nera desde primero dia de abril fasta aquí que les sean desembargado, e condeno a Diego
Fernández e Garcia Fernandez en as costas ditas e reservo la tasación delas en mi para las
libre tasar en adelante como achar por foro e por derecho a esta sentencia leida el dito frei
Esteban diso que el por nome del combento que el que le recibía e que pedia a mi el dito
juez que mandase e entregase a AJfon Donsél notario publico por el Rey en Villafranca
cerca de Balcareel que les diese esta amencia escrita e signada con su signo e sellada con
mio sello de cera colgado e yo el dito juez mandé ge la dar a tal.

Feita esta sentencia en Villafranca por el dito notario veinte siete días del mes de
junio era de mili trescientos e setenta e nuete años. Siguen una serie de firmas de los tes-
tigos.
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1361. Julio, 19. Valladolid
Pedro I confirmo que lo dCcimo porte del Portazgo de Villo۶onco del Bierzo corresponde ol mo-

nasterio de Sonto Mario de Cariacedo.
A.DM .S., leg. 3.050. Copio simple.

Don Pedro por la gracia de Dios Rey de Castilla, deبا, de Toledo, de Galisia, de
Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jahen, del Algarve, de Algesira e Señor de Molina a los
alcaldes de Villairanca cerca del Valcarcel٩ue agora son o serán daqui adelante aquel e a
qualquier c qualesquier de vos a quien esta mi carta fuere mostrada o el traslado della sig-
nado de estrivano publico salut e gracia, sepades que el Abad e el Prior e el convento del
Monasterio de los Frayles de Santa Maria de Carracedo se me enviaron querelar, e disen
que ellos que han todo el diezmo del ponazgo del dito lugar para la luminaria del dicho
Convento por merced que dello les fisieron el Rey Don Alfonso nuestro padre que Dios
perdone e los Reyes onde yo vengo e que por rrason que ellos deven e an a dar algunas deb"

das a algunos homes e mugeres de y del dicho logar, e de otras partes, asi de pan como de
maravedís c otras cosas que dellos rrescivieron el dicho Abad e Prior para el mantenimien-
to del dicho monasterio e que cada que acaesse que assi an a dar algunas deWas como
dicho es e pasan los plasos a que las an a pagar e tant les grandes menesteres que 1« rre-
creçen no les pueden pagar que los adeoudores que han de aver las dichas deudas que piden
a vos los dichos alcaldes que fagades ende exsecuciOn en los vienes del dicho monasterio
dissen que mandad« fasser exsecuciOn en los maravedís« que montan en el dicho portaz-
go que desta guissa an de aver para la dicha luminaria auiendo el dicho monesterio otros
bien« mobr« e raye« muchos en que podiessedes mandar façer las exsecuciones que se
ovi«en de faser, por las deMas que desta guisa an a dar como dito «, e que por rrasOn que
se embarga el servicio de Dios por les vos tomar los ditos maravedís que son dados para la
dita luminaria en limosna auiendo otros vienes segund dicho « que les p^iesed« mandar
tomar como dicho « ese esto assi ouiese a pasar que se embargaría cada día el servicio de
Dios, enbiaronme pedir merced que mandase y lo que oviese por bien, e vos bien saved«
que los maraved ís que son dados al dicho monasterio en limosna para la dicha luminaria
que los non puede obligar el Abad e el Prior ni el dicho Convento por quallesquier deudas
que devan ca siendo ellos tomados por ello puede se embargar el se^icio de Dios como
dicho «. Porque vos mando vista «ta mi carta o el traslado della signado como dicho « a
cada uno de vos que si el dicho Abad y Prior e Combento an otros bienes mobres o rayees
que 1« puedan seer tomados por las deudas que deven e an a dar a qualesquier personas
que les non tomedes ni prendades nin embargad« los maravedís que monta que ellos an
de aver del dicho porealgo del dicho lugar que les son dados para la dicha luminaria como
dicho « en tal manera que por «to que se non embargue el se^i ؟؛ o de Dios, pu« los ma-
ravedis del dicho portalgo non pueden ser obligados a algunas deudas que ellos deuan e si
alguna cossa de los dichos maravedís del dicho portalgo por estas rason« a tal« [٠٠٠] tene-
des embargados faser que los luego desembarguen bien e compridamente en guisa que le
non embargue ende cossa alguna, e non fagades ende al por ninguna manera sopena de la
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mi merçed e de seiscientos maravedís desta moneda que se usa a cada uno de vos salvo se
las debdas que an a dar frieren de las mis rentas e pechos e derechos que yo aya e deua aver
e demas por qualquier de vos por quien fincar de lo asi faser e comprir, mando al orne que
lo ove de aver por los dichos Abad e Prior e convento que vos emplasen que parescades
ante mi del día que vos emplasare a quinse dias so la dicha pena a cada uno de vos e de
como esta mi carta vos friere mostrada e la comprierdes e del emplasamiento que por esta
rrason vos friere fecho, mando so la dicta pena a qualquier escrivano publico que para esto
friere llamado que dé ende al que la mostrare testimonio signado con su signo porque yo
sepa en como comprendes nuestro mandado. La carta leyda dagela.

Dada en V alladolid dies e nove dias de jullio era de mili e tresentos e noventa e nove
annos. Yo Johan Gonsalez la fiz escrivir por mandado del Rey.

1388. Octubre, 3. Palencia.
Juan I concede a don Pedro Alvarez Osorio la sierra de La Cabrera, la Riberaلا los castillos de

Penarramiro, Penabellosa لا Comatel.
A.D.M.S., leg. 5.122.

En el Nombre de Dios, padre e fijo e Spiritu Santo que son tres personas e un solo
Dios verdadero que vive y reina para siempre jamas e de la bienaventurada Virgen precio-
sa Santa Maria su madre a quien Nos tenemos por Señora e por abogada en todos nues-
tros lechos e a honra e se^içio de todos los sus santos de la corte celestial, porque es natu-
ral cosa que todos los ornes que bien sinen deben aber galardón por ello, e quieren que
gelo lieben adelante e que se non olvide nin se pierda como quier que canse e mengue el
curso de la vida del mundo aquello es lo que finca en remembranza por él al mundo este
bien es guiador de la su alma ante Dios, e por non caher en olvido lo mandaron los Reyes
poner en escripto confirmándolo por sus previllejos, e el rey que lo hace ha de catar en ello
tres cosas, la primera qué merçed es aquella que le demandan, la segunda qué es el pro e el
dapnno que por ende le puede venir si la diere, la tercera quien es aquel a que façe la merçet
e como gela meresçe.

Por ende Nos acatando esto, queremos que sepan por este nuestro privillejo e por el
traslado del signado de escribano publico sacado actoridat de Jues o de Alcalle todos los
que agora son como los que serán de aqui adelante como Nos don Johan por la gracia de
Dios, rey de Castilla, de León e de Portogal, de Toledo, de Gallicia, de Sevilla, de Cordova,
de Murcia, de Jahén, del Alga^e, de Algesira, e Señor de Lara e de Vizcaya, reynante en
uno con la reyna doña Beatris mi mujer e con el principe don Enrique mi fijo primero he-
redero en los reynos de Castilla, de Leon e de Portogal, por conosçer a vos Per Alvares de
Osorio nuestro vasallo quanto afan e trabajo abedes pasado por nuestro servicio e quanta
lealtad e fianza en vos fallamos en todas las cosas que cumple a nuestro serviçio. Nos por
esto e por vos dar galardón a vos el dicho Per Albares de Osorio e porque vos podades
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mejor mantener en buestra honra, e por vos laser bien e merged porque hayades con que
Nos mejor servir abiendo voluntad de vos heredar en los nuestros reynos, es nuestra

merged de vos dar e damos vos en pura donación non revrcable para siempre jamas para
vos e para los que de buestro linage descendieren por linea dereclia los lugares de Cabrera
e de RJtara, con la ribera de Hurbia con sus castillos que son Peñaramiro e Peñabellosa e
Cornatello, los quales vos damos para que los ayades agora e de aquí adelante por juro de
heredar para siempre jamas, para vos e para los que de vos venieren e descendieren por linea
derecha e los buestros obieren de aber e heredar con todos sus términos e solares poblados
e por poblar, e con todos los vasallos que y moran, e moraran de aquí adelante, asi cristia-
nos e cristianas, e judios e judias, e moros e moras, e con todos los pechos e derechos e ren-
tas que a nos pertenecen en los dichos lugares de Cabrera e de Ribera con la dicha Ribera
de Hurbia, e con los dichos castillos e en sus términos, e con martiniegas e yantares e me-
rindat e serv icios, e con todos los otros pedios e derechos que a Nos pertenesçen e perte-
nesçer debieren en los diclios lugares de Cabrera e de Ribera con la dicha Ribera de Hurbia
e castillos e en sus tCrminos dellos e de cada uno dellos en qualquier manera e con todo el
señorío e justicia civil e criminal e con todo mero e misto imperio, e con montes e defesas
e prados e pastos e aguas corrientes e manantes e estantes e con todos los fueros e fran-
quezas e libertades e usos e costumbres que los diclios lugares de Cabrera e de Rivera con
la dicha Ribera de Hurbia e castiellos han de los reyes onde Nos venimos e de Nos, e para
que ayades todo lo que sobre dicho es con estas condiciones que se siguen.

Que los dichos lugares con sus términos e con tttias las otras cosas que le pertenesçen
en qualquier manera de que facemos merçed a vos el dicho Per Alvares Osorio que sea ma-
yorazgo en tal manera que los dichos lugares con todo lo que dicho es que los ayades e ten-
gades vos el dicho Per Alvares Osorio propiamente en todos los días de la buestra vida e
despues de buestro finamiento que los aya e herede el buestro fijo varon mayor que fuese
nascido de buestra muger ligitima de legitimo matrimonio e si fijo varOn mayor non ovie-
redes que los aya e herede buestra fija mayor legitima de legitimo matrimonio nascida, e
después de la muerte del dicho buestro fijo mayor legitimo o de la dicha buestra fija mayor
legitima que asi heredare los dichos lugares e castillos con lo que dicho es, que los aya e he-
rede su fijo o fija mayor legitima de legitimo matrimonio por la orden e manera que dicha
es, e por esta nuestra orden e por estos nuestros grados los ayan e hereden los descendien-
tes del nieto o nieta de vos el dicho Per Alvares Osorio que fueren legj'timos e de legitimo
matrimonio uno en pos de la muerte del otro, en guisa que nunca torne en ninguno de los
travesanos del dicho fijo o fija que lo dicho es, que los lugares e castillos con todo lo que
dicho es de que Nos los castillos heredaren en la manera que dicha es, e al fallesçimiento
del dicho fijo o fija e nieto o nieta de vos el dicho Per Alvarez Osorio e descendientes de-
llos segunt dicho es que los lugares e castillos con todo lo que dicho es, de que nos vos face-
mos la dicha merced, que sea para Nos e que torne a la Corona Real de los nuestros

Reynos, e retenemos para Nos e para los reyes que despues de Nos vinieren el Señorío real
de los dichos lugares, tercias e monedas e alcabalas que es nuestra merced que sean para
Nos, e que recudan con ellas a quien Nos mandaremos, e otrosi cada que Nos o el princi-
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pe Don Enrrique mi fijo primero heredero en los Reynos de Castilla, de León, e de
Portugal llegaremos a los dichos lugares de Peñarramiro e Peñahellosa e Cornatello o al-
gunos dellos Nos acojades en ellos o en alguno dellos irados e pagados con pocos o con
muchos, de noche o de día, e que fagades de los dichos lugares e de alguno dellos guerra e
pas por nuestro mandado cada que vos lo mandaremos o embiaremos mandar por nuestra
carta firmada de nuestro nombre e sellada con nuestro sello e do vos o los que de vos ve-
nieren menguaren la nuestra justicia que Nos o los Reyes que de Nos venieren que la man-
demos cumplir e retenemos para Nos las Alzadas de los plenos de los dichos logares e de
sus tCrminos e de cada uno dellos para conosçer dellos seyendo primeramente librados los
dichos pleytos en grado de alzada por vos el dicho Per Alvares 0 por otro en vuestro nom-
bre que lo buestro ovieren de heredar e retenemos para Nos mineros de oro e de plata e de
otro metal qualquier e para los Reyes que despues de Nos venieren si los y oviere, e para
que podades facer e poner en los dichos lugares de Cabrera e de Ribera e en los dichos cas-
tillos o en cualquier dellos Alcaldes e Merinos e alguaciles e escribanos e otros oficiales qua-
lesquier en la manera que los nos podieramos facer e poner, e desde oy dia en adelante que
este nuestro privillejo es dado vos damos e apoderamos en la tenençia e posesion e propie-
dat e señorio de los diclios lugares e castillos e de cada uno dellos con todas las cosas e cada
una dellas que dichas son e en este nuestro privilegio se contiene.

E sobre esto mandamos a los Conçejos e Alcaldes e Merinos e ornes buenos e otros
oficíalo qualesquier de los dichos lugares e castillos e de cada uno dellos e a qualquier de-
llos a quien este nuestro privillejo fitere mostrado o el traslado del signado como dicho es
que vos reciban e ayan por su señor a vos el dicho Per Alvares Osorio e a los que de vos
descendieren por linea dereclia en la manera que dicha es, e que obedescan e cumplan
buestras cartas e buestro mandado e vayan a buestros llamamientos e emplazamientos cada
que los enviáredes llamar e emplazar so aquella pena o penas que en la dichas vuestras car-
tas se contoviere e que vos recudan e fagan recudir a vos el dicho Per Alvares Osorio o a
buestros herederos o al que lo oviere de aber e de recabdar por vos o por buestros herede-
ros con todas las rentas e pechos e derechos e se os؛c؛ e martiniegas e yantares e con todas
las otras cosas sobredichas e con cada una dellas bien e complidamente en guisa que vos
non mengue ende alguna cosa e segunt que mejor e más complidamente recudieren o fi-
cieren con ello recudir a Nos, e lo Nos oviemos asi de fecho como de derecho.

Otrosi mandamos al nuestro Adelantado Mayor en tierra de Leon e al Merino o
Merinos que por Nos o por el andovieren en el dicho Adelantamiento agora e de aqui ade-
lante e a todos los otros Alcaldes, Jurados, Jueces, Justicias, Merinos, Alguaciles e otros ofi-
ciales qualesquier de todas las cibdades e villas e logares de los nuestros Reynos que agora
son o seran de aqui adelante e a qualquier o qualesquier dellos a quien este nuestro privi-
llejo fitere mostrado o el traslado del signado como dicho es vos entreguen e apoderen en
los dichos lugares e castillos e en sus términos e pertenencias e vos pongan en la tenencia
e posesion dellos e vos fagan recudir con todo sobredicho segUn dicho es, e rogamos al
diclio Principe Don Enrrique mi fijo primero lieredero en los Reynos de Castilla, de León,
e de Portogal e a los que de Nos e del descendieren que vos guarden e cumplan e fagan
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guardar e cumplir esta dicha merçed e donation que Nos vos facemos e que vos non pasen
nin vayan contra ella nin contra parte della en algunt tiempo por alguna manera, mas ante
vos las confirmen e manden confirmar e tener e guardar e cumplir en la manera que dicha
es segunt que mas complidamente en este nuestro privillejo se contiene, e defendemos e
mandamos por este nuestro privillejo o por el traslado del signado como dicho es que ai-
guno nin alguno non sean osados de ir nin pasar contra esta dicha merçet e donation que
nos vos façemos nin contra parte della por vos la quebrantar nin menguar en alguna cosa,
ca quaiquier o quale^uier que lo finiesen o quisiesen façer aberian la nuestra ira y demás
pecharnos yan en pena por cada vegada que lo finiesen dies mill maravedis de buena mo-
neda para la nuestra camara e a vos el dicho Per Alvares Osorio e a los que de vos desçen-
dieren que ovieren de heredar los dichos lugares de Cabrera e de Rivera e de la dicha Rivera
de Hubia e los dichos castillos de Peharramiro con lo que dicho es todos los dapnos e me-
noscatas que por ende resçibiesedes a su culpa doblados, e si por bentura en este nuestro
previllejo alguna cosa es fallesçida porque vos pueda ser puesto algunt embargo en los di-
chos lugares e castiellos e términos e juridiçiones e pertenencias e cosas sobredichas o en
alguna cosa dello Nos de nuestro poderio Real mayor lo damos por cumplido e por firme
e por valedero para agora e para siempre jamas segunt que mejor e mas complidamente en
este privillejo se contiene, queriendo que ayades los dichos lugares e castillos con todo lo
que dicho es de la firme manera sobredicha, non embargante qualquier lev o derecho co-
municipal que a lo en este nuestro privillejo podiese embargar que nuestra merçed es que
vos ayades los dichos lugares e castiellos de la manera que dicha es, e demas por qualquier
o qualesquier por quien fincar de lo asi fazer e cumplir mandamos al orne que este nues-
tro previllejo mostrare o el traslado del signado como dicho es que los emplaçe que pares-
can ante Nos doquier que Nos seamos del día que los emplazare fasta quince dias prime-
ros siguientes so la dicha pena a cada uno a decir por qual razon non cumplen nuestro
mandado, e de como este nuestro previllejo les firere mostrado o el traslado del signado
como dicho es, e los unos e los otros lo complieren, mandamos so la dicha pena a qual-
quier escribano publico que para esto fitere llamado que de ende al que lo mostrare testi-
monio signado con su signo porque Nos sepamos en como se cumple nuestro mandado, e
porque desto sean ciertos los que agora son como los que seran de aqui adelante manda-
mos dar a vos el dicho Per Alvares Osorio este nuestro previllejo escripto en pergamino de
cuero e sellado con nuestro sello pendiente.

Dado en la çibdad de Palencia çinco dias de otubre ano del Nascimiento de Nuestro
Salvador Jesucristo de mili trezientos e ochenta e ocho anos. Yo Fernant Ruiz lo fiçe
crevir por mandado de nuestro Señor el Rey. Siguen una serie de fumas.

Juan II confirma este privilegio en Zamora el 6 de febrero de 1432 y en Valladolid
el 14 de mareo de 1432.

es-
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1394. Noviembre, 26. Valladolid.
Enrique III ordena al concho de Vljranca que acepte como enor؟ a su tio, don Pedro, conde

de Trastamaraلإ no al duque de Benauente.
A.D.M.S., ^. 3. .وولم

Don Enrrique por la graçia de Dios, Rey de Castilla, de ,باً de Toledo, de Galicia,
de Sodlla, de Cordova, de Murcia, de ,abenل del Algarte, de Algescira e Señor de Visraya e
de Molina, al Consejo e Alcaldes e oficiales e ornes tanos de dlafonca, cerca de Valcarcel,
e a qualesquier de vos a quien esta mi carta fijere mostrada salud e gracia, sepades que vi١mes-
tra petición por la cual me embiastes desir que bien sabia la mi merçed en como dopues que
el duque de Venavente fije preso de tomar e tome esa dicha villa para la mi Corona Real e
despues desto que vos fijeron mostradas mis cartas en que era mi merçed de dar esa dicha villa
al conde Don Pedro mi tio e lo acogiesed« en ella, e oviesedesم wjestro Señor, e que me
{̂ distesم merçed que si mi merged era que lo oviCsedes Fvuestro señor que vos quitase
el pleyro e omenage que teniades lecho al duque de Venavente quando era wjestro señor.

Sabed que mi merçed es que ayades e rescivades por vuestro señor al dicho conde don
Pedro e non a otro alguno e cumplades mis canas que le yo di en esta razon non embar-
gante el pleyto e omenaje que tenedes lecho al duque de Venavente por esa diclia villa, ca
yo vos lo quito una e dos e tres veses e vos do por quitos agora e para siempre jamas del
dicho omenage que teniades lecho al dicho duque؛ porque vos mando que lo ayades e resi-
vades Fvuestro señor al dicho conde Don Pedro e cumplades mis cartas que le yo di sobre
esta rason ca yo vos do por quitos del agora e para siempre jamas non embargante la carta
que vos yo di en que se contiene que vos tomava para la mi Corona Real nin otrosi el plei-
to e omenage que tenedes fecho al dicho duque, ca yo embio mandar al dicho conde que
vos guarde vuestros previllejos e cartas e mercedes e franquesas e libertades e buenos usos e
buenas costumbres que siempre vos fijeron guardadas en tiempo de los otros Reyes onde yo
vengo lasta aquí, e non fagades ende al por alguna manera so pena de la mi merçed.

Dada en Valladolid veynte e seis dias de Noviembre año del Nascimiento del
Nuestro Señor Jesucristo de mili e tresientos e noventa e quatro años. Yo el Rey, yo Pero
AJfOn la fise escrevir por mandado de Nuestro Señor el rey.

1438. Febrero, 17. Arevalo.
سال»ل II nombra a Juan de Mongotttjo juez de los portazgos en el pleito que se trataba eon el

monasterio de Santa Maria de Carracedo sobre el portazgo de VillajTanca del Bierzo.
K.D.U .S., leg. 5.050. Copia simple.

Don Johan por la graçia de Dios Rey de Castilla, de l^ón, de Toledo, de Gallisia, de
Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jahen, del Alga^e, de Algesira, e Señor de Viscaya e de
Molina, a vos el bachiller Juan de Mongovejo, salut e gracia, sepades que por parte del
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Abad e Combento deJ Monesterio de Santa Maria de Carrasedo me fue fecha relación por
su petición que ante mi en el mi consejo fue presentada desiendo en como los Reis de glo-
riosa memoria mis antecesores fesieron merçed al dicho monasterio del diesmo de portal-
go de Villafranca de Valcarzel que es en el Obispado de Astorga la qual dicha merçed dis
que por merçed les fue confirmada e que les fue fecha la dicha merçed por previllegio e que
han estado e estan en possesión pacifica de levar los dichos derechos del dicho portalgo sin
otra contradición nin embargo alguno. E agora desque nuevamente los jwrtadgueros que
cojen e rinden el dicho portadgo algunas veses se han entremetido de la embargar el dicho
portadgo que asi dis que les pertenesce en la manera que dicha es en lo quai dis que si asi
pasase que rescivirian muy gran agravio e dapno e fijeme soplicado por su parte que les
mandase dar mi cana para los dichos portadgueros que les den e paguen el dicho portad-
go sin embargo e contradición alguna, o que parescan ante mi merçed en la mi Corte a dar
rrason porque no lo quiseren faser, e que sobre ello les mandase probeer de remedio con
justicia como la mi merced fuese segund que mas largamente en la dicha su petición se
contiene, la qual todo fue visto en el mi Consejo e acordado que devía mandar dar jues en
la comarca que del dicho agravio conosca e lo libre e determine como fallare por derecho.

E yo tovelo por bien, e confiando de vos que sodes tal que guardaredes mi servicio e
el derecho de las partes, es mi merçed de vos encomendar e por la presente vos encomien
do el dicho negocio e cabsa porque vos mando que veades la dicha petition que ansi ante
mi en el dicho Consejo fije presentada la qual vos sera mostrada firmada en la espaldas del
nombre de Juan Ferrandes de 'I'oledo mi escrivano de cdmara e sobre lo en ella contenido
fagades llamar e parescer ante vos las partes a que en el dicho negocio e causa atahe e ata-
ñer puede e deve e que los oyades en todo lo que desir e rrasonar quisieren cada una de las
dichas partes en guarda de sus dereclio, e oydas libredes e determinedes el dicho negocio e
cabsa por buestra sentencia o sentencias asi interlocutorias como defenitivas la quales levad
e fased levar a pura e devida esecución con efecto quanto con fijero e con derecho devades
para lo qual todo que dicho es e cada cosa e parre dello con todas sus incidencias e depen-
dencias e mergencias e conexidades vos do poder complido por esta mi carta e mando a las
diclias partes e a cada una de ellas e a otras qualesquier personas de quien vos quisierdes
ser informado e saver la verdad del dicho negocio e cabsa que vengan e parescan ante vos
a buestros llamamientos e emplasamientos e que digan sus derechos e deposiciones a los
plasos e so las penas que las vos posierdes e mandades poner de mi parte non tanto que los
non saquedes de sus domicilios e propios fijeros demas e allende de ocho leguas, e non fa-
gades ende al por alguna manera sopena de la mi merced.

Dada en la villa de Aróvalo dies e siete dias de febrero año del Nascimiento del nues-
tro Salvador Jesu Christo de mili e quatrosientos e treinta e ocho años. Yo el Rey. Yo,ohan
Fernandes de Toledo la fis escrivir por mandado de su Magestad el Rey.
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1445. Enero, 3. Santiago.
Don Lope de Luna, arzobispo de Santia٤o, vende a don Pedro Alvarez Osorio la villa de

Villafranca del Bierzo.
MLM ٠؟».١ leg. 5.094. Copia sintple.

Sepan quantos esta carta vieren como nos Don Lope de Mendoza, areobispo de
Santiago, o)'dor de la Abdiencia del Rey nuestro Señor e de su consejo, de nuestra libre
voluntad sin premia fuerza e sin colusión, dolo e impresión e opresion e inducimiento, e
de nuestra sabedoria e sciencia cierta e sin error, e seiendo plenamente informado avisa-
do e certificado de todo nuestro derecho otorgamos e conoscemos que por quanto el rey
don Juan nuestro señor nos fizo merced de la villa de Villafranca cerca de Valcarcel con
todos sus vasallos e tierras e juredicion e justicia cevil e criminal alta baja e mero misto
imperio della, e de los lugares a ella sujectos a su juridiciOn e con todos sus términos e
prados e pastos e montes e rios e exidos e agoas corrientes e estantes e manantes e con
todos los pechos e derechos e portadgo e reales e escriban ías de la dicha villa e de todo lo
a ella pertenesciente e a ella anexo e conexo e nos dio su carta firmada de su nombre e se-
liada con su sello por la qual se nos obligó de nos fazer sana e de paz la dicha villa con
todo lo susodicho, e cada cosa e parte dello, la qual villa con todo lo susodicho fue del
conde don Pedro e despues de su finamiento fue de don Fadrique su hijo legitimo, duque
de Arjona e conde de Trastamara, e de don Enrrique e de doña Constanza e de doña
Beatriz, sus hermanas fijas legitimas herederas universales del dicho conde don Pedro, e
despues fino el dicho don Enrrique abintestato, e subcedieron en sus bienes e herancia
(sic) las dichas sus hermanas e despues find la dicha doña Costanza e instituid por su le-
gitima heredera universal en todos sus bienes de la dicha doña Beatriz e ella açeptd sus
bienes e herencia e despues find el dicho duque don Fadrique abintestato e subcedid en
sus bienes e herencia e en la parte que a el pertenescia don Alfonso su fijo legitimado, e
por algunas cosas que al rey nuestro señor movieron la plugd de nos facer e fizo la dicha
merced de la dicha villa con todo lo sobre dicho de juro de heredad por el qual titulo nos
entramos e tomamos la posesion de la dicha villa e de todo lo sobre dicho e despues Pedro
Alvares Osorio señor de Cabrera e de Ribera e la dicha doña Beatriz su muger fija del
dicho conde don Pedro e de doña Ysabel de Castro su muger e hermana del dicho duque
don Fadrique entendiendo que pertenescia a ella la dicha villa con todo lo sobredicho asi
por si como por lierencia de los dichos don Enrrique e dona Constanza e del dicho duque
don Fadrique, como por cesión e traspasamiento a ella e en ella fecho por el dicho don
Alfonso fijo legitimado del dicho duque don Fadrique de todo el derecho que a el perte-
nescia en qualquier manera a la lierencia e sucession del dicho duque e en ella e a la dicha
villa e a todo lo sobredicho, e aUn porque el dicho duque finó abintesttado a ella para su
hermana legitima, nos requirió que nos pluguiese de les dejar la dicha villa con todo lo
sobredicho a los dichos Pedro Alvarez e doña Beatriz e a el en su nombre como su mari -
do afirmando e diciendo que non teniamos dereclio a la dicha villa, ni a lo sobredicho nin
nos pudiera el rey nuestro señor fazer merced della porque era suia e le pertenescia como
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dicho « ١ع aUn porque Jos hienes del dicho duque nunca fueran confiscados e a nos non
plugo de gela dexar a ellos, nin a algunos dellos, e porque non nos podian demandar ante
el dicho señor rey por nos ser persona eclesiástica e constituido en tanta dignidad e en
estos reynos e señorios de nuestro Señor el Rey non havia jues eclesiástico ante quien nos
pudiesen demandar nin proseguir su derecho sobre la dicha razón e por esto entendien -
do e veyendo que non podían aver derecho de nos de fecho nin de derecho el dicho Pedro
Alvares entró la posesión de la villa e de todo lo sobredicho e la oviese tenido despues
algun tiempo e despues dexO vaqua la posesion de la dicha villa e de todo lo sobredicho
asaz tiempo e nos envio notificar e requerir como havia dexado e dexaba vaqua la dicha
villa e posesion della e de lo sobredicho que asi como dicho es havia tomado e nos requi-
rió que la fuesemos tomar e recebir si a nos plugiese lo qual asimismo nos fue notificado,
pedido e requerido por el procurador del concejo. Alcaldes, Regidores, e ornes buenos de
la dicha villa, la qual nos non quisiemos ir, nin enviar, recebir, tomar, nin continuar e es-
tando asi vaqua la posesion de la dicha villa, tomO la posesión della de dicha doña Beatriz
por la causas sobredichas.

E porque nos somos cierto e certificado asi por nos e porque sabemos que el fecho
es asi como suso es dicho e es asi a nos notorio e aUn porque fuemos enformado por bue-
nos leterados que Nos non aviamos derecho a la dicha villa nin a cosa alguna de lo sobre
dicho e que la dicha merced a nos fecha de la dicha villa e de todo lo sobredicho era nin-
guna e que pertenescia a la dicha doña Beatriz por la causas sobredichas e por cada una
dellas e por nos quitar de contiendas ovimos nuestra combenencia con los dichos Pedro
Alvares e doña Beatriz su muger que por el derecho e abciOn que nos aviamos o podíamos
aver en qualquier manera c por qualquier razón a la dicha villa e en ella e a todo lo sobre-
dicho e cada cosa dello e a la posesión e de la jurediciOn e pechos e derechos e portadgos
e reales della e contra los dichos Pero Alvares e doña Beatriz e contra uno e qualquier de-
llos e por la dicha villa con todo lo sobredicho e por los fructos e rentas que della e de sus
vasallos, tierras. juridiciOn e portadgos e reales los dichos Pedro Alvares e doña Beatriz e
otro e otros en su nombre e por su mandado avian levado fasta el presente e por la acción
que nos aviamos contra el dicho Señor Rey por virtud de la dicha carta e obligación que
nos diesen por todo lo que dicho es cinquenta e dos mill c quinientos maraved ís de juro
de heredad de la moneda usavel corriente en Castilla que dos blancas viejas o tres nuevas
facen un maravedí situados c puestos por salvado en los libros del diclio señor rey los trein-
ta mill maraved ís dellos que nos lo renunciasen e fuesen renunciados en nos e nos fuesen
situados e puestos por salvado en la cibdad de Sevilla en la renta de cuenta de mercaderes
c almonaima que pertenesce al almojarifadgo de la dicha cibdad e los otros veinte e dos
mili e quinientos maravedís fincables de juro de heredad que nos fiiesen situados e pues-
tos en la dos quintas partes del xabon blanco e prieto de la dicha cibdad de Sevilla e en las
casas de faser xabon que son en la dicha cibdad en Triana collación de la dicha cibdad e
por precio de doscientas e setenta e dos mili e quinientos maravedís de la dicha moneda
que nos diesen en dineros contados, por ende otorgamos e conoscemos de nuestra espon-
tanea e libre voluntad seiendo cierto e certificado de todo lo que dicho es por nos e por
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nuestros herederos e subcesores٩ue vendemos دا dicha villa de Villafranca con todos sus
términos e vasallos e montes e prados e pastos e agoas corrientes e estantes e manantes e
con toda la juredicion justicia alta e baxa cevil e criminal e mero e misto imperio e todos
los pechos e derechos e pedidos e tributos e portadgo e reales e escrivanias de la dicha villa
e con todas las rentas e derechos della e con todo lo otro que suso dicho es e todo el de-
recho e acion e oficio de juez e otro qualquier remedio que nos e nuestros herederos e sub-
cesores o qualquier de nos aviamos e podríamos aver a la dicha villa e en ella e a todo lo
sobre dicho e qualquier cosa e parte dello contra los dichos Pedro Alvares e doña Beatriz
su muger o contra qualquier dellos o contra sus lierederos e subcessores dellos o de qual-
quier dellos contra otros qualesquier personas en qualquier manera o por qualquier razon
a los dichos Pedro Alvares e doña Beatriz su muger e cada uno dellos absentes bien asi
como si fijesen presentes, e a )uan de la Nozeda, Comendador de la Barra, procurador de-
llos e en su nombre que esta presente e recebiente la dicha vendida e todo lo en este con-
trabto contenido e cada caso e parte e articulo dello en su nombre e los frutos e rentas que
los diclios Pedro Alvares e doña Beatriz havian levado de la dicha villa e su tierra e vasa-
llos e de otras qualesquier personas por si e por otras fasta el día presente e la acion e de-
recho que a nos pertenesce contra el dicho señor rey e contra sus suscessores de sus reynos
por vertud de la dicha su carta firmada de su nombre e sellada con su sello por la qual el
dicho señor rey se nos obligo de nos fazer sana la dicha villa con todo lo sobre dicho e con
todo lo que a nos pertenesce e puede pertenecer en qualquier manera o por qualquier
razón de derecho a la dicha villa, e a la posesión della, e a todo lo sobre diclio e a cada cosa
dello por precio e quantia de los dichos cinquenta e dos mili e quinientos maraved ís de
juro de heredad de la dicha moneda situados e puestos por salvados en los libros del dicho
señor rey que nos havemos havido e recevido de los dichos Pedro Alvares e doña Beatriz
su muger e del dicho comendador Juan de la Nozeda su procurador en su nombre los qua-
les nos fiteron enteramente dados e pagados e contados e puestos por salvados en esta ma-
nera los treinta mili maraved ís que fijeron renunciados en nos e situados e puestos por sal-
vado en la dicha cibdad de Sevilla en la dicha renta de cuenta de mercaderes e almonayma
que pertenesce al almoxarefadgo de la dicha cibdad donde nos los demandaremos e esco-
gimos que nos fiiesen puestos e asentados por salvados en los dichos libros e los otros vein-
te e dos mili e quinientos maravedís de juro de lieredad nos son situados e puestos por sal-
vados en las dichas dos quintas panes del xabon blanco e prieto de la dicha cibdad de
Sevilla
colación della, de los quales dichos cinquenta e dos mili e quinientos maravedís de juro de
lieredad nos somos contento e pagado e entregado a toda nuestra voluntad por quanto nos
fueron e son entregados e havemos e tenemos en nuestro poder el previllejo e previllejos e
titulos e escripturas e recabdos de los dichos cinquenta e dos mili e quinientos maravedis
de juro de lieredad que asi en nos fueron renunciados e traspasados e situados e puestos
por salvados segUn diclio es los quales nos son entregados e dados por el dicho comenda-
dor en nombre de los sobredichos e nos del recebimos en presencia de los escribanos e no-
tarios públicos e testigos de esta carta, e otrosi por precio de las diclias dozientas e seten-

las casas de fazer xabon que son en la dicha cibdad de Sevilla en Triana que esen
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ta ع dos mil، e quinientos maraved ís de la dicha moneda que el dicho comendador en
nombre del dicho Pedro Alvarez e doña Beatriz dio e pagO e contó realmente e con efec-
to a nos e a Pedro de la Capilla nuestro camarero en nuestro nombre e en nuestra pre-
sencia e por nuestro mandado en la dicha moneda de blancas e en moneda de oro e de
plata tanta e tal que cumplió la dicha paga de las dozientas e setenta e dos mil e quinien-
tos maraved ís los quales nos e el dicho Pedro de la Capilla recebimos ante los escrivanos e
notarios públicos e testigos de esta carta de los quales dichos maravedís e previllejos e ti-
tulos e scripturas e recabdos nos otorgamos por bien contento e pagado e entregado a toda
nuestra voluntad e como quiera que pues todo lo sobredicho paresce e non era necesario
renunciaron pues la paga paresce pero renunciamos las dos leys del derecho en que hablan
en razón de la paga e la una ley en que dice que los testigos de la carta deven ver facer la
paga de los dineros o de aquello sobre que es fecho el contrabto e la otra ley en que dice
que fasta en dos años es tenudo demostrar la paga aquel que la faze salvo si el que la paga
e recibe renunciare estas leys.

Por ende nos renunciárnoslas e cada una de ellas e queremos e es nuestra voluntad
que aunque nos o otro por nos o por nuestros herederos e subcessores o por alguno dellos
las aleguemos o aleguen que non valan a nos nin a ellos nin a alguno dellos en juicio nin
friera del e otorgamos e conoscemos que acatando el derecho que los dichos Pedro Alvares
e doña Beatriz su muger havian a la dicha villa de Villafranca e vasallos e términos e jure-
dicion cevil e criminal e misto imperio della e a los pedidos e pechos e derechos e portad-
gos e a reales e escrivanias della e a todo lo sobredicho por nos en el comienzo de esta carta
recontado que el derecho e ación que nos haviamos a la dicha villa e a todo lo sobredicho
e a los frutos e rentas della e a la posesión della que non vahan tanto como los dichos cin-
quenta e dos mili e quinientos maravedís de juro de heredad e las dichas dozientas e se-
tenta e dos mili e quinientos maravedís de la dicha moneda que nos recebimos segUn suso
diclio es por ella e que seellos nos ovieran derecho a ella e a lo que dicho es que valia mucho
más, por ende nos como quier que sea si mas vale la dicha villa e lo sobre dicho e el dere-
cho e abcion que nos haviamos a la dicha villa e podiamos haver en qualquier manera a la
dicha villa e a la posesión della e a los fructos e derechos della e a la abciOn e derecho que
havemos contra el diclio señor rey e los subcessores de sus reynos seyendo cierto e certifi-
cado del valor e rentas della e de todo lo sobre dicho nos por nos e por nuestros herederos
e subcessores que de nos o dellos o de qualquier dellos ovieren cabsa seyendo cierto e sa-
bedor de todo lo sobredicho e del valor de la dicha villa e de los frutos e rentas que los di-
chos Pedro Alvares e doña Beatriz han llevado della e de la abciOn que nos havemos e pre-
tendemos haver contra el dicho señor rey e de la merced que della nos fizo e de la
obligación que fizo de nos la fazer sana e que la dicha doña Beatriz como heredera de los
dichos conde don Pedro e duque don Fadrique e de los otros sus hermanos e del dicho don
Alfonso havian e se pretendían haver a la dicha villa e a todo lo sobre dicho e por el dicho
Pedro Alvares seer debdo nuestro e por descargar nuestra conciencia asi cerca de la dicha
villa e de todo lo sobredicho como de algunas cosas e bienes que nos aviamos e pasaron a
nuestro poder que a los dichos Pedro Alvares e doña Beatriz pertenescian e pertenescen de
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fuero e de derecho e son tales e tantos e de tanto valor e vahan e valen mucho mas que
puede e podría valer e montar que vahan e podrían valer la dicha villa e todo lo sobre alien-
de de los dichos cinquenta e dos mili e quinientos de juro de heredad e dozientas e seten-
ta e dos mili e quinientos maravedís de blancas que nos dieron, que nos por las causas sobre
dichas de la tal demasia fazemos a los dichos Pedro Alvares e doña Beatriz e a sus herede-
ros e subcessores pura irrevocable donación entre vivos con todo lo sobre dicho e prome-
temos por nos e por nuestros herederos e subcessores de la tener e guardar e cumplir para
agora e para siempre que si ecede el valor de lo sobre dicho demas de lo nos avernos rece-
bido la quantia de quinientos maravedís de oro, e para ello alguna insinuación se requiera
por quanto nos somos señor de esta cibdad e Jues soberano della e non ha otro juez sobe-
rano, nin mayor que nos, nos la insinuamos e avernos por insinuada ante nos como Juez
mayor que somos de Santiago e la fazemos puramente e queremos e nos plaze e avernos
por insinuada desde agora e queremos que en caso que insinuación fuese nescessaria de se
fazer salvo esta que dicha es que tanto quanto mas vale de los dichos quinientos maravedís
e sueldos de oro que tantas donaciones se fagan e fazemos de los dichos quinientos mara-
vedis e sueldos de oro a los dichos Pedro Alvares e doña Beatriz su muger e a sus herede-
ros e sucessores e por esta carta nos partimos de todo el derecho acion, seHorio e propie-
dad posesion e casi posesion que nos avernos e podíamos aver en qualquier manera o por
qualquier razón a la dicha villa e fructos e rentas della e a la posesión velquasi della e a todo
lo sobre dicho e cada cosa dello contra los dichos Pedro AJvares e doña Beatriz o contra
cada uno dellos, e contra el dicho señor rey e los sucessores de sus reinos, contra otra qual-
quier persona e por vertud de las dichas vendicion e donación e de cada una e qualquier
dellas lo cedemos e lo traspasamos todo e cada paire e airiculo dello en los dichos Pedro
Alvares e doña Beatriz e en sus herederos e sucessores e por esta carta les entregamos e tras-
pasamos la tenencia e posesión cevil e natural que nos avernos o podríamos aver a la dicha
villa e en ella e a todo lo sobre dicho e en ello e avernos por rata e firme la posesion que los
dichos Pedro Alvarez e doña Beatriz e otros por ellos o por qualquier dellos han tomado e
tienen de la dicha villa e de todo lo sobre dicho e consentimos en ella e nos plaze della e
prometemos por nos e por nuestros herederos e sucessores de nunca reclamar de la dicha
posesion que asi tomaron e tienen ellos o qualquier dellos 0 otro por ellos 0 por qualquier
dellos, nin les demandar cosa alguna de lo sobre dicho nin implorar oficio de juez e por el
previllejo que teniamos e nos fuera dado de la dicha villa por el dicho señor rey e por la
dicha su carta en que se nos obligó de nos la fazer sana, los quales luego entregamos a los
dichos Comendador en el dicho nombre en presencia de los escrivanos e notarios piiblicos
de esta carta e el de nos recebio.

E con esta carta e por ella si alguna posesion cevil o natural nos tenemos de la diclia
villa e de todo lo sobre dicho o la tovimos en algunos tiempos les entregamos la posesión
della e de todo lo sobre dicho, e por esta carta nos constituimos por poseedor de la diclia
villa e de todo lo sobre dicho precario en nombre de los dichos Pedro AJvares e dona
Beatriz e queremos que cada y quando nos o otro por nos esto viéremos en la dicha villa
o entraremos en ella o nuestros herederos e sucessores entren en ella que siempre sea e se
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entienda seer en nombre de ios dichos Ledro Alvares e doña Beatriz e de sus herederos e
sucessores e que siempre le puedan continuar non embargante que nos o nuestros here-
deros e sucessores lo resistamos o resistan o queramos o quieran resistir, e por esta carta
les traspasamos el derecho e dominio e posesiOn que nos avemos e podríamos aver en la
dicha villa e a ella e a lo sobredicho como dicho es e les damos poder para que ellos e sus
sucessores la puedan tener e vender e dar e donar e cambiar e enajenar e fazer della e en
ella todo lo que ellos e sus sucessores que dellos lo ovieren o de sus herederos por titulo
universal o singular lo que quisieren e por bien tovieren como de cosa suia propia e por
esta carta prometemos que nos nin nuestros herederos nin sucesores nin alguno dellos
non moveremos nin moverán pleyto a los dichos Pedro Alvares e doña Beatriz nin a al-
gunos dellos, nin a sus herederos, nin sucessores nin a alguno dellos sobre la dicha villa e
sobre lo que dicho es nin sobre la posesion e fructos della nin sobre cosa dello e que non
avemos vendido nin enagenado la dicha villa nin lo al sobre dicho, nin parte nin articu-
lo dello nin fecho abto alguno que impida nin anule el efecto de lo en esta carta conteni-
do nin parte nin articulo dello, antes prometemos por Nos e por nuestros sucessores e he-
rederos de fazer sana la dicha villa e posesion della con todos sus vasallos e términos e
juridiciOn alta e baxa e mero e misto imperio de los derechos e pedidos e tributos e por-
tajes e reales e escrivanias della, e todo lo sobre dicho de qualquier o qualesquier que a
ellos e qualquier dellos o a sus herederos e subcessores dellos o de qualquier dellos lo em-
bargare o contrariare de fecho o de derecho todo o parte dello asi en la posesiOn como en
la propiedad de qualquier o qualesquier que le moviere pleyto sobre ello o sobre qualquier
cosa o parte dello ante qualesquier juezes seglares o eclesiásticos e de les sacar a paz e a
salvo e sin daño dellos e de los seguir a nuestra costa e de nuestros herederos e de cada
uno dellos nos e ellos e cada uno dellos en qualquier manera que lo sepamos o sepan e
venga a nuestra noticia o suya, aunque non sea denunciado a nos nin a ellos al tiempo de
la contestación nin a los veinte días de las exsenciones nin lasta la publicación de los tes-
tigos aunque non nos sea mostrado el libelo a nos nin a nuestros herederos nin suscesso-
res en manera que faga fee nin en otra manera sopena del dobro de las dichas dozientas e
setenta e dos mili e quinientos maravedís e que por ese mismo fecho perdamos e ayamos
perdido nos e nuestros herederos e susessores e cada uno dellos los dichos cinquenta e dos
mili e quinientos maravedís de juro de heredad e nos sean quitados e dados a los dichos
Pedro Alvares e doña Beatriz e suplicamos e pedimos por merced a nuestro señor el rey
que ge los mande librar e a sus herederos e sucessores e los tiren e manden quitar a nos e
a nuestros herederos e sucessores de previllejo dellos a los dichos Pedro Alvares e doña
Beatriz e a sus herederos e sucessores, non cumpliendo e guardando nos e nuestros suces-
sores e herederos e cada uno e qualquier dellos lo en este contrabto contenido e cada cosa
e articulo dello la qual pena pagada, e non que siempre seamos nos e nuestros lierederos
e subcessores e cada uno dellos obligado e obligado a cumplir e guardar todo lo sobre
dicho e cada cosa e parte dello e que todo quede firme para siempre jamas e queremos e
es nuestra voluntad que por cada cosa de las suso declaradas que nos e nuestros herederos
e sucessores e cada uno dellos avernos e han de cumplir e lo non complieremos nos e ellos
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e qualquier de nos O dellos O fueremos O ٧enieremos nos O ellos O qualquier dellos contra
quaiquier cosa e parte dello e por toda cosa dello incurramos en la dicha pena e seamos e
sean tenudos a la pagar e que tantas vezes nos e ellos e cada uno dellos cavamos e incu-
rramos e cayan e incurran en la dicha pena e pueda seer llevada de nos e dellos e de cada
uno dellos quantas vezes nos e los dichos nuestros herederos e sucessores e qualquier de-
llos non lo toviéremos e cumpliéremos o non lo tovieren e cumplieren e qualquier cosa
de lo en este contrabto contenido o friéremos o venieremos o fueren o venieren contra
qualquier parte dello e contra qualquier capitulo de lo suso contenido e pueda seer lleva-
da de nos e dellos e de qualquier dellos e seamos e sean tenudos a la pagar a los dichos
Pedro Alvares e doña Beatriz e a cada uno dellos e a sus herederos e sucessores dellos e de
cada uno dellos e aquella pagada o non que siempre sea firme lo contenido en este con-
trabto e vala para siempre, e otrosi prometemos por nos e por los dichos nuestros here-
deros e sucessores e por cada uno dellos que en caso que los diclios Pedro Alvares e dona
Beatriz e sus herederos e sucessores o alguno dellos sean vencidos sobre lo que dicho es
por non alegar de su derecho o por no provar lo que devian o frieren vencidos por im-
prudencia del juez, o injuria o malicia del, o non apelaren o non siguieren la apelación o
non fecieren las diligencias que devian que por ende si contra nos o contra nuestros he-
rederos e sucessores o contra qualquier dellos movieren pleyto los diclios Pedro Alvares e
dona Beatriz o sus lierederos e sucessores o qualquier dellos sobre le evinciOn de lo sobre
dicho o sobre qualquier cosa o parte dello que nos nin nuestros herederos nin sucessores
nin alguno dellos non nos podamos nin se puedan defender diziendo que non somos te-
nudo nin ellos son tenudos porque digamos o digan que non contestaron o non alegaron
de su derecho o que non probaron lo que devian o que frteron vencidos por su contorna-
cia o por injuria del juez o que non apelaron o non seguieron la apelación o non fecieron
las otras deligencias que devian e que non embargante lo sobre dicho siempre seamos e
sean tenudos a lo que a nos e a nuestros sucessores e a cada uno dellos fuere demandado
o pedido e demis que nos e nuestros herederos e sucessores e cada uno dellos seamos e
sean tenudos a pagar todas las costas e daños e intereses que por nos o por nuestros here-
deros e sucessores non cumplir e tener e guardar todo lo sobre dicho e cada cosa e parte
dello fecieren e se les recrescieren o por nos o por nuestros herederos e sucessores e qua-
lesquier dellos yr o venir por nos o por si o por otro por nos o por ellos contra lo sobre
dicho o contra qualquier cosa o parte dello en qualquier manera o por qualquier razón
cerca de las cuales costas e daños e intereses queremos e nos plaze que los dichos Pedro
Alvares e doña Beatriz e cada uno dellos e sus herederos e sucessores dellos e de cada uno
dellos seyan creidos por su palabra llana sin juramento e sin testigos e otrosi prometemos
de tener e cumplir e guardar todo lo suso dicho e cada cosa e parte dello por nos e por
nuestros herederos e sucessores e que nos o ellos o qualquier dellos por non cumplir lo
que dicho es e cada cosa e parte dello o por ir contra ello o contra parte dello cayéremos
o cayeren, incurriéremos o incurrieren en las dichas penas e cada una dellas segUn suso es
contenido que qualquier juezes asi de nuestro señor el rey como de qualquier cibdades e
villas e logares de los sus reynos e señoríos e quales quier juezes eclesiásticos asi de una
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ciudad ع arzobispado como de otras٩ua!٩uier cibdades e arzobispados e obispados e vi-
lias e lugares de los reynos e señorios del dicho señor rey a la juridicion de los quales e de
cada uno dellos sometemos a nos e a nuestros herederos e sucessores e cada uno dellos re-
nuncian nuestro propio hiero e de los diclios nuestros herederos e sucessores e de cada
uno dellos e damos poder cumplido por esta carta a los dichos juezes e a cada uno dellos
para que por remedio jurídico constrigan e apremyen a nos e a nuestros lierederos e su-
cessores e a cada uno dellos a tener e guardar e cumplir todo lo suso dicho e cada cosa e
parte dello e para que sin nos nin nuestros herederos, e sucessores nin alguno dellos seer
citados nin llamados nin demandados nin oydos nin vencidos en juicio fagan e manden
fazer entrega e execucion en nuestro bienes e en bienes de nuestros herederos e sucessores
e de cada uno dellos por las dichas penas e por los dichos daños e costas e intereses e los
manden pregonar e vender en almoneda e hiera della sin guardar tres días nin nueve dias,
nin treinta dias, nin otros términos algunos que los derechos quieren e sin guardar orden
de subastaciOn e que los vendan e rematen a buen barato o a malo por poco o por mucho
aunque sea menos de la meytad del justo prescio sin seer presente nos e nuestros herede-
ros e sucessores o alguno dellos e sin seer absentes por contomacia e de los maravedís que
valieren fagan pago a los dichos Pedro Alvares e doña Beatriz e a cada uno dellos de los
maravedís de las dichas penas e daños e costas e intereses e prometemos de atener e aguar-
dar nos e nuestros herederos e sucessores e cada uno dellos la vendida o vendidas remate
o remates que de los diclios bienes hieren fechos por lo que dicho es e de non ir contra
ellos nin contra alguno dellos en alguna manera nin por razOn alguna, aunque sean ven-
didos por menos de la meytad del justo precio e de los fazer sanos al comprador o com-
pradores que los compraren de qualquier o qualesquier que los contrallaren o embarga-
ren de todo o en parte e de sacar a paz e a salvo dellos e de tomar el pleyto e la voz por
ellos para lo qual todo e cada cosa dello asi tener e guardar e cumplir e non ir contra ello
nin contra parte dello nos nin nuestros herederos e sucessores nin alguno dellos obliga-
mos a nos e a nuestros bienes espirituales e temporales muebles e raizes avidos e por aver
e los dichos cinquenta e dos mili e quinientos maravedís de juro de heredad e los bienes
de nuestros herederos e sucessores e de cada uno dellos muebles e raizes e semovientes avi-
dos e por aber e para convalidación de lo sobre diclio e de cada cosa dello nos seyendo
cierto e certihcado del algunos auxilios e ayudas que nos podrían aprovechar para non ate-
ner lo sobre dicho o para ir contra ello o contra parte dello nos e nuestros suscessores re-
nunciamos e partimos de Nos e de nuestra ayuda e de la ayuda e favor de nuestros here-
deros e sucessores e de cada uno dellos estas leys e derechos que se siguen las quales nos
como Doctor que somos en lesys sabemos que nos podríamos aprovechar.

Primeramente renunciamos la ley y el derecho que dize que quando el vendedor es
engañado en la vendida que faze allende de la meytad del justo precio porque puede pedir
fasta quatro años que le sea suplido el justo precio o que le sea tornada la cosa vendida e
restituya el precio que recebiO; e la ley e el derecho que dize que quando alguno es traido
por engaño a fazer alguna vendida que la tal vención non vale; e la ley e el derecho que dize
que la renunciación que faze el que esta despojado de algunos bienes que se presume ser
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٩ue la donación que es fecha٩ue dizee la ley e el derecho٩؛ue non valafecha por fuerea o
en algUn contrabto de vendida que se presume ser fecha de poco más de quanto vale en el

e la ley e el derecho que dize que la donación que es fecha alien-؛logar sobre que es fecha
de de quinientos maravedís de oro que deve ser fecha con sabedoria del juez del logar
donde hjere fecha la tal donación e que en lo demás de los dichos quinientos maravedís de
oro sin non hiere fecha por sabedoria del dicho

,
juez que non vala ca no somos señor de

esta cibdad e el juez mayor della que tenemos la juresdicciOn e mero misto imperio della e
e la ley e el derecho que dize que la insinuación que؛la insinuamos e avernos por insinuada

e el derecho que dize que aunque diga el donador que tantas؛non puede ser renunciada
donaciones faze quantas son de quinientos maraved ís de oro que non aprovechan en este

e el derecho que dize que quanto en el con-؛caso porque parescian ser fechas en fraude
trabto se contiene que es en parte vendida e en parte donación que se presume ser simula-

e el derecho que dize que quando el donatario es ingrato que el donador puede revo-؛do
e el derecho que dize que el que va contra el contrabto non puede caer؛car la donación

e el derecho que dize que la pena non puede ser؛mas de en una pena por cada capitulo
executada sin que primeramente sea demandado e condepnado en ella el que se dize aver

e el derecho que dize que quando alguno promete de estar a derecho de otro؛caydo en ella
e el derecho que dize que el comprador e do-؛que se entiende con juramento e con testigos

natario quando es demandado deve denunciar al vendedor o donador el ple^o que le es
e el derecho que dize que la tal denun-؛movido e mostrar el libelo en manera que faga fe

ciaciOn e notificación deve ser fecha al vendedor o donador en tiempo que se pueda de-
e el derecho que dize que si algUn comprador o donatario es demandado e non lo؛fender

denuncia como deve al vendedor o donador que el vendedor o donador non son tenidos
e el derecho que dize que si el comprador o donatarios son vencidos por non؛de evicciOn

allegar de su derecho o por non provar lo que se devia o por injuria del juez o por su con-
tomacia o por culpa que entonce non ayan nin puedan haver recurso alguno contra el ven-

e el derecho que dize que quando tal sentencia hiera dada contra el com-؛dedor e donador
prador o donatario que deven apelar e seguir la apelación e si lo son feciere que non pueda

e el derecho que dize que para la exsecuciOn؛aver recurso contra el vendedor nin donador
e pregones e vendida e remate deve ser llamada la parte de cuyo perjuisio se faze e que en

e el derecho que dize que primero se deve fazer la exsecuciOn en los؛otra manera non vale
e la ley del derecho que dize que los bienes muebles؛bienes rayzes e despues en las deudas

e el derecho que dize que la؛deven andar en pregones nueve días e las rayzes treinta días
e el derecho؛persona eclesiástica non puede renunciar su hiero e someterse a juez seglar

que dize que antes del pleyto contestado puede el convenido declinar la jurisdicción del
e el derecho que dize que el derecho hituro non se؛trafto juez a cuya juredicidn se somete

e el derecho que dize que los herederos de alguno que es obligado deven؛puede renunciar
e el derecho que؛ser demandados antes que sea fecha exsecuciOn en ellos e en sus bienes

dize que la persona eclesiástica aunque renuncie su fuero e se someta a juredicion seglar e
jure sobre ello que non vale la tal sumession e renunciación nin juramento e que lo de-

por ello que a nos plaze non؛mandado ante el juez evedado pierde la causa e caye en pena

es-
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embargante lo sobredicho que esta renunciación e submessiOn de juredicion e poder vala
e que por ello non aya logar pena alguna contra ello y contra el que lo demandare ni veti-
to examine e judicium; otrosi renunciamos el derecho que dice que allí debe ser conveni-
do el heredero do debía ser demandado el defunto su predecesor, ca nos queremos e nos
plaze que nuestros herederos e sucessores sean tenudos de responder e puedan ser deman-
dados donde quier e ante qualquier juez e justicia asi de nuestro señor el rey como qual-
quier cibdad e villa e logar e señorio del dicho su reyno; e otrosi renunciamos el derecho
que dize que de qualquier sentencia definetiva que pueda ser apelado; e la ley e derecho e
ordenanza que dize que los maravedís e cosas que estan en los libros e cartas del dicho señor
rey que non puedan ser obligados nin vpotecados; e renunciamos todas las otras leyes e fue-
ros e derechos canónicos e ceviles e las leys de partidas e ordenamientos e determinaciones
de drctores que nos nin nuestros herederos e sucessores e cada uno de nos e dellos podrí-
amos e podrían o podría o por si decir o alegar e oponer en juicio o fuera del para lo so-
bredicho o parte dello en qualquier manera anular contrariar o revocar o desfacer o em-
bargar en todo o en parte ca aunque nos o otro por nos o ellos o qualquier dellos otro por
ello o por qualquier dellos lo digan o aleguen o lo digamos o aleguemos que non vale a nos
nin a ellos nin alguno dellos sobre ello nin sobre cosa alguna dello oydos en juicio nin fuera
del e que si lo alegaremos o alegaren o aposieremos o aposieren por lo contrariar o embar-
gar en todo o en parte que por cada cosa dello incurramos e incurra en las dichas penas e
los jueces ante quien se dizieren o alegare non obstante la tales alegaciones e eseciones cum-
plan e guarden este contrabto en todo segUn que en el se contiene a lo quales juezes asi
eclesiásticos como seglares e a cada uno dellos a la juridicion de los quales nos sometemos
a nos e a nuestros herederos e sucessores e a cada uno dellos que por remedios e jurídicos
constrengan y apremien a nos e a ellos e a cada uno dellos a tener e guardar e cumplir e
pagar todo lo sobredicho en este contrabto contenido e cada cosa e pane dello e los exse-
cuten en nuestros bienes e suyos de los dichos nuestros herederos e sucessores e de cada
uno dellos e en las penas en este contrabto contenidas sin ser demandados nin oidos sobre
ello e sin guardar orden nin termino de subastacion por lo qual todo e cada cosa dello asi
tener e guardar e cumplir obligamos todos nuestros bienes e de nuestros herederos e su-
cessores e de cada uno dellos muebles e semovientes e raizes e los dichos cinquenta e dos
mili quinientos maravedís de juro de lieredat avidos e por haver. E yo el dicho
Comendador Juan de la Noceda en nombre de los dichos Pedro Alvares e doña Beatriz su
muger como su prrcurador e por el poder que dellos e estando presente recita en su nom-
bre el dicho contrabto de vendida e donación e de cesión e traspasamiento por el dicho
senor Arzobispo fecho e otorgado a los sobredichos Pedro Alvares e doña Beatriz e a mi en
su nombre e el señorío e propiedad e posesión de la dicha villa e de todo lo sobredicho e
de cada cosa e parte dello e por esta carta que el dicho señor Arzobispo me entrega como
a procurador de los dichos Pedro Alvares e doña Beatriz recibo la posesión de la dicha villa
e de todo lo sobredicho en nombre de los dichos Pedro Alvares e doña Beatriz e protesto
e quiero e es mi voluntad de la continuar de aquí adelante en su nombre e que ellos la pue-
dan continuar e tener e poseer la dicha villa con todo lo sobre dicho por suya e como suya
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e nos el dicho Areobispo porque los dichos Pedro Alares e doña Beatriz e cada uno dellos
sean ciertos de lo suso contenido e porque lo sobredicho por nos otorgado en este contra-
to vala e sea firme e non venga en dubda otorgamos esta carta ante Juan de Castaneda, ca-
nOnigo e Notario publico jurado de la dicha cibdad de Santiago e ante Juan Fernand« de
Ponferrada, escribano del dicho senor rey, a los quales e a cada uno dellos rogamos e man-
damos que la escriban e fagan escribir e la fagan la mas fiterte e firme e con las renuncia-
ciones e firmezas que a validación e firmeza desta carta se requieren e ser pueda una e dos
e tres v«es a consejo de letrados e la den a los dichos Pedro Alvarez e doña Beatriz e cada
uno dellos e sus lierederos e sucessores dellos e de cada uno dellos signados de sus signos
en manera que fagan fee embargante que la ayan usado los dichos Pedro Alvarez e doña
Beatriz e los dichos sus sucessores e herederos e quier dellos e de quier dellos ovieren causa
en juicio o hiera del, las quales nos desde agora por nos e por nuestros sucessores e here-
deros renunciamos e avernos aqui por insertas e puestas bien asi como si agora aqui fitesen
puestas e declaradas e espacificadas.

Que fiie fecha e por Nos otorgada en la dicha cibdad de Santiago dentro en los nues-
tros palacios tres días del mes de Enero del año del Nascimiento de Nuestro Señor Jesu
Cristo de mili e quatrocientos e quarenta e cinco años.

1445. Julio, 5. Santa Maria de Nieva.
mل II concede٥ don Pedro de Luna, hijo del Condestable don Alvaro, las villasلا lugares de

Sarria, N^ra١ la Puebla de Addn, la de San Julidn, Otero de R^ لا Castto de R،ÿ.
AX)M . ؟>.١ leg. 5.140. Copia simple.

Don Johan por la gracia de Dios rey de Castilla, de Don, de Toledo, de Gallisia, de
Sevilla, de Cordova, de Murcia, dejahen, del Algarbe, de Algesira e señor de Viscaya e de
Molina por faser bien e merced a vos don Pedro de Luna mi vasallo fijo de don Alvaro de
Luna mi condestable de Castilla e conde de Sant Estevan aviendo respecto e consideración
a los muchos e buenos e muy leales e señalados servicios que el dicho don Alvaro de Luna
mi condestable vuestro padre me han fecho e fase de cada día e en alguna enmienda e re-
numeración dellos e ansi mismo por los buenos e leales se^icios que vos me aveis fecho e
fasedes de cada dia vos fago merced e gracia e donación pura e propia e non revocable que
es dicha entre vivos para siempre jamas de las villas e logares de Sarria e Neyra e Tria Castela
e la Puebla de Adan e de la Puebla de Sant Jullian e de Otero de Rey e de Castro de Rey e
de todos los otros logares e pueblas e vasallos e heredamientos e jurisdiciones que el duque
don Fadrique mi tio avia e tenia e poseia en el mi reyno de Gallisia por quanto todo lo su-
sodicho e cada cosa dello es mio e pertenesce a mi por ciertas e justas cabsas e legitimas ra-
sones e derechos e asi vos lo yo do e fago merced e gracia e donación dello como de cosa
mia propia e por mi poseída la qual dicha merced e gracia e donación vos fago de todo lo
susodicho e de cada cosa e parte dello de mi propio e mera libertad e agradable voluntad
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en alguna emienda e remuneración de los dichos servicios e con la justicia cevil e criminal
alta e baxa e mero e misto imperio e con las rentas e pechos e hreros e derechos e penas e
calupnias e yantares e martiniegas e portadgos e con todas las otras cosas e cada una dellas
pertenescientes al señorio de las dichas villas e logares e pueblas, e consejos e vasallos e he-
redamientos e con todos sus términos e destritos e terretorios e con t^as las otras sus per-
tenencias segund ٩ue mejor e mas cumplidamente lo ovo e tovo e poseyó el dicho duque
mi tio en su vida para que de aquí adelante sra vuestro e de vuestros lierederos e subceso-
res de que aquel o de aquellos que de vos e dellos la ovieren, e lo podado vender en enpe-
nar e donar e cannbiar e trocar e enajenar e Faser dello e en ello como de cosa vuestra pro-
pia sin embargo nin contradicion alguna, tanto que non podades Faser nin Fagades lo
susodicho nin cosa alguna nin parte dello con eglesia nin monasterio nin con persona de
orden nin de relligion nin de hiera de mi reynos sin mi licencia e es^cial mandado, e re-
tengo ende para mi e para los reyes que despues de mi hieren en Castilla e en l^on aleaba-
la y moneda forera e tercias e pedidos quando los otros de mi reynos me los ovieren de
pagar, e la mayoria de la justicia e las apelaciones e mineros de oro e plata e de otros meta-
les e de todas las otras cosas que pertenescen al señorio real e se non pueden apartar del, e
por esta mi carta e con ella la qual vos entrego Fago tradición dello por posesion e en nom-
bre e señal de posesion vos do e otorgo la tenencia e posesion real e corporal cevill e natu-
ral e la propiedad e señorio de todo lo suso dicho e de cada cosa e pane dello e poder e ab-
toridad e Facultad para lo entrar e tomar e retener e continuar e deFender sin pena e sin
calupnia alguna non embargante que Falledes ende qualquier resistencia actual o verbal e
aunque toda concurra ayuntada e apartadamente, lo qual todo suso dicho e cada cosa e
parte dello quiero e mando que vala e sea hrme e estable e valedero para siempre jamas non
enbargante qualesquier leis e hreros e derechos ordenamientos e estilos e costumbre e Fasa-
nas e otras qualesquier cosas asi de Fecho como de derecho de qualquier eFecto vigor e cali-
dad e misterio que en contrario sean o ser puedan aunque sean tales e de tal natura de las
quales aquí deviese ser Fecha espresa e especial mención, nin otrosi embargante las leis e de-
rechos que disen que las cosas de uno non le puedan ser quitadas ni dadas a otro sin justi-
cia e legitima cabsa, e que las cartas e rescriptos dadas contra ley e hiero o derecho o orde-
namiento no valan ni deven ser cumplidas aunque contengan qualesquier hrmesas e
obligaciones e derogaciones e non obstancias e que las leis e hreros e derechos non puedan
ser derogados salvo por cortes, ca yo de mi cierta ciencia e propio motu e poderio real ab-
soluto de que quiero usar e uso en esta parte lo abrogo e derogo e quito e alzo en quanto a
esto atahe e ataher pueda e ansi mismo toda obrreción e subrreción e todo obstáculo e in-
pedimiento de Fecho e de derecho de qualquier natura e effecto que embarguen e puedan
embargar a lo suso dicho o a qualquier cosa o parte dello e suplo qualesquier defectos e omi-
siones asi de Fecho de sustancia como de solempnidad e en otra qualquier manera que en-
barguen o puedan enbargar o perjudicar a esta dicha merced e gracia e donacion e renun-
ciacion que vos y Fago e a lo en esta mi carta contenido o qualquier cosa o parte dello.

E mando a los concejos alcaldes e aguasiles e regidores cavalleros escuderos e ornes
buenos vesinos e moradores e vasallos de las dichas villas e logares e concejos e pueblas e
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a cada uno que vos ayan e resciban por su señor e vos consientan usar de la dicha justicia
e juridicion alta e baxa cevill e criminal e mero e misto imperio e que vos recudan e fagan
recudir con todas las dichas rentas e hjeros e pechos e derechos e portadgos e penas e ca-
lupnias e sert'icios e con todas las otras cosas e cada una dellas pertenecientes al señorio de
las dichas villas e logares e consejos e pueblas e heredamientos e a cada uno dellos e vos
exiban e inpidan la reverencia e obediencia que vos es devida como a su señor e vos fagan
pleyto e omenaje acostumbrado guardada sobre todo mi mayoría e superioridad real e vos
guarden e fagan guardar todas las cosas e cada una dellas que por rason del dicho señorio
e juridicion e de todo lo suso dicho e de cada cosa dello vos deven ser guardadas bien e
cumplidamente en guisa que vos non mengue ende cosa alguna e que lo asi fagan e cum-
plan non enbargante qualquier secrestación e apoderamiento e encomienda e tenencia e
otros qualesquiera actos de qualesquier natura que sean que por mi mandado ayan seido
lechos en qualquier manera en lo que toca a la posesión e propiedad de las dichas villas e
logares e pueblas e vasallos e de todo lo susodicho e de cualquier cosa o parte dello en qual-
quier cartas o privillejos o alvalaes que yo aya dado de lo suso dicho e de qualquier cosa o
parte dello a otras qualesquier personas para que lo tengan por mi en quanto mi merced
hiere e en otra qualquier manera, ca yo de mi cierta ciencia aviendolo aquí todo por es-
presado asi como si de palabra a palabra aqui hiese puesto lo revoco e anulo e do por nin-
guno e de ningunt valor, e quiero e mando que sin embargo dello lo ayades e tengades e
poseyades vos el dicho don Pedro e sea todo vuestro e de vuestros herederos e subcesores
despues de vos, segunt dicho es, e lo ayades e poseades e podades aver e poseer libre e pa-
cihcamente e quita e desenbargada sin contradicion ni disminución alguna como dicho es
e de aqui non ayan por señor de las dichas villas e logares e castillos e fortalesas e pueblas
e consejos nin de cosa alguna dello salvo a vos el dicho don Pedro de Luna e mando por
esta mi carta o por su traslado signado de escrivano publico a los alcaydes que tienen los
dichos castillos e fortalesas asi por mi como por otras qualesquier personas de qualquier
estado o condición que sean que luego sin otra luenga nin tardanza sin escusa alguna e sin
me requerir nin consultar sobre ello nin esperar otra carta nin segunda iusion vos den e
entreguen a vos el dicho Pedro de Luna o a quien vuestro poder oviere e vos apoderen en
lo alto e en lo baxo dellos con todos sus petrechos e bastimientos e armas non embargan-
te qualquier pleyto omenaje que por ella tengan fecho asi a mi como a otro por mi o a otra
qualquier persona en cualquier manera, ca yo del dicho mi propio motu e cierta ciencia e
poderio real absoluto ge lo alzo e suelto e quito una dos e tres veces e los do por libres c
quitos del a ellos e a su linage para siempre jamas fasiendolo e cunpliendolo asi segunt que
por esta mi carta lo yo envio mandar e los unos nin los otros non fagades ende al por -اء
guna manera sopena de la mi merced e de caer por ello en mal caso e de perder los cuer-
pos e quanto an.

Sobre lo qual mando al principe don Enrrique mi muy caro e muy amado hjo pri-
mogenito heredero e a los duques, condes e ricos ornes maestres de las ordenes, priores, co-
mendadores e subcomendadores, alcaydes de los castillos e casas hjertes e llanas e a los del
mi consejo e oydores de la mi abdiencia e alcaldes e notarios e otras justicias qualesquier
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de ،a mi casa e cone e chancilleria e al mi adelantado del reyno de Gallisia e a los escude-
ros cavalleros mis vasallos del dicho reyno e a todos los concejos, e alcaldes, alguasiles, re-
gidores, cavalleros, ornes buenos de todas las cibdades e villas e logares de los mis reynos e
señoríos, e a otros qualesquier mis vasallos e subditos naturales de٩ual٩uier estado o con-
diciOn preheminencia o dignidad que sean e a qualquier o qualesquier dellos que lo guar-
den e cumplan e fagan guardar e cunplir e executar e todo e por todo, segunt que en esta
mi cana se contiene e que non vayan nin pasen nin consientan ir nin pasar contra ello nin
contra cosa alguna nin parte dello mas que den todo favor e ayuda a vos el dicho don Pedro
o a quien vuestro poder oviere por sus personas e con sus gentes e armas para todo lo suso
dicho e para cada cosa e pane dello e vos lo ayuden a lo tomar e retener e defender e po-
seer e non permitan nin consientan que vos sea embargado nin contrariado en cosa algu-
na, e los unos nin los otros non fogades ende al por alguna manera sopena de la mi mer-
ced e de privación de los oficios e de confiscación de los bienes de los que lo contrario
fesieren para la mi Ornara, e seguro e prometo por mi fe real como rey e soberano señor
de lo guardar e cunplir e mandar guardar e cunplir en todo e por todo segunt que en esta
mi carta se contiene para agora e para siempre jamas e de non ir nin pasar nin consentir
nin permitir ir nin passar contra ello nin contra cosa alguna nin parte dello agora nin en
algunt tienpo nin por alguna manera nin cabsa nin rason nin color que sea o ser pueda,
sobre lo qual mando al mi chanciller e notarios e a los otros que est¿n en la tabla de los mi
sellos que vos den e pasen e libren e sellen cada que por vuestra parte les firere pedido mi
carta o privillejo la más fuerte e bastante que vos cunpliere e menester ovierdes en esta
rason con qualesquier firmesas e clausulas derogatorias.

E desto mande dar esta mi carta firmada de mi nombre e sellada con mi sello, dada
en la villa de Santa Maria de Nieva a cinco dias de Jullio año del nascimiento de Nuestro
Salvador Jesu Christo de mili e quatrocientos e quarenta e cinco anos.

Yo el Rey, yo el doctor Ferrand Dias de Toledo oidor e referendario del rey e sus se-
cretario la fise escrevir por su mandado.

Arancelpor donde se coge el portazgo de ViUajranca (sin fecha, debe ser de fines del siglo XV).

٠ Paga una bestia de albarda vazia agora vaya de Castilla a los puertos o de los puertos a
Castilla seys maravedís y medio y a la buelta no paga más salvo de la carga que trae.

٠ Paga cada yegua o mula en pelo nueve maravedís y dos cornados y estas solían pagar
honze maravedís y dos cornados y baxolas al dicho precio un pesquisidor que vino
sobre los jwrtages puede aver veinte e cinco años poco mas o menos.

٠ Paga cada potro o macho en pelo honze maraved ís e dos cornados de los quales se so-
lian levar catorze maravedís y dos cornados y el dicho pesquisidor los baxo los dichos
tres maravedís.
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٠ Paga cada buey٥ vaca diez cornados de cada cataza y soban pagar a cinco maravedís
fasta que e. dicho pesquisidor ،as baxo a ،os dichos diez cornados.

٠ Paga cada carnero o oveja o castrón o cabra o puerco una blanca cada cabeza y sohan
pagar a más fasta que e، dicho pesquisydor ،0 baxo.

٠ quytO más e، dicho pesquisidor e، portage que sohan sacar en Friera y otro de Santo
AndfCs Despinareda que heran anexos a este de٧i،،afranca.

٠ deve una carga de panos treynta e seys maravedís.
٠ Paga u۶a carga de congrio treynta e seys maravedis.
٠ Paga una carga de cera treynta y seys maraved ís.
٠ Paga una carga de mercería 0 de soga 0 de cueros 0 cabrunas 0 de pez 0 de zumaque

0 de algodón 0 de rruvia 0 de brasyl, 0 de sevo 0 de tocinos 0 de otra carne muerta 0
de escaveches 0 de herrage 0 de hierro 0 de latón 0 de azero labrado 0 de lino 0 de açu-
car 0 de rasuras ocho maravedís 0 dazeyte 0 de lientos.

٠ Paga una carga de pan un maraved í y soha pagar dos maraved ís fasta que el dicho pes-
quysidor la baxo a este presçio.

٠ Paga una carga de vino dos maravedís.
٠ Paga una carga de pescado de qualquiera raiea que sea ocho maravedís y medio salvo

de congrio que paga los dichos treynta y seis maravedís 0 de pulpo que paga dire y
oclio maraved ís 0 de sardina que paga cinco maravedís y medio.

٠ Paga el gallego de cada carga de pescado catorze maraved ís y de cada carga de sardina
seys maraved ís y en todo lo demas pagan los rrecueros gallegos ygualmente con los cas-
tellanos salvo en lo contenido en este capitulo.

٠ Paga cada carga de hierro en barras por labrar diœ cornados.
٠ Paga cada carga de pescado menudo que viene en cesta as، como tagas y besugos y

relos y xardas y cavallos diez y ocho pieças de cada carga 0 medio rreal como más que-
siere el dueño del pescado.

٠ Paga una carga de limas 0 naranjas 0 de manganas 0 de otra qualquera fruta diez y ocho
pieças.

٠ Deve cada carga de vidrio dos pieças.
٠ Paga un cedacero de un costal de cedazos un cedaço.
٠ Paga una carga de pescadas frescas dos pescadas.
٠ Paga de cada salmón cinco maraved ís 0 un ojo de cada salmón.
٠ Paga de cada carga de qualquera legumbres medio celemyn.

xa-
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٠ Paga de un arco de açores pollos un rreal de cada uno si no trae gavilan, y si lo trae no
paga nada.

٠ Paga una carga de tablas para vaynas dos tablas.
٠ Paga de cada carga de corchos quatro corchos.
٠ Paga de cada carga de capones o gallinas o perdizes dos pieças de cada una carga.
٠ Pagan de cada carga de platos o escodillas de barro o de madero o de vasos dos pieças

de cada carga.

٠ Paga un cuerpo muerto un marco de plata.
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OROPESA.
EL NACIMIENTO DE UN SEÑORÍO

TOLEDANO A FINES DEL SIGLO XIV

Hace poco más de doce años, en 1973, el malogrado profesor Salvador de
MoxO proporcionaba a la historiografía española un interesante y documentado
trabajo sobre los antiguos señoríos de Toledo .؛ En esta obra MoxO trataba de ofre-
cer una visión de conjunto sobre el horizonte señorial de la comarca de Toledo
desde la Baja Edad Media hasta el ocaso del Antiguo Regimen. Una obra como
esta, de tan vastas dimensiones, habría de tener, como era lógico, numerosas li-
miraciones perfectamente explicables por el hecho de ser pionera en el tema, ya
٩ue nada o casi nada se había hecho hasta ese momento, no ya sólo sobre los se-
ñoríos de Toledo, sino tambiCn sobre el propio regimen señorial en la Peninsula.
Cuando aparece este trabajo apenas si se había iniciado el proceso de exploración
y estudio sistemático de las fiientes documentales procedentes de la nobleza cas-
tellana y ningUn señorío en particular había sido objeto de la atención de los in-
vestigadores. El autor, por su parte, que desde tiempo atrás venia interesándose
por el tema de los señoríos, no era desde luego ajeno a todo ello y asi lo declara
en el prólogo cuando afirma que la conclusiones que ofrece en su trabajo no son
más que «unas tempranas primicias» de un proyecto mucho más ambicioso que
por desgracia la muerte truncaría. Esta modesta declaración no disminuye, en ab-
soluto, el inmenso valor de esta obra que no dudo en calificar como un formida-
ble esfiierzo de reconstrucción del mapa señorial de una buena parte del antiguo
reino de Toledo. MoxO emprendía su arriesgada y difícil tarea partiendo casi de
la nada, desbrozaba el terreno y lo ponía a punto para filturas investigaciones más

ع Publicado en Anuario de Estudios Medievales, 15 (1985), pp. 1.؛299-31 Salvador DE Moxo, Los antiguos Señoríos de Toledo, Toledo, 1973.
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pormenorizadas٩ue completasen la información suministrada y añadiesen nue-
vos datos procedentes de archivos inexplorados que contribuyesen a reconstruir
de una manera lo más completa posible el panorama dominical del reino de
Toledo. Éstas y no otras eran las intenciones del autor al escribir este libro, iniciar
un camino que acertase a guiar los foturos pasos de la investigación.

Esta consideración acerca de la obra de MoxO no ha tenido otro objeto que
introducir de lleno al posible lector en el tema que voy a desarrollar en estas pa-
ginas, que no es otro que el estudio de la formación del estado de Oropesa, uno
de los señoríos toledanos que el historiador desaparecido analiza en su libro.

Al comienzo del ultimo tercio del siglo XIV, coincidiendo con la instaura-
ciOn, tras la guerra civil castellana, de la dinastía Trastámara, surgió al sur de la
Sierra de Gredos, y más al oeste de dicha vertiente, un extenso estado señorial que
va a tener como centro la villa de Oropesa y que, prolongándose poco después
más hacia el noroeste, abarcará también una buena parte de la comarca extreme-
ña de la Vera. El creador de este conjunto territorial foe García Alvarez de Toledo,
personaje que supo a tiempo desmarcarse de las filas del rey legitimo Pedro I para
pasar al bando del bastardo Enrique de Trastámara. ٧na apuesta tan arriesgada
podría significar la ruina o la fortuna. Por suerte para nuestro personaje, su deci-
sidn foe acertada tras la victoria de Enrique sobre Pedro. El premio concedido a
Garcia Alvarez de Toledo por el nuevo monarca foe una serie de donaciones de
villas y territorios que un siglo más tarde constituirían la base del gran condado
de Oropesa, uno de los estados señoriales más poderosos de la zona oriental del
partido de Talavera. En este trabajo pretendo estudiar el proceso de formación de
este señorío y seguir sus primeros pasos hasta su definitiva cristalización a fines del
siglo XIV. l،a muerte prematura, en 1398, del segundo titular Fernán Alvarez de
Toledo pondra fin a nuestro trabajo. El motivo de detenerme en la fecha antes ci-
tada se debe a dos razones fundamentales. En primer lugar, porque hacia 1398 el
señorío que nos ocupa esta ya plenamente formado y constituido como tal y, ade-
más, porque es en ese año cuando se lleva a cabo la redacción de un interesanti-
simo inventario de bienes, conservado en el Archivo Ducal de Frias, que recoge
toda la fortuna del linaje y que nos ha permitido conocer con toda claridad las
rentas y posesiones que las Alvarez de Toledo, titulares de este estado, habían ido
acumulando en el ultimo tercio del siglo XIV.
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LA FORMACIóN DEL ESTADO DE OROPESA

اع canciller Pedro LOpez de Ayala, en su preciosa crónica del reinado de
Pedro 1, menciona por primera vez a Garcia Alvarez de Toledo en el ano 13542.
En ese año el futuro señor de Oropesa y su hermano Fernán Aivarez de Toledo
forman parte del se٩uito de caballeros٩ue acompañan ai monarca y le prestan su
colaboración. Ambos hermanos pertenecían a una ilustre familia afincada desde
mucho tiempo atrás en la ciudad de Toledo؛A juzgar por lo temprano de la fecha
en ٩ue aparece junto a Pedro I, Garcia Alvarez debiO de entrar muy joven a su
se^icio, probablemente unos anos antes de morir Alfonso XI. Pronto se conver-
tiria en un hombre de la máxima confianza del monarca, pues sólo de esta mane-
ra podemos explicarnos su folgurante carrera política, ya٩ue en 1359, tan sólo
cinco años después de ser citado por el cronista, se convierte en maestre de la
Orden de Santiago, uno de los puestos más codiciados por la nobleza castellana*.
En ese mismo año, pocos meses antes de ser elegido maestre de esa poderosa
Orden militar, participó activamente en la guerra contra Aragón y permaneció
durante algUn tiempo en las costas mediterráneas al mando de veinte galeras^. Del

: Pedro LóPEZ DE AYALA, Crónica de Don Pedro I, t. LXVl de la BAL, Madrid, 1953, año
1554, cap. XXXII, p. 454.

3 Sobre esta familia nos porporciona datos muy interesantes el actual duque de Frias, ex-
celentisimo señor don José Fernandez de Velasco y Sforza, en el prólogo qu

'

e hizo al tercer
tomo de! Inventario del Archivo de su casa catalogado por Pilar LEóN TEITO, Tomo III
Condados de Oropesa, Fuensaliday sus agregados, publicado en Madrid en 1973, PP. IX y X. El
Archivo Ducal de Frias [en adelante ADF] conseja dos documentos de este linaje anteriores
a los de Garcia Alvarez de Toledo؛ uno de 1285, conservado en una copia del siglo XVIII, por
el que Sancho IV concede a Juan Garcia de Toledo, su portero mayor, dos heredades toleda-
nas, Darupe -hoy llamada Cebera-, y Malpartjda, a la que cambia el nombre por Mejorada؛
el otro documento es el testamento de GarCia Alvarez de Toledo, abuelo del primer se

'

ñor de
Oropesa, otorgado el 5 de diciembre de 1328, del que sólo se conocía una copia del siglo XVII
hasta que recientemente he encontrado el original en el Archivo y lo he incorporado al legajo
508, n.“ 1 y 2.

ب Le elección de maestre de Santiago se llevó a cabo en la iglesia de Santa Eulalia de
Merida el 18 de diciembre de ؛1359 Pedro LóPEZ DE AYALA, Crónica, año 1359, cap. ÎII , p.
؛500 Francisco CARD DE TDRRES, Historia de las tres órdenes Militares, sin fecha, cap. XXVIII,
fols. 32 y ss., ejemplar existente en la Biblioteca del Archivo Ducal de Frias, cuyo titular puso
gentilmente a mi disposición, asi como el riquísimo Archivo de su Casa, cuyos fondos me han
permitido redactar estas páginas. En el Archivo se encuentra una copia de esta elección, realiza-
da en el siglo XVII, leg. 508, nUm. 3. Ver a este respecto Luis Vicente DIAZ MARTIN, LOS
Maestres de las órdenes Militares en el reinado de Pedro I, ،\%> لة\١ة١٠١دلاا\ا١١?٠لآ\؟>٠

3 Pedro LóPEZ DE AYALA, Crónica, año 1359, cap. XI , p. 494.
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Mediterráneo fue enviado por Pedro I لا Atlántico con la misión de vigilar las
aguas del estrecho ante la inquietante presencia de naves venecianas( . Estos servi-
cios bélicos, que necesariamente exigían recompensa, y la amistad cada vez mayor
que el monarca le otorgaba, contribuyeron decisivamente a su ascenso a los pues-
tos más elevados de la monarquía castellana. Por una parte, Garcia Alvarez

,

con-
seguiría afianzarse como maestre de la Orden militar más rica del reino, lo que su-
ponía el control de una potencia militar y económica de primer orden, pero al
mismo tiempo su amistad con Pedro I y su influencia en la corte se consolidan al
ser nombrado por el monarca mayordomo mayor de su hijo Alfonso . Esta estre-
cha colaboración entre el rey y el maestre de Santiago ha pasado casi inadvertida
para la historiografía que se ha ocupado de esta epoca y apenas si se ha reparado
en el hecho, ciertamente importante, de que en el testamento que otorga Pedro I
en Sevilla el 18 de noviembre de 1362 dejaba a Garcia Alvarez como tutor de sus
hijos y le nombraba su testamentario*. Este nombramiento, en caso de un posi-
ble fallecimiento, es un testimonio bien expresivo de la gran consideración que el
rey le dispensaba y de que le tenia como el más leal de sus vasallos.

Tras su elección como maestre de Santiago, Garcia Alvarez de Toledo siguió
prestando se^icios militares al monarca. En 1360 fue enviado a la frontera con
Aragón al mando de una hueste formada por 600 jinetes, y al año siguiente par-
ticipO, junto a Pedro I, en su campaña granadina, colaborando de manera decisi-
va en el desarrollo de la misma". Finalizada la empresa granadina, Garcia Alvarez
vuelve de nuevo a tierras de Aragón؛ la guerra entre los dos Pedros continuaba y
se requería en ella la presencia del maestre de Santiago. Garcia Alvarez interviene
como figura destacada en varios episodios bélicos, especialmente en la conquista
de Calata^d, que permaneció bajo su mandato por orden regia y cuyos muros,
enormemente dañados, repararía en pocos meses ' ؛)

٥ Pedro L£PEZ DE AYALA, Crónica, año 1359, cap. XIX. p. 498.
El infante don Alfonso era hijo de Pedro I y de doña Maria de Padilla. Pedro LóPEZ DE

AYALA, Crónica, año 1359, cap.^III, p. 500.
8 Pedro LóPEZ DE AYALA, Crónica, p. 579.

Pedro L^PEZ DE AYALA, Crónica, año 1361, cap. VII, p. 514. AI año siguiente, cum-
pliendo Ordenes de Pedro I, el maestre de Santiago invitó a cenar al rey granadino que venia
acompañado de cincuenta caballeros, provistos de gran cantidad de joyas y les mando apresar.
Crómica, año 1362, cap. V, p. 518.

Pedro LóPEZ DE AYALA, Crónica, cap. XIII , p. ؛524 sobre la caída de Calatayud, Luis
Vxccnie\)\تج MART^ , Itinerario٥،Pedro I de Costilla. Estudio y Re^esta,V aWadoWd , \% ؟>١
p. 108 .
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Sin embargo poco iba a durar la estrecha colaboración que hasta ese mo-
mento había mantenido con el monarca. Los excesos cometidos por Pedro I y el
apoyo cada vez mayor de una buena parte de la nobleza castellana a la causa que
defendía el bastardo Enrique de Trastámara fueron sin duda hechos que hicieron
reflexionar a Garcia Álvarez de Toledo. En los primeros meses de 1366 el maes-
tre, que se encontraba en Logroño vigilando los movimientos de los aragoneses,
todavía acude a la llamada del rey legitimo junto a su
Toledo ) ’ . Ambos hermanos se entrevistan con el monarca en Burgos y le acom-
pañan hasta Toledo’ ¿. El rey parte poco despuCs hacia Sevilla, dejando por capi-
tan mayor y guarda de Toledo a Garcia Alvarez’L

Pedro I, todavía en ese año, mantenía intacta su confianza en el maestre por-
que, de lo contrario, no se explica que le entregase la defensa de una ciudad de ex-
traordinaria importancia para la Corona. Garcia Alvarez, por su parte, tampoco
hasta ese momento había ofrecido ningUn indicio para que se recelase o descon-
fiase de el. Aguardaba, sin embargo, la ocasión propicia para abandonar a su regio
bienhechor. Pronto hallo la oportunidad.

El bastardo Enrique acababa de ser coronado en Burgos en ese mismo año’ 4.
De Burgos, Enrique partió con su hueste hacia Toledo. La conquista de esta ciu-
dad se presentaba difícil, debido a la fiterte presencia de la guarnición petrista. El
bastardo necesitaba llegar a un acuerdo con Garcia Alvarez si quería obtener
Toledo, y tampoco en principio resultaba fácil negociar con una persona que de-
sempeñaba el cargo de maestre de Santiago en nombre de Pedro I, cuando ya para
este puesto el filturo Enrique II había conseguido que se elegiese a Gonzalo Mejia,
un partidario de la primera hora. El maestre se resistía, pero presionado por una
parte de la guarnición, dispuesta a entregar la ciudad al Trastamara, se decidió fi-
nalmente a capitular. Antes de realizar la efectiva entrega de la ciudad del Tajo,
Garcia Alvarez de Toledo había negociado favorablemente su rendición. En las
conversaciones previas a la entrega de la ciudad se le exigió a Garcia Alvarez que
renunciase al maestrazgo de Santiago en favor de Gonzalo Mejia’ .؟ La renuncia a
tan importante prebenda no se hacia sin una adecuada recompensa. Garcia Alva-

hermano Fernan Alvarez de

" Pedro LOPEZ DE AYALA, Crónica, año 1366, cap. IV.
١١- Ibidem.
' -١ Pedro LóPEZ DE AYALA, Crónica, año 1366, cap. V.
N Pedro LóPEZ DE AYALA, Crónica, año 1366, cap. VIII, p. 342.
؛٩ Pedro LóPEZ DE AYALA, Crónica, año 1366, cap. ^il, p. ؛542 Francisco CARO DE

TORRES, op. cit., cap.-III, fol. 34.
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rez ambicionaba un señorío propio y para conseguirlo se resignó a abandonar el
maestrazgo de esa Orden militar. El precio de la traición fue la entrega de
Oropesa y Valdecorneja. Efectivamente, por un privilegio otorgado en la misma
ciudad de Toledo el 9 de mayo de 1366, el autotitulado Enrique II concedía a
Garcia Alvarez de Toledo la villa de Oropesa con la casa del Horcajo y las aldeas
de su termino؛^.

La concesión de esta importante villa, que ). ValdeOn y MoxO consideran
como una típica «merced enriquefta», significaba tan sólo un primer paso para
una posterior penetración en el campo y tierra de Talavera de la nueva nobleza
trastamarista que comenzaba a crearse y que definitivamente se consolidaría tras
el decisivo episodio de Montiel. Unos años más tarde, Talavera terminaría por ser
cercada por algunos linajes toledanos de esta nueva nobleza '

* . A fines del siglo
XIV, tres grandes linajes toledanos con extensas posesiones territoriales en su alfoz
se disputaban el control de la política municipal de esta villa: los Alvarez de
Toledo de Oropesa, los Ayala de Cebolla y, desde mediados del siglo XV, los
ñores de Galvez '".

Por de pronto, la caída de Oropesa en poder del antiguo maestre de Santiago
significaba para el, por vez primera en su ya larga carrera política, la posesión de
un señorío propio, de un patrimonio y de unos vasallos sometidos a su jurisdic-
ciOn. Todo ello podría permitirle fundar un linaje que conservase la memoria de
su apellido y de sus acciones bélicas. La donación de Oropesa, sin embargo, no
iba ser la Unica, ni Garcia Alvarez podia conformarse con tan poco. El pase a las
filas trastamaristas de un personaje de gran relieve como lo había sido y lo era aUn
el antiguo maestre de Santiago tenia que ser espléndidamente recompensado.
Enrique II le concede, además, Valdecorneja, Piedrahita y el Barco de Avila, vi-
lias situadas en la vertiente septentrional de la Sierra de Gredos ؛ '). Estos Ultimos

se-

16 Redro LóPEZ DE AYALA, Crónica, año 1366, cap. VIII, p. 542; Salvador DE Moxo. Los
antiguos Señoríos de Toledo, p . %.

El Archivo Ducal de Frias conseja una copia de esta donación realizada en 1777: ADF,
leg. 508, nUm. 4. El documento ha sido publicado y estudiado de Forma exhaustiva por Salvador
DE Mo\0 en su ةاًأ\ةد0١ Los Señoríos. En tomo٥ una problemática para el estudio del regimen se-
norial, *Hispania», XXXIV (1964), pp. 400-406;

Castilla la guerra civilلا la consolidación del rCgimen (1366- 1371),Vay,oY\d٠ \%6 ١Cebolla?؟.417لا y Galvez son los señoríos surgidos del tronco comUn de Oropesa: el primero en
1411 tras la muerte de d؟ña Elvira de Ayala, viuda de Fernan Alvarez de TOledo, y el segundo
tras la muerte de García Alvarez de Toledo, tercer señor de Oropesa.

1° Salvador DE Moxó, Los antiguos Señoríos de Toledo, p. 56.

17

también Julio VAADEÓN, Enrique IIdever
ss.
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territorios constituirían, años más tarde, el punto de partida de la fritura grande-
za de la Casa de Alba, el nUcleo inicial de sus posesiones. La concesión de todos
estos territorios no era, en absoluto, caprichosa, pues tenia un dob.e objeti٧o: por
una parte, Enrique de Trastámara recompensaba a Garcia Alvaro de la perdida
del maestrazgo de Santiago, y por otra, trataba de evitar su defección y le inten-
taba comprometer, atar a su causa.

Tras la entrega de Toledo y las donaciones recibidas, Garcia Alvarez apoya-
rá, ya decididamente, la causa del bastardo y se encontrará presente junto a su her-
mano Fernán Alvarez en los episodios bélicos que jalonarán la carrera de Enrique
hacia el trono de Castillai incluso caería preso, junto a otros muchos caballeros,
en la batalla de Nájera20. Este infeliz contratiempo, por .foreuna sin consecuencias,
seria también recompensado. Tras Montiel, Enrique II concede a Garcia Alvarez,
el 6 de junio de 1369, a costa de la ciudad de Plasencia, los lugares de Jarandilla
y Tornavacas2 .؛ La donación de ambos lugares era justificada por el monarca en
los siguientes términos: « por enmienda de los daños que avedes resçebido en vues-
tra façienda e bienes por Jos que andaban faciendo guerra por aquel tirano que se
llamaba rey, y porque acaescistes connusco quando vencimos e desbaratamos al
dicho tirano e al poder del rey de Granada e a todos los otros que estaban con el
en la pelea que oviemos con el en el campo cerca de Montiel»22.

Le entrega de )arandilla y Tornavacas permitía también a los Alvarez de
'Loledo penetrar en Ja comarca extremeña de Ja Vera. Plasencia quedaba amputa-
da de una buena parte de su extenso alfoz y, de alguna manera, pronto iba a sen-
tir la presencia inquietante de este poderoso vecino y de otro linaje, los EstUniga,
que comienza tambiCn por estos años a hacerse presente en estas tierras. La ciu-
dad de Plasencia, en la centuria siguiente, se verá sometida en gran manera a la
ambición de esas dos poderosas familias, hasta el extremo de que una de ellas, los
EstUniga, llegará a dominarla por completo y ejercer su jurisdicción sobre ella du-
rante una buena parte del siglo.

Asi pues, el triunfo de Enrique II había permitido a Garcia Alvarez de
Toledo conseguir un rico patrimonio aJ sur de la Sierra de Gredos. Habían caído

Pedro LóPEZ DE AYALA, Crónica, cap. XII. p. 557. Antes de este encuentro, Garcia Alva-
rez de Toledo figuró al lado de Enrique II en la batalla, que no UegO a realizarse, junto al enci-
nar de Bañares: Crónica, ano 1367, cap. IV.

ADF, leg. 617, n.o 3. No se conserva eJ documento original, sino una copia autorizada
de 1453 y otra realizada sobre ésta a mediados del siglo XVIII.

ADF, leg. 617, n.o 3. .

20

21

2 2
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en su poder Valdecorneja, Piedrahita, اع Barco de Avila, Jarandilia, Tornavacas y
Oropesa. El antiguo maestre de Santiago pudo fácilmente tomar posesión de
todas estas villas excepto de Oropesa que le planteó problemas. Esta ultima villa
había pertenecido a la Orden de Alcantara y cuando Enrique II la entrega a Garcia
Alvarez los vecinos de la misma se negaron a recibirle como señor. Entre el 9 de
mayo de 1366» fecha en la que el bastardo la concedía a Garcia Alvarez, y el mes
de junio de ese año la villa opuso una tenaz resistencia a ser señorializada٩El 18
de junio de 1366 Enrique II » presionado por Garcia Alvarez, dirigió una sobre-
carta al concejo de Oropesa ordenándole que recibiese como señor al antiguo
maestre de Santiago, «porque somos dello mucho maravillado en no querer con-
plir nuestra carta >>٩Finalmente, tras un tira y afloja entre el monarca y la villa,
Garcia Alvarez tomaba posesión de la misma el 4 de diciembre de ese mismo
año٦

Dueño de un extenso conjunto territorial y con importantes cargos en la
corte ^ra mayordomo mayor de la reina Juana Manuel-, Garcia Alvarez de
Toledo carecía de hijos legítimos que le heredasen. Casado con Estefanía de
Monroy, hija de Fernán perez de Monroy, señor de Belvis, no tenia sucesión de
ella. Tenia, en cambio, tres hijos bastardos habidos en una moza llamada Maria
de Petrel a los que era necesario legitimar a fln de poderles transmitir el patrimo-
nio. No le iba a resultar difícil conseguir la legitimación del monarca, pues
Enrique II también era bastardo. El señor de Oropesa se dirigió al monarca para
que legitimase a sus hijos, ya que, segUn declara en su sUplica, «la vida deste
mundo era breve e se recelava de morir sin fijo legitimo«^(’. El 8 de junio de 1369

23 Antes de pertenecer a la Orden de Alcántara, la villa de Oropesa había pasado por di-
versos señores. Alfonso X la había entregado a su hijo el infante don Juan y este, a su vez, la
había cedido a su hijo don Juan el Tuerto؛ tras la muerte de este personaje, Oropesa pasO a la
Corona. Alfonxo XI concedió esta villa a su amante ^onor de Guzmán y, tras la caída en des-
gracia de esta señora , Redro I otorgó Oropesa a don Juan NUñez de Lara, casado con doña
Maria, señora de Vizcaya e hija de don Juan el Tuerto. Al fallecer en 1352 don Ñ uño de tara,
hijo y sucesor de don Juan NUñez, Redro 1 incorporó de nuevo Oropesa a la Corona. Poco des-
pués la villa pasó a pertenecer a la Orden de Alcántara, por concesión del monarca؛ Salvador DE
Md>١ Los antiguos Señoríos de Toledo, pp. ،54- ؟)؟ ).

ADF, leg. 508, n.o ؛4 la noticia de esta revuelta la narra el propio monarca en la sobre-
carta del 18 de junio.

٩١ ADF, leg. 508, n.o 5٠ Poco después, el 9 de febrero de 1367, don Garcia confirmaba a
la villa todos sus privilegios؛ Archivo Municipal de Oropesa, Libro de Privilegios de la Villa re-
copilado en 1650.

ADF, leg. 508, n.o 6.

2ب
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Enrique II, en una carta fechada en Toledo y dirigida a García ÁI٧arez١ le conce-
de la legitimación de su tres hijos¿ .

Los temores que albergaba García Alvarez de desaparecer pronto de este
mundo no eran inftmdados, pues falleció pocos anos despues de conseguida la cita-
da IegitimaciOn٩Por desgracia, el Archivo Ducal de Frias no conseja el testamen-
to, que nos hubiera sido de una utilidad extraordinaria por los oscuros acontecí-
mientos que sucedieron tras la muerte de este primer señor de Oropesa. AI parecer,
la herencia principal recayó en su primogénito Fernán Alvar« de Toledo, que, por
ser menor de edad, quedo bajo la tutela y curaduría de su tío del mismo nombre,
hermano y estrecho colaborador del antiguo maestre de Santiago. El tutor, aprove-
chando la menor edad y los orígenes oscuros de su sobrino, se apoderó poco des-
pues de una parte de la herencia de su hermano, en concreto de \^aldecorneja ,
Piedrahita y el Barco de Avila. Es una lástima que el Archivo Ducal de Frias
serve ningUn drcumento de los años posteriores a la muerte de Garcia Alvar« de
Toledo; por ello, resulta imposible desojar la incógnita de la sucesión y establecer,
con toda seguridad, el procedimiento que el tutor Fernán Alvar« utilizó para con-
vertirse en señor de؛aldecorneja )- delf villas abulenses ya citadas. Si hubiéramos

territorios los dejó en herencia a su hermano, pero los testimonios posteriores -un
pleito y el inventario de 1398- nos indican que se trató más bien de una usurpa-
ciOn en complicidad con la Corona y no de una herencia¿‘,.

no con-

27 No se consera el drcumento original de legitimación, pero si una copia autorizada de
1378, nueve anos despuCs de ser otorgado el original. ADF, leg. 508

:١ El actual duque de Frias afirma que don Garcia falleció a consecuencia de las heridas re-
cibidas en el sitio de Ciudad Rodrigo: Prologo al III tomo del Inventario del Archivo de los Duques
de Frías ( realizado por Pilar سا Tello), p. X. Ignoramos el año en que falleció el maestre, pero
desde luego debió morir antes que Enrique II, ya que al fallecer este monarca su hijo y sucesor,
Juan I, el 6 de agosto de 1379, Confirma a Fernan Alvarez de Toledo el señorío sobre Jarandilla
y Tornavacas, señal evidente de que Fernan habla ya sucedido a su padre pocos años antes de
esta fecha. ADF, leg. 617, n٥٠ 4.

Cuando este trabajo se hallaba en pruebas de imprenta, mi querido amigo Jose Manuel
GutiCrr« Rodrlgu« me ha enviado tres drcumentos que se conservan en el Archivo Municipal
de Oro^a. En uno de ellos, del que sOlo se conserva la cartilla, se extracta un documento
emitido por Enrique II el 21 de mareo de 1370 en el que se dice que don García murió duran-
te la guerra luso-castellana en el Real sobre Ciudad Rodrigo, de una herida que recibió en el pie
y que a punto de morir.dio a entender por sus palabras que era su voluntad que Ferrand Aia.
rez, su hermano, oviese pane de la tierra e logares suyos... et que sus fijos fincasen herederos en
todos los otros sus bienes*. El monarca aprobo su ultima voluntad -porque segunt derecho, en

n.'

ون
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El hecho cierto es que, en 1398, cuando doña El٧ira de Ayala procede a re-
dactar el inventario de los bienes dejados por su esposo, declara en ese documen-
to que sus tíos Fernan Alvarez y su esposa Leonor de Ayala ftteron tutores de su
marido hasta que este contrajo matrimonio y que, tras tomar posesión de su pa-
trimonio, Fernán Alvarez, segundo señor de Oropesa, y ella pusieron un pleito a
aquellos porque se habían apoderado de Valdecorneja, Piedrahita y el Barco de
Avila, cuando esos bienes pertenecían a su esposo como heredero legitimo de su
padre, Garcia Alvarez de Toledo^. Efectivamente, el 7 de abril de 1389

,
los oido-

res de la Audiencia Real reciben una demanda suscitada por Fernán Alvarez de
Toledo, segundo señor de Oropesa, contra su tía Leonor de Ayala, viuda de
Fernan Alvarez señor de Valdecorneja y progenitor de la futura Casa de Alba de
Tormes, para que le restituyesen las villas de que se habían apoderadoT La
Audiencia decidid depositar en el doctor Arnal Berna! los privilegios reales de do-
nación de los territorios ya citados hasta que, tras la oportuna investigación, se
averiguase si pertenecían al tío o al sobrino. Poco despUs, el 9 de abril de ese
mismo año, otra sentencia dada por la misma Audiencia tampoco aclaraba la si-
tuaciOn٩El pleito se siguió arrastrando durante muchos años más y, de hecho,
nada se resolvió, pues los señores de Oropesa jamas recuperarían esas villas abu-
lenses objeto del litigio.

La vida de Fernan Alvarez de Toledo, segundo señor de Oropesa, file muy
corta. Casó hacia 1383 con doña Elvira de Ayala, perteneciente a otro poderoso
linaje toledano. Muy poco sabemos acerca de este segundo señor de Oropesa, ape-
nas si le mencionan las crónicas y, desde luego, los documentos que sobre su vida
conserva el Archivo Ducal de Frias son casi irrelevantes. Sus relaciones con
Plasencia no ftteron muy cordiales. En 1390 esta ciudad extremeña se queja a
Juan I de los abusos y usurpaciones a que se ve sometida por parte del señor de
Oropesa: les ha quitado la barca del puerto de TiCtar, cobra los portazgos de

qualquier manera que pueda parescer la voluntad del caballero que muere en servicio del rey en
defendimiento de la tierra, debe ser habida por testamento*. A mi entender resulta sospechoso
este testimonio porque, significativamente, no se conserva el documento original de Enrique II
y es muy probable que sea un testimonio posterior elaborado para legitimar la usurpación de
Valdecorneja؛ o en e

'

l supuesto de que fijese verdadero es ^sible que Fernan Alvaro arrancase
del monarca esta confesión, ya que se trataba de un hombre de la maxima confianza del rey que
ademis se encontraba también en el sitio de Ciudad R^rigo al frente de su hueste.

30 ADF, leg. 508, n.o 8.
ADF, leg. 508, n.o 9.
ADF, leg. 628, n.o 1.

3ا
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Oropesa y Tornavacas sin tener titulo para ello, ha puesto horca y hace justicia en
el termino de Jarandilla sin poder hacerlo, pues este lugar no ha tenido términos,
ya que había pertenecido a Plasencia y, finalmente, impedía a los vecinos de esta
ciudad que utilizasen para sus ganados los pastos de Jarandilla y Tornavacas, que
siempre habían sido comunes33. Juan I resolvió la situación inclinándose a favor
de las reivindicaciones de Plasencia y ordenando a Fernán Alvarez de Toledo que
les entregase la barca y que no molestara a los vecinos de esa ciudad3*.

Fernán Alvarez de Toledo murió prematuramente en 1398, dejando cuatro
hijos menores de edad: Garci Alvarez, Diego, Pedro y Juan3؟. Se imponía de
nuevo, por tanto, una tutela en el señorío que recayó en la viuda de Fernán Alva-
rez, doña Elvira de Ayala. La tutora procede a realizar el 26 de octubre de 1398
un prolijo inventario del patrimonio de los Alvarez de Toledo. El estudio de este
documento, que sera objeto del apartado siguiente, pone fin a este trabajo, que
no ha pretendido más que mostrar los orígenes de este poderoso señorío surgido
en el ultimo tercio del siglo XIV36.

EL PATRIMONIO SEÑORIAL

El 26 de octubre de 1398 Elvira de Avala, viuda del segundo señor de
Dropesa, obtiene la tutela y curaduría de sus cuatro hijos: Garci Alvarez, Diego,
Pedro y .luan. En ese mismo día, dona Elvira ordena que se redacte un inventario
de todos los bienes que dejo su esposo, Fernan Alvarez, con el objetivo de dejar

١١ El 30 de mayo de 1360 la ciudad de Plasencia compró al monarca la villa de Jarandilla,
junto con Jaraíz, Segura y la Gargantilla, por 19.00 mrs. ADF, leg. 628, n.o 18.

Por un privilegio otorgado en Turégano el 20 de septiembre de 1390: ADF, leg. 508,
n.o 4.

El Archivo Municipal conseoa su testamento otorgado en esa villa el 18 de septiembre
de 1398 y en el nombra sUcesor del mayorazgo a su primogénito Garcia Alvarez y ordena que
sus bienes libres se repartan por partes iguales entre sus cuatro hijos. Nombra testamentarios a
don Pedro Tenorio, arzobispo de Toledo, a don Vicente Arias, doctor en leyes y arcediano de
Toledo, a su esposa Elvira de Avala y a su vasallo Juan Martin« de Bonilla. Manda que vistan
a cien pobres en el día de su fallecimiento y que se digan por su alma cien misas en el monaste-
rio de Santa María de Guadalupe. Debo estos datos a la amabilidad de mi amigo Jos( Manuel
Gutiérrez Rodriguez que acaba de publicar un precioso librito sobre Oropesa y los Alvarez de
Toledo, publicado por la Diputación Provincial de Toledo en 1985.

ADF, leg. 508, n.o 7.

34
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constancia de aquellas propiedades que pertenecían a sus hijos y aquellas otras que
pasarían a su propiedad como bienes gananciales durante su matrimonio.

El precioso cuaderno que recoge el patrimonio integro de los señores de
Oropesa fue redactado en esa villa por el escribano Juan Martinez y se conseja

en muy buen estado^ ٠ En el se analizan no sólo los bienes muebles» inmuebles y
semovientes que el linaje poseía» sino también todos los pleitos que dejo pen-
dientes Fernan Álvarez de Toledo al morir, sus deudas y rcho documentos per-
sonales que acreditaban la posesión de las villas y rentas jurisdiccionales. Con res-
pecto a los pleitos, ya hemos hecho mención al litigio que enfrentó al señor de
Oropesa con su tío del mismo nombre por razOn de ^'aldecorneja, el Barco de
Avila y los otros lugares abulenses que fueron del antiguo maestre de Santiago,
con los frutos y rentas que rindieron durante la minoría de edad de Fernán Alva-
rez. En el inventario se señala que los privilegios de donación de las villas objetos
del litigio habían pasado a poder del doctor Anal Bernai y, tras su muerte, a su
esposa, que vivía en Salamanca, que a su vez los había entregado al licenciado
Juan Fernández, tesorero de Salamanca.

Son , por tanto, dos los pleitos que figuran anotados en el inventario, uno
por la posesión de los lugares citados y otro por la devolución de las rentas que el
tutor había percibido durante la minoría de edad.

Por lo que atañe a los documentos que se mencionan en el inventario, se
trata de ocho piezas que reseñan de una manera breve las donaciones y confirma-
ciones de las villas a los Alvarez de Toledo y asimismo la existencia de un testa-
mento que, al parecer, dictó Fernan Alvarez y que por desgracia no se conseja

actualmente en el Archivo Ducal.
El patrimonio de los señores de Oropesa al finalizar el siglo XIV se hallaba

formado, segUn se deduce del inventario que vamos a analizar, por tres villas que
les proporcionan rentas y tributos y en las que poseen una serie de heredades de
cereal, viñas, casas y propiedades diversas. Antes de mencionar los bienes que he-
redarían sus hijos y aquellos otros que le correspondían a ella en concepto de bie-
nes gananciales, doña Elvira de Ayala manifiesta que durante su matrimonio con
Fernán Alvarez ella y su esposo compraron el lugar de Cebolla -proximo a
Talavera de la Reina- y el castillo de Villalba con sus términos, tributos, vasallos
y jurisdicción, y que ambos lugares no pertenecen al patrimonio señorial, pues su
marido se los donó a ella en su testamento y que, por tanto, son suyos y no deben

5" Ibuk
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ser incluidos en el inventario. Doña Elvira queda al frente de la administración del
señorío como tutora y curadora de sus hijos.
٨fin de analizar de forma exhaustiva el patrimonio de los Alvarez de Toledo,

he creído conveniente distinguir cuatro grandes apartados: las villas y tributos que
les proporcionaban: heredades de viñas y casas; ganado y propiedades diversas; y
deudas.

Villas

Una parte muy sustanciosa de los ingresos de los Alvarez de Toledo proce-
den de los tributos pagados por los vasallos de sus villas. Son tres lo pueblos sobre
los que ejercen ¡uridiscción: Oropesa, )arandilla y Tornavacas.

a) Oropesa: SegUn el inventario de 1398, las rentas que perciben los señores
en esta villa son las siguientes:

- El pedido, que renta 5.000 maravedíes anuales.
- El portazgo, que se arrienda anualmente, sin que se especifique en que

cantidad.
- La escriban ía, que se arrienda por 800 maravedíes anuales.
- El yantar, que son 600 maravedíes anuales.
- La martiniega; no se especifica la cantidad que rinde.
- La cabeza del pecho de los judíos, que rinde anualemente 2.300 marave-

dies.
- La renta de la castilleria, que se suele arrendar todos los años.
- La tercia de los diezmos de pan, vino y menudos.
- El montazgo o asadura de todos los ganados cabañales; no figuran en el in-

ventario las cantidades percibidas por este concepto.
- 600 maravedíes que la villa y las aldeas de su termino pagan anualmente

al señor por gozar de la bellota de sus montes.
- tas caloñas, omecillos, mostrencos y bienes «algaribes»», más las penas fis-

cales que les pertenecen también.
- El presente de Navidad o de Año Nuevo que la villa y sus aldeas deben dar

al señor todos los años en vino, aves, carneros y terneras.
- ta renta de las «varas» de la villa y su término segUn lo que rinde cada año.
- La hierba de la dehesa de Martin Fernández que se vende cada año.
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b) Jarandilla de la Vera.

٠El pedido: 8.000 maravedíes anuales.

- La martiniega: 500 maravedíes anuales.

- La escribanía,٩ue se arrienda cada año por 700 maravedíes.

- شا cabeza del pecho de los judíos, cuya cantidad no figura anotada en el
inventario.

- Tienen adema en este lugar diez cubas, una tina, veintisiete tinajas y dos
gamellones.

c) Tornavacas:

- El pedido: 5.000 maravedíes.

- El portazgo, arrendado anualmente en 4.000 maravedíes.
- شاً martiniega: 600 maravedíes.

- ماً escribanía: la ejerce sin pagar nada el escribano Mateo Sánchez por con-
cesión de Fernán Alvarez de Toledo.

Heredades de viñasلا casas

- ماً heredad de Sotogordo, aldea de 'Lalavera, de cereal y pastos, con tres

pares de bueyes y con bartachos. Esta heredad, con unas casas en la villa de
Talavera, la había recibido Fernán Alvaro de Toledo por donaciOn de don Fedro
Tenorio, arzobispo de Toledo, y había pertenecido a Llórente Ferez, tesorero que
file en la iglesia de Santa Maria de Talavera.

- La heredad de pan y pasto y el lugar que Fernán Alvarez de Toledo com-

prO a Diego Martinez Ventarroso, con las casas y solares de Carrascalejo y el Casar
que llaman del Ventarroso, con las tierras que dicen de Cascarroso.

- ما aceña de Valdeverdeja en el rio Tajo, que file comprada por Fernán
Alvarez de Toledo y su esposa doña Elvira de Ayala.

- ماً heredad de las aceñas que dicen de Maria Benito, que se encuentra
junto al rio TiCtar.

- ماً heredad de Turretranca con sus pertenencias y con las tierras de la
Cañada Vieja.

- Unas casas en Oropesa y una vina llamada la Molinera, en el término de
esa villa a Valdegonzalo Ferez: más las casas y solares en Alcanizo, aldea de
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Oropesa. Estas casas y viñas habían sido adquiridas por Fernán Alvarez de Toledo
a Juan Díaz, alcalde ordinario que fue de Oropesa.

-Cuatro casas en Oropesa, dos de ellas en la calle de la Zapatería y las otras
dos en la de Tallerias.

- Otra casa en Oropesa en la calle de la Zapatería, al Cantillo.
- Unos solares de casas en Oropesa y una huerta en la Corchuela.
- Unas tierras en termino de Oropesa, junto a la fuente del Camino.
- Unas casas en Jarandilla que fiteron compradas a Fernán Martinez.
- Una suerre de viña en Caleruela.
- Unas casas con lagar y otra casa en la plaza de Oropesa y otras viñas en t¿r-

mino de esa villa, una llamada de la Vega con su tierra calma que linda con otra
de Juan FabOn؛ otra en el pago que llaman del Tejar, que linda con una viña de
Juan Martinez, escribano publico de Oropesa؛ y la tercera en el pago de٧alde-
gonzalo Pérez. Estos bienes fueron comprados a Diego Martinez Ventarroso.

-Trece viñas ubicadas entre los términos de Oropesa y Torralba, que son las
siguientes: una viña llamada la Solana al Valdeoropesa; otra llamada de los
Molares que linda con viña del judio don Zaquén Cantero y con el sendero que
viene de la Laguna؛ otra llamada de los Acemileros, cerca del camino de Talavera؛
otra viña que dicen de «amos cerros» con una olivas؛ otra llamada de la Figuera
Alvar؛ otra viña en el camino de Torralba؛ otra viña que linda con otra de Pero
Martinez؛ otra que linda con viña del judio Yucef, hijo de don Baru؛ otra viña a
la Vega; el majuelo cerca de Torralba al Cubero؛ otra viña llamada del Caleruelo,
que linda con viña del clérigo Bartolomé Sánchez, y otra viña que llaman de las
Estacas.

- Los bienes muebles y raíces que Fernán Alvarez de Toledo poseía en el
lugar de Buendia, término de Huete (Cuenca), y que pertenecen a doña Elvira de
Ayala porque su esposo se los había dado en concepto de arras.

Ganad()لا propiedades diversas

Los Alvarez de Toledo poseían un buen nUmero de cabezas de ganado lanar,
vacuno y de cerda. Este hecho no puede, en absoluto, sorprendernos, ya que los
señores de este linaje se hallaban inmersos en un ¿rea geográfica muy rica en pas-
tizales, por la que atravesaban los ganados de la Mesta. En el inventario de 1398
figuran un nUmero bastante apreciable de cabezas de ganado.
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- 1.600 ovejas y carneros, 288 vacas -de la cuales 70 son novillos, 158 vacas
mayores, 21 erales, 23 erales y 16 «acoras»-, 60 puercos y puercas, 80 marrani-
llos, 180!echones de la crianza de este año, 88 cabezas de cabras-de ellas, 59 eran
hembras y el resto machos-, 21 bueyes٩ue se hallan en la labranza de la Calzada
y 35 bueyes domados que se encuentran en la heredad del Horcajo.

- Un rocín, una mula y cuatro acémilas.
- 126 colmenas.
-Junto al ganado, el inventario menciona otra serie de bienes: ropas, dine-

ro y objetos de plata que se hallaban en Oropesa y, finalmente, las cantidades de
grano y vino que se encontraban en los graneros de la Casa Fuerte de esa villa.

- Una hopa de escarlata, unos mantones, una hopalanda verde, una hopa de
guardianes؛ las armas de Fernan Alvarez de Toledo y

-

los paños y joyas que este
personaje había regalado a su esposa dofia Elvira de Ayala no se cree prudente que
se registrasen, ya que eran propiedad personal suya.

- 65 florines de oro, 16 doblas, 3 francos, 1.730 reales de plata, 1.750 ma-
ravedies en cornados, cantidades que habían sido recaudadas por Pero Gonzalez,
mayordomo de Fernan Alvarez. Se mencionan, asimismo, dos tazas de plata y dos
plateles pequeños también de plata.

- 4.232 fanegas y media de trigo, 1531 fanegas de centeno, 841 fanegas de
cebada, 46 tinajas de vino puro, 13 tinajas de vino de despensa y 10 tinajas vacias.

Deudas

El segundo señor de Oropesa, Fernan Alvarez de Toledo, falleció dejando
una serie de deudas que su viuda declara minuciosamente en el inventario:

- A sus hermanas debía 24.000 maravedíes.
- A Juan Garcia, arcipreste de Talavera, 3.015 maravedíes, y al abad de San

Vicente de Talavera, 800 maravedíes.
- A los herederos de Juan Fernandez de Azurán, 1.400 maravedíes.
- 600 maravedíes a Pero Fernández Noguera y 1.000 a los frailes del con-

vento de Valvarroya.
- 3.596 maravedíes a Diego Juan, vecino de la aldea de Lagartera.
- 1.000 maravedíes al alguacil Pero Sánchez y 400 a Diego Idpez de Ja¿n٠
- 600 maravedíes a Juan velez, clérigo de la iglesia de Santa Maria de

Oropesa.
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-300 maravedíes a la mujer de Gonzalo Fernández, hijo de Juan Dieguez.
- 720 maravedíes a FortUn Sánchez de Vercial.
- 800 maravedíes por el alma de Antón.
- 130 maravedíes a los herederos de Mateo Sánchez de Caleruela y 1.780

maravedíes al juez Juan Martinez.
- 480 maravedíes al padre guardián del monasterio de San Francisco de

Talavera.
- 1.330 maravedíes a Miguel sanchez de la Calzada y 400 maravedíes a doña

Toribia de Aravalles y a su yerno.
- Dos caballos al chantre de la catedral de Avila y una potra a Martin López,

yerno de Gonzalo Fernández.
- 400 maravedíes al abad de Erastes y una mula a Alonso Garcia de Fiedrahita.
- Dos rocines a Diego Juan de Lagartera؛ y un rocín, una cota y un bacine-

te a Alfonso Gonzalez.
- Dos rocines a Juan Sánchez Pelleta y una taza de plata a Diego Fernández.
- 600 maravedíes a Fernán Alfonso, alcalde de Jarandilla, y a Alonso

Fernández Torrecillas, vecino de la dicha villa.
- 2.900 maravedíes a Francisco Garcia de SahagUn por una carta publica٩ue

tiene contra Fernán Alvarez de Toledo.
- 1540 maravedíes a Fernán Alvarez, vecino de Coria-, 600 maravedíes de un

rocín al yerno de Estorigano y dos rocines a Lope Rodriguez.
- 1.500 maravedíes a Juan Gonzalez Márquez y 500 a Martin .pezفاً

Asimismo, a Fernán Alvarez de Toledo le dejaron debiendo las siguientes
tidades: 4.500 maravedíes, en Trujillo y Cáceres; 6.000 maravedíes, en Trujillo؛ y
3.800 de la martiniega de Plasencia, que había recibido por donación real.

can-

Son muy escasos los testimonios que nos descubren el proceso de formación
de una fortuna nobiliaria durante el siglo XIV. Ni siquiera para el siglo XV abun-
dan los documentos de esta naturaleza^. De aquí la gran importancia que puede

38 Yo mismo he estudiado tres inventarios de bienes del siglo XV: «La Fortuna del
Adelantado Mayor de Castilla Gómez Manrique-, Ifigea١ Revista de la Facultad de Filosofía y
Letras de Córdoba, n.o 2 (Córdoba, ؛(1985 « La Hacienda de un noble castellano e comienzos de،
siglo XV«, En la España Medieval V, en prensa؛ y «El Mariscal Alvaro de Avila y los orígenes del
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tener para el investigador del regimen señorial el hallazgo de un inventario de bie-
nes. El documento de 1598 que acabamos de analizar es probablemene el más an-
tiguo testimonio que ha llegado hasta nosotros de un patrimonio de la llamada no-
bleza nueva, de ahí su gran valor, de ahí también que podamos considerarlo como
modelo de fortuna de uno de osos linajes feudales surgidos al amparo de la dinas-
tía Trastamara. La lectura atenta de este precioso testimonio nos descubre la exis-
tencia de un patrimonio que el linaje había ido adquiriendo progresivamente du-
rante muchos años: las rentas y tributos que percibían de las villas y pueblos sujetos
a su potestad jurisdiccional, las heredades, tierras, vinas y casas que poseían por
compra o por donación, los pleitos que habían tenido y los documentos que acre-
ditaban la propiedad de esas posesiones, el nUmero de cabezas de ganado que ha-
bian logrado reunir, las deudas que habían contraído, etc. De todas maneras, este
tipo de documentos, aun siendo extraordinariamente importantes, no suelen acia-
rar todos los problemas que plantea el estudio de una hacienda feudal".Sin ir más
lejos, nada nos dicen sobre las diferentes modalidades utilizadas para adquirir los
bienes que figuran anotados en esos inventarios, las más de las veces no suelen ser
completos, no aparecen las dimensiones de las diversas heredades que poseían, ni
a que se destinaban y que cantidades de cereal producían, ni siquiera se describe en
ellos el nUmero total de los vasallos sometidos a su jurisdicción ni se aclara, en fin,
por quC conceptos pagaban esos vasallos las rentas y tributos que pechaban a los se-
ñores. De aquí que nunca podamos conocer con absoluta seguridad el patrimonio
completo de un noble laico, precisamente porque son numerosos los problemas
que plantea el proceso de formación del mismo. Sin embargo, la consecración de
estos inventarios de bienes puede servirnos de excelente ayuda para alcanzar este
objetivo؛ al menos en ellos se recoge una buena parte de la fortuna de un señor feu-
dal, que desde luego nunca conoceríamos si se hubiesen perdido.

Si comparamos la fortuna de los señores de Dropesa con la que poseía en
esa misma ¿poca otro noble extremeño, el mariscal Garcia Gonzalez de Herrera,

Condado de Peñaranda de Bracamonte-, Estudios de Historia y Arqueología Medievales, 5
(Cadiz), en prensa. Estos trabajos se encuentran en las paginas siguientes de este libro. Otros dos
inventarios del siglo XV han sido objeto de atención por parte de Emilo CABRERA. « La Forcuna
de una Familia noble castellana a través de un inventario de mediados del siglo XV», HID, 2
(1975), pp. 9 y SS.; y de Rogelio PéREZ BUSTAMANTE, Sociedad, Economía, Fiscalidady Gobierno

مما Asturutsde Santillana (siglosXIII-XV), Santikt , \،) ٦؟ ).
En este diFicil terreno del estudio de la haciendas Feudales solamente ha penetrado

Concepción QUINTANILLA,.Haciendas Señoriales Andaluzas a fines de la Edad Media-, Actas
del II Coloquio de Historio Medieval Andaluza. SevvWa, \ ؟)%أ VV - ؤلآ-لآداً'١لا١ esús Mm
MCD. ما Renta Feudal en la Castilla del siglo XV: los Stúñtga. YüoY١(i ٦٩\4١.

en
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salta de inmediato a Ja vista que, aun siendo bastante rico el patrimonio de los
Alvarez de Toledo, lo supera aUn más el formado por el marisCal, especialmente
en la posesión de dehesas, aunque desde luego los inventarios de este ultimo son
más exhaustivos y completos que el que manda hacer doña Elvira de Ayala٩Los
Alvarez de Toledo obtenían una buena parte de sus rentas de los trib

'

utos juris-
diccionales y solariegos que les pagaban los vasallos de las villas de Oropesa,
Jarandilla y Tornavacas. Por desgracia, no se registran las cantidades aportadas a
las arcas señoriales por rentas como la castilleria, las caloñas, las tercias, el mon-
tazgo y otras que, sin duda alguna, debían de ser muy jugosas. En las tres villas
cobran el pedido: 8.000 maravedíes en Jarandilla, 5.000 en Oropesa y 5.000 en
٦ornavacas. La mayor cantidad que pagan los vasallos de Jarandilla por el pedi-
do puede sugerirnos que quizá esta villa estuviese más poblada que Oropesa y,
desde luego, bastante más que Tornavacas, aunque todo ello son conjeturas, pues
a este respecto el inventario silencia todo lo relativo a la población del señorío.
Lo importante desde luego es destacar la existencia de este impuesto de origen
real que cobraban los señores de este estado. Tributos derivados del vasallaje
rural, tales como la martiniega y el yantar, se percibían también en las tres villas
ya citadas. A destacar igualmente la renta proporcionada por los judíos -2.500
maraved íes en Oropesa-, que muestra la existencia y la importancia de la comu-
nidad hebrea en estas villas, pues de lo contrario ni siquiera merecería ser regis-
trada. De otros impuestos de carácter jurisdiccional, tales como el portazgo, el
montazgo, que debía ser muy importante en Oropesa, y la escribanía apenas te-
nemos otras noticias sobre las cantidades aportadas por ellas a las arcas seftoria-
les, salvo los 4.000 maravedíes del portazgo de Tornavacas, los 800 maravedíes
de la escribanía de Oropesa y los 700 de la de Jarandilla. Los vasallos de Oropesa
pagaban también al señor el presente de Navidad, que consistía en regalarle un
nUmero fijo de liuevos, aves y carneros. La Corona, al conceder Oropesa y las
otras dos villas a Garcia Alvarez de Toledo, se reservó las alcabalas, por ello no
figuran en el inventario.

Por lo que respecta a las heredades de cereal y vina, los señores de Oropesa
poseían cuatro heredades y dos aceñas: Sotogordo de Talavera, el Carrascalejo con
el Casar de ٧entarroso. Maria Benito y Turretranca en Oropesa. El inventario
menciona, finalmente, un buen nUmero de viñas, casas, dinero y ganado.

40 Alfonso FRANCO SUVA, «La Hacienda de un noble castellano a comienzos del siglo
XV», En la España Medieval,٧ (en prensa). Este trabajo se halla en las páginas siguientes de
este libro.
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Una buena fortuna, a no dudarlo, pero aUn le queda al linaje un largo tre-
cho para alcanzar un enorme patrimonio. Será en el siglo XV cuando la familia
Álvarez de Toledo, a traves de herencias, dotes, donaciones y compras incremen-
tara de manera muy notable su hacienda, y sobre todo a mediados del siglo x^,
cuando el tercer conde de Oropesa, don Fernando Alvarez de Toledo, case con
doña Beatriz de Monroy, matrimonio que aportara al linaje los señoríos de
Cebolla, Belvis, Monroy, Almaraz, Deleitosa y otros٩

Las capitulaciones matrimoniales de don Fernando y dona Beatriz se firmaron en 1534-
35. ADF, leg. 516, n.o l. En breve podre dar a la imprenta el estudio completo del condado de
Oropesa, del que estas páginas no son más que un pequeño avance.

41
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EL PROCESO DE SENORIALIZACIÓN
DE LAS TIERRAS DE TAIAVERA DE LA REINA

EN EL SIGLO XV.
EL CASO DE CEBOLLA Y LOS AYALA*

«Segund SM poder f valor, ٥٤ que،Uos querian f maruiavan s، fork
en k dicha villa ( Talavera) e que nin^tno persono otro de lo dicho
kilo thenk logar ni poder poro les contTodezir* lyKicKwo YkA àe
Frias, Leg. 575, 2)

Las mejores tierras de Talavera de la Reina en el siglo XV se hallaban en
poder de una serie de señores feudales que vivían en la villa y controlaban en su
propio beneficio el cabildo municipal de la misma. Un documento del Archivo
Ducal de Frias resulta a este respecto sumamente expresivo). En el año 1491 se
mencionan como grandes propietarios de una buena parte de los territorios si-
tuados en el termino de esa villa a diez personajes, ocho laicos y cuatro eclesiásti-
eos. Los laicos eran el Conde de Oropesa, el señor de Galvez, el señor de Cebolla,
Diego Duque de Estrada, Diego LGpez de Toledo, señor de Mejorada, Hernán
Alvarez de Meneses, Pero Suárez de Meneses y Bernardino de Alcalá. Los ecle-
siásticos son tres instituciones: el monasterio femenino de San Clemente de
Toledo, el de Santa Catalina de Talavera, y el cabildo de la iglesia de Santa Maria
de Talavera, y un alto personaje de la Iglesia, el obispo de Zamora don Juan de
Meneses. Las tierras que pertenecían a estos señores eran las siguiente: el primer
Conde de Oropesa, Fernando Alvarez de Toledo, poseía la heredades de Val-

Publicado en Anuario de Estudios Medievales. 20 (1990), pp. 225-274.
Archivoا Ducal de Frias (en adelante ADF), leg. 575. 11 de noviembre de 1491.
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defuentes. Argamasa, I alera, TorrejOn, el Sango y Villar del Pedroso؛ los señores
de Galvez eran dueños de la heredad de Tórtolas y la mitad de la de Darallahuy;
Juan de Ayala, señor de Cebolla, poseía las heredades de Qrviga, la Peraleda,
Cotanillo, Merillos, 'PorrejOn, La Mongia, Sotogordo y Silos, Tirteafuera,
Galatrava, Montejicar y la parte de la Aidehuela; D. Juan de Meneses, obispo de
Zamora, era dueño de las heredades de Tejadillo e Hinojoso; Diego Duque de
Estrada y su hijo Hernan Duque, las heredades de Ambos Rlos, el cortijo de
Montemayor, la cuarta parte de la Aidehuela, Retamosa y la mitad de Neba y
Sango؛ Diego LOpez de Toledo, señor de Mejorada, las heredades de Corralejo y
Canturías; el 'monasterio de San Clemente de Toledo, las Cabañuelas y
Manzanilleros؛ el cabildo de Santa Maria de Talavera, las heredades de
Pelaybanega, Quejigoso, Manzanas y Albala en el Albuera؛ el monasterio de Santa
Catalina de Tala٧era, las heredades de Castellanos, Golilleja, Pajuela y Clientes;
Hernán Alvarez de Meneses y su esposa Leonor de Carvajal, las heredades de
Zurrabotas y una parte de la Albuera; finalmente, Bernardino de Alcala y su mujer
Maria Gaitan poseen una parte de la Albuera. El termino de Talavera se hallaba,
pues, rodeado y casi cercado por señores feudales que traban de conseguir aUn
más tierras a costa precisamente del alfoz de la villa. A pesar de esta paulatina dis-
minuciOn de su territorio, aUn le quedaba a Talavera un rico termino. En un do-
cumento de una focha anterior al citado se mencionan las dehesas y heredades que
pertenecían a los propios de la villa: Zarquillos, Pepino, Tras-Serranos,
Miraflores, Piedra Tajada, Torrecilla, Cecines, Pero Gordillo, Eigarteruela,
Valdelacntz, Malojo, La Fuente Rubia, Cotanillo, Torre del Fierro, Cecines,
Valfonsadero, la Peña del Cue^o, Casar del Ciego, Zareuela de Arriba, Zarzuela
de Abajo, Cantalejo, Gamonalejo, Carrascalejo, Carchenilla, Casa Quemada,
Belnuzto, Torre de Doña fazarena. Mangas de Cuero, Aldeanueva, la Torre del
Conejo, Fuente la Cierva, tierras que se hallan entre el alcor de la Sierra de las
Atalayas y los Recuestos que «derravian» hacia la dicha villa y llegan hasta el rio
Tajo¿.

El mas poderoso enemigo de Talavera era sin duda el Condado de Oropesa,
cuyos titulares intentaran a lo largo del siglo XV ampliar sus dominios a expensas
de la villa. De ahí que sus relaciones con Talavera fueran siempre problemáticas.
Pero no sera solamente Oropesa; también los señores de Mejorada y sobre todo
los de Cebolla tratarán de conseguir lo mismo con parecidos mCtodos. En este tra-

ADF, Sección Oropesa, leg. 510. n.o 8. El drcumento se encuentra inseno en otro de
1514.
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bajo pretendo presentar estos problemas y sobre todo estudiar la implantación y
consolidación de un rico señorío formado por la villa de Cebolla y el castillo de
Villalba. Once legajos depositados en el Archivo Ducal de Frias me han permiti-
do escribir la historia de este señorío desde٩ue pasa a la familia Ayala, a fines del
siglo XIV, hasta los años cuarenta del siglo XVI en٩ue se integra definitivamen-
te en los dominios del Condado de Oropesa3.

Los SENORES DE CEBOLLA

El profesor MoxO, en una obra ya clásica sobre el tema, al estudiar los seño-
ríos medievales del antiguo reino de Toledo y más concretamente los del partido
de Talavera de la Reina, dedicaba unas breves e insuficientes lineas al señorío de
Cebolla y lo consideraba como una especie de agregado del Condado de
Oropesa4. M.a JesUs Suárez, en su excelente libro sobre Talavera de la Reina, men-
ciona también el citado señorío y destaca sobre todo el relieve y la importancia
que alcanzan sus titulares, los Ayala, en la sociedad y en el cabildo de la villa3. De
hecho este linaje procedente de la propia Toledo se enraiza en tierras talaveranas
cuando Fernán Alvarez de Toledo y su esposa Elvira de Ayala, señores de la veci-
na villa de Oropesa, compran en 1396 el lugar de Cebolla y el Castillo de Villalba
a Juan Sanchez de Meneses, que a su vez los había adquirido a Día Sánchez
Portocarrero, hijo de Alfonso Sánchez Portocarrero, por 120.000 mrs'١. Ambos es-
posos trataban de ampliar el señorío de Oropesa hacia tierras próximas a Talavera

Los legajos a los que me refieron son los que correspnden a los nUmeros 565, 566. 567,
568, 569, 570, 571, 572, 575, 575 y 579. Ver a este respecto la catalogación que del señorío de
CeVoWa teaVio VWax león 'Y e\\o١ Inventario del Archivo de los dwqwe؟ de Frias. Tomo III. Oropesa,
Fuensalula y sus agregados, Madrid, 1975, pp. 167-172.

ؤ Salvador DE Moxo, Los antiguos señoríos de Toledo, Toledo, 1975, pp. 57 y sobre todo

M *١esúsÉ7٠للآbu. La villa de Talavera لا su tierra en la Edad Media (1569-
1504), Oviedo. 1982, pp. 152-155. La autora citada subraya además que *al final de la Edad
Media en la comarca de 'Falavera habían desaparecido los lugares de realengo, sustituidos por
una densa red de señoríos», p. 84.

La venta de Cebolla incluía además cinco pares de bueyes aliñados y ,los molinos del
Corral. El 29 de diciembre de 1596 el segundo señor de Oropesa tomaba posesión de esos bie-
nes. ADF, Leg. 567, n.o 1.

59 y 60.
5

١)
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con la probable intención de intervenir en los asuntos pUblicos de la villa. La
muerte prematura de Fernán Alvarez de Toledo en 1398 trajo como consecuen-
cia un nuevo destino para Cebolla. En electo, en su testamento otorgado el 18 de
septiembre de 1398, el segundo señor de Oropesa donó a su esposa la villa de
Cebolla y el castillo de Villalba en concepto de bienes gananciales y para٩ue con
sus rentas pudiera sostenerse . Elvira de Ayala, tras resolver un pleito con los he-
rederos de Portocarrero, decide destinar ambas villas a su segundo hijo, ya que el
primogénito había recibido el patrimonio paterno.

Desde 1411, año en que fallece Elvira de Ayala, la villa de Cebolla y el
tillo de Villalba se separan del patrimonio de Oropesa para constituir un señorío
propio en la persona de Juan Alvarez de Toledo, segundo hijo del matrimonio*.
En efecto, Elvira de Ayala en su testamento fechado en Talavera el 17 de no-
viembre de ese año confiesa tener cuatro hijos: Garcia Alvarez señor de Oropesa,
Juan Alvarez a quien destina Cebolla y Villalba, Diego LOpez de Ayala, que reci-
biria las heredades talaveranas de Sotogordo y TorrejOn y las casas que posee en
esa villa, y finalmente Pedro Suárez, que heredaría todos los bienes muebles y raí-
ces que quedasen tras este reparto'). Pide que la entierren en el monasterio de
Santo Domingo el Real de Toledo, al que deja 3.000 mrs. y destina además una
buena cantidad de dinero para mandas piadosas؛«. Unos años antes, en 1403, el
primogénito Garcia Alvarez de Toledo, tercer señor de Oropesa, había accedido
a la petición de su madre de poder disponer de sus bienes propios a fin de here-
dar a sus tres hermanos que nada recibirían de la herencia paterna ؛ا .

El nuevo señor de Cebolla, Juan Alvarez de Toledo, era un eclesiástico, ma-
estrescuela de la catedral de Toledo. No es facil comprender las razones que con-

cas-

Alfonso FRANCO SILVA,.Oropesa. El nacimiento de un señorío toledano a fines del siglo
XIV-, Anuario de Estudios Medievales, 13, (1985), p. 508.

s Salvador DE MoxO» op. cit., p. 57. Se equivrca al afirmar que fije Diego pezنما de Ayala
el beneficiario de tal destino, cuando en realidad lo fije el segundo hijo, llamado Juan.

ADF. SçcciOn Oropesa, Leg. 508, n.“ 10 y 15. Con la villa de Cebolla y el castillo de
Villalba, Juan Alvarez de Toledo recibía también las aceñas próximas a Cebolla, un juro de
4.200 mrs. en las rentas de Puente del Arzobispo, sus paños franceses y su plata, dos mantas co-
loradas de los robles, dos alfombras y una alcatifa colorada grande.

I (' Ibidem, Ruega a sus hijos que el día de su entierro den de comer a cien pobres de los que
se acogen en los hospitales de Toledo y den 1.000 mrs. a los monasterios de Santa Catalina, San
Benito y San Francisco de Talavera, 1.000 mrs. para los pobres que se encuentran dentro de los
muros de Talavera, 4.000 para los pobres de Oropesa, y 2.000 a los de Jarandilla, 500 mrs. al
hospital de Santa Mana de Oropesa y 1.000 para la cofradía de Santa Maria de esa villa, y 1.000
mrs. más para las beatas que están cerca de San Miguel de Talavera.

إ ADF, Sección Oropesa, Lg. 508, n.o 11 y Sección Cetalla, Leg. 567.
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dujeron a doña Elvira a ceder sus señoríos a un religioso cuando, por lo demas,
disponía de dos hijos varones que podían perfectamente haber ejercido el pleno
gobierno y la administración de Cebolla y Villalba, y por otra parte todos los no-
bles del siglo XV prohibieron siempre de forma taxativa que sus dominios los he-
redasen hijos o parientes que habían abrazado el estado eclesiástico. El hecho cier-
to es, en el caso que nos ocupa, que Juan Alvarez de Toledo foe señor de Cebolla
hasta su muerte en 1428, aunque hacia algunos años su hermano Diego LOpez de
Ayala era el verdadero titular de la administración y gobierno de ambas villas. Por
ello no puede resultar extraño que el religioso le nombrase heredero de sus esta-
dos en su testamento otorgado en octubre de 1428':. Diego López de Ayala reci-
bía de su hermano un rico patrimonio formado por los bienes siguientes: la villa
de Cebolla y el castillo de Villalba, las aceñas del Corral en el rio Tajo, la heredad
de Sotogordo, las heredades de los Santos y Baharil, las casas y heredades de
TorrejOn y la heredad de Tirteafoera* }. Todas estas tierras se encontraban en el
termino de Talavera. No olvido tampoco el religioso a su hermano menor, Pedro
Suárez, a quien dejó una serie de bienes situados también en el termino de
Talavera: las casas de la collación de San Salvador en Talavera y otras tambiCn en
esa villa próximas a la Puerta de las Alcantarillas, las posadas de colmenas en
Talavera, la heredad de Loriniga con su viña, la heredad de Fornillos, la del Alijar
que se halla en Carchenilla, la heredad de la Casa Quemada y sus viñas, la aceña
de Valdeverdeja junto a Puente del Areobispo, la heredad que posee en la villa de
Buendia, un juro de 4.200 mrs. anuales que tiene situado en la renta del servicio
y montazgo de los ganados del reino que pasaban por Puente del Areobispo y las
heredades toledanas de Fuentealba, Villariche y Yepes٩١Juan Alvarez de Toledo
era también un hombre culto, pues poseía una estimable colección de libros de
temas religiosos y jurídicos, aunque no faltan en su biblioteca los de carácter filo-
sOfico y poético * *.

دا ADF, Leg. 566.
لآ\ Ibidem.

A su primo Pedro de Ribera, arcediano de Cornado, le deja Jos siguientes libros: De
Trato, que compró a Martin Fernández de Burgos, la primera parte de Jasكماد «sobre eJ pri-
mero deJ segundo de las Decretales t Ja NoveJla deJ Sexto con Jas Mercuriales» ) su Nosurio, Ja se.
gunda pane de Jas Novellas y Jas Clementinas y su Especulo y las ediciones de Juan Andrés, Jos
Cornejos Grondes de Calderino de coberturas bXarvcas , 1Wbro 3iu\ de repeticiones de Paulo۶Calderino, Cuestiones Disputadas de \os dvcbos doctores, otro Wbro لة١ل \ de repeticiones de le^esلاCuestiones Disputadas, el tratado de lege Arquelia (sic), un Codigoy Digesto viejo. Ja segunda parte
de Bartolo sobre e\ Di٤esto NuevoAos consejos de Oldrato, Baldosobre e\ sc\to de\ C0d؛٤ o,\os con-

M
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Diego L^pez de Ayala, tercer señor de Cebolla tras su madre Elvira y su her-
mano Juan, era ya un personaje importante en la villa de Talavera de la Reina
antes de convertirse en un gran propietario rural al heredar Cebolla y el castillo
de Villalba. El nuevo señor de Cebolla había contraído en 1417 un afortunado
matrimonio con Guiomar Barroso, hija de Pedro GOmez Barroso, Corregidor y
Justicia Mayor de Toro, regidor de la ciudad de Toledo y alguacil mayor del in-

؟٥٩؟ Ae Burrio, cuestión de Civitate Brabam ةة\ collaciones de los Padres, \ ةخعة\اًا١ةه vaut ه؟
Dominico sobre ؛1 SextoAos consejos٥e Afredi لا At Hipo یا١ح١,\ة Metaf í sica de Aristóteles con
el Comentario de Aben Ruis (debe ser Averroes) y la Prima Secunda de Santo Tomas, un libro pe-
٩ueño blanco y de pergamino en ٩ue est¿n algunas Oraciones de Tulio Cicerón, y su libro De
Oratorey De Amiciriay De Senectute y otros tratados, el libro De Causis de Gutiniano (sic, sera؛
Quintiliano?), uno de Terencio, las Filipicasy las Invetrivas (sic, (?Invectivas؛ de Tulio Cicerón
contra Catilina en pergamino, y las Veninas y su Traxto (sic) de Filosofía Natural y las Éticas
glosadas Ae\ة glosa de Generaldo لا \os Politicosلا Retóricosلا Gaitero de Burley en ptt؟¿an\١no sefete

las Éticas y los Politicos,Gil Correado sobre los Retóricos y De Consolación de Boecio con su glosa.
Estos libros se los manda a su primo « por el gran cargo٩ue de el tengo el qual yo non satisfaría
con muy mucha mayor quantia, por ser yo bien que el se reputaraم contento non tanto por
los libros conmo por aver mi memoria en ellos, e ruego al dicho mi primo que en su vida non
de ni enagene ninguno de estos libros que le mando e despues de su vida faga dellos como que-
siere». Otro lote importante de libros le manda al bachiller Fernan Gonzalez de 'I'oledo: la Suma
de Hostieno (sic), el Repertorio de Bicericensey todos sus Enriques y sus Decretales «e las Sumas de-
xelas para mi ánima», el *quarto» de Santo Tomás, los Colibertos (sic), los de Gregorio
Nacianceno, Artnando de BeliovisoAas se iïï\؟؛ Aas ?mes Ae A^açano لا Bertiardo Ad Ewgenim, a
Paulo *Guylly Jadell que están todos en un volumen». A Diego de Hita le deja también otros
libros: los Hostienses sobre las Decretales, los Coletrarios, las segundas partes de Sabarelli sobre el
tetceto Ae ةة\ DentalesAa Summa Colectionum, Isidoro AeSummo Bo»to, \a Summa de Gojredo,
y los casos de Bartolomeo Vrixen (sic). Finalmente ajuan de Buendia le deja el Egidio de Fastatris,
la Summa de Aso, «el Sexto mio chiquillo con glosas y testo de las Clementinas», la Summa de
Filosofía Natural «con otros tratados que están en ella», las Epístolas de Tulio Cicerón, El
Estrumio, las EpistoLis de Séneca «que están contadas» , el Alavo de Cotnplantu Nature, el Virgilio
y « un libro en que están las Fablillas de Ovidio».Afirma que aUn posee más libros, pero no debe
valorarlos muclio porque los destina a la venta, para que con el importe de la misma puedan
cumplirse sus mandas. Ruega a sus deudos y familiares «que ayan paciencia con esto poco que
de mi auerán e veen quanto poco es mi cabdal ». Pide a sus hermanos «que digan misas por mi
ánima e conmo ellos amauan en mi la carne por la qual yo era su hermano asy amen agora mi
ánima con la qual yo los amaua con todas mis fiierças, e pidoles por merçed que piensen que sy
Dios ha de auer piedad de mi lo qual yo espero por su bondad que yo ser¿ en purgatorio donde
avre mucho menester su ayuda». El cronista perez de Guzmán afirma que, tras la muerte en
1422 de D. Sancho de Rojas, se debio elegir arcobispo de Toledo ajuan Alvarez de Toledo « por-
que en el concurrían todas las cosas que a tal dignidad se conviene, que era hombre de limpia
consciencia, generoso e gran letrado, muy honesto e gracioso, e mucho amado de todos los que
lo conoscian... pero por no enojar al rey lo dejo». Crónica defuan II, a ño 1422, cap. XX, p. 421.
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fante don Juan de Aragón, y de su esposa Mencia de FuensaJida, hermana de don
Diego, obispo de Zamora y Avila١١. Doña Guiomar aportó a su esposo 6.500 flo-
rines de dote y este le prometió a su vez la cantidad de 25.000 mrs. en concepto
de arras. Diego LOpez de AyaJa no amplio sustancialmente el patrimonio hereda-
do de su hermano, pero si lo hizo su esposa Guiomar Barroso que incorporó a
los bienes del linaje las heredades de Silos y del Portillo en termino de Toledo,
que había heredado de su tío el obispo de Avila fallecido en 1455 y que se valo-
raron en 500.000 mrs. y las heredades, tambiCn toledanas, de Algondarin y
Algondarinejo que recibió de su madre Mencia de Fuensalida’ .̂ El tercer señor de
Cebolla apenas si ha dejado testimonios de su vida en el Archivo؛ sólo ha llegado
hasta nosotros su testamento fechado en ا442ا . Unos años antes de morir Diego
LOpez de Ayala había resuelto la demanda que Luis Mendez Portocarrero, here-
dero del que había vendido la villa a doña Elvira de Ayala, le había puesto por la
posesión de la misma y del castillo de Villalba. En 1451 ambos personajes llega-
ron a una concordia definitiva sellada con acuerdo matrimonial: Luis Mendez
Portocarrero recibía de Diego López de Avala un juro de 5.600 mrs. situado en
la renta del pescado salado y fresco de Sevilla a cambio de la renuncia de sus de-
rechos al señorío de Cebolla y de que su hijo Fernando Portocarrero casase con

1؟ El Archivo Ducal de Frias consera en el legajo 566 una copia del testamento de Redro
Gómez Barroso otorgado el 15 de junio de 1424. En este documento p^ro Barroso confiesa
que -por quanto me es defendido por los fesicos que curan de la mi dolencia i enfermedat que
no me ocupe mucho a fablar con persona alguna, delega su poder en su cuñado el Obis^ de
Zamora para que en su nombre dicte su testamento, nombrando heredero de sus bien« a su hi^Garcia.

D. Diego de Fuensalida, Obispo de Avila, falleció en 1455. El Archivo de Frias también
ha conserado su testamento, otorgado el 5 de julio de «e ano. Manda que le sepulten en el
coro de la Iglesia Catedral de Avila. Nombra a su sobrino Garcia Barroso heredero universal de
los bien« que posee: la mitad de la villa toledana de Fuensalida, que había comprado a doña
Maria de Torquemada y a Rodrigo Ordóñez de Villaquerán, y la casas que tiene en la collacio-
nes de San Juan y San Salvador de 'Toledo. El heredero de «tos bienes debería tomar el apelli-
do y armas de Fuensalida que son «seis rueles blancos vandados cada uno de tres vandas prietas
al travós». Garcia Barroso había heredado tambiCn los mayorazgos de los cardenales Pedro
Barroso el Viejo y Pedro Barroso el Mozo, ADF, Leg. 566.

ADF, Leg. 566. En las luchas entre D. Alvaro de Luna y los infantes de Aragón, Diego
pezفاً de Ayala perteneció al bando del primero siguiendo los consejos de su hermano mayor el
Señor de Oropesa. Acompañó al monarca cuando éste huyó de Talavera, donde le tenia vigila-
do el infante don Enrique de Aragón, hacia Moltalbán. Poco despuCs Juan II pernoctaría y seria
agasajado en el castillo de Villalba. Fernán Pórez de Guzman, Crónica cU Juan II, año 1420, cap.
XXVI, p. 598 del Tomo LXVIII de la B.A.E.

16
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Elvira de Ayala, hija de don Diego, a la٩ue se destinaba una dote de 6.000 flori-
nes y la promesa de otros 2.000 de arras ؛'؟ . En 14.42 fallecía Diego L ópez de Ayala.
Sus cuatro hijos Juan, Elvira, Mencia y Pedro se repartirían a partes iguales los do-

minios paternos ."؛ Al ser menores de edad, su madre doña Guiomar exigió su tu-
tela y la administración de sus bienes. Otro personaje por su parte, el hermano del
difimto, Garcia Alvarez de Toledo, señor de Oropesa, hizo también valer sus de-
rechos a la curaduría de sus sobrinos, ya que le correspondía como jefe del clan
familiar. La situación envuelta en tensiones se resolvió finalmente, tras un pleito,

a favor de la madrero. De esta manera doña Guiomar Barroso se convierte a par-
tir de 1442 en tutora de SU5 hijos y en la administradora del señorío de Cebolla,

hasta el año 1454 en que es declarado mayor de edad su primogénito y heredero
Juan de Avala.

El acceso del cuarto señor de Cebolla al gobierno y administración de sus
estados se llevó a cabo en un clima de extrema tensión debido a la lalta de en-
tendimiento entre madre e hijo. Al llegar a la mayoría de edad Juan de Ayala exi-
gió a su madre la entrega de sus dominios. Doña Guiomar, apoyada por su madre
doña Mencia de Fuensalida, se negó a ello bajo el pretexto de que a ella le co-
rrespondia la mitad de las posesiones de su esposo en concepto de bienes ganan-
ciales y por su dote y arras que hasta el momento no le habían sido devueltas^ '.
Las pretensiones de Guiomar Barroso eran ciertamente legitimas y a tal efecto se
añadía además la renuncia que a la herencia paterna habían hecho en ella sus hijas
Mencia y Elvira y su hijo Pedro antes de morir. El impaciente Juan de Ayala
complicó aUn más el ya de por si dificil problema cuando, de forma apresurada
y violenta, ocupó por la fuerza Cebolla, el castillo de٧illalba y los molinos de

18 ADF, ممأ£.568 .
ADF, Leg. 566. Se entierra en el monasterio de San Pedro Manir de Toledo. Ruega a sus

herederos que devuelvan la dote y la arras a su esposa, asi como la cantidad de 5ST doblas caste-
llanas, precio por el que vendió unas casas de doña Guiomar Barroso a Rtxlrigo de Guzmán, hijo
del Maestre de Calatrava. Se conserva un precioso y exhaustivo inventario de sus bienes.

El Señor de Oropesa consiguió, tras la muerte de su hermano, la tutela de sus sobrinos,
pero Guiomar Barroso, como madre de sus hijos, la reclamó ante el Provisor de Toledo y la ob-
tuvo por sentencia el 11 de octubre de 1442. ADF, Lg. 567.

ADF, L*g. 569
Mencia de Ayala renuncio a la legitima que podia corresponderle de sus bienes en su

madre a cambio de la dote que recibió por su matrimonio con Ruy pezفاً Dávalos, hijo de
Diego pezفاً Davalos, vecino de Toledo. ماً mismo hizo su hermana Elvira cuando contrajo
matrimonio con el Señor de Mejorada Diego Garcia de 'I'oledo, al recibir una dote de 450.000
mrs. ADF, Leg. 565, n.o 2.
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Torralba* ؛3 . El conflicto entre madre e hijo no era de fácil resolución, pues las
piraciones de ambos a la herencia de los Ayala eran perfectamente legitimas. Por
ello uno y otro se vieron obligados muy pronto a firmar la paz y llegar a un acuer-
do para el reparto de la herencia de Diego LOpez de Ayala. Sin embargo, la re-
conciliación entre Juan y su madre٩ue tuvo lugar el 26 de septiembre de 1454
fue violada por el primero,٩ue continuaba exigiendo la entrega completa del pa-
trimonio paterno^. Un segundo y definitivo acuerdo se alcanzó el 16 de abril de

ا455د١ . El texto de la concordia final entre madre e hijo resulta sumamente es-
clarecedor para conocer los diversos bienes y propiedades que los Ayala poseían
en sus dominios. A Juan de Ayala se le declaraba sefior de Cebolla y de todas las
propiedades que el linaje poseía en esa villa, pero su madre conseguía de por vida
el usufructo de esos bienes y, lo que era más importante, el ejercicio de la juris-
diccOn civil y criminal de la villa. Se le entregaba también el castillo de Villalba
con la obligación de conceder a su madre la tenencia del mismo y la promesa por
parte de esta de darle 1.000 mrs. anuales, 30 arrobas de vino, 36 fanegas de pan
y las heredades del Rincón y la Muela ٠̂١ Las alcabalas de Cebolla se repartirían
por mitad entre madre e hijo. Las vinas de la villa pasarían a poder de Guiomar
Barroso, pero quedaba obligada a entregar anualmente a su hijo 450 arrobas de
vino. Juan de Ayala conseguía también la entera propiedad de las casas principa-
les de la villa de Talavera, las heredades de Sotogordo, Tirteahiera, TorrejOn y
Torrecilla y las posadas de colmenas de Sotogordo y El Membrillo; todo ello se
le entregaba con la condición de que diese a su madre 100 fanegas de trigo nuevo
por Santa Maria de agosto. A doña Guiomar se le asignó la posesión libre de las
dos posadas de colmenas de Baharil y el Pozuelo, asi como todo el ganado ove-
juno que la familia tenia en Cebolla y en Talavera. Por ultimo se acordó que
todos esos bienes que doña Guiomar Barroso iba a recibir, asi como también
todos aquellos que esta señora había heredado de sus padres, pasarían tras su fa-
llecimiento a poder de su hijo y heredero Juan de Ayala^ . Tras el reparto los jue-

as-

وة ADF, Leg. 569.
ADF, Leg. 567.

١د Ibidem.
Ibidem.
Ibilim. El Archivo Ducal de Frias conseja en el legajo 5^ el testamento de doña Mencia

de Fuensalida, madre de Guiomar Barroso. En ese documento la viuda de Pedro Gómez Barroso
nombra como herederos universales de sus bienes a su hija Guiomar y a sus nietos Pedro Gómez,
Diego de Fuensalida y doña Mayor en representación de su padre García Barroso, ya fallecido. Se
entierra en el monasterio de San Francisco de Toledo en la sepultura de su padre y manda que -no

24

26
27

163



ALFONSO FRANCO SUVA

ces nombrados para poner fin a las discordias entre madre e hijo, el licenciado
Diego Gonzalez de Ciudad Real y el bachiller Fernán Rodriguez de Toledo pro-
cedieron a realizar una valoración aproximada de todas las posesiones ٩ue los
Ayala tenían en Talavera. Los bienes muebles de Diego López de Ayala se apre-
ciaron en la cantidad de 111.000 mrs., y los bienes raíces, con la heredad de
Mirabella que doña Guiomar había vendido por 35.000 mrs., se estimaron en
1.552.088 mrs^. La villa de Cebolla con los molinos del Corral y el castillo de
٧illalba fiteron valorados en 697.088 mrs.í las heredades de Tirteafuera,
'LorrejOn y Torrecilla, las casas de Talavera y las posadas de colmenas de Baharil
y Sotogordo, en 635.000 mrs. y la heredad de Sotogordo con la posada de col-
menas del Membrillo y la de Pozuelo, en 165.000 mrs. Finalmente se enumera-
ron otros bienes que el linaje tenia en la villa de Cebolla: una casa-palacio, la
huerta de Granados y los molinos del Corral en la ribera del Tajo. El reparto fue
definitivamente sancionado por doña Guiomar Barroso el 20 de mayo de 1457.
En ese año la madre cede al hijo la tenencia del castillo de٧illalba y la heredad
del Rincón de la Muela y le hace donación también de las 100 fanegas anuales de
trigo que debía darle por ese concepto^‘).

Tras el reparto de la herencia de Diego López de Ayala, las relaciones entre
doña Guiomar y su hijo continuaron siendo tensas hasta el fallecimiento de la pri-
mera en ا472ھو . En su testamento otorgado en abril de ese año, Guiomar Barroso
nombra a su hijo Juan heredero universal de sus bienes con la condición de que
satisfaciese a sus hermanas lo que les restaba de sus dotesT Pide a su hijo Juan

le Fagan cama en su casa, ni en San Francisco, sino una alhombra a ras del suelo en que pongan
las andas, y la entierren «a ora de misas.. El día de su entierro sus albaceas repartirán 5 mrs. a
33^bres para su comida, y pide ademas que ese mismo día le digan 30 misas rezadas. Tras una
larga serie de mandas piadosas a varias iglesias y monasterios de Toledo, doña Mencia destina
800 mrs. para 200 misas en el monasterio de San Francisco por el alma de sus padres y abuela,
otros 800 mrs. para 200 misas en el mismo cenobio por el alma de su hijo mosen Diego y fi-
nalmentc otros 800 mrs. para que digan 200 misas en el monasterio de San Pedro Martir de
Toledo, donde est¿n enterrados su esposo y sus padres, asi como tambiCn su hijo Garcia. Dictó
un codicilo el 9 de Febrero de 1459 en el que dejaba la heredad de Siruelos a su nieto Pedro
Gómez Barroso, casado con Aldonza de Ribera, hija del mariscal Payo de Ribera.

ADF, Leg. 567.
Ibidem.
IbuUm. En 1460 doña Guiomar conseguía una carta real de amparo a fin de protegerse

de su hijo y de sus yernos, ya que temía que pudiesen arrebatarle los bienes que le habían c^
rrespondido de la herencia de su esposo.

El testamento en ADF, Leg. 566.

ذ8
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que la entierren en el monasterio de San Francisco de Toledo, en la sepultura de
su hermano Diego de Fuensalida y junto a la de su madre'L Su cuerpo file
pultado durante la noche, secretamente y sin solemnidad alguna, ya que sus hijos
no se hallaban en Toledo cuando falleció su madre y por ello no se pudo «faser su
enterramiento honradamente segUn que a ella petenesçia». El وا de abril de 1472
Diego LOpez de Ayala, en nombre de su padre Juan de Ayala, tomaba posesión de
la villa de Cebolla y de la mitad del lugar de Portillo por fallecimiento de doña
Guiomar Barroso".

La vida del cuarto señor de Cebolla file muy larga y se extingue casi con el
siglo. Residió gran parte de su vida en Talavera, de cuyo concejo era regidor, e in-
tendno en todas las cuestiones municipales que afectaban a sus intereses, pues no
conviene olvidar, como veremos más adelante que, tras el señor de Oropesa, era
el mayor propietario del termino de la villa. Apenas si participó en la agitada po-
litica del reino, pero no dudo en apoyar la candidatura al trono del infante don
Alfonso, hermanastro de Enrique IV. En efecto, seducido por la promesa de mer-
cedes que el Arzobispo Carrillo, señor de Talavera de la Reina, le había insinua-
do, Juan de Ayala se convirtió en uno de los mayores partidarios de la política lie-
vada a cabo por este intrigante y ambicioso prelado con quien le unían oscuros
intereses. De esta manera no puede sorprendernos que el infante-rey, o mejor el
Areobispo Carrillo, le concediese una sustanciosa renta de 50.000 mrs. en el ser-
vicio y montazgo de los ganados del reino que pasaban por la venta del Cojo, más
500 mrs. en las tercias de Cebolla, 1.500 en las alcabalas de esa villa y otros
28.000 en las tercias de Talavera y su tierra'*. Poco después recibió del mismo
personaje otros 6.000 mrs. de juro situados en las alcabalas del lugar de Portillo,
cuya jurisdicción se hallaba en poder de su madre Guiomar Barroso'؟. Estas do-
naciones no impidieron sin embargo a Juan de Ayala, cuando asi lo creyó conve-
niente, volver a la obediencia de Enrique IV, que en 1474, para atraerle a su
causa, le ofrecía un juro de 60.000 mrs. situado en la renta del montazgo de la
villa de Talavera de la Reina". Fallecido Enrique IV y tras algunos mes« de in-

se-

32 Ruega a su hijo que entregue 5.000 mrs. al monasterio de San Francisco de Toledo por
el habito franciscano que ella ha lirado puesto hasta su fenecimiento «y por el corrompimien-
to de esa sepultura en que estará su cuerpo». مما pide además que termine de pagar las dotes de
sus hermanas.

١١ El testimonio de la toma de posesión en ADF. Leg. 569, n.o 1.
34 ADF, Leg. 568, n.“ 3 y 572, n.o 1. M.a JesUs SUAREZ, ٠۶٥ cit. ) p. 153.
،A Ibidem.
* Ibidem.
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certidumbre y titubeos, el señor de Cebolla y su primogénito deciden apoyar la
causa de los Reyes Católicos. El triunfo de la pareja real traera a los Ayala, espe-
cialmente a su hijo Diego٩ue tomó la villa de Talavera en 1478 tras derrotar a
las huestes del Arzobispo Carrillo, jugosas recompensas3 .

.Juan de Ayala había contraído matrimonio en 1454 con una joven de la no-
bleza toledana, Inés de Guzmán, hija de don Rodrigo de Guzman y de su esposa
Maria Dávalos8١. Su suegro era hijo del maestre de Calatrava Luis de Guzmán. El
matrimonio era muy ventajoso para el señor de Cebolla, pues doña Inés era hija
Unica y por tanto estaba llamada a recibir una buena herencia. Por de pronto sus
suegros le entregaron una dote valorada en 400.000 mrs3‘). Doña Inés de Guzmán
falleció en 1484, trece años antes٩ue su marido, dejando numerosos bienes en la
ciudad de Córdoba ‘٠٥ En su testamento fechado en mayo de ese año manda٩ue
la entierren en el monasterio de Santa Catalina de Talavera hata que finalicen las
obras en la capila familiar que su esposo esta construyendo en la Iglesia Colegial
de esa villa, a la que destina un juro de 10.000 mrs. situado en las alcabalas de
Toledo. Nombra a seis hijos: Mencia, que ha casado con un joven de la oligar-
quia de Talavera, Fernan Alvaro de Meneses; Maria de Orozco, monja en el mo-
nasterio de Santo Domingo el Real de Toledo؛ Diego López de Avala, Bernardino
de Ayala, Elvira de Ayala y Mencia Davalos. Manda el remanente del quinto de
sus bienes raíces y muebles a su hijo mayor Diego y lo mejora en el tercio de las
posesiones que tiene en Córdoba y le deja también la mitad de la heredad talave-
rana de Silos y un juro de 10.000 mrs. en las alcabalas de Toledo. Por ultimo, me-

Hernando DEL PULGAR, Crónica de los Reyes Católicos, Madrid, 1943, cap. c, p. 357, y
M.* JesUs SUAREZ, op. cit., p. 154.

El Archi٧o Ducal de Frias conseja en el legajo 566 los testamentos de los padres de Inés
de Guzman. Su madre Maria Davalos falleció en 1466 dejando toda su fortuna a su Unica hi

.
ja.

Se entierra en el monasterio de Santo Domingo el Real de Toledo y ruega que doce pobres pro-
vistos de otros tantos cirios acompañen su cadaver junto a los frailes de todos los conventos de
Toledo. Su viudo Rodrigo de Guzmán contrajo nuevas nupcias con Constanza Venegas, una
joven de la nobleza cordobesa. Don Rodrigo Falleció en 1474 y en su testamento fochado el 24
de agosto de ese año se manda enterrar en el monasterio de San Pablo de COrdoba en la capilla
donde también yace su madre Inés de Torres. Deja sus bienes a su hija Inés con la obligación
de que diese la cuarta pane de su forcuna a su esposa. Libera a sus esclavas Maria y Franscisca,
a las que deja 4.000 mrs., a Jorja y su hija 3.000 mrs. y finalmente a Ana y a sus hijas otros 4.000
mrs.

37

38

39 La carta de dote en ADF, leg. 565, nUm. 2.
ADF, leg. 56640
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jora asimismo a su hijo Bernardino en el tercio y el quinto de sus bienes y deja a
su hija monja 50.000 mrs٩

Trece años despuds de fallecer su esposa le seguirá a la tumba Juan de Ayala.
Antes de morir, el cuarto señor de Cebolla fiinda mayorazgo de sus dominios pa-
trimoniales para su primogénito Diego López de Aya!a4٩ Los bienes que Juan de
Ayala destina al mayorazgo son los siguientes: la fortaleza de Villaba y su termi-

la villa de Cebolla con todas sus posesiones y los molinos del Corral, la de-
hesa del Rincón, la villa de Almarge y el lugar del Portillo en tierras de Talavera,
las heredades que tiene en tierra de Maqueda, las casas principales que posee en
la collación de San Salvador de 'Loledo, los 10.000 mrs. de renta sobre la dehesa
de Algondarin en término de la ciudad de Toledo, las dehesas que posee en el ter-
mino de Talavera que eran Tirteafuera, Silos, TorrejOn, la Mongia, las tres par-
tes de las Aldehuelas, Bahane, Los Santos, El Allozar, Sotogordo, Calatrava y
Calatravilla, Cotanillos, Mirillos, todos los bienes que posee en la ciudad y ter-
mino de Córdoba y un juro de 20.000 mrs. situado en las alcabalas de esta ulti-
ma ciudad^. Fuera del mayorazgo, Juan de Ayala deja también a su hijo Diego
otra serie de bienes libres: 700.000 mrs. que los reyes católicos le deben asi como
el salario del oficio de Aposentador Mayor y el acostamiento del año 1497, las
casas y molinos que tiene en el lugar talaverano de Mohedas, un censo de 1.000
mrs. sobre las heredades de Burgel, 600 mrs. de censo sobre unas casas en la co-
Ilación de San Pedro de Talavera, otro censo de 300 mrs. sobre unas casas en la
collación de Santa Leocadia de Talavera y todos los ganados y bienes muebles y
raíces que posee en esta ultima villa. El cuarto señor de Cebolla no olvida tam-
poco a su hijo menor Bernardino, a quien también destina tres heredades en ter-
mino de Talavera en concepto de mayorazgo: Loriga, La Peraleda y Barrancosa
con las vi ñas y posadas de colmenas que en ellas se encuentran. La creación de
ambos mayorazgos tuvo lugar el 13 de diciembre de 1497 y en ese mismo día
luan de Ayala dicta su testamento^4. En este documento el señor de Cebolla, ade-
más de ftmdar mayorazgo, otorga también una serie de interesantes disposicio-

no.

41 Se conserva un rico inventario de sus bienes en el leg. 566. Poseía heredades en
Córdoba, Villarreal y una larga serie de posesiones en otros lugares. Sobre este aspecto volvere-
mos más tarde cuando estudiemos el patrimonio del linaje.

El mayorazgo lo fonda en su testamento. ADF, Legs. 565 y 566.
د4 ADF, Leg. 565. Los Reyes Católicos le habían concedido facultad para hacer mayoraz-

go en Córdoba el 6 de mayo de 1484.
44 El testamento en ADF, Legs. 565 y 566.

42
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nes. Ordena que Je sepulten en Ja CapiJJa Mayor de la Iglesia Colegial de Santa
Maria de Talavera al lado de su esposa, y ruega a su hijo Diego que acabe de le-
vantar la capilla familiar que esta construyendo en esa iglesia y que, una vez fi-
nalizada, trasladen sus restos a ella y les entierren a el y a su mujer a una y otra
parte del evangelio y les labren dos « bultos» de alabastro muy bien hechos .؟* La
capilla familiar quedaría bajo el patronazgo directo de los titulares del mayoraz-
go y en ella deberían enterrarse todos los miembros del linaje. Dota a esa capilla
con la cantidad de 16.000 mrs. de renta anual y pide a su primogénito que pro-
cure acabar el retablo que ha mandado hacer hace ya algUn tiempo. Tras una serie
de mandas a diversas iglesias y monasterios de Talavera, Juan de Ayala destina
30.000 mrs. para la obra de la iglesia de su villa de Cebolla^. Libera a sus escla-
vas Catalina la Negra, Ines y Teresa con la condición de que estas dos ultimas sir-
van respectivamente durante cinco años a su nuera Beatriz de Guzmán y a doña
Maria de Toledo. A su esclavo moro Abrahim le recomienda que se haga cristia-
no si quiere ser libre y se case con alguna de sus esclavas. Confiesa también que
ha pagado ya la dote de su hija Mencia Davalos ya fallecida y que, para ello, le
había entregado a su yerno Alvarez de Meneses las heredades talaveranas de
Mirabella, Torrecilla y Casaquemada y ademas le había dado 100.000 mrs. de
ajuar como satisfacción de lo que le correspondía por su legitima«?. A su hija
Elvira de Ayala, casada con Antonio de la Cueva, le ha dado en concepto de dote
y de su legitima 2.000.000 de mrs.» un esclavo llamado Juan y unas casas en

45 Ruega también a su hijo que trasladen a la capilla del linaje los restos de sus padres, asi
como los de su hermana Mencia de Ayala y el de su hija Donor -por quanto tengo bula del
Santo Padre para ello».

2.000 mrs. de tributo anual a las beatas de San Miguel de Talavera, una lampara de plata
que pesa cuatro marcos a la iglesia de Santa Maria del Prado de Talavera. 30.000 mrs. para que
se haga un cuarto en la ermita de santillan. Ruega también a su hijo que lleve las hachas en la
procesión del Corpus de Talavera.

شا dote de dona Maria en ADF, Leg. 565, n. 2. Las capitulaciones matrimoniales se fir-
maron el 6 de enero de 1477. Como eran parientes, el Obispo de Zamora les consiguió dispensa
pontificia para su matrimonio. El ajuar que recibió doña Mencia de Ayala de su esposo file el
siguiente: un brial de brocado, dos ropas de seda ( una de falda «e la otra de la manera que por
entonces se vsara«). otros dos briales de seda, dos sayas de pano fino, dos ropas de paño (una de
ellas debe ser de grana) , una mantilla de terciopelo negro .e otras cobijaduras que por entonces
se vsaren-, cuatro marcos de oro para cadena, manillas y collar, seis *alvanegas» de oro, unas ca-
misas ricas, una silla de carmesí terciopelo con su guarnición de plata, dos pares de Faldillas (una
de seda y otra de paño fino) y otras joyas que quedarían a la determinación del Obispo de
Zamora, tío del novio.
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Talavera،48. Por ultimo اع cuarto señor de Ayala recomienda muy especialmente a
su hijo Diego que trate bien y cuide de la persona e hijos de Maria de Toledo
« por los muchos cargos que tengo della». El singular empeño que Juan de Ayala
pone en la protección de esta dama, los bienes que le deja -una casa en Talavera
y 20.000 mrs. de renta anual- y sobre todo el apellido de alguno de sus hijos
-Hernando de Ayala- a quienes dota también con generosidad, hacen sospechar
unas relaciones de concubinato entre ambos^).

La muerte de Juan de Ayala en 1497 puso en manos de su sucesor Diego II
LOpez de Ayala el patrimonio más poderoso de la nobleza de Tala٧era de la Reina.
En efecto, y como veremos más adelante, fue el cuarto señor de Cebolla quien a
través de donaciones, herencias y compras amplio de una manera sustancial el pa-
trimonio del linaje. Su heredero Diego II, quinto señor de Cebolla, apenas si in-
cremento los dominios paternos, pero, en cambio, fue el personaje de la familia
que alcanzaría mayor protagonismo politico en la Corte. Por de pronto fue un ex-
celente soldado que sirvió a los Reyes Católicos en las más diversas y, en algunos
casos, comprometidas empresas. Cuando todavía vivía su padre y, por tanto, aUn
no se había convertido en titular de los estados familiares, Diego López de Ayala
participó en la guerra civil castellana tomando partido, como ya hemos indicado
en páginas anteriores, por el bando real y en contra de la facción que encabezaba
el Anobispo Carrillo, señor de Talavera de la Reinado. El compromiso del que
luego seria quinto señor de Cebolla con los ftituros Reyes Católicos constituía, sin
duda alguna, una elección muy arriesgada y desde luego temeraria, pues todo su
patrimonio se hallaba en tierras de Talavera, que perdería caso de triunfar el
Anobispo de Toledo, pues este no toleraría jamás la presencia en su villa de un

La cana de dote de Elvira de Ayala en ADF, Leg. 565, n٥٠ 2. Las capitulaciones matri-
moniales se firmaron el 29 de mayo de 1495. De estos dos cuentos de mrs. que recibió don
Antonio de la Cueva, señor de la villa de Adrada, 565 mrs. los pagó en ajuar y 655.000 en di-
nero. Del otro cuento de mrs. D. Antonio recibió 500.000 al cumplirse el primer año de su ma-
rimonio y el resto al año siguiente.

A Guiomar, hija de Maria de Toledo -y probablemente suya-, le deja un legado de
100.000 mrs. para su matrimonio y pide a su hija Elvira que la tenga en su casa. Rara Hernando
de Ayala destina 10.000 mrs. anuales y le recomienda que se haga sacerdote, y a Pero Gómez

^tro hijo de Maria de Toledo «desque tenga doçe años le pongan a aprender* para que tam-
bien ingrese en la Iglesia, y le deja otros 10.000 mrs., cantidades estas que ambos hermanos per-
derian si no se hacían religiosos.

50 M.a JesUs SüÁREZ, op. cit., pp. 155 yl88. El Arzobispo Carrillo le llegaría a excomulgar
por esta acción.

48

49

169



ALFONSO FRANCO SILVA

enemigo tan notorio. De aquí que ia acción más audaz que emprendería Diego
López de Ayala en este conflicto civil fuese Ja conquista de Talavera de Ja Reina,
derrotando a Jas huestes del intrigante Carrillo y haciendo retornar esa villa de tan
gran importancia estratégica a la obediencia real .؛ Este ¿xito no seria olvidado
jamás por los Reyes Católicos, que desde entonces le nombrarían capitán de su
hueste real y le confiarían más tarde misiones delicadas. En efecto, tras la guerra
de Granada, en la que participó el señor de Cebolla con cuatro lanzas y fie nom-
brado alcaide de la localidad de Huejar, en 1495, ante el temor de un ataque fran-
cés a Castilla, le envían a la frontera de Navarra, concretamente a San Sebastián
y Fuenterrabia. Desde ese año y hasta noviembre de 1497 se conseja en el
Archivo Ducal de Erias una copiosa correspondencia que abarca un total de 94
cartas enviadas por los Reyes al señor de Cebolla que se hallaba al mando, como
capitán, de esa frontera y ejercía además el cargo de alcaide de Fuenterrabia^ ^. Esta
rica colección epistolar, que fije publicada en 1970 por el ultimo duque de Frias,
nos ofrece curiosas e interesantes noticias sobre diversos aspectos de la vida en la
frontera de Navarra y el terror que inspiraba a los monarcas la entrada del ene-
migo por ese territorio: instrucciones para sabotear la construcción de carracas
francesas, reparación y construcción de numerosas obras de fortificación en San
Sebastián y Fuenterrabia para resistir cualquier posible ataque del adversario, la
prohibición de que saliesen navios de las costas guipuzcoanas hacia las costas fran-
cesas ante el temor de que foesen destruidos, etc ١٩ . Las cartas se interrumpen en
1497 porque en ese año Isabel y Fernando nombran Capitán de la Frontera del
reino de Navarra al Condestable D. Bernardino Fernández de VelascoDiego

1 Tras esta victoria los Reves Católicos le concedieron en 1480 un juro de 60.000 mrs. y
la tenencia de Alcázar y oficios de Corregimiento, Alcaidias y alguacilazgo de la villa Hernando
DEl PULGAR, Crónica de los Reyes Católicos, Madrid, 1943, p. 357.

١ت Esta correspondencia ha sido mal catalogada por Pilar LE٥N TELEO, en su Inventario del
Archivo de los Duques de Frías, III, pp. 242-257, pues la incluye en la Sección del Condado de
Fuensalida cuando debería hallarse en la de Cebolla. Con toda seguridad la coincidencia de ape-
llido pezنمأ- de Ayala- que llevan los Condes de Fuensalida y los señores de Cebolla indujO al
error a la experta archivera que por otra parte llevó a cabo una labor de catalogación de dicho
archivo-junto con M.a Teresa de la Peña- digna de todo elogio.

١٩ Jose Fernández de Velasco, duque de Frias,٠Cartas de los Reyes Católicos al capitán
Diego pezفا de Ayala, alcaide de Fuenterrabia., separata del Boletín de Estudios Históricos sobre
San Sebastmn, 4 (1970), pp. 11-70.

El nombramiento del Condestable Bernardino Fernándee de Velasco como capitán de la
Frontera de Navarra en ADF, Catálogo 37, n.o 2, p. 395 del Tomo I del Inventario del Archivo de
los duques de Frias, realizado en 1955 por Pilar LEóN TEILO, y M.» Teresa de la PENA MARAZUELA.
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López de Ayala por su parte continuó ejerciendo el cargo de alcaide de Fuen-
terrabia hasta poco años antes de su muerte55.

Una ausencia tan prolongada de sus estados explica la escasa documentación
conservada en el archivo sobre el quinto señor de Cebolla, al menos por lo que se
refiere al ejercicio del gobierno y administración de sus tierras. Antes de morir in-
corporó al mayorazgo fundado por su padre diversas heredades y bienes en tCr-
mino de Talavera: las heredades de Sanchón y de Ulan de٧acas con las tierras que
tienen en los términos de Domingo perez y Cebolla, las casas principales en la co-
Ilación de Santa Maria de Talavera y un juro de 55.000 mrs. situado en las alca-
balas de las carnicerías, pescado y vino de Talavera؟('.

Diego López de Ayala casó dos veces: la primera con Constanza Manuel, que
le dio dos hijos, Juan e Ines, y la segunda con Beatriz de Guzmán, hija del señor
de Orgaz, de la que tuvo dos hijos, Diego y Sancha؟ . Cuando contrajo segundas
nupcias en 1492, su nueva esposa exigió a su suegro Juan de Ayala que dejase a la
voluntad de su marido la elección de heredero del mayorazgo؟*. Doña Beatriz in-
tentaba claramente desheredar al hijo del primer matrimonio de su marido en be-
neficio de alguno de los hijos que podría dar a su esposo. Sin embargo, tal pro-
pósito no prosperó, pues su esposo, un año antes de morir, nombró a su
primogénito Juan heredero del mayorazgo y sólo en defecto de este llamaba a la
sucesión a los dos hijos de doña Beatriz؟". A cambio de este nombramiento Diego
López de Ayala creaba otro mayorazgo para el hijo varón de su segunda esposa,
que estaría formado por los siguientes bienes en el término de Talavera: las dehe-
sas del Corralejo e Ulan de Vacas, la parte que poseían en las dehesas de Canturías

55 Duque de Frias, art. cit., p. 3 de la separata.
ADF, Leg. 566. La incorporación al mayorazgo, fundado por su padre, de esos bienes la

hace Diego López de Ayala en su testamento otorgado en 1514.
٦ Doña Reatriz de Guzmán era hija de Alvar PCrez de Guzmán, Señor de Urgaz y Santa

Olalla, y de su esposa ^onor Carrillo, cuyos testamentos y un interesante inventario de sus bie-
nes se encuenran en el legajo 566 del Archivo Ducal de Frías. A este respecto Isabel BECEIRO y
el autor de estas páginas hemos publicado recientemente un trabajo sobre la biblioteca del Señor
de Orgaz, «Cultura nobiliar y bibliotecas. Cinco ejemplos de las postrimerías del siglo XIV a
mediados del XVI», Historia, Instituciones. Documentos, 12 (1986). Por otra parte se encuentra
en prensa un trabajo mío sobre este personaje, ver el trabajo de Alfonso FRANCO SILVA, « La
Fortuna de Alvar Pérez de Guzmán, Alguacil Mayor de Sevilla y Señor de Orgaz», Archivo
Hispalense, revista de la Diputación Provincial de Sevilla, 216 (1988), pp. 3^-67, y que se halla
incluido en el presente libro.

ADF, Leg. 565.
١١ Ibik
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y la Sangrera, el heredamiento de Sanchón, un juro de 40.000 mrs. en las alca-
balas deí lugar de Horcajo y 100.000 mrs.٩ue le daba su hermanastro Juan de
AyaJa٩Don Diego pezفاً de Ayala,٩ue asi se llamaba el heredero de este se-
gundo mayorazgo, fue Comendador de la Orden de Santiago y poco tiempo des-
pues de la muerte de su padre ingresó como fraile en la orden franciscana, re-
nunciando a sus bienes en favor de su hermano primogénito"‘.

El quinto señor de Cebolla y su esposa fallecieron en
tiembre de ese año, Diego López de Ayala otorgaba testamento en Talavera y en
el confirmaba a su hijo Juan como heredero del mayorazgo' ^. Se entierra en la ca-
pilla de la Iglesia Mayor de Talavera, recomendando a sus familiares que no se
pongan luto por el y que le digan 300 misas en esa iglesia y otras 700 en los mo-
nasterios de Talavera. Ruega a su hijo que devuelva a su madrastra la dote de
3.000.000 de mrs y los 400.000 mrs. de las arras, que el ha gastado, y le da ade-
más, en concepto de bienes gananciales, 1.000.000 de mrs. en dinero y su plata,
tanto la del se^icio de mesa como la de la capilla, asi como todos sus bienes mue-
bles63. El moribundo duda de que su hijo cumpla esas mandas con su madrastra
y por ello le encarece tal deseo y le recuerda que lo escogió para heredero del ma-
yorazgo prefiriéndole a su hermano Diego. Por otra parte, el señor de Cebolla des-
tina la cantidad de 2.080.000 mrs. como dote para su hija Ines y otros 400.000
para su hija menor Sancha. Finalmente confirma el mayorazgo creado para su hijo

1314. El 10 de sep-

60 Ibidem.
Este personaje otorgó testamento en 1515, cuando se encontraba en el primer año de su

noviciado en el convento de San Francisco de Salamanca, y en el nombraba herederos de sus
bienes a sus hermanos Juan y Sancha de Ayala, mejorando a esta ultima en la colección de joyas
y plata que posee y que habían pertenecido a su madre doña Beatriz. Ruega a sus hermanos que
su cuerpo fijese sepultado en un monasterio franciscano -donde quiera que la muerte me toma-
re*. Confiesa que tiene a su se^icio en el convento a cuatro pajes y a varios criados y mozos de
espuelas. Deja 8.000 mrs. a Marcos Vázquez, que le había enseñado gramática en Talavera, y
exige a sus hermanos que, a cambio de los bienes que recibirán cuando muera, manden cons-
tmir 30 celdas en el monasterio de San Francisco de Salamanca, junto a unas celdas nuoas que
están edificadas sobre la huerta, y pide que se hagan *sobre paredes gruesas de cal y canto y el
maderamiento sea de madera blanca labrada sin pintura llana, blancas las paredes con sus escri-
torios e sillas e camas de madera*. ADF, tcg. 566.

El testamento en ADF, Leg. 5 .̂ En el mismo legajo se halla un exhaustivo inventario
de sus bienes que fije publicado por el ultimo duque de Frias en la revista Estudios Toledanos.

شاً dote deberían pagá rsela en las rentas de la villa onubense de Almonte y en la toleda-
na de Portilla. El pago de las arras lo fija en las rentas de la dehesa del Corralejo con la parte de
la de Canturías, en un juro de 45.000 mrs. que tiene situado en el Horcajo -termino de
Talavera-, en otros 300 mrs. de hierba que compró en Sangrera y en la ^sada de Valdeverdega.
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Diego y Je deja además 150.000 mrs. de renta anual(4١. Tres meses despuCs de
morir Diego LOpez de Ayala, le acompaña a la tumba su esposa. En su testamen-
to doña Beatriz de Guzman nombra herederos universales de sus bienes a sus dos
hijos Diego y Sancha, ruega que la entierren llanamente y sin pompa en el mo-
nasterio franciscano de Talavera y que el día de su fallecimiento vistan a doce po-
bres -seis mujeres y seis hombres- en señal de devoción a los doce Apóstoles que
tuvo Cristo' .؟ Manda además 500.000 mrs. para que se construya un hospital de
enfermos en la villa toledana de Santaolalla, funda una capellanía de cuatro misas
semanales en la capilla familiar en que esta enterrado su esposo y finalmente aho-
rra a su esclava negra Catalina y le deja 8.000 mrs.

La familia Ayala, que durante más de un siglo había regido los destinos de
Cebolla y٧illalba y creado un riquísimo patrimonio territorial en el término de
Talavera, se extingue con el sucesor de Diego Lópéz de Ayala. En efecto, el sexto
señor de Cebolla Juan de Ayala morirá sin descendencia en 1540. Su padre le
había casado en 1515 con Ana Girón , una de las numerosas hijas que tuvo otro
noble toledano, Alonso Tellez-GirOn, senor de la Puebla de Montalbán'*. Había
recibido de su suegro una buena dote, 5.000.000 de mrs. y había prometido en
arras la cantidad de 400.000 mrs'١ . Para a^rda a su mantenimiento hasta que he-
redase el patrimonio familiar, su padre le destina los bienes que el linaje poseía en
Córdoba: la dehesa de Cantarranas con sus dos huertas, los cortijos de Medita y
Chacellerejo de Pay Gimenez, las tierras que dicen de AntOn de Luzina, una pa-
rada de molinos y batán cerca del Puente de Alcolea y las pesquerías que poseen
en el rio Guadalquivir('". Sin embargo su esposa no logrO darle descendencia. Sin
hijos propios y habiendo además fallecido, también sin descendencia, sus herma-
nos Diego e Inés, la Unica heredera sólo podia ser la ultima hermana que le que-

De estos 150.000 mrs. Diego López de Ayala sitUa 50.000 en la renta de las dehesas de
Montejlcar y Calatravilla, y los 120.000 mrs. restantes los invertiría su hijo en comprar hereda-
des en Talavera o en el reino de Toledo.

ADF, Leg. 566.
ADF, Leg. 565, n.o 2.
Ibidm. Los 5.000.000 de la dote se pagarían de la siguiente manera: 1.500.000 un mes

antes del día en que se casen -de ellos 400.000 en ajuar y el resto en dinero y la misiva canti"
dad en los dos años siguientes a la Fecha del matrimonio. Juan de Ayala prometió a su fritura es-
posa que le regalaría 1.000 ducados «un mes antes del día en que se han de uelar». La dote sólo
Seria satisfecha en 1529, dieciseis años después de haberse celebrado la boda, debido a los apu-
ros económicos de Don Alonso Téíez-Girón, señor de Montalbán.

Ibidem.
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daba vi٧a١Sancha de Ayala, casada con e! titular de un rico patrimonio en tierras
extremeñas, don Francisco de Monroy. Los dominios talaveranos de los Ayala
iban a terminar siendo absorbidos por otro linaje. La heredera Sancha de Ayala
falleció antes٩ue su hermano. En su testamento otorgado el 5 de febrero de 1533,
doña Sancha afirma ٩ue ha tenido tres hijos: Antonio,٩ue murio sin sucesión,
Beatriz, comprometida en matrimonio con don Fernando Al٧arez de Toledo,
Conde de Oropesa, y Ana, casada con )uan de Silva, Conde de Cifijentes¿'). Se
manda enterrar en el monasterio de San Francisco de Belvis y destina el millón de
arras٩ue le dio su esposo para dote de su hija Beatriz

Antes de su definitiva extinción, un acontecimiento inesperado proporcio-
naria al linaje Ayala la oportunidad de incrementar considerablemente el patri-
monio familiar. En efecto, en 1515 Juan de Ayala llegaba a un interesante acuer-
do con Diego LOpez de Toledo, señor de la villa de Mejorada 1. Ambos
personajes, pertenecientes a la más poderosa nobleza de 'I 'alavera, pactaron en
primer lugar el matrimonio de sus respectivos hijos en caso de que los tuviesen,
y a falta de ellos acordaron que los dominios de Diego Garcia de Toledo pasa-
rían a Juan de Ayala con la condición de que este ultimo diese al primero du-
rante toda su vida 1.000.000 de mrs., 4.000 ducados, un juro de 55.000 mrs.
en las alcabalas de Talavera y las rentas del lugar de Portillo. El pacto entre
ambos magnates finalizó con una declaración jurada: si Juan de Ayala moría sin
descendencia, los señoríos y posesiones del Señor de Mejorada pasarían a doña
Sancha, heredera del linaje Avala. Diez años más tarde, en mayo de 1525, falle-
cía sin descendencia Diego Garcia de Toledo El acuerdo de 1515 que orga-
nizaba la sucesión de ambos personajes se cumplió escrupulosamente. Juan de
Ayala tomaba posesión días después de los señoríos que habían pertenecido al
fallecido: las villas de Mejorada, Cebera y Segurilla y un extenso y rico patri-

«<٠ El testamento de dona Sancha en ADF.Sección Belvis, 506. n.o 36. Se conseja un
inventario de sus bienes Fechado en 1533. ADF, L*g. 567 de Cebolla.

Ibidm. La hija menor de doña Sancha, llamada .Ana de Ayala casaría en 1543 con el
Conde de Cifijentes. recibiendo una dote de 10.000.000 de mrs.

Las capitulaciones firmadas por ambos personajes el 4 de abril de 1515 se encuentran en
ADF. Sección Mejorada, عمما.579 , n.o 2.

Su testamento, otorgado el 30 de mayo de 1525 en ADF. Sección Mejorada, Leg.
579. Confiesa que estuvo casado con Francisca de L*tur, que no le dio hijos. Funda dos ca-
pellanias en la iglesia de Santa Maria de Mejorada, a las que dota con 20.000 mrs. y con la
renta de una parada de molino junto al Guadiana que había comprado a los herederos de Juan
Ballesteros.
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monio rural que la familia Garcia de Toledo había adquirido a lo largo de dos
siglos en el fermino de Talavera ٠١ En 1525 la villa de Talavera de la Reina ve
desaparecer a uno de sus linajes tradicionales, que habían enraizado en ella y en
su tierra desde los tiempos de Sancho 1٧. Un rico dominio territorial que pasa
a engrosar la fortuna de otro linaje poderoso, los Ayala. Talavera asiste con cier-
to temor a esa prodigiosa concentración de la propiedad territorial en favor de
una sola familia, que de esta manera pasaba a convertirse en una seria amenaza
para los intereses de la villa, puesto que se trataba del más sólido patrimonio del
termino del concejo, a mucha distancia del de los demás señores comarcanos. El
destino, sin embargo, le resecaría poco despues una sorpresa aUn mayor y
mucho más peligrosa: los dominios de los Ayala y los Garcia de Toledo se inte-
grarian por extinción biológica en el condado de Oropesa, el más formidable
conjunto territorial del partido de Talavera, e incluso de la actual provincia de
Toledo. Este extraordinario proceso de concentración de territorios señoriales,
que incluía ademas los estados extremeños de los Monroy y Deleitosa, foe fruto
del mas puro azar. Vendría precedido de un matrimonio en 1534 y se consu-
maria con un fallecimiento en 1540.

En efecto, el 11 de enero de 1534 se firmaban en Oropesa unos interesan-
tes capítulos matrimoniales que alcanzarían un singular y brillante futuro 4. Los
protagonistas de este enlace son, por una parte, una pareja de jóvenes, Beatriz de
Monroy y Fernando Alvarez de Toledo y, por otra, sus deudos don Francisco de
Monroy y Juan de Ayala, padre y tío de la novia respectivamente, y don
Francisco Álvarez de Toledo, segundo Conde de Oropesa, padre del novio. Se
pactaba en primer lugar el casamiento entre ambos jóvenes pero, como la fotu-
ra esposa iba a ser depositaría de una fabulosa herencia, había que organizar con
mucho cuidado las condiciones en que este matrimonio había de realizarse. En
primer lugar se acordó que Beatriz y Fernando se desposasen en ese mismo ano
en que se firman las capitulaciones, tras la respectiva dispensa papal por ser la
novia menor de edad. Una vez desposados deberían casarse en el lugar que desea-

73 Sobre los orígenes de este señorío creado en 1288 por Sancho IV para su portero mayor
Juan Garcia de Toledo, su conversión en señorío jurisdiccional por Enrique II y los conflictos
que sus señores tuvieron con el concejo de Talavera de la Reina, es interesante consultar la obra
ya citada de M.* JesUs SuAREZ ALVAREZ, PP. 77-78 y 95-97, asi como mi articulo •La fenda-
ciOn de Pueblas en la tierras situadas al Noroeste del Reino de Toledo a fines del siglo XIII »,
Historia. Instituciones. Documentos, 17 (1992).

Las capitulaciones en ADF. Sección Oropesa, Lg. 516, n.o 1.74
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sen y consuman el matrimonio en ese mismo sitio ١. Al ser doña Beatriz de
Monroy heredera de los señoríos extremeños de su padre don Francisco de
Monroy y de los de su t ío

٠
|uan de Ayala, el Conde de Oropesa y su primogéni-

to deberían compensar a doña Ana de Monroy» hermana de la contrayente» por
la perdida de sus derechos a la sucesión con una dote٩ue se estimó en la canti-
dad de 10.000.000 de mrs.٩ue deberían ser pagados en diez años a razón de un
millón cada año. Tras celebrarse el matrimonio don Francisco de Monroy con-
tinuaria al frente de sus señoríos como usufructuario de los mismos sin la obli-
gaciOn de dar cuenta de sus rentas a ninguna persona. Si doña Beatriz sucede a
su tío Juan de Ayala antes de٩ue consume su matrimonio» gozara igualmente de
todos los frutos y rentas del mayorazgo como si ya estuviese casada. Tras la cele-
braciOn de los esponsales su suegro, el Conde de Oropesa » tendría la obligación
de dar a su hijo Fernando una villa que produjese una renta de 500.000 mrs.
anuales para el mantenimiento del matrimonio de acuerdo con su condición so-
cial, más 4000 ducados de arras para cuya seguridad hipotecaría la villa de
Tornavacas. El heredero de Oropesa, por su parte, quedaba obligado, bajo jura-
mento y pleito homenaje, a que cuando tomase posesión de los señoríos de su
esposa adoptase, tras su propio apellido, los de Monroy y Ayala, asi como sus
armas respectivas, que llevarían también todos sus descendientes. Se le exige ade-
más al novio que, si hereda los dominios de Juan de Ayala antes de fallecer don
Francisco de Monroy, entregue a este ultimo la villa de Garganta la Olla, cuya
renta asciende a unos 130.000 mrs., que seria suya y podría transmitir a un hijo
o hija legitimo y de legitimo matrimonio, resecando en el futuro al Conde de
Oropesa la posibilidad de comprarla si lo deseaba por la cantidad de 20.000 du-
cados. Se acordó tambiCn que, si doña Beatriz falleciese sin herederos, en tal caso
las rentas que su esposo ha percibido del mayorazgo de los Ayala serian suyas
« por haber sustentado las cargas del matrimonio sin liaber recibido dote alguna».
Finalmente don Fernando y doña Beatriz quedarían obligados, cuando hereda-
sen los señoríos de los Monroy y de los Ayala, a respetar todos los deudos y cria-
dos de ambas casas, a darles manutención y «acostamiento», «e que no puedan
echar a ninguno saluo si alguno dellos diziese alguna cosa tan fea y notoria por-
que se lo deva quitar», porque el señor de Belvis « pensó al casar a su hija que no
había persona en todo el reino de quien se deva esperar y presumir que prouee-

١ El matrimonio se celebró el 6 de ocrubre de 1534. El testimonio de la boda lo recoge
Domingo del Castillo, Notario Apostólico de Talavera. ADF. Sección Oropesa, leg. 516, n٥٠ I.
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rá en ،o susodicho ... que el señor de la Casa de Oropesa por la antigua amistad
y por la mucha vezindad y conocimiento que hay entre ambas casas» (٠١

Seis años después de firmarse estas capitulaciones matrimoniales se extinguía
definitivamente el linaje Ayala al morir el ultimo titular del señorío. En su testa-
mento otorgado el 20 de julio de 1540, Juan de Ayala nombraba heredera de todos
sus dominios a su sobrina Beatriz de Monroy, a quien rogaba que cuidara de su es-
posa Ana Girón١a la que dejaba para su sustento la cantidad de 8.000 ducados y sus
bienes de libre disposición . El ultimo Ayala pedia también a su sobrina que le en-
terrase junto a suss antepasados en la capilla mayor de la iglesia de Santa Maria de
Talavera. Tres años más tarde, en noviembre de 1543, fallecía tambiCn su cuñado
don Francisco de Monroy, ultima reliquia de un poderoso linaje extremeño, señor
de Belvis, Almaraz y Deleitosa, que, tras enviudar de su primera mujer Sancha de
Ayala, había contraído segundas nupcias con Magdalena Manrique, hija del Conde
de Paredes de Nava, en un ultimo intento, que se revelo fallido, de conseguir un
hijo varón y evitar asi la desaparición de la memoria de su familia y desde luego la
absorción de su patrimonio por otra casa nobiliaria más poderosa 8.

Por su parte, Juan de Ayala se reserca la facultad que le ha concedido la Emperatriz
Isabel en ausencia de su esposo Carlos٧ para hipotecar el mayorazgo de Cebolla en 8.000 du-
cados, cantidad esta que se reservaba para el pago de sus exequias y de sus mandas piadosas.

El testamento de Juan de Ayala en ADF, Leg. 566.
ADF, Sección Belvis, Leg. 583, n.o 6 de Deleitosa. Su segunda mujer Magdalena

Manrique le había aporcado en dote una valiosísima colección de joyas cuya relación se en-
cuentra en el legajo 507 del ADF. Sección Belvis. don Francisco de Monroy confiesa en su tes:
tamento que tiene dos hijos naturales llamados Francisco y Hernando؛ a ¿ste ultimo٣al qual
he querido mucho y queda tan sin remedio,le deja su recámara con sus ropas y vestidos, una
mula negra y un caballo castaño. Ruega a su hija que devuelva a su esposa 3.600 ducados de su
dote, 260.000 mrs., cantidad en que fiteron apreciados sus vestidos, 400.000 mrs. de las arras,

dos acémilas apreciadas en 19.000 mrs., dos caballos valorados en 34 ducados, los bienes mue^bles que posee en la fortaleza de Belvis y 113.500 mrs. que había gastado de la herencia del
Conde de Paredes de Nava, padre de su mujer. Pide también a su hija que trate bien a dona
Magdalena y le sitUe en la villa de Almaraz 200.000 mrs. anuales para que pueda mantenerse de
acuerdo a su rango. Manda numerosos legados y mandas piadosas a iglesias de Yuste,
Guadalupe, Belvis, Almaraz y Deleitosa. Se manda enterrar en el suelo llano de la capilla del mo-
nasterio de San Francisco de Belvis, y que el día de su fallecimiento den sus albaceas de comer
a 13 pobres, « porque asi como ellos fiteron alumbrados por el Spiritu Santo asi suplico a la ma-
gestad divina que mi anima sea alumbrada en la hora de mi pasamiento, porque en aquella ago-
hia no sea tentada e si lo fitere no sea vencida». Asimismo y finalmente ordena que el día de su
entierro vistan a 9 mujeres pobres de su tierra «en reuerençia de los nueue meses que Nuestra
Señora trajo a su fijo en su uientre uirginal, porque el gozo que ella resçibio cuando le uio nas-
cido sea mi anima alegre delante de la diuina magestad”.
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De esta manera en muy pocos años desaparecían tres grandes ،inajes de ،a
nobleza castellana: Garcia de Toledo, Ayala y Monroy. El principal y Unico be-
neficiario de esta sucesiva extinción fue don Eernando Álvarez de Toledo٩ue١ a
su vez en ese mismo año de 1543. sucedía a su padre al frente del gran Condado
de Oropesa. El poder y la ri٩u«a de esta casa creció considerablemente desde
1543. pues ampliaba sus ya extensos señoríos propios, situados en el partido de
Talavera y en la Vera extremeña, con la posesión de otros tres importantes esta-
dos nobiliarios próximos a la villa de Oropesa. que constituía el nUcleo central
de sus posesiones. Por una parte en el partido de Talavera se anexionaba las vi-
lias de ‘Mejorada. Cebera. Segurilla, Cebolla y el castillo de Villalba, con lo que
se convertía en el más poderoso señor feudal de ese panido y de la actual pro-
vincia de Toledo. Pero además, por otro lado, al incorporar las villas de Pelvis,
Almaraz, Deleitosa y otras, tambiCn se constituía en el principal y más rico señor,

tras los duques de Bejar, del Obispado de Plasencia. Pero esta es ya otra historia.

EL PATRIMONIO DE LOS AVALA EN TACH ERA DE IA REINA

Los Ayala acumularon a lo largo del siglo XV un rico patrimonio rUstico en
la villa de Talavera de la Reina y en su territorio. El nUcleo inicial de sus pose-
siones los constituyó la villa de Cebolla, sobre la que tenían plena jurisdicción, y
el castillo de Villalba. El procedimiento empleado por la familia para crear un se-
ñorío propio no procede en este caso de una donación real, sino de una compra
que llevan a cata en 1396 el segundo señor de Oroj*sa y su es^sa Elvira de
ayala. En principio tales señoríos pretendían ampliar sus dominios iniciales
-Oropesa- en tierras de Talavera de la Reina con el objetivo ultimo de llegar a
controlar los asuntos pUblicos de esa rica villa. El deseo de Elvira de Ayala, tras

la muerte de su es^so, de perpetuar su apellido y la memoria de su linaje crean-
do unos dominios propios para el segundo de sus hijos, contribuyó a que tanto

la villa de Cebolla como el castillo de Villalba se separaran en 1411 del tronco

comUn de Cropesa Es por tanto a partir de 1411. tras la muerte de Elvira de
Ayala, cuando se constituye el señorío de la familia en torno a esc nUcleo inicial
ya citado. Sin embargo conviene que precisemos aUn más este acontecimeiento.

79 Salvador Oí Moxo, op cit.,. 57.
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En efecto, al ser un eclesiástico -Juan Álvarez de Toledo el destinatario de esos
dominios, la fundadora del linaje sabia٩ue su decisión iba a ser transitoria, a la
espera de que lo heredase su tercer hijo que llevaría el apellido de su familia. Por
ello puede afirmarse sin gCnero de error que el verdadero fundador del linaje file
Diego López de Ayala, que accede al gobierno de los estados maternos en 1428,
tras la muerte sin sucesiOn de su hermano Juan Álvarez de Toledo.

Partiendo, por tanto, de una plataforma inicialmente modesta -la villa de
Cebolla y el castillo de٧illalba-, que continuará siendo hasta el fin la base fon-
damental de su poder como señores jurisdiccionales, la familia Ayala construira
progresivamente pero tambiCn decididamente un extenso dominio territorial en
torno a la villa de Talavera. El linaje acudirá a toda clase de procedimientos para
adquirir más poder e incrementar asimismo su patrimonio: dotes, herencias,
compras, trueques, apropiación de bienes de propios de Talavera e incluso, en
algUn momento determinado, recurrirán a la Corona para que esta les premie sus
servicios militares con jugosas donaciones de juros situados precisamente en la
villa de Cebolla y sobre todo en las rentas reales de Talavera de la Reina -las al-
cabalas particularmente-, que le permitirán controlar aUn mejor sus intereses en
esta Ultima villa, sus foentes de ingresos y la política local. Todos los señores de
Cebolla vivirán en Talavera de la Reina, tendrán su casa principal en la parte
noble de la villa y como regidores participarán activamente en las decisiones
principales especialmente aquellas que afectaban a la defensa de sus intereses-
que tomaba el cabildo municipal de la misma^o. Invertirán sus rentas principal-
mente en la adquisición de fincas urbanas y rUsticas de Talavera, en las onerosas
dotes de segundones y de las hijas desfavorecidas por las leyes de la herencia y en
la asunción de un modo de vida lujoso de acuerdo a su condición social. NingUn
Ayala tendrá un protagonismo politico de envergadura en la Corte castellana, si
exceptuamos al quinto señor, Diego López, que ejerció brillantemente la carrera
militar al sendcio de los Reyes Católicos. Fueron siempre terratenientes podero-
sos de Talavera de la Reina, pero jamás alcanzaron un titulo nobiliario que les
abriese las puertas de la gran aristocracia del Reino, y sólo al final del camino,

por paradójico que parezca, lograrán, al desaparecer, formar parte de esta ilustre
minoría de ricos hombres de Castilla.

Cuando muere Juan Álvarez de Toledo, su hermano Diego López de Ayala
hereda el patrimonio de la casa que en ese momento lo constituían, como ya

80 M.a Jesús SUáREZ, op. cit., pp. 152-154.
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hemos afirmado, la villa de Cebolla y el castillo de Villalba, asi como una serie
de propiedades urbanas y rUsticas: las casas principales de 'I'alavera de la Reina,
las aceñas٩ue se encuentran cercanas al lugar de Cebolla en el rio Tajo, los mo-
linos del Corral, un lagar para pisar uva en Cebolla,٩ue doña Elvira de Ayala
había comprado en 1402, las heredades de Sotogordo, los Santos, Baharil ,
TorrejOn y Tirteafuera*؛. Este conjunto de propiedades fue notablemente incre-
mentado por el tercer señor de Cebolla a lo largo de su vida con una serie de ad-
٩uisiciones. Al morir en 1442, su viuda Guiomar Barroso mandó hacer inventa-
rio de sus bienes. Este precioso documento conservado en
Archivo Ducal de Frias nos descubre una importante fortuna en bienes muebles
e inmuebles^. Por lo ٩ue respecta a estos Ultimos, es interesante constatar el
valor de los mismos y sobre todo la sustanciosa ampliación de la herencia inicial
con un numeroso grupo de vinas, huertas y heredades. La fortuna en bienes raí-
ces del señor de Cebolla estaba constituida en ese momento por las siguientes po-
sesiones:

el legajo 567 del

- La villa de Cebolla y termino con los molinos del Corral que estánsu
arrendados por la cantidad de 1.600 mrs. anuales.

- El castillo de Villalba con el Renco.
- Unas casas en la collación de San Miguel de Talavera.
-Otras casas en la collación de San Pedro de Talavera, que fueron de Martin

Vargas el Viejo y están empeñadas en 1.500 mrs.
- La heredad de Tirteafitera arrendada sin bueyes por 50 cahices y medio

(dos partes de trigo y una de cebada).
- La heredad de la Torrecilla, arrendada sin bueyes por 8 cahices (mitad

trigo y mitad cebada).
- La heredad de Mirabella, arrendada sin bueyes por 8 cahices (mitad trigo

y mitad cebada).
- La heredad de TorrejOn, que esta arrendada sin bueyes por 21 cahices (dos

partes de trigo y una de cebada).

81 ADF, Leg. 566. Us heredades de Los Sanios, Baharil y el Allozar en el valle de Sangrera
hablan pertenecido a Urenzo PCrez, tesorero de la iglesia de Talavera, hasta el año 1591 en٩ue
le fueron confiscadas por haterse reblado contra Redro Tenorio, Arzobispo de Toledo. Tenorio
las cedió despues a FerUn .Alvarez de Toledo, segundo señor de Oro^a,٩ue las destino a su
hiio Diego López de Ayala. ADF, Ug. 5"1.

En este inventario se recogen ademis del ajuar domestico una buena colección de joyas82

de oro y plata.
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- La heredad de Sotogotdo, que tiene dos pares de bueyes con sus aparejos
con los que labran dos quinteros.

- Una huerta en la villa de Cebolla arrendada por 1.600 mrs. anuales.
- Otros pedazos de huertas con una oliva y media que han sido arrendados

a Alonso Fernández el Luengo por 800 mrs. anuales.
- Un conjunto numeroso de vinas: la de Almaje con ciertas tierras en Lucillos

y Tapias, un majuelo en termino de Ulan de Vacas, los majuelos de Arriba en ter-
mino de Cebolla, la viña Palomeque y un majuelo en la Tereuela, la de la Carraca,
la de Olivas y las Figueras en los Arenales, la del JUcar y los Alvillos, la de Domingo
Miguel, la del Peralejo, la del Arenal de las Vacas camino de Lucillos, la de Mañosa
y la del Barranco, Las Molinas, la que esta cerca del majuelo de Esteban sanchez,

la de Pie de Burro y una aranzada debajo de la Toledana, dos olivas en la huerta
de Alonso Gómez y otra en la huerta de Diego Garcia.

Todos estos bienes constituyeron el patrimonio que recibe el cuarto señor de
Cebolla, Juan de Ayala, tras la concordia con su madre y la muerte sin deseen-
dencia de sus hermanos. Entre 1445 y 1497 Juan de Ayala amplio sustancial-
mente los dominios del linaje. Varios son los procedimientos empleados para tal
fin. En primer lugar los bienes maternos que el cuarto señor de Cebolla recibe en
1472 tras la muerte de Guiomar Barroso: la mitad del lugar del Portillo de
Toledo, las dehesas de Algondarin y Algondarinejo y parte de la dehesa de Silos
en termino de Talavera. Unos años antes, en 1457, Juan de Ayala incorporaba a
su patrimonio de Talavera la herencia de su tío paterno Pedro Suarez de Toledo,
que falleció sin sucesión: las heredades de LOrbiga, parte de la Peraleda, la here-
dad de Casaquemada, parte de la Mirabella, una viña en el pago del Amago y
10.000 mrs. en dinero*'. A estos bienes el señor de Cebolla agregó los qye reci-
bio de su esposa Ines de Guzmán que había heredado de su padre, Rodrigo de
Guzmán, un apreciable patrimonio en tierras de Córdoba y Ciudad Real". En
Córdoba Juan de Ayala entró en posesión de los bienes siguientes:

ADF, Leg. 571. M.a JesUs SuAREZ, op.cit., p. 262. Una hija natural de Pedro Suárez de
Toledo llamada Elvira de Ayala pretendió a través de su curador Pedro Gómez AlfOn quedarse
con la herencia de su padre, y para conseguir tal objetivo planteó un pleito a Juan de Ayala. Los
jueces nombrados para dilucidar tal litigio, fray AlfOn, prior del monasterio de Santa Catalina
de Talavera, y el bachiller Fernan AlfOn, canónigo de la iglesia de Santa Maria de Talavera, fa-
liaron a favor de Juan de Ayala.

Estos bienes se enumeran en el inventario que se hizo en 1484 tras la muerte de Inés de
Guzman. ADF, Feg. 567.
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- شا dehesa de Cantarranas, próxima a Ja ciudad.
- Un juro de 20.000 mrs. en Ja renta de los panos.
- Los batanes que estdn en el puente de Alcolea que son « medieros» con eJ

cabildo de Ja Iglesia Catedral.
- شا huerta vieja de Cantarranas.
- Otra huerta nueva.
- Las pesquerías del rio Guadalquivir.
- El corral del cortijo del Canciller y de la Mezquita.
- El cortijo de la Mezquita, que es renta de pan.
- Los cortijos de Pay Jimónez y del Chanciller, que es renta de pan, y el Soto

del Chanciller.
En Ciudad Real la esposa del señor de Cebolla aportaba al patrimonio fa-

miliar otra serie de bienes:

- El censo sobre el mayorazgo de Cristóbal Mejia, que renta 14 cahices de
pan cada año.

- El censo sobre el molino de Engorrilla, que renta cada año 600 mrs.» y dos
gallinas.

- El censo de la tienda de la Zapatería Vieja, que produce 260 mrs. anuales.
- El censo de las casas de Juan de Camargo, que son 350 mrs.
- Cuatro tablas de carnicería, dos de ellas arrendadas en 400 mrs. anuales.
- Cinco pedazos de quiñones (uno al terreno que tiene tres aranzadas y

media, otro cerca del adarve que es una aranzada y cuarta, otro camino de la
Poblichuela en el que hay tres aranzadas, otro de aranzada y media camino de
Alarcos y el ultimo a la Senda Rica que tiene dos aranzadas).

- Dos huertas.
- Un colmenar con 100 colmenas a las Saucedillas y otro despoblado.
- Un majuelo camino de Miguelturra, que tiene veinte aranzadas.
- Otra viña castellana camino de Toledo tras Santa Virgeda en la que hay

siete aranzadas.
- Otra tras la horra de una aranzada y media.
-Otra viña camino de 'Loledo en que hay dos aranzadas menos cuarta.
- Unas casas principales en Barrionuevo, cerca de Santo Domingo.
- Una casa-caballeriza frontera a las anteriores.

با herencia de doña InCs de Guzmdn enriquecía notablemente los dominios
de los Ayala, a pesar de que todos estos bienes se hallaban en territorios alejados
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del nUcleo principal de las posesiones del linaje. Además de los bienes٩ue le apor-
taban estas tres herencias, Juan de Ayala llevó a cabo a lo largo de su vida una serie
importante de compras de tierras y de casas en la villa de Talavera y su termino*؟:

- La heredad de Silos, comprada por 420.000 mrs.
- La mitad de la heredad de la Peraleda por 12.000 mrs (ya poseía la otra

mitad)86.
- La heredad de Lo^iguilla de la Trinidad por 1.500
- Las heredades de Cotanillo y Merillos con

154.000 mrs«?.
-El censo de la Mongia,٩ue son dos cahíces de pan, adquirido por 24.000 mrs.
- La Mongia (no se conoce el precio de compra).
- Una casa de Fernando de Guadalupe en la collación de San Miguel de

Talavera por 20.000 mrs. horros de alcabala.
- La mitad de las Aldehuelas por 111.000 mrs.
- La casa de Diego López por 50.000 mrs.
- Una casa en las Mohedas de Diego de Toledo por 4.000 mrs.
~ Otra casa en las Mohedas de Juan de Toledo.
- Un olivar de Mahornad, sillero, por 3.500 mrs. que se le recibieron en

cuenta de lo que debía de la renta de los molinos de Cebolla.
- 1.000 mrs. de censo sobre una heredad que tiene Francisco Gudiel en la

aldea de Burgel (tCrmino de Talavera), que costó 20.000 mrs. que se le tomaron

a Gudiel de lo que debía del arrendamiento de las alcabalas de Cebolla que el y
Franscisco de Escalona habían arrendado en 1484.

- Un censo de 600 mrs. de una casa en la collación de San Pedro de Talavera
de Francisco Escalona, que costó 12.000 mrs. que se le descontaron de cierta
deuda que debía a Juan de Ayala.

- Un censo de 3.000 mrs., que tenia la villa de Talavera de la Reina sobre la
heredad de Casaquemada, se compró por 60.000 mrs.

mrs.
la tierra de la Carrasca por

Las compras realizadas por Juan de Ayala se hallan enumeradas en el inventario citado
en la nota anterior.

La mitad de esta heredad la compró en 1466 Juan de Ayala a Juan Hernández Merino.
Estas heredades se hallaban próximas al rio Tajo. Una relación de las propiedades de

Juan de Ayala se encuentra en M.» JesUs SUáREZ, op. cit., pp. 263-2^. En 1402 se realizó un
deslinde de la heredad de Merillos, que hasta entonces había pertenecido al cabildo de la Iglesia
Catedral de Ávila: unos casares y un soto de vergel entre los casares y el rio Tajo. ADF, Lg. yا.
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- Un censo sobre la heredad de CaJatrava por 5.000 mrs.
- Una huerra en Cebolla que pertenecía a Martin de 'Irujillo y fue compra-

da por 50.000 mrs.
-Unos villares que pertenecían al bachiller Gordo en Ciudad Real por 5.000

- Las seis partes del canal de Alaviar compradas en 1492 al regidor Ferrán
Alvarez de Meneses por 75.000 mrs««. Foco despues Juan de Ayala compraría las
partes que poseían en ese canal Fernando de Vergara y su esposa Teresa Cornejo»

asi como las que pertenecían al convento de San Jerónimo de Guisando» por
10.000 y 55.000 mrs. respectivamente'«''. Tras estas compras la entera posesión
del canal de Alaviar pasaba a los dominios del señor de Cebolla.

- Un solar de casa en la collación de Santa Maria de Talavera comprada en
1488 a Alfonso Bernai por 8.000 mrs.

- Un solar y trascorral en Talavera» comprado en 1485 al monasterio de San
Clemente de Toledo» por una ropa de seda de terciopelo negro que se dio para
vestir a la Virgen que las monjas ten ían en la iglesia de su monasterio.

- La compra en
Fernando de Rojas y Maria de Figueroa, por 800.000 mrs"".

Estas importantes adquisiciones ftteron posibles merced a una inteligente
política de inversiones que los Ayala realizaron con las rentas procedentes de la ex-
plotaciOn de sus tierras y con los juros que la Corona les concedía por sus se -؛
cios. Y a este respecto conviene no olvidar que tanto Juan de Ayala como su su-
cesor supieron eficazmente rentabilizar su apoyo en las contiendas políticas que
jalonaron el final del reinado de Enrique IV y mas tarde en la guerra de sucesión
castellana » recibiendo jugosas recompensas en juros por parte del infante-rey
Alfonso y de los propios Reyes Católicos. La percepción de las alcabalas de su villa
de Cebolla » su participación en las tercias y rentas reales de Talavera y su tierra y
los 80.000 mrs. de situado en los derechos de se icio y montazgo de los ganados

mrs.

1491 de la mitad del lugar del Portillo de Toledo a

Sobre el canal de Alaviar, Merillos, etc. ver M.« Jesús SUAREZ, op. at., p. 401. Todos
ellos habían pertenecido a Men .pezنما Alcalde Mayor de Talavera» por la donación٩ue en 1541
le había hecho su esposa Olalla Fernandez de las tierras situadas en el rio 'Fajo.desde donde se
junta el rio de Casasola fasta donde cae el arroyo que diçen Valdecampana*. ADF, L.eg. 571.
La compra de Juan de Ayala al regidor Meno« en Leg. 571.

ADF» ما571 .
% Ibidem.

"

'
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que pasaban por la Venta del Cojo y la parte que ten ían en el montazgo de los ga-
nados que atravesaba la villa y el termino de Talavera hacia los pastizales extre-
menos, les proporcionaban importantes ingresos que a su vez les permitían com-
prar más tierras. De estas jugosas rentas apenas si tenemos información, solo
sabemos que en 1479 el montazgo de los ganados que pasaban por Talavera de la
Reina fue arrendado por )uan de Ayala a Garcia de la Figuera por 50.000 mrs.
anuales, un jubón fino de seda de raso doble y ocho varas de holanda"'. Por otra
parte, algunos juros fiteron vendidos posteriormente para saldar deudas, pagar
dotes o adquirir tierras. Asi, en 1497, el sucesor de Juan de Ayala vende al Señor
de Mejorada Diego l^pez de Toledo el juro de 45.000 mrs. situados en las alca-
balas del lugar del Horcajo por 540.000 mrs '٩

Por Ultimo, Juan de Ayala no duda en utilizar otro procedimiento para aña-
dir más posesiones a sus dominios. Se trata de la usurpación pura y simple de tie-
rras alijariegas de la villa de Talavera «para convertirlas, como muy bien señala la
profesora M.a JesUs Suárez, en heredades propias»"-؛. La heredad completa de
Casaquemada, que en 1418 había sido declarada como perteneciente a los pro-
pios de Talavera, puede servirnos de ejemplo del uso que algunos regidores, entre
ellos Juan de Ayala, hacían de sus oficios municipales"^. Todos los medios eran l í-
citos si servían prioritariamente a sus intereses.

En 1497, cuando muere Juan de Ayala, el patrimonio rUstico del linaje se
encuentra ya plenamente formado y se estabiliza de manera definitiva. Este hecho
explica que en ese año y a fin de evitar los repartos sucesorios que pudieran poner
en peligro el poder y la riqueza de la familia, el cuarto señor de Cebolla decidie-
se, tras conseguir la oportuna licencia de la Corona, vincular la mayor parte de su
patrimonio en concepto de mayorazgo '^. Ya hemos hecho mención a los bienes
que formaban parte del mayorazgo creado en 1497. Nos interesa ahora analizar
algunos aspectos acerca del nUmero y de la calidad de los bienes vinculados. Por
una parte nos encontramos con las villas y lugares: Cebolla con los molinos del
Corral, la fortaleza de Villalba y su tCrmino, la aldea del Portillo de Toledo y la
villa de Almarge, de la que carecemos por completo de información. Tras las vi-
lias, las propiedades territoriales. Juan de Ayala incluye en el mayorazgo dehesas

91 ADF, Leg. 573.
ADF, Leg.568.
M٠* Jesús SUáREZ, op. cit., p. 312.
Ibidem.
ADF, Lgs. 365, n.o 3 y 566.
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en el tCrmino de Talavera: el Rincón, Tirteafuera, Silos, Torrejón, La Mongia, las
tres partes de las Aldehuelas, BaLaril, los Santos, El Allozar, Sotogordo, Calatrava
y Calatravilla, Cotanillos y Mirillos. Por ultimo, y además de las casas principales
del linaje en la collación de San Salvador de Toledo, vincula otra serie de bienes
situados foera de los términos de Cebolla y Talavera, propiedades que habían lie-
gado a su poder por herencia y que por su importancia se incluyen en el mayo-
razgo: una serie de heredades en Maqueda (Toledo), todos los bienes ya mencio-
nados que poseen en Córdoba y un juro de 20.000 mrs. situado en las alcabalas
de esta ultima ciudad. Todas estas posesiones, junto con otra serie de bienes de
libre disposición, pasarían a formar parte del patrimonio de su hijo Diego l^pez
de Ayala. Sin embargo, si leemos detenidamente los nombres de las dehesas men-
cionadas, observamos que faltan algunas que Juan de Ayala había heredado y otras
que había adquirido por compra. En efocto, el señor de Cebolla había destinado
varias propiedades para dotar a sus hijas y crear otro mayorazgo para su segundo
hijo. Asi, las heredades de Mirabella, Torrecilla y Casaquemada constituían la
dote que había recibido su hija Mencia Davalos pocos años despuCs de contraer
matrimonio con un vastago de la oligarquía talaverana.١' por lo que respecta a las
dehesas de Loriga. شا Peraleda y Barrancosa, formarían el mayorazgo que Juan
de Ayala fonda para su hijo menor Bernardino, posesiones que retornarían al
tronco principal del linaje al fallecer este personaje sin sucesión.

Los dos Ultimos Ayalas añadieron también algunos bienes más al patrimonio
del linaje. Diego 10pez de Ayala incorporó al mayorazgo fondado por su padre
diversas heredades y bienes en el termino de Talavera: las heredades de Sanchón
y de Illán de Vacas con las tierras que tienen en los términos de Domingo PCrez
y Cebolla, las casas principales de la familia en Talavera y un juro de 55.000 mrs.,
situado en las alcabalas de las carnicerías, pescado y vino de Talavera '(’. Las here-
dades de Illán de Vacas y de Sanchón se destinaron en principio, con otra serie de
propiedades, al mayorazgo del hijo menor de Diego López de Ayala, que al falle-
cer sin sucesión tras ingresar en un convento pasaron de nuevo al primogénito.
Los nuevos bienes que se incorporan al mayorazgo principal proceden de una
serie de compras que realiza el quinto señor de Cebolla. En 149^ Diego López de
Ayala compró al señor de Mejorada, Diego López de Toledo, las heredades de
Corralejo y Canturia, en el termino de Talavera, por 2.500.000 mrs ' . Unos años

96 ADF. Leg. 566.
ADF. Leg. 568.97
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más tarde el quinto señor de Cebolla se hizo con la heredad talaverana de
Malpartida a cambio de satisfacer un censo de 6.000 mrs. anuales a las monjas del
monasterio de San Clemente de Toledo '«. Pero la adquisición más importante
fueron las heredades talaveranas de Illán de Vacas y SanchOn, que fueron com-
pradas en 1495 al toledano Fernán Ramirez por un precio que ignoramos‘(‘). La
magnitud de esta ultima propiedad era considerable, segUn se desprende del apeo
de la misma realizado en ese mismo año: 818 fanegas de tierra más una serie de
casa y viñas. La heredad del lugar de lllán de Vacas comprendía las tierras si-
guientes:

una «frontera» de una fanega que linda con las «fronteras» de las monjas-
de؛ San Benito de Talavera

otra؛ tierra con 31 fanegas y media de sembradura-
4؛ fanegas de tierra que lindan con el termino de Cebolla٠

80؛ fanegas de tierra que llegan al camino de SanchOn-
las tierras del Llano con 350 fanegas que lindan con el camino de Illán de-

Vacas؛ que va a SanchOn
la tierra de las Rocas con 120 fanegas que se hallan junto al camino de-

Santa؛ Olalla que viene de Cebolla
la tierra del Charco de Culebras que está en la dehesa de Domingo Ferez-

con؛ 5 fanegas de sembradura
otra؛ tierra en la dehesa anterior con 10 fanegas-

otra؛ en el mismo lugar con 13 fanegas-
otra؛ tierra llamada de las Rocas con 3 fanegas-

otra؛ de la Carreruela con 11 fanegas-
la؛ tierra de la Garnacha con 25 fanegas-
otra؛ tierra camino de Coca con 3 fanegas-

otra؛ tierra grande que dicen de Valdejimeno con 60 fanegas-
otra tierra que llaman de Valdejimeno que sale cerca de la iglesia de Illán-

de Vacas con 16 fanegas.
- otra tierra grande que entra entre las vinas de Cerralbo y de Illán de Vacas

y linda con el camino que va de Illán de Vacas a Talavera y de Cerralbo a Cebolla
con؛ una extensión de 50 fanegas
otra؛ tierra de una fanega-

98 ADF, Leg. 572.
ADF, Leg. 571.99
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-otra tierra tie las viñas de Ulan de Vacas con 3 fanegas؛
- otra tierra a los arenales con 9 fanegas y otra en el mismo lugar con 12 fa-

- otra tierra camino de Mañosa con 1 fanegas؛
- otra tierra frontera de lllán de Vacas con 9 fanegas؛
- otra tierra camino de Calavera con 2 fanegas.
- otra tierra en longuera, termino de Cebolla»٩ue llaman Las Rocas con 11

negas؛

fanegas.
otra tierra que linda con tierra de la iglesia de Ulan de Vacas con 10 fanegas.-

-؛ otra tierra de 2 celemines
unas؛ casas cardas con bodega, establos, corrales y la camara-

un؛ casar en la calle del Rey-
un؛ silo de pan con capacidad para 5 o 6 cahíces-

otro؛ silo con capacidad para 3 cahíces de pan-
11؛ olivas-

un؛ majuelo de viña en los majuelos de Ayuso-
otro؛ majuelo grande con 4 aranzadas-

la؛ viña de las Cinco Cuartas con 2 aranzadas-
la؛ viña del Aranzadilla con una aranzada-

la؛ viña de la Cermeña con 8 aranzadas-
la؛ viña de las Cañas con una aranzada-

la؛ viña de la Solana con 4 aranzadas-
- la viña grande con 6 aranzadas؛

la viña del Parral camino de Mañosa con una aranzada.y

Por otra parte, a estos bienes adquiridos por Diego López de Ayala había que
añadir aquellos otros que recibió en dote y herencia de su segunda esposa, Beatriz
de Guzmán, hija del Señor de Orgaz, Alvar PCrez de Guzm¿n, fallecido en 1483.
Beatriz de Guzmán recibió en 1491 una serie de importantes posesiones que se
hallaban situadas hiera de los dominios patrimoniales de su marido:

- cuatro partes de la villa onubense de Almonte؛
- cuatro partes en las casas mayores de San Nicolás de Sevilla؛
- cuatro partes en los donadíos de los Sacristanes en Carmona y en los do-

nadios de Cablas de San Juan؛
- cuatro partes en dos pares de casas en la villa de Coria del Rio؛
- 66 mrs. y cuatro cornados en el agua de Diego :pezنما
- un juro de 7.300 mrs. en las alcabalas del aceite de Sevilla.
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- un juro de 2.500 mrs. en Jas alcabalas de Madrid;
- 5.000 mrs. de juro en Ja viJJa de Portilla (Cuenca);
- وول mrs. en la huerta de Abengozar de Portilla;
- cuatro partes en el molino del aceite del Fonsario y en la heredad de

Segoviana en la villa toledana de Santa Olalla;
- cuatro partes en las heredades de los Tornos de Juan Vázquez y Martin

Campanero de Santa dalla;
- la cuarta parte de 1.600 mrs. de tributo en las casas y tienda del judio Don

Tuza Mayr de Santa dalla;
- la cuarta parte de 580 mrs. de tributo del mesón de Juana Vázquez en

Santa dalla;
- la cuarta parte del tributo de 500 mrs. de Don Mosen Brado en Santa dalla;
- la cuarta parte del tributo de 1.500 mrs., del mesón de Fernan Rodriguez

en Santa ()!alla;
- la cuarta parte de 1.200 mrs. del tributo sobre el mesón de la de AJfOn de

Dueñas en Santa dalla;
- la cuarta parte de las casas que ftteron de Jaro Abengadalla que están a la

puerta de Toledo en Santa dalla;
- la cuarta parte de la viña que está al camino de Talavera en Santa dalla;
- la cuarta parte del majuelo del Torminero en Santa dalla;
- la cuarta parte de las caballerizas nuevas y del almacén de aceite de Santa

dalla;
- y cuatro partes en dos majuelos de la villa de Orgaz.

Una impresionante colección de muebles, ajuar domestico y valores en di-
nero completaban la herencia paterna que recibió la esposa de Diego López de
Ayala* .

El Ultimo señor de Cebolla, Juan de Ayala, no compró ninguna heredad,
pero si tuvo la fortuna de incrementar el patrimonio familiar al heredar en
1525 el señorío de los Garcia de Toledo, del que formaban parte las villas de
Mejorada, Cervera y Segurilla y una serie de dehesas y tierras en el termino de
Talavera٧. Cuatro a ños más tarde, Juan de Ayala vendió todos los bienes que
el linaje poseía en Córdoba a don Francisco Pacheco, caballero veinticuatro de
esa ciudad, por un juro anual de 100.700 mrs. situado en las alcabalas de

100 ADF, leg. 567.
ADF, Sección Mejorada, leg. 579, n.o 2.،01
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Talavera de Ja Reina, y Ja cantidad de 795.000 mrs. ٩ue se destinarían a Ja
compra de 57.000 mrs. de renta anuaJ en las alcabalas de Mejorada y su tie-
٢ra ؛2٥ .

Éste es a grandes rasgos eJ panorama ٩ue presenta el patrimonio del linaje
Ayala al integrarse en la Casa de Oropesa. Nada sabemos en cambio de los ingre-
sos٩ue percibían como señores jurisdiccionales de Cebolla ni tampoco de a٩ue-
llos otros٩ue les proporcionaban la explotación de sus tierras ,'"؛ solo conocemos
las rentas٩ue produjo el lugar del Portillo de Toledo entre 1515 y 1525: cada año
sus vecinos pagaron al señor 8 carneros (4 con la lana por Pascua Florida y los
otros cuatro trasquilados por Pascua del Espíritu Santo), que se vendieron a 1.500
mrs. cada unoi 125 gallinas, que también foeron vendidas a real cada una, mas
otras 20 gallinas como presente de Navidad; 25 onzas y media de azafrán, que se
vendió a real cada onza; 92 mrs. de martiniega; 120 arrobas de vino que daban al
año ciertas viñas (la arroba se vend ía a real ); 55 fanegas de cereal y 420 mrs. por
las «andaderas» de 55 labradores; 90 fanegas anuales de cereal por las tierras que
se arrendaron a los labradores del lugar entre 1515 y 1521 y desde este ultimo año
volvieron a ser arrendadas por otros seis años a 120 fanegas anuales de pan; el re-
diezmo que produce 6 reales por cada fanega de trigo y 5 por la de cebada; y 480
olivas que se arrendaron por la cantidad de 150 arrobas de aceite ؛'٩ fas rentas to-
tales de ese lugar se calcularon durante esos años entre 45.000 y 50.000 mrs.
anuales؛ ') ^.

Si ignoramos el volumen total de la rentas que sus villas y tierras propor-
cionaban a los Avala, en cambio sabemos algo de sus inversiones. Ya hemos in-
dicado en paginas anteriores que la principal inversión del linaje era la compra
de tierras. Las dotes de las hijas, que con frecuencia eran muy elevadas, y los gas-
tos suntuosos constituían también una forma, a veces muy importante, de em-

102 ADF, Lg. 568.
Sabemos que en Cebolla ^rcibian la maruga en rrconrcimiento de vasallaje y domi"

nio di٢ecto como señores territoriales de la villa. Y desde luego cobraban las alcabalas de la villa
por donación real. Por lo que respecta a las cantidades de grano que percibían, en 1484 se ano-
taron en el inventario realizado tras la muerte de doña Inés de Guzman las siguientes: 5.077 fa-
negas de trigo y 519 de cebada en ^xler del mayordomo Gonzalo de Avila; 1.828 fanegas de
trigo y 150 de cebada en poder de Rodrigo de '!'oral; 585 fanegas y media de trigo y 422 de ce-
bada en Mohedas; 655 fanegas y dos cahíces de trigo anuales en Villa Real en poder de Martin
Rtxiriguez y Cristóbal Mejia. ADF, Leg. 567.

ADF.Sección Mejorada. Leg. 579.
ADF, Leg. 571.
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picar اع capital percibido sin la contrapartida de conseguir beneficios. El dinero
solia gastarse también en mejorar las edificaciones de sus heredades y fortalezas
y en construir otras nuevas. Asi en 1484 se mencionan las obras٩ue se han re-
parado y las nuevas construcciones٩ue se han hecho en los señoríos familiares:
obras en la fortaleza de Villalba y en la casa de Cebolla: los majuelos de Cebolla;
las obras de la casa de Talavera con las caballerizas; el canal de la mano y el batán;
la casa y la otra casa de la dehesa de Silos; las obras que se han hecho en la casa
de Toledo y las que se estaban haciendo en la capilla de San Pablo de Córdoba;
las obras de las huertas y del batán de Córdoba; las reparaciones en los molinos
de Cebolla y los gastos realizados en la barca de Cotanillo’ '^. Un año más tarde,
el 1 de enero de 1485, Juan de Ayala emplea 250.000 mrs. en dinero y otros
12.000 más en censos para que se construya la capilla mayor en la iglesia cole-
gial de Talavera a fin de que si iese de panteón familiar ؛ ') . El cabildo de la igle-
sia quedaría obligado a labrar a su costa «vna red de fierro para la dicha capilla,
estañada en la manera en que esta la capilla del Arzobispo don Sancho de Rojas
que es la de San Pedro de la Catedral de 'Toledo... y encima de la dicha red han

106 Esta relación se encuentra en el inventario de doña Inós de Guzman realizado en 1484.
ADF, L*g٠ 567.

ا07 Los 250.000 mrs. se destinaban para hacer un retablo. El preámbulo de la carta de fun-
dación de la capilla puede sendr de modelo para el análisis de la extrema religiosidad de un
miembro del estamento nobiliario del siglo XV: *Yo el dicho Jvan de Ayala, asi como fiel ca-
tholico christiano mouido por las cavsas susodichas (los bienes de este siglo son transitorios y
poco dvraderos e sólo queda el bien facer, non pvede alcanzar aquel fin bien auenturado lleno
de gloria para el qual todo fi imos criados sin que repartamos destribuyamos destos bienes por
lvgares piadosos e en obras e cavsas pias, que el mayor bien e foto que se sigue dellos es que bien
repartidos o con bvena deu^ion e intuition nos avudan a poseher e preuenir aquel lugar de per-
feccion e gloria que naturalmente por t^os es deseado) a plantar alguna obra meritoria en este
mvndo que se trasponga e dvrc en el otro donde an de ser las cosas pe^etvadas e inmortales, e
conociendo que la mas alta e esçelcnte obra meritoria es el sacrefiçio e evito diuino el qual
nos es significada e a nvestra memoria trayda la Santísima Pasión de Nuestro Señor Jesuchristo
por cvyos méritos Rimos redimidos e librados de aquella cabtiuidad que nos trujo e cavsO nues-
tro primero padre Adán y como di؟c Sant Agostin qualquier christiano que non ha memoria de
aquellas plagas de la pasión del fijo de Dios e en ellas non contempla deve ser auido por ingra-
to aquel que por abtales jxnas sufrió, e por la ingratitud non gozará del bien que la sv pasión le
trajo, e auiendo acatamiento al inmenso frvto e bien que nos muestra el sacrificio y cómo en sus
méritos las ánimas de los niños e de los defimtos son presentadas ante aquella magestad diuina
e mediante «te sacrificio son librados del Rego infernal que « la ^na de los malos de la qual
umillmente suplico a Nuestro Señor que quiera librar las ánimas de mis difuntos e progenitores
e mia e de mi mujer». ADF, Leg. 575.
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de sentar la uiga con el crucifijo» y en ella poner las armas de los donantes Juan
de Ayala e Inés de Guzmán '"8.

Por otra parte y por lo٩ue respecta a los bienes que podríamos denominar
como semovientes, los Ayala poseían una cabaña ganadera importante, pues sus
tierras se hallaban en una posición estratégica excepcional al ser paso obligado de
la gran ruta de los rebaños mesteños)"؟. En el inventario de bienes realizado tras
el fallecimiento de Ines de Guzmán, esposa de Juan de Ayala, se menciona el ga-
nado siguiente: او moruecos, 729 ovejas, 221 corderas, 15 « rezentales» macho y
hembras, و25 corderos machos, 11 cabezas de cabras mayores y 5 menores'٠٧١ Por
Ultimo se mencionan también en ese mismo documento cuarenta colmenas «con-
que se pobló el suelo de la posada de San Juan ».

Una vez conocido el patrimonio del linaje, formado mayoritariamente por
dehesas y heredades en el termino de Talavera, sólo nos queda por examinar una
Ultima cuestión que la documentación consejada nos permite estudiar. Se trata
de los conflictos que por cuestiones de términos y especialmente por el uso de los
pastos para el ganado se entablaron entre los señores de Cebolla, de una parte, y
el concejo de Talavera y otros pueblos, de otra. En 1465 y tras largo forcejeo se
firmó un acuerdo de hermandad entre los señores de Cebolla y el mariscal Payo
de Ribera, señor de la villa de Malpica ؛؛ ^. Los términos de ambas villas-Cebolla
y Malpica- serian comunes para que los ganados de sus respectivos vecinos pu-
diesen pastar libremente en ellos. El acuerdo fue muy amplio y desde luego no
carece de interes. En primer lugar se permitió que los vecinos de Cebolla pudie-
sen pastar con sus ganados desde la Vega «que es çerca de los molinos de Malpica
fasta el rio» desde el primero de mareo hasta el día de Todos los Santos. Por su
parte los vecinos de Malpica lo harían en los tCrminos de Cebolla desde que se
van los ganados de los arrendadores que compran el pasto hasta el día de los
Santos. Se acordó también «que si los ganados vacunos entraren -fitera de las fe-

Se acodó también que Juan de Ayala no pusiera en la capilla bultos elevados en el suelo,
tan sólo dos bultos y en cada uno de ellos.que serian de altura de una vara de medir, debían fi-
gurar dos personas con canes o ca^a de leones. En el retablo debían pintarse la Piedad y las
armas y las figuras de los donantes «con sendos libros e cuentas en las manos e uestidos de la
manera que se les dará debujados con sendos uersos que se les dará por escrito-. ADF, Leg. ؤ57٠

Salvador DE Moxó, ٠۶٥ ،•،>., p. 60.
ADF, Inventario de 1484, Leg. 567.
IbicUm, M.a Jesús SüÁREZ afirma que Juan de Ayala era uno de los mayores propietarios

de colmenas, ٠۶٥ cit., p. 598.
ADF, Leg. 569.
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chas indicadas- a la tierra de Malpica e de Ualdepusa e de SanchOn O de Malpica
a tierra de Cebolla٩ue lleven de pena los vnos a los otros las cantidades siguien-
tes»: por cada res vacuna cinco mrs. si entran durante el día y diez si lo liacen du-
rante la noche, y si lo hacen mas de un día o de una noche «que pague la dicha
pena por cada día y cada noche que asi anduuieren saluo si el dueño de ese ga-
nado jurare que andaua el dicho ganado perdido». Si es ganado porcino el que
penetra en los dichos términos, cada una de esas villas impondría un maraved í
por cabeza de puerco mayor (es decir, de medio año para arriba) y una blanca si
es menor, y si fuesen lechones la pena se le aplicaría a la madre. Por lo que res-
pecta al ganado ovejuno y cabrio, se cobraría de multa una blanca « por cada ca-
beça de las que no llegaren a rebaño» (se entiende por rebaño aquel grupo que
está formado por 100 cabezas) «e si es de çien cabeças para arriba que lleuen se-
senta mrs. e si corderos de leche ouiere que salga cada cordero libre». Finalmente
se acordó imponer penas a todo caballo, mula o asno que penetrase sin licencia
en los términos de una u otra villa foera de la epoca que se determinaba de pas-
tos comunes؛ si eran caballos o mulos pagarían cinco mrs. de d ía y diez de noche
por la hierba que consumiesen؛ si son asnos, la cantidad seria de dos mrs. duran-
te el día y otros dos si era por la noche.

Unos años más tarde, en 1470, el lugar de Mañosa puso un pleito a Juan de
Ayala porque sus ganados de la dehesa de Mirillos invadían los pastos que ese
lugar había resecado para dehesa boyal de sus vecinos ؛دا . El conflicto se resolvió
al año siguiente, cuando los jueces Pedro de Loaysa y Diego de Cáceres dictaron
setencia: los bueyes de los arrendadores de las tierras de Mirillos, pertenecientes a
Juan de Ayala, podrían usar libremente el pasto de la dehesa de Mañosa y a su vez
los vecinos de ese lugar podrían también llevar sus ganados a las tierras de
Mirillos, dejando libre el desembarcadero en el rio Tajo al señor de Cebolla.

Finalmente, en 1491, Juan de Ayala y otros personajes que poseían grandes
propiedades en el termino de Talavera, plantearon otro pleito al concejo de esa
villa porque los ganados de sus vecinos invadían los pastos de sus dehesas y here-
dades privadas durante los meses de agosto y septiembre, causando grave que-
branto a sus haciendas ؛٩١ La sentencia sin embargo les foe desfavorable. El 15 de
diciembre de 1492 el bachiller Velasco Romero, Deán de la Iglesia Colegial de
Talavera, y el Corregidor de la villa, don Juan Orozco, nombrados jueces para re-

1.3 ADF, عمما.571 .
ADF, L*g. 573.11.
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solver la querella, acogieron favorablemente las peticiones de los vecinos de la villa
y dictaminaron que sus ganados podían pastar libremente en todas las dehesas de
propiedad privada durante dos meses, desde el día de Santa Maria de agosto hasta
el 15 de octubre de ese año115.

CUADRO GENEALOGICO DEL LINAJE AYALA

Fernán Alvarez de Toledo, segundo señor de Oropesa
Elvira de Avala

Garcia Alvarez de Toledo,

tercer Señor de Oro^sa
Diego López de Ayala

Guiomar Barroso

Juan Alvarez de Toledo

Juan de Ayala
Inés de Guzmán

Diego pezنما de Ayala
Constanza Manuel, 1.* esposa
Beatriz de Guzman, 2.a esposa

Juan de Ayala
Ana GirOn

115 ADF, Leg. 573.
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DOCUMENTOS

1411, noviembre, 17. Talavera de Ja Reina.
Testamento de Elvira de Ayala, viada de Fe dn Alvares de Toledo, se^tndo senor de Oro۶esa.
ADF, Leg. 508, n.o 10. Sección Oropesa. Traslado del documento original hecho en
Talavera el 8 de mayo de 1416.

In Dei nomine amen. Sepan quantos este publico ynstrumento de actoridat vieren
como en Talauera, viernes, ocho días del mes de mayo, año del nasçimiento del nuestro
Saluador Jhesu Christo de mili e quatrocientos e dies e seys años, este dicho día ante el on-
rrado e discreto varón ٧asco Ferrandes, bachiller en decretos, canónigo e arcipreste de la
dicha villa, en presencia de mi el escriuano publico e testigos de yuso escriptos para esto
llamados especialmente e rrogados paresció el honrrado e noble señor don Juan Ajuares,
maestrescuela de la eglesia de Toledo, e presentó e fiso leer por vno de los dichos escriua-
nos ante el dicho Vasco Ferrandes, bachiller arcipreste susodicho, vna carta de testamento
e otra carta de codecillo escripias en papel e firmadas e signadas de escriuanos pUblicos se-
gunt que por ellas parescia, el tenor de las quales es este que se sigue.

In Dei nomine amen. Sepan quantos esta carta de testamento vieren como esta es la
carta de testamento e la manda que yo doña Eluira de Ayala, muger de Ferrand Aluares de
Toledo señor de Oropesa, que Dios de santo parayso, fago e ordeno a seruicio de Dios e
de la Virgen gloriosa Santa Maria su madre e de todos los santos e las santas de la cone del
cielo, estando enferma del cuerpo e sana de la voluntad e estando en mi seso e en mi en-
tendimiento natural tal qual Dios por la su santa merced me lo quiso dar, e creyendo fir-
memente en la Santa Trinidat que es Padre e Fijo e Spiritu Santo, tres personas e vn solo
Dios Verdadero que biue e rregna por sienpre, lo qual todo fiel christiano deue creer, e te-
miendo la muerte que es cosa natural a la qual ninguno non puede escapar, e por ánima
de mi padre e por la mía que Dios quiera perdonar.

Primeramente mando el cuerpo a la tierra onde fije formado e mando la mi ánima a
Dios Padre que la conprO e la redimió por la su santa presciosa sangre por la muerte que
el por mi tomó.

E mando que si desta dolencia finare que me entierren en el monesterio de Santo
Domingo el Real de la muy noble cibdat de Toledo donde plugiere a doña Teresa la prio-
ra. E mando al dicho monesterio de Santo Domingo el Real de la dicha cibdat cinco mili
maravedís.

E mando a la Trinidat e a la cruzada e a Santa Olalla de Barcelona, a cada vna des-
tas Ordenes a cada dies maravedís.

E mando a la obra de Santa Maria de Toledo dies maravedís.
E mando qual día de mi enterramiento que den de comer a cient pobres de los que

se acojen en los hospitales de los muros adentro de la dicha cibdat de Toledo vna vez pan
e vino e carne o pescado qual día fijere. E estos pobres que sean Juan e Pedro e Martin e
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Andrés e Sancho e los otros٩ue se ay acercaren quales mis testamentarios quisieren fasta
en el nUmero de los dichos ient؟ pobres.

E mando a las Ordenes de Sant Francisco e de Santa Catalina e de Sant Benito de
Talauera e cada ٧no destos monesterios porque rueguen a Dios por mi anima a cada mili
maravedís.

E mando a las hermanas beatas que están erca؟ de Sant Miguell desta dicha villa mili
maravedís porque rueguen a Dios por mi ánima.

E mando que den a los pobres que fallaren en Talauera de los muros adentro que
sean Pedro e )uan e Martin e Rodrigo e quales mis testamentarios quisieren e por las per-
sonas que ellos entendieren que los an más menester mili maravedís por amor de Dios por-
que rueguen a Dios por mi anima.

E otrosí mando que den en Oropesa a pobres que sean Pedro e )uan e Maria e los
otros que fallaren semejantes que sean de la tierra por amor de Dios e porque rueguen a
Dios por mi ánima quatro mili maravedís.

E mando que den a los pobres en Jarandilla que sean )uan e Maria e Alfonso e Martin
e los otros que fallaren semejantes que sean de la tierra por amor de Dios e porque rueguen
a Dios por mi ánima dos mili maravedís.

E mando que den al hospital de Santa Maria de Oropesa por amor de Dios e porque
rueguen a Dios por mi ánima mili maravedís.

E otrosí mando que me canten en la eglesia de Oropesa por mi anima e del dicho
Ferrand Aluares mi marido seys treyntanarios e que los canten los clérigos del dicho lugar
e que los ofrenden de pan e vino e .era؟

E mando que canten en la eglesia de Santa Maria de Talauera por mi anima inco؟
treyntanarios e que los canten los canónigos de la dicha eglesia.

E mando a la fábrica de la dicha eglesia de Santa Maria de Talauera traientos maravedís.
E mando que canten otros inco؟ treyntanarios en los monesterios de Sant Francisco

e de Santa Catalina e de Sant Benito desta dicha villa de Talauera, e que los canten los fray-
les de los dichos monesterios cada vno los que les cupieren en su monesterio, e los que cu-
pieren a las monjas de Sant Benito que los cante su capellán que ellas tienen por mi anima.
E mando que los ofrenden estos dichos treyntanarios de pan e vino e .era؟

E mando que me cante Diego Garcia, canónigo de la eglesia collegial de Santa Maria
desta dicha villa e cura de la eglesia de Santa Saluador desta dicha villa tres treyntanarios
por mi anima.

E mando a mi señora mi madre doña Teresa de Guzman quatro mili maravedís.
E mando a mi hermana doña Maria Ramiro inco؟ mili maravedís e dozientas ouejas.
E mando a Ynés Aluares e Teresa Garcia, fijas de don Garcia Aluares tres mili mara-

vedis.
E otrosí mando a Teresa mi sobrina, fija de Francisco Orris Calderón, para ayiida e

casamiento dos mantas de pared de la lauor de Valladolid, e vna de suelo, e dos tapetes, e
vnas sargas, e quatro almadraques rreales, e vn par de sauanas orilladas, e otro par de sáua-
nas blancas, e dos colchas e inco؟ mili maravedís en dineros.
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E mando a Mayor Garcia e Ynés Garcia, fijas de Aluar Garcia, monjas en Sant Pedro
ibdat de Toledo mi،، maravedís porque rueguen a Dios por mi؟de ،as Dueñas de ،a dicha

.anima
ibdat de Toledo qui-؟E mando a Juan Sanchez de Baluotroya que esta en ،a dicha

nientos maravedís porque ruegue a Dios por mi ánima.
E mando que den a ،as beatas de Santo Domingo de Jarandilla dos pieças de paño

pardo e mi،، maravedís en dineros porque rueguen a Dios por mi ánima.
E mando que den a ،as beatas de ،a Madalena otras dos pieças de paño pardo e mi،،

maravedís en dineros porque rueguen a Dios por mi anima.
E mando a Sancha Dias çinco varas de paño e vn cafiz de trigo porque ruegue a Dios

por mi anima. E que ،e non demanden dos cafizes de trigo que me deue.
E mando a Maria Dias diez varas de Pano.
E mando a Juana Garcia dies varas de paño.
E mando a Marina fija de Juan Muños por seruiçio que me fizo quatro mi،، marave-

dis e vna cama de rropa e dies varas de paño.
E mando a Francisca, su hermana, mi،، maravedís por seruiçio que me fizo.
E mando a .Juana por seruiçio que me fizo dos mi،، maravedís. E mando que ،e pa-

guen mi،، maravedís que ،e deuo.
E mando a Maria de Casarruuios dos mili maravedís e vna cama de rropa por seruiçio

que me fizo.
E mando a YnCs dos mi،، maravedís por seruiçio que me fizo. E mando más que ،e

den e paguen a ،a dicha Ynes mi،، e quinientos maravedís que ،e deuo.
E mando a Juan de Santolalla que le den para vn rroçin e dies varas de paño e qui-

nientos maravedís en dineros. E este paño que yo mando dar a ،as sobredichas personas mis
criadas e Juan mando que non sea de Ypre saluo de buen paño que sea menor a cada vno
segunt su estado.

E mando a Maria, fija de Alfonso Muños mi mayordomo en Çebolla, que le den dies
varas de paño de Ypre e dos pares de nouihos.

E mando a Catalina Ferrandes, muger de Sancho Ruys, dies varas de pano.
E mando a ،a muger de Francisco Garcia otras dies varas de paño e que sea de ta،

pario como a ellos cunpla.
E mando que den a ،a monja que vino comigo de Toledo quinientos maravedís por-

que ruegue a Dios por mi anima.
E mando a Alfon prior de Sant Pedro Mártir de ،a çibdat de Toledo quinientos ma-

ravedis porque ruegue a Dios por mi anima.
E mando que den a Santa Maria de، Prado vna cama de rropa que sea buena que ،e

tengo prometida.
E mando a Alfonso Ferrandes mi azemilero dozientos maravedís e dies varas de pano.
E mando a Maria Gomez de Meneses, monja en e، dicho monesterio de Santo

Domingo el Rea، de la dicha çibdat de Toledo mili maravedís porque ruegue a Dios por
,mi anima
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E mando que den a herederos de Ferrand Muños de la Torre dos mili maravedís que
Ies deuo. E mando que fagan emienda de mis bienes mis testamentarios a herederos del
venturoso de vnas heredades que conpramos del Ferrand Aluares mi marido e yo e que Ies
den maravedís por cargo que dellos tengo e quanto monta mi parte de la dicha conpra por
la dicha emienda.

E mando que fagan general emienda en Oropesa todos los que tienen quexa de mi
que Ies tome alguna cosa despues que find el dicho Ferrand Aluares mi marido mostran-
dolo por recabdo ierto؟ o por testigos o que faga juramento cada vno e que sea creydo por
su jura fasta en quantia de dozientos maravedís.

E mando que fagan general emienda en Jarandilla a todos los que tienen quexa de mi
que les tome alguna cosa después del fin del dicho Ferrando Aluares mi marido segunt
dicho es e se contiene en la manda general de Oropesa.

E mando que den a los herederos de la muger de Juan Ferrando el pastor morador
en Lagartera quatro varas de paño blanco que le deuo.

E mando que me digan en el monasterio de Sant Pedro Mártir de la dicha ibdat؟ de
Toledo los frayles del dicho monesterio cient misas por mi anima.

E otrosí ruego a Garcia Aluares mi fijo que por amor de Dios quiera tomar carga de
mis criadas e que las quiera tener fasta que las case.

E todas mis mandas e debdas dadas e conplidas e pagadas e mi sepultura onrrada el
rremanente que fincare de todos mis bienes mándolos a Diego Lopez e a Pero Suares e Juan
Aluares maestre escuela, mis fijos e fijos del dicho Ferrand Aluares, e fagolos herederos hu-
niuersales en el dicho remanente. Esto a consentimiento de mi fijo Garcia Aluares su her-
mano que por les fazer gracia e merced quiso e consentid que ellos ouiesen tt^os mis bie-
nes e que el non quería parte dellos, e pártoles la dicha mis herencia entre ellos en esta
manera.

Primeramente que el dicho Diego Lopes mi fijo aya e herede todos los bienes e he-
redat que yo he en Sotogordo e TorrejOn que es erca؟ de la puente del Azçobispo que son
en término de Talauera segunt que las yo agora poseo con todas sus pertenencias e con las
casas de Toledo que yo conpré a la collacçion de Sant Nicolas.

Iten que Juan Aluares maestrescuela mi fijo aya e tenga por suyo el lugar e vasallos
de ebolla؟ con el castillo de٧illalua con todos sus términos e jurisdiçion e justiçia e con
las aceñas que estan cerca del dicho lugar Gebolla en el rrio de Tajo. E que herede más el
dicho Juan Aluares mi fijo los quatro mili e dozientos maravedís que yo he de juro de he-
redat en la puente del Arcobispo. E mando más al dicho Juan Aluares mi fijo maestrescuela
los mis paños franceses e dos mantas coloradas de los rrobles e la plata que yo he e dos al-
liombras e vna alcatifa colorada grande.

E que el dicho Pero Suares mi fijo que aya e herede todos los otros mis bienes rray-
zes que fincan míos.

E todos los otros mis bienes muebles que fincaren conplido e pagado todo esto que
yo mando en esta carta de mi testamento mando que los partan egualmente entre si los di-
chos Diegos Lopez e Pero Suares e Juan Aluares mis fijos.
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E mando a los dichos Diego Lopes e Pero Suares e Juan Ajuares mis fijos que guar-
den sobre todo Ja buena abenençia e Jiermandat que a mi consentimiento prometieron e
otorgaron de tener e guardar entre si.

E Jos dichos Pero Suares e Diego pesماً otorgaron que lo auian por trato e firme e
que non yrien nin vernien contra estre testamento nin contra parte del en aJgunt tiempo
por alguna manera, e que les plazie de todo lo que la dicha doña Eluira su señora e su
madre mandaua en esta carta de su testamento.

E para conplir e pagar todo esto que yo mando en esta carta de mi testamento e cada
vna cosa dello fago e ordeno por mis testamentarios a mi señora e mi prima doña Teresa
la priora de Santo Domingo el Real de la dicha ibdat؟ de Toledo, e al dicho Juan Ajuares

mi fijo, e a Diego Garcia canónigo de la eglesia collegial de Santa Maria de Talauera, e a
cada ٧no dellos. E mando por su trabajo aJ dicho Diego Garcia mill mara٧edis. E quaJ estos
dichos mis testamentarios e cada ٧no dellos fizieren por mi ánima a tal depare Dios quien

por las suyas quando menester les ser¿ e Dios sea entre mi e dichos mis testamen-
tarios. A los quales dichos mis testamentarios e a cada vno dellos do e otorgo lleuero e con-
plido poder para que se apoderen en todos los dichos mis bienes e vendan dellos los que
cunplieren e fiteren menester para conplir e pagar todo esto que yo mando en esta cana de
mi testamento, e para otorgar ende carta e cana de bendida, aJuala e alualaes de pago, las
que cunplieren e menester fijeren e valan e sean firmes bien ansi como si yo mesma las
diese e otorgase presente seyendo, e para demandar un juyzio o fiiera de jujrcio a quales-
quier personas que aJguna cosa me deuan e ayan de dar asi por canas como sin canas como
en otra manera qualquier.

E con esta cana de testamento que yo agora fago descargo e corron^ todas quantas
cartas de testamentos e de codeçillos yo he fechos e otorgados fasta el día de oy. E mando
que ésta vale e otra non. e si aJgunt orne o muger qualquier que sea, asi de mios como de
ajenos, quisiere desfazer o corronper esta cana de mi testamento que yo agora fago e otor-
go o alguna cosa de lo en ella contenido o quisiere yr o pasar contra ello o contra parte
dello al que lo fiziere o corronpiere o contra ello o contra pane dello fttere o viniere o qui-
siere yr o pasar yo le desheredo de todo mio auer e de alguna manda si gela aqui mando e
demás de su demanda nin corronpimiento que non sea valedero más todo lo que escripto
en esta cana de mi testamento que yo agora otorgo vala a todas guisas e al non.

Fecha e otorgada fije esta cana de testamento en Talauera, manes, dies e siete dias de
nouienbre, año del nasçimiento del nuestro Saluador Ihesu Chripto de miJl e quatroçien-
tos e honze años. Testigos rrogados speçialmente e llamados que fueron presentes al otor-
gamiento desta cana de testamento Francisco Muños, e Juan Ferrandes, e Ruy pesماً es-
criuanos pUblicos de Talauera.

E va escripto entre rreglas do dize e mando a Juana dos mili maravedís por seruiçio
que me fizo e do dize e de alguna manda si gela aqui mando. E va emendado do dize mi.
E escripto sobre rraydo do dize ca. Non le enpezoa nin vala menos por ello.

Yo Juan Ferrandes escriuano publico de Talauera so testigo. Yo Francisco Muños
criuano publico en Talauera so testigo. Yo Ruy ^pes escriuano publico en Talauera fijy

lo

es-
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presente ai otorgamiento desta carta de testamento con os؛ dichos escriuanos, e por rruego
de a؛ dicha doña Eluira de Ayala a؛ escreui e va escripia en tres fojas e media de pape؛ con
ésta en٩ue va mi signo e so testigo, e en fin de cada piana va escripto mi nonbre, e en tes-
timonio de verdat fiz a٩uí este mio signo.

Como!،cita e conuenible e rrazonabJe cosa sea a cada vno fazer su codecillo o co-
dedillos después de la consepciOn o si٩uier ordenaron de su vltimo postrimero testamen-
to, asi en emendar e mandar algunas cosas de lo٩ue en el su totamento se contiene como
en mandar más lo que quisiere demás de lo que en su testamento se contiene.

Por ende sepan quantos esta carta de code؟ i ؛؛ o vieren como yo doña Eluira de Ayala,
muger de Ferrand Aluares de Toledo señor de Oropesa, que Dios dé santo parayso, estan-
do en mi seso e en mi entendimiento natural tal qual Dios por la su santa merced me lo
quiso dar, e queriendo emendar alguna cosa de las mandas que yo mandé e se contiene en
vn testamento que yo otorgué ante Francisco Muños e Juan Ferrandes e Ruys Lopes es-
criuanos pUblicos de Talauera, el quai foe focho e otorgado a dies e siete dias del mes de
nouiembre del año del Señor de mili quatrrçientos e honze años.

Por ende mando que de los quatro mili maravedís que yo mandé por la cana de mi
testamento a Maria fija de Juan Muños de Bonilla, fija que es de Sancha Dias su muger
que foe, mando que le non den dellos más de los dos mili maravedís e los otros dos mili
maravedís quitogelos e mando que gelos non den.

E mando que den al monesterio de Santo Domingo el Real de la cibdad de Toledo
demás de lo que les yo mando por la carta de mi testamento dos mili maravedís.

E esto mando auiendo por firme todo lo otro que yo mandé por la carta de mi tes-
tamento. E mando que lo cunplan esto e paguen mis testamentarios que yo ordené en el
dicho mi testamento.

Que foe focha e otorj .a esta cana de codecillo en Talauera, lunes, quinze días del
mes de fobrero, año del nasçimiento del nuestro Saluador Ihesu Chripto de mill e qua-
trrçientos e doze años. Testigos que foeron presentes al otorgamiento deste codecillo rro-
gados e especialmente e llamados: Francisco Muños, e Juan Ferrandes, e Ruy Lopes, es-
criuanos pUblicos de Talauera.

Yo Juan Ferrandes escriuano publico de Talauera so testigo. Yo Francisco Muños es-
criuano publico en Talauera so testigo. Yo Ruy tapes escriuano publico de Talauera es-
criui esta carta de codecillo por rruego e otorgamiento de la dicha doña Eluira e so testigo
e en testimonio de verdat fiz aquí este mio signo.

tas quales dichas cartas de testamento e de codecillo presentadas e leydas ante el
dicho arcipreste, luego el dicho señor maestrescuela dixo al diclio bachiller arcipreste su-
sodicho que por quanto él ans، como testamentario e heredero de la dicha doña Eluira de
Ayala su madre se entendía aprouechar de las dichas cartas de testamento e de codecillo
ansi en ju^io como foera de juyzio, ansi en la cibdat de Toledo como en otras partes qua-
lesquier, e las entendía enbiar a algunas partes do le cunplia e que se temía que si las di-
chas cartas de testamento o de codescillo originales leuase o enbiase que se les podrien per-
der o perescer por agua, o por foego, o por forto, o por rrobo, o por polilla, o por otras
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ocasiones o peligros del camino porque podrie peresçer su derecho. E por ende dixo que
pidia e pidió el dicho bachiller e arcipreste susodicho que mandase a mi los dichos es-
criuanos que trasladásemos o fiziesemos trasladar las dichas cartas de testamento e de co-
dedillo originales vna vez o dos o más quantas menester ouiese, e que tornase los traslados
dellas en publica forma, e que diese su actoridat e entrepusiese su decreto a los dichos tras-
lados por mi los dichos escriuanos de las dichas cartas de testamento e de codesçillo con-
tenidas fielmente sacados para que valiesen e fiziesen fo en juyzio o foera del en todo tiem-
po e lugar do quier que paresçiesen.

E luego el dicho bacliiller arcipreste susodicho tomó las dichas cartas de testamentos
e de codecillo originales e vidolas e leyólas e examinólas e dixo que el veyendo en como las
dichas cartas de testamento e de codecillo originales suso encorporadas eran sanas e non
rrotas nin rraydas nin rrapadas nin chancelladas nin en alguna parte dellas nin de alguna
dellas sospechosas, mas de toda vicio carescicntes. Por ende dixo que mandaua e mando a
vno de los dichos escriuanos que trasladásemos o fiziesemos trasladar las dichas cartas de
testamentos e de codecillo suso contenidas vna vez o dos o más, quantas el dicho señor ma-
estrescuela quisiese e menester ouiese, e que tornásemos los traslados dellas en publica
forma en manera que fiziesen fe. Ca el dixo que daua e dio su actoridat e licencia para ello
e entreponia e entrepuso su decreto a los dichos traslados por nos los dichos escriuanos o
por qualquier de nos de las dichas cartas de testamento e de codecillo originales suso con-
tenidas fielmente sacados e concertados con ellas por nos los dichos escriuanos e en pUbli-
ca forma tornados para que valiesen e fiziesen en ju^io e fuera del en todo tiempo e lugar
do quier que paresciesen bien ansí e a tan complidamente como las dichas cartas de testa-
mento e de codecillo originales suso contenidas paresciendo seyendo firmados de su nom-
bre del dicho bachiller arcipreste susodicho, e firmado de nos los dichos escriuanos, e sig-
nados del signo de nos los dichos escriuanos.

E de todo esto en como pasO el dicho señor maestrescuela pidió a nos los dichos es-
criunos que gelo diesemos asi por testimonio signado del signo de vno de nos los dichos
escriuanos vnos o dos mas quantos menester ouiese para guarda de su derecho. E nos los
dichos escriuanos sacamos ende este publico instnimento e pedimiento de dicho senor ma-
estrescuela, el qual escriui' yo Juan Muños de ÇerratOn a pedimiento del dicho señor ma-
estrescuela, el qual escriui yo Juan Muños de؟erratOn escriuano publico en la dicha villa,

que foe focho e pasó en la dicha villa de Talauera en el día e mes e año susodicho. Testigos
que a esto foeron presentes en vno con nos Ruy tapes e Nicolas Ferrandes e Juan Muños
de؟erratOn, escriuanos pUblicos en Talauera, Goncalvo Alfonso canónigo de la eglesia co-
llegial de Santa Maria de la dicha villa, e j uan Gonçales fijo de Pero Ferrandes de Toledo,
e Ruy Gonçales de Talauera, vezinos moradores en la dicha villa para esto llamados special-
mente e rrogados.

E escripto sobre rraydo o dize vno de nos los dichos, e o dize domingo, e o dize por
su trabajo, e es escripto entre rreglas o dize los, e o dize al monasterio, e o dize mos e en
otro lugar o dize mos. Non le enpezca nin vala menor por ello.

Velascus Ferrandi bachiler in decretus archipresbitero Talauerensis.
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Yo Ruy Lopes escriuano publico de TaJauera so testigo.
Yo Nicolas Ferrandes escriuano publico de Talauera so testigo.
Yo Juan Mufios de؟erratOn, escriuano publico en Talauera, fuy presente a todo lo

que dicho es e a cada vna dello en vno con los dichos testigos e escriuanos, e de üçençia e
actoridat del dicho señor bachiller arcipreste susodicho e a ruego e pedimiento e rrequeri-
miento del dicho señor maestrescuela este traslado de las dichas cartas de testamento e co-
deçillo originales saqu¿ e lo escriui con mi mano e con los dichos escriuanos que en ella
firmaron sus nombres lo concerte, el qual va cierto e egual en las rrazones e fielmente sa-
cado e en publica forma lo torne. £1 qual va escripto en tres fojas de pargamino deste qua-
derno escriptas de amas partes e más esta plana en que va mio signo e en fondon de cada
plana va mi nombre puesto e so testigo e fise aquí este mio signo a tal en testimonio de
verdat.

1441, noviembre, 17 y diciembre, 12. Talavera.
Inventario de los bienes de Diego López de Ayala, tercer senor de Cebolla.
ADF, Leg. 567, n٥٠ 1. Copia simple.

En un arca ensayada se hallaron:

un cofrecillo de cuero en que estaba un collarejo pequeño en el cual estaban vein--
te e cuatro granos de alfojar con cinco piedras contrahechas de dobletes, del cual collar el

oro؛ lo tenia antes que casase y el alforja le dio donna Mencia, su madre, dos onzas
una؛ sarta de cuentas de oro (quince mayores e catorce menores) esmaltadas-

una cadena de oro que se hizo de unas manillas que le dio la reina, mas treinta e-
esta cadena la hizo Juan Ruiz, platero de Talavera, en la؛dos cuentas de oro que ella tenia

cual hay seis onzas de oro m¿s catorce bastoncillos de alfojar.
- una bochetilla de plata en que esta algalia que le dio la reina. En el dicho cofreci-

lio estan tambiCn una arquilla chiquilla en que estaban dos joyeles (en uno hay una perla,
un zafir, una esmeralda y un balax, y en el otro hay tres perlas y un rubí) los cuales me dio

Diego؛ López cuando me despose
un؛ verdugo de oro en que esta un rubí-

un؛ tau (sic) con tres perlas e un granillo de alfojar-
ocho؛ almohadas brosladas de lienzos de remes que foeron de mi ajuar-

tres؛ camisas brosladas de linta-
otra؛ camisa broslada mía-

una؛ toca de juego de canas blanca-
dos؛ orillas prietas brosladas nuevas de cama de un ajuar mas tres varas de alfame-

dos؛ orillas moradas con una vanda de oro de lata en medio dellas-
un؛ peinador de lienzo delgado-
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- una caxa con reliquias que me dio la reina e una cruz de plata dorada;

- un pedazo de lienzo de remes en que hay hasta doce ٧aras٠

En otra arca prieta:

- un contrato en pergamino que es de Cebolla que hizo Luis Mendes a Diego LOpez
de Ayala del derecho que tenia a ese lugar.

- otra escritura de los dineros que quedaron por pagar a Fernando Portocarrero de
tres mili e quatrocientos de mrs. juro de heredad que tiene asentados en los libros del rey;

- un conrcimiento de Juan de Granado en nombre de Luis Méndez en cómo reci-
bió nueve mil mrs.؛

- otro conocimiento de Fernán Portocarrero en cómo recibió tres mili mrs.؛
- dos conocimientos uno de Alonso Dipez del Adrada e otro del visitador de cinco e

quinientos mil mrs. que Diego Dipez debía al concejo de Talavera;

- unas dos varas y media de lienzo real para panizuelos de mesa;

- un talegón de lienzo en que se hallaron dies mill mrs.;
poder del arcediano, diftmto, que dió a Pero Suárez y a Digo Dipez para las- un

heredades que el tenia.

En otra arca ensayalada hay un cofrecillo pequeño en que hay un bolsón de cuero en
que se hallaron treinta e cuatro doblas de la vanda castellana e una dobla valadi un salute
e dos florines;

- 2 texillos, uno morado sin guarnición y el otro guarnecido de plata e tres pares de
azalejas de lienzo brosladas.

En otra arca ensayalada un texillo de seda pardillo guarnecido de plata;

- una escritura de la compra de Tirteafljera, y un testamento de Fernán Alvarez y de
Garcia Alvarez y sus hermanos;

- cinco privilegios de Tirteafaera y escrituras de cuentas.

En ط Comoro ءد Araba

- En un lio una corocha morada de paño mayor enforrada en bocarán verde;
- otra corocha prieta de paño mayor;
- otra corocha de Brujas,
- un balandrán ajos e vinagre enforrado en pardillo;
- otro balandrán pardillo enforrado en bocarán prieto;
- otro balandrán pardillo en prieto con cortapisas de martas;
- un jubón clemesin colorado;
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otro؛ jubón falsado de paño leonado-
otro؛ jubón de fitstan prieto e las mangas de pano ajos e vinagre-

otro؛ jubón de Damasco prieto-
un؛ quixote pardillo e verde con mangas de oro-
unas؛ sayas verdes enforradas en tacacin prieto-

otras؛ sayas de floretin pardillas enforradas en paño blanco-
dos pares de calzas de paño mayor las una coloradas y las otras azules e un carnial-

colorado؛ con los fierros dorados
dos؛ bollones dorados-

un؛ pufial blanco dorado-
cuatro pares de cabezadas ginetas con sus encaladas las tres de cuero y la una verde-

de؛ seda doradas
una؛ tranzadera de oro e seda de caballo e unas encaladas con la armas de Diego López-

una cinta con una bolsa pardilla de seda con unos antojos c unas quentas de rezar-
e؛ un real de plata

dos؛ docenas de agujetas coloradas para tacar-
dos؛ pares de espuelas doradas de rodete-

otro؛ par de espuelas doradas de pira-
otro par de espuelas blancas las guarniciones doradas de r^ete;-

-؛ dos pares de espuelas prietas de rodete las guarniciones doradas
otro؛ par de espuelas blancas las guarniciones doradas de rodete-

otro؛ par de espuelas de rodete blancas-
otros؛ tres pares de espuelas prietas de rodete-

otros؛ dos pares de pUa prietas-
un؛ par de tribos prietos-

una؛ tasa con su cinta la guarnición dorada-
dos؛ sillas una gineta e otra mula con sus estritas dorados-

dos sombreros uno prieto y otro blanco de paja e una adaraga con su cobertura de-
lienzo؛ verde encerado

dos؛ espadas, una con guarnición dorada e la otra con guarnición prieta-
una؛ arca pequeña enforrada en paño azul con tocas e alvancgas que son suyas-

dos colchas blancas, una foe de mi ajuar y la otra de mi madre y señora donna-
Elvira؛

un par de sabanas de orillas prietas e otro par de sabanas de orillas coloradas del--
gadas؛ que fueron de mi ajuar

dos؛ pares de sabanas delgadas que fiteron del ajuar-
dos؛ pares de manteles reales, dos pares de sabanas de rastrillado-

una؛ saya verde gay-
una؛ cota de Brujas con sus cortapisas de breado que me dio la reina enforrada-

otra cota de Brujas que me dió Diego López con una banda de oro ancha con cor--
tapisas؛ de martas
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- otra aJjuba de Brujas con cortapisas de azetUn prieto;
- una saya colorada de cestre con una cortapisa de corderinas blancas e tres capirotes

de vestir prietos;
- un pedazo de grizes;
- unas sayas pardillas de Diego López;

- una almilla blanca, un falso peto, un jubón prieto, unas bragas de pario verde;
- una corona prieta enforrada en bocarán prieto;
- un cabial prieto, dos caparazones, uno colorado y el otro azul;
- dos pares de calzas, unas pardas y otras blancas;
- una marra gruesa; una çamarOn de corderinas prietas;
- unas sayas pardillas enforradas en blanco;
- una caperuza de monte pardilla;
- unas calzas pardillas;

- otra caperuza pardilla;
- unos guantes de lana blancos;
- un manto prieto encillo؟ de paño mayor;
- dos vallestas de acero e otra de madera de juego;
~ dos pares de botas e dos pares de vanas de cuero;
- dos par« de açiones e dos pares de riendas;
- un par de borçeguis azules y dos pares de chinetas;

- un par de zapatos cerbunos de monte;

- un aljava de monte;
- un cabrial colorado de paño mayor;
- un birrete morado e una caperuza prieta;
- unos capirotes prietos;
- otro capirote de vestir con un ramo broslado con aljófar;
- un manto de Chamelote;

- unos borceguis con sus escarpines dentro;
- un portacaz con su cinta e con guarniciones doradas;
- un jubón hdzado de paño de grana colorado;
- otro jubón de paño falsado prieto;
- unas sayas prietas enforradas en paño blanco;

- un abito de frey Vicente e un mazacote de corderines prietas;
- un mantocillo prieto, un bruneta de mi señora, unas mangas justas de brocado que

me dió la reina;

- una mantellina de brocado que me dio la reina aforrada en armiños;
- cuatro almohadas de brocado prietas que ftteron del ajuar;
- una cota prieta de contray con cortapisa de garras que me dió mi señora donna

- un brial de brocado que me dió García Alvarez con cortapisa de manas clemesin;
- un mantocillo de clemesin con cortapisa de armiños que me dió la reina;

Mencia;
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un؛ pedazo de paño blanco de quartilla en que ay tres varas-
una؛ cota pardilla de paHo que se fiso en casa-

un؛ pedazo de lienzo en que hay once varas-
cuatro؛ sargas doradas brosladas de ajuar-

cinco؛ sargas verdes que se hicieron en casa después que casé-
un؛ cobertor de veros enforrado en paño morado que me dieron en axuar-

otro cobertor de martas con apañaduras de paño prieto brocado las cuales dichas-
apañaduras؛ eran del co^rtor de veros

dos؛ paños franceses-
otro؛ pano de vacalcs los cuales son de mi ajuar-

una؛ manta de pared de robles que foe de mi señora donna Llvira-
dos؛ alfamaes de peis el uno del axuar e el otro se fiso en casa-

rcho؛ almohadas de alcatefa que se fisieron en casa nuevas-
tres؛ queros de becerros prietos e dos queros blancos uno de gamo e otro cordouin-

un؛ repostero nuevo con sus armas-
una guarnición de mula con açetum verde cercado de paño morado arpado con ar--

genteria؛ con sus cabezadas e petral c riendas e falsas riendas, doradas las guarniciones
un albornoz prieto morisco mas cuatro hazes de almadraques reales sin enveses e-

dos؛ almadraquejas reales con sus enveses
dos؛ varas de paño blanco de blanqueta-

tres queros de guadamecil del axuar más 2 alhombras del axuar que truxe cuando-
casé؛

una؛ alcatifa en una alhombra de casa que se fiço después-
el؛ castillo de Villalba con el Renco-

Cebolla y su término con los molinos del Corral que están arrendados esos moli--
nos؛ por tres mili mrs. anuales

una؛ huerta en la villa de Cebolla arrendada por mil e seiscientos mrs. anuales~
otrosم ^dazos de huertas que tiene arrendados Alonso Fernández el Luengo-

ochocientos؛ mrs. anuales con una oliva y media
la vina de Almaje con ciertas tierras en Lucillos y Tapias que están en linde con las-

dichas؛ casas en Lucillos
un majuelo en término Yllén de Vacas y la vina vieja. Este majuelo fue de Juan-
Alvarez؛

los؛ majuelos en término de Cetalla que se llaman de Arriba-
una vina que se llama Palomeque e un majuelo en la Tercuela, la de la Carraca, la-

de؛ las Olivas con dos olivas en los Arenales
la؛ vina de las Figueras en los Arenales-

la؛ del JUcar-
otra؛ a par della delgada la de los Alvillos-

la؛ de Domingo Miguel-
al؛ Hoyo la Tercuela otra que está abajo della-
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- Ja del Arenal Ja de las Vacas camino de Lucillos;
- Ja deJ Peralejo;
- en Mañosa la de Dueña Toda la de las olivas con once olivas;
- la del barranco;
- la de las Molinas;
- la otra٩ue está par del majuelo de Esteban Sánchez;
- la de Pie de Burro más aranzada debajo de la Toledana;
- dos olivas en la huerta de Alonso Gómez;
- una oliva en la huerca de Diego Garcia;
-otra oliva;
- dies bueyes de arada;
- una bodega en ٩ue esta un lagar e su viga con su piedra. En esta bodega hay dos

cubas llenas de vino blanco; veinte e inco؟ tinajas de vino blanco y una tinaja de casaca co-
lorado; seis tinajas llenas de vinagre, catorce tinajas vacias, y un solarcero de la dicha bo-
dega. En las casas de Diego pezنماً de Ayala una tinaja con una poca de miel. En el casti-
lio tres tinajas;

- una casas en Talavera en la collación de s. Miguel;
- otras casas ٩ue están empeñadas ٩ue frieron de Martin de Vargas el Viejo en

Talavera, collación de s. Pedro, por mili e quinientos mrs.;
- la heredad de Tirteafriera arrendada sin bueyes por treinta cahíces y medio, dos par.

tes de trigo y una de cebada;
- la heredad de Torrecilla sin bueyes, arrendada por 8 cahíces mitad trigo y cebada;
- la heredad de Mirabella sin bueyes por ocho cahíces por mitad;
- la heredad de Torrejón sin bueyes por veinte cahíces y medio, dos parces de trigo

y una de cebada;
- la heredad de Sotogordo con dos pares de bueyes con sus aparejos con que labran

dos quinteros;
- Bestias.- un caballo de don Diego; un macho de silla y cuatro acémilas y dos mulas

de albarda.
Era tutor de los hijos menores que quedaron de Diego López de Ayala Garcia Alva-

rez de Toledo, señor de Oropesa.

ماً puto

- once plateles pequeños;
- cuatro tazas, dos blancas y dos granujadas;
- tres jarros de plata;
- tres platos grandes y uno pequeño y dos saleros;
- cinco cucharas;
- una escudilla de orejas;
- siete escudillas redondas que se falló por todo ello cincuenta e tres marcos.
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Un arca con ciertas escrituras:

- un poder que dio donna Maria mujer de Luis Mendes Portocarrero al arcediano
del Coronado para que pueda demandar a Diego LOpes de Ayala los cinco mili mrs. de
juro de heredad؛

- otra carta de conocimiento del dicho arcediano cómo recibió de Diego Ldpes los
mrs. anteriores؛

- carta de poder de Luis Mendez Portocarrero para el dicho arcediano sobre los di-
chos mrs.

Las armas de Diego López se hallaron en un arca:

- una pieza de quarreles e un escaramucina con su bavera e un par de guardabrazos؛
- un par de musiquis e dos cañones con sus varastuidos e unos goçetes e un gorjal y

un foldage de malla؛
- un landes e dos cañones e dos vatastudos e una cota de todataça e un saque de
agua؛
- unas fojas aforradas en damasco negro.

Se follaron más en unas badaças un arnés de piernas, otras fojas aforradas en fostan
negro con sus mangas e foldage ؛2 cotas corrientes de berro.

Fallóse mas en una sera un arnés en que estaban unas platas de tres quartillas con sus
guardabraços e arnés de piernas e braçales e manoplas e un gorjal.

En otra sera un arnés en que estaban unas platas de tres quarteles, un arnés de pier-
nas con su barreta y otro arnés en que están unas platas de tres quarteles un arnés de pier-

unos guardabraços e unos braçales e una barreta con su bavera, una silla de la guisanas e un <

chapada؛
tres colchas vie-؛dos almuçelas reales e tres colchones e un almuçela de contrareal-

diecinueve varas y media de lien-؛cincuenta e seis varas de lienzo por curar؛jas de su cama
seis؛ sabanas de lienzo؛zo blanco delgado de Flandes

una cana de obligación e un juramento que hizo el arcediano sobre la lieredad de-
Tirteafuera؛

otro؛ contrato de la heredad de Tirteafoera-
,otra carta del empeñamiento de Torrecilla-
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1442, octubre 11. Toledo.
Testamento٥e Diego L ópez de A}ala, te٣ce٢ señor de Cebolla.
ADF, Leg. 566. Original.

En el nombre de Dios e de la Virgen bienaventurada gloriosa Santa Maria su madre
e de todos los santos e santas de la corte del .ielo؟ Por ende sepan quantos esta carta de tes-
tamento vieren como yo doña Mençia de Fuensalida muger de Pero Gomes de Barroso,
que Dios aya, e yo doña Guiomar de Barroso fija de los dichos Pero Gomes e dona Mençia,
vezinas de la muy noble çibdad de Toledo en nombre del honrado cauallero Diego Lopes
de Ayala marido de mi la dicha doña Guiomar, que Dios de santo parayso, e por virtud de
vn poder que el dicho Diego Lopes de Ayala marido de mi la dicha doña Guiomar, que
Dios de santo parayso, e por virtud de vn poder que el diclio Diego Lopes nos ouo dado
e otorgado que pasó por ante Alfon Garcia de 'Frugillo escriuano del rey vezino de؟ebolla
lugar del dicho Diego Lopes, e por virtud del dicho poder otorgamos e conosçemos que
fazemos e ordenamos e establecemos este testamento

'

e postrimera voluntad del diclio
Diego Lopes en esta manera que se sigue.

En el nombre de Dios e de la bienaventurada Virgen gloriosa Santa Maria su madre
e de todos los santos e santas de la corte del .ielo؟ Por ende sepan quantos esta carta de tes-
tamento vieren como yo doña Mençia de Fuentsalida muger del honrrado cauallero Pero
Gomes de Barroso, e yo doña Guiomar su fija, vesinas e moradoras que somos en esta muy
noble ibdad؟ de Toledo, otorgamos e conosçemos que fasemos e ordenamos e establesçe-
mos esta carta de testamento a seruiçio de Dios e de la Virgen Santa Maria su madre e a
salud e a saluamiento del ánima del dicho Diego Lopes de Ayala en esta manera que se
sigue, esto conseguiendo su voluntad del dicho Lopes de Avala que conmigo la dicha doña
Guiomar lo fablo en secreto.

Primeramente mandamos que nos las dichas doña Mençia e doña Guiomar su fija
seamos albaçeas e testamentarios del dicho Diego Lopes, e que nos apoderamos e apode-
remos de todos los sus bienes asi muebles como rrayses que el dicho Diego Lopes tiene asi
en la villa de Talauera como en ebolla؟ como en esta dicha çibdad de Toledo e en sus t¿r-
minos e en otros lugares e partes qualesquier. E. nosotras asi apoderadas de los dichos bie-
nes que los apreciemos e fagamos apreciar e saquemos el quento de todos ellos, e asi saca-
do el dicho quento que todo el dicho quento de los dichos bienes que lo demos e partamos
e destribuyamos por Dios e por ánima del dicho Diego Lopes en aquellos lugares onde el
dicho Diego Lopes lo mando e fablo conmigo la dicha doña Guiomar e segund e por la
forma que el dicho Diego Lopes me lo dixo e declaró en secreto al tiempo de su fin e se-
gund que nosotras lo mandamos e ordenamos por este testamento e postrimera voluntad
del dicho Diego de Ayala.

Iten mandamos que por quanto ciertas personas criados e familiares del dicho Diego
Lopes traxieron luto por el dicho Diego tapes e se gastó en su enterramiento e en los
nueue dias primeros del cierta cera asi en el dicho su enterramiento como en los dichos
nueue dias e en fin dellos cierto vino e pan tocho e trigo e cera e dineros e otras cosas, lo
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qual todo dio e gastó yo la dicha doña Guiomar. Por ende ordenamos e mandamos que
todos los maravedís que costaron los dichos paños de luto e maravedís e pan e vino e era؟
e otras cosas que se gastaron en el dicho enterramiento e en los diclios nueue días prime-
ros del que diga e jure la dicha doña Guiomar lo que gastó en todo lo que dicho es e asy
jurado que le sean dados e pagados de los bienes del dicho Diego tapes de Ayala.

Otrosy mandamos que consiguiendo la voluntad del dicho Diego Lopes de Ayala que
el su cuerpo sea enterrado e lo entierren en el monesterio de San Pedro Mártir desta dicha
çibdad de Toledo.

Iten mandamos cons^uiendo la voluntad del dicho Diego Lopes de Ayala que en fin del
año primero de su enterramiento o antes del dicho año sea Lecho cumplimiento por el dicho
Diego Lopes de Ayala dentro de el dicho monesterio de Sant Pedro Mártir e sean llamados para
que fogan ofiíios por el los frayl« del dicho monoterio de Sant Pedro Mártir, e los frayles del
monesterio de Sant Francisco, e los frayles de la Santa Trenidat, e los frayles de Sant Agostin,
e los frayles de Santa Catalina de la Merçed, e los clérigos de la igloia de Sant Antolin desta
dicha çibdad, e que les den por Lazer los dichos oficios su acostumbrado salario.

Iten mandamos que por quanto el dicho Diego Lopes Labio conmigo la dicha doña
Guiomar en secreto que tenia cargo de seruiçio que Francisco su criado e su escudero le
fiso e fije desposado e lo el desposó con Maria fija de Gonzalo AlLOn escriuano, que le sea
dado para su casamiento del dicho Francisco diez mili maravedís, los quales el dicho Diego
tapes le prometió amás dos pares de paños e que le sean pagados de los bienes del dicho
Diego tapes.

Iten mandamos que por quanto el dicho Diego tapes Labio conmigo la dicha doña
Guiomar en secreto que tenia cargo de senjiçio que AlLonso Garcia de Trugillo su criado
e escudero le fiso que le sran dados e pagados de los bienes del dicho Diego tapes çinco
mill maravedís.

Iten mandamos que qualesquier debdas e cargos de seruiçios que el dicho Diego
tapes deue e se averiguaren deuer por escripturas publicas a qualquier o qualesquier per-
sonas de qualquier ley o estado o condition que sean que le sean dados e pagados de los
bienes del dicho Diego Lopes de Ayala.

Iten mandamos que por quanto el dicho Diego Lopes Labio conmigo la dicha doña
Guiomar que tenia cargo de Gutierre su criado de seruiçio que le fiso que le sean dados de
los bienes del dicho Diego tapes de Ayala mili maravedís.

Iten mandamos que por quanto el dicho Diego Lopes Labio conmigo la dicha doña
Guiomar que tenia cargo de Ferrando fijo de Ferrando Garcia de Auila que le sean dados
de los bienes del dicho Diego Lopes tres mili maravedís.

Iten mandamos que por quanto el dicho Diego tapes Labio conmigo la diclia Doña
Guiomar que friesen desposados Juan Descobedo con Francisca e Miguell con Mayor.,
todos criados e criadas del dicho Diego tapes, que les sean dados a cada vno dellos dos
pares de paños tales e de la forma que el dicho Diego Lopes los mando al dicho Francisco
asi que son en esta diclia manda quatro pares de paños los quales mandamos que les sean
dados de los bienes del dicho Diego tapes de Ayala.
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Itcn mandamos que por quanto el dicho Diego tapes fabló conmigo la diclia doña
Guiomar que el dicho Diego tapes tenia cargo de Alfonso Rodrigues de Trugillo de vn
cauallo que dis que tomó del dicho AJfonso Rodrigues e vnas armas, mandamos que sean
dadas e tornadas aJ dicho AJfonso Rodrigues la dichas sus armas las mesmas que le Rieron
tomadas a mas que le den e paguen mili maravedís por el dicho cauallo sy el dicho cauallo
non le fue dado nin tornado e que gelo den e paguen de los bienes del dicho Diego Lopes
de Avala.

Jten mandamos que por quanto el dicho Diego tapes fablO conmigo la diclia doña
Guiomar en secreto que tenia cargo de algunt seruiçio que Pedro de Talauera le fiso en al-
gunos tiempos que estouo con el dicho Diego tapes, mandamos que le sean pagados de
los bienes del dicho Diego Lopes de Ayala mili maravedís.

Iten mandamos que por quanto el dicho Diego tapes fabló conmigo la dicha doña
Guiomar en secreto que tenia cargo de Antón su moço despuelas de aJgund seruiçio que le
fizo mandamos que le sean dados e pagados de los bienes del dicho Diego tapes de Ayala
quinientos maravedís.

Iten mandamos que den e paguen de los bienes del dicho Diego tapes de Ayala a
todos los santuarios acostumbrados, conviene a saber: a Santa Maria de Toledo veynte ma-
ravedis, a la Santa Trenidat para redençion de los catiuos veynte maravedís, a Santa
Catalina de la Merçed dies maravedís, a Santa Maria de Guadalupe veynte maravedís,

todos los otros santuarios acotumbrados a cada vno dies maraved ís.
ea

Iten mandamos que por quanto el dicho Diego tapes fabló conmigo la dicha doña
Guiomar que tenia cargo e aula prometido de dar vna lánpara de plata a Santa Maria del
Prado de la villa de Talauera, por ende mandamos que sea dada la dicha lánpara en que
aya vn marco de plata a la dicha iglesia de Santa Maria del Prado de los bienes del dicho
Diego Lopes de Ayala.

Iten mandamos que den e paguen a Juan Gonçales Fandari fijo de Alfon Gonçales
Fandari tres vatas de paño colorado de Sant Iohan a como jurare el dicho Iohan Gonçales
que valia el diclio paño quando gelo dió e que sean pagados de los bienes del dicho Diego
tapes de Ayala.

Otrosy mandamos queم quanto el dicho Diego tapes ouo rreçibido conmigo la
dicha doña Guiomar su muger en dote e por nombre de dote seys mili e quinientos flori-
nes de buen oro e de justo peso de la ley e cuño de Aragón, mandamos que la dicha doña
Guiomar se entregue por sy mesma en lo mejor parado en los bienes del dicho Diego Lopes
de Ayala donde ella más quisiere e en la mejor manera e forma que ella quisiere e por bien
touiere segund e en la manera e forma que en el dicho contrato de arras mas largamente es
contenido, «to por quanto esta detaa es mas antigua e mayor en derecho que otra alguna
de las del dicho Diego tapes de Ayala.

Otrosy mandamos que sea dado e pagado a la dicha doña Guiomar muger del
dicho Diego Lopes se obligó de le dar e entregar en el dicho su casamiento e que gelo
den e paguen segund los aprecios de contias e estimaciones e segund que más largamen-
te es contenido en el contrato que el dicho Diego Lopes otorgó, e esto por quanto esta
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dcbda es más antigua e mayor en derecho que otra alguna de las del dicho Diego Lopes
de Ayala.

Otrosy mandamos que den e paguen a mi la dicha doña Guiomar muger del dicho
Diego Lopes de los bienes del dicho Diego Lopes quinientas e nouenta e siete doblas cas.
tellanas de la vanda de buen oro e de justo peso que el dicho Diego Dapes era deuido e
dcuia a dar e pagar a mi la dicha doña Guiomar de vnas casas mias de mi la dicha dofta
Guiomar que yo tenia en esta dicha çibdad de Toledo a la collation de la iglesia de Sant
Soles, las quales dichas casas el dicho Diego Lopes vendio a Rt^rigo de Guzmán fijo del
Maestre de Caiatraua por la dicha quantia de la dichas quinientas e nouenta e siete doblas,
las quales dichas doblas el diclio Diego Lopes resçibio e se aprouecho dellas, por ende man-
damos que sean dadas e pagadas a la dicha doña Guiomar de los bienes del diclio Diego
Lpes. Las quales dichas cosas de suso declaradas, conviene saber: el dicho dote e arras e
paños e aljófar e doblas de las dichas casas mandamos que la dicha doña Guiomar sea en-
tregada en todo lo sobredicho ante que otra cosa alguna segund c por la forma susodicha,

esto de los bienes del dicho Diego l^pes de Ayala. E estas debdas de suio contenidas que
son deuidas a mi la dicha doña Guiomar porque se faga la paga e entrega dellas syn frau-
de nin engaño alguno mandamos que por nosotras sean nombrados e tomados dos omes
buenos juramentados, los quales aprecien las heredades e bienes muebles e ra)̂ es que fije-
ren señalados e nombrados por mi la dicha doña Guiomar e que en aquel precio e esti-
maçion sean por mi tomados c recibidos fasta en las dichas contias de todo lo que a mi es
deuido e de que de suso se fase mention.

Otrosí mandamos que sea dado e entregado a mi la dicha dona Guiomar toda mi
parte de twias la ganancias e mejorías que yo la dicha doña Guiomar e el dicho Diego
L^pes mi marido ouimos durante entre nosotros el matrimonio, esto en las casas e vinas e
otras heredades e bienes e ganados que en vno ouieron dándole su meytad en las dichas he-
redad«, e esto que se vea e faga por los dichos dos ornes buenos de que de suso se fase
mention.

E cumplido e pagado este dicho testamento e las mandas c deWas en el contenidas
el remanente que fincare de todos los bienes asi muebles como ravses que fijeron e finca-
ron del dicho Diego Lopes fasemos e ordenamos e establesçemos por herederos universa-
les en todos los dichos bienes que el dicho Diego Lopes dexO al tiempo de su fin a doña
Eluira e a Juan de Ayala e a doña Mençia e a Pedro fijos del dicho Diego l^pes e de mi la
dicha doña Guiomar para que los partan entre sy por yguales partes para que cada vno de
los diclios herederos fagan de la dicha su parte que le copiere de los dichos bienes todo lo
que quisiere e por bien touicre como de cosa suya propia.

E para conplir e pagar este dicho testamento e todo lo en el contenido fasemos e or-
denamos e establecemos segund que lo tenemos fecho e ordenado e establecido por al-
babeas e testamentarios del dicho Diego Lopes a nos las dichas doña Mençia e doña
Guiomar su fija a amas a dos en vno juntamente en el dicho nombre. E nos damos c otor-
gamos poder cumplido para que amas a dos juntamente nos podamos apoderar e apode-
remos en todos e de todos los bienes asi muebles como rrayzes del dicho Diego Lopes por
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do٩u؛er que Jos اع aya e podamos sacar el quemo deJlos segund dicho es١ e ،o demos e par-
tamos por Dios e por su anima segund que nosotras en su nombre lo mandamos e orde-
namos e fagamos e cumplamos e paguemos todo lo contenido en este dicho testamento e
damos^er cumplido a nos las dichas doña Men؟ía e doña Guiomar su fija albaceas para
que por el dicho Diego l^pes e en su nombre el dicho Diego Lpes e en su nombre po-
damos recabdar e demandar e recibir e avcr e cobrar de qualquier o qualesquier jxrsona e
personas de qualquier ley o estado o condition o juridiçion que sea e de qualesquier ma-
ravedis e pan e vino e oro e plata e joyas e ganados e ropas e otras cosas e bienes quales-
quier que al dicho Diego L ^pes son deuidos e deuan e han e ayan a dar asi con cortas como
syn cartas como en otra manera qualquier, e para dar e otorgar ende quales quier cartas e
alualaes de pago e de finequito las que en la dicha raxOn cumpliere e menester fueren e
valan e sean firmes bien asi e a tan cumplidamente como sy los dichos maravedís e otras

cosas el dicho Diego lopes recibiese e las dichas cartas e alualaes de pago e de finequito
diese e otorgase biuo presente seyendo, e para que jarnos vender e vendamos qualesquier
de los bienes del dicho Diego f ^pes asi muebles como rajrces e qualesquier persona o per-
sonas que nosotras quisiéremos e por bien touieremos e por el precio o preçios que a nos
bien visto fuere, e para que podamos recibir e recibamos el dicho preçio o precios porque
los dichos bienes vendiéremos e podamos otorgar e otorguemos qualquier o qualesquier
cartas de vendida e de vendidas las que en la dicha rasOn cumplieren e menester fireren con
qualesquier penas e firmesas e renunciaciones e obligaciones que necesarias fireren ante

quales quier cscriuanos e notarios públicos que a ello fueren presentes, e para que podamos
obligar e obliguemos los otros bienes del dicho Diego ^pes a la rriedra e saneamiento de-
llos e valan e sean firmes bien asi e a tan cumplidamente como sy el dicho Diego Lopes
mesmo las diese e otorgase biuo a ello presente seyendo, e de los maravedís que los dichos
bienes ya dieren peamos conplir e pagar e cumplamos e paguemos todo lo contenido en
este dicho testamento e postrimera voluntad de dicho Diego Lopes, e para que podamos
faser e fasamos todas las otras cosas e cada vna dellas que buenos albaceas e testamentarios
pueden e deuen fazer e que el dicho Diego Lopes mesmo faria e diría e razonaría presente
a ello biuo seyendo, e quand cumplido poder el dicho Diego pesماً ha para todo lo que
dicho es e para cada cosa dello tal e tan cumplido lo otorgamos e damos e trespasamos en
nos la dichas dona Mencia e dona Guiomar su fija albaceas por virtud del dicho poder que
del dicho Diego pesماً avernos e qual nosotras lo fisieremos por su anima del dicho Diego
Lopes tal depare Dios quien lo faga por las nuestras quando más menester nos firere ca bien
sabemos que a Dios non se encubre cosa alguna en cielo nin en tierra. E sy por razón de
lo que dicho es o por alguna cosa dello e pleyto o a juvrio ouieremos de venir damos e otor-
gamos a nos mesmas poder cumplido en nombre del dicho Diego pesماً para que pares-
camos nos o el que nuestro poder ouiere para ello ante qualesquier allcaldes o juezes asi
eclesiásticos como seglares desta dicha çibdad de Toledo o de otra qualquier çibdad o villa
o lugar en demandado como en defendiendo contra qualesquier personas o qualquier de
las dichas personas han contra el, e para que podamos fazer e desir e razonar en nombre
del dicho Diego Lopes asi en ju۴io como fijera de juysio todas las otras cosas e cada vna
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delta qué اع mismo feria ح diría ح rasonaria presente ع biuo seyendo, e para que podamos
fazer aFruentas e enplazamientos e requerimientos e protestaciones contra qualesquier per-
sonas que cumplan feser, e pedir e tomar ende testimonio o testimonios ante quaiesquier
escriuanos e notarios pUblicos e otras presonas qualesquier que a ello frieren presentes e
valan e sean frrmes como sy el mesmo los diese e tomase presente biuo seyendo.

E por esta carta de testamento reuocamos todas las mandas e testamentos e codeçi-
llos que el dicho Diego Lopes ha fecho e otorgado festa aqui asy por palabra como por es-
cripto e qualquier poder o poderes que el dicho Diego Lopes festa que aya dado e dio a
qualquier o qualesquier persona o personas para fezer e ordenar el testamento e postrime-
ra voluntad del dicho Diego tapes e para ser sus albaçeas e testamentarios e vsar de su tes-
tamento e bienes que queremos que non vala nin fegan fe en ju)̂ io nin friera del saluo el
dicho poder que el dicho Diego tapes nos dio e otorgó e testamento que nos las dichas
dona Mençia e doña Guiomar su fija en nombre del dicho Diego Lopez fesimos e fezemos
e ordenamos que es manda e postrimera voluntad del dicho Diego Lopes que mandamos
que vala e fega fe as،' en juyzio como friera de juĵ io como testamento 0 postrimera vo-
luntad del dicho Diego tapes, e sy valiere por testamento sy non mandamos que vala como
codesillo, e sy valiere como codesillo sy non mandamos que vala como episrola e sy valie-
re como epístola sy non mandamos que vala como escriptura e testamento e postrimera vo-
luntad del dicho Diego tapes que mejor puede ser e nta valer del derecho.

E porque esto se afirme e non venga en dubda otorgamos esta carta de testamento en
la manera que dicha es ante el escriuano e notario publico e testigos yuso escriptos, la qual
firmamos de nuestros nombres, que fee fecha e otorgada en la dicha çibdad de Toledo
honze dias del mes de otubre ano del nasçimiento del nuestro Senor Ihesu Ghripto de mili
e quatroçientos e quarenta e dos anos. Testigos que a esto feeron present«: Pero Gonçales
de Ferrera escriuano del rey nuestro señor, e Francisco Gonçales Roxel chapinero, e Luys
Gonçales Pericón çapatero, e Manuel fijo de Gonzalo Rodrigues de la Torre, e Martin cria-
do de la diclia Doña Mençia, vesinos de la dicha çibdad de Toledo para ello llamados e ro-
gados.

Va escripto sobre rraydo en la primera media Foja e o diz e, e en la tercera feja es-
critpo sobre rraydo e o diz del mes que, e o diz dado, e en la quarta foja escripto rraydo e
o diz Ayala, e luego en continente vna rraya de tinta, e escripto entre renglones o diz que
a ello feeren presentes. Vala e non la enpesca.

Firmas: doña Guiomar.
E yo Garcia Alfon de Toledo escriuano de nuestro señor el rey e su notario publico

en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos fey presente a lo que sobredicho es en
vno con los dichos testigos, e en mi presencia firmaron aqui estos sus nombres las dichas
doña Mencia e doña Guiomar e por su ruego e pedimiento e otorgamiento esta carta tes-
lamento con mi propia mano escriui, la quai va escripta en quatro fejas e media de per-
gamino con esta en que va mi signo, escriptas de amas partes e en fin de cada plana va vna
señal de mi nombre e por ende fis aqui este mio signo en testimonio.
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Los DOMINIOS DEL LINAJE AYALA EN TALAYERA
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SEÑORES Y CAMPESINOS
EN TIERRAS DE SORIA

AFINES DEL SIGLO XV*

El tema de la conflictividad social en tierras castellanas durante los siglos fi-
nales del Medievo ha sido objeto de apasionados e interesantes trabajos por parte
de Julio ValdeOn. Ya en 1973 el citado investigador planteaba el tema en las
Primeras Jomadas de Metodología Aplicada de las Ciencias Históricas, ءء\ةممحوآه eu
Santiago de Compostela y en ese lugar sentaba las bases de la obra que unos años
más tarde escribiría sobre este apasionante temai. Tras analizar las diversas mo-
dalidades a traves de la cuales se manifestaba la conflictividad social y presentar el
metodo que debería seguirse para estudiar e interpretar la naturaleza de esas ten-
siones, ValdeOn concluye sus investigaciones afirmando que el principal conflic-
to social en el reino de Castilla durante los siglos XIV y XV era el que protagoni-
zaban señores y campesinos, pugna secular que segUn afirma constituye el nudo
gordiano de la historia de la Europa feudal. La conflictividad entre la clase seño-
rial y el campesinado, sigue diciendo ValdeOn, «aunque tuviera periodos de exa-
cerbaciOn y etapas de adormecimiento estaba inscrita en la estructura misma de la
sociedad feudal. De todas formas, como señala también el ilustre profesor, la
protesta no solia rebasar el limite de la moral, de ahí la denuncia de los abusos.
ا Publicado en Homenaje al Profesor Juan Torres Fontes, Murcia, 198"?, pp. ؟531-15 .

I -Tensiones sociales en los siglos XIV y XV-, en Actas de las Primeras Jomadas de
Metodología Aplicada de لعل Ciencias Históricas. Sanuf ) de CottfieXau vrv h driu de
VAdeótt ة\ة que me tc٢\c؟o es Los convictos sociales en el reino de Castilla en los siglos XIVلآ XV,
Madrid, 1975.

١ j. VALDEÓN, -Señores y campesinos en la Castilla Medieval-, en El pasado Histórico de
Outilla y León. Vol. 1 , burgos, 1983, pp. 59-86.

١ Ibidem, ?.77.
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pero no la reclamación de una sociedad sin señores.. Dis fuentes documentales
para el análisis de esta conflicti٧idad señores/campesinos, suelen ser por desgracia
escasas y fragmentarias. لماً archivos señoriales no consejan por lo general testi-
monio de esta naturaleza, por lo menos hasta la ¿poca de los Reyes Católicos. A
fines del siglo XV suelen aparecer con cierta frecuencia documentos٩ue hacen re-
ferencia a pleitos y demandas entre señores y campesinos» es decir» fiientes de ca-
ricter procesal٩ue constituyen el principal testimonio٩ue nos queda para cono-
cer estas revueltas^. Se trata de extensos y prolijos memoriales a travds de los cuales
los vasallos de señorío -generalmente individuos del comUn o representantes de
los concejos- exponen las arbitrariedades sufridas a lo largo de muchos años y
protagonizadas por una nobleza feudal que, aprovechando la debilidad de la mo-
narquia durante los reinados de Juan II y de Enrique IV, había campeado a su an-
chas y había sometido a sus campesinos a todo tipo de exacciones injustas sin que
estos pudiesen hacer nada por evitarlo. Reyes Católicos someten ahora a la
nobleza a un mayor control escuchando las opiniones y quejas de sus vasallos, in-
formándose muy bien de cuales eran las obligaciones de unos y otros, tratando de
poner un limite a la exigencias feudales y procurando, a trav¿s de la sentencias de
sus chancillerias, satisfacer de alguna manera a los vasallos sin que los señores que-
dasen demasiado perjudicados. De todas maneras, la existencia de estos memo-
riales es un síntoma muy claro de algo que había sido y seguía siendo perfecta-
mente normal en la ¿poca: la violencia feudal.

En fechas recientes me he ocupado de estudiar dos casos particulares de pro-
testa antiseñorial, el que protagonizan los vasallos de f ^rma a comienzos del siglo
XVI contra la actuación rapaz de los Sandoval, señores de esa villa, y el episodio
que ocurre a fines del siglo XV en el señorío de Peñaranda de Bracamonte, cuyos
vecinos envían duros memoriales a los Reyes Católicos contra las exigencias y abu-
sos de sus señores('. Ahora me voy a detener a analizar un conflicto similar a los
dos anteriores, una situación que no llega a tener un carácter violento, sino que
se encauza por vías legales a traves de una foerte protesta expuesta en un denso

١ Ibidem.
I. BECEIRO, -Luchas pol íticas y nobiliarias y resistencia antiseñorial en el reinado de

Enrique IV: los conflictos de Castromocho y CarriOn-, en El Pasado Histórico de Outilla y León,
Vol. 1, Burgos. 1983, p. 153.

'١ A. FRANCO, -El linaje Sandoval y el señorío de L*rma en el siglo XV-, en El Pasado
Histórico de Outilla y León, Vol. 1, Burgos, 1983, pp. 133-149, y -El mariscal Alvaro de Avila
y los orígenes del condado de Peñaranda de Bracamonte», en Estudios de Historia y Arqueología
Medievales, V y VI, Cadiz, pp. 215-237. Se incluye en la presente obra.
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memorial de quejas que los campesinos de la villa soriana de Caracena envían en
1498 a los Reyes Católicos contra los abusos de sus señores los Carrillo. Este tes-
timonio de carácter procesal pone de relieve que las relaciones entre los Carrillo y
sus vasallos no habían sido nunca buenas desde hacia ya largo tiempo. Hasta los
años finales del siglo XV los campesinos de Caracena no habían tenido oporruni-
dad de quejarse a los monarcas de la actuación injusta y a todas luces abusiva de
sus señores. La afortunada consecración del memorial de agravios de 1498 en el
Archivo de Frias nos ha permitido conocer con toda claridad cuál era la naturale-
za real de las relaciones entre señores y vasallos, la abusiva fiscalidad a que eran so-
metidos por parte de los primeros y el despojo de todo tipo que éstos les hacían .
Un testimonio de esta indole ofrece un interés extraordinario, porque muestra la
verdadera naturaleza del régimen señorial a fines de la Edad Media, su particular
dureza y su arbitrariedad en suma.

Los SEÑORES DE CARACENA

La implantación de señoríos laicos en tierras sorianas es un tema que está aun
por estudiar. De los numerosos e importantes señoríos que surgieron en el terri-
torio de los obispados de Soria y de Osma tras el triunfo de la dinastía 'Dastámara,

sólo conocemos bien el condado de Medinaceli a través de la tesis drctoral, por
desgracia inédita, de Maria Luisa Lardo, leída en la Universidad de Sevilla en sep-
tiembre de 1983*. En este trabajo la autora muestra cómo desde 1368 el linaje de
la Cerda fue progresivamente acumulando un extenso y rico patrimonio, situado
entre el Sureste de la actual provincia de Soria y el Norte de la de Guadalajara. La
tesis de Maria Luisa Lardo es la primera aportación seria al estudio del mapa se-
ñorial de la actual provincia de Soria y constituye, sin duda alguna, un excelente

El memorial y toda la documentación que aporto en «te trabajo prrcede de los cajon«
68 y 69 del Archivo Ducal de Frias, que se hallan aUn sin catalogar. He creído conveniente eli-
minar en el texto las referencias continuas a los drcumentos que utilizo de ambos cajon« con
el objeto de evitar reiteraciones innecesarias. Lor ello, aclaro al posible lector que toda la infor-
maciOn que aporto se halla en los dos cajon« citados, y que sólo hare notar a pie de página aque-
llos documentos que proceden de otros archivos.

8 .Maria Luisa Pardo, ant«de leer su tesis dtxtoral. publicó un avance de la misma, •apor-
tación al estudio de los drcumentos señorial«. El señorío de Medinaceli (1^8-1454)., en El
Pasado Histórico de Castilla y León,٧ol. 1, Burgos, 1983, pp. 127-132. La tesis a la que me re-
fiero acaba de aparecer con el titulo Documentación del Condado de Medinaccllt (1368-1454),
Soria, 1993.
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punto de partida para futuros trabajos٩ue se orienten en ،a misma dirección, por-
٩ue no es sólo el linaje de la Cerda el que, tras la victoria de Enrique II en 1369,
logra penetrar y consolidar su patrimonio en las tierras del Duero soriano, tam-
bien otros linajes nobiliarios intentarán lo mismo con parecido exito. Nos referi-
mos en concreto a la poderosa familia de los Tovar que, a travCs de donaciones,
compras y enlaces matrimoniales, logrO controlar a fines del siglo XIV la villa de
Berlanga de Duero y su poderoso alfoz, asi como otras villas cercanas, formando
a lo largo del siglo XV un poderoso estado feudal, el marquesado de Berlanga, que
más tarde, en el siglo XVI, seria absorbido por los condestables de Castilla". En la
tercera decada delsiglo XV otro personaje, Alvaro de Luna, mostrara también vivo
interes por las tierras sorianas del obispado de Osma'٧. Efectivamente, don Alvaro
había conseguido que Juan II le hiciese donaciOn de los señoríos sorianos que ha-
bian pertenecido a su padre'٠١ El ojbetivo inicial de don Alvaro de Luna en los
mienzos de su brillante carrera pol ítica fue intentar construir un dominio sólido
en tierras sorianas partiendo de los señoríos de Jubera y Comago que su padre le
había dejado. Por un lado trató de controlar la ciudad de Soria, pero finalmente
decidió hincar sus dientes en el obispado de Osma y asi consiguió que el monar-
ca le concediese la villa y condado de San Esteban de Gormaz. La donación pos-
terior de la ciudad de Osma le permitió crear un extenso dominio territorial en
este obispado, que de esta manera quedaba a su merced. Pero la ambición de don
Alvaro de Luna iba mucho más alia. El control del condado de San Esteban de
Gormaz y de la ciudad de Osma, es decir, de una buena parte de las tierras del
Sudoeste de la actual provincia de Soria, constituían una excelente plataforma, un
buen punto de partida, para realizar un plan mucho más ambicioso: proyectarse
hacia el sur, hacia tierras segovianas, para crearse un formidable conjunto territ^
rial que englobase Maderuelo, AyllOn y, a traves de la posesión de Rlaza, apuntar
hacia SepUlveda, objetivo ultimo de la ambición del privado.

La documentación del marquesado de Berlanga, se halla también en el Archivo Ducal de
Frías. Ver a este respeto: Pilar LEóN y Maria Teresa DE LA PENA, Inventario del Archivo de los
duques de Frías, tomo I , Casa de Velasco, Madrid, 1955, pp. 45-76. Ver a este respecto Alfonso
F ĴCO, *Aportación al estudio de los señoríos sorianos. El caso de Berlanga de Duero y los
Tovar« , en Homenaje a Alvaro Santamaría, Palma de Mallorca, 1987, pp. 255-268.

Est¿ a punto de aparecer un trabajo de Jose Manuel Calderón sobre el Condado de San
Esteban de Gormaz.

” A FRANCO, -El destino del patrimonio de don .Alvaro de Luna. Problemas y conflictos
en la Castilla del siglo XV», en Anuario de Estudios Medievales, 12, Barcelona-Madrid, 1982, pp.
549-583. Las villas de Jubera y Cornago pasarían tras la muerte de don .Alvaro a su sobrino Juan
de Luna.

10
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He aquí pues cómo tres linajes poderosos del reino de Castilla -la Cerda,
Tovar y Luna- se asientan en tierras del obispado de Soria. Sin embargo, mi in-
tención al redactar estas páginas no consiste en seguir los acontecimientos que
condujeron a la apropiación por parte de esta tres familias de magnates de buena
parte del suelo soriano. Pretendo tan sólo ofrecer una modesta aportación al tema
que acabo de plantear, estudiando el señorío de Caracena, una de las villas que
perteneció al linaje de los Tovar.

Lis villas de Caracena y Cevico de la Torre pertenecían al linaje de los Tovar
desde el 8 de Junio de 1368, en que Enrique II por un albala fechado en el real
sobre Toledo las concedió a su guarda mayor Sancho Fernandez de Tovar, her-
mano del almirante Fernán sanchez. Desde esa fecha y hasta mediados del siglo
XV no volvemos a tener noticias de Caracena ni de sus señores, ya que no se con-
sena ningUn tipo de referencia documental sobre ese largo periodo de tiempo en
el Archivo de los duques de Frias. Sólo sabemos que en 1437 .

,uan II concedió al
nieto de Sancho Fernandez de Tovar, del mismo nombre que su abuelo, un juro
de 2.634 mrs., 2 cornados y 8 fanegas de cebada en una serie de lugares de la
Merindad de Villadiego que habían pertenecido al rey de Navarra Juan de
Aragón. Unos años mas tarde, el 2 de abril de 1463, muerto Sancho de Tovar,
Enrique IV concede a su hijo y sucesor Juan Fernández de Tovar, que se titula
señor de Cevico de la Torre y Caracena, 40.000 mrs. anuales de acostamiento
para mantener 20 lanzas a sus se^icio. .Juan Fernández de Tovar había contraído
matrimonio en 1460 con Leonor de Villena, recibiendo de su fritura esposa una
dote de 700.000 mrs., prometiéndole a su vez en concepto de arras la cantidad de
200.000 mrs. En ese mismo año Juan de Tovar entregó a censo perpetuo el mo-
lino de Rebollosa de Pedro a los concejos de Manzanares, Sotillos y Tiermes, lu-
gares pertenecientes a la jurisdicción de Caracena, con la condición de que le pa-
gasen anualmente el día de San Miguel 73 fanegas de pan -50 de trigo y 25 de
centena y autoriza a los vecinos de esas tres aldeas que pudiesen cortar madera
de todos los montes de Caracena, siempre que su destino fuese para el uso del mo-
lino, obligando a todos los vecinos de los tres concejos a que diesen los peones que
se necesitasen en las obras del molino, y prohibiéndoles terminantemente que pu-
diesen hacer uso del agua de ese molino para el riego de huertas, prados y tierras
de pan sembrar, salvo sabados y domingos.

Is relaciones del señor de Caracena con las villa señoriales próximas a sus
tierras no siempre fueron cordiales. En los años sesenta del siglo XV, apovechan-
do la dificultades que .luana Pimentel, viuda de D. Alvaro de Luna, tenia con
Enrique IV, Juan de 'Fovar invadió repetidas veces las tierras de San Esteban de
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Gormaz robando y saqueando a los humildes labriegos del condado. La situación
asi descrita de pillaje y saqueo continuó hasta que Juana de Luna, heredera del li-
naje de don Alvaro, contrajo matrimonio con Diego pezفا Pacheco, primogeni-
to del marqués de Villena. Juan Pacheco, en nombre de su nuera, respondió a la
violencia desatada por Tovar con m¿s violencia: invadió sus tierras, se apoderó de
la aldea de Ines y le obligó a firmar la paz. El 20 de abril de 1468 Juan de Tovar
se vio obligado a aceptar las condiciones de paz impuestas por el maestre de
Santiago: la aldea de In¿s y Francisco de Tovar, primogénito del señor de
Garacena, quedarían en poder de su primo Juan de Tovar, señor de Berlanga, du.
rante un año, como garantía de que la paz entre ambos señores no seria violada
durante ese tiempo, pasado el cual volvería a poder de Tovar٩١

Unos años m¿s tarde el Guarda Mayor Juan de Tovar perdería su señorío de
Caracena. Efectivamente, tras la muerte de Enrique IV, Juan de Tovar no reco-
noció a la princesa Isabel como reina de Castilla, sino que se unió al bando del
marques de Villena y del Arzobis^ de Toledo Alonso Carrillo, que apoyaban
como reina a Juan la Beltraneja ؛ -'. Tras la derrota del marques de Villena los Reyes
Católicos ajustaron las paces con Tovar y otros caballeros que habían seguido la
suerte de Diego pezفا Pacheco. ذما monarcas decidieron ser clementes con los
sublevados, entre los que se encontraba Juan de Tovar, que fue perdonado por
una cedula dada en Toro el 10 de diciembre de ا4ا6بل . Sin embargo, no cesaron
las hostilidades, antes bien muchos de los caballeros perdonados y momentánea«

mente reintegrados a la obediencia real volvieron de nuevo a enfrentarse con los
monarcas. Asi en 14-8, Juan de Tovar, que se hacia llamar Martin Fernández de
Tovar, junto con el arzobispo Carrillo, respaldo una nueva invasión de Castilla
por el rey de Portugal Alfonso V, ocupando la villa de Alcala de Henares en nom-

ذا Archivo Ducal de Frías. Catalogo antiguo. 12, leg. I.
Al parecer, segUn afirma Enrique IV en un albala dirigido a Juan de Tovar. el fijturo rey

catOlico le había «:upado la villa de Cevico de la Torre y otros heredamientos, « por ende yo por
esta escritura os prometo por mi le y palabra real de que trabajare para que esa villa os sea resti-
tuida y si no se puede conquistar os dare otra en equiualcnçia por ella y os dare cuatrocientos
uasallos en las partes e lugares donde yo entendiere que mas os cumplan, y que os libren los ma-
rauedis que os deuen dar por vuestro oficio de guarda mayor y los'tjuc os d¿ben de acostamien-
to para t^as las lanças con que me vinieredes a servir-. Archivo Ducal de Frías. Catalogo anti-
guo. 12, leg. 1.

وا

1. ArchilV Ducal de Frias. Catalogo antiguo. 14, n.» 9. El catalrço antiguo al que me re-
١\cto ىا؛\ا٩ uc ح:،١ útu\o Indice General ) Cnologo; Parafde los ه00٠:ا0أ r:r fn

el Archivo Histórico de la Casa
¡

de Frias fire publicado en Madrid en 1899 por el impresor Jos¿
GOngora Alvarez.
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bre de Juana la Behraneja. La derrota final del ejercito portugués y de sus parti-
darios castellanos trajo como consecuencia castigos muy duros contra estos ulti-
mos: Diego López Pacheco perdió gran parte de las villas y tierras del marquesa-
do de Millena; Juan de Tovar fue sentenciado a muerte y a la perdida total de sus
señoríos, que fueron confiscados por la Corona .؛( De nada sirvieron las protestas
de Tovar, que viéndose perdido intentó vender Cevico de la Torre y Caracena.
InUtil empeño, porque los Reyes Católicos prohibieron que alguien pudiese com-
prarle sus bienes y procedieron a la confiscación definitiva de su patrimonio por
una cedula fechada el 20 de junio de ا489ا6.

شا villa de Caracena y el lugar de Inés fiteron vendidos jwsteriormente por
los Reyes Católicos a su Guarda Mayor Alonso Carrillo de Acuña el 26 de marzo
de 1491. En realidad, mas que de una venta propiamente dicha, se trataba de una

compensación por los dieciseis millones de mrs. que el comendador Mayor de

Gutierrreاساً de cadenas, había entregado a Alonso Carillo por la venta que
¿ste Ultimo le había hecho de la villa toledana de Maqueda ) . El importe de la
venta de Maqueda nunca llegó a manos de Carrillo, ya que los Reyes Católicos le
requirieron la entrega de esa cantidad -dieciseis millones de mrs.- para financiar
el Ultimo asalto al reino de Granada ) 8. ذما monarcas, a cambio de esa cantidad,

prometieron a Carrillo que le darían 1.000 vasallos en Soria y un juro anual de
600.000 mrs., y hasta que la entrega de los vasallos se hiciese efectiva le cedieron

٩ Ibidem.
16 Ibidem. Los monarcas trataron de imfdir que Tovar vendiese sus bienes, y para ello en-

viaron una cedula el 26 de enero de 1486 a los concejos de Medina del Cipo. Tordesillas y
Dueñas, prohibiendo que alguien pudiwe comprarle lugares y tierras so ^na de ^rderlos.
Archivo سلة de Frtas. Catalogo antiguo. 14. n.» 9. Las razones de la confiscación la exponen
con todo detalle los Reyes Católicos: «Juan de Tovar, que ahora se llama Martin Fernandez de
Tovar. ... juntó todas las más gentes que pudo en la villa de Alcala. fonaleçiendola e faziendo en

ella grand« pcnrechos de guerra e se juntó con el Arzobispo e solicitó favor c ayuda para ello
para que el rCy de Portogal tornase a entrar en «tos nuestros reinos, ^rseuerando en el delito,

delito de crimen legen magestat«*.
Miguel A. LADERO se hace eco de esta venta en su libro La Hacienda Real de Gzsrilla en

el siglo XV, La Laguna. 1973. p. 225.
I * Ibidem. El documento original de «ta transacción entre Alonso Carrillo y los Rey«

Católicos se encuentra en el cajón 69 del Archivo Ducal de Frías. El lugar de Inés lo compraron
los Reyes Católicos a Francisco y Sancho de 'Fovar, hijos de Juan de Tovar. el 29 de noviembre
de 1488. En el documento no figura el precio de la venta. El lugar de Inós no le había sido con-
fiscado a Juan de Tovar ^ue después cambió «te nombre۴ el de Martin Fernandez de
Tovar- porque lo había cedido a su «posa L^nor de ٧؛ lena, y al morir esta, sus hijos lo here-
daron.

17

223



ALFONSO FRANCO SILVA

las rentas de la villa de Molina y el juro de 600.000 mrs. situado en heredades de
Sevilla y su tierra. Poco despues, Isabel y Fernando concedían a Carrillo la villa
de Caracena y el lugar de Ines, y las aldeas de Madruedano, Santa Maria de Val
y Adanta, tierras ٩ue unos años antes habían confiscado a Juan de Tovar '".
Ademas de las villas y lugares citados, los Reyes le compensaron con 1.300.000
mrs. en efectivo y un juro de 675.000 mrs. de renta anual situados en las aleaba-
las de Alcala de Guadaira y de otras villas y lugares de la tierra de Sevilla.

Desde 1491, ya traves de este procedimiento, Caracena e Ines pasaron a for-
mar parte de los dominios de Alonso Carrillo. El nuevo señor de Caracena perte-
necia a un antiguo linaje afincado desde el siglo XIII en la ciudad de 'I'oledo.
Alonso era hijo de Gómez Carrillo y de doña Maria de Castilla, nieta de Pedro I
el Cruel¿®. Su padre Gómez había adoptado el apellido de su madre 'Feresa
Carrillo, esposa del portugues L¿pe Vázquez de Acuña¿ .؛ GOmez (:arrillo se crio
en la corte de .luan II junto con su hermano Alfonso, el futuro areobispo de
Toledo, y llegO a desempeñar el puesto de Camarero Mayor de la reina Maria. لغا
soberana, que le tenia gran afecto, procuró casarle bien, y asi en 1434 Gómez

Carrillo contrajo matrimonio con Maria de Castilla, nieta de Pedro I el Cruel. La
dote concedida a la esposa por la reina Maria fije en extremo generosa: la villa de
Jadraque, más veintiocho lugares poblados y veintidós yermos situados en el ter-
mino de Atienza¿¿. La donación se efectuó el 15 de noviembre de 1434, y fije con-
firmada por Juan II el 22 de noviembre de ese año y el 30 de abril de 1435١ se-
parando estos lugares de la jurisdicción de Atienza y ddndole a doña Maria la
facultad de nombrar en ellos alcaldes, justicia y escribanos¿'. Poco despues, en

1437, Juan II concedía licencia al matrimonio para poder enajenar estos lugares
si asi lo querían. La dote del matrimonio se hacia a costa de la villa de Atienza,

que de esta manera se veia despojada de una buena parte de su termino. Unos
años más tarde, el 25 de septiembre de 1453, Juan II concede a Alfonso Carrillo,

areobispo de Toledo y hermano de GOmez, el castillo del Corlo y los sexmos de

19 Juan de Tovar huyó a Francia en 1490. no sin antes renunciar a los derechos sobre su pa-
trimonio en el condestable Bernardino Fernand« de Velasco. Sus hijos Francisco y Sancho de
Tovar prottttaron mas tarde por la J^rdida de Caracena. y el primero llegó a ^ner una demanda
en 1522 al suettor de Alonso Carrillo sin obtener resultado alguno.

A. FRANCO, شام Herencia Patrimonial del Gran Cardenal de España don Pedro
González de Mendoza-, Historia. Instituciones. Documentos, 9 (1983), Sevilla, p. 460.

Ibidi. v.i.
Archivo Histórico Nacional.Sección Osuna, leg. 3.329.
Ibidem.
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Bornova y Henares* ؛4 . Tres anos despuCs, el 8 de Enero de 1456, el arzobispo
Carrillo regalo estos lugares a su sobrino Alonso,٩ue tomó posesión de ellos a tra-
vés del alcaide del castillo del Corlo, Fernando de Morales2؟.

Alonso Carrillo heredo, tras el fallecimiento de sus padres, una apreciable
herencia en tierras de Guadalajara, formada, como acabamos de exponer, por la
villa de Jadraque, el castillo del Corlo, los sexmos de Bornova y Henares, la villa
de Mandayona y otra serie de lugares poblados y despoblados en el alfoz de
Atienza. Sin embargo, muy pronto Carrillo se desprendió del patrimonio hereda-
do. En 1469, el futuro Gran Cardenal de España don Pedro Gonzalez de
Mendoza, le ofreció un interesante trueque: la villa de Maqueda y la Alcaldía
Mayor de Toledo por las tierras alcarreñas. Carrillo no lo dudó, y asi, para llevar
a cabo esta operación, solicitó permiso de Enrique IV y este se lo concedió por
una cedula dada en Segovia el 16 de noviembre de 146926. Provisto de la facul-
tad real, Alonso Carrillo dio en trueque al Gran Cardenal las fortalezas del Cid y
el Corlo, en tierras de Guadalajara, con 1.100 vasallos en los sexmos de Bornova,
Durón y Jadraque, más 50.000 mrs. de renta sobre dichos sexmos2 . Por su parte.
Carrillo recibía de Mendoza la villa de Maqueda y la Alcaldía Mayor de Toledo.
La escritura de cambio se llevó a efecto el 1 de enero de 1470 en Guadalajara2*.
Unos años más tarde, el 14 de diciembre de 1478, Carrillo remató su patrimonio
alcarreño vendiendo a doña Brianda de Castro, esposa de fnigo de la Cerda, la
villa de Mandayona con su fortaleza y un molino, y los lugares de Villaseca de
Henares, Aragosa, Mirabueno y el barrio de Algora por 1.590.850 mrs2". La venta
se efectuó en Medinaceli, previo acuerdo anterior en el monasterio de
Villaviciosa. Tras el trueque de )adraque y la venta de Mandayona, Carrillo sólo
conservaba la villa toledana de Maqueda y la Alcaldía Mayor de Toledo, pero
tambiCn pronto se deshizo de ambas, pues, como acabamos de exponer en las pá-
ginas precedentes, se vio obligado a venderlas al contador de los Reyes Católicos

24 Archivo Histórico Nacional. Sección Osuna, leg. 1.703, n.o ؛31.706 , n.o 1 y 1.840, n.o 4.
Archivo Histórico Nacional. Sección Osuna, legs. 1.707 y 1.713. Alonso Carrillo conce-

dió a Jadraque el 19 de febrero de 1461 el termino del lugar de la Tovilla y unos años más tarde,
en 1468 les dio permiso a sus vecinos para que usasen el pasto y todo lo que poseía en
Castiblanco.

26 A. FRANCO, مام Herencia Patrimonial...», H.I.D., p. 457.
Archivo Histórico Nacional.Sección Osuna, leg. 1.730,
A. FRANCO,،ما Herencia Patrimonial...», p 457.
Archivo Histórico Nacional. Sección Osuna, leg. 2.045, n.o 3.
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Gutierre de Cárdenas por 16.000.000 de mrs.» cantidad esta٩ue pasó a poder de
Isabel y Fernando para invertirla en la guerra de Granada. Carrillo fue compen-
sado por los monarcas con la villas sorianas de Caracena e Inós.

Alonso Carrillo, señor de Caracena, era también, desde su matrimonio con
Leonor de Toledo, señor de Pinto, un lugar próximo
Efectivamente, Carrillo, siguiendo el modelo de su padre, había hecho un buen
matrimonio con Leonor de Toledo, promogCnita y heredera de Pedro Suárez de
Toledo, señor de Pinto, y de su esposa Juana de Toledo. Doña ^onor de Toledo
pertenecía también, como su fttturo esposo, a un antiguo y rico linaje enraizado
desde mucho tiempo atrás en la ciudad de Toledo. Su padre, Pedro Suárez de
Toledo, regidor de esa ciudad, era hijo de Fernán Alvarez de Foledo, señor de
Higares, y de su esposa Teresa de Avala-'’ . Al morir en 1454 Fernán Alvarez de
Toledo, su patrimonio se repartió entre sus cuatro hijos: Pedro Suárez de Toledo,
Garcia Alvarez de Toledo, alguacil mayor de Toledo, Maria de Ayala y Leonor de
Toledo. Al primogénito Pedro Suárez le correspondió las casas mayores que te-
nian en Toledo, la mitad del lugar de Pinto con sus vasallos y tierras, las hereda-
des de Gosques y la Torrecilla, y las dehesas de San Esteban y Alvende؛ el segun-
do, Garcia Alvarez, recibió la heredad de Higares y la dehesa de Mazarracin-, sus
hijas Maria y Leonor heredaron respectivamente las heredades toledanas de
Sielma, Conisa, Dos Barruelos, Belvis y Ferrand Miguel. Pedro Suárez de Toledo
había contraído matrimonio en 1437 con ,luana de Toledo, que le dio tres hijas,

^onor. Maria y Juana. El archivo Ducal de Frias conseja el testamento de Pedro
Suárez, otorgado en Toledo el 9 de agosto de 1456, en el que ordena que le se-

la villa de Madrid'('.

٥١ El lugar de Pinto, junto con٧aldemoro y Morata, file vendido por Pedro I el 1 de enero
de 1550 al Adelantado Mayor de Castilla Fernan Pérez Porcrcarrero por 180.0M mrs. Mas
tarde, circunstancias que ignoramos, Pinto pasO a^er de Inigo Lopez de Orozco, uno de
los personajes más !*}derosos de la Alcarria. Tras el as¿inato de Inigo López Pedro I, Pinto
pasO a su hija Juana Melend« de Drozco. casada con Pedro Suárez de Toledo, notario mayor
del Reino de Toledo, y señor de Casarrubios, hijo de Diego Gómez de Toledo, alcalde Mayor
de Toledo, y de su esposa InCs de Ayala. DespuCs de la muerte de Pedro Suár« y de su esposa
Juana Melend«, el lugar de Pinto pasO a su hijo Garcia Suárez de Toledo, suegro de Alonso
Carrillo.

-١’ El Archivo Ducal de Frias conserva en los cajones ya citados algunas escrituras referentes
a esta familia que se hallan sin catalogar. Asi por ejemplo, la escritura de arras de Juana Meléndez
de Orozco, que recibió de su esposo 30.1 mrs. situados en la aldea toledana de Palomeque,

la carta de dote de 900 florines de Juana de Toledo en 1437 que casó por Pedro Suárez de
Toledo, el interesante repano del patrimonio de doña Inés de Ayala, esposa de Diego Gómez
de Toledo, alcalde Mayor de Toledo, efectuado en 1395, etc.
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pulten junto ة sus padres en el altar mayor del monasterio de la Sisla, y nombra
a su hija mayor Leonor heredera de Pinto y de las heredades de Gosques, San
Esteban y Alvenda. Años mas tarde, el ول de Septiembre de 1458» se procedió a
repartir el patrimonio dejado por Pedro Suarez entre sus hijas: la mayor, Leonor,
recibió la mitad del lugar de Pinto y los derechos de la otra mitad, la casas prin-
cipales de ese lugar y las heredades de Gosques» Alvenda y San Esteban, que he-
redaría tras la muerte de su madre Juana de Toledo» porque Pedro Suarez se las
había dejado mientras viviese por razón del pago de su dote y arras: a las dos hijas
restantes, doña Maria y doña Juana, les correspondió la heredad de la Torre de
Inán Crespin, en el termino de Madrid con sus molinos, el Aldehuela de
Enmedio, la heredad de Perales, la heredad de Sielma en tierras de Toledo, y las
casas principales en la collación de San Vicente de Toledo.

Alonso Carrillo casó en 1456 con la heredera de Pedro Suarez de Toledo y
pasó a ser, por tanto, señor de Pinto y de las heredades citadas tras la muerte de
su suegro. Cuando recibió Caracena en 1489, Carrillo sólo ejercía la potestad se-
norial sobre los vasallos de su esposa, y aunque recibió una buena compensación
en tierras y rentas por la venta de Maqueda, no poseía sin embargo una gran for-
tuna, ni tampoco era un gran señor, pues sus dominios-Caracena e InCs en Soria
y Pinto y sus heredades en Toledo- se hallaban bastante alejados los unos de los
otros, eran villas pobres y no le permitían, por tanto, convertirse en un gran
señor. Se comprende, por consiguiente, que tratase de ejercer sobre sus vasallos
una abusiva fiscalidad, imponiéndoles nuevos tributos que jamás habían pagado,
cobrándoles impuestos antiguos ya en desuso y sometiéndoles, en fin, a todo tipo
de pillaje. Durante algunos años pudo cometer toda clase de abusos impune-
mente, pero pronto la reacción de los campesinos humillados de sus tierras no se
hizo esperar. El conflicto que m4s adelante analizaremos se agudizó en los ulti-
mos años del siglo XV, cuando los campesinos, cansados ya de tanta injusticia,
recurrieron a los Reyes Católicos enviándoles hacia 1498 un durísimo memorial
de agravios. Aunque la justicia real trató de solucionar este problema, las rela-
ciones entre Carrillo y sus vasallos continuaron siendo tensas. Por otra parte el
señor de Caracena, que fue castigado, aunque de forma moderada, por sus abu-
sos, no se entend ía tampoco con su hijo primogénito Gómez Carrillo, que apro-
vechó las dificultades de su padre para arrebatarle sus señoríos. La enemistad
entre padre e hijo se remontaba al año 1487, en que falleció Leonor de Toledo,

esposa de Alonso y madre de Gómez. En su testamento, otorgado en Toledo el
10 de noviembre de ese año. Leonor de Toledo creaba un mayorazgo para su hijo
mayor Gómez, que heredaría la villa de Pinto con su jurisdicción y sus tCrminos,
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las heredades de Gosques, San Esteban y Alvenda, y la casas principales de la١'illa
de Madrid, con la condición de que diese 50.000 mrs. anuales a su hermano
menor Pedro Suárez de Toledo, como recompensa del derecho que podia tener

a los bienes de su madre, y si Gómez heredase el patrimonio de su padre, esa can-
tidad se elevaría a 150.000 mrs. de juro que anualmente debía satisfacer a su re-
ferido hermano^. Tras la muerte de su esposa. Carrillo impidió que su hijo to-
mase posesión de la herencia de su madre. Esta desmesurada ambición por parte
de Alonso explica la inquina que le manifestó su hijo desde entonces. El conflic-
to entre Carrillo y sus vasallos de Caracena fue la ocasiOn esperada por el hijo
para vengarse del padre. En 1505 logró que su padre le entregase la villa de Pinto
y todas las posesiones heredadas de su madre. Poco despues, manejando habil-
mente las dificultades de su padre, le puso pleito por la posesión de Caracena uti-
fizando como argumento su actuación brutal contra los vasallos de la villa, que
claramente le hacían aparecer como un tirano. El bachiller Salmerón y el licen-
ciado Romani, nombrados por los monarcas jueces arbitros para solventar las di-
ferencias entre padre e hijo, fallaron a favor de ¿ste ultimo el 51 de diciembre de
1508, y condenaron a Alonso Carrillo a la perdida de todas sus posesiones. El
hijo, Gómez, salía triunfante de la pelea y sólo quedaba obligado a dar a su padre
durante toda su vida 202.000 mrs. anuales y 45.000 mrs. más procedentes del
importe de las alcabalas de Caracena y del lugar de InCs. Gómez Carrillo ejerce-
ría el señorío y jurisdicción sobre los vasallos de su padre, conseguía por tanto el
poder y resecaba las rentas a su progenitor a fin de no hundirle por completo.
Un año más tarde, Gómez tomaba posesión de las villas y tierras que habían per-
tenecido a su padre.

Triste destino el de Alonso Carrillo, que al final de su vida se veía despoja-
do de todo su patrimonio. Fue senor de Jadraque, Mandayona y de otros lugares
alcarrenos, de Maqueda, que obtuvo por cambio, de Caracena e Ines por dona-
ciOn de los Reyes Católicos, y de Pinto por su matrimonio. En 1509, en el ocaso
de su larga existencia, nada le quedaba. Los trueques, las ventas y, sobre todo, sus
abusos y su brutalidad, fueron las causas de su ruina. No sabemos cuando falle-
ció, pues a partir de 1509 perdemos sus huellas, ya que el Archivo Ducal de Frias

32 Leonor de Toledo pide que la entierren en la capilla mayor de la Sisla, en la que se en-
cueniran los restos de sus antepasados, y que sobre su sepultura pongan una piedra blanca, lisa
y llana, y que digan los frailes del cenobio por su alma 2.000 misas.
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no conseja ningUn otro documento٩ue haga referencia a su persona, ni siquie-
ra su testamento, si es que UegO a otorgarlo alguna vez33.

Alonso Carrillo y su esposa Leonor de Toledo tuvieron cuatro hijos: Gómez
Carrillo, que heredo los mayorazgos de sus padres, Pedro Suárez, que recibió de
su hermano mayor un juro de 150.000 mrs. anuales situados en las alcabalas de
Sevilla, Antonia Carrillo, monja en el monasterio franciscano de Santa Isabel, y
Teresa Carrillo, que recibió como dote para su matrimonio con Alvaro de Luna
la cantidad de 2.500.000 mrs.

El 5 de enero de 1509, GOm^ Carrillo tomaba posesión del patrimonio de su
padre, formado por la villa de Caracena y el lugar de Inds. La afortunada conseja-
ciOn de este documento nos ha permitido conocer los bienes que los Carrillo po-
seian en tierras sorianas. En la villa de Caracena los señores eran dueños de las si-
guientes propiedades: una huerta en termino de Carrascosa de Abajo junto al rio, la
huerta de Majuelo junto al camino que va a San Esteban de Gormaz, la huerta de
Arriba en Carrascosa de Abajo, la huerta y el molino de Tejadillo junto al rio, la
huerta Camas de Yerro, una huerta junto al molino de la Fasenda cerca del camino
que va a Atienza, el molino de la Posada junto al camino de Taranquena, el moli-
no de Arriba, el molino de Valverde con su huerta, el molino de los Olmos con sus
prados, el molino de Rebollosa y las casas mayores de la villa. Los Carrillo percibían
también las tercias de Caracena y de los lugares de InCs, Adanta, Santa Maria del
Val y Madruedano. Asimismo, disfrutaban de un juro de 114.000 mrs. situado en
las alcabalas de Caracena y en los lugares de su tierra'؛. Poseían, finalmente, una
serie de pequeñas propiedades, generalmente de tierras de pan llevar, que tenían en-
tregadas a censo perpetuo a varios campesinos de Caracena35.

وو Sabemos, eso si, que foe enterrado en la capilla mayor de la Catedral de SigUenza por
una escritura de concierto, fechada el 29 de abril de 1500, entre Carrillo y el dean y cabildo de
la catedral. En ese documento, el cabildo catedralicio se obliga a darle sepultura en la capilla
mayor, en la que están enterrados también sus padres, Gómez Carrillo y Maria de Castilla, a
cambio de que Alonso fondase una capellanía con 48.000 mrs. de renta anual situados en
Caracena y su tierra. Carrillo exige que la misa que deba cantar el capellán por su alma sea dia-
ria y se diga en el altar de Santa Liberata, y que, al finalizarla, el mismo capellán debía trasla-
darse a su sepultura para decirle un responso. Por lo que respecta a su sepultura. Carrillo quie-
re que sobre ella se pusiese un bulto suyo de alabastro, exactamente igual al de su padre.

El juro de 114.000 mrs., asi como las tercias, habían sido concedidos el 24 de abril de
1491 por los Reyes Católicos a Alonso Carrillo tras la donación de Caracena.

Entre estas tierras se citan las siguientes: un monte de encina llamado Santa Maria del
Val y San Juan de Adanta que produce grana, bellota y leña para carbón, un monte de encina
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De Gómez Carrillo sabemos muy poco, pues el archivo Unicamente con-
serva su testamento, otorgado, en Toledo el1de Mayo de 1530. En su ultima
voluntad Gómez, casado en primeras nupcias con Beatriz Sarmiento, hija del
conde de Salinas, y en segundas con Maria de Ayala, ordena٩ue le entierren en
la capilla mayor del monasterio de San Francisco de Pinto, junto a la primera
grada del altar mayor, y que sobre su sepultura se ponga una piedra de marmol
blanco con una guarnición de marmol negro'". Nombra a un solo hijo de su pri-
mer matrimonio, llamado Alonso Carrillo, a quien deja los mayorazgos de sus
padres a los que agrega las casas principales de Toledo, las alcabalas de la villa de
Pinto, que compró a Carlos٧, y dos paños grandes bordados en seda, plata y oro
que representan la historia dejudit y Holofernes, y que había comprado a la con-
desa de Paredes por 100.000 mrs. y 200 fanegas de trigo' . مماً hace mejoría del
tercio de sus bienes, le aconseja que trate bien a sus vasallos y huya de los abu-
sos e injusticias, y como le ha sido muy obediente y siempre ha seguido su vo-
luntad, le encarga la custodia de su segunda esposa y de los hijos que Csta le ha
dado -Juana de Toledo, Gómez Carrillo y Pedro Suarez- y le ruega que tenga
«especial cuidado,-lo reitera tres veces- en casar a su hija Juana, que conseje a
sus criados porque le han servido bien y lealmente, y mantenga en sus puestos de
alcaides de las fortalezas de Pinto y de Caracena a Alvar Garcia de Toledo y
Diego Suarez respectivamente- . Nombra como albaceas a Pedro López de
Ayala, conde de Fuensalida, a su hijo Alonso Carrillo, a su esposa Maria de
Ayala, a Fernan Pérez de Guzman, a Alvar Garcia de Toledo y a Rodrigo
Cifuentes. Pide que no lleven luto por el, y que el día de su fallecimiento vistan
a 20 pobres vecinos de Pinto, a cada uno de los cuales se les daría un sayo, una
camisa, un par de zapatos y un real.

alta llamado de Juzdiel, el monte del Bosque, que no produce nada porque recientemente ha
sido talado, un prado en Carrascosa de Abajo de piedra, leña y pasto de dos fanegas, etc.

Pide a su hijo Alonso que acompañe su cadaver desde Toledo a Pinto y que desde su
casa de Cste ultimo lugar hasta el monasterio de San Francisco vayan en su entierro la cruz y ele-
rigos de Santa Alaria de Sonsoles y la cofradía de la Santa Caridad. Manda que le digan 4.000
misas, de ellas 2.000 en San Francisco de Pinto, 500 en la iglesia parr^uial de Pinto, y 1.500
en la iglesia que eligiesen sus albaceas. Ordena que den 6.000 mrs. de limosna al monasterio de
San Francisco de Pintoم la salvación de su alma,8.1al de la Sisla de Toledo y otros8.1
al de Santa Ursula de Toledo.

El tapiz fue comprado el 25 de enero de 1511. Dice que pos« también un esclavo Ha-
mado Juan, a quien libera tras se^ir tres años a su esposa.

Nombra un total de once criados.
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La muerte de Gómez Manrique en 1530 pone fin a nuestro trabajo, puesto
que sus sucesores, que se convertirían muchos años más tarde en marqueses de
Caracena, exceden el marco temporal que hemos impuesto a este trabajo, ya que
nuestro objetivo consistía en mostrar un episodio de abuso feudal en tierras so-
rianas a fines del siglo XV3،’.

Los CAMPESINOS

Al finalizar el siglo XV, el mayorazgo creado por la familia Carrillo lo for-
maban dos conjuntos territoriales muy alejados el uno del otro y de desigual im-
ponancia, situados respectivamente en el obispado soriano de Osma -Caracena y
su tierra junto con el lugar de Ines- y en el Reino de Toledo en las proximidades
de la villa de Madrid -Pinto y varias heredades más-. Un dominio territorial dis-
perso y poco coherente. No sabemos nada de la situación en que se encontraban
los vasallos de Pinto, pero en cambio, estamos muy bien informados sobre los
problemas del campesinado de Caracena por haberse conservado un precioso y
largo cuaderno del que ya hemos hecho mención anteriormente y que ahora ana-
!izaremos con detenimiento.

Cuando los Reyes Católicos cedieron Caracena a Alonso Carrillo en 1491,
la villa tenia una población de 377 vasallos con sus aldeas. Hasta entonces no pa-
rece que hubiesen sido objeto de imposiciones abusivas por parte de sus antiguos
señores los Tovar, al menos no existe constancia documental al respecto. La si-
tuaciOn cambia drásticamente cuando Carrillo se convierte en señor de Caracena.
Los abusos, las injusticias y los agravios comenzaron de inmediato. Carrillo, ne-

El titulo de marques de Caracena lo concedió Feli^ III el 15 de febrero de 1606 a don
Luis Carrillo de Toledo, y unos años más tarde, el 2 de julio de 1624, Felipe IV le concedía el
titulo de conde de Pinto. En 1610 la casa de Caracena se unía a la de FrOmista cuando se cele-
bró el matrimonio de Luis de Benavides, marques de FrOmista y Ana Carrillo de Toledo, hija y
heredera del primer marques, don Luis Carrillo. La drcumentaciOn de ambas casas se conseja

sin catalogar en los cajones 68, 69 y 70 del Archivo Ducal de Frias. Los legajos 26 y r del ca-
tálogo antiguo ya citado contienen una voluminosa drcumentacidn sobre el primer marques de
Caracena, interesante personaje que fue gobernador del reino de Galicia y posteriormente Virrey
y Capitán General del reino de Valencia؛ vease a este respeto el articulo del malogrado duque
de Frias -Algunas noticias del reino de Galicia durante el mando en el de don Luis Carrillo de
Toledo de 1596 a 1605*, Revista del Instituto mjose Comide- de Estudios Coruñeses,año V-V!, n.
5 y 6, 1969-70, pp. 67-102.
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cesitado de dinero, trató de incrementar sus menguadas rentas y de buscar nuevas
fttentes de ingresos a costa de sus nuevos vasallos, sometiéndoles a una presión fis-
cal excesiva mediante la exigencia de nuevos e ilegales tributos. Además, el señor
mostraba hacia ellos un comportamiento despótico e injusto٩ue rayaba en la ra-
pacidad y٩ue pronto despertó las iras de los campesinos. En 1498, hartos ya de
tanta violencia, los vecinos de Caracena se atreven valientemente a dirigir a los
Reyes Católicos un memorial de agravios en el٩ue exponen una larga serie de hu-
millaciones y extorsiones a que eran sometidos por Carrillo para que los monar-
cas les remediasen su injusta situación. Los capítulos de abusos que contiene este

documento son en verdad muy numerosos y sin embargo las exigencias de los
campesinos eran bastantes modestas y se reducían a que los monarcas enviasen a
un fimcionario de la Audiencia Real para que averiguase la verdad de cuanto su-
cedía en la villa y su tierra, y a que les proporcionasen una carta de seguro, am-
paro y protección para que cesasen los agravios y en adelante no fitesen ya mal-
tratados. El memorial en cuestión ha sido parcialmente dado a conocer por
Edward Cooper en su magnifico trabajo sobre los castillos señoriales del reino de
Castillado. Los abusos cometidos por Carrillo sobre sus vasallos, y que figuran ex-
puestos con todo detalle en este memorial, eran los siguientes:

- el señor percibía 102.000 mrs. por las alcabalas sin tener titulo para
ello, y les había llevado el año pasado 35.000 mrs. mas, amenazándoles, si no
le pagaban esa cantidad, con ponerles arrendadores que «les desfollasen», «lo
cual podría seguir desploblamiento de la villa».

- que les hacia pagar 30 libras de cera en concepto de «adehala», y 350
pares de gallinas, ademas de los 100 que pagaban antes a los Tovar.

- que les pedia 30.000 mrs. por el seodcio de vigilancia nocturna en su
castillo, que consideraban que era innecesario en tiempo de paz.

- que pagaban de « presente» sOlo 2.000 mrs. y Carrillo les exigía además
por este concepto 60 pares de perdices, 12 carneros, 1.000 peras, 1.500 peros
y 10 pares de ansarones y palomas, que debían llevar a su costa a su casa de
Illescas, y a fin de no hacerlo le entrej
un abuso por su parte.

- les exigía 2.000 mrs. por el yantar cuando este tributo no había existi-
do jamas en la villa y por tanto nunca lo habían pagado, contribuyendo con
todo ello a que la tierra se despoblase.

2.000 mrs., lo que considerabanan؛

... . Edward COOPER, Castillos señoriales de Castilla de Los siglos XVy XVI, vol. l , p. 551 y vol.
2, pp. 856-852 y 883-884.
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- en 1495 Ies había exigido٩ue le entregasen lana para hacer colchones,
lana٩ue costO al pueblo 4.000 mrs.

- que tenían la costumbre de correr dos toros el día de la fiesta de San
Juan. Uno de ellos se escapó en 1494 y Carrillo, afirmando que era suyo, les
hizo pagar 5.000 mrs.

- les imponía a un físico de su agrado y obligaba a la villa a pagar su sa-
lario de 5.000 mrs. cuando ellos ten ían otro medico de quien estaban satisfe-
chos.

- los cargos municipales había sido tradicionaJmente elegidos por el pue-
blo, pagándoles anualmente 5.000 mrs. Desde que accedió al señorío de la
villa Carrillo impuso a sus criados y afectos como oficiales de la villa, personas
que servían antes los caprichos y deseos del señor que las necesidades e intere-
ses de los vecinos del municipio. Había nombrado alcalde a un criado suyo
«con la vara de alguaciladgo aprovechando más el dicho Carrillo que enderes-
zando la vara de la justicia»».

- tenían por costumbre desde tiempo inmemorial satisfacer anualmente
al señor con una carga de lena y otra de paja en cada una de las tres fiestas del
año «que eran las Pascuas»». Carrillo les eximio al principio de esta imposición,
pero despuCs se arrepintió y les exigió toda la paja y leña que necesitaba hasta
que le sobraba, a cada vasallo 25 cargas de leña anual, por encima por tanto de
las necesidades de los montes del pueblo, imponiéndoles multas a fin de que
todos «le firesen a servir graciosamente e sin salario alguno».

- «que el dicho Alfonso Carrillo so grandes penas que ponia ejecutan-
dolas continuamente facia a la dicha villa e tierra que le diesen como le daban
peones e bestias, azemileros e barrenderos para barrer la fortaleza e a limpiar
sus establos e no queriéndoles servir sus hombres e sus muleros por el poco
lario que les daba hacia que la dicha villa supliese el salario diciendo que asi lo
habían de hacer pues los habia comprado, que eran sus esclavos y que lo tenían
que hacer por juerqa».

- Carrillo había ordenado que cualquier campesino que emigrase de sus
tierras perdería todos los bienes que en ellos tenia, prohibiendo bajo serveras
penas que antes de marcharse pudiese venderlas a otro vecino^ :.

- había prohibido la «saca» del pan de la villa y la caza, lo que iba «con-
tra la costumbre que la villa tenia de poner en renta la caza e las penas de la
saca del pan... e asi no podían sostener sus casas». Los vasallos de Caracena pe-
dian a los monarcas que les diesen permiso para irse a vivir donde quisiesen y

sa-

Asi lo hizo con un campesino que había vendido «una tierra para remediar su casa e le
penó con dos mil maravedís y una ternera«.
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que pudiesen sacar su pan para venderlo donde tuviesen oportunidad de ha-
cerlo.

- exigía a los regidores que actuasen como fiadores de las deudas que
contraía y que al final se veían obligados a pagar, ya que Carrillo no lo hacia.

1496 apresó en su castillo a los oficiales del cabildo porque se ne-
garon a pagar los mrs. que injustamente pedia.

- en

Tras recibir tales quejas, los Reyes Católicos decidieron mandar a Caracena
al licenciado Deocaris, con la misión de averiguar todo lo que allí pasaba y de en-
viarles un informe completo y verdadero de la situación. El foncionario real
cucho las quejas del procurador de la villa y la réplica de los procuradores de
Carrillo. Deocaris, presionado por Carrillo, intentó llegar a un acuerdo entre
ambas partes. Los pobres labriegos se vieron obligados a concertar una concordia
porque Carrillo les amenazó «que los había de desnudar e los azotaría». Pronto re-
accionaron de nuevo y enviaron al Consejo Real a un procurador que informó al
alto organismo de todo lo que les había sucedido en la villa. Ante el cariz que to-
maban los acontecimientos, los Reyes Católicos declararon nula la concordia es-
tablecida por Deocaris, le destituyeron y nombraron a un juez comisario, el doc-
tor Juan de Aguero, hombre de confianza de la Corona, a fin de que descubriese
la verdad. Alonso Carrillo reaccionó de inmediato y presentó en su defensa un
largo pliego de replica contra las acusaciones que le formulaban sus vasallos. Los
argumentos del señor de Carecena eran los siguientes:

es-

- percibía las alcabalas porque los monarcas le habían hecho merced de
ellas y jamás se había excedido en el cobro؛

- la villa tradicionalmente tenia la costumbre de ofrecerle gallinas y un
presente por las tres fiestas, y si dieron alguna gallina de más lo hicieron de
buena gana y por su propia voluntad؛

- la vigilancia nocturna en la fortaleza era obligatoria y, por tanto, per-
fectamente legal su exigencia؛

- por lo que respecta a la imposición del medico, demostraba la mala vo-
luntad de sus vasallos, ya que al destinarles un físico el señor mostraba su in-
terCs, no ya sólo por conservar la justicia en sus tierras, sino también por pre-
servar la salud de sus cuerpos como si foeran «fijos vasallos». Además él pagaba
la mitad del salario que percibía el médico, y en esto no hacia más que seguir
las costumbres tradicionales de la villa؛

cierto que exigió el dinero del toro huido, pero para destinarlo a la
edificación de una casa para el cabildo de la villa؛

- es
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- no había ningUn preso en su fortaleza, y toda la leña que a ella habia
llevado siempre la había pagado؛

-Carrillo manifiesta que al nombrar a los oficiales del cabildo se limita-
ba simplemente a administrar bien la justicia y los intereses y necesidades de
sus vasallos, ya que los regidores que elegía el pueblo eran muy a menudo la-
drones que hacían «grandes engaños y fraudes», mientras que aquellos que ha-
bian sido designados por el guardaban «el servicio de Dios, el suyo propio y el
bien e pro de la comunidad». Más aUn, siempre había tomado residencia y
antes de hacerlo mandaba «ajmntar la comunidad de la villa e pregonar por
pregOn publico que todos los que tuviesen agravios que los refiriesen».

-el señor pagaba siempre las multas que los regidores imponían a los ve-
cmos.

Carrillo concluyó su defensa exigiendo justicia al comisario real y que «diese
por ninguno los agravios», porque no los había habido, allí lo que había ocurrido
simplemente era « un alboroto». El objetivo de Carrillo era precisamente este, pre-
sentar ante la justicia real las reivindicaciones de su vasallos como « un alboroto»,
una revuelta injusta contra su «natural señor», porque, segUn manifiesta también,
«siendo vasallos como eran se habían querido hacer señores» y, por tanto, eran
dignos y merecedores de ser castigados « por sus muchas mentiras» y « por facer es-
crituras falsas», ya que el escribano del cabildo municipal había falsificado sus «or-
denanças» y por ello «han caido en caso de traición». Más aUn, el no les ha agra-
viado jamás en la manera que decían, ni nunca les ha ocasionado molestia alguna
y siempre les ha respetado sus costumbres. Los habiles argumentos de Carrillo, re-
dactados sin duda alguna por expertos juristas a sueldo, aunque no respondían a
todas las demandas exigidas por sus vasallos ni eran verdaderos en su mayor parte,
iban dirigidos directamente a impresionar la celosa autoridad monárquica que,
desde luego, no iba a permitir el más mínimo atentado contra la soberanía -ese
poderío real absoluto que en sus diplomas afirmaban poseer los reyes- ya foese
publica o feudal. Presentado el caso de esta manera, la defensa parecía más facil y
Carrillo estaba seguro desde luego de ganar, porque el era un señor feudal, es
decir, un caballero que formaba parte de la cUspide social del reino, mientras que
sus oponentes eran «el comUn», unos «humildes y viles» labriegos ensoberbecidos
que «le negaban el señorio e solo le llamaban en sus capítulos escritos Alonso
Carrillo y no señor como si hiera una persona extraña a quien no debiesen sujec-
don n\ 0 ١س\؟ل\اة١١لا que por tonto también «se la negaban a los Reyes sus señores
naturales». Toda la argumentación señorial iba orientada en esa dirección: mos-
trar un ejemplo de revuelta injusta contra sus señores, un acto de soberbia, un
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enorme delito de lesa majestad٩ue como tal y naturalmente debía ser castigado
duramente. Carrillo ocultaba deliberadamente la realidad: la protesta de sus vasa-
llos no había desembocado jamás en una autentica revuelta, sino٩ue se había en-
cauzado desde un principio por la via legaJ, y desde luego, el origen y la causa ul-
tima de la misma había sido la actuación injusta del señor y su abusiva fiscalidad.

Sin embargo, y a pesar de la fuerza de los argumentos esgrimidos por
Carrillo, los vasallos de Caracena no se dejaron intimidar porque sabían que la
verdad estaba de su parte, y por ello volvieron de nuevo a insistir con otra de-
manda en la que exponían sus ya conocidas reivindicaciones exigiendo justicia.
Los campesinos de Caracena manifestaban a la justicia real que desde que Carrillo
era señor de la villa sólo habían recibido agravios, de el, de su alcaide y de sus ofi-
ciales y criados, porque les pedían impuestos nuevos que jamás habían pagado, les
trataba como si fuesen solariegos, en dos años les había llevado dos yantares en
cada lugar que «montaban »» 60.000 mrs., les había cobrado 15.000 mrs. por la
«saca»» del pan y la caza, les pedia 500 fanegas de pan para que se las llevasen a
Illescas a costa de ellos «e porque el gasto era grande e no había bestias ni carretas
les había llevado quinçe mill maravedís*, etc٩

Tras la presentación de los informes elaborados por el doctor Juan de
Aguero, los Reyes Católicos nombraron al licenciado Francisco de Molina y al ba-
chiller Alonso Tellez jueces comisarios para que estudiasen el pleito y diesen sen-
tencia. Finalmente, la Chancilleria de Valladolid dictó sentencia el 50 de abril de
1499, intentando conciliar a ambas panes, segUn se deduce de las clausulas si-
guientes:

- declaran nula la concordia establecida por el licenciado Deocaris entre
el señor y la villa, ya que no fue aprobada por los concejos del comUn de la
villa y lo hicieron sólo por « justos temores y miedos»؛- ordenaron que Carrillo cobrase las alcabalas de los anos 1496 y 1497,
y que pidiese a los monarcas licencia para ^rcibir las de ؛1498

- los vecinos de Caracena debían obligatoriamente ejercer la vigilancia
nocturna en la fortaleza del señor sólo cuando hubiese necesidad de ello, es
decir en tiempo de guerra o de emergencia nacional. En casos semejantes de-
bian servir ocho hombres cada noche o bien pagar por ellas al señor 20.000

42 Los campesinos afirman que en un lugar de Ja tierra de Caracena Je hablan negado eJ
yantar, y Carrillo para vengarse de semejante osadía Jes había mandado un aJguaciJ que Jes UevO
en prendas una bestia que no entregó hasta que Je dieron un carnero y cuatro pares de galJinas.
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mrs. anuales. En tiempos de paz, los vasallos no tenían ninguna obligación de
hacer «belas».

- eximen al pueblo de contribuir con un par de gallinas anuales al señor,
ni siquiera con los 50 pares que el licenciado Dercaris ordenó que le diesen.
En cambio quedarían obligados a satisfacerle anualmente el presente de 40
pares de perdices, 6 carneros, 3 cantaras de 1.500 peros y 1.000 J^ras y 6 can-
taras de vino o, en su caso, el precio de todo ello, que fue valorado en 2.000
mrs.؛

- debían tambiCn dar al señor un yantar anual;
-^rian elegir libremente a los oficiales del cabildo, siempre que paga-

sen al señor por ello 5.000 mrs. Quedaban obligados a mantener un físico pa-
gandole 6.000 mrs. de sueldo anual;

- cada vecino quedaba obligado a dar al señor 5 cargas anuales de leña y
dos de paja;

- condenaron a Carrillo a que pagase a la villa lo siguiente: 2.000 mrs.
que cobró por las costas de transpone de un presente anual, a pesar de que se
probo que había percibido 4.000 mrs.; 4.000 mrs. por la lana que el y sus cria-
dos exigieron al pueblo; 3.000 mrs. por el toro que hizo pagar a los concejos
de Caracena y su tierra; y la multa de 2.000 mrs. que impuso a un vecino por
vender una suerte de tierra a un clérigo;

- condenaron a Carrillo a que pagase a los regidores del cabildo 20 cas-
tellanos que impuso a ciertos vecinos con el pretexto de que habían hecho
fraude en la cuentas del comUn;

- le condenaron también a que devolviera al comUn los 35 carneros que
les había llevado con el pretexto de darles ^rmiso para que pudiesen vender
su lana a quien quisieran;

- le condenaron a que restituyese a Juan Ibanez los 35 carneros que le
había llevado «de pan» sin ser sentenciado, afirmando que era un perjuro;

-que restituyese al comUn el yeso que había sustraído para las labores de
su fortaleza;

- que pagase al comUn en el plazo de 30 días 20.000 mrs. por el jornal
de 1.000 peones y 1.500 bestias que utilizó por la fuerza y gratuitamente para
las!atares de su casa del lugar de Ines, dinero que los regidores entregarían a
los trabajadores a razOn de 25 mrs. diarios por hombre y bestia;

- le condenaron a que restituyese al comUn 12.000 mrs. que les había
impuesto «porque non ficicse pesquisa contra ellos» por la «saca» del pan y la
caza, «e que de derecho se pudiese dar», y que no pudiese vedar jamas la caza
excepto en dos o tres lugares de la tierra en los que no podrían cazar .festa
media legua en cada lugar c que en los otros lugares pudiesen cazar libremen-
te»;
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-ordenan a Carrillo٩ue en lo sucesivo no pudiese llevar ninguna nueva
imposición salvo las contenidas en esta sentencia, y٩ue si quería servirse de sus
vasallos podría hacerlo siempre que pagase a cada peOn dos mrs. diarios y la
comida, y 8 mrs. por cada bestia que llevasen:

- finalmente le mandan que permitiese la emigración a todo vecino que
desease ir a vivir a otro lugar, y asimismo que dejase a sus vasallos vender sus
lanas libremente a quien quisiesen.

A la vista del resultado de esta sentencia, que ambas partes aceptaron, queda
bien claro quien había sido el desencadenante de este conflicto: Alonso Carrillo
señor de Caracena, que había esquilmado a sus vasallos, les había amenazado con-
tinuamente durante años y estos, por miedo a sus castigos, no se habían atrevido
a denunciarle hasta 1498, les había robado, en suma, todo lo que pudo. La justi-
cia real aclara la situación, obliga a los vecinos a pagar al señor todo cuanto en jus-
ticia deben segUn el derecho y la costumbre, y castigan a Carrillo a restituir a sus
vasallos lo que les había robado y a no exigirles nuevas imposiciones. Moderado
castigo, sin embargo, para quien había sido un verdadero malhechor, que sOlo
había mostrado hacia sus vasallos un comportamiento siniestro y mezquino.
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EL MARISCAL ALVARO DE AVILA
Y LOS ORÍGENES

DEL CONDADO DE PEÑARANDA*

I. !PRODUCCIóN

Hace ya bastantes años Pilar LeOn Tello y Maria Teresa de la Peña
Marazuela iniciaron el trabajo de catalogación de uno de los archivos mas ricos de
la nobleza española: el tesoro documenta! de los duques de Frias instalado en el
castillo de Montemayor (COdoba). Fruto de una paciente y extraordinaria labor
prolongada a lo largo de muchos años han sido los tres tomos de inventarios pu-
blicados entre los años 1955 y 1973 que recogen puntualmente ordenados y ca-
talogados los documentos de algunos linajes importantes de la alta nobleza caste-
llana:٧elasco١ Pacheco, Alvarez de Toledo, LOpez de Ayala entre otros muchos .؛
Sin embargo este riquísimo archivo aUn no ha sido catalogado por completo. Ya
en el prólogo del tercer inventario el Excmo. Sr. Duque de Frias llamaba la aten-
ciOn de los investigadores sobre este hecho indicando que aUn se hallaban sin in-
ventariar varios fondos m¿s. Mi prolongada estancia en el archivo Ducal me llevó
a recorrer los cinco o seis cajones que contienen numerosos documentos que es-
taban pendienies de catalogación. En dos de estos cajones, los nUmeros 55 y 63,
se halla depositada una abundame documentación sobre el Condado de Peña-

٠ Publicado en Estudios de Historu¡y Arqueología Medieiak Cadiz, vols. VyVI. pp. 215-238.
' Pilar LEóN١' TELLO y M.* Teresa DE LA PENA MARAZUELA, Inventario del Archivo de

los duques de Frias. Tomo I. Casa de Velasco;1أه\خ,\ا)؟>؟>’١\ا\\ع٢ YiCvs. Inventario... tonto II.
Casa de Pacheco. آ٨اسھ٠\7% e Inventario... tomo III. Condados de Oropesa, Fuensalidaلآagregados. Madrid 1973. El archivo Ducal de Frias contiene todavij un buen nUmero de cajo-
nes por catalogar, asi como también otros muchos papeles que se hallan depositados en varias
vitrinas y en otros lugares del castillo de Montemayor.

sus
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randa de Bracamonte (Salamanca)¿. Me dispuse de inmediato a fichar los docu-
mentos medievales de este señorío más como motivo de curiosidad que con el
propósito de publicarlos. Fue más tarde cuando me di cuenta de que aquellos do-
cumentos proporcionaban una preciosa información,por completo inedita, acer-
ca de una figura interesante, de la que apenas sabemos nada y que desçollo du-

la regencia de Fernando de Antequera. Me refiero al mariscal Alvaro de
Avila, militar de singular fortuna que foe el verdadero fondador del que muchos
años más tarde seria el Condado de Peñaranda. Desde que me percate de todo ello
decidí dar a luz los documentos de este señorío formado en tierras de Salamanca
y contribuir de esta manera al conocimiento de esta figura militar poco conocida
que tuvo una participación importante en la toma de Antequera y en las campa-
ñas militares que llevó a cabo el infante don Fernando tras ser elegido rey de
Aragón. Asi pues en este trabajo abordaremos en primer lugar la figura del ma-
riscal Alvaro de Avila y el proceso de formación del Condado de Peñaranda, para
terminar con el estudio del linaje Bracamonte, heredero del mariscal en sus do-
minios patrimoniales.

rante

II. EL MARISOL ALVARO DE AVILA

Estoy convencido que resulta imposible explicarse la fortuna y el ascenso so-
cial de numerosos personajes de la vida política castellana del siglo XV sin tener

en cuenta el protagonismo decisivo que alcanzó el infante don Fernando tras la
muerte de su hermano Enrique III. Don Fernando de Antequera,contaba con un
riquísimo patrimonio, el suyo propio como Señor de L^ra y el de su esposa
Leonor heredera de los dominios de su padre el Conde don Sancho de Al-
burquerque. La inesperada muerte de Enrique III en plena juventud colocó al in-
fonte Fernando en una posición privilegiada como regente de su sobrino Juan II.
No le foe difícil controlar en pocos años el reino castellano y colocar a sus hijos
en puestos claves del mismo de tal manera que en el futuro nada pudiese hacerse
sin su consentimiento. Pero no fueron sólo sus hijos los Unicos que se beneficia-

-١ Toda la drcumentaciOn que propciono en estas paginas prrcede directamente de
ambos cajones. De aquí que para evitar repetirnos hemos decidido suprimir las notas y referen-
cias a ambos cajones del Archivo Ducal de Fri'as y sOlo remitiremos a ellos cuando sea absoluta-
mente imprescindible o bien cuando la información prrceda de otra focnte.
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ron del plan pacientemente elaborado por su padre. A la sombra del futuro rey de
Aragón se situaron igualmente una serie de personajes, senadores y vasallos del re-
gente,٩ue andando el tiempo y siempre al se^icio de la causa de los infantes crea-
rían una serie de estados señoriales de singular ftituro. Uno de estos personajes,
Diego GOmez de Sandoval, ha sido objeto de nuestra atención en un trabajo an-
terio١٢. Otra de estas figuras hechuras del infante Fernando es el ٩ue ahora nos
ocupa, el mariscal Álvaro de Ávila.

La Crónica deJuan ^menciona por primera vez al futuro mariscal Alvaro de
Avila hacia el año 1406, y le describe como camarero del regente don Fernando'‘.
Le llama Alvaro Camarero, y sdlo a partir de 1409, cuando el cronista narra la
toma de Antequera, le empieza a llamar ya Alvaro de Ávila٩. Nada sabemos sobre
los orígenes de este personaje. A juzgar por su apellido es posible que naciese en
Avila y que entrase muy joven como paje al servicio del infante don Fernando.
Teniendo en cuenta el año de su muerte, 1435, es posible que fuese nombrado
camarero del infante cuando aUn era muy joven. Ya lo es desde 1406 y es posible
que lo fuese desde unos años antes. Desde luego Alvaro de Ávila irrumpe en la
vida política castellana como hombre del infante y, al igual que Diego GOmez de
Sandoval, su carrera militar y por tanto su ascenso social proceden directamente
de los servicios prestados a su señor Fernando de Antequera. La Crónica de Juan
11 describe su decisiva participación en la campaña granadina que culminó en la
toma de Antequera^. Su heroísmo y su valor ante los muros de esa fortaleza fue-
ron recompensados por el infante que le nombró mariscal de Castilla en 1411.
Poco despuCs el regente le envió al frente de las tropas castellanas que tuvieron a
su cargo vigilar el parlamento de Alcañiz cuando Fernando de Antequera presen-
tO su candidatura al trono de Aragón Se hallaba en Caspe cuando Fernando fije

proclamado rey de AragOn.Tras la revuelta del conde de Urgel, el mariscal hie en-
viado por el nuevo rey desde Barcelona a Castilla para reclutar tropas que se en-

3 Alfonso FRANCO SILVA, -El linaje Sandoval y la formación del señorío de Lerma,- Anales
de ط Universidad de Cádiz, t\.o \١CiAvi , ا1\ .

4 Fernán PÉRF.Z DE GUZMAN, Crónica de Juan II. tomo LXVIII de la B.A.E. Madrid,
1953, caps. IV y V.

5 F. PEREZ DE GUZMAN, op. cit., año 1408, cap. XVI, p. 322. D. Cristóbal de Moscoso,
conde de las Torre؛, en su Representación... que dirige al rey y que foe publicada en ‘Madrid en
1722, afirma que Alvaro era hijo de Sancho Sánchez de Avila, Aposentador Mayor de Juan de
Navarra, fol. 233. Esta obra se halla en la Biblioteca de la Casa Ducal de Frias.

F. PEREZ DE GUZMAN, op. cap. XI, p. 337.
F. PEREZ DE GUZMAN, op. cit., año 1411, cap. XXIV, p. 341.
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frentasen اذ rebelde. Fue Alvaro de Avila quien hizo preso al Conde de Urgel des-
pues de contribuir decisivamente a su derrota*. Finalmente en 1414 el mariscal
asistió, junto con otros caballeros castellanos, a la coronación de Fernando como
rey de Aragón en Zaragoza''.

Esta fidelidad al regente castellano file premiada por este el 20 de mayo de
1413 que le concedió el lugar de Fuente el Sol (Valladolid), situad؟ cerca de
Madrigal de las Altas Torres’". Unos años antes, en 1409, Alvaro de Avila había
comprado a Ñuño NUñez de Villasán, Alguacil Mayor de Fernando de Ante-
quera, la mitad del lugar de Peñaranda por 31.000 maravedíes Años despues,

el 9 de octubre de 1418) el mariscal procedía a comprar por 300 florines la otra

mitad de Peñaranda al canónigo Alfonso Gonzalez de Contreras y a su madre
Urraca Gonzalez, viuda de Pedro Gonzalez de Contreras, montero mayor del
reyi. Con la donación de Fuente el Sol y la adquisición de Peñaranda, el maris-
cal poseía ya un modesto pero apreciable patrimonio personal . Su matrimonio le
iba a proporcionar también fortuna. Efectivamente Alvaro de Avila había contrai-
do matrimonio, poco despUes de la toma de Antequera, con Juana de
Bracamonte, hija del Almirante francés Rubin de Bracamonte. Este personaje, al
que apenas si mencionan las crónicas, había llegado muy joven aUn a Castilla con
las tropas francesas que acudieron en auxilio del bastardo Enrique de Trastama-
ra’١. Tras la victoria de Enrique sobre Pedro I , el nuevo monarca recompensó a

8 F. PEREZ DE GUZMAN, op. cit., año 1412, cap. XV, p. 347.
Fernán PéREZ DE GUZMAN, op. cit., año 1414, cap. II, p. 358.
El albalá de concesión de ese lugar abulense va Armado por el monarca en Barcelona.

ما5 orígenes de la señorializaciOn del lugar de Peñaranda se remontan al a ño 1375 cuan-
do Enrique II concedió a su vasallo Ñuño NUñez de Villasán t^os los bienes que habían per-
fenecido a Juan Fernández, vecino de Avila. Entres esos bienes se menciona la initad del lUgar
de Peñaranda en tierras de Salamanca. Al parecer la otra mitad de este lugar pertenecía a Pedro
Gonzalez de Contreras, montero mayor del rey, y a su esposa Urraca Gonzál«, vecinos de
Segovia. El infante ^rcugues Juan, duque de Valencia y Alba, ocu^ durante algUn tiempo
Peñaranda bajo el pretexto de que se hallaba en el termino de .Alba de 'Formes.

El precio completo de la compra fee de 3.000 florin«, un esclavo moro y 100 fanegas
de trigo. Poco despues Alfonso González de Contreras envid un albalá al concejo de Peñaranda
notificándole que había vendido al villa al mariscal y ordenándole que le recibiesen como señor,

la villa tenia en «e año 17 vecinos y un cabildo municipal Formado por dos alcald«, un al"
guacil. un escribano y un pregonero.

Se llamaba en realidad Ro^rt de Braquemont, y era natural de la Normandia, fee con-
sejero y camarero del rey de Francia desde 1406 y Almirante de ese reino desde 1415. Estuvo
en Castilla muchos años, entró en ese reino en 1386 para luchar contra Portugal. En »ا140
embajador en Castilla y participa en la campaña granadina de Fernando de Antquera. Se reFu-
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Bracamonte con la concesión de bienes y heredades en Medina de Rioseco. Tras
ser heredado por Enrique II » Mosen Rubin decidió afincarse en Castilla empa-
rentando con la alta nobleza castellana al casar con Inés de Mendoza, hija de
Pedro Gonzalez de Mendoza, Señor de Hita y Buitrago. De este matrimonio na-
cieron cuatro hijos: Luis, Juan, .luana y Aldonza. Viudo de Ines de Mendoza el al-
mirante francCs contrajo segundas nupcias con leonor Alvarez de Toledo, hija de
Fernan Alvarez de Toledo, señor de Valdecorneja, de la que no tuvo hijos. Mosen
Rubin participó en todos los acontecimientos importantes del reino de Castilla
durante el reinado de Enrique III y en la regencia de Fernando de Antequera.
Estuvo junto a su yerno Alvaro de Avila en la coronación de Fernando como rey
de Aragón y fue el quien en 1417 suplicó a la regente Catalina de Lancaster que
hiciese donación de las Islas Canarias a su pariente Juan de Letencor (Be-
tencourt)^.

Rubín de Bracamonte, que había anudado estrechas relaciones con su yerno
el mariscal Alvaro de Avila, falleció en MocejOn, aldea de Toledo, en abril de
1419, tras cincunta y dos años de permanencia en territorio castellano. En su tes-
tamento redactado en Madrid el 4 de abril de ese año dejaba todo lo que poseía
en Medina de Rioseco a su hija Juana, esposa de Alvaro de Avila, a su hijo Luis le
dejaba sus posesiones en Francia y a Juan su segundo hijo todo lo que poseía en
Castilla. Deja sus casas a su segunda esposa Leonor de Toledo y le devuelve su
dote de 500 florines que le deben ser pagados en las 1.000 doblas de oro que
posee en juro de heredad en las alcabalas de Santander ' ^. Declara además que ha
dado a su hija Aldonza la suma de 10.000 francos de oro que constituirá la dote
que ésta recibiría de su legitima para contraer matrimonio con MosCn Pere de
Ravila. Finalmente el Almirante no olvida en su ultima voluntad a sus criados

gió definitivamente en Castilla hacia 1418 tras ser despojado de sus rentas francesas por el par-
tido borgoñOn. Debo estos datos a la inmensa generosidad de la profesora Adeline Rucquoi.
Sobre este personaje y los Bracamonte se conseja documentación en el Archivo de los Condes de
Luna cuyO Catalogo fue elaborado por cesar Alvarez y JosC A. Martin Fuertes, León 1977, do-
cumentos que en general son casi siempre copias del A.D.F., en el que se hallaba la documen-
tación citada de los Condes de Luna.

14 Fernán PÉREZ DE GUZMAN, Crónica de Juan II, año 1414, cap. II. p. 358 y año 1417,
cap.!١٧ p. 374.

،١ En el archivo no se conseja el testamento original sino una copia que se halla en el
cajón 63. En su ultima voluntad se titula vasallo del rey D. Juan de Castilla. Dejó 30.000 mrs.
al monasterio de Santa Clara de Medina del Campo y 100 mrs. para la obra de la catedral de
Toledo.
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franceses: Mos٥n Guillen Borne a quien deja 6.000 mrs. anuales de «acostamien-
to» en Medina de Rioseco y las casas y viñas que posee en esra villa؛ a su mozo
)aquete le deja 80 florines, a Tolo Marte 100 florines, y 20 florines a su capellán
el francCs fray Tomás٩١ Bracamonte fue enterrado en la Capilla mayor del con-
vento dominico de San Pedro Mártir y unos años más tarde sus restos fueron tras-
ladados a la capilla mayor del convento franciscano de Ávila fundado por su yerno
el mariscal Álvaro' .

Tras la muerte de su suegro la carrera militar de Álvaro de Ávila se desvane-
ce muy rápidamente.٨ partir de 1419 el mariscal termina aceptando el oficio de
mayordomo mayor del infante aragonés don Pedro؛*. Oscuro destino para un
personaje que tan sólo unos años antes y bajo la sombre protectora del partido
aragonCs parecía destinado a una carrera política similar a la que por aquellos
mismos años iniciaba un intimo amigo suyo el futuro conde de Castro Diego
Gómez de Sandoval. Desde el año 1420 ya nada sabemos del mariscal y sólo co-
nocemos el ano de su muerte, 1455, a traves del inventario que de sus bienes lie-
varon a cabo sus herederos en 1456. Su matrimonio con Juana de Bracamonte fue
muy prolifico. Diez hijos nacieron de esa unión, de ا0ذ cuales sOlo sabemos los
nombres de los siguientes: Rubin, que murió soltero, Álvaro que le sucedió en su
patrimonio, Juan, Alonso, InCs, Aldonza, Juana, Leonor e Isabel.

El 9 de noviembre de 1456 Toribio Ruiz tutor de las personas y bienes de
los hijos de Álvaro de Ávila mando hacer un inventario de los bienes que habían
pertenecido al mariscal .(‘؛ Este interesante inventario que podemos considerar
como modelo de una fortuna nobiliaria de tipo medio lo formaban una serie de
propiedades inmuebles -villas, casas, tierras- y muebles -un rico ajuar domestico

١،1 A Guillen Borne le manda esa cantidad con la condiciOn de que no sirva jamás a nin-
gun otro caballero. Confiesa que le deta al Condestable Ruy López Dávalos 800 cargas de trigo
que este le había prestado y d¿be también a su yerno .Alvaro de Avila 1.500 florines.

El almirante no dejo dispuesto en su ultima voluntad el lugar en el que quería ser ente-
rrado, sólo indicó que este debería ser una ciudad episcopal que seria elegida por su esposa

^onor de Toledo. Anade además que sobre su sepultura habría de hacerse un bulto, pero no
llega a describir cómo tendría que ser. Deja 10.000 mrs. al santuario o monasterio donde le die-
sen sepultura y fijnda una capellanía en el cenobio que eligiese su esposa y la dota con 1.500

ara que pudiera mantenerse un capellán que fuese clérigo de buena vida y buena fama.
Fernán Pérez de Guzmán, op. cit., año 1419, cap. 1, p. 377. Desde luego el mariscal se

mantuvo siempre fiel a los hijos de su antiguo protector. Seria muy interesante conrcer las cau-
sas que rcasionaron la desaparición ^litica y militar del marital.

El inventario se encuentra en el cajón 65 del Archivo Ducal de Fríá
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y una impresionante colección de piezas de plata-. Tras una larga reflexión nos
hemos decidido a agrupar este conjunto de bienes en la villas y lugares donde se
encontraban.

11.1 Ávila

- Las casas principales situadas junto a las murallas de la ciudad al Postigo de
Santa Maria. En ellas se hallaron dos cofres grandes y chapados.

- 15.000 mrs. de juro de heredad en las alcabalas de la carnicería de Ávila y
otros 10.000 de juro en ciertos lugares del sexmo de Covaleda (termino de Ávila).

\\.2 La villa de Peñaranda

a) La Torre y Cm Fuerte: En su interior había un riqu ísimo ajuar domesti-
co formado por ropas y paños diversos y una rica vajilla de plata y oro.

- Ropas y panos diversos: Unas mantas, otras dos mantas con ciertas figuras
de leones, tres paños franceses, un paño viejo francCs, otro paño viejo con figuras
de moros, cinco alfombras y seis tapetes, cuatro mantas coloradas y amarillas, otra
manta verde y colorada, una manta vieja de flores de lis, cinco guadameciles de
cuero, dieciocho almohadas, un bacín grande y tres pequeños de latón, dos cofies
chapados pequeños, una docena de almohadas de Aragón, dos pares de sábanas,
otros tres pares de sábanas y cinco pares de manteles.

- Plata: Dos jarros de plata grandes y dorados que pesan cada uno ocho mar-
eos y medio, doce tazas de plata dorada que pesaron veintitrés marcos y medio,
dos copas con su sobrecopa que pesaron seis marcos de plata, un plato que pesO
siete marcos y seis onzas, dos platos que pesaron trece marcos y medio, ocho pla-
tos que pesaron trece marcos, cinco escudillas que pesaron siete marcos, siete tazas
llanas que pesaron diez marcos, tres aguamaniles que pesaron seis marcos, un en-
saladero que pesó tres onzas, dos platos, seis tazas, seis platillos, cuatro escudillas
y un aguamanil que pesaron todos ellos cuarenta marcos de plata, seis onzas de al-
jofar menudo, una cruz pequeñuela de plata sobredorada y una pera de plata en
la que está dentro la imagen de Santa Maria.

- Oro: Una «chapirreta» con 24 perlas gruesas y 51 pequeñas que pesó un
marco de oro, 70 cuentas de oro y un collarejo pequeño que pesaron seis onzas
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de oro, 70 cuentas de oro, una cruz pequeña de oro con ocho perlas y un rubí,
medio marco de oro menudo, 54 cuentas de oro que pesaron un marco, 160
cuentas de oro en un hilo que pesaron un marco y media onza, 68 cuentas de oro
que están engajadas con unas pardillas y que pesaron medio marco, una cadena
de oro que pesó dos marcos y una onza, un collar de ¡arras de Santa Maria que
pesó tres marcos, un osillo de oro con un rubí de oro menudo que pesó dos mar-
eos y medio, un relicario pequeño de oro, un joyel trecho en el que hay tres per-
las y tres diamantes, y 21 perlas, 6 « balajes» y un librello de oro en el que hay 8
perlas y 2 piedras.

b) Las casas principales de Pefiaranda.- En ellas se encuentran los bienes si-
guientes:

- Dos bodegas con tres cubas de roble y ocho cubas de pino. En ellas hay
^50 cantaras de vino, 580 fanegas de trigo y 1.500 fanegas de cebada.

- 60 obradas de pan sembradas de trigo y cebada y 25 pares de bueyes que
se arriendan.

\\2> La vi vallisoletana de Fuente el Sol

El mariscal posee en esta villa los siguientes bienes:

- Unas casas principales con su palomar, bodega y lagar. La bodega tiene
cinco cubas que contienen 50 modios de vino. En el silo de esa vivienda se con-
taron unas 150 fanegas de pan, por mitad de trigo y cebada, y 2.000 mrs. de pan
que ciertos hombres habían traído desde el mercado de Peñaranda.

- Los muebles y ropas que se hallan en las casas anteriores: 2 cofres grandes
chapados, una manta vieja de corinto, otra manta vieja de unos trebles, dos ta-
petes ceñidos, cuatro manteles de los de Salamanca, dos de ellos colorados y otros
dos verdes, dos bancalejos viejos de tapete, tres almadraquejas de Zamora, 9 col-
chones y 5 almadrejas, 4 colchones viejos, unos paramentos llanos y viejos, 5 pares
de sabanas, dos pares de paramentos de Aragón con sus colchas, dos pares de pa-
ramentos de sargas y un repostero.

- 60 obradas de tierra,50 aranzadas de vitaلآ un prado erv A٩ue puede kWt
dos aranzadas.
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\\.4 Bienes en Medina de Rioseco

- Las casas principales en la collación de Santa Cruz con su lagar» bodega y
corrales. En la bodega hay 800 cántaras de vino y en cuatro silos se almacenan 612
fanegas de trigo y en otros cinco silos 812 fanegas de cebada.

- 14.000 mrs. de la martiniega. Los vecinos de Medina deben la humazga y
el yantar. Tampoco se han cobrado las tercias.

- ذا aranzadas de vina لإ60 obradas de tierra.

١٠١١ Bienes en Medina del Catnpo

- Las casas principales con su torrey bodega y plaza. En la bodega se hallan tres
cubas para vino y seis cubas para tener pan.

- 10 aranzadas de vina.

11.6 Bienes en Santander

- 1.000 doblas de juro de heredad en las rentas de esa villa» de la cuales se ha
de dar cada año 500 florines a doña Leonor de Toledo» viuda del almirante Rubin
de Bracamonte. Al mariscal le debe Ruy Sánchez Calderón و.2000 mrs. que que-
daron por recaudar de esas 1.000 doblas en el año 1429 y 2.500 mrs. del año
1450. Asimismo Pedro de Carriazo debe pagar a los herederos del mariscal
20.000 mrs. procedentes también de esas doblas en los anos 1455 y ا456د0 .

aldeas de Avilaلإ Alba de Tormes\\.7 Bienes y heredades en

— En la aldea de Fresnillo el mariscal poseía dos pedazos de alameda de ála-
mos blancos de hasta una obrada de tierra, una huerta sin árboles y una yugada y
media de heredad en la que se encuentran un par de bueyes.

- En el lugar de Cantaracillo: una casa tejada con dos solares, siete yugadas
de heredad con sus prados» cinco bueyes a renta y tres bueyes a remate.

El Dean de la iglesia Catedral de Avila le debía 20.000 mrs. que le había prestado el ma-
riscal, y otros 5.000 mrs. le debía también Alfonso de Henao.
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- En اع lugar de Canielosa: una casa tejada con sus «trojes, y lagar, en ella
hay 400 fanegas de trigo, 500 de cebada y dos cubas de vino en las٩ue hay 130
cantaras de vino. En este lugar el mariscal tiene también doce aranzadas de vina,
diez yugadas de heredad con sus prados y con ciertos « renteros« de flores.

- En مد Veguilla: una morada de casas tejadas en las٩ue vive el mayordo-
mo, con sus corral y trascorral y en ese corral una casa pajiza y una tejada con sus
« trojes, de madera en la٩ue se almacenan 347 fanegas de trigo, 339 de cebada y
520 de centeno. En este ¡ugar Alvaro de Avila posela también siete casas pajizas
con sus corrales y un cillero tejado, siete yugadas de heredad con siete pares de
bueyes y una huerta de arboles con unas casas de paja, dos yugadas de heredad y
un par de bueyes que no son de remate.

- En el lugar de Sadorin de Adaja: unas casas tejadas con su corral, cuatro

jmgadas de lieredad y una vina con seis aranzadas.
- En EnctnilLr. dos casas tejadas y una de paja, siete yugadas y media de he-

redad con sus prados؛ siete pares y medio de bueyes y 162 fanegas de pan, por
mitad de trigo y cebada.

- En Veniguilla: una casa tejada en la que hay 668 fanegas y media de ceba-
da y 360 fanegas de trigo, dos moradas de casas con sus corrales pajizos y un mo-
lino con dos ruedas.

-En La Cruz: una casa tejada en la que se encuentran 425 fanegas y 8 cele-
mines de trigo y 410 fanegas de cebada, otra morada de casas tejadas con los co-
rrales cardos, cinco solares de casas que se han caído, 25 }mgadas de heredad con
sus prados, 12 aranzadas de vinas labradas, 3 huertas -dos de ellas con arboles y
una sin ellos- y 19 pares de bueyes. El mayordomo debe a los herederos del ma-
riscal 1.998 mrs. de las rentas de este lugar.

III. IA SUCESIóN DEL MARISCAL

Los sucesores del mariscal Alvaro de Avila abandonaron bien pronto el ape-
llido paterno para adoptar el materno Bracamonte, quiza porque era más ilustre
que el de su padre. El primero que lo؛izo fue el herbero del mariscal s٧ hijo
Alvaro que adoptó el apellido de su abuelo materno el almirante Rubin de
Bracamonte. Asi pues el linaje fondado por el mariscal perpetuara el apellido fran-
ces de su suegro que tambiCn recibirá su villa principal Peñaranda de Bracamonte.

La información que poseemos sobre el sucesor de Alvaro de Avila es, por
desgracia, bien escasa, salvo los datos que el mismo nos proporciona sobre su
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vida en su ultima voluntad. Sabemos que entre 1436 y 1445 el primer
Bracamonte arreglo con sus hermanos los problemas suscitados por la herencia
de su padre. En 1436 el señor de Peñaranda entregó a su hermana Maria» espo-
sa de Diego de Avila » los bienes que le pertenecían de su padre: 10.000 mrs. de
juro en el sexmo de Covaleda (Avila), la heredad de Venegrilla con su molino y
los bienes que hay en el, y siete pares y medio de bueyes que se arriendan » 700
fanegas de pan por mitad trigo y cebada, 20.000 mrs. en dinero» 40 marcos de
plata y 38.000 mrs. en ajuar. Un año después .Juan de Bracamonte recibía de su
hermano mayor la herencia de su padre: la heredad de La Cruz con dieciseis
pares de bueyes y 10.000 mrs. pertenecientes al juro de las 1.000 doblas de oro
que el mariscal poseía sobre las alcabalas de Santander. Finalmente en 1445
Alvaro de Bracamonte daba posesión a su hermana Aldonza, esposa de Diego de
Valencia» de su herencia: las heredades y casas de Medina de RJoseco valoradas
en 40.000 ms. y 18.000 mrs. de juro de heredad en las tercias» martiniega » hu-
mazga y yantar de Medina de Rioseco que habían pertenecido a su abuelo el
Almirante Rubin.

Alvaro de Bracamonte siguió la política marcada por su abuelo de enlazar
con un linaje importante. Rubin había casado en segundas nupcias con una hija
del señor de Valdecorneja؛ su nieto Alvaro, por consejo de la viuda de su abuelo,
casa también con una Alvarez de Toledo llamada Leonor, hija de Fernan Alvarez
de Toledo» señor de Valdecorneja. La esposa del primer Bracamonte recibió en
dote de su tía Leonor de Toledo, viuda del Almirante, las heredades toledanas de
MoncejOn » Aracella, Armarenilla y bienes muebles y ajuar valorado en unos
300.000 mrs٩Don Alvaro enviudo en fecha que ignoramos pues en su testa-

Doña ^onor de Toledo Falleció en su casa de Toledo en julio de 1438. En su testa-
mento otorgado el 2 de julio de ese año nombra heredera universal de sus bienes a su sobrina
Maria de guiñones, hija de Diego Fernand« de Quiñones y de Maria de Toledo hermana de
doña Leonor» y si esta Fallecía sin descendencia seria su hermano Pedro de Quiñones el herede-
ro. Manda enterrarse con su esposo el Almirante en el monasterio de San Pedro Martir de
Toledo al que deja 10.000 mrs. y un relicario que posee •con la espina de la Corona ( juefuepues-
ta en la cabeça a nuestro Señor Jesuchristo•. A su criado Gonzalo per« de Ribadeneyra le deja la
heredad de Tornis en el termino de Toledo. Ordena que den una limosna de ؟.000 mrs. al con-
vento dominico de Piedrahita donde se hallan enterridos sus padres Fernan Alvar« de Toledo
y Leonor de Ayala para que los Frailes rueguen a Dios por sus al^as y declara que ella ha rete-
nido todas las' escrituras pertenecientes a su hermanO Garcia Alva'rez de Toledo. Señor de
Valdecor^T ؛3 • dona ؟pos::ثل las seguientes:«edades en Toledo: Sonseca, CaMrgordo;Fuente Tejada» Daralmazan, Calabazas y Arias Gocas. En noviembre de 1458 ya

’ había Falleci-
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mento de 1485 menciona a una segunda mujer llamada Ines de la٩ue nada sa-
bemos. ni siquiera su apellido.

Al parecer las relaciones entre don Alvaro y sus vasallos de Peñaranda no fue-
ron muy cordiales pues en su testamento confiesa que les ha hecho numerosos
agravios imponiéndoles nuevos tributos que no eran justos. El primer
Bracamonte vivio durante casi toda su vida en Medina del Campo, villa de la que
era regidor, oficio que aprovecho para hacer.muchos daños, a sus vecinos segUn
manifiesta en su testamento^. También expone en su ultima voluntad que ha
quedado endeudado con los judíos de Medina a los que pidió muchas cantidades
de dinero para sus necesidades.

Alvaro de Bracamonte murió en mayo de 1485 en el Hospital de N.a Señora
de la Piedad de Medina del Campo. No había dejado hijos legítimos de sus dos
matrimonios pero si un hijo bastardo de una moza llamada Mari Rodriguez. Un
año antes de morir Alvaro intentó heredar a su bastardo para lo cual necesitaba la
correspondiente legitimación, ya que sin ella era imposible que tomase posesión
de su herencia. El 15 de mayo de 1484 el señor de Peñaranda suplicó a los Reyes
Católicos que legitimasen a su hijo Juan porque tanto el como la madre del niño
eran solteros cuando lo prrcrearon. No era difícil legitimar a un bastardo en el
siglo XV. Ordinariamente se recurría a una bula del Pontífice pero en general era
suficiente con que los reyes lo hiciesen para que el bastardo en cuestión faese con-
siderado como nacido de una unión legitima. No es la abundancia de bastardos los
que mas nos llama la atención de la nobleza trastamarista sino sobre todo el hecho
de que muchos linajes no dejasen descendencia legitima y tuviesen que acudir a los
hijos nacidos de uniones ilegítimas para transmitirles el patrimonio y consejar la
memoria del apellido creador de un señorío. Este fenómeno fue demasiado fre-
cuente en la nobleza castellana del siglo XV y no ha sido aUn estudiado con la aten-
ciOn que merece. Hay numerosos ejemplos de linajes que pe^iven y no desapare-
cen gracias sobre todo a la existencia de estos hijos espUreos. Basta con citar
algunos casos de nobles que recurrieron a sus bastardos: Pedro GirOn, hermano de
Juan Pacheco, el maestre de Alcantara Gutierre de Sotomayor» el Conde de pernos,
el Conde de Arcos, el Duque de Medina Sidonia y otros muchos de la misma

do pues su heredera Leonor de Toledo exige a los señores de Peñaranda que le entreguen los bie-
ves؟ de su أ\ة . Real Academia de la Historia. Colección Salazarلا Castro, ةلآ4١\ uovstmbte. V?.
Toledo. Manuscrito, اول hojas, 158 a 162.

Pide perdón por esos daños y manda que se paguen de su hacienda lo que podían haberتق

importado.
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época* ؛3 . Sin embargo en el caso que ahora nos ocupa, Alvaro de Bracamonte no
logró ver legitimado a su hijo en vida, )uan de Bracamonte no consiguió la legiti-
maciOn de su nacimiento hasta el ano 1488. De aquí que su padre en su testa-
mento otorgado el 3 de mayo de 1485 dejase como heredero de su patrimonio al
Unico hermano que le quedaba vivo y que a la sazón era un eclesiástico: Alonso
Rodriguez ManjOn, abad de la Colegiata de Medina del Campo y capellán del rey.
No era frecuente en la época que un eclesiástico heredase un patrimonio señorial
pues se temía que esos bienes pudiesen terminar en manos de la Iglesia. Al parecer
Alvaro había dejado sus estados al Abad para que éste a su vez se los entregase a su
hijo Juan una vez que alcanzase la legitimación. Alvaro enumera en su testamento
las propiedades que recibiría, tras su muerte, Alonso Rodriguez ManjOn: la villas
de Peñaranda y Fuente el Sol, la casas principales de Medina del Campo, las casas
de los Pellejeros y las que habita su sobrino Pedro de la Serna en Medina, el mesón
y los suelos que estan delante de las casas principales de Medina y las heredades de
Orcilla, Cebriliego, Cantaracillo y Bóveda^. Alvaro ordena ademas que su cuerpo
sea sepultado en el monasterio franciscano de Medina del Campo en el lugar que
fije el padre guardian y que el día de su entierro den de comer a doce pobres en
honor y reverencia de los drce apóstoles y que, tras la pitanza, esos pobres fitesen
a rogar a Dios por su alma sobre su sepultura^. Manda que, de los 10.000 mrs.
que tiene de juro anual en la renta del vino de Avila, den 5.000 al convento fran-
ciscano de Avila para que se labre en él una capilla que quede muy bien hecha para
que en ella se conservasen los huesos y la memoria del mariscal Alvaro su padre.

لآت El Conde de Lemos tuvo que legitimar a su nieto bastardo Rodrigo Dsorio para que pu-
diese heredarle. A. FRANCO SILVA, «El Señorío de Villafranca del Bierco (siglos XIV y XV )» )

Boletín de la Real Academia de la Historia, tomo CLXXIX, Cuaderno, I, Madrid. 1982, p. 54.
Lo mismo hizo D. Gutierre de Sotomayor, maestre de Alcántara, con su hijo natural Alfonso,

E. CABRERA MUñOZ, El Condado de Belalcazar, Córdoba, 1977, p. 180. Miguel A. LADERO nos
ha ilustrado con tres casos más, los de Pedro Girón, el Conde de Acos D. Juan Ponce de León
y el duque de Medina Sidonia D. Juan de Guzmán, Andalucía en el siglo XV, Estudios de Historia
Política, Madrid, 1973, pp. 35, 6 y 21. Moscoso en su Representación, fol. 244, afirma que la
madre de Juan de Bracamonte se llamaba Catalina Briceño.

La herencia de Alvaro de Bracamonte planteó bastantes problemas a juzgar por las no-
ticias que nos ofrece Edward COOPER, Castillos señoriales de Castilla de los siglos XVy XVI, vol.
I, Madrid, 1980, pp. 424-426. Alvaro menciona en su testamento a una hija llamada Inés que
no sabemos si era legitima, a quien dio en dote 260.000 mrs. y la heredad de Cebrihego.

El día de su entierro los frailes de San Franci^o de Medina del Campo deberían decir
30 misas por su alma. Deja también diez reales a los monasterios de Santa Clara y de Medina
del (:ampo. Devuelve a su mujer su dote de 600 florines.
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Pocos años estuvo Peñaranda en poder del Abad. Su misión consistía en en-
tregar el patrimonio familiar a su sobrino Juan una vez٩ue fttese legitimado. Tres
años antes de ser legitimado. Juan de Bracamonte había recibido de su t ío las he-
redades de Cantaracillo y BOveda para٩ue pudiese mantenerse conforme al lina-
je del٩ue procedía. Al fin en mayo de 1488 llegaba la ansiada legitimación tanto

tiempo esperada. El 1 de abril de 1489 el Abad, cumplida ya su misión, entrega
a su sobrino Peñaranda con la heredad de Oralla y las casas principales de Medina
del Campo con su torre y la plazuela. Isabel la Católica no sOlo le había legitima-
do «porque en el quedase el renombre de su padre« sino que ademas le había ca-
sado con Beatriz de Quintanilla, hija de su contador mayor Alonso de Quinta-
nilla. El 10 de octubre de ese mismo año los Reyes Católicos en una cedula
despachada en Burgos confirman la donación que el Abad Alonso había hecho a
su sobrino Juan de la villa de Peñaranda. Sin embargo Juan por circunstancias que
ignoro perdió la villa de Fuente el Sol que por decisión regia pasó a otro miem-
bro del linaje Rubin de Bracamonte^). La drcumentaciOn silencia este aspecto de
la cuestión.

لماً años en que el Abad estuvo al frente del señorío foeron en verdad muy
conflictivos especialmente en Peñaranda. Dos preciosos testimonios de los años
1494 y 1498 ponen de relieve que las relaciones entre los Bracamonte y sus vasallos
no habían sido nunca buenas desde hacia mucho tiemp. Hasta los años finales del
siglo XV los vasallos de Peñaranda no habían tenido oprcunidad de quejarse a los
monarcas de la actuaciOn injusta y abusiva de sus señores. Dos ^ndos memoriales
fechados en los dos años citados envían los vecinos de Peñaranda a los Reyes
Católicos. لنا afortunada conservación de amtas nos ha permitido conrcer con ttxla
claridad cual era la naturaleza de las relaciones entre señor y vasallos, la abusiva fis-
calidad a que eran sometidos por pane de los primeros y el despojo de talo tip que
estos les hacían ^ . Al mismo tiempo uno y otro testimonio nos proprcionan nu-
merosas noticias sobre la villa de Peñaranda que de otra manera no hubiésemos po-
dido conrcer. Asi sabemos que cuando el mariscal compró Peñaranda, habitaban la
villa diecisiete o diecircho vecinos y para que pudiese pblarse mejor؛varo de
Ávila repartió suelos y solares para que construyesen sus casas y tierras a fin de que

26 Al parecer Rubin de Bracamonte exigió que se le entregase Fuepte el Sol FFenecer
a la herencia de su padre Juan de Bracamonte, hCredero de ,Alvaro de .Avila. El 3 de ^tubre de
1486 la Corona ordenó al Abad que le entregase esa villa a Rubin, Edward COOPER, Casis se-
noriales de Castilla de los siglos XVy XVI, Madrid, 1980, vol. I , p. 425.

Ambos documentos se conservan en el cajón 63 del Archivo Ducal de Frias.27
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plantasen vinas, siempre que estas viviendas las hiciesen en el espacio de un año ya
que de lo contrario los solares volverían a poder de los señores^.

El Abad en el informe de 1494 afirma que sus vasallos deben satisfacerle
anualmente con las siguientes rentas: 2.000 mrs. de martiniega y una gallina por
cada vecino y asimismo servicios de trabajo obligatorio en sus tierras que consis-
tian en proporcionarle un peOn por cada casa para la siega y un obrero para la ven-
dimia. Asi pues a fines del siglo XV y segUn se desprende de la lectura de ambos
documentos los vasallos de Peñaranda todavía acudían a sus señores con las ser-
nos. Pero ademas de las sernas en sus tierras el Abad les llevó, tras la muerte de su
hermano Alvaro, servicios de carretas para que en ellas sus vasallos le transporta-
sen gratuitamente leña desde el monte a su casa de Medina y les obligó a que sem-
brasen las senaras de la tierra de la Vega en la que hay 40 obradas y las de la tie-
rra de Esteban que tiene 20 obradas sin tener titulo para ello y sin darles nada por
ello. La sentencia de la Chancilleria de Valladolid fue favorable a los vecinos de
Peñaranda y por tanto prohibió al Abad que les exigiese estos sendos por ser im-
posiciones injustas. Los habitantes de Peñaranda manifiestan también que el
Abad les había tomado muchas gallinas y pollos cuando sOlo estaban obligados a
darle una al año por cada vecino, y que les llevó 6 carneros cada año durante todo
el tiempo que gobernó el señorío cuando ellos no tenían obligación de darle car-
neros ni huevos ni peones para caminar ni bestias, cosas todas estas que el señor
les había impuesto. El abad fue también condenado en estas imposiciones por
sentencia dada en Medina del Campo el 22 de octubre de 1494.

Pero los agravios del señor a sus vasallos no finalizaron en 1494. Cuatro años
más tarde los vecinos de Peñaranda vuelven a quejarse y pleitean de nuevo con el
Abad y su sobrino Juan. A traves de este nuevo pliego de quejas sabemos que los
bienes de propios del concejo de Peñaranda a fines del siglo XV eran los siguien-
tes: una tierra y un prado, otra tierra de obrada y media por encima del Juncar,
otra tierra de ocho «huebras» a la firente Solana, otra de cuatro obradas camino
del Villar, el prado del Juncar y la heredad del Cavajo. Pues bien, los vecinos de
Peñaranda manifiestan que durante diez años el Abad usurpó la heredad del
Cavajo haciéndola sembrar y trillar a costa de sus vasallos y cogiendo de ella 300
fanegas de trigo cada año que iban a parar a sus « paneras»^. Durante ese mismo

28 los sucesores del mariscal volverían a repartir en 1497 solares y tierras con esas mismas
condiciones, lo que prueba que la villa no acababa de poblarse bien.

Las paneras venían a ser como grandes recipientes o silos donde se almacenaba el trigo
producto de la cosecha.
2أ
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tiempo Jes exigió eJ diezmo, renta ¿sta٩ue soJamente estaban obligados a dar du-
rante Ja vida de Alvaro de Bracamonte, percibiendo por esta renta cada año 2.000
fanegas de pan, cantidad esta٩ue Jos vasallos estiman a todas luces abusiva. Pero
el comportamiento del abad, siniestro a juicio de sus vasallos, no se detuvo a٩uí.
Por espacio de diœ años tuvo secuentrada la «corraliza» de heredad٩ue posee el
hospital de Peñaranda camino del monte y se aprovecho de sus frutos sin pagar
nada a esa institución de beneftciencia que se halla derruida y que podría tal vez
recuperarse con la renta anual de 1.000 mrs. que le produciría su heredad. Por
otra parte Alonso Rodriguez Manjón cada vez que visitaba su villa pedia a sus va-
salios que le diesen ropa y camas para sus criados sin tener titulo alguno para exi-
girles el servicio de hospedaje y, lo que es peor, nunca les devolvía esas ropas que
se llevaba. Mas aun el abad les obligó a pagar durante cuatro años la estancia y
manutención del clCrigo francisco Rodriguez que contra la voluntad de sus vasa-
llos impuso en la iglesia de la villa؛ les exigió que comprasen el toro que cada año
corría durante las fiestas؛ les sustrajo muchos sacos («costales») que los vecinos te-
nian para transportar la harina del aceña a sus casas para elaborar su pan؛ les so-
metió a la humillación de obligarles a pagar 30.000 mrs. que importaron las nue-
vas estancias que mandó hacerse para el y su sobrina en sus casas principales de
Peñaranda1. Finalmente los vecinos de Peñaranda terminaban su informe expo-
niendo a los monarcas otra serie de imposiciones abusivas por parte del Abad:
nombraba a los oficiales del cabildo municipal sin tener titulo para ello؛ cerró la
carnicería publica de la villa para impedir a sus vasallos que vendiesen su vino
antes de que el vendiese el suyo propio؛ se ha apropiado del portal de la herrería
y de los otros que estan delante de sus casas؛ les prohibió en fin que entrasen con
sus cabras y cabritos a pacer en la dehesa del monte sin que esta les perteneciese
ya que se trata de un bien comUn de los vecinos de la villa' 1.

La serie de humillaciones y de extorsiones a que eran sometidos los vecinos
de Peñaranda por parte de sus señores y que de manera clara y contundente se
atreven con valentía a exponer a los monarcas para que estos les remediasen su in-
justa situación, son, en lineas generales, muy parecidas a las que sufren los vasa-
llos de otros señoríos. Yo mismo me he ocupado en otro lugar de un caso seme-
jante al de Peñaranda, el que protagonizan los vasallos de terna por estas mismas

30 El Abad 1« hizo pagar además 4.000 mrs. por el altaroto que causO en la villa Alonso
Segovia contra ؛0؛ escuderos d؛l monarca.
آ ' Los vecinos afirmaban que el diezmo que el Abad les exigía consistía en darle una fane-

ga de garbanzos de cada di« que se cogían en las tierras de la villa.
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fechas contra la actuación rapaz de los Sando٧al, señores de esa villa .دا Otra si-
tuaciOn muy parecida » y٩ue será objeto de un trabajo٩ue en la actualidad esta-
mos preparando» es la٩ue ocurre en el señorío soriano de Caracena » cuyos veci-
nos envían en 1499 un duro memorial a los Reyes Católicos contra las exigencias
y abusos de sus señores los Carrillo^ -'. Si analizamos conjuntamente estos tres tes-
timonios» y estoy seguro de que en otros archivos señoriales se conservan más de
este tipo» obsedamos que los abusos cometidos por los señores feudales» son sal-
vando las distancias geográficas» semejantes: robos !recuentes» apropiaciones in-
debidas de tierras comunales o de propios» cobro de tributos no legítimos» algu-
nos de los cuales los vasallos jamas había pagado» actuaciones injustas» prohibición
a los vecinos de vender su vino, imposiciones en fin de todo tipo recurriendo con
frecuencia a la fuerea. Sorprende que en los tres testimonios aparezcan los mismos
abusos, parecidas quejas. Una lectura superficial de documentos de este tipo po-
dría llevarnos a una conclusión que estimo precipitada y excesivamente simplista:
los abusos feudales se habían incrementado de manera notable en las dos ultimas
decadas del siglo XV. De esta manera la nobleza castellana de fines del medievo
se hallaría en apuros económicos y para mantener y aumentar sus rentas había re-
currido a la violencia. Es posible que una conclusión como esta sea cierta » espe-
cialmente en el caso de fortunas señoriales de tipo medio como pueden ser las de
los Bracamonte, Carrillo o Sandoval» pero no parece evidente en el caso de la Alta
Nobleza » como los Velasco, los Pacheco» los Mendoza o los Guzmanes. Desde
luego es legitimo pensar y yo también lo creo que la ambición y la voracidad de
la nobleza» al menos de aquella que carecía de enormes fortunas» se volcase» tras

fracasar en su intento de imponerse sobre la monarquía » en sus propios estados
patrimoniales. Asi a través de estas actuaciones injustas que se recogen en estos
memoriales, la nobleza trata de incrementar sus rentas y de buscar nuevas fijentes

de ingresos, que la monarquía no siempre le proporciona » para de esta manera
mantener su poder económico y su preeminencia social. Esta conclusión pues que
acabo de exponer hay que tenerla muy presente a la hora de explicar la frecuencia
con que aparecen memoriales de este tipo en la ultima decada del siglo XV y en
los primeros años del XVI. Sin embargo» la explicación ultima de tantos abusos

A. FRANCO SILVA» -El linaje Sandoval...*, Anales de la Universidad de CádizI n.o I ,
(1984). La querella presentada por los vecinos de L^rma contra sus señores fue presentada en la
Chancillcria de Valladolid en 1502.

Este memorial se encuentra en el Archivo Ducal de Frías, en el cajdn n٥٠70 que respon-
de al titulo de Frómtsta, Caracena y Pinto y que tampoco ha sido objeto de catalogación.

ذو
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finiseculares puede ser muy bien otra. Yo pienso que las injusticias cometidas por
los señores feudales venían de mucho tiempo atras y recogían no sOlo una situa-
ciOn presente sino sobre todo un pasado, unos tiempos mas o menos lejanos de
abusos y exacciones de todo orden. Los memoriales de quejas surgen a fines del
siglo XV sencillamente porque los vasallos no habían podido hacerlo antes, y si
no habj'an aparecido hasta esa ¿poca fire porque hasta que los Reyes Católicos no
se imponen sobre la nobleza y recuperan su soberanía tras la guerra civil y la gue-
rra de Granada era absolutamente imposible acudir a una autoridad suprema que
estuviese por encima de los poderes feudales. En realidad los vasallos en esos me-
moriales exponen arbitrariedades sufridas a lo largo de muchos años y protagoni-
zadas por una nobleza feudal que, aprovechando la debilidad de la monarquía du-
rante los reinados de Juan II y de Enrique IV, había campeado a sus anchas y
había sometido a sus vasallos a todo tipo de exacciones injustas sin que estos pu-
diesen hacer nada por evitarlo. Los Reyes Católicos someten ahora a la nobleza a
un mayor control escuchando las opiniones y quejas de sus vasallos, informando-
se muy bien de cuales eran las obligaciones de unos y otros, tratando de poner un
limite a las exigencias feudales y procurando a traves de las sentencias de sus chan-
cillerias satisfacer de alguna manera a los vasallos sin que los señores quedasen de-
masiado perjudicados. De todas maneras, y d ígase lo que se diga, la existencia de
estos memoriales es un síntoma muy claro de algo que había sido y seguía siendo
perfectamente normal en la ¿poca: la violencia feudal.

En el caso que ahora nos rcupa los litigios entre señores y vasallos, sus no gra-
tas relaciones, no finalizaron en esta centuria sino que volverían a suscitarse de
nuevo años m¿s tarde. Un pequeño conflicto sin consecuencias se pr^ujo en torno
a 1506. Efectivamente un ano antes, el 25 de julio de 1505, la reina Juana había
concedido fecultad a Juan de Bracamonte para que pusiese un F publico en su
villa de Peñaranda, en el que se pesasen todas las mercancías que se vendiesen o
comprasen en la villa pudiendo cobrar el señor diez maravedís۴cada millar. Los
vecinos sólo podían pesar foera de dicho peso mercancías que no excediesen de
media arroba para vender a una sola ^rsona en un día. Poco después, los vecinos
se quejaron a la reina de que Juan de Bracamonte les cobraba en el peso mayores
cantidades de las que legalmente debía percibir. El señor de Peñaranda tomó esta

vez la iniciativa y para defenderse argumentó que la plaza y suelos del mercado eran
suyos porque se habían constmido en varias casas que le Fenecían y que» para fa-
vorecer a sus vasallos, había derribado, a pesar de que le producían buenos alquile-
res. Juana I dispuso que en adelante Juan de Bracamonte percibiese un maravedí
por cada saco de trigo, cebada, centeno, algarrobas, «yeros», garbanzos, lentejas, sal.
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higos, castañas y otras frutas que no fijesen hortalizas y que se vendiesen en la plaza
publica de Ja villa, y dos maravedís por cada «carretada» de cualquier mercancía que
se vendiese en ella, pero no podría cobrar ningun otro impuesto si esas mismas mer-
cancias no se vendían en la plaza, ni tampoco de la «quatropea» que se venda en
dicha plaza o hiera de ella, ni de las mesas en que se vendiese el pescado, zapatos,
paños, hierros, lienzos o sayal, ropa vieja, retales o sardinas.

Un nuevo conflicto esta vez mas grave tuvo lugar en 1537. Los vecinos de
Peñaranda pusieron un pleito a don Alonso de Bracamonte, hijo y sucesor del
bastardo Juan, porque les cobraba numerosos impuestos. La lectura de este plei-
to resulta sumamente interesante porque los vecinos dirigieron a la Chancilleria
de Valladolid un voluminoso memorial que recogía integramente la historia de
los abusos, arbitrariedades y exacciones a que se habían visto sometidos por los
ñores de Bracamonte. Algunas de estas quejas son las mismas que habían expues-
to a flnes del siglo XV, lo que prueba que no habían sido resueltas hasta ahora.
Asi la exigencia del derecho de hospedaje, la ocupación indebida de prados co-
munales y ejidos de propios, el nombramiento de los oficiales capitulares privan-
do a los vecinos de ese derecho y la obligación de darle una gallina por cab â y
las sernas acostumbradas -1 obrero y 1 obrera- para segar sus tierras y cavar sus
viñas. El señor de Bracamonte continuaba cobrando además los dira maravedís
por cada mil del peso de las mercancías que se compraban y vendían en el mer-
cado de la villa. Al mismo tiempo aparecen imposiciones nuevas: al tiempo de re-
matarse el abasto de carnes les obligaba a darles todas las que hubiese menester
para su casa y persona sin pagar por ello cosa alguna: exigía cada año a los capi-
tulares 40.000 mrs. como presente para confirmarles en sus puestos: les impedía
que sus ganados gozasen del pasto del monte y que sus puercos comiesen la be-
Ilota y asi sucesivamente. En 1545 la Chancilleria de Valladolid pronuncio la sen-
tencia condenando a Alonso de Bracamonte en cuanto al capitulo de las sernas
que no debía exi^rlas y tampoco los 40.000 mrs. de presente: le absolvió en cuan-
to a la elección de los oficiales del concejo permitiéndole que nombrase personas
habiles y suficientes a las que podia tomar juicio de residencia. Don Alonso, con-
tinuaba esta sentencia, sOlo podría exigir a sus vasallos servicio de hospedaje du-
rante seis días al año, podia nombrar Alcalde Mayor y Alguacil, y que los prados
de propios y los montes comunales debían dividirse por mitad entre el señor y sus
vasallos. Por otra parte se disponía que el peso era propio del concejo asi como la
carnicería, que debía permitir a sus vasallos que vendiesen su vino y su mosto y
en cuanto al pasto de los ganados don Alonso podia tener en aquellos términos
como dos vecinos que los guardasen.

se-
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Esta sentencia no satisfizo a ninguna de las dos partes٩ue recurrieron con-
tra ella. Sentencia de revista el 9 de abril de 1549. Se condenó a don Alonso a

٩ue permitiese a sus vasallos٩ue pudiesen cazar en el termino de la villa y٩ue
estos pod ían nombrar a los fieles del peso y confirmarlos el señor. No debía exi-
gir foros a sus vasallos» que las penas de la sangre las exija con arreglo a las leyes
y que las varas de la justicia pertenecen al concejo. Ni Bracamonte ni sus vasa-
llos quedaron conformes y apelaron de nuevo. El 6 de noviembre de 1551 la
Chancilleria de Valladolid dictó sentencia definitiva y desde luego fue muy fa-
vorable para el señor de Bracamonte» puesto que los oidores del tribunal le re-
ponían en algunas de sus antiguas atribuciones que antes le habían prohibido.
Asi podia exigir de sus vasallos una serna de un obrero y una obrera que debían
satisfacerle aquellos vecinos que poseyesen las diecisiete casas que había en la
villa cuando Alvaro de Avila la compró en 1409» y también aquellos otros a
quienes los señores de la villa les hubiesen dado solares o heredades suyas pro-
pias. Estos obreros debían labrar las heredades del señor y cavar y vendimiar sus
vinas. La serna pues se pagaba como reconocimiento del derecho de propiedad
del señor sobre las tierras de la villa. Venia a ser pues una especie de tributo so-
lariego parecido a la martiniega, aunque no se cobraba ni en especie ni en di-
nero sino en sendcios de trabajo gratuito en las tierras del señor. Finalmente se
permitía a don Alonso que pudiese vedar la caza en el monte bajo pena a quien
lo hiciese de una multa de 10 mrs. y se devolvía al concejo el prado del Fincar
perteneciente a sus propios.

A la vista del resultado de estos pleitos» que abundan con extrema generosidad
en los archivos señoriales» es posible llegar a una prudente conclusión que la investi-
gaciOn fotura jx^ría aclarar aUn mas. A partir de la época de los Reyes Católicos y
espialmente desde el reinado del primer Austria el antagonismo entre señores y va-
salios va a discurrir casi siempre pcauces jurídicos. شا indefensión tradicional del
vasallo frente al ^er de su señor va a tratar de solucionarse por la justicia real con
mucha mayor frecuencia que antes. Ya lo hemos indicado en las paginas anteriores.
Ahora los vasallos plantean con energía y de forma valiente larguísimos pleitos a sus
señores» llenos de innumerables y exhaustivas quejas y sin olvidar ningUn agravio. Los
archivos ^noriales se encuentran abarrotados literalmente de documentos de esta in-
dole, procedentes casi todos del siglo XVI. Los pobres aldeanos recurren continua-
mente a la monarquía para que les aliviase su situación. El señor respdia a estos
agravios recurriendo también a los leguleyos. Y sin embargo casi tttlos estos pleitos
^n recurridos por ambas partes pque no satisfacían ni a unos ni a otros. Parece
como si la Chancilleria intentase contentar a unos y a otros sin conseguirlo casi
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nunca, pues la emisión de sentencias salomónicas no resolvían las contradicciones en
las٩ue se desenvolvía el régimen señorial. El problema fondamental seguía siendo la
prcepión de las rentas feudal«٩ue los nobles impnian a sus vasallos acudiendo a
todos los prreedimientos. Nrcesitaban seguir manteniendo su altísima psición so-
cial y esto no era ftcil en una época de inflacción tan aguda como lo foe el siglo xw.
Las rentas feudales se devoraban pronto y los nobles nec«itaban continuamente di-
nero, especialmente aquellos que no habían sido agraciadosم la monarquía con la
lotería de los virreinatos y gobernaciones o aquellos otros que no habían hecho ca-
rrera en el ejército. De aquí que las contradicciones entre noblaa y vasallos no se so-
lucionasen con sentencias que intentaban complacer a ambos grups. De aquí tam-
bién las contradicción« en las que incurren con hana frrcuencia «tas sentencias que
emiten fallos que al ^r recurridos, psterior« sentencias los anulan y dispsicion«
contrarias a las anteriormente ordenadas. Parece como si la justicia real no acertar a
r«olver con equidad y equilibrio «tos problemas seculares, frata de hacerlo y para
ello se informa exhaustivamente y bien, pro duda, se contradice, intenta agradar a
unos y a otros. ما cierto « que al final, y a pesar de «as montanas de papl«, nadie
quedaba satisfecho. Los vasallos se siguen quejando de los abusos señorial«؛ los se-
ñores siguen cobrándoles rentas que la Chancilleria 1« ha prohibido.

A lo largo de la primera mitad del siglo XVI tres Bracamont« ejercieron el
poder en Peñaranda, l^s tres siguieron residiendo en Medina del (:ampo desde
donde gormaban sus «tados. Ninguno de ellos hizo avanzar decisivamente el pa-
trimonio familiar que desde los tiernas del mariscal Álvaro de Ávila se había «ta-
bilizado. El primero de ellos ya lo conreemos, el bastardo legitimado Juan de
Bracamonte. Murió en 1527. Precisamente en su testamento otorgado en
Peñaranda el 16 de julio de 1521 aconseja a su heredero Alonso que no imponga
nuevos impuestos a sus vasallos y que sólo 1« exija aquellos que pagan de tiemp
inmemorial. Ya sabemos el caso que hizo don Alonso de la recomendación paterna
cargada por cieno de experiencia. Juan fonda en su testamento el mayorazgo de sus
territorios para su primogénito Alonso con la obligación por parte de éste de satis-
facer a sus tr« hermanos, Juan, .Aldara c In&, la cantidad de 500.1mrs. que de-
bian recibir por su legitima herencia٩١ El mayorazgo que debía heredar Alonso
taba compuesto por los siguientes bien« que su padre declara en su ultima
voluntad: la villa de Peñaranda, las casas principal« de Medina del Campo en la

es-

Juan de Bracamonte habla obtenido licencia de Carlos V para formar mayorazgo el 1-
de mayo de 1520.
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plaza de San Juan de Sardón y otras casas y suelos٩ue se hallaban junto a las ante-
riores. Estos bienes hablan formado parte del patrimonio familiar desde la Cpoca del
mariscal Alvaro, junto con la villa abulense de Fuente el Sol que el linaje habla per-
dido tras la complicada sucesión de Alvaro de Bracamonte. El testador añade ahora
a esos bienes iniciales otros que quedarían integrados tambiCn en el mayorazgo: 3
pares de casas y otra casa en la callejuela que junto con una bodega se hallaban en
la calle de la Blata de Medina del Cipo y que parlan rentar unos 14.000 mrs.
anuales؛ otra casa principal tambiCn en Medina que habla comprado por 90.000
mrs. y 40 aranzadas de vina en el término de٧illaverde, lugar Ĵ rteneciente a la ju-
risdicción de Medina del Cam^١. Finalmente Juan de Bracamonte manda en su
testiento que le entierren en la capilla que esta construyendo en la iglesia de San
Miguel de Peñaranda a la derecha del Altar Mayor, y fonda en ella una capellanía a
la que dota con 5.000 mrs. anuales con la obligación por parte del capellán de decir
cada semana cuatro misas por su alma y la de su esposa Beatriz de Quintanilla'(’.

En noviembre de 1527 Alonso de Bracamonte, fallecido ya su padre, tomó
posesión de Beñaranda. Unos años antes, en mayo de 151Ó» habla contraido ma-
trimonio con Maria de Guzmán, hija Unica y heredera de Luis de Guzmán, al-
caide de la fortaleza de Almería, y de su esposa Maria de Avila. Alonso recibió de
sus suegros una dote de 1.000.000 de mrs., de ellos 300.000 serian destinados a
ropa y ajuar que deberla comprarse en la feria de Medina del Campo, otros

200.000 los recibirla en dinero contante y los 500.000 mrs. restantes le serian pa-
gados en los próximos aóos7١. Tanto el como sus sucesores Juan y Alonso de
Bracamonte llevaron a cabo algunas adquisiciones de tierras generalmente de poca
importancia excepto la compra que Juan hace a Felipe II del lugar de Aldeaseca
de la Frontera con sus alcabalas y portazgo por 5.538.225 mrs8١.

3؟ En ا537 su hijo Alonso añadirla también al mayorazgo las alcabalas de Peñaranda que
comproa Carlos V por 1.500.000 mrs.

*١ El Patronazgo de esa capilla correspondería a los Bracamontes y serian ellos quienes
nombrasen al capellán y no el Papa ni el Obispo de Salamanca.

SegUn se acordó en estas capitulaciones doña Maria de Guzmin heredarla el patrimonio
de su padre don Luis con la condición de que lo destinase al hijo segundo que naciese de su ma-
trimonio con Alonso de Bracamonte, vastago que debería tomar el aullido y armas de los
GUzman«. don Alonso prometió a su es^sa 2.000 ducados de arras.

La compra de Aldeaseca de la Frontera se llevo a cata el 16 de diciembre de 1574. En
el documento de compraventa se afirma que ese lugar prtaucia anualmente una renta de 97.6^6
mrs. y sobre el se hallaba situado un juro de 18.0M mrs., 15.000 de ellos perteneciente al
Arzobispo de Sevilla don Fernando Valdes.

37
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Alonso de Bracamonte, hijo del bastardo Juan, falleció en 1540. En su tes-
tamento otorgado en septiembre de ese ano por su esposa deja su mayorazgo a su
primogénito Juan y destina una serie de bienes libres a su hija Beatriz y a una hija
bastarda llamada Francisca de Bracamonte. Su muerte pone tambiCn punto final
a nuestro trabajo, puesto que los Bracamontes de la segunda mitad del siglo XVI
exceden del marco cronológico que desde un principio nos propusimos al estu-
diar este tema.

GENEALOGíA DEL LINAJE BRACAMONTE

MosCn Rubin de Bracamonte
Inés de Mendoza

T
Alvaro de Avila Juana de Bracamonte

Alvaro de Bracamonte
(sin sucesión legitima)

٠
.Juan de Bracamonte (bastardo)

Beatriz de Quintanilla

T
Alonso de Bracamonte

Maria de Guzmán

Juan de Bracamonte
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EL DESTINO DEL PATRIMONIO
DE DON ALVARO DE LUNA.
PROBLEMAS Y CONFLICTOS

EN LA CASTILLA DEL SIGLO XV.
INTRODUCCIóN

Uno de los capítulos más fascinantes de la historia del reino de Castilla a lo
largo del difícil y complejo siglo XV lo constituye sin duda alguna la época de
don Alvaro de Luna. Puede afirmarse sin ningUn género de error, y asi se ha
dicho por plumas mas autorizadas ٩ue la mía, que su personalidad, su pensa-
miento y su actuación política dominan por completo el turbulento reinado de
Juan II, al menos desde 1420. Efectivamente, don Alvaro acumulo a lo largo de
su vida más poder y riquezas que ningUn otro personaje del reino castellano du-
rante la primera mitad del siglo XV, si exceptuamos al infante don Fernando de
Antequera. Basta con enumerar algunos títulos para darnos cuenta de ello: con-
destable de Castilla, maestre de Santiago, conde de la Puebla de Montalbán y de
San Esteban de Gormaz, señor de Escalona, Arenas de San Pedro, San Martin de
Valdeiglesias, Alburquerque y de otras numerosas ciudades y villas, arbitro en fin
de la política castellana de su ¿poca. Es mucho, por tanto, lo que queda por decir
de esta figura excepcional, de esta personalidad política de primer orden.
Contamos para ello con preciosos testimonios, tales como las dos Crónicas de
.luan II y con la de su propio cronista Gonzalo Chacón, que compuso una obra
quiza excesivamente laudatoria, pero llena de datos interesantes que no han sido
aUn suficientemente aprovechados). Pienso, ademas, que dos archivos nobilia-

ا Publicado en Anuario de Estudios Medievales, 12 (1982), pp. 549-583.
I Pedro CARRILLO DE HUETE, Croonica del Halconero de Juan II, ed. y estudio de Juan de

M. Carriazo, Madrid, 1946. Fernán PéREZ DE GüZMÁN, Crónica de Juan II, B٨E١ tomo
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rios, اع de Osuna y اح de los duques de Frias, pueden proporcionarnos una ri-
quisima documentación absolutamente fundamental para conocer y ٧alorar el
extenso patrimonio territorial de don Álvaro de Luna. Y a este respecto, el tra-
bajo que sigue pretende estudiar aquellos señoríos que pertenecieron a don
Alvaro y que posteriormente, por las razones que expondré más adelante, se in-
tegraron en la Casa del Infantado. El objetivo que intento conseguir es, por
tanto, sumamente modesto. No se trata, por consiguiente, de analizar exhaust؛-
vamente el patrimonio completo del condestable, para lo cual seria necesario in-
vestigar en el archivo ducal de Frias, pues aproximadamente la mitad de sus se-
ñoríos pasaron a formar parte, tras numerosas vicisitudes, del marquesado de
Villena. Asi pues, lo que quiero narrar en estas páginas consiste, en primer lugar,
en presentar un breve panorama de las villas y territorios del linaje de los Luna
que terminaron por caer en manos de los Mendoza. Iras la exposición del pa-
trimonio de don Alvaro
todo de los problemas y debates que suscitó la posesión de su herencia hasta su
repartición definitiva entre los Mendoza y los Pacheco en el año 1503. Los pro-
tagonistas de esta historia, que no dudo en calificar de turbulenta, serán, pues,
estos dos linajes nobiliarios decididos cada uno por su lado a apropiarse de la ri-
quisima herencia del condestable de Castilla.

El patrimonio de don Alvaro, que es objeto de estudio en estas paginas, lo
formaban los siguientes territorios: las villas del Infantado, Alamín, la Torre de
Esteban Hambrán, Arenas de San Pedro y San Martin de Valdeiglesias. Vamos a
exponer la historia de cada una de ellas hasta el momento en que caen en poder
de don Alvaro de Luna.

ocuparemos del destino posterior del mismo, sobrenos

LAS VILLAS DEL INFANTADO

El Infantado que dio titulo al linaje Mendoza lo constituían en los siglos
XIV y XV tres villas y un lugar situado al norte del Tajo en la tierra de Huete y

tXVIII, Madrid, 1953. Gonzalo CHACóN, Crónica de Don Alvaro de Luna, ed. y estudio de
Juan de M. Carriazo, ،Madrid, 1940. También resulta muy interesante la semblanza que de Don
Alvaro nos ofrece F. PéREZ DE GUZMáN, Generaciones y Semblanzas, cap. XXXIV, p. 715 de la
BAE.
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اة sur de las actuales provincias de Guadalajara y Cuenca. Las villas eran Aicocer,
Salmerón y Valdeolivas, y el lugar, San Pedro Palmiches.

Alcocer, Salmerónلا Valdeolivas

Las primeras noticias procedentes del Archivo de Osuna que nos informan
acerca de estos tres lugares se remontan al siglo XIII. A mediados de esta centuria
debían de hallarse poco poblados y, desde luego, pertenecían al realengo. La cir-
cunstancia de su escasa densidad demográfica explica el privilegio de Alfonso X
en 1252 concediendo a la villa de Alcocer que pudiese celebrar una feria el mar-
tes de cada semana, prometiendo seguridad a los mercaderes que acudiesen a ella,
tanto a sus personas como a sus mercancías^Linos años despuds, los tres lugares citados, junto con otros, pasaron a per-
tenecer a doña Mayor de Guzmán por concesión de Alfonso X3. En el testamen-
to que de esta señora se conseja en el convento de Santa Clara de Alcocer, fe-
chado hacia 1262, declaraba heredera universal de sus bienes a su hija la infanta
doña Beatriz, esposa del monarca portugues Alfonso III4. Como señora de
Alcocer, la reina de Portugal expidió, desde Lisboa el 1 de noviembre de 1222, un
privilegio por el que confirmaba las donaciones hechas por su madre al convento
de Santa Clara de Alcocer^.

No son numerosos los documentos que se consejan sobre el gobierno y la
administración que de sus villas del Infantado llevó a cabo la reina de Portugal.
Algunos que han llegado hasta nosotros evocan litigios y problemas de estos con-
cejos con otros términos cercanos. Asi, hacia 1280 los vasallos de Alcocer dirigen
sus quejas a doña Beatriz exponiéndole que teniendo su término pastos y aprove-
chamientos comunes con el de Huete, los vecinos de esta ultima villa les impe-
dian entrar y usar de ellos. Doña Beatriz se dirigió entonces a su padre, Alfonso
X, para que pusiese remedio, y el monarca ordenó al concejo de Huete que sus
vecinos llevasen a vender pan, viandas y otras cosas de su mercado al de Alcocer
y que ambos concejos tuviesen tCrminos de aprovechamiento comUn segUn lo te-

Archivo Histórico Nacional, Sección Osuna (en adelante, AHN, Osuna), leg. 1.724, n.'

1-21
3 AHN, Osuna, leg. 1.274, n.o 8.
ب Ibidem.
; Ibidem.
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man desde la época de su bisabuelo Alfonso VIH6. Poco después la reina de
Portugal entregó la administración del Infantado a su vasallo Melén Pérez, y con-
firmó el 22 de abril de 1281 a su villa de Alcocer la carta de privilegios y fran-
quezas que les había concedido su madre doña Leonor y que eran los mismos que
gozaba la villa de Huete . Doña Beatriz ordenó también que los vecinos de
Alcocer tuviesen alcaldes, juez y jurados.

Los documentos anteriores ponen de relieve que de las tres villas del
Infantado era Alcocer la más poblada y, desde luego, la más importante, ya que
en ellos apenas si se menciona a las otras dos. Por desgracia, y como es corriente
en la documentación señorial de esta época, son muy poco expresivos y, por
tanto, no nos dejan conocer, ni siquiera entrever, la vida y la organización inter-
na de esos concejos, y por ello debemos contentarnos tan sólo con seguir la pista
de sus sucesivos señores jurisdiccionales.

Tras la muerte de doña Beatriz de Portugal su patrimonio, que comprendía
no sólo las villas del Infantado, sino también otras muchas situadas en la Alcarria,

que comenzaba progresivamente a señorializarse, pasaron como dote a su hija
doña Blanca, abadesa del monasterio de las Huelgas de Burgos, segUn la cédula
de confirmación que le concede Fernando IV*. Doña Blanca, por motivos que ig-
noramos, puso en venta muy pronto las villas del Infantado. Un personaje pode-
roso, don Juan Manuel, que ambicionaba la posesión de la Alcarria para redon-
dear aUn mas sus posesiones en el obispado de Cuenca, llegó a un acuerdo con la
religiosa. Sin embargo, al no pagarle el importe de la venta de esas villas en los
plazos fijados, doña Blanca declaró nulo el acuerdo con el escritor y procedió a
vendérselas al infante don Pedro‘'.

Poco tiempo debieron estar en poder de don Pedro las villas del Infantado,
porque unos años más tarde figura como señor de ellas don .luan Manuel, sin
que todavía sepamos el procedimiento de su adquisición, si fue por compra o
por donación. De esta manera, a partir de la tercera década del siglo XIV, las
villas del Infantado pasaron a formar parte de los dominios feudales del ilustre
escritor.

AHN , Osuna, leg. 3.329.
Ibidem.

١ La cédula de Fernando IV va firmada el 8 de junio de 1303. Años más tarde, el 20 de
abril de 1331, Alfonso XI confirma el anterior drcumento al concejo de Alcrcer para que tenga
términos comunes con Huete. AHN, Osuna, leg. 1.724, n.o 8 ا"إ.

؟ AHN, leg. 3.329.
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Nada sabemos de estas villas mientras estuvieron en poder del linaje Manuel,
tan sólo que tras la muerte del escritor y de su hijo Fernando en 1351 los estados
los heredo Blanca, una menor de edad, hija de este ultimo y de su esposa Juana
de Aragón. Doña Blanca recibió como tutor a fnigo F ^pez de Orozco, señor de
'Forija. El 21 de junio de 1361, poco antes de morir doña Blanca, recibió un pri-
vilegio original de Pedro I por el que este monarca ordenaba a los concejos de los
obispados de Cuenca y SigUenza que no demandasen a la nieta de don Juan
Manuel ningUn pecho por los bienes que poseía en Alcocer y otros lugares * ().

Fallecida dona Blanca sin sucesión en 1361, el rico patrimonio de don Juan
Manuel pasaba a manos del Unico supe^iviente del linaje, su hija Juana Manuel,
casada con Enrique de Trastámara. El bastardo y su esposa no pudieron tomar
posesión de su herencia, confiscada por Pedro I, hasta 1369, en que Enrique ven-
ció y dio muerte a su hermanastro en Montiel. La victoria del Trastámara trajo
consigo una verdadera oleada de donaciones de villas y territorios a todos aque-
Uos caballeros que habían contribuido de manera decisiva al triunfo del nuevo
monarca. El realengo retrocedía ante el señorío. Pero, además, Enrique II se vio
obligado a utilizar también buena parte del patrimonio de su esposa para pagar
los servicios de sus aliados. Y asi, el 26 de mayo de 1371 el primer monarca
Trastamara concede el marquesado de Villena con las villas y tierras de su juris-
dicción a don Alfonso de Aragón, hijo del infante don Pedro de Aragón * ٠١ El rey
premiaba con esta jugosa donación la ayuda militar que don Alfonso le había
prestado en la guerra civil, y especialmente en la batalla de Najera, en la que fue
apresado el aragonés por su causa y por los gastos que este ultimo tuvo que de-
sembolsar para salir de su encierro. Las villas del Infantado pasaban asi a poder
del nuevo marqués de Villena don Alfonso de Aragón. Pero apenas si este perso-
naje pudo tomar posesión de las tres villas alcarreñas, porque al mes siguiente de
la donación real, el 13 de junio, don Alfonso otorgó un poder a sus criados Emper
Rioles y Rodrigo de Cervera para que vendiesen esos lugares a Gómez Garcia de
Albornoz, y en su nombre, a Martin Fernández de Soria y a don Alvar Martinez,
deán y arcediano, respectivamente, de Huete, y a su procurador Gómez Fer-
nández de Mata * ^. Ya en la donación del Infantado, Enrique II sugería al marqués

10 AHN. Osuna, leg. 1.724, n٥٠ 13’.
AHN, Osuna, leg. 1.724, n٥٠ 9.
El 26 de mayo de ese año Enrique II había concedido licencia a don Alfonso de Aragón

para que vendiese las villas del Infantado a Gómez Garcia de Albornoz. AHN, Osuna, leg.
1.724, n. ٥او'2 .

12
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de Villena -más bien Je obligaba- a ٩ue pudiese vender las tres villas a Gómez
Garcia de Albornoz, hijo de su mayordomo mayor Alvar Garcia de Albornoz. Y
'asi se hizo. La cantidad estipulada para la venta fue de 30.000 florines. Tres meses
mas tarde, el 22 de septiembre de ese año, doña .,uana Manuel, esposa de Enrique
II , aprobaba la venta en Toro, renunciando a todos los derechos que podían co-
rresponderle como heredera de su padre en las tres villas del Infantado ؛٠١

Finalmente, dos años más tarde, el 13 de agosto de 1373, el marques de Villena
confirmaba la venta en su castillo de Garci-Muñoz. GOmez Garcia de Albornoz
había entregado, el 31 de julio de 1371 en Perpíñán, 22.500 florines a los apo-
derados del marques, y poco después, el 8 de septiembre de ese año, los 7.500 res.
tantes en Barcelona ..؛

Asi, pues, desde el año 1371, las villas del Infantado pasan a tener un nuevo
señor jurisdiccional, GOmez Garcia de Albornoz, perteneciente a un ilustre linaje
cuyo miembro más relevante y el más conocido era el cardenal Gil de Albornoz,
a quien los papas de AvinOn habían encomendado la pacificación de los Estados
de la Iglesia en Roma. La recuperación del patrimonio de la Iglesia y la organiza-
ciOn de sus Estados le valieron al cardenal Gil de Albornoz, entre otras prebendas
y dignidades, la concesión por el papado de las rentas y el señorío de Asculi ؛؟ . Su
sobrino GOmez Garcia, antes de llevar a cabo la compra del Infantado, había
combatido en Italia en las huestes de la reina Juana I de Nápoles y se hallaba en
posesión del titulo de Senador de Roma, que le había concedido el papa Gregorio
XI en atención a los servicios de su tío el cardenal Albornoz ؛'؛ .

La muerte del cardenal Gil de Albornoz puso en manos de Gómez Garcia un
apreciable patrimonio, que este linaje había ido tallándose paulatinamente en tie-
rras de Cuenca: los lugares de Hoyo de Cuenca, Cañizares, Uña, La Aldehuela,
Valdemeca, las Casas de la Dehesa, Villora, Ballesteros, Villar de Olalla, شا
Olmeda, Alcolea, Villa de Tejar, Valera de Arriba, Valera de Abajo, Mezquitas,

'١ AHN, Osuna, leg. 1.730, n.o 4 bis, carpeta 173, n.® 12 bis y leg. 1722, n.® 1. Enrique
II aprobó con su esposa la compra de Alcocer a Micer Gómez García de Albornoz y a su padre
Alvar Garcia de Albornoz.

SegUn de deduce de las dos cartas de pago firmadas por Per de Rioles en nombre del
marques en las dos fechas citadas. AHN, Osuna, leg. 1.724, n.® 9١\

AHN, Osuna, leg. 3.229.
Ibidm. Sobre el linaje Albornoz proporciona numerosas noticias el malogrado profesor

SaXvadoi DlVAoxO en su uaW١o ما؟ Albornoz. ماً elevación de un linajeلا su expansión dontini-
cal en el siglo XIV,.El cardenal Albornoz y el Colegio de España-, StuAia Albomotiana, XII,
1972.

14

15
16
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Parrilla, Valsalobre y las Casas de Ribagorda, Villaseca, Arrancacepas, Sacedón y
Metrilena, asi como la salinas de Monteagudo' . Estos territorios, más la adquisi-
ciOn de las villas del Infantado y el decidido apoyo a la causa del Trastámara, per.
mitieron a Gómez Garcia escalar puestos de importancia en la Corte de Enrique II.
Hizo un buen matrimonio con doña Constanza de ٧il!ena١ hija de don Sancho
Manuel, bastardo de don Juan Manuel, y de su esposa Maria de Castaneda. En di-
ciembre de 1374 redactó su testamento, y en el nombra a su hijo Juan de Altarnoz
heredero universal de sus bienes y ordena que le sepulten en la capilla de Caballeros
perteneciente a sus abuelos en la catedral de Cuenca ) *.

Don Juan de Albornoz heredó de su padre el señorío sobre las villas de
Albornoz, Moya, Utiel, Torralba, Veteta, las villas del Infantado, Poyatos,
Tragacete, Uña, Valdemeca, etc. En 1389, Juan de Albornoz heredó de su tío
Alvar Garcia el Mozo el puesto de copero mayor de Juan ا1 ،\ Casó con doña
Constanza, hija del conde don Tello, hermano de Enrique II, y de su mujer Elvira
Martinez de Lezcano. La vida de .Juan de Albornoz fue muy breve, pues falleció
en 1389 en la Fuente del Maestre, y en su testamento, fechado el 28 de octubre
de ese año en presencia del maestre de Santiago Lorenzo Suarez de Figueroa, de-
clara heredero universal de sus bienes al hijo que nazca de su mujer, ya que se ha-
liaba encinta¿(؛Juan de Albornoz, en su ultima voluntad, aclara que si el hijo que
va a nacer es una hembra, sus señoríos pasarían entonces a su hija primogénita
Maria, y la que nazca recibiría los lugares de Uña y Valdemeca más 10.000 flori-
nes para su matrimonio. Si sus hijas fallecen sin herederos, el patrimonio debía
pasar a su hermano Garcia Alvarez, y si este a su vez muere sin descendencia, sera
don Alvaro de Luna, padre del que después será privado de Juan II, el heredero
del linaje con la obligación de tomar el apellido y las armas de los Albornoz¿'.
Don Juan le deja a su madre doña Constanza las villas del Infantado y las here-
dades de .Jabalera, Millana y Burbanos para que pudiese disfrutarlas mientras vi-
viese y tras su fallecimiento retornasen al primogénito. Por lo que respecta a su es-
posa Constanza de Castilla, Juan de Albornoz le manda los muebles de su casa, la
renta de Torralba y los lugares de Poyatos, Tragacete, las Casas de Ribagorda y
Arrancacepas para que con sus rentas pudiese mantenerse con dignidad, siempre

17 Ibuk
Ibik
Ibi،irm.
lbidm.
Ibik

19

20
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que no contrajese matrimonio. Finalmente» ordena a sus albaceas don Pedro» ar-
zobispo de Sevilla » don Alvaro Martinez» obispo de Cuenca » su madre y su espo-
sa que le den sepultura en la catedral de Cuenca» y que trasladen alli los huesos de
su padre» que Juan Fernandez de Peñaranda había traído de Italia» y que en esa
capilla se fondasen cinco capellanías» tres de ellas por el alma de su padre y dos
por la suya“ .

El patrimonio del linaje Albornoz pasaba » por tanto» a una mujer» Maria» ya
que la viuda de don Juan dio a luz a una nina » que recibió el nombre de Beatriz.
Doña Maria» la primogénita, casó con don Enrique de Villena» conde de Cangas
y de Tineo» celebre personaje, que llegó a poseer el maestrazgo de Calatrava y que
murió casi pobre, después de haber perdido todos sus señoríos '̂. Su hermana
Beatriz de Albornoz, por su parte, casO con don Diego Hurtado de Mendoza,
señor de Cañete, alcaide del castillo de Cuenca y montero mayor de Enrique III* ؛4 .
Unos años después de fallecer don Juan de Albornoz, los esposos de sus hijas lie-
garon a un acuerdo para repartirse la herencia de sus mujeres. En el documento
de partición de bienes» fechado en Burgos el 9 de agosto de 1403» doña Maria re-
cibio las villas de Albornoz» Torralba» Utiel, Veteta, Moya, Ribagorda y las villas
del Infantado, que en ese momento se encontraban en poder de su abuela doña
Constanza, que las disfrutaba de por vida¿؟. A doña Beatriz y a su esposo Diego
Hurtado les correspondieron los lugares de Uña, Valdemeca y 10.000 florines¿(,.
La concordia fue aprobada por Juan Alfonso de Madrid, obispo electo de
Falencia, y oidor de la Audiencia del rey, Blasco Gómez de Segovia, licenciado en
L ^yes, Juan Hernandez de Valera, caballero de Cuenca, y Juan Alfonso de Huete,
bachiller en Decretos. Finalmente» se mando dar una copia de este documento a
doña Maria de Albornoz, que vivía en Cuenca hacia 1407¿1.

El destino de ambas hermanas foe muy diverso. La menor. Doña Beatriz,
tuvo un hijo, Luis Hurtado de Albornoz, que heredo los lugares de Uña,

n Ibtdem.
23 Por lo que respecta a doña Maria de Albornoz y su es^so Enrique de Villena nos in-

forma sobre sus problemas matrimoniales F. PéREZ DE GUZMáÑ*. Crónica deJuan II, cap. IV, p.
279; p. CARRILLO DE HUETE, Crónica del Halconero de Juan II, cap. داح1ا p. 181 Resulta
de extraordinario interCs la semblanza que de este personaje nos ofrece Fernin PEREZ DE
GUZMAN en sus Generaciones y Semblanzas, cap. XXVIII, p. 710, tomo LXVIII de la BAE,
Madrid, 1953.

24 AHN. Osuna, leg. 3.329.
Ibidm.
Ibidem.
Ibidem.
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Valdemeca, Carecen. Montealcgre, Poyatos, 'I'ragacctc, Cañada اع Hoyo, Casa
del Cardenal y los heredamientos de Valere de Arriba, Valere de Abajo,
ballesteros y Moya‘*. Don Luis falleció hacia 1431 sin descendencia, y su patri-
monio -el del linaje Albornoz- pasó a su padre Diego Hurtado que, viudo de
doña Beatriz del Albornoz, casO en segundas nufxias con doña leresa de
Guzm¿n. Ambos esposos formaron el mayorazgo de la Casa de Cañete, en
Cuenca, el 10 de abril de .و1442 Unos años antes, poco despu¿s de haber falle-
cido su hijo Luis, el 8 de noviembre de 1431, Diego Hurtado de Mendoza había
dado en trueque a Fernando de Ribera los lugares de (Parcelen y Montealegre por
la aidais de San Pedro Palmiches y Puente de Guadiela*'.

شا primogénita del linaje, doña *Maria de Al^rnoz, no tuvo hijos de su ex-
travagante marido el marques de Villena. Al carecer de descendencia directa, y tras
el fallecimiento de su sobrino, doña Maria, viviendo aUn su esposo, decidid nom-
brar heredero de su patrimonio, de acuerdo con el testamento de su padre, a su
primo don Alvaro de!.una, para lo cual obtuvo rápidamente licencia de )uan II.
Y asi, el 15 de mareo de 1432, hallándose en Alcrcer, doña *Maria hizo donación
a don Alvaro de Luna de las villas de Altarnoz, Torralba, Veteta, la Casa de
Ribagorda, SalmerOn, Alcocer y todos los heredamientos que tenia en tierra de
Moya, Utiel y Requena, con la obligación de que tomase el apellido de Albornoz
y de que mientras ella viviese gozase el usufructo y el gobierno de dichas villas .دا
Poco después )uan 11 ordenaba al concejo de Salmerón que recibiese a don Alvaro
de Luna como señor efecrivo de la villa.

He aqufpues, cómo el azar y la fortuna pon ían en manos de don Alvaro de
Luna una buena parte del patrimonio del linaje de los Altarnoz. Es ^siblc que
en el animo de doña Maria de Albornoz influyese de manera decisiva el hecho
cierto de que don Alvaro se había convertido en poco mas de diez años en la es-
trella folgurante del reino de Castilla, pues dominaba la voluntad de )uan II, con-
trolaba el poder y ademas se había hecho pagar sus se^icios al monarca con la
concesión por parte de este de un apreciable patrimonio. Pero también es cierto
que don Alvaro era el Unico heredero y la persona mas capacitada para defonder

IMI
Ibidm.

امل Ibidm.
M AHN, Osuru. leg. 1.725, n.o الذ y 1.726, n.» 2.

Ibidrm. Don Alvaro tomó posesión de las villas el 31 de mareo de 1432. AHN. Osuna,
leg. 1.727, n.» 14.

دو
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la permanencia y el futuro de un linaje que había dado personajes de relieve a la
Iglesia y al reino castellano durante la segunda mitad del siglo XIV. Ambas con-
sideraciones pienso que debieron llevar a doña Maria a nombrar heredero a don
Alvaro de Luna.

Para ser señor efectivo de la villa de Salmerón le era preciso a don Alvaro po-
nerse de acuerdo con Diego Hurtado de Mendoza, cu ñado de doña Maria de
Albornoz, y que en calidad de padre había recibido de su hijo Luis la mitad de
esta villa. Don Alvaro, decidido a apoderarse del patrimonio de los Albornoz, uti-
lizO hábilmente su proximidad al monarca, y echando mano de amenazas consi-
guio que Diego Hurtado renunciase el ا de agosto de 1432 a la mitad de
SalmerOn « por los muchos favores que le debía al Condestable y los que esperaba
recibir de el en el futuro», dice la escritura otorgada en Valdeolivas en la fecha ci-
tada33. Tras este acuerdo, con Diego Hurtado, doña Maria de Albornoz volvía a
donar SalmerOn a don Alvaro por una escritura otorgada en la villa el 11 de agos-
to de .ا*14323 Un año mas tarde, el 1 de mayo de 1433, doña Maria hizo uso de
su señorío sobre Alcocer para vender al concejo de esa villa todos los derechos
-pechos, escribanía, almotacén, martiniega y pedido- que poseía en ella por la
cantidad de 30.000 maravedíes que se comprometían a pagar sus vecinos cada
año33. En realidad se trataba de un arriendo perpetuo de esos derechos más que
de una venta propiamente dicha. De esta manera se evitaban los perjuicios y mo-
lestias que ocasionaban a los vecinos de la villa el arrendamiento de esos derechos
a particulares. Doña Maria en la escritura citada se resecaba dos rentas que se
percibían en Alcocer: el paso del ganado y el Presente de Navidad, que consistía
en que, en virtud de reconocimiento de señorío, cada vecino debía proporcionar
al señor anualmente diez pares de gallinas y diez cantaras de vino*.

Sin embargo, la ambición de don Alvaro de Luna no se hallaba aUn satisfe-
cha, pese a la donación de doña Maria. Pretendía heredar el patrimonio integro
del linaje Albornoz, y asi consiguió que doña Maria le cediese todos sus derechos
a Moya y Utiel, previa licencia de Juan II, dada en Guadalajara el 22 de febrero
de 143^١ . En virtud de esta donación puso pleito a Diego Hurtado de Mendoza

« AHN. Osuna. leg. 1.724, n.o 16 اد .
Ibidem.

'١ AHN, Osuna. leg. ا.~24١ n.o اول ' \ Doña Maria también vendio al concejo la escribanía
del mismo (leg. 1.725, n.o 3*).

Ibidem.
١ Ibidem.
36
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por ،a villa de Valdeolivas y otros pueblos y heredades que habían pertenecido a
doña Beatriz de Albornoz, basándose para ello en que el era el legitimo heredero
de los Albornoz, y Diego Hurtado no tenia derecho alguno para ello, pues no per-
tenecia a ese linaje. Don Alvaro consiguió, además, que doña Maria de Albornoz
plantease también pleito a su cuñado por los bienes de su hermana. Finalmente,
Diego Hurtado se vio obligado a comprometer sus diferencias con don Alvaro en
la sentencia que darían dos compromisarios, los doctores Garci López de Carvajal,
alias de Trujillo, y Alfonso Fernández de la Fuente-'«. El 25 de julio de 143?» en-
contándose .luan II en Valladolid en las casas de Alfonso Ruiz de Medina, ubi-
cadas en la calle de Tobar, ambos compromisarios foeron requeridos por el mo-
narca para que emitiesen su sentencia, y asi dictaminaron que Diego Hurtado
debía ceder a don Alvaro de Luna, en los diez primeros dias siguientes, la villa de
Valdeolivas, el lugar de San Redro Palmiches con su puente y la heredad de
Millana con sus términos y cuantas casas, viñas y bienes raíces poseía en ellas, asi
como los bueyes y aparejos de labranza de las mismas'،'. El condestable recibía
además el lugar de Tragacete con cuantos bienes raíces «aboyados e aparejados»

poseía doña Maria de Albornoz en esa aldea, excepto los 1.000 maraved íes que
esta señora tenia dados de renta anual al cabildo de la catedral de Cuenca en la
dehesa del Poyal. Finalmente, los dos jueces acordaron que los lugares de Poyatos,
Uña y Valdemeca con sus dehesas quedasen para Diego Hurtado.

Don Alvaro de !.una podia pues sentirse satisfecho de la sentencia. El
Infantado pasaba integro a sus manos. Al mes de dictarse la sentencia, el1de
julio de 1437, don Alvaro se apresuraba a tomar posesión de las villas menciona-
das, para lo cual ordenaba al licenciado Andrés Ruiz de Ulloa que recibiese en su
nombre el pleito homenaje de los concejos mencionados. Había, además, que
darse prisa y conseguir del monarca los pertinentes documentos que testificasen
la legitima posesión de esas villas. No le era difícil a don Alvaro obtener la aquies-
cencia de Juan II a tan complicada operación, y asi dos cédulas reales del 2 de abril
y del 4 de agosto de 1438 le confirmaban en la posesión del Infantado^.

Un año más tarde, doña Maria de Albornoz, sintiendo cercana su muerte
dictó sus Ultimas voluntades en una escritura fechada en Torralba el 6 de marzo
de ا439اب . En ese documento, el ultimo vastago de los Albornoz dejaba al con-

١١ AHN, Osuna, leg. 1.729 y 1.724, n.® 14.
؛٩ Ibidem.

Ibidem.
اب AHN, Osuna, leg. 1.727.
40
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destable como heredero universal de su patrimonio porque asi había sido la vo-

Ilutad^e su pad;:y era la suya propia y porque t: ٢:دا mejor forma؛e٦٢nocer los grandes se^icios que don Alvaro de Luna, padre del Condestabi؛, había
prestado a su propio padre Juan de Albornoz. Doña Maria insistía, además» en las
numerosas y buenas obras que había recibido y segu ía recibiendo del privado de
Juan II y, para evitar que se perdiese la memoria de su linaje, disponía finalmen-
te que su patrimonio lo heredase no el primogénito de don Alvaro, sino el se-
gundo hijo, que debería llevar el apellido y armas de los Albornoz. Doña Maria
trataba asi de perpetuar su linaje y su patrimonio, base material y ftmdamento del
primero, a traves del segundo hijo de don Alvaro de Luna. Había que ser fiel a sus
antepasados, al linaje, y por ello doña Maria, consciente de esa fidelidad y de esos
deberes que debí'a mantener hacia su familia, dispone que si don Alvaro no en-
gendra un segundo hijo varón, la Casa de los Albornoz, debía pasar, tras su muer-
te, a don Ledro de Luna, hijo bastardo y legitimado del condestable, con la con-
diciOn de que no dispusiese del patrimonio mientras ella viviese.

Doña Maria de Albornoz falleció en abril de 1440, segUn se deduce de una
cedula de Juan II, dada en Bonilla de la Sierra el 23 de abril de 1440, por la que
ordenaba a los concejos de las villas de Salmerón, Alcocer, Valdeolivas, Veteta,
'I'orralba, Belamazdn, Albornoz y a los tenentes de las casas de Ribagorda y de las
otras propiedades que esa señora poseía en el obispado de Cuenca, que recibiesen
como señor de todas ellas a don Alvaro de Luna .د Cuatro días más tarde, don
Alvaro tomaba nueva posesión de todas esas villas y en su nombre lo hicieron sus
caballeros Lope Vázquez de Acuña, señor de Bucndia, GOmez Carrillo el Feo y
Juan de Silva, alférez del rey.

Sin embargo, e inesperadamente, se presentó un personaje que alegaba sus
derechos a las villas del Infantado por ser el pariente más cercano de la difunta
doña Maria. Se trataba de un viejo enemigo del condestable, el infante Enrique
de Aragón, que, sin esperar acción legal alguna, ocupO con sus huestes las tres vi-
lias del Infantado, que de esta manera se convertían en escenario de la larga pugna
que enfrentaba a don Alvaro con los infantes de AragOn. El asalto de don Enrique
provocó la inte^enciOn de Juan II que de inmediato, con el objeto de zanjar le-
galmente el asunto, ordenó al doctor Ledro Gonzalez de Fontiveros, oidor de su
Audiencia, que secuestrase las villas en su nombre hasta que la reina, el principe
de Asturias, el almirante don Fadrique y el conde de Alba determinasen a quien

42 AHN, Osuna, leg. 1.727, n.o ا4ذ8 y،دا.
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pertenecían esas villas«. Los compromisarios dieron sentencia a favor de don
Alvaro de Luna. Loco después, el 6 de octubre de 1442, Juan II aprobaba en
Toledo esta decisión y obligaba al infante Enrique a reconocer los hechos consu-
mados. Por ultimo, el 15 de octubre de ese año, en Arévalo el monarca fallaba so-
lemnemente a favor del condestable ante el bachiller Diego de Molina, apodera-
do de don Enrique de Aragón, que pidió testimonio de ello y lo obtuvo en
presencia de Per Afán de Ribera, adelantado mayor de la frontera, Pero
Sarmiento, repostero mayor del rey, Fernán López de Saldaña, su contador
mayor, Diego Romero, contador mayor, y Fernando Yáñez Jerez, escribano de cá-
mara *L El rey ordenaba también al doctor Pedro Gonzalez de Fontiveros que pro-
cediese a desembargar las villas y se las entregase a don Alvaro de Luna.
Finalmente, el monarca, por dos cédulas del 30 y del 31 de octubre de ese año,
ordenaba a los concejos de esas villas y a Gómez Carrillo, su vasallo y alcalde
mayor de los hidalgos, que reconociesen a don Alvaro como a su señor*؟. Entre
noviembre y diciembre de 1442 Hernando de٧alladolid, camarero del condes-
table, y Juan de Camargo, vecino de Alcocer, tomaban posesión del Infantado en
nombre de don Alvaro. Por su parte, los concejos de Salmerón y Valdeolivas en
una reunión celebrada en Escalona el 8 de diciembre de ese mismo año recono-
cieron al condestable como su señor y le juraron fidelidad como vasallos, y don
Alvaro les prometió guardar sus fueros"*6.

San Pedro Palmiches

A fines del siglo XIII se hallaba en el término de Fluete un lugar yermo que
Sancho IV, por su privilegio dado en Palencia el 2 de febrero de 1289, donó a su
escribano Pero sanchez de la Cámara para que lo poblase, ya que se trataba de un
lugar sano.?. La carta-puebla dada por el monarca a este lugar es sumamente ex-
presiva. El rey ordenaba en ella a su escribano que el lugar no debería tener más
de sesenta vecinos y que sólo quince de ellos debían proceder del término de

AHN, Osuna, leg. 1.724, n٥٠22ا y او-2 .
AHN, Osuna, leg. 1.727, n.o 8 ١'ت .
AHN, Osuna, leg. 1.726, n.o 4.
Ibidem.
AHN, Osuna, n.o 4, carp. 14, niim. 7. El 15 de abril de 1464 Enrique IV confirmó al

concejo de San Pedro Palmiches esta carta puebla.

43
+4
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46
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Huele, ya٩ue de lo contrario podría suceder٩ue los pueblos del contorno se des-
poblasen a causa de las posibles franquicias que pudiese recibir el susodicho lugar.
Pero Sánchez quedaba obligado a construir el puente que solia haber en ese lugar
antes de que se lo llevase el rio, y para que el y sus sucesores pudiesen repararlo
cada año Sancho IV le concede el diezmo de toda la madera que viniere por all í
sin que nadie pudiese embargársela bajo pena de 10.000 maraved íes, ni cobrarle
jamás en ese lugar martiniega, fonsadera, sendcios, yantar, monedas, pedidos,
montazgo, pasajes u otros derechos. Finalmente, el monarca determina que todos
aquellos que fuesen a morar en la puebla quedarían sujetos a la jurisdicción de
Pero Sánchez, a quien debían satisfacer con los correspondientes pechos, y el
señor, por su parte, les daría el hiero y las franquicias que le pareciese. La nueva
puebla, por ultimo, tendría pastos de aprovechamiento comUn con los lugares de
Albendea, Villar de Ladrón, Canalejos y Lianes, aldeas de Huete, y con Cañaveras
y Cesma, aldeas de Cuenca. Dos meses más tarde, Sancho IV expide otro privile-
gio en Burgos, por el cual declara que había dado a Pero Sánchez los lugares de
Palmiches, Alcubiella, con su castillejo en términos de Medinaceli que se hallaba
ya poblado, y el lugar de Val de Osma en termino de Osma, que se hallaba des-
poblado^*. Por su parte, el monarca, a cambio de esos heredamientos, recibe de
Pero sanchez varias heredades que tenia en Jaen y übeda, tierras que Sancho IV
destina «a los sus maestros de los engenios»٩٩. Es decir, más que una donación
propiamente dicha, la concesión de Palmiches no era más que la consecuencia de
un trueque.

Pero Sánchez de la Cámara falleció sin sucesión y el lugar de San Pedro
Palmiches pasO a los Ayala, caballeros de Huete y Cuenca, quiza por ser parien-
tes suyos. Tras la muerte de Miguel Martina de Ayala y de su mujer Mari
Martinez, sus hijos vendieron la mitad del lugar de Palmiches a favor de Alvar
Diaz, hijo de Diego Gonzalez, caballero vecino de Huete, por la cantidad de 400
maravedíes ^". Poco después, en 1335, Alvar Diaz decidió vender la mitad de ese
lugar a AlfOn Martinez de Huete, alias de Ribera, que ya había comprado la otra
mitad؟ *. Unos años más tarde un documento de Enrique II, fechado en Toro el
13 de septiembre de 1371١ nos informa que Lope López, hijo de Alfon Martinez,
le había mostrado dos cartas de compra que su padre había hecho del lugar de

48 Ibidem.
٩١ Ibidem.

AHN, Osuna,!eg. 1.727, n.o 4.
Ibidem.
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Palmiches y le pedia confirmación de esa merced2٩. El monarca confirma la po-
sesión de Palmiches a Lope l^pez y unos años más tarde Juan II volvía a confir-
mar ese lugar a los hijos de Lope.

En pleno siglo XV, el 8 de noviembre de 1431, un nieto de Lope ,pezفا lia-
mado Fernando de Ribera, vecino de Cuenca y señor de Villarejo de la Pehuela,

cambió Palmiches a Diego Hurtado de Mendoza a cambio de los lugares de
Carceler y Montealegre ؟؟ . Seis años más tarde, y como ya hemos tenido ocasión de
comprobar, San Pedro Palmiches y las villas del Infantado pasaban a poder de don
Alvaro de Luna en virtud de la sentencia pronunciada en Valladolid sobre el pleito
٩ue el condestable había puesto a Diego Hurtado por los bienes de los Albornoz.

OTRAS VILLAS DEL PATRIMONIO DE DON ALVARO DE LUNA

AUmin لآط Torre de Esteban Hambran

SegUn un informe existente en el Archivo de Osuna, la villa de Alamín tenia,
a mediados del siglo XVI, una cuatro leguas de termino y en el se hallaban los luga-
res de Mentrida, Villa del Prado, Linares, Montuerque, Navazarza y otras aldeas-؟*.
Alamín limitaba al oriente con Casarrubios del Monte, a occidente con Escalona y
Almorox, al sur con Camarena y Fuensalida y al norte con Cadalso de los Vidrios y
San Marón de Valdeiglesias. Es decir, que el señorío de Alamín se hallaba en el reino
de Toledo, cabalgando entre las actuales provincias de Madrid, Toledo y Avila.

Un inventario del Archivo de Osuna nos informa que el lugar de Alam ín fije

concedido a la catedral de Toledo por Alfonso el Batallador y doña Urraca como
parte integrante de su amplio alfoz ؟؟ . Años más tarde, Alfonso VII le dio el filero
de Maqueda .^؟ El profesor Julio Gonzalez afirma que el castillo de Alamín fije

concedido por Alfonso VIII al areobispo Cerebruno en ؟1180 .

1١ Ibidem.
AHN, Osuna, leg. 1.30, n.o 7.
AHN, Osuna, leg. 3.329.

١١ Ibidem.
Ibidem.
Julio GONZÁLEZ, El reino de Castilla en la ¿poca de Alfonso VIII, II, ،Madrid, I 960, pp.

53
١-ا

56
57

377-578.
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ignoramos iodo acerca de la formación de esia villa, de sus habitantes y de las
rentas que ^rcibia la Mitra toledana en su territorio. Salmos que el arcobispo
mando edificar en este lugar un castillo que fue destruido en 135? por Pedro I y
reconstruido hacia 1397 por don Pedro Tenorio^*.

No volvemos a tener noticias de Alamin y su tierra hasta el año 1436 en que
aparece en escena un personaje, Alvaro de Luna, decidido a apoderarse como
fijese de esas villas. Don Alvaro había recibido poco antes de )uan II la villa de
Escalona y en 1434 había conseguido por trueque la villa de San Martin de
Y'aldeiglesias'9. El condestable concibió el proyecto de construir un gran dominio
territorial en el valle del rio Alberche, que se prolongaría por la ladera meridional
de la sierra de Gredos. Alamin y la Torre de Esteban Hambran constituían la pro-
longaciOn meridional de San Martin de Valdeiglesias y, ademas, se hallaban prO-
ximas a la villa de Escalona, con la que además tenia términos de aprovecha-
miento comUn. A don Alvaro le era necesario, por tanto, para redondear sus
posesiones poseer Alamin y la Torre con sus lugares. Un bocadillo, por tanto,
entre dos platos. Para conseguir sus propOsitos, el condestable contaba con la pre-
sencia al frente de la Mitra toledana de su hermano el arcobispo )uan de
Cerezuela, dignidad eclesiástica que había recibido a instancias y merced de los
desvelos e intrigas de don Alvaro unto؛ a Juan IP٩De esta manera no le iba a ser
difícil a don Alvaro ponerse de acuerdo con la Mitra toledana. Sin embargo, el
condestable quería atar bien los cabos por si al cabildo catedralicio se le ocurriese
plantear algUn tipo de problemas. Para ello le era preciso suscitar alguna cuestión
real que inclinase decisivamente al cabildo a desembarazarse de esas villas. شا en-
contrO de inmediato. Sus vasallos de Escalona invadieron los términos de Alamin
causando numerosas perdidas a sus vecinos(١١. Es difícil saber si detrás de este vio-
lento episodio se hallaba la mano de don Alvaro o si tan sOlo se trataba de un
hecho relativamente normal en la historia de las relaciones entre esos concejos.

١' AHN, Osuna, leg. 3.329.
AHN, Osuna.11.752ة , n.» 10-22. En 1423 don Alvaro había sido nombrado

destable de Gastilla y en 1430 había recibido el matttrazgo de la Orden de Santiago y la pose-
siOn de la villa de ‘Maderuelo. Unos años despues recibiría de Juan II la villa de Montalban que
pertenecía a la reina doña Maria, que a su V« la habla heredado de su madre Leonor de AragOn.
Crónica de ]uan II, cap. I, p. ؛532

' Crónica de Don Alvaro de Luna, caps. XII y XIV. pp. 48-49
y 52.

؟9 con-

l\ñs SVKBE YBNKMI , Noblezaلآ Monarquía. Puntos de vista sobre ط bttona politico
castellana del siglo XV. segunda edición. Valladolid. 1975. p. 145.

AHN. Osuna, leg. 2.247, n.» 1, fols. 150-411.
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Las consecuencias de este suceso no se hicieron esperar. El 30 de enero de 1436
el arzobispo de Toledo Juan de Cerezuela envió un emisario desde Alcala de
Henares al deán y cabildo de Toledo, con el encargo de٩ue llegase a su conoci-
miento٩ue su hermano el condestable tenia la intención de adquirir ese lugar(١L
El arzobispo sugería a los clérigos de Toledo que le parecía conveniente deshacer-
se de Alamín, ya que entre los vecinos de ese lugar y los de Escalona había con-
flictos y debates. El dean y cabildo catedralicio acordaron que el mensajero en-
viado por el arzobispo acompa ñase a otra persona que ello.s nombrarían y ambos
visitasen Alamin y sus lugares con la finalidad de averiguar la situación real de esa
villa y lo que rentaban sus vecinos. Los dos comisionados seleccionaron a ocho ve-
cinos -seis de la Villa del Prado y dos de Escalona- a los que interrogaron for-
mulandoles las siguientes preguntas: que nUmero de vecinos habitaban las villas y
su tierra, que labranzas y ganados tenían, que términos poseían, qué podría ren-
dir cada año la leña y caza, las heredades de tierras, vinas, olivares y morales, el
diezmo de carneros y asaduras, las rentas del rio, las caloñas de alguacilazgo, de-
hesas, aceñas, portazgos y gallinas, que derechos percibían el arzobispo en los diez-
mos y, por ultimo, cuánto ganado podría invernar cada año en sus términos^.

Las respuestas a estas preguntas tienen un especial interes por cuanto nos in-
forman con todo detalle de la situación en que se encontraban estos pueblos a me-
diados del siglo XV. Asi sabemos que los lugares poblados de la tierra de Alamin
eran MCntrida y Villa del Prado, ambos con 130 vecinos, unos con labranza y
otros sin ella, y se hallaban despoblados los lugares de Navacerrada, Medianero,
Monturque, Villarejo, Carpio, Monsalva, Tres Casares y Linares. Los cuatro pri-
meros testigos declararon que las rentas anuales que pagaban se acercaban a los
20.000 maraved íes y que se hallaban arrendadas precisamente a los dos testigos
seleccionados de Escalona. Estos dos Ultimos informaron que ellos habían arren-
dado las rentas de Alamin y su tierra durante cuatro años pagando por todos
80.000 maravedíes, saliendo, pues, cada año a 20.000 maravedíes y si bien en el
primer año iban a perder una tercera parte de esa cantidad, porque las dehesas
apenas si habían rendido algo a causa de haber llovido demasiado, esperaban en
el siguiente recuperar algUn tanto las perdidas. Los lugares de Alamin, Méntrida
y Villa del Prado pagaban el pedido, las dehesas producían regularmente unos
1.000 maravedíes, la marzarga montaba unos 2.000 maraved íes, la leña, caza y
colmenas de 4.000 a 3.000 maravedíes, el portazgo producía unos 150 maravedí-

62 AHN, Osuna, leg. 1.740, n.o .داا
AHN, Osuna, leg. 1.740, n.o ؛12.247 , n.o I , fols. ؛150-411 y 2.277, vol. 3, fols. 58-63.6.١
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es, los ol ؛٧ os unos 750 maraved íes y los morales unos 600 maraved íes. Por ulti-
mo, se manifiesra, en el ya cirado informe, que en el termino de Alamin podrían
invernar al año de 10.000 a 12.000 calzas de ganado y su renta, el montazgo, la
tenia arrendada el testigo de Escalona y Juan Sánchez Moreno^.

Por lo que respecta al derecho de marcarga se indica que solo se cobraba a
los vecinos que superaban la cuantía de 180 maravedíes, quedando obligados cada
uno de ellos a pagar rcho maravedíes por ese concepto, más cuatro maravedíes
por Navidad aquel que poseía bestias. Finalmente, este rico informe se hacia eco
de algo que ya hemos apuntado y que foe el pretexto utilizado por don Alvaro
para que el cabildo toledano le vendiese este territorio y que consistía en el hecho
de la existencia de frecuentes litigios y conflictos entre los vecinos de Alamin y los
de Escalona por cuestiones de aprovechamientos de tCrminos.

Una vez convida la situación de la villa de Alamin, el deán y cabildo de
Toledo propusieron a don Alvaro el tmeque de la villa y sus lugaresم una suma
de maravedíes, que no se enumera, que el condestable debía situar en los lugares de
la mesa arzobispal de Toledo que serian elegidos por el arzobis^, y si esos lugares
se llegan a despoblar el monarca debía fijar،« esa misma cantidad en otros ١٥.شا res-
puesta del condestable no se hizo esperar. Don Alvaro propuso entregar al deán y
cabildo de Toledo 40.000 maravedíes en las alcabalas de varios lugares, y la Mitra
aceptó la propuesta y pidió licencia al Papa parar proceder al cambio. El apoderado
del condestable, encargado pCste de llevar a cabo la operación de trueque, mani-
festO por su parte que la cantidad ofrecida al cabildo toledano era excesiva, ya que
las rentas de Alamin eran pueñas y no seguras, po que accedía a pagar tal can-
tidad para que no se murmurase que el condestable sacaba ventaja de este cambio“.

Poco después un breve de Eugenio 1٧, fechado en Roma en 1436, enco-
mendaba a don Pedro de Castilla, obispo de Osma, la misión de dictaminar si el
trueque le seria Util a la Iglesia y si resultaba serlo que se procediese a efectuarlo(’ .
Unos días más tarde los doctores Alfonso González y Asensio Rodriguez declara-
ban que el cambio de la villa y sus lugares por los 40.000 maravedíes resultaba be-
neficioso para la Iglesia, ya que las rentas de Alamin y su tierra, excluidos diezmos
y primacías, no producían más de 20.000 maravedíes y el condestable ofrecía el
doble por ellas. Además, continuaban ambos prelados, si se realizaba la permuta

64 Ibuk
AHN, Osuna, leg. 2.247, n.» I , fols. 150-411.
AHN, Osuna, leg. 1.740, n.« 3 y 4.
A.H.N., Osuna, legajo 1740, n.» 2. La bula va fechada el 1 de mayo de ese año.
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ios debates y problemas entre ambas villas cesarian, ya que las dos pertenecerían
al mismo señor(’«. De acuerdo con esta opinión, el obispo de Osma pronuncio
sentencia a favor del trueque y dio licencia para que se otorgase el contrato de
cambio. Finalmente, el trueque se llevó a cabo en Madrid el 22 de julio de 1436.
Las villas toledanas pasaban a poder de don Alvaro, salvo la percepción de sus
diezmos, que se reseco la Iglesia^). La confirmación de la venta llegó de la mano
de Juan II por un albala dirigido al arzobispo en el que le informaba que le situa-
ba la cantidad estipulada en la rentas reales de varios lugares del arzobispado de
Toledo. Por ultimo, el 17 de agosto de ese año, el deán y cabildo de Toledo daban
su consentimiento al trueque reservándose, sin embargo, la posibilidad de recu-
perar, la villa de Alamin y su tierra si alguna vez llegaban a satisfacer al condesta-
ble la misma cantidad que este había ofrecido "٠

Faltaba aUn por adquirir la jurisdicción sobre la Torre de Esteban Hambrán
y sus lugares. De inmediato el condestable entró en tratos con el señor de esta villa
Pedro López de Ayala y con su esposa Elvira de Castañeda, señores de
Fuensalida ؛٠ Tras la compra de la Torre a Pedro López de Ayala, don Alvaro or-
denó a sus vecinos que se integraran en la jurisdicción de Alamin. Finalmente,
para engrandecer su villa de Escalona, en la que había construido un hermoso cas-
tillo cuyas ruinas aUn soprenden por su soberbia grandeza, mandó que los termi-
nos de Alamin pasasen a depender de la primera y con esa finalidad ordenó que
se derribase un puente que se hallaba sobre el rio Alberche y, de esta manera, foe
progresivamente decayendo esta villa absorbida por la gran villa de Escalona .ت

El condestable, una vez más, había conseguido satisfacer su ambición. Con
el fin de apoderarse de Alamin y su tierra y prolongar asi su señorío de Escalona
por tierras toledanas. Don Alvaro había utilizado, no sólo los servicios de su her-
mano el arzobispo de Toledo, sino también al mismo monarca Juan II, pues
como acabamos de exponer el dinero ofrecido para su adquisición no procedía de
las arcas del condestable, sino de las alcabalas y rentas pertenecientes a la Corona
en los pueblos de la Mitra toledana. De esta manera, don Álvaro compraba terri-
torios y fortalecía asi su posición social con dinero ajeno y, por ello, no puede re-
sultarnos extraño el testimonio que sobre la actuación de este personaje nos ofre-

68 AHN, Osuna, leg. 1.240, n."3 y 4.
Ibidem.
Ibidem.
AHN, Osuna, leg. 3.329.
Salvador DE Moxó, Los antiguos señoríos de Toledo, Toledo, 1923, pp. 23 y SS. y 163 y ss.

69
70

71

72

283



ALFONSO FRANCO SILVA

ce Fernán Ferez de Guzmán en sus Generaciones y Semblanzas, cuando afirma que
«cualquier villa o posesión que cerca de lo suyo estaba, o por cambio o por com-
pra la había de haber؛ ansi se dilataba y crecía su patrimonio؛ e por esta manera
ovo lugares e posesiones de órdenes y de la Iglesia por troques y ventas, que nin-
guno le osaba contradecir, y esto que asi daba por las ventas y cambios todo lo pa-
gaba el rey ١». Asi, pues, don Alvaro conseguía un poderoso conjunto territorial
en las tierras toledanas contiguas a la sierra de Gredos.

Arenos de Son Fedro

A mediados del siglo XIII el lugar de Arenas de San Fedro pertenecía a la ju-
risdicciOn del concejo de Avila. Un informe de mediados del siglo XVI nos refie-
re que la villa de Arenas se hallaba enclavada sobre un barranco, apenas unas seis
leguas más alia de Talavera 4. SegUn este informe, el lugar se pobló primero en
Asdellano, apenas una legua de donde se liallaba ya establecida en el siglo XV, y
al parecer sus primeros pobladores eran ganaderos de cabras procedentes de Avila,

y en ese lugar se establecieron para que pastasen sus majadas. Hacia 1274 el con-
cejo de Avila organizo el actual emplazamiento de Arenas en el sector occidental
de la sierra de Gredos, para lo cual concedió a sus pobladores tierras que labrasen
y plantasen ٠١

Arenas fue un lugar perteneciente a la jurisdicción del concejo de Avila hasta
fines del siglo XIV. El 14 de octubre de 1393 Enrique III, por un privilegio dado
en Madrid, lo convierte en villa y le concede un día de mercado a la semana y una
feria anual de quince días de duración ،٠١ Foco después, en fecha que ignoramos,
la villa de Arenas dejo de pertenecer al realengo para formar parte de los domi-
nios señoriales del célebre condestable, don Ruy LOpez Dávalos, que la conservó
en su poder hasta la derrota de su protector el infante Enrique de Aragón. La caída
de don Enrique arrastró también la de sus partidarios, entre ellos el condestable,
cuyos bienes fueron confiscados . El 21 de julio de 1423 Juan II ordenó a su jus-

Fernán PÉREZ DE GUZMAN, Generaciones y Semblanzas, tomo LXVIII de la RAE.
Madrid, 1953, p. 716.

AHN, Osuna. leg. 3.329.
Ibidem. El 30 de julio de 1351 confirmó a los vecinos de Arenas la donaciOn que le había

hecho el concejo de Avila. Osuna, leg. 1.749, n٥٠ 2.
AHN, ,*ده leg. 3.329.
Luis SUAREZ FERNANDEZ, op. cit., p. 125.
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ticia mayor, ledro de StUñiga, que secuestrase la villa de Arenas y la entregase al
licenciado Garcia Sánchez de Olmedo para que la tuviese en nombre del rey 8.
Arenas retornó de nuevo al realengo, por poco tiempo, desde luego, pues tan sOlo
mes y medio después de su confiscación, el 1 de septiembre de ese año, el mo-
narca volvía a enajenarla. El afortunado foe esta vez el conde de Benavente,
Rodrigo Alfonso Pimentel, partidario del monarca. Un privilegio rodado de Juan
II ponía en manos de Benavente la villa de Arenas con sus aldeas El Arenal, El
Hornillo, Guisando, Poyales del Hoyo, Hontanares, La Parra y Ramacastañas
Unos d ías más tarde, el 6 de septiembre, el monarca concedía al conde de
Benavente las herrerías que LOpez Dávalos poseía en el término de Arenas con las
casas, bodegas, viñas y otras heredades que había en ellas*". Al día siguiente el
conde de Benavente ordenó a su escudero, Luis Alvarez, que tomase posesión de
la villa y de la casa fuerte que en ella había levantado López Davalos, para cuya
construcción el condestable Davalos había liecho contribuir a sus vecinos con los
derechos de almagrana y meajas' ؛؛ .

La villa de Arenas y su tierra pasaron hacia 1432 a los dominios de don
Alvaro de Luna como dote que recibid de su segunda esposa Juana Pimentel, hija
del conde de Benavente^. La escritura de donación no se conseja en el archivo
de Osuna, pero desde luego no cabe la menor duda de que foe por dote, pues asi
lo declaró a ños más tarde la viuda de don Alvaro en su testamento, fechado en
Guadalajara, el1de julio de 1484".

San Martin de\7aldeiglesias

Esta villa se halla situada en el sector oriental de la sierra de Gredos, en el
alto valle del Alberche, y pertenece en la actualidad a la provincia de Madrid.
Formó parte, como Alamin, del cabildo catedralicio de Toledo hasta el año
1205 en que foe cedido al monasterio cisterciense de San Martin de Val-

78 AHN, Osuna, leg. 1.749, n.o I.
AHN, Osuna, leg. 1.749, n.o .ا12
Ibidem.
Ibidem.
Isabel BECEIRO PITA, El Condado de Benavente, Tesis doctoral inCdita, Valladolid, 1980.

En la actualidad este trabajo se encuentra en vías de publicación.
AHN, Osuna, leg. 1.762. Francisco LWJA SERRANO, Historia de Guálajara y sus

Mendozas en los siglos XV> XVI, \H à à\؟ ١؟٠لآ\و٠14١\٩
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deiglesias*4. En realidad » la aldea había nacido al amparo de ese monasterio du.
rante el siglo XII. La cesión del lugar al monasterio la realizó el arzobispo don
Martin LOpez de Pisuerga y fue confirmada por Alfonso IX en un privilegio
dado en Valladolid el1de febrero de 1205*١. En el documento de cesión se
indican los derechos٩ue el monasterio iba a percibir en San Martin. A5Í seria
el abad quien eligiese a las autoridades capitulares de la villa -juez y alcaldes-,
con la condición de que los pudiese remover anualmente y elegir a otros en su
lugar. Los vecinos, por su parte, se comprometían a contribuir con las caloñas,

segUn el fuero de Avila, que serian cobradas por el monasterio, y además paga-
rian la marcazga a razón de 20 maravedíes distribuidos en cuatro pagos. El pri-
vilegio de Alfonso IX fue confirmado por su sucesor Fernando III en 'I'oledo el
4 de abril de 1218, en cuyo texto se afirma que las escrituras del cenobio han
desaparecido por la acción del fuego**. A su vez, Alfonso X confirmó este pri-
vilegio en Sevilla el 9 de mayo de 1261 y sus sucesores hasta Juan II, que lo con-
firmó precisamente en la villa de San Martin el 16 de septiembre de 1420.

La villa perteneció a la jurisdicción del monasterio hasta el año 1434. Un
año antes don Alvaro de Luna había manifestado al monarca su deseo de proion-
gar hacia el este el conjunto territorial que en la zona meridional de la sierra de
Gredos había recibido por donación de Juan II . En el sector oriental de esta zona
serrana, en el alto valle del Alberche, se hallaba la villa de San Martin que don
Alvaro ambicionaba para conseguir sus propósitos. Don Alvaro puso manos a la
obra, y el 5 de enero de 1433 obtuvo de Juan II la oportuna licencia para proce-
der al cambio de la villa con el monasterio de San Martin*?. El procedimiento
guido por el condestable se adelanta en algunos años y repite, en lineas generales,
el que ya liemos expuesto cuando en páginas antecedentes hemos narrado la ad-
quisiciOn de Alamin.

El monasterio, a instancias de don Alvaro, solicitó del papa Eugenio IV el
permiso para proceder al trueque y lo obtuvo por bula del 15 de junio de 1433,
por la que el pontífice ordenaba a don Diego de Fuensalida, obispo de Avila, que

se-

El 17 de Febrero de ؟120 Alfonso IX confirmó la donación de San Martin hecha por el
arzobispo de Toledo, don ¿Martin, al abad del monasterio. Existe un traslado de «te drcumen-
to del año 1538. AHN, Osuna, leg. 1.752, n.o 6. A mediados del siglo XIV se suscitó un pleito
entre los vecinos de San Martin y el monasterio por el nombramiento de alcald«.

Ibidem.
Ibidem.
AHN, Osuna, leg. 1.752, n." 10-22.
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fuese a la villa y redactase un informe en el٩ue dictaminase si este cambio podría
resultar beneficioso para la Iglesia. El 21 de enero de 1434 el prelado abulense en-
viaba un informe en el٩ue sugería la oportunidad del cambio . Unos días más
tarde, el 27 de enero, el monasterio otorgaba una escritura de cambio con el doc-
tor Garcia LOpez de Carvajal, oidor del rey, en calidad de apoderado del condes-
table, ante Pedro Sanchez de Balbás, notario apostólico y canónigo de Avila . El
cenobio entregó a don Alvaro la villa de San Martin con todas sus rentas, salvo la
dehesa de San Esteban y las casas y viñas, por 30.000 maravedíes de renta anual,
situados en las alcabalas de Avila y lugares de su jurisdicción., tas rentas reales
eran, pues, utilizadas por don Alvaro para sus fines. Poco despues, el 27 de enero,
LOpez de Ca^ajal tomaba posesión de la villa en nombre del condestable y en ese
mismo día Juan II dirigía una cCdula a los vecinos del concejo de San Martin por
la que les ordenaba que recibiesen por señor a don Alvaro de Luna"'. Finalmente,

el papa Eugenio IV aprobó el trueque por un breve dado en Florencia el 3 de
agosto de 1434 .د"

De esta manera don Alvaro conseguía la villa de San Martin que, junto con
Arenas tie San Pedro, suponía el dominio sobre una extensión superficial de unas
56.425 hectáreas. Un extenso conjunto territorial que significaba en manos de
don Alvaro la posesión casi completa de la zona meridional de la sierra de
Gredos.

Tras la muerte del condestable en 1453, el monasterio, aprovechando las di-
ficultades por las que atravesaba su viuda Juana Pimentel ante el embargo de sus
bienes decretado por .luan II, denuncio el acuerdo de cesión de la villa a don
Alvaro y reclamó su posesión al monarca argumentando que el trueque no se
había llevado a cabo libremente, sino por la fuerza y que además la villa producía
unas rentas superiores a los 30.000 maravedíes ofrecidos )}. La protesta continuó
arrastrándose durante mucho tiempo sin que el cenobio y los herederos de don
Alvaro de Luna llegasen a una concordia.

El 23 de mayo de 1493, cuando ya la villa había caído por herencia en poder
de los Mendoza, el monasterio suscitó de nuevo un pleito por su posesión a Diego

1-2AHN, Osuna, leg. 1.752, n.o 3
AHN, Osuna, leg. 1.752, n." 5 ا-د y 10-22.
Ibidem.
AHN, Osuna, leg. 1.752, n.o 5 ا-د .
AHN, Osuna, leg. 1.752, n." 10-22.
AHN, Osuna, leg. 1.752, n.o 17.
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Hurtado de Mendoza, duque del Infantado y nieto de don Alvaro de Luna‘*.
Poco despu¿؟ fray Lorenzo de Peñafiel, abad y reformador de la Orden del Gister,
encargó a Diego Fernandez de Soto, cura del lugar de Pelayos, y a Eugenio Perez
y Alonso Heras, que averiguasen si le era Util al monasterio seguir con el pleito o
llegar a un acuerdo con los Mendoza"؟. El litigio entre el duque y el monasterio
no se resolvió hasta el 11 de junio de 1518 en que el abad reformador fray
Ambrosio Guerra llegO a una concordia con los Mendoza, segUn la cual acorda-
ron que el cenobio seguiría recibiendo los 50.000 maravedíes de las rentas reales
que don Alvaro de Luna le había dado y además otros 20.000 maravedíes, precio
en que se tasaba la venta de los diœ mos de San Martin y la dehesa de San
Esteban'*’. El duque del Infantado entrego de inmediato al monasterio los 20.000
maravedíes que irían situados en el servicio y montazgo de los puertos de
Villaharta y la Puebla de Montalban. A pesar de ello, los Mendoza no lograron,
sin embargo, que el monasterio otorgase la escritura de convenio‘' .

El acuerdo definitivo entre ambas partes llegaría finalmente el 25 de sep-
tiembre de 1555. En ese año el duque del Infantado y el monasterio nombraron a
dos comisionados para que diesen una sentencia resolutoria sobre un conflicto que
iba resultando ya demasiado largo‘'*. El doctor Pedro Baguer, inquisidor de
Toledo, el licenciado Bernardino Zapata, maestre-escuela y canónigo de la iglesia
toledana, y el licenciado Bernardo Mejia, vecino de Guadalajara, foeron los encar-
gados de pronunciar sentencia al termino de cien días. Tras revisar un buen nU-
mero de papeles acordaron que el duque del Infantado diese al monasterio 50.000
maravedíes de juro por el señorío y jurisdicción de la villa, ademas de los 20.000 y
50.000 maravedíes anteriores, cuya suma total seria, por tanto, de 80.000 marave-
díes'٩AI mismo tiempo, los jueces completaron su sentencia y ordenaron a los
Mendoza que diesen al cenobio, en el plazo de tres años, 565.000 maravedíes
anuales en las rentas de San Martin para ciertas obras y adornos de la Iglesia, y que
este Ultimo quedase libre de pagar en la villa alcabalas del vino o del mosto de su
cosecha y diramos. Por ultimo, entregaron a don fnigo López de Mendoza, duque
del Infantado, t^as las escrituras y privilegios que poseían de San Martin.

Ibidem.
AHN, Osuna, leg. 1.754, n." 4-15.
Ibidm. y leg. 1٠?55, n.o 15.
Ibidem.
Ibidem.
Ibidem.
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ALFONSO FRANCO SILVA

Con esta sentencia parecía que el largo y dificil pleito que había durado casi
un siglo había llegado a una solución definitiva. Sin embargo, todavía el monas-
terio pretendió conseguir que los términos entre su propio territorio y el de la villa
foesen comunes para que el cenobio pudiese aprovecharse de su caza, pesca, cor-
tar, leña, pacer y hacer cal, hornos y tejas؛ '*». La negativa de los Mendoza produ-
jo un nuevo pleito. Tras una sentencia de vista aprobada por la emperatriz Isabel
en Valladolid el 24 de septiembre de 1536 y una posterior apelación por parre del
monasterio se llegó a una solución definitiva e l i d e enero de 1539. Esta ultima
no aceptaba la comunidad de tCrminos, pero el monasterio podría tener libres de
alcabalas las primicias que cogían de la dehesa de San Esteban y el duque le daría
al año 30.000 maravedíes en los tributos que cogía en Villa del Irado reserván-
dose la facultad de poderlos dar en Toledo o a veinte leguas alrededor .؛"( Un
breve de Paulo III dado en Roma el 1 de julio de 1540 aprobaba el acuerdo y co-
misionaba al doctor Francisco de Salamanca, capellán mayor de San Justo de
Alcalá, y al doctor fiayjuan Riaño, comendador de la Merced, para que ratifica-
sen la concordia ؛ ' » ^. Por ultimo, Carlos V confirmó este acuerdo el 8 de noviem-
bre de 1539.

LA TURBULENTA HERENCIA DE DON ALVARO DE LUNA

El condestable de Castilla había logrado construir hacia 1440 un formidable
conjunto territorial formado por Escalona y su tierra, el condado de San Esteban
de Gormaz, las villas del Infantado, la Puebla de Montalbán, La Torre de Esteban
Hembrán, Alamin y sus tCrminos, las villas de Maderuelo, AyllOn, RJaza, Osma,
Maqueda, San Silvestre, Arenas de San Pedro, San Martin de Valdeiglesias, El
Colmenar, la Figuera, La Adrada, el lugar de Rexas y Castil de Bayuela, entre
otras. El 30 de septiembre de 1437, don Alvaro de Luna, juzgando que ya poseía
un importante conjunto territorial, decidió fundar un linaje y vincular en su pri-
mogenito las villas, pueblos y tierras que poseía. Había llegado el momento su-
premo, largamente acariciado, cuidadosa y pacientemente preparado desde aquel
lejano día en que, muy¡Oven aUn, había entrado como paje al servicio de Juan II,

100 Ibidem.
Ibidem.
AHN, Osuna, leg. 1.753, n.o 14.
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tras una etapa de crianza y educación en la casa de su tío el arzobispo de Toledo.
Podia sentirse ahora seguro de si mismo, satisfecho, nadie, salvo el rey, le iguala-
ba en riqueza y poder en el reino de Castilla.٨ lo largo de muchos años había ido
madurando progresivamente un ambicioso proyecto, sin prisas, con infinita pa-
ciencia, aguantando y sufriendo toda clase de humillaciones, incluso un destierro.
Fueron años difíciles, en los que conoció a fondo los entresijos de la pol ítica cas-
tellana, en los que aprendió ademas la manera de conseguir un patrimonio pro-
pio, de convertirse en gran señor, dueño de tierras, villas y vasallos؛ un hombre
como el que, desde la cuna, había sido ignorado por su padre por ser bastardo, y
que por ello había sido desheredado y había sufrido privaciones. Las circunstan-
cias le habían sido propicias. Situado en una posición excepcional a la sombra del
monarca que le quería mucho y le había entregado toda su confianza, como ma-
chaconamente repiten Fernán Pórez de Guzmán, el Halconero Carrillo de Huete
y Gonzalo Chacón, don Álvaro, hombre inteligente, ambicioso, defensor de la
monarquía frente a la voracidad de la nobleza feudal, había tejido intriga tras in-
triga, había luchado sin desmayo para, en poco más de quince años, salir de la
nada y convertirse en un gran señor fuedal, dueño de un patrimonio propio, de
un linaje y lo que es aUn más decisivo, de la voluntad del monarca y, por consi-
guiente, en arbitro de los destinos del reino. Necesitaba el poder para conseguir
riqueza y riquezas para alcanzar el poder. Ya poseía riquezas para vincularlas a su
linaje, y asi en Olmedo el 30 de septiembre de 1437 don Alvaro formó un ma-
yorazgo de sus bienes para su hijo primogénito, Juan de Luna ١"٩ . Tres meses más
tarde era aprobado por.Juan II, que procedía a confirmárselo por privilegio roda-
do fechado en Arevalo el 26 de febrero de 1438. Años más tarde en su testamen-
to, otorgado en Avila el 5 de septiembre de 1443, el condestable recordaba la fun-
dación de su mayorazgo y dejaba como heredero universal de sus bienes al ya
citado Juan de Luna١"7

Sin embargo, los hechos posteriores alterarían los planes del condestable y
darían al traste no sólo con su rico y extenso patrimonio, que tantos esfuerzos
había empleado para conseguirlo, sino tambifen con su propio linaje, que desapa-
receria casi sin dejar rastro. Los episodios son suficientemente conocidos. Don

Frias, indie،d، los pueblos a،que s،cow-عيArchivo Ducal\عھïï oceàe؟o٢uuc١órv؟i \rv\
pone el Marquesado de Villena. Sobre este mayorazgo nos proporciona noticias un informe del

.3.329.Archivo de Osuna existente en el leg
Esta nueva fendaciOn de mayorazgo fee confirmada por Juan II en un privilegio roda-

.1447do fechado en Valladolid el 27 de mareo de
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Alvaro cayó en desgracia en 1453 y fue ejecutado en \ alladolid en ese mismo año
por orden de .Juan II. La muerte del condestable iba a tener consecuencias muy
importantes. Por de pronto, su desaparición inicia un largo y complicado proce-
so que tendría como Unica finalidad la apropiación de su rico patrimonio. Dos
van a ser los grandes protagonistas: .

,uan Pacheco, marqués de Villena y Diego
Hurtado de Mendoza, duque del Infantado. Ambos personajes, cada uno por su
lado, tratarán de apoderarse de los señoríos de don Alvaro, acudiendo a toda clase
de procedimientos, como veremos más adelante. A traves de enlaces matrimonia-
les o utilizando la confiscación pura y simple, y siempre sin llegar a un acuerdo
definitivo, ambos linajes terminaran por repartirse la jugosa herencia del gran
condestable. Odio, ambición e intriga protagonizan esta pequeña historia, en la
que no va a haber ni vencedores ni vencidos, sino tan sólo una entrada a saco en
el patrimonio dejado por don Alvaro por parte de los dos poderosos linajes.

La historia se inicia inmediatamente después de desaparecer el condestable.
La ira del monarca se desató sobre la familia de su antiguo privado. Tras la ejecu-
ciOn, la viuda de don Alvaro se retiró a su castillo de Escalona y allí se hizo fijer-
te ) '٩١. Poco después Juan II llegaba con sus tropas a Escalona y le conminó a ren-
dirse tras confiscarle todos sus bienes. Ante la negativa de la condesa de
Montalbán se produjo un tira y afloja entre ella y el monarca, que sólo podía ter-
minar con un acuerdo. Juan II sabia que su antiguo privado había acumulado
multitud de riquezas en su castillo de Escalona y para apoderarse de ellas llegó a
un acuerdo en junio de 1453 con Juana Pimentel, por el que el monarca recibiría
las dos terceras partes de los tesoros que el condestable guardaba en su fortaleza t^
ledana y, a cambio, la viuda recibiría la tercera parte restante y la confirmación de
que a su hijo Juan de Luna se le entregarían los señoríos de su padre)"(’. Poco des-
pués, el 26 de junio de ese año, el rey, ya en Escalona, despachaba un privilegio a
Juan de Luna, hijo de don Alvaro, por el cual le confirmaba en la posesión del con-
dado de San Esteban de Gormaz y en todas las demás villas que su padre le había
dejado en mayorazgo)"?. Cuatro días más tarde el monarca devolvía a doña Juana
Pimentel las villas de شا Adrada, Colmenar, Castil de Bayuela, Arenas de San
Pedro, شا Higuera, San Martin de Valdeiglesias, Villa del Prado, Alamín, la Torre
de Esteban Hambrán y la Puebla de Montalbán ؛ ' )«. El 12 de julio otro privilegio

،٩٥ Gonzalo CHACóN, Crónica de Don Álvaro de Luna. p. 436; F. PÉREZ DE GUZMAN,

Crónica a،Juan II,a ؟.\\١؟٠
G. CHACÓN, op cit., p. ؛436 F. PéREZ DE GUZMAN, Crónica dejuan II, cap. III, p. 684.
Ibidem.
AHN, Osuna, leg. 1.735, n."32-ا y 2،5٠.
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real ponía en manos de don Juan de Luna las tercias de Alcocer, Salmerón,
Valdeolivas y San Pedro Palmiches' ' (‘). La Corona se reservaba las alcabalas, el pe-
dido y la moneda forera de las villas del Infantado y la viuda de don Alvaro en-
tregaba al monarca las joyas y piedras preciosas de su esposo y las fortalezas de
Alburquerque, Trujillo, Azagala y Montánchez. Finalmente el 24 de agosto de

en Valladolid, Juan II dirigió una cedula a las justicias de su
reino notificándoles los acuerdos a los que había llegado con .luana Pimentel"«.

La concordia de 1453 entre Juan II yjuana Pimentel parecía que iba a poner
tCrmino al espinoso asunto de la sucesión de don .،Ivaro. No fue asi, sin embar-
go. Una serie de sucesos inesperados ban؛ a complicar de manera extraordinaria
la cuestión. Eran demasiados los bienes que el condestable había ido acumulando
a lo largo de su vida y por ello no es de extrañar que su posesión fuese apetecida
por otros linajes. El propio monarca .luan II, que tan decisivamente había contri-
buido a la formación del más rico patrimonio del reino de Castilla, sentía ahora
la necesidad y el deseo de recuperarlo. Su sucesor Enrique IV, y tras el Juan
Pacheco, ambicionarían lo mismo. Las circunstancias les iban a ser favorables.
Nada hacia esperar que el patrimonio de don Alvaro quedase privado bien pron-
to de herederos varones. Y, sin embargo, asi fue. El sucesor del condestable Juan
de Luna, personaje del que sabemos muy poco, falleció inesperadamente a la tem-
prana edad de veintiUn años en los primeros días de febrero del año 1456. Don
Juan tuvo, sin embargo, tiempo para redactar su testamento el I de febrero de ese
año en el lugar de Boceguillas'". En su ultima voluntad, el Unico hijo varón le-
gitimo del gran condestable dejaba como heredero universal de sus bienes al hijo
o hija que naciese de su esposa Leonor de zuniga, y en caso de que su foturo hijo
falleciese sin dejar descendencia, el patrimonio pasaría a su hermana Maria. Unos
meses más tarde, muerto ya don Juan, Leonor de zuniga daba a luz a una hem-
bra que recibió el nombre de Juana"^. De esta manera, dos mujeres quedaban
como herederas del linaje de don Alvaro: su hija Maria y su nieta Juana

"

, a quien
correspondía legalmente todo el patrimonio. El hecho de que el poseedor del ex-
tenso conjunto territorial de los Luna fuese una hembra y, además, de menor
edad iba a desatar casi de inmediato poderosas ambiciones.

1453, hallándose

J 09 AHN, Osuna, leg. 1.724, n.o .ذا10 El 12 de septiembre de 1455 Enrique IV confirmó
1.733, n.o 22.a don Juan de Luna las tercias de Alcocer;

AHN, Osuna, leg. 1.724.
Ibidem.
Ibidem.
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Por de pronto había que organizar Ja tutoría de .Juana de Luna. Su abuela
,Juana PimenteJ haJlO Ja persona indicada para proteger a su nieta y gobernar sus
señoríos en un sobrino de don Alvaro, Juan de Luna, gobernador de Soria, que
había gozado de Ja maxima confianza deJ condestable, hasta eJ punto de que Cste
Je había casado con su hija bastarda Maria de Luna ٠١١ Fue entonces cuando de-
cidio entrar en escena un intrigante y ambicioso personaje, .Juan Pacheco, mar-
٩u؛s؛e yillena. Pacheco ambicionaba d؛s؛e hacia varios ق:ئھ!:ق s;٢:;os de d؛n
Alvaro, y había JJegado a ocupar, junto a Enrique IV, Ja misma posición que
aquel había desempeñado con Juan II. Apoyado por Enrique IV y decidido a
todo, el marques de Villena solicita la mano de doña Juana para su hijo Diego
LOpez Pacheco. Por su parte, otro poderoso aristócrata, Diego Hurtado de
Mendoza, decide pedir para su primogénito fnigo Ja mano de Maria de Luna,
hija de don Alvaro y doña .Juana PimenteJ. \٧lena interino rápidamente. Con
eJ apoyo de Enrique IV, Pacheco trató de apoderarse de .Juana de Luna, para Jo
cual armó tropas y, junto con el monarca, se dirigió a la villa de AyllOn, donde
se hallaba Ja nieta de don Alvaro al cuidado de Juan de Luna ‘. Pacheco conmi-
nó al sobrino de don Alvaro a que le entregase Ja nina, y Cste respondió con una
negativa, afirmando, sin embargo que, si bien respetaba y obedecía al monarca,
de ninguna manera permitiría que doña Juana cayese en poder de Villena ’٩١ El
favorito del monarca le amenazó con apresarle y mandarle al patíbulo si no en-
tregaba a la heredera de don Alvaro y todas las fortalezas de los Luna. Ante el cariz
que tomaban los acontecimientos, Juan de Luna no tuvo más remedio que en-
tregar a Villena en tenencia el condado de San Esteban de Gormaz y las villas del
Infantado. Sin embargo. Pacheco no pudo obtener su más preciada presa, doña
,Juana de Luna, que había sido llevada con su abuela, la viuda del condestable, a
la Puebla de Montalbán٩١١ De todas maneras, en los planes de Villena la here-

¡ -١ Maná de Luna, hija bastarda de don Alvaro, habia sido legitimada por Juan II por una
cedula dada en Madrid el 6 de agosto de 1436. AHN, Osuna, leg. .؟-2.188

Una buena información sobre estos conflictos nos la proporciona el cronista Alfonso de
Falencia, I, p. 298.

El profesor Suárez Fernández,٩ue sigue en buena parte la Crónica de Palencia, se equi-
voca cuando identifica a Maria de Lun

'

a, hija de don Alvaro, con Juana de Luna, su nieta. De
esta confosiOn procede el error de creer que \'il!ena pretendía casar a su hijo con Maria, cuan-
do, como sabemos, lo que intentaba era conseguir la mano de la nieta del condestable, puesto
que sabia que ella era la Unica heredera del patrimonio de su abuelo. Luis SüÁREZ, op. cit., p.
192. Recoge también la opinión del cronista Palencia, que afirma que Juana Pimentel era aman-
te de Juan de Luna, sobrino de don Alvaro.

AHN, Osuna, leg. 3.329.

u
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dera de don Alvaro no era más que una pieza, eso si, fundamental, de un juego
mucho más ambicioso que exigía audacia y astucia al mismo tiempo: la incorpo-
ración a sus dominios de los señoríos de don Alvaro de Luna. El cronista
Enriquez del Castillo asi lo sugiere cuando afirma que el «astuto e industrioso»,
marques de Yllena «avia grand gana de aver aquel señorío con las tres villas del
Infantazgo para Don Diego Pacheco, su hijo mayor, y casalle con aquella hija y
succesora y lieredera de aquel condado»» ؛١ . Por de pronto, ٧illena recibió del
monarca el condado de San Esteban de Gormaz y las villas del Infantado, y de
esta manera una buena porción de los territorios de los Luna pasaban asi a la casa
de Pacheco"".

El plan de Pacheco había dado hasta 1458 excelentes resultados. Pero el in-
trigante y ambicioso favorito aUn no se hallaba satisfecho, necesitaba apoderarse
de todo el patrimonio, para lo cual tenia que reducir la voluntad de doña Juana
Pimentel, viuda de don Alvaro. La condesa de Montalbán, que odiaba a ٧illena
porque le creía culpable, junto a Enrique IV, de la caída y muerte de su esposo,
decidida a defender el patrimonio de su marido se echo en brazos del poderoso
clan de los Mendoza. Doña Juana Pimentel comprendió que no tenia otra alter-
nativa para defender su causa que llegar a un acuerdo con el marquCs de
Santillana, Diego Hurtado de Mendoza. No podia encontrar mejor valedor, pues
los Mendoza habían recibido grandes agravios de Enrique IV cuando, siendo aun
principe heredero, había intentado apoderarse de la vil!a de Guadalajara sin re-
sultado alguno, pues el primer marques de Santillana, íñigo lOpez de Mendoza,

se opuso decididamente a la entrega ؛؛ ". Ya en 1458 Santillana se había confede-
rado en la villa de Uceda con otros poderosos nobles para tratar de poner reme-
dio a los males del reino. Esta liga no tuvo apenas consecuencias, tras unos meses
de inUtiles negociaciones .^؛ Tras una visita de Juan Pacheco y el areobispo
Fonseca a los conjurados de Uceda se consiguió aplacar los ánimos. Sin embargo.

Astuto e más industrioso en las cabsas de cabtela ؛» Diego ENRIQUEZ DEL CASTILLO,
Crónica del rey don Enrique el Cuarto, tomo LXX de la BAE, Madrid, 1955, cap. XVIIL p. 110
y cap. LVIII, pp. 152-155.

ENRIQUEZ DEL CASTILLO, ibidem, cap. XVIII, p. l l O y Mosén Diego de VALERA,
Memorial de diversas hazañas, tomo LXX de la BAE, cap. XVI. p. 19 y cap. XVIII, pp. 21 y ss.

Francisco LAYNA SERRANO, ٠۶٥ ،*/>., II, p. 104, lo recoge de ENRIQUEZ DEL CASTILLO,
Crónico del rey don Enrique el Cuarto, C3L . ÏÏ S/١ P.\\ لآلا\\4 .

Diego DE VALERA, Memorial de diversas hazañas, pp. 15 y ؛16 ENRIQUEZ DEL CASTILLO,
Crónica del rey don Enrique el Cuarto, cap. XXVI, p. ؛114 Francisco LAYNA SERRANO, ٠۶٥ cit.,
II, p. 104.
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Enrique IV no perdonó a los Mendoza esta osadía y en 1459 decidió confiscarles
la villa de Guadalajara ?؛ ’ .

La perdida de Guadalajara fue un duro golpe para los Mendoza y fue la chis-
pa que provocó una dura pugna entre ellos y el monarca y su favorito Juan
Pacheco. Por de pronto, el clan Mendoza estrecho sus relaciones con la viuda de
don Alvaro, y asi el 21 de marzo de 1459 Juana Pimentel llegó a un acuerdo con
Diego Hurtado de Mendoza, marques de Santillana, por el cual esta señora se
comprometía a casar a su Unica hija. Maria de Luna, con Iñigo fOpez de
Mendoza, primogénito del marquCs ’ ??. La condesa de Montalbán entregaba a su
hija Maria como dote las villas que ella había recibido de su padre el conde de
Benavente, cuando en 1452 había casado con don Alvaro de Luna. Este acuerdo
matrimonial file sellado poco despuós, en mayo de 1459, con la firma de una es-
trecha y completa confederación entre los Mendoza, de una parte y Juana
Pimentel y su sobrino Juan de Luna, de otra ’ ? *. Juan de Luna había logrado poco
antes recuperar la posesión de algunos castillos que habían pertenecido a don
Alvaro y para protegerse de las posibles acciones de Villena, el sobrino de don
Alvaro y su viuda no tuvieron más remedio que buscar el amparo del más pode-
roso clan nobiliario de Castilla. El miedo a la represalia de Villena y, por consi-
guiente, a Enrique ل\ا file, pues, la causa fiindamental que explica este acuerdo
matrimonial y la confederación de ayuda mutua entre ambos linajes.

El procedimiento utilizado por Enrique IV y Villena contra Juana Pimentel
y el ultraje que los Mendoza habían recibido cuando les file arrebatada la villa de
Guadalajara provocaron un descontento de importantes sectores de la nobleza,

que temían ser victimas tambiCn de la ambiciosa pol ítica de Pacheco. El descon-
tento nobiliario se había ha hecho patente en dos ocasiones anteriores, en 1458
cuando se conjuraron en Uceda, y en 1459 cuando el arzobispo Carrillo y el
conde de Alba propusieron al marquCs de Santillana la formación de una liga con-
tra Pacheco’ ؛? En ambas ocasiones. Pacheco, con astucia y decisión, había des-

ادا ENRJQUEZ DEL CASTILLO, Crónica del rey don Enrique el Cuano, cap. XXV, pp. 113-114.
Francisco LAYNA SERRANO, op. cit, II, p. ؛161 AHN, Osuna, leg. 1.860. Se convino

entre ambas partes el arreglo de la dispensa de parentesco de cuarto grado y se le entrego a doña
Maria una dote en la٩ue entrarían 1.000 vasallos con jurisdicción civil y criminal y que renta-
sen unos ن00.000 maravedíes, más 3.000 florines de a 50 maravedíes el florin para ajuar de casa.
Fcg. 1.743, n٥٠ 1٥.

AHN, Osuna, leg. 1.860.
ENRIQUEZ DEL CASTILLO, Crónica del rey don Enrique el Cuarto, cap. XX٧I١ p. 114, y

Diego de VALERA, Memorial de diversas hazañas, cap. XIII, p. 16. Para Suá rez Fernández la con-

ذدا

،لا
،لا
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baratado los planes de los conjurados’ ?٠١ Ahora, en 1460, resucitaba de nuevo la
liga nobiliaria pero tampoco tuvo consecuencias porque una vez mas Pacheco,
utilizando los servicios de su hermano Pedro Girón y tras un fallido golpe de
mano del marques de Santillana en Alcala, volvía a conjurar el peligro y conse-
guia, a fuerza de desplegar una excepcional habilidad, reconciliar a Enrique IV
con los Mendoza’ ?(’. لنا concordia entre el monarca y los Mendoza se llevó a cabo
a medio camino entre SepUlveda y Buitrago y se convino, segUn Layna Serrano,
que el marques volvería a Guadalajara con todo el rango y preeminencia anterior,
salvo la tenencia del Alcazar, que conservaría el soberano؛? . Poco tiempo, sin em-
bargo, iba a durar este acuerdo que había sido realizado con el Unico objetivo de
aplacar los animos de la nobleza conjurada contra Enrique IV. Los hechos poste-
riores provocarían de nuevo la tensión entre el monarca y los Mendoza. Por de
pronto, el matrimonio del heredero del marques de Santillana con la hija de don
Alvaro de Luna.

Desde luego, la jugada de los Mendoza, adelantándose a los propósitos ma-
trimoniales de Villena, había sido magnifica. شا reacción de Juan Pacheco no se
hizo esperar. Armó una hueste y se dirigió contra Juan de Luna y la *triste con-
desa» y, poco despues, ocupaba de nuevo las fortalrcas del condado de San
Esteban de Gormaz y las villas del Infantado. Juan de Luna fue expulsado del
reino y doña Juana Pimentel tuvo que huir con su hija y su nieta a la villa de
Arenas de San Pedro’ ?®. شاً confederación defensiva hecha por la condesa con el
marqués de Santillana no había dado por tanto aUn sus frutos, pero iba a hacerse
patente bien pronto. Informado de todo cuanto había sucedido, Diego Hurtado
de Mendoza decidió darse prisa y, asi, hacia abril de 1460, envió a su primogéni-
to íñigo pezنما de Mendoza a la villa de San Pedro’ ?'). El joven Iñigo: de apenas
veintidós años de edad, se disfrazó de mercader y, burlando la vigilancia de las tro-
pas reales que custodiaban el castillo, de acuerdo con Juana Pimentel, escalo la
fortaleza y consumó el matrimonio con Maria de Luna ’٩Pacheco, ante el hecho

federación de 1458 constituye el punto de partida, la raíz, de lo que después sera ،a guerra civil,
Luis SUAREZ FERNANDEZ, ٠۶٥ cit., p. 190.

Ibidem.
Francisco LAYNA SERRANO, ٠۶٥ cit., II , p. 109.
Francisco LAYNA SERRANO, opxit., II, p. 110.
Diego DE VALERA, Memorial, cap. XVI, p. 19 y cap. XVIII, pp. 21 y ss. Francisco LA١N.A

SERRANO, op.ñt., p. III.
Francisco LAYNA SERRANO, ٠۶٥ cit., p. 114.
Ibidem.

اذا
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consumado, pidio a Enrique IV que obligase a doña .luana Pimentel a que le en-
tregase a su nieta Juana y casarla asi con su primogénito. La negativa de la con-
desa fue rotunda y Villena, decidido a apoderarse de la fortuna patrimonial de
don Álvaro, acudió de nuevo al monarca para que confiscase los bienes de doña
Juana. La condesa huyó entonces de la villa de Arenas y se refijgio en el castillo
de Montalban. Poco después, el 10 de abril de 1461, el soberano la obligó a re-
nunciar a la tutoría de su nieta y le confiscó sus bienes' ٠

١ Enrique IV' procedió
también a embargar los bienes que correspondían a doña Maria de Luna, hija de
la condesa y esposa de I ñigo López de Mendoza. De inmediato los Mendoza pro-
testaron ante semejante ultraje. Enrique IV, ante el temor de que los Mendoza
pudiesen de nuevo organizar una liga nobiliaria, llegó a un acuerdo con ellos,
padre e hijo, en Logroño, el 4 de junio de 1461, por el cual el rey desembargaba
los bienes de doña Maria de Luna y ordenaba a los justicias del reino que la deja-
sen poseer libremente los 800 vasallos que su madre le había señalado como dote
en las villas y lugares de la Torre de E-Steban Hambran, El Prado, La Higuera y
Castil de Bayuela, y si esos lugares no llegaban a poseer ese nUmero de vecinos,
que se los diesen en tierra de Colmenar de Arenas"¿. El monarca acordó entre-
garle todo lo prometido a la esposa de Iñigo LOpez con la condiciOn de que ni el
marqués de Santillana ni su hijo íñigo ayudaden a la condesa de Montalban ni a
su protegido Juan de Luna. Villena, a través de Enrique IV, trataba de aislar a
doña Juana Pimentel y separarla de la amistad de un clan poderoso como el de los
Mendoza.١' desde luego lo había conseguido, aunque fijese al precio de una re-
nuncia. Toda la ira del monarca se iba a descargar entonces contra la condesa de
Montalban. El 14 de diciembre de 1461 Enrique IV procedió a confiscar los bie-
nes de la « triste condesa» y condenarla a muerte. El monarca explicaba en esa cé-
dula, dada en Madrid, las razones que le habían llevado a tomar tal decisión:
cuando ordenó salir de prisión a Juan de Luna y le expulsó de Castilla, la conde-
sa juró por voto solemne ir a pie, descalza, ajerusalén, e hizo pleito homenaje de
continuar a su servicio y que tendría su fortaleza de Montalban y sus estados a su
disposición sin acoger en ellas al dicho Juan de Luna, porque éste había agravia-
do al rey en diversas ocasiones, había entrado en su reino y con gente suya de
Arágón y Navarra intentó tomar su fortaleza de Cornago, y la condesa le había re-
cibido en Montalban pese a su prohibición, por lo cual se veía obligado a confis-

ادا Diego DE VALERA, Memorial cap. XVI, p. 19 y cap. XVIII, pp. 21 y ss.; Francisco
LAYNA SERRANO, ٠۶٥ at. , PP. 111-112.

إا2 AHN, Osuna, leg. 3.329.
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carie sus bienes٩ue quedaban para la Cámara real"١. £1 rey finalizaba la exposi-
ciOn de los agravios causados por doña Juana afirmando que a pesar de todo el
había ido en persona a Montalban para convencerla ofreciéndole seguridad y to-
davia perseveró en su rebelión y mando a algunas gentes, sus vasallos, a tirar con-
tra el pendón real, por lo cual se veía en la necesidad de condenarla a muerte por
delito de lesa majestad. Doña Juana quedaba pues derrotada por completo. La
Puebla de Montalbán, una vez confiscada, pasó a manos de Juan Pacheco؛ la villa
de La Adrada fije entregada por el monarca a su nuevo favorito Beltrán de la
Cueva؛ San Martin de Valdeiglesias pasó a poder de Gonzalo Ruiz de León, guar-
da mayor de Enrique IV, y otros lugares que habían pertenecido a don Alvaro pa-
saron a poder de otros nobles ؛ -̂ . Tras el castigo, brutal desde luego, vino el per-
dOn. Enrique IV perdonaba a doña Juana Pimentel y para que pudiera
mantenerse, conforme al linaje del que proced ía, le conced ía 125.000 maravedíes
de juro en ciertas rentas de Sevilla que habían perrenecido a su esposo el condes-
table Luna1١١٠

Al verse tan desamparada doña .luana Pimentel se avino a que su nieta Juana
casase con Diego López Pacheco. Con este matrimonio Villena conseguía llevar a
foliz termino sus planes. Una buena parte del patrimonio de don Alvaro de Luna
pasaba de esta manera a su linaje. Tras conseguir sus propósitos no había necesi-
dad de seguir castigando a doña Juana Pimentel y, de esta manera, esta señora
consegu ía con facilidad el perdón de Enrique IV. Sin embargo, esta mujer, de
foerte personalidad y de profimda fidelidad a la memoria de su esposo, no olvido
jamás los agravios que le hicieron Juan II, Enrique IV y el linaje Pacheco, y buscó
refogio y amparo en Guadalajara con su hija Maria de Luna y su yerno íñ igo
pezفاً de Mendoza. De los Mendoza había recibido, y seguiría recibiendo hasta
su muerte, amplias satisfacciones. Fueron precisamenteellos quienes costearon los
gastos de los sepulcros en jaspe de la condesa y de su esposo Alvaro de Luna en la
capilla de Santiago de la catedral de 'Loledo.

De todas formas los problemas que había suscitado la herencia de don
no habían finalizado aUn. Acabamos de exponer cómo las mercedes con-Alvaro

cedidas por Juan II, tras el compromiso de Escalona con la viuda del condestable,
habían sido alterados por los hechos ocurridos a comienzos de los años sesenta,

.luan Pacheco, tras la negativa de Juana Pimentel a conceder la mano de su nieta

١» Ibidem.
*ا AHN, Osuna, leg. 1.753, n.o ا-32 .

AHN, Osuna, leg. وا؟3.329

299



ALFONSO FRANCO SILVA

para su primogénito Diego, obligó a Enrique IV a confiscarle todos sus bienes y
a dejar a la viuda del condestable sin patrimonio. De esta manera, los estados de
don Alvaro habían pasado a manos de diversos nobles, entre ellos el propio mar-
quds de Villena, que conseguía finalmente, hacia 1469, que su primogénito Diego
pezنما Pacheco contrajese matrimonio con Juana de Luna. Sin embargo, ni
Villena ni tampoco los Mendoza se hallaban satisfechos, pronto retornaron los
problemas.

En 1469, y tras el matrimonio de Diego l٥pez Pacheco y Juana de Luna,

Juan Pacheco renuncio al marquesado de Villena en su hijo primogénito. Es pro-
bable que esta renuncia fitese un regalo que Pacheco hacia a su hijo Diego con el
objetivo quiza de que este consolidase el matrimonio con doña Juana de Luna.
Un ano más tarde, el 20 de mayo de 140, Enrique IV facultaba a los nuevos mar-
queses de Villena para que pudiesen desmembrar y apartar de su mayorazgo las
villas del Infantado y sus tercias y pudiesen, si asi lo deseaban, venderlas o cam-
biarlas. El marques de Villena deseaba apoderarse de la villa de Requena. Por su
parte, Enrique IV necesitaba conseguir a toda costa las villas del Infantado, ya que
este era el precio que los Mendoza le imponían si quería recuperar a su esposa y
a su hija Juana la Beltraneja, que se hallaban en poder del marques de Santillana
desde la batalla de Olmedo. مما era necesario por tanto a Enrique IV llegar a un
acuerdo con el marques de Villena. Para ello, el monarca capitulo con Alvaro de
Mendoza, señor de Requena, la entrega de esta villa a cambio de un sustancioso
juro de heredad ) ٠۵١ El ة de septiembre de 1470 Alvaro de Mendoza entregó las
villas de Requena y Mira a Enrique IV" . Unos días más tarde, el 27 de sep-
tiembre, el marques de Villena y su esposa Maria de Luna cambiaban al monar-
ca las villas del Infantado por la de Requena con todos los derechos del puerto"*.
Los Pacheco salían ganando de este cambio, pues como muy bien afirma el ero-
nista de Enrique IV, Requena «es villa de mas renta que las tres del Infantazgo»"‘).

’ آ١ Archivo Ducal de Frías (en adelante ADF), Casa de Pacheco, caja 7, n.“ 4. 5 y 6. Las ca-
pitulaciones para la entrega de Requena fueron firmadas por el monarca el او de agosto de
1470.

75١ Ifetdt
D. ENRIQUEZ DEL CASTILLO, Crónica, cap. CXLVI, p. ؛702 F. LAYNA SERRANO, op. cit.,

pp. ؛145-149 ADF, Pacheco, caja 7, n.o ؛7 AHN, Osuna, leg. 1.724, n.o 17 y 1.727, n.“ 14 y
15. Los días 21 y 22 de rctubre Juan de Valladolid tomO ^sesión de las villas en nombre de
Enrique IV. Los concejos del Infantado habían recibido ya notificación de Villena y su esposa
de que hablan regresado al realengo.

D. ENRIQUEZ DEI- CASTILLO, Crónica, cap. CXLVI, p. 202.

اا8
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Asi pues, a fines de septiembre de ا470 eJ soberano se hallaba ya en posesión de
Alcocer, Salmerón, ٧aldeolivas y San Pedro Palmiches. Pocos dias despues,
Enrique IV cambiaba a su vez esas villas, junto con Villar del ladrón, al obispo
de SigUenza don Pedro Gonzalez de Mendoza por el castillo y fortaleza del Cid
con 1.000 vasallos en los pueblos de su jurisdicción '^. Sin embargo, este cambio
no llegó a tener efecto porque, antes de que el rey llegase a tomar posesión de esas
villas, ordenó librar un privilegio en Madrid el 25 de octubre de 140 a favor del
marquCs de Santillana Diego Hurtado de Mendoza, por el cual le concedía las vi-
lias del Infantado y el Villa* del Ladrón por «el mucho amor que le tenia» y, par-
ticularmente, por la ayuda que le había prestado en la batalla de Olmedo en la
que con tanta lealtad le había servido14!. La razón, sin embargo, y como ya hemos
tenido ocasión de exponer, era muy otra. El desgraciado monarca no había teni-
do mds remedio que claudicar ante los Mendoza si quería recuperar a su esposa y
a su hija. Esta había sido la baza que el clan Mendoza había explotado a fondo
con el fin de apoderarse de las tierras del Infantado. El marques de Santillana salía
asi victorioso frente al monarca y de inmediato se dispuso a cumplir lo pactado.
Por su parte, el marques de Villena Diego López Pacheco y su esposa confirma-
ron la donación de Enrique IV y enviaron dos cartas a los concejos de Alcocer y
Salmerón ordenándoles que recibiesen por señor a Diego Hurtado de Men-
doza٩١Villena se obligaba además, a instancias del soberano, a que si algUn de-
fecto hubiese en el trueque que del Infantado había hecho con el rey, personal-
mente se comprometía a sanearlo y lo haría enmendar y asi lo juró el 27 de
octubre de ese año en presencia del hidalgo Rodrigo de Miranda ؛ -* '. El monarca,

a su vez, había dado orden a su repostero mayor Juan de Valladolid de que en-
tregase la villas del Infantado al marques de Santillana.

Sin embargo, los Mendoza no se iban a conformar solamente con la pose-
siOn del Infantado. Durante muchos años habían esperado pacientemente el mo-
mento de la revancha contra el monarca y, sobre todo, contra los Pacheco. Abora
veían llegada la hora de poder hacerlo. En realidad,!os Mendoza pretendían con-
seguir todo lo que pudiesen de la herencia de don Alvaro de Luna. En este obje-
tivo coincidían, desde luego, con Juan Pacheco. Ya con anterioridad habían re-
clamado a Enrique IV la villa de La Adrada por encontrarse esta en la dote de

140 AHN, Osuna, leg. 3.329.
AHN, Osuna, .egا 1.726, n.o ؛10 ENRIQUEZ DEL CASTILLO, Crónica, cap. CXLVI.
AHN, Osuna, leg. 1.727, n.١٥ 15 y 17.

١« Ibidem.

141
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Maria de Luna' *٩ El monarca » necesitado de su ayuda para enfrentarse a los no-
bles que apoyaban a su hermanastro, les concedió el 5 de junio de 1466 los valles
de Leña Mellera en satisfacción de Adrada ’ ؛٠٩ El marques de Santillana no lo con-
siderO suficiente y un año más tarde, el 10 de mareo de 1467, Diego Hurtado de
Mendoza llegaba a un acuerdo con su yerno Beltrán de la Cueva, que poseía
Adrada por merced de Enrique IV, por el cual este renunciaba a esa villa en favor
de su suegro’؛('. En ese mismo año, Enrique IV, cada vez más necesitado del
apoyo del clan Mendoza, donaba al conde de Saldaña, Inigo LOpez de Mendoza,
la -forre de Esteban Hambr4n que el había comprado a su secretario, Alvar
GOmez de Ciudad Real, y al mismo tiempo les concedía las heredades de Berciana
y Villanueva de Iozara con la dehesa de San Polo en termino de Segovia y la villa
de Alamín ’ ؛؟ . Sin embargo, y a pesar de estas donaciones, Alamin y las villas to-
ledanas del linaje Luna no frieron recuperadas por los Mendoza hasta el año 1474
en que los Reyes Católicos encomendaron al cardenal Mendoza que averiguase a
quien pertenecían legalmente. Don Pedro Gonzalez Mendoza pronuncio senten-
cia el 19 de junio de 1475 a favor de inigo LOpez de Mendoza y de su esposa
Maria de Luna, y el 24 de julio ambos esposos y doña Juana Pimentel pidieron a
los monarcas que confirmasen la sentencia y les restituyesen el patrimonio de los
Luna’؛*. Aunque el archivo del Infantado no conseja la confirmación de los
Reyes Católicos, probablemente porque este documento y otros perecieron en un
incendio declarado en Guadalajara en 1520, ya en 14?8 el duque del Infantado
poseía los estados de su esposa.

A partir de este momento, y tras la muerte de Enrique IV, el problema de la
lierencia del patrimonio de don Alvaro de Luna se redujo a un tira y afloja entre
los duques del Infantado y los marqueses de Villena. Los Mendoza presionarán a
la monarquía para que ¿sta les entregase buena parte del patrimonio del extinto
condestable que había pasado a poder del marques de Villena. Es indudable que
el triunfo de los Reyes Católicos, tras la guerra de Sucesión , repercutió de alguna
forma en el desenlace final de la cuestión que nos ocupa. El marques de Villena
había luchado en el bando contrario al de los monarcas católicos, mientras que
sus oponentes los Mendoza habían puesto a disposición de los soberanos su poder

144 AHN, Osuna, leg. 5.529.
Ibidem.
Ibidem.
AHN, Osuna, leg. 1.755.
AHN, Osuna, leg. 5.529.
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y su riqueza. De aquí que en la decada de los ochenta los Mendoza intentasen
sacar partido de la situación a base de pasar factura a la monarquía por los send-
cios prestados.

Acabamos de exponer que los Mendoza había logrado recuperar hacia 1475
la ٧illa de Alamín, la Torre de Esteban Hambrán y Arenas de San Pedro. En ese
mismo año consiguen tambiCn la villa de San Martin de Valdeiglesias. Efec-
tivamente, esta villa, que le había sido confiscada a Juana Pimentel por Enrique
IV, había ido a parar, por concesión real el 17 de noviembre de 1470, a manos de
Gonzalo Ruiz de León, a cambio de que Cste le cediese al monarca la villa de
l^rma, que le había sido donada anteriormente؛*‘). Un ano mas tarde, un privile-
gio real, expedido en Segovia el 22 de junio de 1471, confirmaba a Ruiz de I^ón
la donación de San Martin .(*؛ Las protestas de doña Juana Pimentel y su yerno
Mendoza no se hicieron esperar. Tras varios años de debates se llego finalmente a
un acuerdo en 1475 con Gonzalo Ruiz de León, por el cual este entregaba, en un
plazo prudencial de quince días, la villa de San Martin al duque de Alburquerque
para que la tuviese en tercería. Unos meses más tarde, el 29 de agosto de ese año,
Ruiz de León vend ía la villa de San Martin a doña Maria de Luna por 2.150.000
maravedíes, más 125.000 maravedíes de juro situados en las alcabalas de
Sevilla ؟؛ . Los Reyes Católicos confirmaron la venta por un privilegio dado en
Valladolid en ese mismo día.

Paitaba Unicamente por dilucidar a quien pertenecían las villas del condes-
table San Esteban de Gormaz y la Puebla de Montalbán. Desde luego, estaba
claro que el heredero legal de estos territorios era la marquesa de Villena, doña
Juana de Luna, como sucesora de su padre Juan de Luna. Sin embargo, los
Mendoza ambicionaban ahora, como antaño los Pacheco, la posesión de esas vi-
Has. Necesitaban para ello un pretexto más o menos legal para lanzarse a por la
presa. Pronto lo encontraron. El 27 de julio de 1484 la condesa Juana Pimentel,
viuda de don Alvaro de Luna, previa licencia de Isabel la Católica, otorgaba su
testamento en Guadalajara, dejando como heredera universal de sus bienes a su
hija la duquesa del Infantado, Maria de Luna ؛؟2 . La condesa dejaba a su hija las
villas de Arenas de San Pedro, San Martin de Valdeiglesias, Alamín, la Torre de

149 AHN, Osuna, leg. 1.753, n.o 312.
١* Ibidt

AHN, Osuna. leg. 1.753, n.o 1:.
AHN, Osuna, leg. 1.762, n.“ 16, 18 y 19. A su bisnieto Juan Pacheco de Luna, primo-

genito del marques de Villena, le dejaba solamente 500.000 maravedíes.
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Esteban Hambrán, El Erado y las heredades de Berciana, Villanueva y sus aldeas
y» asimismo, le legaba los derechos que podían corresponderle al condado de San
Esteban de Gormaz y al ducado de Escalona. Ante esta ultima pretensión, el mar-
٩ués de Villena respondió denunciando la donación de Juana Pimentel. Este
nuevo litigio entre ambos linajes finalizó con un acuerdo matrimonial. En efecto,
en 1488 Diego lOpez Pacheco e fnigo Hurtado de Mendoza ponían fin a sus di-
ferencias mediante un pacto que fue seguido de un doble matrimonio: Francisca
Hurtado de Mendoza, hija de los duques del Infantado, casaba con .luan Pacheco
de Luna, primogénito de los marqueses de Villena, y por su parte, Diego Hurtado
de Mendoza, primogénito de los duques del Infantado, casaba con Maria, hija del
conde de Benavente y de doña Maria Pacheco, hermana del marques de
Villena ؛٠١٩ Se acordó también que los duques del Infantado renunciaran en don
Juan Pacheco de Luna a todo el derecho que podia pertenecerle al condado de San
Esteban, para que los gozase junto con su esposa Francisca Hurtado y los hijos
que esta pudiese darle, y en caso de morir sin sucesión, el condado pasaría a su
padre, Diego López Pacheco, con la obligación de darle 3.000.000 de maravedí-
es a doña Francisca Hurtado de Mendoza, cantidad que debía corresponder a esta
señora por el derecho de sus legitimas paterna y materna ؛٠٩ Finalmente, se pactó
además que el conde Juan Pacheco de Luna aprobase el mayorazgo que había fun-
dado su bisabuela Juana Pimentel de las villas toledanas ya citadas, renunciando
al derecho que a ellas podia corresponderle a cambio de una cantidad aproxima-
da de 2.000.000 de maravedíes por la legitima que debía heredar de los bienes de
su bisabuela. El acuerdo se firmó por ambas partes en Guadalajara los días 18 y
20 de marzo de 1488. Por ultimo, los Reyes Católicos aprobaron la concordia
entre ambas familias por una cedula dada el 16 de noviembre de 1488, en la cual
ordenaban que el condado de San Esteban quedase por mayorazgo para Diego
pezنما Pacheco y para su hijo .luan Pacheco de Luna, y las villas de San Martin,
Arenas de San Pedro, etc., las heredase Diego Hurtado de Mendoza ؛٠٩٩

Parecía, por tanto, que todo iba a finalizar con este acuerdo. Sin embargo,
todavía hubo un epilogo. El joven conde .luan Pacheco de Luna falleció sin llegar
a efectuar el casamiento capitulado pocos años antes. De nuevo se suscitaron las
diferencias entre ambos linajes por el reparto de la herencia de don Alvaro. No

1„ ADF, caja 234, n.« 2 y 3.
Ibidfm.

؛١١ Ibik. El pleito sobre el condado de San Esteban de Gormaz se inició en 1497 y fina-
lizO con la sentencia de Isabel la Católica en 1503. Caja 234, n.o 4.
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habia forma, por tamo, de llegar a un acuerdo definitivo. El 5 de junio de 1503
una c؛dula a Diego Hurtado de Mendoza, tercer du٩ue de!

Infantado, y a su hijo (nigo, en la٩ue les sugería٩ue llegasen a un acuerdo con
Diego LOpez Pacheco sobre el condado de San Esteban de Gormaz'^. Habia que
recurrir» por tanto, a la sentencia arbitral de la Corona. Y, efectivamente, en
٨lca!a de Henares, el 14 de junio de 1503, el marques de Villena y el duque del
Infantado hicieron pleito homenaje obligándose ambos a cumplir lo que la reina
Isabel determinase ٩ .1'res meses más tarde la reina Católica, estando en el mo-
nasterio de Santa Maria del Parral , pronuncio sentencia arbitraria ante Gaspar de
Grisio, escribano publico por la cual declaró y mando que la ciudad de Osma y
las villas de San Esteban, AyllOn, Maderuelo, Fresno de Cantespino, Barahona de
Ambos Barrios, Castilnovo, Riaza, Castillo de Garci Muñoz, con el titulo de
conde de San Esteban y la villa de Escalona y su tierra, con sus fortalezas, vasa-
llos, tierras, jurisdicción, rentas, pechos y derechos debían pertenecer al marques
de Villena, imponiendo por ello perpetuo silencio a Diego Hurtado de Mendoza,
que por su parte recibía de la soberana la confirmación en la posesión de las villas
del Infantado, Arenas, San Martin, Alamín, La Torre y El Prado ' 8٩. Al mismo
tiempo, Isabel I ordenaba al marques de Villena que diese al duque del Infantado,
como recompensa por sus derechos al condado de San Esteban, la cantidad de
1.000.000 de maravedíes de renta y juro viejo situados en las rentas del reino o
de los juros que foeron dejados en las Cortes de Toledo de 1480, recibiendo a
cuenta dicho duque los ن00.000 maravedíes de juro que estaba comprometido a
dar a doña Maria Pacheco, condesa de Benavente. La concordia entre ambas casas
nobiliarias debía sellarse, segUn la soberana, con un nuevo matrimonio, el de
I
'

ñigo pezنما de Mendoza, hijo de Diego Hurtado y nieto de Maria de Luna,
Francisca Pacheco, hija a su vez del marques de Villena, que recibía como dote
10.000.000 de maraved íes para seguridad de la cual y especialmente del pago de
las arras el duque del Infantado hipotecaria el Real de Manzanares. Finalmente,
Isabel I ordenaba que si el marqués de \fillena fallecía sin dejar hijos varones,
Francisca Pacheco y sus hijos heredarían por vía de mayorazgo la ciudad de Dsma
y el condado de San Esteban, pero si esta señora fallecía sin descendencia serian
los sucesores de Diego pezنما Pacheco los que heredasen esos territorios. En todo
caso, si doña Francisca Pacheco muriese sin haber contraído matrimonio, I ñ igo

Isabel I dirigía

con

ADF, caja 223, n.o 12.
ADF. caja 234, n.o 4.
ADF, caja 234, n.o 4.

1١7
l8١
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López de Mendoza quedaba obligado a casarse con otra hija del marques de
Villena. شا semencia real fue noiificada a ambas partes el 22 de junio de 1504 y
aprobada por Villena y Mendoza el 6 de octubre de ese mismo año^'J. Loco des-pues» en Guadalajara el 14 de marzo de 1510» Diego Hurlado de Mendoza otor-
gaba carta de pago de 1.000.000 de maraved íes que le correspondía pagar en vir-
tud de la citada sentencia.

A pesar de que los casamientos previstos por esta sentencia no se llevaron a
efecto y de que incluso años mas tarde se volvió a suscitar un nuevo pleito» lo cier-
to es que la disposición de Isabel la Católica tuvo un efecto duradero y puso fin
definitivamente a este largo conflicto.

CONCLUSIóN

A comienzos del siglo XVI» y tras la sentencia real de 1505» el patrimonio de
don Alvaro de Luna había terminado por caer en poder de los marqueses de
\'illena y de los duques del Infantado. Villena recibía una buena parte de la he-
rencia del condestable: el ducado de Escalona y las villas de Riaza » Castilnovo y
Castillo de Garci Muñoz» y el condado de San Esteban de Gormaz» que lo for-
maban la ciudad de Osma y las villas de San Esteban, Ayllón » Maderuelo y Fresno
Cantespino» con Barahona » Alcozar y el castillo de Malverno. Por su parte» los
Mendoza» tras largos y duros forcejeos» habían conseguido incorporar a sus ex-
tensos y ricos dominios las villas del Infantado» Arenas de San Pedro» San Martin
de Valdeiglesias» شاً Torre de Esteban Hambrán » Alamin, El Prado» MCntrida y
otros lugares. De esta manera finalizaban cincuenta años de conflictos.

Por lo que respecta a la Puebla de Montalban » esta villa la había cedido Juan
Pacheco a su hijo segundo» Alonso Tellez Girón » el 22 de julio de .سل1474 Los
Mendoza tambiCn pleitearon por la posesión de esa villa. De nuevo» como en el
caso del condado de San Esteban » tuvo que inte^enir la reina para apaciguar los
animos» y asi el 10 de octubre de 1505 Isabel I daba facultad al duque del
Infantado y a don Alonso Tellez Girón para que llegasen cuanto antes a un acuer-
do16،. Unos años más tarde» y como aUn no se había llegado a una solución satis-

ADF, caja 234, n.o 4.
ADF, caja 223, n.o 12.
iy،rm.
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factoría, Felipe el Hermoso, el 22 de junio de 1506, enviaba una cedula a los dos
litigantes recordándoles la obligación que tenían de llegar a una concordia’ (^.
Finalmente se llegó a un acuerdo el 26 de julio de 1506 en Valladolid, por el cual
Alonso Tellez Girón se comprometía a entregar la Fuebla de Montalbán al duque
del Infantado a cambio de 50.000 maravedíes de renta y 800.000 maravedíes en
dinero contante ؛ (’-'. Sin embargo, a pesar de esta promesa la Puebla de Montalbán
permaneció en poder de los Tellez-GirOn y no se integró jamás en el patrimonio
de los Mendoza, pues la resolución definitiva del pleito el 5 de octubre de 1520
fallaba a favor de Alonso Tellez Girón ؛ (T

ا62 Ibidem.
Ibidem.
ADF, pergamino original en caja 219, n.o 3.

ا١.6
ا64
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LA HERENCIA PATRIMONIAL
DEL GRAN CARDENAL DE ESPAÑA

D. PEDRO GONZÁLEZ DE MENDOZA

INTRODUCCIóN

La Casa del Infantado, uno de los linajes más poderosos del reino de Castilla
en el siglo XV, viene siendo objeto de estudio desde hace ya algunos años por
parte de algunos investigadores y estudiosos. Asi, la ilustre religiosa Cristina de
Arteaga y Falguera ha escrito bellas y memorables páginas sobre el origen de la fa-
milia Mendoza y las vicisitudes biográficas de sus más relevantes miembros ) . El
erudito Franscisco fayna Serrano dedicó una buena parte de su vida a estudiar la
Corte de los Mendoza en Guadalajara, la ciudad que llegaron a dominar por com-
pleto y embellecieron con hermosos edificios civiles y religiosos^. Recientemente
Helen Nader acaba de publicar en New Jersey un trabajo, ciertamente discutible
y no siempre acertado, sobre la contribución de algunos de los más ilustres miem-
bros del linaje -el marquCs de Santillana, el conde de Fendilla- a la cultura del
Renacimiento español.

Falta todavía un estudio profundo y exhaustivo que abarque todo un con-
junto de temas que afectan a esta familia: la formación de los numerosos señoríos
que los Mendoza lograron acumular a lo largo de siglo y medio؛ la actuación po-
litica de sus miembros en la Corona de (:astilla desde fines del siglo XIV hasta el

ا Publicado en Historia. Instituciones y Documentos, 9 (1983). pp. 1-39.
\ (üna àe toaiKGN X YMGVBA, ما Caso del Infantado Cabeza de los Mendos

Madrid . 1940-1944, 2 vols.
2 Francisco LAYNA SERRANO, Historia de Guadalajara y sus Mendoza, Madrid, 1942, 4 vols.
١ Y\e\؟u١s،l.i Tbe Mendoza Family in tie Spanish Renaissant 1350-1550, ١e؟sey ١\؟ r،).
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reinado de los Reyes Católicos؛ la administración de sus territorios, las relaciones
que mantenían con sus vasallos, las rentas que percibían de ellos, etc*. Y a este res-
pecto uno de los episodios más apasionantes de la brillante historia de los duques
del Infantado lo constituye sin duda alguna la personalidad del gran Cardenal
don Pedro Gonzalez de Mendoza. Se ha dicho y repetido hasta casi la saciedad
que su poder desde los años setenta del siglo XV y hasta su muerte en 1495 llegO
casi a igualar al de los propios Reyes Católicos. De esta manera ha pasado a la his-
toria con el sobrenombre de «tercer rey de España», con el que se pretendía indi-
car quiza el enorme poder que disfrutó despuCs de Isabel y Fernando. Los Reyes
Católicos le cubrieron de honores y consiguieron que, a propuesta suya, el
Pontífice le nombrase Arzobispo de Toledo y Cardenal, rigiendo esa diócesis
hasta su fallecimiento. No conozco ninguna biografía moderna sobre este perso-
naje y es necesario que este trabajo se emprenda pronto, ya que su personalidad y
su protagonismo politico llenan toda una epoca, que abarca desde los Ultimos
años del reinado de Enrique IV hasta casi el final del siglo XV5.

En este trabajo no pretendo abordar con la exhaustividad debida la apasio-
nante biografía del gran Cardenal, tarea esta que exigiría varios años de trabajo y
la consulta de numerosísimos documentos dispersos por varios archivos, algo que
por ahora sólo constituye un hermoso proyecto. Intento solamente ofrecer los
datos biográficos estrictamente indispensables para lo que constituye el objetivo
principal de estas páginas: un panorama lo más completo posible sobre las tierras,
villas y lugares que este personaje logrO acumular a lo largo de su vida y que lie-
garon a su poder, bien por herencia de su padre, el marques de Santillana, por do-
nación o, lo que fue más frecuente, por compra.

ب Sobre el Infantado se encuentra a punto de aparecer un trabajo del malogrado profesor
Salvador DE Moxó en el Anuario de Estudios Medievales.También trabaja en la actualidad sobre
este tema Rogelio PfREZ BUSTAMANTE, que ya ha publicado entre otros trabajos su excelente
١١٢ھأل Sociedad, Economía, Fiscalidadلا Gobierno en las Asturias de Santillana (siglos XJII-XIV),

Santander, 1979.
Sobre la Casa de Mendoza es muy interesante la obra de Diego GmERREZ CORONEL,

Historia Genealógica de la Casa de Mendoza, ed. de Angel Gonzalez Falencia, Madrid, 1946, 2
vols. Cristina de Arteaga Facilita también numerosa bibliografía en el primer volumen de su obra
citada en la nota 1, pp. 423-42?. Sobre el Cardenal Mendoza existen dos trabajos de cierto in-
laes". Vundsco DI\\ لاًأ\س١ا SÁÜOIA, Vida del Cardenal don Pedro Gonzalez de Mendoza.
Memorial Hitorico Español, vol. VI, Madrid, 1853 y Francisco LA١"NA SERRANO, El Cardenal
Mendoza como politicoلا consejero de los R^es Católicos, NUàuà , \ ؟)!>؟ > , eu Biblioteca Nacional,
Varios, 9, 1509-10.
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EL CARDENAL MENDOZA Y SUS SEñORíOS

Don Pedro González de Mendoza, llamado asi como homenaje al fimdador
del linaje, era el quinto hijo del matrimonio formado por el marques de Santillana
íñigo LOpez de Mendoza y su mujer Catalina Suárez de Figueroa. Nació en
Guadalajara el 3 de mayo de 1428. Muy niño aUn, fue enviado junto con su her-
mano Lorenzo a Zafra, villa en la que pasO largas temporadas al cuidado de sus
abuelos maternos, el maestre de Santiago Lorenzo Suárez de Figueroa, y su espo-
sa Maria de Orozco. En Zafra permaneció hasta la edad de once o doce años, en
que marcho a Toledo para educarse en casa de su tío el Arzobispo de Toledo don
Gutierre Gómez de Toledo, ya que su padre le destinaba a la carrera eclesiástica.
Durante algunos años el marqués de Santillana sostuvo una hermosa correspon-
dencia, escrita a veces en latin, con su hijo. La pertenencia a un clan tan podero-
so como el de los Mendoza, sus brillantes cualidades intelectuales y un cierto
poder de seducción, le abrieron de par en par las puertas del exito, comenzando
pronto a escalar peldaños en su carrera eclesiástica. Por otro lado, la muerte de su
padre el marqués de Santillana en 1458, le proporcionó un modesto patrimonio
formado por las villas de Pioz, San Agustín, Pedrezuela ' y otras. Su brillante ca-
rrera eclesiástica le permitir ía años más tarde acumular dinero y rentas suficientes
para aumentar considerablemente el patrimonio recibido.

Después de ocupar algunos cargos eclesiásticos de escaso relieve, don Pedro
González de Mendoza foe nombrado Obispo de Calahorra. Cuando todavía era
joven y siendo Obispo de esa ciudad, don Pedro conoció a una bella dama por-
tuguesa, doña Mencia de Lemus, que había llegado recientemente a Castilla for-
mando parte de un séquito de otras nueve doncelllas que acompañaban a dona
Juana de Porrugal, hermana del rey Alfonso٧, que venia a contraer matrimonio
con Enrique IV7. El docto Obispo no pudo resistirse a los encantos de la bella
portuguesa y de sus amores nacieron en el castillo de .ladraque dos niños, Rodrigo
y Diego. Unos años más tarde el foturo Cardenal conoció a una joven castellana,
Inés de Tovar, hija de Juan de Tovat, señor de Cevico de la Torre, y de su espo-
sa Maria de Toledo". Doña Inés le daría al Cardenal otro hijo llamado Juan
Hurtado de Mendoza.

(١ Archivo Histórico Nacional (En adelante, A.H.N.). Sección Osuna. Leg. ا.7ا0 , n٥٠ 15
Cristina DE ARTEAGA, op. cit., 'Lomo I, p. 166.

Francisco LAYNA SERRAN(), op.cit..Tomo II, pp. 299 y ss.
* Ibidem.
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El nacimiento de estos tres hijos, a los que don Pedro gustaba decir años más
tarde que eran los pecados de su juventud, coincidió con el momento en que el
fijturo Cardenal empezó a intervenir decisivamente en la luchas políticas que agi-
taban el reino de Castilla en los Ultimos años del reinado de Enrique IV*). Tras el
matrimonio de Isabel y Fernando, don Pedro Gonzalez de Mendoza se convirtió
en un entusiasta partidario de ambos principes. Es a partir de 146^ cuando el fu-
turo Prj'ncipe de la Iglesia se convirtió verdaderamente en el jefe y aglutinador del
clan familiar de los Mendoza, al que inclinó decisivamente por entregar su apoyo
incondicional a Isabel y Fernando ^. Las consecuencias del apoyo de los Mendoza
a la causa de los fijturos Reyes Católicos fijeron decisivas para el triunfo de estos
Ultimos, segUn han puesto de relieve Suárez Fernandez y otros historiadores, y de
aquí arranca la gran influencia que tuvo el gran Cardenal sobre ambos monarcas,
quienes siempre le tendrían en muy alta estima؛ acudirán a el con frecuencia en
busca de consejo y le premiaran con largueza. De Cbispo de Calahorra, don
Pedro pasO a serlo de SigUenza, y unos años más tarde fue nombrado Areobispo
de Sevilla y administrador del Obispado de Osma ا.شا meta de su carrera la al-
canzO Gonzalez de Mendoza en los años oclienta del siglo XV cuando fije nom-
brado Cardenal y Arzobispo de Toledo, gracias sobre todo a la intercesión ante el
Pontífice de sus valedores los Reyes Católicos. En ese momento don Pedro había
llegado a la cumbre de su poder, pues era Cardenal Primado y sobre el revertían
las rentas del riquísimo patrimonio de la mitra toledana.

Llegado a esta altura de su vida las preocupaciones mas importantes del Gran
Cardenal se centraban en el po^enir de sus hijos naturales. Dos objetivos se im-
ponían, en primer lugar había que legitimarlos, despu¿s había que dejarles un rico
patrimonio que pudiese permitirles vivir con holgura de acuerdo con el linaje del
que procedían y, si ello era posible, elevarlos a la mas alta nobleza castellana. El
Cardenal se consagro a esta tarea muy pronto, desde el año 1485 y, a base de pa-
ciencia,dinero y, en ultima instancia, de ejercer su poderosa influencia ante el
Papa y los Reyes, consiguió cumplir sus objetivos. El 12 de julio de 1486 consi-

Y،u\s SVIKWCI EüKMZ., Noblezoلإ m،ir٩uÚL Pumos a،visto sobre lo bistono costello-
TUI (Ulsiglo XV, Valladolid, 1959, pp. 143 y 155. Helen NADER, op.cit. , pp. 130-122.

‘٥ Helen NADER, op. at., pp. 120-122.
ا * Helen NADER, op. cit., p. 55.
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guió de Sixto IV la legitimación de sus tres hijosl Un año más tarde, el 12 de
mayo de 1482, Isabel la Católica confirmaba en Córdoba la bula papal ؛؛ Sin em-
bargo, esto no era todavía suficiente. El Cardenal había ido adquiriendo progre-
sivamente villas y tierras para donarlas a sus hijos y pensaba seguir haciéndolo. AI
ser un eclesiástico, el Cardenal necesitaba una dispensa papal para legar sus bie-
nes en mayorazgo. Este permiso le llegó por dos bulas y un breve librado por
Inocencio VIII en i 486, 1482 y 1488 y por una cedula dada en Jaén por Fer-
nando el Católico el 21 de mayo de ؛؛1489

Una vez conseguidos sus propósitos el Gran Cardenal fundó dos mayoraz-
gos para sus hijos Rodrigo y Diego. Al tercer hijo, .Juan, el Cardenal Mendoza le
destinaba a la carrera eclesiástica para que a travCs de ella y a su sombra hiciese
fortuna y siguiese por consiguiente su mismo camino. Sin embargo, Juan
Hurtado de Mendoza, que asi se llamaba el menor de los hijos, se inclinó por el
ejercicio de las armas. Casó tres veces: la primera con doña Ana de Beaumont, hija
del Condestable de Navarra: después con doña Inés de Orozco, hija del comen-
dador de Beas Juan Pérez de Orozco, y la tercera con doña Mencia de Sandoval
y de la Vega, señora de Castrillo, Tordehumos y Guardo؛؛ Don Juan Hurtado
de Mendoza marchó posteriormente a Francia con su hijo Diego y all í falleció.

El porvenir de los dos hijos mayores del Cardenal, Rodrigo y Diego, foe ver-
daderamente extraordinario. El primero, gracias a los desvelos de su padre, y a su
activa participación en la guerra de Granada, foe el creador del rico marquesado
del Cenete en tierras granadinas. El segundo, Diego Hurtado de Mendoza, al que
su padre dejó un rico patrimonio, se convirtió años más tarde, tras las guerras ita-
lianas de Fernando el Católico, en conde de Mélito y fimdador de un gran linaje
que recibiría años después el titulo de duque de Pastrana y Estremera. Pero vaya-
mos paso a paso, estudiando en primer lugar el mayorazgo del primogénito
Rodrigo para pasar después a considerar el segundo mayorazgo que recibe don
Diego.

12 Isabel la Católica va le habla legitimado sus hijos unos años antes, en Tordesillas, el 15
de junio de 1476. Osuna, legs. 1.762 y 1.860.

A.H.N., Osuna, leg. 1.858, n.o 7.
Inocencio VII le permitía disponer de sus bienes libres en persona de sus «consangul-

neos, amigos o familiares, como también si... hubiese tenido y procreado hijos... los habilite y
los pone en toda libertad, como si legítimamente hieran de legitimo matrimonio procreados«.
A.H.N., Osuna, leg. 1.760, n.“ 1 y ؛2 Cristina DE ARTEAGA, op. cit.) tomo I, p. 251.

؛٩ Cristina DE ARTEAGA, ٠۶٥ cit., tomo I, p. 258.

وا
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Los señoríos de D. Rodrigo de Mendozaلإ Vivar, níar٩M¿s del Ceneíeلا conde del Cid

Acabamos de afirmar en las páginas precedentes, que el Cardenal Mendoza
había heredado de su padre el marques de Santillana las villas de Pioz, AtanzOn,
El Pozo y Pedrezuela. Hacia 1469 Mendoza cambio estas villas a Alvar Gómez de
Ciudad Real por la villa de Maqueda y la Alcaldía Mayor de Toledo؛ .̂ Poco des-
pu¿s el fiituro Cardenal procedió a realizar un nuevo trueque, esta vez con Alonso
Carrillo. Para llevar a cabo esta operación Carrillo solicitó permiso de Enrique IV
y este se lo concedió por una cedula dada en Segovia el 16 de noviembre de

ا469ا . Provisto de la facultad real, Alonso Carrillo dio en trueque al gran
Cardenal las fortalezas del Cid y El Corlo, en tierras de Guadalajara, con 1.100
vasallos en los sexmos (distritos) de Bornova, Henares, DurOn y Jadraque, más
50.000 mrs. de renta sobre dichos sexmos ) «. Por su parte. Carrillo recibía de
Mendoza la villa de Maqueda y la Alcaldía Mayor de Toledo. La escritura de cam-
bio se llevó a efecto el 1 de enero de 1470 en Guadalajara ante un escribano que
falleció poco despues sin dar al gran Cardenal la copia original del contrato, por
lo que este ultimo se vio obligado a recurrir mas tarde a los Reyes Católicos, que
dieron su aprobación a este trueque en Tarazona el 15 de marzo
Cuatro años antes, el 9 de enero de 1480, Alonso Carrillo había otorgado al gran
Cardenal un finiquito, ante el escribano Juan Alvarez de la Peña, por el que re-
nunciaba a todos los derechos que pudiese tener sobre las fortalezas del Cid y El
Corlo y los sexmos de Bornova, Henares, DurOn y Jadraque¿٧. Al mismo tiempo.
Carrillo devolvía a Mendoza el importe total de las rentas que le correspondían
en las alcabalas y tercias de Jadraque desde el año en que se realizó el trueque hasta
1480 en que se otorgó el finiquito. Dos años más tarde, el 15 de mareo de 1482,
el Cardenal se declaró satisfecho y otorgó carta de pago a Carrillo manifestando
en ella que había recibido los fondos atrasados¿ ).

Unos años más tarde, el 5 de julio de 1489 en Jaen, el Cardenal Mendoza
compraba a Juan Francisco de Proxita las baronías valencianas de Alberique,
Alcacer, Gabarda y Paxanelta¿¿. Dos días más tarde don Pedro Gonzalez de

de ا484ً)9

16 A.H.N., Osuna, legs. !.706, n٥٠ ؛11.705 , n.o 3 y 1.840, n 4١٥٠ y 5.
A.H.N., Osuna, .egا 1.730.
A.H.N., Osuna,!eg. 1.730, n.o 3.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N., Osuna, leg. 1.907, n.o* 7 y 8 ا'د .
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Mendoza formalizó la compra de la baronía valenciana de Alasquer por 177.000
sueldos^'. Finalmente, el gran Cardenal compraba la villa valenciana de Ayora a
los herederos de Baltasar Ladrón por 11.000 libras^.

Este interés por adquirir tierras y villas en el reino de Valencia por parte del
Cardenal Mendoza y de otros nobles castellanos-recordemos los Sandoval-cons-
tituye un tema apasionante al que todavía hoy no se le ha dado una solución sa-
tisfactoria. Habría que preguntarse sobre las causas de esta penetración nobiliaria
castellana en tierras valencianas, tratar de conocer por tanto las razones que pu-
dieron tener los magnates castellanos en comprar señoríos en ese reino. Era؛ más
rentable la inversión en tierras de ese reino 0 más barato el precio de las mismas؛
Acaso؛ les llevaría a ello la proximidad de estas tierras a la capital. Valencia, el
principal centro económico de la Corona de Aragón en la segunda mitad del siglo
XV tras la caída paulatina de Barcelona? Desde luego es muy poco lo que sabe-
mos sobre los señoríos valencianos en la Baja Edad Media, y todavía no se ha in-
vestigado a fondo sobre la importancia y el sentido de los «censales» en la Corona
de Aragón, y hasta que no se lleve a cabo un estudio exhaustivo sobre ambos
temas no estaremos en condiciones de responder a estas y a otras interrogantes^.
١' de Valencia, al reino de Granada que estaba a punto de caer en poder de

los cristianos. El 30 de marzo de 1490 por un privilegio otorgado en Sevilla, los
Reyes Católicos concedían al gran Cardenal las alquerías musulmanas de la
Calahorra, Ferreyra, Aldeire y Dólar, que se hallaban en el territorio de la ciudad
de Guadix^. Ese mismo día, los Reyes Católicos separaban esos lugares de la ju-
risdicción de Guadix, requiriendo al mariscal Alfonso de Valencia, Gobernador y
.lusticia Mayor de Guadix, que los entregase al Cardenal. Foco despuCs un nuevo
privilegio real dado igualmente en Sevilla el 10 de abril de 1490 pone en manos
del purpurado cuatro lugares más de la tierra de Guadix: Jeres, Dinteira, Alquife
y Alcázar^. El Cardenal recibe estas tierras llamadas del Cenete por los grandes
sendos prestados a los monarcas en la Corte y en el Arzobispado de foledo, ya
que había sido el personalmente quien había gestionado ante el Fapa los fondos
eclesiásticos necesarios para llevar a cabo la guerra de Granada. Finalmente, el 8

ون A.H.N.. Osuna, leg. 1.907, n.“ 7 y 813.
A.H.N., Osuna, leg. 1.933, n.04١'3 y 1.937, n.o 13.
Sobre los señoríos valencianos en la edad Moderna, E. CISCAR PALLARFS, Timas y

Señoríos en el Pais Valenciano ( 1570-1620),Va\ervc\a١ YT77.
A.H.N., Osuna, leg. 1.١60.
A.H.N., Osuna, leg. 1.^60.
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Laca^ahorro.
١٠

ع1افس ةش،;'،ه
RANADA[د

Alcázar de ?^̂
enite

SSCAUI 111.000,000

de septiembre de ا490 el rey Católico concedió al Cardenal las Casas de Ubecar
Abenzeite, Caudillo de Guadix, y el Carmen de Cacin el Toy, en los arrabales de
esa ciudad¿#.

Unos años antes en Ubeda, el 3 de noviembre de 1489, eJ Gran Cardenal
había formado un mayorazgo para su primogénito Rodrigo,٩ue estaría integrado
por la villa y tierra de Jadraque, las fortalezas del Cid y del Corlo, y las baronías
valencianas de AJberique, Alasquer, Ayora, Alcacer y Gabarda¿'). A estos territo-

28 A.H.i\r., Osuna, leg. 1. 60.
Osuna, leg. 1.761.29
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rios اع Cardenal Mendoza agregó en 1490 las tierras del Cenete. Un año después,
en junio de 1492, los Reyes Católicos conced ían a don Rodrigo de Mendoza, hijo
del Cardenal, el titulo de marqués del Cenete en reconocimiento a los méritos de
su padre y a su actuación sobresaliente en la guerra de Granada . Asi pues, el pri-
mogénito del Cardenal ya tenia señoríos propios y ademas se le había promovido
a la alta nobleza. El :̂ardenal Mendoza podia sentirse satisfecho.

Con el objeto de conocer con más detalle el patrimonio dejado por el gran
Cardenal a su hijo Rodrigo, trataremos de llevar a cabo un análisis pormenoriza-
do de todas y cada una de la villas y lugares que recibe el marqués del Cenete. Se
trataba de un patrimonio ciertamente disperso que abarcaba un conjunto de te-
rritorios situados en tierras de Guadalajara, Valencia y Granada respectivamente.

Jadraque> El Cid

La villa de Jadraque formaba parte de uno de los veintiocho lugares que la
reina doña Maria de AragOn, esposa de Juan II donó el 15 de noviembre de 1454
a doña Maria de Castilla, nieta de don Ledro el Cruel, como dote para su matri-
monio con Gómez de Carrillo, su camarero, hijo de Lope Vázquez de Acuna y de
doña Teresa Carrillo de Albornoz•". Efectivamente, la reina Maria le hizo merced
de veintiocho lugares poblados y veintidós yermos en el término de Atienza. Los
veintiocho lugares poblados eran los siguientes: Alaminos, Almadrones, Aragosa,
Budia, CastrejOn, Cogollor, DurOn, Olmeda del Extremo, El Olivar, Enche,
Bujalharo, Fuente Pinilla, Gárgoles de Suso, Gárgoles de Yuso, Gualdas, Las
Hibiernas, Mandayona, Masegoso, Mirabueno, Moranchel, Solanillos, Sotoca,
Valdelagua, Villaseca, Utande, Yela, Jirueque y Jadraque. Los veintidós despobla-
dos eran: Almadrones, El Peral, Aranzo, El Sotillo, Ezevica, Henarejos,
Hontanares, Terradillos, Ferruena, La Tobilla, La Casa-Manuel, Matillas,
Membrillano, Peñarrubia, Pinilla, Val de San Martin, Palacio, Picazo, Pumarejos,
Villaverde y Vallunquer. .) uan II confirmó esta donación el 22 de noviembre de
1454 y el 50 de abril de 1455» separando lugares de la jurisdicción deestos

30 «Estuvieron los Reyes en Granada hasta principio de el mes de Junio de noventa y dos...
a don Rodrigo de Mendoza y de Vivar... dieron las tierras de el Zenete, llamadas asi por haber
sido de unos caballeros moros muy principales que vinieron de la Zeneta, provincia de Africa
en los campos de Temecena«, Edward COOPER, Castillos sefionales de Castilla -de los siglos XV y
XVI, Madrid, 1980, tomo I, p. 607.

اد A.H.N., Osuna, leg. 5.329.
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Atienza y dándole ه doña Maria la facultad de nombrar en ellos alcaldes, justicia
y escribanos^. Poco después, en 1437, Juan II conced ía licencia al matrimonio
para poder enajenar estos lugares, si asi lo querían. Asi pues, la dote de doña
Maria se hacia a costa de la villa de Atienza, que de esta manera se veia despoja-
da de una buena parte de su término.

Unos años más tarde, el 25 de septiembre de 1453, Juan II concede a
Alfonso Carrillo, Areobispo de Toledo y hermano de GOmez Carrillo, el castillo
del Corlo y los sexmos de Bornova y Henares, asi como también la villa de
Berlanga, que el monarca había confiscado a Juan de Tovar por seguir el bando
de Juan de Navarra * *.

Tres años después, el 8 de enero de 1456, el Arzobispo Carrillo regalo estos
lugares a su sobrino Alonso Carrillo que tomó posesión de ellos de mano del al-
caide del castillo del Corlo, Fernando de Morales**. Alonso Carrillo cambio des-
pués, en 1469, estos lugares, como ya hemos tenido ocasión de referir en las pá-
ginas precedentes, a don Pedro Gonzalez de Mendoza que los donó a su
primogénito Rodrigo de Mendoza .؟*

Los territorios que don Rodrigo recibía de su padre el Cardenal Mendoza
eran el castillo del Corlo, que se halla cerca del rio Bornova, y los sexmos que
toman el nombre de este rio y del de Henares, en el que iba comprendido el par-
tido de.ladraque, que también se le conoce con el nombre de El Cid. De Jadraque
dependían las siguientes villas: Cendejas de la Torre, Carrascosa, Huermeces y La
Toba. Asimismo los marqueses del Cenete ejercían jurisdicción sobre los siguien-
tes lugares de .ladraque: Arroyo las Fraguas, Castiblanco, Angon, Bujalharo,
Bustares, Cardeñosa, Castiblanco, Cendejas del Medio, Cendejas de Padrastro,
Congostrina, El Corlo, El Ordeal, Jirueque, Gascueña, Palmaces, Pinilla,
Tendelaencina, Negredo, Miralrio, Membrillera, Medranda, La Nava y
Cabezadas, Las Navas, La Olmeda, La Bóveda, Matillas, La Tance, Rebollosa,
Robredo, Riofrio, Santiuste, Santotis, Santamera Saelices, San Andrés, Semillas,

A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N., Osuna. Icg. 1.703, n.o ؛31.706 , n.o 1 y 1.840, n٥٠ 4.
A.H.N., Osuna, legs. 1.707 y 1.713. Alonso Carrillo concedió a Jadraque el 19 de fe-

brero de 1461 el término del lugar de دأ Tovilla. Y unos años más tarde, en 1468, le concede
a sus vecinos el uso del pasto y lo que poseía en Castiblanco.

A.H.N., Osuna, legs. 1.703, n.- ؛5-91.760 , n."12-19 y 2.225, n.o 3. fol. 52. Ls Reyes
Católicos aprobaron ؛اإ5 de mazo de و184 la permuta de ^aqu^d؛ por Jadraque hecha en
1469. Osuna, legs. 1.711, n.o دا y 1.706, n.o 2،‘\ Don Rodrigo de Mendoza tomó posesión
de Jadraque el 5 de rctubre de 1492. Osuna, leg. 1.760, n.“ 12-19.
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aXdraque
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Torremocha, Viana, Villares y Zarzuela. El sexmo de DurOn estaba integrado por
seis villas: DurOn, Budia, Gualda, El Olivar, Picazo y Valdelagua.

Las baronías valencianas

Alberique

No son muy numerosas las noticias que nos proporciona el archivo de
Osuna sobre estas baronías. Alberique era una pequeña alquería musulmana que
Jaime I, tras la conquista de Valencia, donó el 4 de diciembre de 1238 al caballe-
ro Lope Ferrench, señor de Lucernich¿. Alberique había sido conquistada en la

آ(ا A.H.N., Osuna, leg. 1.297, n." 11-23 y legajos 1.915 a 1925.
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víspera de San Miguel de 1238. Lope Ferrench, segUn Zurira, era un rico hom-
bre de Aragón, pues su familia descendía de los Luna ' .

A pariir de ese momemo perdemos la pisia de Alberique y no volvemos a
tener noticias de ella hasta el año 1282, en٩ue doña Toda Garcia de Yáñiz, viuda
del caballero Rodrigo Grtiz de Bresitme, otorgO un poder a Martin Pig para٩ue
pudiese vender esa villa'«. Ignoramos la forma en que Alberique pasó a poder de
doña Toda, pero es probable que esta señora o su esposo la comprasen a Lope
Ferrench o a sus herederos. Poco después aparece como señor de la villa Lope
Zapata, señor de 'lous, que quiza debió comprarla a doña Poda, aunque no
hemos hallado en el archivo confirmación alguna sobre esa venta ' ).

A comienzos del siglo XVI el rey Jaime II compra Altarique a los herederos de
peما Zapata y el 10 de diciembre de 1300 la vuelve a vender al caballero de Alcira
Jaime de Roman.' por 80.000 sueldos valencianos.). لغا venta Fue aprobada por la
reina doña Blanca, esposa de Jaime II y señora de Alcira. El rey de Aragón vendía a
Romani todo lo que poseía en Alberique salvo las heredades pertenecientes a
Geralda, mujer que fue de Pedro Sanchez de Aybar, y la de Gonzalo de Cascante'*؛.

Jaime de Romani, segundo de este nombre e hijo del que compra a Jaime II
la villa de Alberique, fue uno de los nobles valencianos que tnilitO en la Unión
contra Pedro IV el Ceremonioso. Capturado por las tropas reales, Romani fue
condenado por Pedro IV a morir degollado‘̂ . Solicitó el perdón del monarca di-
rigiéndole un escrito en el que afirmaba que era inocente y que le habían obliga-
do a entrar en la Unión bajo la amenaza de perder su vida y sus bienes en Alcira '̂.
A pesar de ello, Romani, subió al patíbulo en 1347.

Jaime de Romani, que dejaba esposa e hija, perdio Alberique que le fue con-
fiscado por el monarca. Un a ño después su viuda doña Ayrobis, se casaba con don

37 ZLRJTA, Anales de Aragón, Pane 3.*, Lib. 11١cap. 49, fol. ؛39 en el Lib. 1١Pane 1٩٠cap.
31, Fol. 31, menciona a un tal Lope Ferrench de Luna, señor de Luccrnich, como uno de los
ricos hombres de Aragón.

A.H.N.. Osuna, leg. 1.927, n.“ 36-36.
A.H.N., Osuna, leg. 1.927, n." 36-56. Se trata de

cedentes del archivo del duque de klontellano.
A.H.N., Osuna, leg. 1.927, n.“ 36-56.
A.H.N., Osuna, leg. 1.927, n.،١١ 36-56. El doctor Pedro Sánchez de Aybar había fran-

queado al rey Jaime I en 1262 un empréstito. Gonzalo de Cascante había recibido de su abue-
lo del mismo nombre una casas y dos suertes de tierras en Alberique segUn se indica en un do-
cumento de Fecha 5 de septiembre de 1286.

AtfA.. Osuna, leg. 1.927, n.“ 36-56.
A.H.N.. Osuna, leg. 1.927, n.،* 36-56.

»
39 serie de copias autorizadas pro-una
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Ramón de Ruysech, mayordomo deJ rey, y en ese mismo año el nuevo matrimo-
nio compraba Alberique٩La venta se llevó a cabo el وا de marzo de 1348 y en
septiembre de ese año Ledro IV le confirmaba la propiedad de Alberique en cali-
dad de heredad libre. Loco después el monarca aragonés, por una provisión dada
en Valencia, ordenaba a Bernardo de Ulcinelhs, doctor en leyes, que entregase

•M A.H.N., Osuna, leg. 1.927, n.“ 36-56.
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Alberique ة doña Ayrobis, y esta señora compensaba con 10.000 sueldos a doña
Elisenda de Romani, hija de su esposo, que había alegado sus derechos a la pro-
piedad de la villa valenciana^.

Unos años despues, dona Ayrobis vendió Alberique, el 20 de abril de 1361,
a Fernan Pérez de Arenós ٩(١ . Al año siguiente de efectuarse esta venta falleció ines-
peradamente Pérez de ArenOs y en su testamento fechado el 22 de mayo de 1362
dejaba como heredero a un hijo menor de edad llamado también Fernándo^ . Al
morir este niño en 1366, Alberique pasO a poder de su tío Ximen Pérez de ArenOs,
que entregó a su hermana Laura, como recompensa por la herencia de su herma-
no, 2.000 sueldos en renta y censos cada año, la mitad pagaderos en San Juan y
la otra mitad en Navidades.

Ximén Pérez de ArenOs era señor de Cultera y había casado precisamente
con doña Elisenda de Romani. Ambos esposos compraron en 1372 a Lope
Ximénez de 'Lolsana las alquerías de Benifarag y La Toya por 20.000 sueldos*؛'.
Poco después, el 13 de julio de 1387, Pérez de ArenOs recibía de ,1uan I de Aragón
el «mero mixto imperio» y la jurisdicción criminal sobre los vasallos de Alberique,
Benifarag y La Toya؟". Pérez de ArenOs era consejero y camarlengo de Juan I y la
donación del señorío jurisdiccional sobre esas villas la otorgaba el monarca por los
numerosos servicios que le había hecho cuando él era menor de edad y sobre todo
por el préstamo que le había hecho de 2.000 florines de oro" '. El monarca acor-
daba con Pérez de ArenOs que, si le devolvía los 2.000 florines de oro, la justicia
y el mero mixto imperio sobre esas baronías retornarían a la Corona.

Unos años mas tarde, a petición de Ximén Pérez, el rey Martin I el Humano,
por un privilegio dado el 28 de mayo de 1403, eximia a los vecinos de Alberique
de pagar ciertos derechos de mercancias٩L

45 A.H.N., Osuna, leg. 1.927, n.“ 36-56.
La venta se llevó a cabo en Alcira. A.H.N., Osuna, leg. 1.927, n.“ 36-56.
A.H.N., Osuna, leg. 1.927, n.“ 36-56.
A.H.N.f Osuna, leg. 1.927, n.“ 36-56.
El lugar de Benifarag se hallaba hipotecado al pago de una ca^üanía fondada en la iglesia

de Santa Catalina de .Alcira en memoria de Ximen Sanchez de Oradre, señor de fcnifarag. Su ca-
pillán deliria pagarlo Lope Ximenez de Tolsana. Asimismo Lope Ximenez deteria redimir un censo
impuesto sobre ese lugar a Favor de micer .laime Jofre y si no lo satisfacía lo haría doña Elisenda re-
teniendo31sueldos de los 201de la compra. A.H.N., Osuna, leg. 1.927, n.“ 36-56.

A.H.N., Osuna, leg. 1.907, n.o ا-42 .
A.H.N., Osuna, leg. 1.927, n.“ 36-56. El privilegio del monarca va firmado en Barcelona.
El documento de Martin el Humano se expidió en Alonada. A.H.N., Osuna, leg.

1.927. n." 36-56.

46
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A Ximén Pérez Je sucedió su hijo Fernán Ximénez de ArenOs, casado con
Catalina Boil". De este personaje sólo sabemos٩ue falleció en Valencia en 1435,
dejando como heredero de esas baronías a su hijo Ximén Pérez de Arenós, y en
caso de fallecer éste sin descendencia pasarían a poder de sus otros dos hijos Felipe
y Fernando, y si ninguno de ellos dejaba herederos le sucedería su hija Violante y
después de ella el primer varón que ésta tuviese, que debería llamarse Ximén Pérez
de Arenós y llevar las armas y apellidos del linaje Arenós, una vez que hubiese
cumplido los veinte años7٩ Fernán ordenaba además en su testamento que se le
enterrase en la Seo de Valencia, en la que debían celebrarse mil misas por su alma
y la de su padres. Dejaba como albaceas a su esposa Catalina Boil, a Micer Gabriel
de Ruisech, doctor en leyes, y a un cura de Valencia mosén .luan Costasens. El
testamento de Ximénez de Arenós se abrió en Valencia el 27 de septiembre de
1436, en la casa de doña Leonor de Soler, mujer de Felipe Boil. En esa casa vivía
doña Catalina Boil , mujer del testador, que aceptó la herencia y la tutoría de sus
hijos. Poco después, el 19 de octubre de 1436, Felipe Boil en nombre de su her-
mana Catalina tomaba posesión de las baronías de Alberique, Benifarag y La
d oya, recibiendo el homenaje de la aljama de los moros de las tres villas. Dos años
más tarde, doña Catalina y sus hijos arrendaban los derechos señoriales de las tres
villas mencionadas a un mercader valenciano, Pedro Lorach٦

Un año después, el 3 de septiembre de 1439, Catalina Boil vendía las baro-
nias a don Luis Cornell, que junto con su esposa Aldonza se comprometían a re-
dimir los censales impuestos sobre esas villas y especialmente los 100.000 sueldos
de capital y sus réditos de 6.666 sueldos y nueve dineros que Rieron cargados a
favor de Ximén Pérez de Romani, doncel vecino de Valencia^(’. El 8 de marzo de
1440, don Luis Cornell se dio por satisfecho de la compra y prometió que en los
próximos dos años redimiría el censo de 100.000 sueldos que doña Catalina Boil
pagaba como tutora de sus hijos a Ximén Pérez de Romani* .

؟3 El 5 de noviembre de 1428 en Valencia, Juan Benet de Alcira, hijo del honrado
Guillermo Benet, vendió la alcaldía de Alberique al escudero Juan de Estella por sus días y por
la cantidad de 300 florines. A.H.N., Osuna, leg. 1.927, n.“ 36-56.

Su esposa Catalina Boil quedaría como usufructuaria de sus bienes mientras no contra-
jese matrimonio, y si lo hacia perdería el usufructo y sólo se le devolvería su dote. A.H.N.,
Osuna, leg. 1.927, n.“ 36-56.

١٩
٠ A.H.N., Osuna, leg. 1.927, n.“ 56-56.
٩(' El 24 de abril Pedro Boil Ladrón y

A.H.N., Osuna, n.o 13, carpeta 186, n.o 6.
٩ A.H.N., Osuna, leg: 3.329.

S4

SU esposa Leonor Cornell aprobaron la venta.
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Don Luis Cornell tomó posesión de la baronía el 15 de septiembre de 1459.
Poco despuCs Alfonso V le compraba la jurisdicción ci٧il y criminal de esos luga-
res por 500 ducados. Sin embargo, unos años más tarde Alfonso ٧, necesitado
continuamente de dinero y habiéndole prestado cierta cantidad de dinero su ca-
marlengo Luis Cornell, le concedía de nuevo la jurisdicción civil y criminal de las
tres barom'as8٩.

Finalmente, el 17 de octubre de 1484, Luis Cornell cambiaba sus baronías
a Juan Francisco de Proxita, conde de Almenara (Valencia), por los lugares de
Lucbente, Pinet, Benicolet y Cuatretonda^'.

Cinco años mas tarde, el 25 de mayo de 1489, el Cardenal Mendoza recibía
de los Reyes Católicos una facultad que le permitía comprar tierras y villas en el
reino de Valencia^. De inmediato el Cardenal Mendoza se puso de acuerdo con
el conde de Almenara y con su hija Leonor, condesa de Aversa (Napoles), para
comprarles las baronías de Alberique, Benifarag, Rafalet y La foya. La venta de
Alberique tuvo lugar en Ja¿n en 5 de julio de ese año ante el notario valenciano
Pere Dasio, y la cantidad pagada por el Cardenal fue de 112.400 timbres de oro,

de a diez sueldos cada uno con la carga de los censales que sobre dicha villa se ha-
liaban impuestos61. El 11 de septiembre de 1489 la esposa del conde aprobaba la
venta.

Los censales impuestos en Alberique en el momento de la compra por parte
del gran Card.enal eran los siguientes segUn se deduce de un informe de Melchor
Centoll, procurador general sindico de la baronía' ^:

- 10 libras a don Alonso Cano a pagar en febrero.
- 16 libras, 15 sueldos y 4 dineros a Francisco Gil Sans.
- 60 libras a pagar en mareo y septiembre a doña Ana de Espuche por con-

signaciOn de don Gaspar Maradas.
- 50 libras en abril y octubre a don Juan de Borja por consignación de don

RamOn de Monpalao.

8١ A.H.N., Osuna, leg. 3.529.
A.H.N., Osuna. leg. 1.915, n.“ 11 y ss.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N.f Osuna, leg. 1.907, n.“ 7 y8ا'د٠
A.H.N., Osuna, leg. 1.913, n.o 113. Asimismo, don Luis Cornell puso un censo princi-

pal de 367 libras y de redito 375 sueldos pagados al convento de Santa Clara dejativa. El censo
se hallaba impuesto al aljama del lugar de La Joya el 16 de mayo de 1446. Osuna, , leg. 2.016,

؛9
60

61
62
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-30 libras en abril y octubre a don Miguel de Borja.
- 18 libras y 15 sueldos a Honorât Figuerola en abril y octubre.
- 76 libras, 13 sueldos y 4 dineros a don Gaspar de Proxita en mayo y no-

viembre.
- 10 libras en mayo y noviembre al monasterio de Azaidia.
- 15 libras a don Francisco de Castellbi y Fabra en mayo.
- 16 libras, 13 sueldos y 4 dineros a Jaume Planes en mayo y noviembre.
- 110 libras a la mesa Capitular de la Seo de Valencia en junio y diciembre.
- 16 libras, 13 sueldos y 4 dineros a don Juan de Borja en junio y diciembre.
- 13 libras y 15 sueldos a Frances Jeromiartes en septiembre.
- 50 libras en mayo y noviembre a los frailes predicadores de Játiva.
- 22 libras y media a Juan Taraga en noviembre.
- 23 libras, 6 sueldos y 8 dineros a Miguel Dionis de Monastre en abril y

octubre.
- 23 libras, 6 sueldos y 8 dineros en mayo y noviembre a Jerónimo de

Castellv؛.
- 12 libras y media en junio a Jerónimo de Castellv؛.
- 25 libras en mayo a Anthoni Francés Martin.
- 23 libras, 6 sueldos y 8 dineros en abril y octubre a Luis Juan Staña.

Ignoramos la población musulmana y cristiana que habitaba en la villa de
Alberique a fines del siglo XV. Sabemos desde luego que el Gran Cardenal im-
pulsO la llegada de nuevos pobladores y especialmente para atraer pobladores mu-
sulmanes de otras partes del reino de Valencia mando construir cien casas, segUn
se desprende de dos cartas, del 2 y del 10 de abril de 1490, por las cuales .luan
Agraz, Pedro Llobregat y otros albaniles de Alcira concertaron la construcción de
estas casas con Pedro Spanochi, apoderado del Cardenal(؛ Se establecieron en
Alberique moros de Vera que, tras la conquista de esa ciudad, pasaron al Norte
de Africa, desde donde regresaron a Valencia y fiteron instalados en la villa del
Cardenal Mendoza''..

El gran Cardenal cedio la baronía de Alberique y las otras a su hijo Rodrigo
de Mendoza el 3 de marzo de 1491, a quien los Reyes Católicos le confirmaron

1-263 A.H.N., Osuna1 leg. 1.908, n.o 3
José HINOJOSA MONTALVO, *Mudejares Granadinos en el reino de Valencia a fines del

siglo XV (1484-1492)“ , en III Coloquio de Historia Medieval Andaluza) Jaén, no٧ienibre de
1982, en prensa.
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en su posesión por un privilegio expedido en Zaragoza el 5 de octubre de ese
año(٦١ Unos años más tarde Carlos V confirmaba a doña Mencia de Mendoza,
hija y heredera del marques del Cenete, en la jurisdicción civil y criminal de esas
villas por un privilegio fechado en Toledo el 20 de octubre de 1525(*’.

Los marqueses del Cenete poseían en Alberique dos hornos, un molino y un
mesOn. Cobraban por concesión regia el llamado tercio diezmo: ocho partes de
los frutos de trigo, cebada y legumbres, más otra cuarta parte de los mismos por
ese derecho del tercio diezmo. Perciben también el derecho de sisa en las tabernas
de Alberique y el tercio diezmo del vino, corderos, corcho, hierbas secas, hojas de
moreras, habas, algarrobas, arroz, etc. Finalmente, cobran también el derecho de
luismo-al vender una propiedad cualquiera de sus vasallos- y tienen censos sobre
varias casas؛’ .

Alcacer y Gabarda

Ambos lugares se hallaban próximos a la villa de Alberique en la Ribera Alta
valenciana. Al parecer, y segUn se deduce de un largo informe del archivo de
Osuna, el rey .laime I al conquistar Valencia donO ambas alquerías a Lope
Eiximeno o Jimenez con la condición de que vendiese todo lo que poseía en
AragOn y fijase su residencia en Valencia’̂*. El monarca aragonés pretendía repo-
blar bien el recien conquistado reino y para evitar que los caballeros que habían
participado en su conquista y a los que se les habían repartido tierras las vendie-
sen y abandonasen el reino, intenta fijarles su residencia en los territorios valen-
cianos. .)aime I no siempre consiguió sus propósitos, pues en el caso que ahora nos
ocupa las alquerías de Alcacer y Gabarda fiteron vendidas en 1268 por Elvira
López, hermana y lieredera de Lope Eiximeno y esposa de Garcia Perez de
Caztaylla, al caballero Artaldo de Horta' '. Un privilegio de Jaime I dado en
Huesca el 15 de diciembre de 1268 confirmaba a Artaldo de Horta en la posesión
de ambos lugares "٠

65 A.H.N., Osuna, leg. 2.225, n.o 3, fol. 1.
A.H.N., Osuna, leg. 1.908, n.o \،ا2 carpeta 181, n.o 20.
A.H.N.) Osuna, leg. 3.329.
A.H.N., Osuna, leg. 1.297, n.“ 11-23.
Elvira López era hija de Martin López de Rioles y de dona Gracia de Fontoba. Al pare-

cer a peما Eiximeno le hteron dadas una casas grandes del moro Abdalla Agaña y otra serie de
casas pertenecientes a otros moros. A.H.N., Osuna, leg. 2.280, vol. 1.

A.H.N., Osuna, leg. 2.280, vol. 1.
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La documentación de Osuna referente a estas dos baronías se interrumpe en
ese año y no volvemos a tener noticias sobre ellas ni de sus señores respectivos
hasta el 25 de octubre de 1407١ en que el rey Martin el Humano las vende por
1.000 florines de oro a don Olfo de Proxita .ا El hecho de que sea el monarca ara-
gonCs el que lleve a cabo la venta de Alcacer y Gabarda nos indica que ambas ba-
ronias habían pasado a la Corona, aunque, por mucho que hemos indagado, no
sabemos ni cuándo pasaron ni tampoco sus causas, si fue por extinción biológica
del linaje de Arnaldo de Horta, o si la monarquía se las había confiscado o bien
simplemente había procedido a comprárselas. Asi pues, desde 1407 ambos luga-
res pasaron a formar parre de los dominios del rico linaje valenciano de los
Proxita. A don Olfo le sucedió su hijo mosCn Joan de Proxita, señor de Almenara,
La Losa y Luchente. El 27 de julio de 1444, Joan de Proxita cedía estas baronías
a su hijo primogénito Nicolás para su matrimonio con doña Leonor de Centelles
y Casteller, hija de don Pedro de Centelles y de Beatriz Boil Ambos esposos re-
cibian Almenara, La Losa, Luchente, Alcácer y Gabarda con todos sus lugares, las
casas principales de Valencia y 50.000 florines de oro 3. Si Nicolás moría, todos
estos lugares y bienes pasarían a su hermano Joan, y si este fallecía sin deseen-
dencia pasarían a sus otros dos hermanos Olfo y Tomás de Proxita. El padre se
resecaba la jurisdicción sobre esos lugares y el usufructo de las rentas de
Luchente.

A Nicolás le sucedía su hijo Joan Frances de Proxita, que por su participa-
ción en las guerras de Italia recibió los títulos de conde de Almenara y de Aversa
(Nápoles). .loan FrancCs, a la muerte de su padre en 1482, entregó a su madre
Leonor de Castellet 60.000 sueldos valencianos por las mejoras que había hecho
en algunas obras del lugar de Almenara y además le devolvió 15.000 florines de
oro (165.000 sueldos) por su dote, de ellos 10.000 florines por la dote propia-
mente dicha y 5.000 por razón del aumento que había tenido esa dote desde que
casó en 1444 hasta 1482 4. Para pagar la dote de 165.00 sueldos (15.000 florines)
Joan FrancCs entrega a su madre un censal de 15.000 sueldos y el resto se los pa-
garia con las rentas que recibiese de las baronías.

El 12 de abril de 1432 Alfonso V confirmaba la venta de Martin el Humano a Olfo de
Proxita. A.H.N., Osuna, leg. 1.914, n٥٠ 1 ل"د .

A.H.N., Osuna, leg. 1.913, n.o 11
3٢ A.H.N., Osuna, leg. 1.913, n.o 11

A.H.N., Osuna, leg. 1.913, n.o 11(1).
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Joan FranCs de Proxita había contraído matrimonio unos años antes, el 16
de diciembre de 1475» recibiendo de su madre 40.000 florines \ Le sucedió su
hijo Gaspar de Proxita٩ue casó en Valencia en 1494 con Catalina de Elmila, pa-
riente de Juan de Elmila, Obispo de Lérida, recibiendo en ese año la villa y el con-
dado de Almenara y el lugar de La Losa 6.

El 5 de julio de 1489» Joan Frances de Proxita vendió al Cardenal Mendoza
las baronías de Alcacer» Gabarda y Alberique por la cantidad ya mencionada de
112.400 timbres de oro . El 20 de julio de ese año el Gran Cardenal tomaba po-
sesión de ambas villas y el 15 de mayo de 1490, ante el notario valenciano
Bemaldo de Asio, las cedía a su hijo Rodrigo de Mendoza s.

Alasquer

Las noticias que poseemos sobre este lugar son muy escasas. Hacia 1514 el
lugar de Alasquer pertenecía a Galcerán de Ruysech ،'. Siglo y medio más tarde»

en 1462» eran señores de esta alquería Juan Fernandez de Heredia, señor de Mora
y Fuentes, y su hermano de igual nombre» y señor a su vez de las baronías de
AntillOn y Nebot^o. El primero cedió al segundo sus derechos sobre Alasquer el 6
de abril de 1462, y este ultimo recibió la jurisdicción civil y criminal en la villa
por un privilegio expedido por Juan II en Tarazona el 26 de octubre de 1464.

Unos años después, el 11 de marzo de 1480, Juan Fernandez de Heredia
vendía Alasquer, Rafaiet y la heredad de Mulata a don Pedro Maza de Lizana,
señor de Mogente y Novelda, por 46.974 sueldos* ’ . Tan sólo cuatro años estuvo
Alasquer en poder de Maza de Lizana, alias Luis Cornell, pues el 26 de octubre
de 1484 la vende en Valencia al caballero Pedro Raimundo de Monsorin por

A.H.N., Osuna, leg. 1.915. n.o .ااا11
D. Gaspar se arruinó unos años más tarde por deudas. Su esposa pidió entonces que le

devolviese su dote de 22.500 libras. El 2 de abril de 1506, don Gaspar le entregó .Almenara y el
resto de sus villas por la dote que no podia pagarle, ^ro con cargo de pagar 11.200 libras por
ciertos censales impuestos sobre esos lugares. En 1507 el condado de Almenara se estimaba en
unas 55.200 libras. A.H.N., Osuna, leg. 1.915, n.o 11.

٠٥^٠^٠ , Osuna, legs. 1.915, n.o 1 ذا1.907 , n.o ا-ذد82.280 , vol. 1, Fols. 524-527 y 2.295,

75

77 -1 ١-8 A.H.N., Osuna, leg. 1.915, n.o 11 y 2.225, n.o 5, Fol. 1.
Osuna, leg. 1.915.

A.H.N., Osuna, leg. legs. 1.915 y 2.225.
A.H.N., Osuna, leg. 5.529.
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40.974 sueldos82. Cinco años más tarde, el 7 de julio de 1489, el Cardenal
Mendoza compraba la baronía a Monsorin por 177.000 sueldos8^. Pedro
Gonzalez de Mendoza tomO posesión de Alasquer el 21 de julio de ese año y poco
después la donó en mayorazgo a su hijo Rodrigo.

Ayora

La villa valenciana de Ayora se halla muy alejada de las anteriores y muy prO-
xima al reino de Murcia.

Un privilegio de Alfonso III de Aragón de fecha 10 de septiembre de 1290,

٩ue se halla inseno en otro que a la villa dirige años más tarde Pedro IV, conce-
de a los vecinos pobladores de Ayora los mismos términos que había tenido la villa
en la epoca musulmana**. Cada uno de sus pobladores, segUn el privilegio de
Alfonso III, podrían mejorar y obrar en sus respectivas heredades. El monarca exi-
mía de pagar dereclios de peaje, portaje y herbaje a todos los que vivían en Ayora,
asi como a todos aquellos que viniesen a morar en ella. Del mismo modo, Alfonso
III les libraba de pagar el derecho de « peyta» y les concedía los «vedados, boalages
y dehesas» que de antiguo usaban, sin que nadie extraño a la villa pudiese intro-
ducir en ella sus ganados, y aquel que lo hiciese debería pagar el quinto, cantidad
esta que se destinaría a reparar los muros de la villa. Este importantísimo docu-
mento, verdadera carta-puebla que certificaba el nacimiento de esta villa, fijando
sus términos y regulando los derechos y libertades de sus pobladores, finalizaba
con la concesión de un mercado que debía celebrarse los jueves de cada semana.
Cinco testigos firman esta carta-puebla inserta en el privilegio posterior de Pedro
IV: Lope Ferrench de Luna, Berenguer de Entenza, Pedro Fernandez, señor de
Hijar, Amor Dionis y Raimundo de Angularia8؟. La carta fue posteriormente con-
firmada por su sucesor Jaime II el 10 de mareo de 1324. Este ultimo monarca le
había concedido a Ayora tres años antes, el 4 de mayo de 1321, una feria anual
que duraría quince d ías, desde el 1 de septiembre hasta el 15 de ese mes*('. Pedro
IV confirmó también la carta-puebla de Alfonso III en un privilegio ya mencio-
nado dado en Valencia el 4 de diciembre de 1342.

82 A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N., Osuna, leg. 1.931, n.os 5-11.
A.H.N., Osuna, leg. 1.931, n.o* 5-11.
A.H.N., Osuna, leg. 1.931, n.o 1, carpeta 182, n.o 2.
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La villa permaneció en el realengo hasta que entró a formar parte en 1364,
¡unto con Arenós, de los dominios de don Alfonso de Aragón, conde de
Ribagorza y Denia y más tarde marquCs de Villena. Efectivamente, el 22 de
mayo de 1364 en Cullera, Pedro IV de Aragón concedió, «en feudo de honor»

segUn las leyes de Cataluña, a don Alfonso de Aragón, conde de Ribagorza y
Denia, los castillos y lugares que antes habían sido de su hermanastro el infan-
te Fernando y que al morir Cste ejecutado por el monarca- habían pasado a la
Corona* . Estos lugares situados en Valencia eran los siguientes: el castillo y la
villa de Ayora, el lugar de Xalarme, Cofrentes, Zarra, Xarafuel, Terraza y
Palacins. La donación se hacia por los se^icios que don Alfonso había hecho al
Ceremonioso en la guerra contra Pedro I de Castilla, especialmente en el cerco
de Valencia del año 1363**. Su heredero, don Enrique de Villena, tomó parti-
do por Juan II de Castilla en la guerra que sostuvo contra Alfonso V de Aragón
y sus hermanos. Este hecho fue aprovechado por Alfonso V para confiscarle los
señoríos que Villena poseía en Valencia, y concedérselos a su hermano Juan de
Navarra el 20 de octubre de 141en calidad de «foudo honorato», es decir, sin
servicio de ningUn tipo*؛

En agosto de 1423 un documento otorgado en Tarazona por Alfonso V
prometía a los vecinos de Ayora que la villa no seria jamás enajenada de la
Corona, a pesar del señorío que sobre ella tenia su hermano .Juan de Navarra,

duque de Montblanch y Peñafiel, que la había recibido en feudo"". Las prome-
sas de Alfonso V, como otras muchas que había hecho antes, no se cumplie-
ron1. Un documento posterior, otorgado por el mismo monarca el 1 de abril
de 1429, ponían en manos de su hermano Juan de Navarra todos los territorios
que había pertenecido a don Enrique de Villena, hijo del infante don Alfonso
de Aragón, duque de Gandía y marquCs de Villena"؛Los infantes de Aragón y
sus partidarios acababan de ser derrotados por don Alvaro de Luna, y expulsa-

87 A.H.N., Osuna, leg. 1.931, n.o9تا٠
T#.A٠, Osuna, leg ؟1.931 , n.o9اد٠
A.H.N., Osuna, leg. 625, n.o 1 , carpeta 74, n.o 13.
A.H.N., Osuna, leg. 625, n.o 1, carpeta "4, n.o 13.
Esta misma promesa la habla hecho Alfonso V el 1 de abril de 1419 a la villa barcelo-

nesa de Moins de Re؛ y, sin embargo, unos a ños más tarde, en 1430, la enajena del realengo y
la entrega a Galceran de Reques¿ns. Alfonso FRANCO SILVA, ،Notas sobre las baronías de.Martorell y Moins de Rei (1398-1581)», en La España Medieval. Homenaje al profesor D. Julio
González, Madrid, 1981, pp. 105-106.

A.H.N., Osuna, leg. 625, n.o 1, carpeta 74, n.o 13.
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dos del reino de Castilla se habían refugiado en el reino de Aragón"'. Su her-
mano Alfonso ٧ debía ayudarles y por ello les concedió feudos y honores, no
sólo a ellos» sino también a varios de los nobles٩ue habían tenido٩ue abando-
nar Castilla por militar en el bando de los infantes".. Esta puede ser la razón٩ue
llevó al monarca aragonés a entregar Ayora en feudo a su hermano Juan de
Navarra.

Unos años despues, el 8 de mareo de 1431» Juan de Navarra concedía las
villas de Ayora » Denia yjavea a su vasallo y hombre de confianza, Diego Gómez
de Sandoval, pieza clave de la política aragonesa en Castilla '٠١ Sandoval había
perdido todos sus señoríos en Castilla -el condado de Castro y la villas de
Lerma y Cea- por haber servido a los infantes de Aragón. En el documento de
concesión de esas villas Juan de Navarra hace un breve relato de los numerosos
sendcios que don Diego Gómez de Sandoval habla hecho a su padre el infante
don Fernando de Antequera antes y despuós de ser rey de Aragón, al infante
Enrique de Aragón al que liberó después de haber sido hecho preso por Juan II
de Castilla» y al mismo Juan de Navarra, al que había educado y del que no se
había separado cuando este ultimo fue nombrado virrey de Sicilia"'’. Juan de
Navarra resumía los méritos de Sandoval afirmando que había tenido que aban-
donar el reino de Castilla por servir los intereses de los infantes de Aragón y por
ello merecía el más generoso premio. Diego Gómez de Sandoval recibía Denia,
Ayora y Javea como bienes de libre disposición, francos y alodiales, con la ju-
risdicción y los privilegios de mar en Denia y javea, segUn los cuales no debía
acoger embarcaciones enemigas, ni podia
guardando siempre la normativa legal de no extraer géneros prohibidos sin per-
miso de la Corona. Juan II expedid después, el 8 de marzo de ese año, otro do-
cumento en el que ordenaba a Alfonso de Morales que diese posesión de esas
villas a Sandoval. Por ultimo, confirmaba en Barcelona el 21 de junio de 1431
el privilegio de su hermano por el que hacia donación de esas villas a Gómez de
Sandoval ) .

ninguna nave sin licencia real.armar

luvs SvH Noblezo ٢mona٩٢um. Puntos de visto sobre lo historio costello-
na del siglo XV, Valladolid, 1959, p. 99..Alfonso ER^CO SILVA. -El linaje Sandoval y la formación del señorío de Lerma-. Anales
de lo Universidod de Codiz* n.o \ .di١ vm.

Alfonso FRANCO SILVA, El linaje Sandoval.. A.H.N., Osuna, leg. 2.086. n."29 y 30.
Osuna, leg. 2.086. n.o* 29 y 30. y Alfonso FRANCO SILVA, El linaje Sandoval....

A.H.N., Osuna, leg. 1.931, n.o2ا'ا٠ carpeta 182, n.o 3.
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Unos años despues, Juan de Aragón confirmaba a Sandoval en Santo
Domingo de la Calzada, el 20 de noviembre de 1441, la merced de Ayora, con la
condición pactada anteriormente entre ambos de que si el rey de Navarra le daba
a Sandoval en Castilla otros tantos vasallos y rentas como le había dado en esas
villas valencianas, estas ultimas retornarían a la Corona de Aragón, y que mien,
tras tanto poseyese esas tres villas como bienes libres sin el pacto de «retro ven-
dendo»،’K. El futuro rey de Aragón era consciente de las dificultades que tenia la
monarquía en ese reino para disponer de dinero y sobre todo de los esfuerzos que
los monarcas habían hecho y seguían haciendo para recuperar el patrimonio de la
Corona. Las villas valencianas había sido feudalizadas transitoriamente para hacer
frente a las necesidades de los partidarios castellanos de los infantes de Aragón,
que había sido expulsados de Castilla por Juan II y el condestable Alvaro de Luna.
Una vez que los infantes regresasen victoriosos a Castilla, los nobles que les apo-
yaban recibirían sus señoríos castellanos y podrían de esta manera devolver los
feudos aragoneses que se les habían concedido momentáneamente. La ocasión tan
esperada por los infantes de Aragón y sus nobles desterados había llegado en 1440
en que de nuevo volvían a controlar la política castellana. Esta es la razón que ex-
plica el privilegio de confirmación anterior a Sandoval. Sin embargo, los infantes,
despues de una serie de peripecias, fueron derrotados por Álvaro de Luna en
Olmedo, en 1445, y por tanto Juan de Navarra no pudo conceder a Gómez de
Sandoval los señoríos prometidos en Castilla. Por eso de nuevo, el 19 de mayo de
1446, Juan de Navarra volvía a confirmar a Sandoval la jurisdicción sobra Ayora,
Denia y Jávea, a la espera de tiempos propicios que nunca llegaron y por tanto los
Sandoval siguieron reteniendo en su poder esas villas"'.

En 1458 Diego Gómez de Sandoval había contraído nuevo matrimonio con
doña Isabel ladrón, hija del noble valenciano Raimundo ladrón y de su esposa
Elvira de Pallars, señores de ٧illanova y de Chelva en el reino de Valencia * 00.
Doña Isabel recibió de sus padres una generosa dote de 12.000 florines de oro,
cantidad que fue utilizada y gastada integramente por su marido para tratar de re-
cuperar sus señoríos castellanos1"1. Sandoval tuvo por tanto que hipotecar su villa
de Ayora para pagar la dote de su mujer. Cuatro años antes de morir, al no ha-
berle podido satisfacer la totalidad de su dote, Diego Gómez de Sandoval dejaba

A.H.N., Osuna, leg. 1.937, n.o 14.
A.H.N., Osuna, leg. 1.931, n.o 5, carpeta, 8, n.o 13.
Alfonso FRANCO SILVA, El linaje Sandoval...
A.H.N., Osuna, leg. 1.937, n.o 3.
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a SU esposa como usufructuaria de sus villas valencianas cuando el falleciese, para
٩ue con sus rentas pudiera mantenerse en su viudez '"^.

Sandoval falleció en 1455 y los hijos de su primera esposa pretendieron
cobrar su herencia, al ser bienes libres, en las villas valencianas. Todos ellos
vendieron sus partes al primogénito Fernando, señor de Lerma١-"١. Asi, en
1457, don Fernando Gómez de Sandoval compraba a sus hermanas InCs y
Maria de Sandoval -esta ultima casada con el conde de Trevino- la parte que
a ambas les correspondía en las villas de Denia y Jávea por 15.000 florines de

. Tres años más tarde, don Fernando hacia lo propio con su hermano
Pedro de Sandoval, a quien entregó 10.000 florines por sus derechos a las men-
cionadas villas. El ultimo que lo hizo fue Juan de Sandoval el 50 de junio de
1481, vendiendo a su sobrino Diego, hijo y heredero de su hermano Fernando,
la parte que le correspondía en las susodichas villas valencianas por 7.000 flo-
rines.

104oro

De esta manera las villas de Denia y javea retornaban al linaje principal de
los Sandoval, futuros condes de Lerma. Sin embargo, no pudieron conseguir
Ayora, que había pasado a la viuda del conde de Castro, Isabel Ladrón, que po-
seeria la villa mientras que los lierederos de su esposo no le satisfaciesen el importe
integro de su dote. Doña Isabel falleció el 12 de noviembre de 1487 y el 15 de
ese mes tomaban posesión de Ayora sus sobrinos y herederos Baltasar Ladrón y
Luis Pallars de٧illanova en nombre de su hijo Luis")؟. Ambos personajes mani-
festaron que ellos eran coherederos de los bienes de doña Isabel Ladrón y en es-
pecial de la villa de Ayora. Un día antes los dos herederos de doña Isabel com-
prometieron sus diferencias, sobre los bienes dejados por esta señora, en dos
jueces, los caballeros Manuel de Vilanova y Juan Valero, quienes los repartieron
en partes iguales. Finalmente, Baltasar ladrón y Luis Pallars dieron su poder a don
Pedro Maza de Lizana para que en nombre de ambos tomase posesión de Ayora
y asi lo hizo este el 25 de enero de 1488¡'٩

Un mes mas tarde, el 28 de febrero de 1488 y para evitar las diferencias que
habían surgido entre ambos, Luis Pallars de Vilanova, en nombre de su hijo Luis,

ا02 El 16 de junio de 1456 doña Isabel Ladrón tomaba posesión de Ayra. A.H.N., Osuna,
leg. 1.952, n٥٠ 7.

دھا Alfonso FRANCO SILVA, El linaje Sandoval...
A.H.N., Osuna, leg. 2.082, n."51 y 52. Alfonso FRANCO SILVA, El linaje Sandoval...
A.H.N., Osuna, leg. 1.932, n٥٠ 15, carpeta 182, n.o 10.
A.H.N., Osuna, leg. 1.932, n.o 15, carpeta 182, n.o 10.
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vendió la mitad que este ultimo poseía en Ayora a Baltasar Ladrón por 65.000
sueldos valencianos'" . Asi pues, la villa de Ayora venia a parar a las manos de un
Unico heredero: Baltasar ladrón.

Pero he aqui que aparece otro pretendiente a la baronía de Ayora, Diego
Gómez de Sandoval, ultimo de los hijos del conde de Castro. El 22 de mareo de
1490 reclamó sus derechos a la villa valenciana en un escrito redactado por el es-
cribano morisco Fernan Garcia, manifestando que la venta que de sus derechos a
Ayora había hecho a su cuñado Pedro Manrique, duque de Najera, no era legal
porque le había sido arrancada por la fuerea y contra su voluntad, con violencia
«oprimiéndole con recias prisiones» y declarando que el duque no le había paga-
do la cantidad acordada ' '*. Don Pedro Manrique, sigue narrando Diego de
Sandoval, le había hecho ir a su villa de Amusco prometiéndole que le compraría
sus derechos a Ayora y luego pasó a Najera, donde le apresó y le obligó a entre-
gar la citada escritura sin que nada le pagase. Ahora, una vez libre de presiones y
temores, Diego de Sandoval reclamaba sus derechos a la villa valenciana.

Mientras estos hechos se producían, otros sucesos deben atraer ahora nues-
tra atención. El 9 de febrero de 1489 Baltasar ladrón, sintiendo llegar la hora de
su muerte, otorgó su testamento en el que dejaba como heredero de Ayora a su
hijo Ramón Ladrón, menor de edad, y como albaceas a Pedro Maza de Lizana,
Luis de٧ilanova y a su esposa Aldonza de Rocaftdl, a quien además nombraba
usufructuaria de sus bienes'"؟. Dos años más tarde, el1de diciembre de 1491,
para quitarse de posibles pleitos los albaceas de Baltasar Ladrón, decidieron ven-
der la baronía de Ayora al Cardenal Pedro Gonzalez de Mendoza. El apoderado
del gran Cardenal, Garcia de Bustamante, pagó en sus nombre un censal de 8.000
sueldos contra la testamentaría de Baltasar Ladrón, y otros dos censales de 15.000
y 58.000 sueldos respectivamente por los que estaba hipotecada la villa"'}.
Finalmente, Bustamante, siempre en nombre de su amo, tomaba posesión de la
villa el 50 de diciembre de 1489.

Un ano antes el Cardenal se había puesto de acuerdo con Diego Gómez de
Sandoval para comprarle sus derechos a Ayora. Efectivamente, el 10 de agosto de

107 Osuna, leg. 1.952, n.o 18, carpeta 182, n.o 11.
Osuna, leg. 1.952, n.o 25.

A.H.N., Osuna, leg. 1.942, n.“ 1-24, carpeta 185, n.o، 1-18.
A.H.N., Osuna, leg. 2.225, n.o 5, fl. 17 y 1.955, n.o4اد٠ Los días 5 y 4 de enero de 1492

el Gran Cardenal otorgó dos canas de pago a doña Aldo. za por la redención de un censo de
Ayora, Osuna, leg. 1.955, n.® 7 y 8.
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ا490 en Burgos Sandoval capitulo con el apoderado del Cardenal la venta de sus
derechos a Ayora por 11.000 libras ؛؛؛ . h villa valenciana pasaba integra a manos
del Cardenal Mendoza, que la cedid poco despuCs a su hijo Rodrigo.

Antes de adquirir Ayora el Gran Cardenal había ordenado a su apoderado
Garcia de Bustamante que fuese a visitar la villa y redactase un informe del esta-
do en que se hallaba por si podría o no interesar la compra. Este documento, que
por fortuna se conseja, narra con todo lujo de detalles la situación económica de
Ayora a fines del siglo XV y por ello resulta enormemente interesante ؛دا .

Bustamante, en el escrito que envia al Cardenal, nos dice que Ayora era una
villa cercada de tapias de argamasa hechas sobre piedra viva y que tenia unos 300
vecinos. La villa, segUn este informe, tenia doce torres, un castillo, dos arrabales
-uno de ellos de buenas casas- y una gran plaza en la que se hallaban dos puertas
que daban acceso a la villa, y una tercera que estaba situada en el otro arrabal. El
castillo se había construido en lo alto de la villa sobre una peña y consejaba tres
buenas torres y un ada^e alto de argamasa y entre ellas se encontraba una sala de
más de doscientos pies de longitud provista de cuatro rejas. Esta sala tenia una
gran cuadra con su retrete de 30 pies de ancho. Había otra sala en la parte de hiera
de 100 pies de largo y 25 de ancho con su cuadra, retrete y chimenea. El castillo
tenia otra torre en la parte exterior sobre unos peñascos «con muy grande apo-
sentamiento», una cisterna de agua y una cdmara en la que se hallaban cincuenta
pares de corazas, 16 ballestas fuertes de palo y acero, con todos los instrumentos
para armarlas y tirarlas, cuatro lombardas con tres pequeñas, muchas lanzas y dar-
dos y otras armas defensivas propias de una casa fuerte. El castillo tenia otras vi-
viendas grandes y numerosos establos para el servicio de la casa.

لنا huerta de Ayora es, segUn Bustamante, de lo mejor del reino de Valencia
en frutos de todo genero y bondad y hay hasta 20.000 fanegas de trigo. Su bode-
ga es de 100.000 cantaros de vino. El señor percibe el tercio diezmo de la villa,
cuyo valor ascendía a 6.000 sueldos que eran casi 2.000 florines, y si en ella se pa-

A.H.N., Osuna, leg. 2.225, n.o 3. fol. 39.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329. Unos a ños más tarde el duque de Ná jera hio valer sus an-

tiguos derechos a la villa por parte de su madre doña Maria de Sandoval, y puso pleito al mar.
٩u¿s del Cencte en 1497. Fernando el Católico ordenó al Presidente y oidores de la
Chancilleria de Valencia que estudiasen el pleito. El 24 de diciembre de 1500 e! Justicia de
Valencia Luis Arnal escribe una cana a los Reyes Católicos informándoles de que son válidos los
documentos presentados por el marques del Cenete. El pleito todavía duraba en 1506. Osuna,
legs. 1.933, n٥٠ 1 y 1.934, n." 2 y 9.
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gasen alcabalas y otros pechos, como en Castilla, excederla su renta en más de
354.000 mrs.

La villa goza de una htente con la que se riega la huerta, que p^ría ser del señor
y si lo foese podría rentarle 60.000 mrs. y otro tanto a la villa que la compró a su
señor por F° precio. شا villa tenia dos leguas y media de termino hacia la parte de
Almansa y una a la de Zarra, y mas de dos leguas hacia las otras dos partes. Los hor-
nos y el F؛e rentaban al señor 2.000 sueldos. Si el señor quisiœ ^ría acoger en
su tCrmino de 10.000 a 15.000 ovejas que podrían rentar con el diezmo unos 50.000
mrs. aproximadamente. El señor era propietario de un monte de cuatro leguas de
distrito en el que había pinares para hacer madera y, si el señor de la villa daba li-
cencia para sacarla, le podría rentar al año 1.000 mrs. porque se cobraba un real por
cada pie de pino. En la villa se cogía mucha grana y una vez que los vecinos la rec^
gian, entraban los moros a la rebusca con permiso y licencia del señor, y esta faena
le rentaba cuarenta ducados. Finalmente, el informe de Bustamante concluía expt^
niendo que el alcalde del señor cobraba cuarenta ducados de la «asadura» o pasaje
del ganado y que la carnicería de la villa podría rentar otros cuarenta ducados.

He aquí un informe que se comenta por si mismo. El apoderado del
Cardenal le describe con precisión aquello que a su amo más podría interesarle y
que no era otro que las rentas que podría percibir en la villa si finalmente se de-
cidia a comprarla. Despues de indicar la población -trescientos vecinos- se des-
cribe muy someramente la villa y con mucho más detalle ya el castillo, del que nos
ofrece un inventario de sus armas. Pasa despues a relatar la riqueza de la huerta de
Ayora, en la que hay hasta 2.000 fanegas de trigo y una buena bodega de unas
100.000 cantaras. Trigo y vino son, segUn el informe, las principales riquezas de
la villa. A continuación pasa a informar al Cardenal de las rentas que podría co-
brar si compra la villa:

a) El tercio diurno que renta 6.000 sueldos.
b) El monopolio del horno que con el peaje le proporcionaban 2.000 suel-

dos.
c) El montazgo y el diezmo sobre el ganado que podrían dejarle unos 50.000

mrs. si en los tCrminos de la villa entrasen de 10.000 a 15.000 ovejas.
d) El apoderado le sugiere al Cardenal que compre la fuente que es propie-

dad de la villa, ya que podría rentarle 60.000 mrs. anuales.
e) El monte de pinos que proporcionaba madera y grana. Bustamante indi-

ca los ingresos que por diversos conceptos podría embolsarse por su ex-
plotaciOn.

f) El paso del ganado o «asadura» y la carnicería.
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Unos años más tarde el marques del Cenete compró una bodega y el oficio
de escribanía publica de justicia en 450 libras.

Heredad de LaUnde

ئ reina Leonor de Aragón » esposa de Pedro IV, concedió el 23 de julio de
1360 la heredad de LaUnde con el tercio diezmo de ella a Raimundo Castellán ؛؛٠٩
La reina en el documento de donación afirma que la heredad la había comprado
a Peregrin Ballester y Marcos Jiménez. Las causas de la donación también se ex-
ponen: los buenos se^icios que, como ayo de su hijo el infante don Fernando, le
había hecho Castellan. Poco después, el 9 de noviembre de 1361, Bartolomé
Vallas, en nombre de Castellan, tomaba posesión de la heredad.

Unos años mas tarde, el 12 de junio de 1372 en Lombay, Raimundo
Castellan donaba la heredad a su sobrino Andrés Castellán, que a su vez la ven-
dio dos años después, el 27 de abril de 1374, a Pascual de la Mota, vecino de
Ayora, por 2.000 sueldos' ' .بى La venta de LaUnde fue ratificada el 9 de marzo de
ese año por don Alfonso de Aragón, marqués de Villena y señor de Ayora. Poco
después, el 19 de junio de 1388, Castellán vendía a Pascual de la Mota el tercio
diezmo de LaUnde, que antes se había resecado para él, por la cantidad de 60 fio-
rines de Aragón ” .؟

El 13 de noviembre de 1391, Bernardo Molsos y su esposa Atayor, Juan
Martinez y su mujer Elvira y el notario Domingo Pastor y su esposa Maria, como
Unicos herederos de Pascual de la Mota, vendían a su vez la heredad a Domingo
Gonzalbo, vecino de Ayora, por 2.750 sueldos ؛؛٩ La heredad de UiUnde vino des-
pués a pasar a poder de don Diego Gómez de Sandoval, conde de Castro, de
quien la heredaron sus hijos Pedro, Diego y Juan. En 1486 Diego de Sandoval
compró lo que pertenecía a sus hermanos Pedro y .Iuan por 10.000 y 7.000 flori-
nes de oro respectivamente ؛؛ . Una vez dueño de LaUnde, Diego de Sandoval la
vendió a Garcia de Bustamante, apoderado del Gran Cardenal, para su hijo
Rodrigo de Mendoza ؛؛ «. Anos más tarde, don Rodrigo de Mendoza, marqués del

١ Osuna, leg. 1.939, n.o 1'١', carpeta 182, n.o 17.
ب A.H.N., Osuna, leg. 1.939.
١ A.H.N., Osuna, leg. 1.939.
b A.H.N., Osuna, leg. 1.939.

A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
s A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
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Cenete y heredero de، Cardenal, su padre, compraba e، oficio de escribanía pU-
blica de Inúnde y una bodega ' )".

E، tercio diezmo de taUnde, que no había entrado en ،a venta de ،a heredad,
fue adquirido en 155“* por e، conde de Saldaña y su esposa Maria de Mendoza,

vendedores fijeron Pedro,ما؟.marquesa de، Cenete, por 14.000 sueldos'G
Miguel, Margarita e ،sabe، Ortin, hijos de Juan Ortin y de su esposa Juana
Gonzalbez, descendiente de aquel Domingo Gonzalta que había comprado ،a he-

,redad a los herederos de Pascual de la Mota

القعسا granadinas del Cenete

E، 3 de marzo de 1491, don Pedro Gonzalez de Mendoza fimdaba un ma-
yorazgo de ،as siete villas del Cenete que ،os Reyes Católicos ،e habían concedido
poco antes para su hijo primogénito Rodrigo de Mendoza ؛د '. Poco después, en
junio de 1492, los Reyes Católicos premiaban los senicios militares de don
Rodrigo en la guerra de Granada con la concesión del titulo de marqués del
Cenete'^. La gran amistad de su padre el Cardenal Mendoza con los Reyes y sus
reiterados se^icios a la causa de Isabel y Fernando, asi como también el esfuerco
personal de don Rodrigo en la reconquista del reino granadino, fireron los moti-
vos inmediatos de su promoción a la alta nobleza de Castilla. Todavía el 28 de
agosto de 1491 don Rodrigo se titulaba señor del Cid en un documento escrito
en el Real sobre Granada y en el que nombra al alfaqui Ah Aben Chapela, vecino
de la villa de Aldeire, alcaide de las siete villas del Cenete, facultándole para en-
tender en lo civil y criminal entre los moros ) د١ .

El titulo de marqués del Cenete debió serle dado por los Reyes Católicos en
1492, aunque el original no se conseja en el archivo de Osuna. Todavía no era
marqués el 20 de junio de 1492 cuando los Reyes Católicos, en un documento
expedido en ese día en Puebla de Santa Maria de Guadalupe, le conceden la villa
de Huéneja, a la que previamente, el 5 de junio de 1492, habían separado de la
jurisdicción de Guadix ؛24 . En esa cédula los Reyes Católicos afirman que la con-

،19 A.H.N., Osuna. leg. 3329.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N., Osuna, leg. 1.760.
A.H.N., Osuna, leg. 1.760.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
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cesión de la nueva villa a don Rodrigo, a quien designan con el titulo y cargo de
Chanciller mayor de la Poridad, se le hacia por los numerosos sendos que este
les había prestado en la guerra de Granada y en atención también a los grandes
méritos de su padre el gran Cardenal. Unos dias despuCs, el 26 de junio, don
Rodrigo otorgaba en Oropesa un poder a su criado, Antonio de Rabanera, para
que tomase posesión de Hueneja en su nombre.

El primer documento que se conseja en el archivo de Osuna en el que a
don Rodrigo de Mendoza se le designa marques del Cenete es una cedula dada
por los Reyes Católicos en Barcelona el 2 de marzo de 1493, en la que ordenan
al licenciado Francisco Tapia, su corregidor en Soria, que desembargase las deu-
das de los judíos y reuniese la cantidad de 8.000 mrs. que los monarcas debían al
gran Cardenal y a sus hijos don Diego y don Rodrigo, marquCs del Cenete y
conde del ء٤داه5 .

No es posible detenernos en el análisis de la personalidad de este extrava-
gante y singular personaje que pretendía descender del Cid Campeador y que le-
vantó, en 1509, en uno de los extremos de una alta montaña rocosa del
Marquesado, un bello castillo de estilo italiano .ى١ La vida del marques del Cenete
exige también, al igual que la de su padre, largos anos de trabajo en numerosos
archivos. Se sabe que debió nacer hacia 1466 y casó dos veces, la primera vez con
Leonor de la Cerda, y, viudo de esta hacia 1500, volvió a contraer matrimonio
con Maria de Fonseca, hija de don Alonso de Fonseca, señor de Coca y Alaejos,
y con la que se fugo a Italia hacia 1506 '

٠
د' Volvió a Roma hacia 1508 y fue des-

terrado por Fernando el Católico, a quien había causado problemas, a sus tierras
del Cenete^s. Muerto Fernando volvió a la Corte pero, al parecer, nunca gozó de
la confianza y del agrado de Carlos V. Poco antes de morir intervino en las
Germanias de Valencia, de una manera por cierto audaz y que aUn no ha sido su-
ficientemente esclarecida^'). Rodrigo de Mendoza permaneció en Valencia du-
rante la revuelta de las Germanias y al parecer su actitud fue un tanto ambigua.
Parece que simpatizaba con el movimiento o, al menos, no se opuso violenta-
mente a los agermanados, y ello explicaría que sus señoríos no fuesen atacados

1 “ 5 A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
Edward COOLER, Castillos Señoriales de Castilla en los siglos XVy XVI, Madrid, 1981,

romo I, pp. 603-611.
Edward COOPER, op. cil , p. 608. La primera esposa era hija de! duque de Medinaceli y

de su esposa Ana de Navarra. Le dio al marqués un hijo llamado Luis que falleció siendo niño.
Edward COOPER, op. cit., p. 608.
Edward COOPER, op. cit., pp. 610-611 y 5^1-53.
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hasta el año 1522, salvo Alcacer en 1521,٩ue lo fue porque estaba ocupada por
la fuerzas reales que mandaba el duque de Gandía ' .ااا

El marques del Cenete falleció el 22 de febrero de 1525. Le sucedió en todos
sus señoríos su hija primogénita, doña Mencia de Fonseca, bajo la tutela de su tío
el conde de Melito, Diego Hurtado de Mendoza. Al casar la joven marquesa del
Cenete, a instancias de Carlos ٧, con Enrique de Nassau, su camarero mayor,
Diego Hurtado renuncio a la tutoría el 16 de mareo de 1525, renuncia que fue
aceptada por el monarca؛٩

Unos años mas tarde, en 1558, muerto el conde de Nassau, doña Mencia,
que no había tenido hijos, volvía a casarse con Femando de Aragón, duque de
Calabria y primogénito del ultimo rey de Ndpoles ؛*؛ Doña Mencia murió sin des-
cendencia el 4 de enero de 1554. Su segunda hermana, Catalina, casada con Juan
sancho de Velasco, tampoco había tenido herederos y los estados del Cenete pa-
saron, por tanto, a la tercera hermana, doña Maria, que había contraído matrimo-
nio en 1554 con Diego Hurtado de Mendoza, conde de Saldaña y primogénito
por tanto del duque del Infantado ؛-*-؛ De esta manera el marquesado del Cenete
pasO a integrarse en los dominios del tronco principal de los Mendoza.

Los marqueses del Cenete cobraban alcabalas a los nuevos pobladores de sus
pueblos, pero al parecer ninguna villa del marquesado fue poblada por entero de
cristianos viejos hasta la expulsión de los moriscos en 151 ١*.

Los marqueses del Cenete percibían los diezmos de sus villas granadinas por
concesión del Papa Alejandro VI segUn una bula dada por el Pontífice a los Reyes
Católicos en junio del año 1500 ؛*؛ Posteriormente, Julio II les confirmó la do-

؛؛٧ Edward COOPER, ٠۶٥ rit..P. 575.
اوا El و de marzo de 1525 Diego Hunado presento la renuncia al monarca que la acepto el

16 de marzo de ese año, ordenando al Consejo de AragOn que aceptase a su vez la renuncia.
A.H.N., Osuna, legs. 1.769, n.o 1 y 1.954, n."5-4.

ا-تا Fernando de AragOn había casado anteriormente con Germana de Foix, viuda del rey
Católico, Cristina DE ARTEAGA* ٠۶٥ cit., tomo I, p. 550.

*١١ Cristina DE ARTEAGA, ۶٥ cit., tomo I, p. 329. Carlos V aprobo el matrimonio de Maria
de kiendoza con el conde de Saldaña en Toledo el 15 de marzo de 1534, y un año después se
casaban en Guadalajara.

ابا Doña Slencia, cuando casó con Enrique de Nassau, se marchó a vivir a Flandcs. ios do-
cumentos del archivo se enviaron también a Flandes y consta que muchos se perdieron. Esta es
la razOn que explica la pobreza documental del marquesado del Cenete. A.H.N., Osuna, leg.
3.329.

ا3١ A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
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nación de los diezmos en agosto de 1505. El Pontífice concedía ademas a todos
los señores que tuviesen territorios en el reino de Granada que pudiesen percibir
las tercias, una vez que dotasen convenientemente a las iglesias de sus villas y a los
curas que las si^iesen' 6١.

Unos años más tarde el Obispo de Guadix puso un pleito al marques por la
percepción de las tercias. DespuCs de una larga serie de sentencias la marquesa del
Cenete y el obispo Antonio de Guevara llegaron a un acuerdo en Granada el 3 de
febrero de 1530 por el cual esta ultima quedaba obligada a contribuir anualmente
para la dote de las iglesias y de sus clérigos con la cantidad de 37.000 mrs. en las
rentas del marquesado'١ . Esta concordia fue confirmada por Carlos٧ en Bruselas
el 15 de agosto de 1531 y por el Obispo de Jaen Gabriel Merino como delegado
de la Santa Sede por un decreto dado en Tuy el 15 de septiembre de 1532.

Los señoríos de don Diego Hurtado de Mendoza

En el mayorazgo fimdado en Ubeda el 3 de noviembre de 1489, el gran
Cardenal no sólo dejaba asegurado el futuro económico de su primogénito
Rodrigo, que recibía de su padre villas y tierras, sino que también destinaba una
apreciable herencia a su segundogénito Diego Hurtado de Mendoza.
Efectivamente, una de las clausulas de ese mayorazgo disponía que se le entrega-
sen a Diego Hurtado los siguientes bienes ) ١«:

- La villa y castillo de la Puebla de Almenara.
- Las tercias de Guadalajara y una serie de lugares de su tierra con cuantas

rentas le pertenecían.
- 4.000.000 de mrs que el Cardenal Mendoza depositaba en su contador

Juan de Morales, a fin de que este comprase para su hijo villas y lugares o
bien juros u otros heredamientos.

Diego Hurtado de Mendoza, que recibía de su padre un rico patrimonio, fue
junto a su hermano el marques del Cenete, un soldado brillante. Participó en la

136 Osuna,, leg. 3.329.
دا7 A.H.N.. Osuna, leg. 3.329.

A.H.N., Osuna, leg. 2.050, n.m I y 3.138
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conquista de Nápoles al lado del Gran Capitan. Su brillante trayectoria militar en
Italia file premiada por el rey Católico con la concesión en Salamanca el 23 de
enero de 1506, del titulo de conde de Melito y Aniano en Nápoles )١‘). Poco des-
pues, el rey Fernando le nombraba alcaide del castillo de Escabia por un privile-
gio expedido en Valladolid el1de marzo de با1506٧ . Fue también años más tarde
٧irrey de Valencia y Cataluña.

Don Diego casO con doña Ana de la Cerda, señora de las villas de
Mandayona y Miedes de Atienza. El matrimonio amplio considerablemente el
patrimonio que les había dejado el gran Cardenal y por dos facultades dadas por
la reina Juana la Loca en Segovia el 26 de junio de 1514 y en Barcelona el 10 de
enero de 1520, formaron un nuevo mayorazgo con los bienes que habían adqui-
rido durante su matrimonio)* ) . Este segundo mayorazgo fundado en Toledo el 22
de abril de 1529 comprendía las villas y lugares que don Diego Hurtado había re-
cibido de su padre más los bienes siguientes ؛ :̂

- Los molinos de la ribera de Xiguela en términos de Almendros.
- Las ciudades y villas napolitanas de Melito, Franchica y Cdrida con sus ca-

sales: la baronía de la Roca con Francavilla, Monte Santo con sus casales y
El Pizzo.

- 200.000 mrs. de juro perpetuo situados en Villamayor y TarancOn.
- 642.850 mrs. de juro situados en la alcabalas de diferentes villas y lugares

del Maestrazgo de Calatrava.
- Las casas principales de 'Foledo ubicadas en la collación de Santa Leocadia

y lo anexo a ellas.
- La villa de Mandayona y su tierra en SigUenza.
- l^s alcabalas de Miedes y su jurisdicción que habían comprado al rey.
- 40.000 mrs. anuales que tenían situados en las salinas de Atienza.

Con respecto a la villa de Mandayona, don Diego Hurtado declaraba que la
mitad de ella pertenecía a su esposa doña Ana, como una de las herederas de doña
Brianda de Castro, su madre, y la otra mitad la habían comprado a la condesa de
Salinas. Finalmente, el conde manifestaba que tenia facultad para poder vender el

139 Osuna, ،eg. 2.077, n٥٠ 2.
A.H.N., Osuna, ،eg. 2.077, n٥٠ I .
A.H.N., Osuna, ،eg. 2.019, n.“ 1-13.
A.H.N., Osuna, ،eg. 2.019, n.“ 1-13.
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principado de Melito y si asi Jo hacia debía depositar su importe en el monaste-
rio de San Bareolomé de Lupiana (Guadalajara) para emplear este dinero en
Castilla y subrogarlo al mayorazgo.

Su sucesor fue Diego Hurtado de Mendoza, segundo conde de Melito, pre-
sidente del Consejo de Italia y ٧irrey de Aragón y despuCs de Cataluña y٧alencia.
Recibid en herencia los señoríos de su tio-abuelo el Adelantado de Cazorla Pedro
Hurtado de Mendoza .’-*؛ Casó con doña Catalina de Silva, hija del cuarto duque
de Cimentes, de la que tuvo una Unica hija, la celebre doña Ana de Mendoza y
de la Cerda, casada con el Principe de Eboli, Ruy Gómez de Silva, duque de
Pastrana y uno de los hombres mas influyentes cerca de Felipe II. Sin embargo,
estos Ultimos acontecimientos exceden los limites que voluntariamente hemos
impuesto a este trabajo, y por ello sólo nos vamos a detener en analizar las tres vi-
lias más importantes del patrimonio del segundo hijo del Cardenal Mendoza.
Estas tres villas son la Puebla de Almenara, en Cuenca, y Mandayona y Miedes
en Guadalajara.

Puebla de Almenara

Las primeras noticias que hemos recogido sobre este lugar, ubicado en la
tierra de Cuenca, se remontan al siglo XIV, cuando pertenecía a los dominios
de don .luan Manuel. Al parecer, antes de formar parte del patrimonio del prin-
cipe de Villena, había pertenecido a los dominios de la Orden de Santiago, y
despues pasó a la tierra de AlarcOn .**؛ Es posible que el nombre del castillo, que
una información procedente del Archivo de Osuna afirma que se llamaba de
Santiago de Javamenia y que fue edificado hacia 1177, haga referencia a esa
Orden militar )٠١٩

En realidad. Almenara se formó y obtuvo el titulo de villa el 22 de marzo de
1322, cuando don Juan Manuel otorgó al lugar una carta-puebla fechada en ese día
en la Fuente de Domingo Pérez146. En esa carta, don Juan Manuel « por façer bien
e merçed” a todos aquellos que viniesen a morar en su nueva puebla, cerca del cas-
tillo de Almenara en la Sierra de Javamenia, les daría t^a la heredad labrada «e por

ا4ا Alfonso FRANCO SJLVA, «El Adelantado de Cazorla Redro Hurtado de Mendoza.
Formación de sus señoríos en tierras de Guadalajara., Godes, 11 (1983), pp. 135-159.

A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N.p Osuna, leg. 3.329.

146 A.H.N., Osuna, leg. 3.329.

144

١٠٠
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labrar» que había en Ja Fuente de Domingo perra, que friese de pan llevar, desde la
senda que iba del dicho lugar de la Fuente hasta San Miguel de Almonacid, y de la
otra parte hasta el camino mayor de Magacela. Don.luan Manuel les concedía todas
estas tierras salvo aquellas que en esos términos tuviesen «los sus pecheros de
Almoneszar, de la Ciruela y de Fuente Annaya» y si estos las tenían «llecas e por la-
brar» los de Almenara debían comprárselas «porque no era su voluntad de tomar a
ninguno lo suyo ni les facer tuerto». Los nuevos pobladores quedaban libres de pe-
chos, pedidos, ayudas y martiniegas, excepto de la moneda forera que deforan pa-
garla de siete en siete años. Los vasallos de Almenara deberían dar al señor cada año
el diramo de todas las cosas «que ovieren bien e derechamente». Don Juan Manuel
les concedía ademas la facultad de que ellos mismos eligiesen sus propios alcaldes y
jueces y que sus ganados pudiesen pacer y beber en el termino de AlarcOn, asi como
lo hacían los suyos propios. Finalmente, les í*rmitía que tanto los vecinos de
Almenara como los de la Fuente de Domingo PCrra tuviesen comunes sus pastos y
montes. Esta preciosa carta-puebla foe confirmada por Enrique II en Toledo el 8 de
junio de 1369 y por Enrique III el 27 de abril de .؛1395 .

Unos años mas tarde, don Juan Manuel se rebelaba contra Alfonso XI y este
procedía a confiscarle sus señoríos. El monarca, hallándose en ferma peleando
contra Juan NU ñez de Lara. cuñado de don Juan Manuel, donó el 17 de no-
viembre de 1336 a Vasco Rodrigura de Cornado» maestre de la Orden de
Santiago» varios lugares que poseía don Juan Manuel en el Finojoso y en los ter-
minos de AlarcOn .».؛ Estos lugares eras Fuentes, Alconchel, Almonacid, Fuente
de Domingo Perra, La Osa, Tres Juncos y Fuente Annaya.

De esta manera, tanto la ftiente de Domingo Perra como Almenara volvie-
ron de nuevo a poder de la Orden de Santiago. El monarca ordenó un año des-
pues en Alcala de Henares, el 16 de octubre de 1337, al maestre de la Orden, que
reparase el castillo de Almenara, lo que puede indicarnos que, o bien se hallaba en
ruinas, o había sido destruido en las guerras nobiliarias anteriores'.‘).

Hacia 1343 Alfonso XI se reconcilio con don Juan Manuel y le d^olvíó todos
sus estados. Los señoríos manuelinos pasaron, tras la muerte del «critor, a su hijo
Fernando Manuel y de esta a su hija Blanca, que falleció en 1361 sin dejar sucesión '٩' >.

Los estados de don Juan Manuel los heredó su hija Juana Manuel, casada
con el bastardo Enrique de Trastamara. El triunfo de Enrique sobre su herma-

147 Osuna, leg. 3.329.
AH.N.. Osuna, leg. 3.329.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329.

٥١١ AH.N., Osuna, leg. 3.329.
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nastro Pedro I tuvo como consecuencia, entre otras muchas, la donación de los
dominios de Juan Manuel a don Alfonso de Aragón, hijo del infante Pedro de
Aragón‘٩’. Ya antes de morir Pedro I, el bastardo Enrique, al coronarse en Burgos
en 1366, concedió los señoríos manuelinos y el titulo de marques de٧illena a don
Alfonso de Aragón, conde de Ribagorea y de Denia ١؛’ La confirmación del se-
ñorío de٧illena a don Alfonso de Aragón tuvo lugar en 1371.

Dos años más tarde, el 15 de marzo de 1373, don Alfonso de Aragón, mar-
ques de Villena, cedio Almenara a su vasallo Rodrigo de Cebera, caballero de su
casa, por los numerosos servicios que le había prestado en la entrada que hizo con
el en Castilla unos anos antes’١\ Don Alfonso reten ía en sus manos la jurisdic-
ciOn criminal de Almenara y el poder de echar pedidos y demandas sobre sus ve-
cinos, obligándoles, cuando foese necesario, a ir a la hueste o a la cabalgada.
Cervera debía dar hospedaje en la villa al donante y a sus descendientes, «de noche
o de día, con pocos o con muchos e facer la guerra e pas por su mandado, e que-
dar como vasallo suyo que le devía prestar plito homenage».

Un hecho inesperado iba a complicar la situación, Ii revuelta del marques
de٧iíena contra Enrique III trajo como resultado la confiscación por parte del
monarca de los señoríos de don Alfonso de Aragón’٩Esta situación iba a traer
consecuencias inmediatas en Almenara. Efectivamente, los vecinos de la villa.
aprovechando su vuelta al realengo, se sublevaron contra Rodrigo de Cervera,
segUn un informe que este envia a Enrique III para suplicarle que le hiciese mer-
ced de Almenara porque le pertenecía a el y no a don Alfonso de Aragón ’٠١٩ El
monarca, o más bien sus tutores, desoyendo las peticiones de los vecinos de la villa
que deseaban pertenecer al realengo, confirmó a Rodrigo de Cebera en la pose-
siOn de Almenara por un privilegio dado en Alcalá de Henares el 8 de marzo de

1394ا56.
Sin embargo los problemas no finalizaron con esa decisión. El monarca in-

sistio en quitarle sus señoríos al marqués de Villena y este ultimo, por su parte,
para atraerse a Rodrigo de Cervera a su causa, le confirmó en la posesión de

اوا A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
\ ١ھأھح Un أھأ NlMA, Crónica،id Re) Don Pedro Primero, eu Crónicas de los Rryes de

Castilla, B.A.E., tomo I. Madrid, 1953, año 1366. cap.^1, p. 541.
الءا A.H.N., Osuna, leg. 3.329.

U ïï\
'
\Y\oti YüKMX , Evolución de la Nobleza en Castilla bajo Enrique III (1396-

1406 ), Valladolid. 1968. pp. 102-103.
A.H.N., Osuna.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
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ووا .3.329٠:
ا؟6

345



ALFONSO FRANCO SILVA

Almenara el 18 de septiembre de \ا1394 Cebera, sin embargo, temiendo la ira
del rey, le suplicó٩ue no le arrebatase la villa y el monarca le confirmó de nuevo
la merced de Almenara por una cedula dada en Madrid el 6 de diciembre de
1395, afirmando en ella que no era su intención quitar a nadie lo que era suyo)

٠̂
٩

Durante el escaso tiempo en que permaneció en el realengo, el concejo de
Almenara había enviado al monarca una petición para que le eximiese de pagar el
diezmo que, contra derecho, sus señores llevaban a sus vasallos, además del diez-
mo que daban a Dios y que por temor al señor no habían osado querellarse al rey
y a sus oficiales. Enrique III, para que la villa se poblase mejor, ordenó en un al-
bala firmado el 2^ de abril de 1395 que no pagasen más que un diezmo, segUn
como lo hacían el castillo de Garci Muñoz, Belmonte y Montalbán, villas que
pertenecían también al marquesado de Villena. Dos meses después, el 5 de junio
de 1395 en Olmedo, el monarca volvía a eximir del pago del diezmo al concejo
de Almenara ) ^'. Sin embargo, ambos documentos quedaron sin efecto, como ya
hemos indicado antes, cuando el 6 de diciembre de ese mismo año Enrique III le
devolvía Almenara a Rodrigo de Cervera.

Una vez confirmado como señor de la villa. Cebera exigiO de inmediato a
sus vasallos de Almenara que le pagasen el diezmo segUn se hacia mención en la
carta-puebla de don Juan Manuel cuando éste Ies obligaba a pagar «el diesmo de
todas las cosas que obieren, bien e derechamente» )^. La exigencia del diezmo por
parte de Rodrigo de Cervera provocó una inmediata revuelta de la villa en di-
ciembre de 1395 ' ) . Bara evitarse problemas y ante el cariz que tomaban los acon-
tecimientos, Rodrigo de Cebera adoptó la solución más ftcil: vender la villa, para
lo cual solicitó permiso al monarca y éste se lo concedió el 6 de diciembre de
1395 ا(١د . Un año después, el 30 de octubre de 1396, Rodrigo de Cebera vendió
Almenara al caballero Ledro Sánchez, doctor en leyes y oidor del Rey, por 3.000
florines de AragOn, que recibió en calidad de fiadora doña Blanca Rodriguez, es-
posa del vendedor؛ ( ) -'. En el memorial que Cervera envio a Enrique III en di-
ciembre de 1395 narraba la revuelta antiseñorial de Almenara en los siguientes

157 A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
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términos: «sus vasallos le habían estado y estaban desobedientes e mal mandados»

y «que por dos veses le habían querido matar»؛٩ El rey le había concedido per-
miso para vender la villa «con tai de que hiera a naturales de los sus regnos e de
lengua castellana e que pudiesen façer casa fijerte e mayorasgo e llievar el dicho
diesmo»!(٩

Unos días antes de la venta, el 20 de octubre de 1396, Enrique III le había
hecho merced de la villa al que luego seria su comprador Pedro Sánchez, por los
servicios que le había hecho a su padre )uan I y a el personalmente ' ('(’. Una vez
realizada la venta, Enrique III se la confirmó en un privilegio fechado en Madrid
el 24 de noviembre de 1396. Poco después, el 29 de diciembre de ese año, el doc-
tor Pedro Sánchez tomaba posesión de la Puebla de Almenara.

Sin embargo, un personaje protestó por haberse realizado esta venta sin ha-
berle tenido en cuenta. Se trataba de )aime de Cervera, natural de Segorbe e
hijo de Pier de Cebera, hermano de Rodrigo, y escudero de su casa, a quien
este Ultimo le había hecho donación en 1392 de la villa para que la heredase
después de su muerte ؛ (’". Jaime afirmaba que el 14 de agosto de 1392 el conce-
jo de Almenara, a repique de campanas, le había reconocido como heredero de
su tío. Cebera puso, por tanto, pleito al rey por donarla sin tener derecho, y al
comprador por adquirirla. El pleito no se resolvió hasta el año 1399 en que
Jaime de Cebera y el doctor Pedro Sanchez, contador mayor del rey, se pusie-
ron de acuerdo en Illescas con respecto a la villa de Almenara y a todos los bie-
nes, tanto muebles como inmuebles, que el primero dejaba en ella y los que
tenia en el término de Alarcón ١(١ s. El doctor Pedro Sánchez prometió a Juana
Rodriguez, esposa de Cervera, que le entregaría 1.100 florines por todo lo que
poseía su marido, de ellos 310 florines los pagaría dentro de los quince días si-
guientes a la fecha del acuerdo y los 810 restantes los haría efectivos una vez que
volviese «del campo a que iba en servicio del rey, con el maestre y Ruy López
Davalos ل69 . Dos meses más tarde, el 21 de mayo de 1399, Jaime de Cebera
otorgaba una carta de pago en la que se daba por satisfecho de haber percibido
la cantidad prometida.

164 A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
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5٨Í pues, y segUn acabamos de narrar, Ja villa de Almenara pasó a pertenecer
al doctor Pedro Sánchez y a su esposa Mari Sánchez y la incluyeron en el mayo-
razgo٩ue ftmdaron el 18 de febrero de 1408 para su hijo Fernando de Peralta ’
A partir de este año son muy escasos los documentos que nos informan sobre el
destino de esta villa, y realmente no volvemos a saber nada de ella hasta el año
1487, en que doña Maria de Peralta, nieta y heredera de Fernando de Peralta y
esposa de luan de Heredia, solicitó a los Reyes Católicos que le diesen facultad
para poder vender la villa porque «era de poca renta y para sostenerla y la guarda
de su fortaleza eran menester muchos gastos» 1 ١. Isabel y Fernando le concedie-
ron lo que pedia en una cedula dada sobre el Real de Malaga el 30 de julio de
1487, con la condiciOn de que el importe de la venta lo invirtiese en la adquisi-
ciOn de otras villas. Una vez en posesión de esta facultad. Maria de Peralta y su
esposo Juan de Heredia vendían la Puebla de Almenara el 13 de octubre de 1487
al Cardenal Mendoza, y, en su nombre, a su criado Francisco de Peralta1 2 . La
venta de la villa incluía también todo lo que Maria de Peralta poseía en ella y fuera
de ella, a saber: la heredad de pan llevar de la ribera de Xiguela, en el termino de
Heles, con las casas, prados, ejidos y molinos que ten ían en ella, y la heredad y tie-
rras de pan llevar que tenían en el tCrmino de Almenara, llamada de la Fuente,
una casas con las cuevas, vasijas de cubas y tinajas que hay en ellas, una huerta
cerca de la fortaleza, otra heredad de pan llevar también en su termino, una de-
hesa y otra huerta en la ribera del Xiguela, con ciertas tierras de pan llevar que hay
en ellas. Francisco de Govantes entregó en nombre del Cardenal a Maria de
Peralta la cantidad de 4.000.000 de mrs. por todas las heredades repartidos de la
siguiente manera: 1.000.000 de mrs. por la fortaleza de la villa ؛2.645.000 mrs.
por la villa propiamente tal con sus derechos, pechos, su heredad y la heredad de
la Fuente ؛150.000 mrs. por las casas y una huerta ؛7.500 mrs. por la dehesa y
30.000 mrs. por la otra huerta con sus tierras ’ •٠١ Poco despuós, dos criados del
gran Cardenal, Francisco de Govantes y Pedro de la Plazuela, tomaban posesión
de Almenara en su nombre.

Asi las cosas, Alvar Gómez de Ciudad Real requirió a Juan de Heredia, regi-
dor y vecino de Segovia, con una cedula de los Reyes Católicos de 9 de octubre
de 1487, para que depositase en fray Gonzalo de Frias, prior del monasterio del

ا70 A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
A.H.N.) Osuna) leg. 3.329.
A.H.N.) Osuna, leg. 3.329.

ا7و A.H.N., Osuna, legs. 3.329, 1.761 y 1.765.
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Parral, el importe de la venta de Almenara para que con ella se comprasen en su
lugar bienes equivalentes para el mayorazgo del doctor Pero Sánchez, y asi lo hizo
Heredia el 27 de diciembre de 1487.

Asi pues, y segUn se indica en el documento de compra, don Diego Hurrado
de Mendoza, poseía en Almenara y su termino los siguientes bienes: la fortaleza
de la villa, la jurisdicción sobre la misma, tres heredades de pan llevar, una dehe-
sa, dos huertas y unas casa. Cobraba ademas las alcabalas y los diezmos.

Las tercias٥e Guadalajara

El 12 de abril de 1469 Enrique IV, para atraerse a su causa al gran Cardenal
y con el al linaje Mendoza, le concedió en Ocaña las tercias de maravedís, pan
vino, ganados, minucias y otras cosas que pertenecían al rey en Guadalajara y su
tierra ) L Unos años más tarde los Reyes Católicos le confirmaban al gran
Cardenal el privilegio de Enrique IV sobre las tercias.

En posesión de las tercias de Guadalajara, que tan generosamente la monar-
quia les había cedido, el gran Cardenal y su hijo Diego Hurtado de Mendoza tu-
vieron que pagar un situado de 205 fanegas de trigo, sobre estas tercias, a las mon-
jas bernardas de Guadalajara. El origen de este situado se remonta a un privilegio
otorgado a ese cenobio por Fernando IV el 20 de octubre de 1299 en el que les
concedía una fanega anual de trigo por juro de heredad en cada una de las pilas
del Arcediano de Guadalajara (la palabra «pila» debe tomarse aquí por una parro-
quia o feligresía). Asi pues, todas ellas rendían un total de 205 fanegas anuales de
trigo. Las monjas lograron más tarde que los reyes Juan II y Enrique IV les con-
firmasen las 205 fanegas de trigo en las tercias reales de Guadalajara y lugares de
su Arcedianato a elección del monasterio ' ٠٩ El Gran Cardenal disponía por tanto
de las tercias de los lugares de Chilueches, Alboloque, La Celada, Orche,
Valverde, Inez, Reñera, Valdeavellano, Lupiana, Centenera de Suso, Centenera
de Yuso, Aldeanueva, Valdenoches, Valles. Tórtola, Cavanillas, Allionera, Quer,
Valdaveruelo, Buges, Coquinca, Valbuena, دأ Puebla, Marquilla, Romanos y
Santa Maria de la Fuente -parroquia de Guadalajara- y lugar de Pelalver.

Los Reyes Católicos confirmaron a don diego Hurtado de Mendoza en la
posesión de las tercias de Guadalajara el 23 de junio de 1494 en un privilegio

|?4 A.H.N., Osuna, leg. 3.329.
Osuna, leg. ا3.329.7١
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dado en Medina del Campo ؛6 . Un año antes de morir, el 15 de mayo de 1494,
el Cardenal Mendoza cedió a su hijo Diego las tercias de Guadalajara.

Mandaron،1

Esta villa formaba parre de uno de los veintiocho lugares poblados que, al
igual que .Jadraque, la reina doña Maria de Aragón, esposa de Juan II de Castilla,
donO en 1454 a doña Maria de Castilla, nieta del rey Pedro I , como dote para su
matrimonio con Gómez Carrillo, hijo de Lope Vázquez de Acuña y de doña
Teresa Carrillo de Albornoz؛ El 15 de noviembre de 1454 Juan II confirmaba
la donación de su esposa y daba el titulo de villa a Mandayona, como lo era
Atienza, y facultaba a su nuevo señor, Gómez Carrillo, para que nombrase en ella
alcaldes, regidores y jueces ؛8 . El monarca, para que la villa se poblase mejor, le
concede un mercado que debía celebrarse los martes de cada semana, y al mismo
tiempo le dio facultad para que los veintisiete lugares restantes quedasen forman-
do parte de su alfoz y termino.

Mandayona y los lugares de su jurisdicción los heredo después Alfonso
Carrillo de Acuña, guarda mayor del rey e hijo de Gómez Carrillo. Unos años más
tarde, el 14 de diciembre de 1478, Alfonso Carrillo vendía a doña Brianda de
Castro, esposa de Iñigo de la Cerda, la villa de Mandayona con su fortaleza y un
molino, y los lugares de Villaseca de Henares, Aragosa, Mirabueno y el barrio de
Algora por 1.590.850 mrs .ا، La venta se efectuó en Medinaceli, previo acuerdo
anterior en el monasterio de ^'illaviciosa.

Al morir íñigo de la Cerda y su esposa, la villa pasó a su hija doña Ana de la
Cerda, casada con Diego Hurtado de Mendoza, conde de Mélito. El 25 de octu-
bre de 1556 Carlos V concedía a doña Ana de la Cerda las alcabalas de Man-
dayona Más tarde compraron los dos molinos de la villa, un batán y una serie
de viñas ؛*؛ . Ls pertenecía también la pesca del rio de Mandayona y del rio
Henares, desde el mojón de los Heros que confina con el término de Matillas, ju-
risdicciOn de Jadraque, hasta el mojón de Villaseca.

ا76 A.H.N., Osuna, leg. و923٠ .
A.H.N., Osuna, leg. 2.045, n.o I
A.H.N., Osuna, leg. 2.045, n.o 2. Juan II confirma de nuevo a doña Maria de Castilla y

a su esposo en la ^sesión de Mandayona el 50 de abril de 1455.
A.H.N., Osuna, leg. 2.045
A.H.N., Osuna, leg. 2.033, n.o 1.
A.H.N., Osuna, leg. 2.045, n.“ 5-6 y 16-49.
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Miedes de Atienz.
La villa de Miedes había formado parte de los dominios de Inigo LOpez de

Orozco, señor de Santolalla. Años más tarde pasó a pertenecer, sin que sepamos
las causas, a don Alvaro de Luna. Tras la confiscación en 1453 del patrimonio de
don Alvaro por Juan II, Gastón de la Cerda, conde de Medinaceli, recibió, 300
vasallos en la tierra de Atienza y es probable que en ellos fuese incluido Miedes ؛*؛
Al morir el cuarto conde don GastOn de la Cerda, casado con l^onor de
Mendoza, señora de Cogolludo, su hijo segundo, Inigo, recibió en herencia el se-
ñorío de Miedes y Torrubia.

Al morir Inigo de la Cerda y su esposa Brianda de Castro surgieron litigios
entre sus dos hijas y herederas, Ana de la Cerda y Brianda de Castro, condesa de
Salinas, por el reparto de la herencia. Después de un largo pleito, el doctor Pero
López de Alcocer pronuncio sentencia en Valladolid el 20 de julio de 1523: doña
Ana recibiría la mitad de Mandayona y las tres cuartas partes de Miedes, y el resto
quedaría para la condesa de Salinas1*3. Unos años más tarde, la mitad de
Mandayona y la cuarta parte de Miedes pasarían también a doña Ana y a su es-
poso Diego Hurtado, tras el compromiso a que llegaron con Diego Sarmiento de
la Cerda, conde de Salinas.

CONCLUSIONES

Hemos llegado al final de un largo recorrido. El gran Cardenal don Pedro
González de Mendoza falleció, casi en olor de santidad, el 11 de enero de 1495.
Había cumplido todos sus objetivos: sus hijos, desde unos años antes, disfrutaban
de las villas y tierras que su padre había ido pacientemente adquiriendo y en las
que había invertido una buena parte de sus rentas eclesiásticas, para cederlas ge-
nerosamente a los « pecados de su juventud ». El Cardenal Mendoza, uno de los
hombres más ricos y poderosos del reino de Castilla en la segunda mitad del siglo
XV, había creado dos grandes señoríos que inician su brillante trayectoria en los
años finales del siglo: el marquesado del Cenete y el señorío de los Hurtado de
Mendoza, futuros condes de Melito.

182 Osuna, leg. 2.045.
A.H.N., Osuna, leg. ا8ا.2.045
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El marquesado del Cenete se hallaba formado por tres grupos de territorios
situados respecti٧amente en tierras de Guadalajara, el reino de Valencia y el de
Granada. Su titular, el marques don Rodrigo de Mendoza y Vivar, residió tem-
poradas en cada una de las principales villas de su extenso conjunto territorial:
Jadraque, La Calahorra, Alberique y Ayora. Sin embargo, al final de su vida el
centro de su atención foeron sin duda alguna las baronías valencianas, obsesiona-
do quiza por controlar la capital de ese reino.

El otro gran señorío, formado casi exclusivamente por la villa de Almenara
y a la que su primer titular agregaría mas tarde las villas de Mandayona y Miedes,
constituiría los primeros pasos de un gran estado nobiliario del siglo ^1: el du-
cado de Pastrana y Estremera. Sus titulares, los Hurtado de Mendoza, recibirían
tierras y bienes en Italia, desempeñarían en la Corte puestos politicos de la máxi-
ma importancia y alcanzarían una notoriedad publica y singular cuando la terce-
ra condesa Ana de Mendoza y de la Cerda casase con el principe de Eboli, Ruy
Gómez de Silva, y trabase relaciones aUn no suficientemente aclaradas con
Antonio PCrez, secretario de Felipe II.

Estos dos grandes señoríos, a traves de procedimientos idénticos pero en fe-
chas diferentes, retornaron al tronco principal del linaje Mendoza. El marquesa-
do del Cenete, al carecer de varones su primer titular, terminaría por ser la dote
que aportó su heredera doña Maria de Mendoza a su esposo Diego Flurtado de
Mendoza, conde de Saldaña y primogénito del duque del Infantado. Finalmente,
los duques de Pastrana heredarían a su vez el ducado del Infantado a mediados
del siglo س1 .
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LA FORTUNA
DEL ADELANTADO MAYOR DE CASTILLA

GOMEZ MANRIQUE*

« Fue este Gómez Manrique de buena altura y fuertes miembros, bazo
e calvo, y el rostro grande, la nariz alta, buen caballero, ardid, cuerdo
é bien razonado y de gran esfuezo, muy sobe^io e porfioso, buen
ligo, é cierto con sus amigos, mal ataviado de su persona, peto su casa
tenia bien guarnida*.
(F. PCrez de Guzmin, Generaciones y semblanzas, cap. XV, p. ?06 del
Tomo LXVIII de la B.A.E., Madrid, 1953).

INTRODUCCIÓN

La semblanza que encabeza este trabajo puede servir de excelente pórtico
para el objetivo que pretendo conseguir en estas páginas. En el año 1380 Juan I
destituía al Adelantado Mayor de Castilla Pero Manrique y entregaba ese oficio a
un hermano del cesante Diego GOmez Manrique'. Cinco años más tarde Diego
Gómez Manrique moriría trágicamente, junto a otros muchos caballeros castella-
nos, en la insensata pero hermosa aventura de Aljubarrota. Era el año 1385. A
Diego le sucedía en el oficio de Adelantado Mayor de Castilla su sobrino Gómez
Manrique, hijo del que había sido destituido en د1380٠ De esta manera un oficio

* Publicado en Ifigea, II (1985), Revista de la Facultad de Filosofía y Letras de Córdoba.
؛ Pedro LóPEZ DE AYALA, Crónica de Juan I, Tomo LXVIII de la B.A.E., Madrid, 1953,

cap. IV, pp. 68 y 69.
2 Pedro LóPEZ DE AYAEA. op.cit., cap. IV, pp. 68 y 69.

355



ALFONSO FRANCO SIL٧A

tan importante como el de Adelantado de Castilla seguía vinculado al linaje
Manrique que progresivamente se iba abriendo paso hacia la cUspide social de la
monarquía trastamarista. Desde 1385, pues, GOmez Manrique, personaje que
hasta ese momento había tenido escasa participación en la política castellana, pasa
a ocupar un cargo de gran importancia que conservar¿ hasta su muerre ocurrida
en 1411. GOmez Manrique estar¿ presente desde su puesto de Adelantado Mayor
de Castilla en todos los acontecimientos importantes del reino en la Cpoca de
Enrique III y durante los primeros años de la minoría de edad de Juan II. Sin em-
bargo su figura sigue siendo en la actualidad casi absolutamente desconocida.
Muy poco sabemos acerca del protagonismo politico de este personaje si excep-
tuamos la magnifica, pero parca, semblanza que de su personaje nos dejo Pérez de
Guzmán y la escasas noticias que nos ofrecen las Crónicas de los monarcas tras-
támaras. Por fortuna el Archivo Ducal de Frias guarda en dos cajones sin catalo-
gar una preciosa documentación que nos proporciona numerosas noticias sobre el
Adelantado y en particular sobre el patrimonio que logrO acumular a lo largo de
su vida؛ La información que nos facilitan los documentos depositados en ambos
cajones del citado archivo y las noticias que nos transmiten la Crónicas han cons-
tituido la base fundamental para la elaboración de este articulo. En concreto pre-
tendo estudiar la figura del Adelantado y la formación de su patrimonio a traves
sobre todo de un magnifico inventario que recoge toda su fortuna y que fue rea-
lizado por su viuda doña Sancha de Rojas en 1413.

G٥MEZ MANRIQUE Y SU PATRIMONIO

GOmez Manrique era hijo natural del Adelantado Pedro Manrique el Viejo*.
DebiO haber nacido a mediados del siglo XIV, en torno al ano 1356, si hemos de

-١ Se trata de dos gruesos cajones, los nUmeros 69 y1, que responden al titulo de
Fromista, Caracnui y Pinto. La documentación de ambos cajones se encuentra sin catalogar y
precisamente por ello y para no repetirnos continuamente no hacemos mención de los mismos
en las notas. Asi pues advertimos al lector que toda la información que proporciono sobre
FrOmista en este trabajo procede de los cajones 69 y 70 del Archivo Ducal de Frías cuya docu-
mentación he examinado y ordenado exhaustivamente merced a la generosidad de su actual ti-
tular el Excmo. Sr. Don Jose Fernández de Velasco Sforca.

ب Pedro LóPEZ DE AVALA, ٠٥٥ at., cap. IV, pp. 68 y 69. Salazar y Castro desconoce el nom-
bre de la madre del Adelantado, Historia Genealógica de la Casa de Lara. Cap. MI, p. 414, Tomo
I, Madrid, 1656.
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creer a PCrez de Guzmán que afirma que falleció en 1411 ala edad de 55 años٩.
Nada sabemos de sus primeros años, tan sólo el dato curioso que nos ofrece el ya
citado PCrez de Guzmán que nos dice que file dado en rehenes al rey de Granada,
cuando aUn era un niño y se hizo musulman, credo del que renegaría años más
tarde al retornar a Castilla y a la fe cristiana' . La muerte en Aljubarrota de su tío
Diego file la oportunidad de su vida. Juan I le nombra Adelantado Mayor de
Castilla. Desde 1585 y hasta su muerte en 1411 el objetivo principal del nuevo
Adelantado consistir¿ en tallarse un patrimonio personal. Un primer paso para
ello se٢a١ como casi siempre en la nobleza, realizar un buen matrimonio . Gómez
Manrique casa con Sancha de Rojas, hija de Ruy Diaz de Rojas y de doña Maria
de Guevara, dueña, como veremos más adelante, de importantes propiedades en
las tierras de Burgos«. Pero será su oficio de Adelantado Mayor el que le permiti-
rá controlar pueblos y lugares en las merindades de Castilla la Vieja y en Tierra
de Campos. Manrique no solo utilizara su cargo de Adelantado Mayor para con-
seguir sus propósitos, sino que tambiCn entrara en alianza con otros nobles con el
objetivo de repartirse los bienes de monasterios arruinados y de los pueblos de be-
hetria. De aquí las confederación formada en 1598 entre el Adelantado y dos per-
sonajes interesados muy directamente en las tierras de la vieja Castilla, Juan de
Velasco y Diego Lpez de EstUniga. Mitre piensa que la alianza de estos tres mag-
nates se llevó a cabo como un paraguas de protección de la codicia de otros miem-
bros de la nobleza". Pero la realidad es que tras esta confederación se escondía un
autentico reparto de esferas, de influencia en las tierras de las Merindades castella-
nas. Buena prueba de ello es una nueva confederación *que Mitre cree que es una

٩ Fernán PEREZ DE GUZMáN, Generaciones y semblanzas. Tomo LXVIII de la B.A.E.,
Madrid, 1955, p. 706.

٥ PEREZ DE GUZMáN dice que años más tarde el Adelantado gustaba de narrar a sus ami-
gos «cosas extrañas e maravillosas que había visto en tierra de moros, las cuales eran graves e dub-
dosas de creer», lo cual puede darnos a entender que se trataba de un hombre ingenioso y de
gran imaginación. ٠۶٥ cit., p. 06.

De todas maneras el Adelantado al contraer matrimonio con doña Sancha de Rojas ya
poseía un conjunto apreciable de bienes y entre ellos se hallaba, tal como indica su inventario,
la villa de FrOmista.

8 Su padre Ruy Diaz de Rojas había muerto en la guerra que Enrique II había sostenido
con Navarra, Pedro LOPEZ DE AYALA, ٠۶٥ cit., cap. IV, pp. 68 y 69. Sancha de Rojas cuando casó
con el Adelantado era ya viuda de Juan Duque, señor de la villa de Arcos en el Dbispado de
SigUenza, SALAZAR Y CASTRO, ٠۶٥ cit., Tomo I, p. 419.

ItvvWo YmAKNUL, Evolución de u Nobleza en Castilla bajo Enrique III (1396-
1406), Valladolid, 1968, p. 57.

9
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autentica conjuración de nobles castellanos- formada en Burgos en 1403 entre
Gómez Manrique, Diego López de EstUniga, Juan Hurtado de Mendoza, Diego
perez Sarmiento, Pero Martinez de Avellaneda y otros’". Estos personajes se alian
con el Obispo de Burgos y el propio concejo de esa ciudad para reivindicar sus
derechos a las posesiones del monasterio de las Huelgas en crisis desde hacia tiem-
po y que terminara por ser controlado unos años más tarde por los Velasco. Asi
pues estas alianzas nobiliarias no son mas que la continuación de un largo proce-
so iniciado muchos años atrás. Los magnates con estas confederaciones persiguen
apoderarse de las tierras de los monasterios arruinados y tratan de forzar a los pue-
blos de behetría a convertirse en vasallos solariegos suyos ’ . Como veremos más
adelante, al estudiar los bienes del Adelantado, una buena parte de sus posesio-
nes procederán de los pueblos de behetría y de monasterios aruinados. De todas
maneras la adquisición más importante que Gómez Manrique hizo a lo largo de
su vida foe la compra de la villa palentina de FrOmista, situada en el viejo cami-
no de Santiago. Efectivamente cuatro años despuós de haber obtenido el
Adelantamiento, Manrique compra la mitad de esta villa a Sancho Fernández de
Tovar, hijo de Ruy Fernández de Tovar, por 1.500 doblas de oro ' ^. Poco despuós
el 13 de agosto de ese mismo ano Mencia Ruiz de Fovar, hija del Almirante
Fernán Sánchez de Tovar, vendía al Adelantado la otra mitad de Frómista por
2.500 doblas de oro ٠١ En 1393 Enrique III, a petición del Adelantado, le confir-
maba esta compra.

10 Emilio MITRE, op.cit., p. 58.
Una buena prueba de lo que acabo de afirmar se puede encontrar en el memorial que

en 1419 los concejos de la Merindad de Castilla la Vieja envían a Juan II suplicándole que no
nombrase Merino Mayor a Pedro Fernández de Velasco porque su padre Juan les había hecho
mucho daño tratando de convenirlos en vasallos solariegos y que pasasen a su jurisdicción.
Archivo Ducal de Frias, Leg. 179, n.o 3 del Inventario Tomo I realizado por Pilar L^ón y Maria
Teresa de la Peña.

شا villa de FrOmista había pertenecido a D. Tello hermano de Enrique II. En 1374 por
un privilegio rodado fechado en Segovia el primer Trastámara concedió FrOmista a Fernán
Sánchez de Tovar en recompensa de las 6.000 doblas de oro que le correspondían por el resca-
te del caudillo portugues Alfonso Dominguez a quien había hecho prisionero en la pasada gue-
rra con Ponugal. Salazar y Castro se equivrca cuando dice que esta villa la heredo o la compró
el Adelantado al linaje de los Padilla, op. cit..Tomo I, p. 431.

دا Tras la muerte de Ferná n Sánchez de Tovar heredaron FrOmista sus hijas Elvira y
Mencia. Elvira vendió la mitad que le correspondía de la villa a su tío Sancho Fernánd« de
Tovar por 20.000 maravedís y el lugar de Castro Ponce. Mencia por su pane y su tío Sancho
consejaron FrOmista hasta el momento en que la venden al Adelantado.

ذا
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En 1411 Gómez Manrique moría a la edad de cincuenta y cinco años.
Todavía dos años antes había participado activamente en la campaña granadina
del regente don Fernando que tuvo como resultado la toma de Ante٩uera4١. El
oficio de Adelantado Mayor de Castilla, tras la muerte de Manrique, recayó en
Diego Gómez de Sandoval uno de los hombres de la máxima confianza del re-

Dos años despuós de fallecer Gómez Manrique su viuda doña Sancha de
Rojas procedía a repartir los bienes de su esposo entre sus seis hijas: Maria casada
con Gómez de Benavides, Juana casada con Pedro Manuel hijo del conde Enrique
Manuel» Teresa casada con Juan de Avendaño, Sancha, Elvira y Mencia. Para lie-
var a cabo este reparto se procedió a confeccionar un inventario de todos los bie-
nes que el Adelantado había poseído en vida. Este precioso inventario, uno de los
más antiguos que se consejan de la nobleza castellana, fue realizado por manda-
to real en ٧alladolid el 10 de mayo de 1413'(’. Para su mejor comprensión lo di-
vidiremos en cuatro apartados: a) los bienes que Manrique poseía antes de casar-
se» b) bienes que aporta al matrimonio la esposa del Adelantado , c) los bienes
gananciales durante el matrimonio y d) el ajuar domestico y objetos de uso co-
rriente. Finalmente haremos mención del reparto definitivo de estos bienes entre
la viuda e hijas del Adelantado. Los lugares y heredades de Gómez Manrique se
hallaban dispersos en las Merindades de Castilla la Vieja, especialmente en las de
'Fierra de Campos y Burgos.

gente * - .

Bienes que el Adelantado poseía antes de casarse

- La villa de Fromista, con una casa-palacio y una huerta.
- El lugar de Alboz de la Piedra con un suelo de castillo y los derechos de in-

fitrción y martiniega.

14 Fernán PéREZ DE GUZMAN, Crónica de Juan II, Tomo LXVIII de la B.A.E. Madrid,
1953, año 1409, cap. II, p. 317 y cap. 1̂, p. 322.

Fernán PéREZ DE GUZMAN, Crónica de Juan II, ano 1411, cap. XXIII, p. 340.
Este inventario se encuentra en el cajOn 69 del Archivo Ducal de Frias. Un inventario pa-

recido pero mucho más completo que el que ahora nos ocupa ha sido objeto de nuestra aten-
ciOn en un trabajo anterior «La Hacienda de un noble castellano a comienzos del siglo XV
(1404-1409)», en La España Medieval. Homenaje a Don Claudio Sánchez Albornoz, que se
halla tambiCn en el presente libro.

16
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- El castillo de Malvecino con las casas de Albenen y con tierras de pan lie-
var y ٧iñas en Valdivieso.

- Villalba de Losa con sus aldeas, términos, pechos y derechos.
- La villa de Santa Gadea con sus aldeas y derechos.
- En el lugar de Quintana) cerca de Castrojeriz, el Adelantado posee el

monte y tres vasallos.
- En el lugar de Oviema posee un castillo con siete solares poblados, una

huerta, una aceña y ciertas heredades de pan llevar.
- La casa fuerte de Soto Palacios con una huerta, un molino y heredades de

pan llevar.
- En el lugar de Quintanilla de Muñoz Sisla un suelo de casa fuerte y here-

dades de pan llevar.
- En Villanueva de los Asnos un suelo de casa ftrerte y heredades de pan lie-

var.
- En Celadilla heredades de pan llevar.
- En Hurones una casa foerte y heredades de pan llevar.
- En Riosedas un suelo de casa fuerte y heredades de pan llevar.
- En Bivar heredades de pan llevar.
- En Granadilla heredades de pan llevar.— En CeUda de la Torre heredades de pan llevar.
- El lugar de Villasan que es solariego del Adelantado, con un suelo de casa

ftierte, el monte y ciertas heredades de pan llevar.
- En el lugar de Espinosa, cerca de٧illa Gonzalo, heredades de pan llevar y

una viña.
- En Asturias de Santillana la casa ftrerte de Salayan, la casa de Pradillo, dos

herrerías y heredades de pan llevar.
- En la casa de La Acedra, que es en ValdecorazOn, cuatro paradas de moli-

nos.
- En Villasenal heredades de pan llevar.
Estas heredades de pan llevar debían ser de pequeñas dimensiones, de ma-

nera semejante a las que poseían los Velasco en sus dominios .’؛

17 قبا numerosas compras que lleva a cabo Juan de Velasco por estos mismos años tienen
como objeto la adquisición de miniftmdios de escasas dimensiones situados en las villas y luga-
res que el monarca le había concedido. En los numerosos legajos de los pueblos de los Velasco
que se hallan en el Archivo Ducal de Priasse encuentra un autentico aluvión de este tipo de com-
praventas que hace Juan de Vdasco con la intención quiza de alcanzar la entera propiedad de
sus pueblos para que le produjesen mayor renta.
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Bienes que aporta al wattimonio la esposa ¿el Adelantado

- El lugar de con cierros solares» casas, huertos y lieredades de pan llevar.
- En el lugar de Leiva un solar de casas» tres obradas de vina y heredades de

pan llevar.
- En Quintanaherruz y en Lemilla ciertas heredades de pan llevar.
- La casa fuerte de Zumel con sus heredades y con las tres cuartas partes de

un molino.
- El usufructo y señorío del lugar de durante su vida, con sus heredades.
- Las heredades y casa ftierte que Sancho Gonzalez poseía en Villavetay las

heredades y casa fiterte de Santa Maria de Hamines.

Bienes gananciales

El Adelantado y su esposa compraron durante su matrimonio los siguientes
bienes:

- En Fromista: las casas que ftteron del capellán )uan Martinez con su corral »

un palomar y una huerta؛ las casas que fueron de Juan de Santoyo؛ las casas
que fueron de Domingo Sánchez؛ las casas que fiteron de Juan Diaz؛ unos
casares junto a la calle nueva y junto a la huerta del Adelantado؛ una huer-
ta que fue de la mujer de Toribio Dominguez؛ una casa que fue de Alvaro
Brazuelos en las que se hicieron unos establos para caballeriza؛ unos corra-
les y huertos en los que se hizo la huerta mayor que esta cerca del arroyo؛
un palomar en el que se hizo la casa para el hortelano y una casas hechas
sobre una cueva. Finalmente doña Sancha compró, muerto ya el
Adelantado» por 8.000 maravedís las casas y tierras que frieron de Juan
Bara.

- En el lugar de Pifian de las Nueve Villas el Adelantado compró veinte va-
salios.

- En Santillana siete vasallos.
- En Osomo del Torrontero compraron la parte que los hijos de Sancho

Gonzalez de Estrada tenían en la casa frterte de Ribada y ciertas heredades
de pan llevar.

- El lugar de Requena, cerca de FrOmista١con sus pechos y derechos.
- En Santa Gadea, junto al rio Ebro, dos ruedas de aceñas.
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\؟1- Pancorvo unas casasلا heredades de pan. vinas, pajalesلا dos ruedas de.olinos.
- شا casa fuerte de Villalato con su parral, una huerta, heredades de pan lie-

var, ٧iñas, un suelo de casa, una era y una vez y media en la aceña vieja
junto al Pisuerga.

- En Amillas de Candemuno una coraza con cinco casas, un pajar, heredades
de pan llevar y vinas.

- En Soto Palacios la heredad ٩ue file de fray Sancho Ruiz, la heredad٩ue
fue de peما de Hurones y dos pares de casas.

- En Celadilla heredades de pan llevar.
- En Bivar la heredad de pan llevar que fue de Diego LOpez de Valdivieso.
- En Robredo Sobresierra la heredad de pan llevar que fue de Garcia

Fernand« de Villalobos.
- En los lugares de Sonajero y Villanueva heredades de pan llevar que fUe-

ron de Juan Sanchez de Mazuelo.
- En Robredo de Trevifto heredades de pan llevar.
- En Oviema la heredad que file de Fernan Rodriguez de Ovierna.
- En Villaverde una pane de un molino y heredades.
- En Terrados heredades de pan y vino.
- En Marquillos vasallos y heredades de pan llevar.
- En Asturias de Santillana una casa llana en Salayan con media herrería lia-

mada de Santo Romana.
- En Pedrosa del Paramo un suelo de casas, una suerte de molino que se

arrienda por dias, un huerto y tierras de pan llevar.
- En Royales de Pisuerga la parte de las aceñas que frieron de Aldonza

Rodriguez y Maria Di«, y la parte de la casa de Oruyuela.
- En Olmos de Pisuerga vinas y tierras.
- En Naberos la parte de los vasallos y casas y heredades de Sotillo.
- En Zurita de Pisuerga una parte de un molino junto al rio y las heredades

y vinas que frieron de Pedro Dias de Cabedo.
- En Villaoveta doce obradas de vina y una alameda.
- En Padilla de Suso seis aranzadas de vina.
- En Tamarón unas casas que fueron de Gonzalo Núñez de I amarOn, heredades

de pan Í l^ar y viñas. Estas casas y heredades las cambio el Adelantado a Garcia
Fernández Mariqueم ciertas heredades y vasallos en Barcena y \'ïlameriel٠
Sin embargo este trueque no tuvo ningún efecto Jorque el Adelantado de
Galicia y doña Mayor de Sandoval pusieron pleito a Gómez Manrique por
Barcena y Villameriel y este último tuvo que devolverles ambos lugares.
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- En Villavirides unas casas y heredades que el Adelantado compró a Gonzalo
Gonzalez de Fermosa por 4.000 maravedís.

- En Villamentero las heredades que habían sido de la Merlina. Muerto el
Adelantado su viuda doña Sancha dio 7.000 maraved íes a los herederos de
la Merlina por esas heredades.

- En Población, aldea de FrOmista, la mitad de una tierra que era de Alfonso
Fernández de Población.

Estos bienes gananciales se dividieron en dos grandes mitades, una para dona
Sancha y la otra para sus hijas.

Ganado, ajuar doméstico, objetos de uso diarioلآ otros utensilios

ة١ Ganado

- 750 ovejas parideras, 150 borregos, 500 corderos y corderas y 200 carneros.
- Dos puercas parideras, 8 puercos mataderos y 8 lechones para criar.
- Cuatro caballos, 56 yeguas, 15 potros y potras, 6 mulas, 8 acémilas y otras

6 que el Adelantado donó al monasterio de Fresdeval.

b) Animales de caza

- 4 galgos y 5 halcones.

c١١ Esclavos

- 15 moros.

ه١١ Ajuar domésticoلآ objetos de uso cotidiano

— Siete panos franceses, diez poyales franceses, diecisiete mantas de pared,
siete alfombras, quince alcatifas,setenta almadraques de fustán y otras trein-
ta almadraquejas de fostán.

— Treinta colchones de lienzo, cuarenta y siete almohadas de guadamecil,
veinticuatro almohadas de lienzo, doce colchas blancas de lienzo, seis col-
chas de lienzo grueso, cinco colchas de sirgo, veinticuatro orillas de sábanas,
veinticuatro pares de sábanas de lienzo, doce pares de manteles, doce tape-
tes, diecisiete cueros de guadamecil y treinta y ocho ballestas.
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-Cuatro calderas pequeñas, dos grandes y un calderón, cuatro sartenes, cuatro
cucharas de hierro, cuatro candeleros grandes y dos pequeños de hierro y ocho
pequeños de latón, seis braseros grandes y uno pequeño de hierro, cuatro ollas
de cobre, dos almireces, unos hierros de caldera y un « transfriego» con dos lia-
res de hierro, media drcena de asadores de hierro, unos caños de hacer agua
caliente y tres «alqantaras de faser agua rosada» y cuatro bacines de latón.

- Unas hazalejas alemaniscas, un cobertor de « penna» verde sin forradura, tres
tejillos de cinta con plata, un frontal de bacinete, un castillero, ocho repos-
teros viejos, diez cabezales de lana, cuatro cabezales de «telis» dos «rebeles»

de lana, tres poyales de frgura de corona, otro poyal de alcatifa, seis poyales
y dos sobremesas.

- Veinte onzas de aljófar, un collar de oro con aljófar que pesO un marco y
siete onzas.

- Un cobertor de «zarzania» de cama, otro cobertor de cama de « penna» de
grises y tres jaques, una hopa de tapete «clamasi» forrada en grises, otra hopa
colorada forrada en grises, otra hopa roja andada y forrada en grises anda-
dos, unos «balandranes» forrados en cendal, una hopa clara sencilla, unos
«balandranes» rojos forrados en esquiroles, una hopa prieta, otra hopa tor-
quesada sencilla y tres sobrevistas.

- Una pieza de paño de «Moster Viller», una pieza de paño de sirgo con labo-
res y una pieza de cendal verde de doce varas, dos bacinetes con sus «camales».

- Dos cotas, un arnés de brazos y piernas, una «fachan » y dos plumajes, unas
hojas de armas, cuatro pares de espuelas doradas, tres sombreros de «bifre»,
un bacín de vidrio dorado y una estera, tres sillas de caballo y tres sillas de
mulas, tres frenos caballares, tres frenos de mulas con sus cabezadas, unas
«alcaladas ginetas», cuatro «muesos» de caballos y mulas, dos sillas viejas, un
pavés, tres espadas y veinte escudos.

- Cinco pares de «fasalejas» (hazalejas) brosladas, seis paramentos broslados,
catorce paramentos de sirgo jaquelados y pequeños, dieciocho varas de paño
de seda broslado un poco de ello, ochenta varas de lienzo delgado, cien li-
bras de lino hiladas y dieciseis libras de algodón hiladas.

- 'fres cajas de cuchillos dos de ellas prietas y la otra dorada, tres pares de borce-
guies, trescientas tres poleas, dos «ferramentales» de halcones, treinta cascabeles
de halcones y gavilanes, un quintal y medio de vidrio y doce onzas de azul.

- Doce arcas pequeñas y tres grandes, un balandrán blanco forrado en grises,
una artesa de pino grande, tres artesas caseras, media docena de tajadores de
«malga», una docena de platejos de « malga» y una docena de «altamías» de
malga.
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- Una red de pescar rota, tres butrones de pescar, veinte libras de hilado de
cáñamo para hacer redes de pesca y dos madejas de sirgo.

- Dos «taonas» con sus piedras, cincuenta cubas y «carrales», nueve tinnas»

cuatro carrales y tres pequeñuelas.
- Trece tablas de mesa, otra tabla de mesa que trajeron de Flandes. unas ta-

bias pintadas de sobre altar, otras tablas de marfil Joquenas y diecinueve ta-
bias de cama con sus «escandes» delante.

- Un libro de decir misa, un libro del Genesis y otro libro en romance escri-
to en gallego.

El reparto del Patrimonio

La descripción que acabamos de realizar del patrimonio de Gómez Manrique
nos descubre una fortuna nobiliaria de comienzos del siglo XV que podríamos ca-
lificar de mediana frente a la que poseen en esta misma epoca otros nobles sin duda
más poderosos: los Velasco, los StUniga o el Conde de Trastamara. La componían
fundamentalmente pequeñas heredades de tierra de pan. vinas, casas y algunas vi-
lias y lugares. De estas ultimas destacan dos villas de cierta importancia: FrOmista y
Villalba de fosa. No debía ser mucho lo que podría rentarle el ejercicio de la juris-
dicción sobre esas villas y lugares. Completa ese patrimonio un magnifico ajuar del
que sobresalen algunas tablas de pintura francesa, algunas joyas y tres libros de ca-
rdcter sagrado uno de ellos escrito en gallego.

Todos estos bienes eran de libre disposición pues el Adelantado no había for-
mado mayorazgo y por tanto se imponía el reparto entre sus herederos. A su viuda
le correspondía, junto con su propio patrimonio personal, la mitad de los bienes
gananciales, el resto se dividió en partes iguales entre sus hijas.

Antes de proceder al reparto definitivo doña Sancha mencionó otros bienes.
Por una parte un juro anual de 40.000 maravedís que el Adelantado compró por
187.500 maravedís que le prestó el regente Fernando de Antequera ‘«. شا viuda de
Manrique añadió también la cantidad de 500.000 maravedís que el Adelantado
había recibido de la Corona como gratificación por los sertdcios prestados en las
guerras de Castilla contra los musulmanes, de ellos 190.000 maraved ís que le co-

De estos 40.000 mara٧edis de juro el Adelantado y su esjrosa donaron 5.000 al monas-
terio de Santa Maria de Fresdeval que ambos esposos habían Fundado unos años antes y en el
recibieron sepultura. De los 55.000 restantes correspondieron a doña Sancha 17.500 y a sus he-
rederas otros 17.500.
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!respondieron por su participación en la toma de Antequera. Doña Sancha recibió
además de los mayordomos de los diversos territorios de su esposo un total de
4.184 fanegas de trigo y 3.279 de cebada de ellas correspondían a doña Sancha
2.082 de trigo y 1.639 de cebada y las restantes a sus hijas- y la cantidad total de
986.769 maraved ís, de los cuales su viuda recibió 493.384 y 5 dineros y el resto fije
entregado tambiCn a doña Sancha para pagar las deudas que dejo el Adelantado, su
entierro y exequias fUnebres asi como también las donaciones que mando en su tes-
tamento. Dona Sancha exigió a sus hijas que le pagasen 2.900 florines de las arras
ofrecidas por su esposo y 2.500 florines más por los gastos que se habían realizado
en las labores de casas y heredades, el lugar de Quintana de Somonte, las heredades
de Grandilla, las heredades de ٧illaveta junto al rio Odra y en la vinas que se ha-
bian comprado en ese mismo lugar.

Tras el arreglo de todas estas cuestiones pendientes entre doña Sancha y sus
hijas se procedió al reparto de los bienes del Adelantado entre sus herederas. Su hija
mayor doña Maria Manrique recibió la villa de FrOmista y la mitad de sus casas y
heredades asi como también 1.500 maravedís de juro. A doña Teresa, esposa de
Juan de Avendaño, le correspondió Villalba de l^sa con sus aldeas, la mitad de las
heredades y molino de Pancoso y la heredad y casa fiierte de Hurones. Dona
Juana, mujer de Pedro Manuel, recibió el castillo de Ovierna con sus siete solares
poblados, casas y heredades, el lugar de Quintana de Somonte, las heredades de
Granadilla, la mitad de las heredades de Robredo de Sobresierra, la mitad de las he-
redades de Ovierna, la mitad de las de la Celadilla con las infiirciones de Ovierna,
los lugares de Alhoz de la Piedra y Quintana del Pino, el castillo de Malvecino con
sus heredades, las heredades y el suelo de la casa fijerte de Villaizán de Candemuño
y la mitad de los veinte vasallos de Pina.

Por Ultimo las tres hijas menores del Adelantado Sancha, Elvira y Mencia re-
cibieron los siguientes bienes: el lugar de Santa Gadea con sus aldeas y la mitad de
dos ruedas de aceña junto al rio Ebro; la casa de Soto Palacios con su huerta, mo-
lino y la heredad de pan llevar que el Adelantado tenia antes de casarse; la alcaldía
de la Merindad de RJo de Ovierna; la mitad de las heredades de Vivar; la heredad
de Rioseras con su casa fuerte; la mitad de la heredad de Robredo de Trevino; la
mitad de Sotrajero y Villanueva que fiteron de Juan Sánchez de Mazuelo; la here-
dad de Villanueva con su casa fuerte; la heredad de Quintanilla de Muñonsilla con
el suelo de la casa fiierte; la casas fijertes, bajas, heredades, molinos y herrerías de
las Asturias de Santillana y Y'aldecarriedo; la heredad de Celadilla; la heredad de
Espinosa cerca de Y'illagonzalo; la mitad de la heredad de Pedrosa del Páramo; la
mitad de la heredad de Padilla y la mitad de la de Arnillas de Candemuño; la mitad
de las heredades y suelos de casas fijertes de Osorno del Torrentero; la mitad de las
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heredades de Terrados; la mirad de las aceñas de Royales y casa fuerte de Oriyuela
con las tierras, viñas y heredades de Olmos y Naberos; la mitad de las casas y here-
dades de TamarOn; la mitad de las casas y heredades de Población, aldea de
FrOmista; la mitad de la casa ftrerte y de las tierras y viñas de Villalaco; la mitad de
la aceña vieja del rio Pisuerga; la mitad de Requena con sus pechos y heredades; la
mitad de los vasallos de Santillana de Asturias y la mitad de los de Manquillos; la
mitad de las casas y heredades de Villavirides y la mitad de las heredades de
٧illarmentero.

Los SUCESORES DE GóMEZ MANRIQUE. EL LINAJE BENAVIDES

19El Adelantado no había dejado hijos varones . Su hija primogénita Maria
Manrique heredo FrOmista, la villa más importante del patrimonio de su padre. En
1411, dos años antes de recibir los bienes que le correspondían de la herencia de su
padre. Maria Manrique había contraído matrimonio con Gómez de Benavides, fu-
turo mariscal de Castilla, hijo segundo de Día Sánchez de Benavides, señor de
Santisteban del Puerto, y de doña Maria de Mendoza^. Al casar con Maria
Manrique, Gómez de Benavides recibió de su padre un rico heredamiento en tie-
rras de Salamanca: las villas de Matilla de los Caños, y San Muñoz y los lugares de

ول Ignoramos el año en que falleció su esposa doña Sancha. Todavía vivía en 1435 año en
que ella y su hermano peما de Rojas donaron una serie de bienes al monasterio de Santa Maria
del lugar de Cinco Altares ( Burgos): una casa cerca de la iglesia con su bodega y unas casas pa-
jizas que se hallan próximas؛ una huerta en el lugar de Rojas con las casas de Castellote y las viñas
que están en Valdetro ؛50 ovejas con sus crias; 2.000 maravedís anuales sobre las rentas del lugar
de FrOmista; 150 fanegas de pan, mitad trigo y mitad cebada, en las rentas del lugar de Rojas;
un parral, viña y liuerta en el lugar de Rojas con una tierra de una fanega cerca del molino de
Santa Maria. Salazar describe la partición de los bienes de doña Sancha en 1440, lo que de-
muestra que debio morir en ese ano o un ano antes ٠٥٥ at., pp. 420-421.

ات ) Día Sánchez de Benavides era hijo de Men Rodriguez de Benavides, Señor de
Santisteban del Puerro y Caudillo Mayor del Obispado de JaCn. Casó en 1386 con Maria de
Mendoza, hija de Pedro González de Mendoza y de doña Aldonza de Ayala, que le aporcó a
Benavides una dote de 200.000 maravedís. Para más detalles Concepción Quintanilla Raso,.La
Casa Señorial de Benavides en Andalucía» Historia. Instituciones. Documentos. 'Tomo 3, Sevilla,
1975, pp. 3 y 4. Es interesante tambiCn sobre este linaje la obra del Capellán Diego Vincencio
،ie v*

\dá Los servicios heredadosلإ propios de D. Diego de Benavidesلإ Aragón III marques de
Solera, impreso en Nápoles en 1696, en especial pp. 158-161; he podido consultar esta obra en
la magnifica biblioteca del Excmo. Sr. Duque de Frias que gentilmente puso a mi disposición.
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Escuriel de la Sierra, Porteros, Vecinos, Olmedilla, Garcia Velasco, Zareoso,

Zarzosillo y la heredad de Sepulcro-Hilariol Pocos meses despues Día Sánchez de
Benavides y su primogénito Men Rodriguez donaban a Gómez el lugar de La Mota
en tierras de Valladolid.

Por desgracia no disponemos de información alguna sobre la vida del maris-
cal Gómez de Benavides y de su esposa^. El matrimonio había tenido cuatro hijos:
Juan, Leonor, Aldonza e Isabel pero desgraciadamente fallecieron antes que sus pa-
dres. Decididos a mantener la memoria de su linaje unos años antes de morir pre-
pararon con todo cuidado su sucesión. La elección recayó en un sobrino del maris-
cal llamado también Gómez, hijo de su hermano Manuel de Benavides y de Maria
Manrique sobrina a su vez de la esposa del mariscal. Doña Maria había preparado
con esta finalidad la boda de su sobrina Maria, hija de su hermana Elvira y de Juan
Rodriguez de Rojas, con el hermano de su esposo Manuel de Benavides. Los bie-
nes de doña Maria pasaban pues a una rama menor del linaje de los Benavides pero
con la obligación por parte de estos de casar con un miembro de la familia
Manrique. Efectivamente en su testamento otorgado en FrOmista el 24 de sep-
tiembre de 1440 doña Maria Manrique fimdaba el mayorazgo de FrOmista para
Gómez de Benavides, hijo de Manuel, pero si este joven fallecía sin herederos va-
rones la villa pasaría a los herederos del Adelantado Pedro Manrique o al señor que
poseyese la villa de Amusco con la expresa obligación de pagar 50.000 maravedís
anuales al monasterio de San Zoilo de CarriOn. Doña Maria manda que la sepul-
ten en el convento de Santa Maria de la Misericordia de FrOmista que ella y su es-
poso fundaron en esa villa^ L Ordena que esa sepultura sea semejante a la del conde

La incor^ración de estos lugares al patrimonio de los Benavides habla tenido lugar a
mediados del siglo XV segUn Concesión Quintanilla Raso que ha estudiado bien este linaje en
« El señorío de la Casa de Benavides», Actas cU las I Jorná de Metodología Aplicada de las
Ciencias Históricas, II Historia Medieval, Santiago, 1975, pp. 231-246.

Ambos esposos mantuvieron con éxito un largo pleito con el concejo de Salamanca por
la jurisdicción de los lugares de Olmedilla y Valdematilla. Desde luego doña Maria era la pri-
mogenita de Gómez Manrique y no doña Mencia, como sugiere Salazar, ٠۶٥ at., p. 431.

Su testamento pone de relieve la extrema religiosidad de la nobleza trastamarista: 300
misas por su alma en el convento de San Francisco de Valladolid, otras 300 en el monasterio de
San Benito de \ralladolid, 250 en San Elodio de سا,200 en Santa Maria de Calabazanos, 250
en San Juan de Burgos, 500 en Santa Maria de la Misericordia de FrOmista, 200 en San
Francisco de Peñafiel, 300 en el Paular de Rascafria, 50 en el monasterio de Villasilos, 50 en el
de Aguilera, 50 en San Juan de Ortega y 50 en Santa Maria de Calahorra. El nUmero de misas
está en directa relación con la mayor 0 menor devrción del interesado y también con el presti-
gio del cenobio en cuestión, y siempre pedirán que se digan mayor nUmero de ellas en la villas y
lugares cuya jurisdicción ostentan 0 en los monasterios y conventos que había sido fondados por
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Gard Fernández Manrique que se encuentra en la Trinidad de Burgos, y que en
ella se labrasen dos arcos en las paredes de la Capilla Mayor del Convento, uno a la
derecha para su esposo y sus hijos Juan y Leonor, y otro a la izquierda para ella y
sus hijas Aldonza e Isabel y que todas esas sepulturas friesen de madera pintada de
oro y azul. Manda además que el día de su entierro den de comer a doscientos po-
bres y a otros doscientos el día en que se cumpla el aniversario de su muerte, asi
como diez paños de lana y cien pares de zapatos a personas «envergozadas». Deja
80.000 maravedís al convento que frmdo en FrOmista para ornamentos litUrgicos,
y 2.000 florines para redimir cautivos cristianos. Ordena a su esposo que pague
10.000 florines que en concepto de dote había donado a su sobrina Maria
Manrique cuando casó con Manuel de Benavides. Tras mencionar una serie de in-
teresantes mandas doña Maria, para perpetuar su memoria, ordena a los frailes del
convento de FrOmista que redacten un libro que recoja los nombres de los bienhe-
chores del cenobio especialmente los de ella y de su marido como principales frm-
dadores del mismo «e que sea leído dos veses al ano... seyendo todos los monjes
ayuntados ¿*. Finalmente doña Maria Manrique prohibe que su heredero GOmez
de Benavides suba las rentas que paga su villa de FrOmista porque, de lo contrario,
perdería todo el patrimonio que le deja, que debería venderse si tal cosa sucediere
y su importe pasaría al convento de la villa٦Su marido Gómez de Benavides que-

اج testador. Pero no sólo ordenan misas por la salvación de sus almas, tambiCn salterios: dona Maria
pide que le recen 50 salterios las monjas de Tordesillas y por cada salterio debían recitar 365 veces
la oración del Pater Noster, por talo este trabajo detarian recibir como estipendio 500 maravedís؛
30 salterios las monjas de Villafrechós, otros 30 las de Santa Clara de Valladolid, 30 las de Santa
Clara de Astudillo, 30 las de Santa Clara de CarriOn y 20 las de Rapariegos. El precio de las misas
venia a ser 1.200 maravedís cuando el nUmero de misas eran 300, 1.000 maravedís cuando eran
250, 800 maravedís si eran 200. Los salterios eran mas baratos como es lógico: 50 salterios = 500
maravedís, 30 = 300 maravedís, 20 = 200 maravedís. Los restos de doña Maria y de su esposo fue-
ron trasladados en 1525 a la Capilla .Mayor del monasterio de San Benito de FrOmista.

En su testamento Maria Manrique menciona unos diez criados y un mayordomo, a
todos ellos deja mandas en dinero, por lo general pequeñas cantidades. Al convento franciscano
de FrOmista le deja las casas heredadas de su madre Sancha de Rojas. Destina 150.000 marave-
dis al monasterio de Fresdeval para ornamentos litUrgicos y provisiones para los frailes con la
obligación por parte de estos de que le digan tres misas cada semana por su alma, por la de sus
padres, por la de su t ío el Arzobispo de Santiago y por la de su esposo cuando fallezca. Ordena
ademas que el día de su entierro den 10 maravedís a cada uno de los clérigos de FrOmista y 500
maravedís y 3 cargas depan cocido para una pitanza ese día y que le digan ademas un aniversa-
rio con su vigilia y misa cada mes «fasta lafyn eUl mundo».

*٩١ Doha Maria menciona las rentas que le pagaba su villa de FrOmista: el sendeio de los ju-
dios y aljama 8.000 maravedís, el servicio del concejo que son 18.000 maravedís de los cuales
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daría como usufructuarlo del patrimonio de su esposa hasta su muerte y seria el
quien ejerciese la tutoría de su sobrino Gómez hasta que este fuese mayor de edad26.

Dona Maria Manrique falleció en octubre de 1441' . Un año despues, en oc-
tubre de 1442, su esposo GOmez de Benavides, otorgaba su testamento en
Valladolid. En este documento el mariscal ftmda un mayorazgo de todos sus bienes
para su homónimo sobrino2*. Gómez recibiría, tras la muerte de su tío, la villa de
Matilla con su valle, San Muñoz y los lugares de Olmedilla, Vecinos, Garcia
Velasco, Zareoso y Zarzosillo. GOmez de Benavides deja el lugar de Porteros al mo-
nasterio de las Dueñas del Espíritu Santo de Valdefago, y ordena que se venda el
lugar de La Mota y que con su importe den 500.000 maravedís a la esposa de su
hermano Manuel por su dote y otros 100.000 maravedís que se destinen a la re-
denciOn de cautivos2‘؛Deja todos sus bienes muebles -paños franceses, plata, ajuar
domestico- ganado y rentas de pan y dineros al convento franciscano que el y su
esposa fundaron en FrOmista que recibiría además una renta anual de 20.000 ma-
ravedis durante diez años situados en los pechos de Matilla y sus lugares . Por ul-
timo el mariscal dispone la sucesión en sus mayorazgos: si sus sobrinos GOmez y
Juan mueren sin herederos, debía heredar su casa la hija legitima de su hermano
Manuel con la obligación de que su esposo lleve el apellido y las armas de los

doña Maria sólo percibe 17.000 porque les perdonó 1.000 maravedís por los 100 carros de leña
que los vecinos le daban cada año, y finalmente el portazgo, la escribanía y la Merindad.

Si GOmez falleciese antes de que su sobrino cumpliese los veinte años el convento de
FrOmista debía encomendar la administración de la villa al Señor que fitese de la villa de Amusco
para queejerza su jurisdicción en nombre de. su sobrino.

- En ese mes todavía otorgo un codicilo en el que confirma y aprueba el testamento an-
terior y manda 200.000 maravedís para la obra de la capilla en que se entierra. Un año antes
doña Maria había vendido el lugar de Arcos al conde de Medinaceli, Salazar, op. cit., Tomo IV,
pp. 694^95, Madrid, 1694.

GOmez de Benavides vivio aUn muchos años como lo demuestra el hecho de que fue uno
de los nobles que siguió el bando del infante-rey don Alfonso frente a Enrique IV. Debió morir
hacia 1467 pues segUn Sal¿zar y Castro hizo testamento en ese año en Salamanca, op. cit.,Tomo
I, p. 433.

اذ ' El mariscal sugiere a su hermano Manuel que compre شاً Mota y que si lo hace que sus
testamentarios se la vendan por 15.000 o 20.000 maravedís menos de lo que vale, para que de
esta manera continue en poder del linaje.

El mariscal pide que le entierren junto a su esposa en el convento de FrOmista y nom-
bra como testamentario al Prior del convento con la expresa obligaciOn de que contente a sus
criados segUn el tiempo que le han se^ido «a quienes yo ya contente pues les he dado para sus
casamientos e son ya casados salvo a Luis de Castellanos que casó contra mi voluntad e yo no le
di nada». Manda también que paguen sus deudas aunque «fallaran F •*،؛̂
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Benavides y si la descendencia de Manuel se extingue el mayorazgo pasaría a su so-
brino Diego de Benavides, hijo de su hermano primogénito Men Rodriguez'!.

GOmez de Benavides, II de este nombre, heredo de sus tios un importante pa-
trimonio en tierras de Palencia y Salamanca: FrOmista, la villa que seguía siendo la
más importante del linaje, y la villas y lugares salmantinos de Matilla, San Muñoz,
Valdematilla, Olmedilla, Vesinos, Zareoso, Zarzosillo y Garcia Velasco. También
recuperó la villa vallisoletana de La Mota que su tío en su testamento habia orde-
nado que se vendiese. El segundo mariscal de FrOmista, siguiendo la política tradi-
cional del linaje marcada por sus tíos, contrajo matrimonio hacia 1453 con otra

Manrique, Elvira, hija de Rodrigo, conde de Paredes de Nava. Las capitulaciones
matrimoniales se firmaron el 29 de agosto de 1453 y en ella Gómez recibió de su
suegro una dote de 400.000 maraved ís que se le pagarían de esta manera: 100.000
maravedís en ajuar y presentes de casa y 50.000 maravedís en dinero contado y en
plata, estos 150.000 maravedís los recibiría el día de los esponsales y el resto,
250.000 maravedís, se le entregarían 50.000 al ano de efectuarse el casamiento y los
otros 200.000 al año siguiente. El conde de Paredes calculaba que en cuestión de
tres años como mucho podría pagar a su yerno la dote de su hija. Sin embargo estos

plazos casi nunca se cumplían y era frecuente que una buena parte de la dote se sa-
tisfaciese completamente muchos años despuós de haberse celebrado el matrimo-
nio. De aquí los continuos pleitos que por el pago de la dotes, que gravaban casi
siempre el mayorazgo y suponían hipotecas importantes, se contienen en los archi-
vos nobiliarios. No era raro incluso que no se pagasen del todo. En el caso que
ahora nos ocupa parece que no hubo problemas a la hora de pagar esas cantidades
en los plazos fijados de antemano. Doña Elvira Manrique recibió de su esposo
133.333 maravedís en concepto de arras, cantidad esta que Gómez situó en las ren-
tas de San Muñoz, y en los lugares de Aldeanueva, Don Andes, Moniza y Otero.
A partir de este momento el patrimonio de los Benavides se estabiliza. No habrá
más donaciones reales y el archivo no conseja ningUn otro inventario de bienes.

Si del primer mariscal GOmez de Benavides sabíamos muy poco, del segundo
y homónimo del anterior el archivo no ha conservado ningUn testimonio, ni si-
quiera su testamento'¿. Desde luego vivió muchos años pues todavía en 1496 su

-١١ Gómez de Benavides deja a su hermano Manuel como tutor de su sobrino Gómez hasta
que sea mayor de edad.

Sabemos que otorgó su testamento el 18 de marzo de 146? por una donación que en el
hizo a las monjas del convento de San Muñoz de 100 fanegas anuales de trigo que se pagarían
en las tercias de San Muñoz o en las de Matilla. Sin embargo, el testamento integro no lo hemos
hallado en los documentos de los cajones de FrOmista.
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nombre figura en un documento de compraventa. El archivo ducal sólo registra un
suceso importante ocurrido en la ¿poca en٩ue gobernaba el señorío el segundo ma-
riscal. En una noche del mes de septiembre de 1468 Juan de Ulloa al frente de vein-
ticuatro hombres asaltó y tomO la fortaleza de La Mota, mataron a su alcaide Pedro
Viejo y robaron bienes por valor de 20.000 doblas١١. El alcaide murió de un tiro de
saeta y despues Ulloa y sus companeros prendieron fiiego a la fortaleza y asaltaron
la iglesia de Santa Maria de Castellanos. Unos d ías más tarde foeron apresados por
la hueste feudal de GOmez de Benavides. El 22 de noviembre de 1468 la Santa
Hermandad les condenó a morir a tiro de saeta y a٩ue sus familiares restituyesen
todo lo ٩ue había robado-̂ . Lis razones ultimas de este episodio se nos escapan.
Simple؛ robo ؛؛ Fue el estadillo de una revuelta antiseñorial aprovechando la turbu-
lenta coyuntura política del reino?

En 1496 sucede a GOmez de Benavides su hijo Francisco٩ue murió pocos
años después en junio de 1505. Francisco de Benavides casado en 1489 con Leonor
de Velasco hija del Conde de Siruela había tenido ya un cierto protagonismo en
vida de su padre. Efectivamente en 1491 al frente de sus vasallos de FrOmista asal-
tO la villa cercana de Requena arrasando las cosechas de sus vecinos, quebrantando
las puertas de sus casas y robándoles todo lo que pudieron. El Señor de Requena
Juan Rodriguez de Rojas se quejo a los Reyes Católicos exponiéndoles un memo-
rial de agravios. Los monarcas condenaron a Francisco de Benavides a que pagase
al agraviado 2.000 doblas de oro. Unos años más tarde ,en 1496, el lugar de Tá-
mara, aldea de FrOmista, se quejaba también a los Reyes Católicos porque Francisco
de Benavides les hacia pagar excesivos impuestos y en concreto afirmaban que les
cobraba portazgo de las mercancías que por ese lugar pasaban. Los monarcas en-
viaron al doctor de la Puebla para que actuando de juez de comisión se informase
debidamente y fallase en justicia. Poco después Isabel y Fernando prohibían a
Francisco que llevase nuevas imposiciones en el lugar de Támara.

Sin embargo, a pesar de estas inte^enciones violentas, foe don Francisco el
primer Benavides que acrecentó de manera notable el mayorazgo heredado de sus
antepasados. Ya en 1492 en vida de su padre Francisco de Benavides había toma-

١١ Los nombres de los compañeros de Ulloa que asaltaron con el la Fortaleza de La Mota
son los siguientes: Juan de LJdobro, Juan de Sedano. Martin de Sedano, Pedro Leal, Alfón Leal,
Pedro el Bollo, Fermoso, Juan Grand, AntOn de San Juan, Gonzalo Crespo, Juan de Palacios,
AlfOn Santos, Machuca, Machin de Morate, Carrillo, Fern¿n Pasete, el Alcaide Gonzalo el feo,
AlfOn Sancho, Pedrosa, Salceda, Diego Marquez, Diego de Grado, Rodrigo de Grado yjacome.

M
*Atándolos con sogas y sendos palos, que tantas vezes les sean tirados con saetas en sus

cuerpos Fasta que mueran ((.
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do posesión de un conjunto importante de propiedades urbanas que ios judíos de
FrOmista se habían visto obhgados a abandonar tras la expulsión decretada por los
Reyes Católicos^. Pero es sobre todo a partir de 1496 cuando el tercer Benavides
lleva a cabo numerosas adquisiciones de tierras y casas en FrOmista y en otros luga-
res de sus estados. En el cuadro siguiente figuran las compras que Benavides reali-
za entre 1496 y 1505:

PRECIO
(MRS.)COMPRAS LUGARANO

FrOmista
FrOmista
FrOmista
FrOmista
FrOmista
FrOmista
FrOmista

1496 1.500
5.200
1.500
2.500
5.650

10.000
5.100

Una tierra
Una tierra
Una tierra
Una tierra de 5 eminas
Una tierra de 5 eminas
Una tierra de 10 eminas
Una tierra de 5 eminas
La 5.٥ parte de un molino en el lugar de Villamufro ؛

10 obradas y tres eminas
La heredad de PeOa de Ubra
Dos tierras de 11 eminas y 60 palos
Dos pedazos de tierras
Unas casas con herrén y corral en٧i!lamuño
1 obrada junto al rio en Balbuena
9 obradas y media, 2 eras y 1 herrCn en Balbuena
20 obradas en Balbuena ^
1 obrada en Balbuena
2 tierras en Balbuena
1 tierra en Balbuena

1496
1496
1496
1496
1497
1498

5001498
2 17.400

5.200
10.062

4.875
5.250
1.000
6.000

12.000

FrOmista
Salamanca
FrOmista
FrOmista

1498
1500
1505
1504
1504
1504
1504
1504

8001505
1.5001505

8001505

El molino en Villamuño se compró por parres entre los anos 1498 y 1508.
Estas tierras se hallaban en los pagos de Fuentehierro, la Herreruela, Carreastudillo, Bajo de laguna,

Carrcllanillos, Carresendero y Alomera.
5 Se hallaban en los pagos de la Barguilla, Algares, Carrevega, Carrasco, La Loma, Oyo de las Quintanas. La

Hera. Corvilla. 'Fierra del Campo, El !.lanito, Hitero de .Mazorrillas, Valdenuño y Cuesta del Frontal.

د

Se mencionan las casas de varios judios que frieron expulsados de FrOmista: Alhanate,
Abrallin Mamán, Abrayn de Castrillo y Davy Reino. Las casas del judio Alhanate frieron ven-
didas en 1495 por don Francisco de Benavides por 55.000 maravedís. Debían ser excelentes vi-
viendas para ser vendidas por esos precios. Se mencionan también judíos en Matilla en 1492:
Hurdueña, esposa de don Mose de Matilla, Dany Gananzia y doña Mazalto.
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Todas estas tierras se arrendaban a campesinos segUn el sistema de los censos
enfrtduticos.

Don Francisco murió prematuramente en 1505 y fue sepultado en el monas-
terio de Santa Maria de Portaceli del lugar del Zarzoso*(؛. Tu٧o ocho hijos, tres de
ellos Elvira, Catalina e Isabel profesaron como monjas en el monasterio de Santa
Catalina de Valladolid recibiendo cada una de ellas como dote la cantidad de
100.000 maravedís* . Otra de sus hijas Leonor de Velasco recibió en 1506 una dote
de 5.000.000 de maravedís para su matrimonio con Garci Fernández Manrique,
hijo de don Bernardino Manrique, de ellos 500.000 en dinero para su ajuar y
00.000 maravedís cada año a partir de 1507 hasta que se cumpliese la cantidad
total estipulada, que para seguridad de que la pagarían se hipotecaron los lugares de
San Muñoz, Matilla, Vecinos y Olmedilla. Unos años más tarde, en 1510, Maria
de Benavides, hija tambiCn de Francisco, casaba con Alonso Enriquez, Corregidor
de Córdoba, hijo de Gómez Enriquez, vecino y regidor de Salamanca. La dote que
recibió Alonso Enriquez fue de 2.000.000 maravedíes y en prueba de seguridad
doña Leonor Velasco, viuda de don Francisco, hipotecó los lugares salmantinos de
Pedro Peluz, Pedro Martin, Pero Luengo, Peña de Cabra y Cortos, territorios que
desde hacia cierro tiempo el linaje destinaba como dote a las hembras de la familia.
Como Alonso y su fritura esposa Maria eran todavía niños sus padres acordaron que
el matrimonio se celebraría cuando el novio cumpliese dieciseis ahos y la novia ca-
torce. Finalmente se estipulo que un mes antes de los esponsales Alonso debía reci-
bir 900.000 maravedís de los familiares de su prometida.

El sucesor de don Francisco, Gómez de Benavides, tercero de este nombre, era
menor de edad cuando falleció su padre. Su madre Leonor de Velasco, y Baltasar
de Anaya, vecino de FrOmista, ejercieron conjuntamente la tutoría del muchacho8١.
لھ. llegar a la mayoría de edad Gómez de Benavides devolvió a su madre la dote que
había aportado a su matrimonio: 2.550.000 maravedís y 500.000 maravedís de las
arras". Gómez recibió un patrimonio que en 1512 rentaba unos doce millones de

36 En 1510, doña Leonor de Velasco donó a ese monasterio 200.000 maravedís para edi-
hear la capilla principal de cantería.

A cambio de esa dote las tres monjas debían renunciar a los bienes que podían corres-
ponderles de sus legitimas paterna y materna.

٥١ Baltasar de Anaya era un hombre de confianza de los Benavides, había estado al servicio
de GOmez y de Francisco de Benavides, padre y abuelo respectivamente del joven Gómez que
lo recibe como tutor.

De esta dote que había aportado Donor de Velasco a su esposo, Isabel la Católica le
había regalado 1.000.000 de maravedís y la cantidad restante 1.550.000 maravedís debía pagarla
el Conde de Siruela hermano de doña Leonor.
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maravedís aJ ano. En 1509 se concenó su matrimonio con Maria Manrique, hija
de )uan Chacón, Adelantado de، reino de Murcia, y de su segunda esposa Inós
Manrique. Al casar con una Manrique, Gómez de Benavides seguía ،a política tra-
dicional de، ،inaje y, como era pariente en tercer grado, ،e era necesaria ،a dispensa
pontificia que ،e ،،egó por una bula de Julio II del 24 de octubre de 1509. En las
capitulaciones matrimoniales se fijó la dote en 5.250.000 maravedís y las arras en
2.000 ducados, para cuya seguridad de pago Gómez, con licencia de Juana I, hi-
potecó los bienes de su mayorazgo.

Siguiendo la política de su padre Gómez acrecentó e، patrimonio familiar me-
diante una larga serie de adquisiciones que figuran en el cuadro siguiente:

PRECIO
(MRS.)LUGARCOMPRASAñO

Unas casas en Ja calle de la Plata
4 tierras en٧il،ahán
3 tierras en٤٧llahán
2 tierras en٧il،amuño
2 tierras en Villamuño
Unas casas
500 maravedís de martiniega en los lugares de٧i-
llamuño y Villoheles
2 aranzadas y 3 tierras en Villamuño
Dos tierras en Villamuño
1 tierra en Villahan
2 obradas de tierra en Villamuño
210 maravedís de martiniega en el lugar de Areni-
lias de San Pelayo
Una viña en Barcena y una tierra en Villamuño
3 tierras en Villamuño
Una viña en Villamuño
Unas casas en Villamuño
2 veces de un molino en Villamuño
'Tres tierras en Villamuño
Una viña de 6 obradas en Villamuño
Unas casas en Villamuño
dos tierras en Barcena y Villamuño
un linar en Villamuño
Un corral en Villamuño

Frómista
Frómista

28.500
1.938
2.600
2.625
3.375

100 duc.

1525
1525
1526
1526
1526

Frómista1527
1527

13.000
5001527

5.0001528
9001528

1.6001528
1529

5.250
3.375
4.500
4.500
1.350

1529
1529
1529
1529
1529

4.500
4.500
1.350
4.068
4.650

1529
1529
1529
1529
1529

9001530
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Un prado en Arenillas de San Pelayo de dos carros
de hierba
Tierras y parte de un molino en los términos de
Villoeles y Villabasta
Dos tierras en Villamufio
Una tierra de una obrada
una era y un herrén

150
5.000

1551
17.500
2.600
2.000
4.500

1551
1551 FrOmista

FrOmista1554

En 1554 Gómez de Benavides solicitó de Carlos ٩٧ ue le diese licencia para
incorporar al mayorazgo antiguo del linaje estos bienes y los٩ue había adquirido
su padre. Una vez conseguido el permiso del monarca el 25 de mareo, el mariscal
Gómez procedía a capitular en ese mismo año el matrimonio de su primogénito
Luis con Aldonza de Bazdn hija de Pedro de Bazdn y Juana de Ulloa. La dote de la
novia fue de 9.000.000 de maravedís, de ellos 500.000 en un juro situado en las al-
cabalas de Medina del Campo, 105.557 maravedís en otro juro sobre las de
Ponferrada y el resto en plata, oro, dineros y en el lugar de Tabera (Salamanca) y
en una huerta en Valladolid comprada para esta ocasión en 65.000 maravedís. El
novio daría a su futura esposa 4.000 ducados de arras. Al año siguiente Gómez de
Benavides cedía a su hijo la villa de FrOmista con la heredad de la Valdavia.

Los bienes que Gómez de Benavides incorpora al mayorazgo de su hijo son los
siguientes: a) en tierras del Obispado de Salamanca: 10.000 maravedís en los lugares
de San Pedro y Pero Pelaz, 5.000 maravedís en el lugar de Cortos de la Sierra,
5.000 maravedís y 50 fanegas de pan en los lugares de Pero Martin, Pedro Luengo
y Peña de Cabra: b) en el lugar de Villamufio, jurisdicción de Saldaña, una casa,
huerta y un molino, y 50.000 maravedís en los lugares del Valle de la Valdivia, ju-
risdicción también de Saldaña: c) En FrOmista 200 obradas de tierra que podían
rendir unas 90 cargas de pan, y 150 aranzadas de vi ña que rentarían unos 15.000
maravedís. En total todos estos bienes se valoraban en 108.200 maravedis.En 1547
lalleció Gómez de Benavides y le sucedió en sus estados su hijo Luis. El 20 de abril
de 1559 Felipe II concedía a don Jerónimo de Benavides, sucesor de don Luis, el
titulo de marques de FrOmista. Fue necesario por tanto que trascurriese un siglo y
medio de la muerte del Adelantado Gómez Manrique para que sus sucesores as-
cendiesen al más alto rango de la nobleza castellana.
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GENEALOGíA DEL LINAJE MANRIQUE-BENAVIDES DESDE
EL ADELANTADO DE CASTILLA HASTA EL PRIMER TITULAR DEL MARQUESADO

Gómez Manrique
Sancha de Rojas

Día Sánchez de Benavides
Maria de Mendoza

1 لھ
٠ Señores de FrOmista

'Maria Manrique
Gómez de Benavides

l .cr marisca؛

Manuel de Benavides
Maria Manrique

Gómez de Benavides, 2.0 mariscal
Elvira Manrique

'Francisco de Benavides
í^onor de Velasco

'Gómez de Benavides, ".و mariscal
Maria Manrique

١
Luis de Benavides
Aldonza de Bazan

٠
Jerónimo de Benavides,
1." marqués de FrOmista

Maria de zuniga

377





LA HACIENDA DE UN NOBLE CASTELLANO
A COMIENZOS DEL SIGLO XV

EL MARISCAL GARCÍA GONZÁLEZ DE HERRERA

«Alto de cuer^ y delgado, é de buena Ĵ rsona, é cuerdo y esforcado,
é buen amigo de sus amigos, pero muy malenconioso c triste, y٩ue
pocas veces se alegraba... Fue este mariscal muy verdadero en sus pa-
labras, amó mucho mugeres, y es bien de maravillar que franqueza y
amores, dos propiedades que requisen alexia e placer, que las oviese
hombre tan triste é tan enojoso...،

(F. PCrez de Guzmán: Generaciones y semblanzas, cap. XIX, p. 707.

de. tomo اسا de la BAE, Madrid, 1953).

INTRODUCCIóN

Hace ya bastantes anos el profesor Duby, en su tesis doctoral sobre la socie-
dad en la región de Macon, afirmaba que el historiador debía intentar, «aproxi-
marse directamente a los hombres sin aislarlos de su medio, seguir de cerca la his-
torta de las familias y de las fortunas... y poner de manifiesto los lazos que las
unen »» .؛ Esta sugerencia del gran medievalista francCs sigue siendo en la actuali-
dad plenamente válida especialmente por lo que se refiere al estudio de la noble-
za del reino castellano en los siglos XIV y XV. Sin lugar a dudas, que se ha avan-
zado mucho en el conocimiento de este grupo social, que se forma tras la

" Publicado en En la España Medieval. Tomo V (1986). Editorial de la Universidad
Complutense؛e Madrid.

Geo?s D\ü: ما Société aux XI et XII siècles dam la region maconnaise, Vans ,
S.E.V.P.N., I 971, p. 7.
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implantación de la dinastía Trastámara, desde٩ue a mediados de los años sesen-
ta de este siglo el malogrado profesor Salvador de Moxó planteara la urgencia de
su estudio. Desde entonces han aparecido numerosos y buenos traba.jos٩ue tie-
nen como objetivo el estudio de importantes linajes de la nobleza castellana. Sin
embargo, yo estoy convencido de que estamos aUn muy lejos de llegar a un ex-
haustivo estado de la cuestión acerca de este decisivo tema de nuestra historio-
grafía. Faltan todavía por estudiar numerosos e importantes linajes, asi como
también el proceso de formación de las fortunas nobiliarias. No nos hemos pues-
to aUn de acuerdo sobre la consideración y definición de las rentas señoriales o
como otros quieren de la renta feudal y, asimismo, sabemos muy poco de otros
muchos temas que afectan a este grupo social, tales como sus estructuras de pa-
rentesco, sus mecanismos de relación, sus actitudes ante la vida y ante la muerte,
la utilización del matrimonio como forma de concentración y acrecentamiento de
la propiedad, su mentalidad, etc. No conozco ningUn trabajo publicado sobre la
vivienda, el ajuar domestico y los objetos de uso cotidiano de la nobleza castella-
na. Pienso que seria de gran interés que algUn investigador abordase este tema, ya
que su estudio nos aclararía muchísimas cosas que por ahora ignoramos, especial-
mente todo lo que se refiere al vocabulario de los objetos, ropas y utensilios usa-
dos por los nobles de los siglos XIV y XV, ya que muchos de ellos ni siquiera sa-
bemos cómo eran ni qué eran en realidad. De aquí el interCs que para el estudio
de la clase feudal pueden tener los inventarios de bienes, pues ellos nos propor-
cionan noticias valiosísimas para conocer la mansión que habitaba un noble, su
riqueza, su posición social, su gusto, su cultura, su mentalidad en definitiva.

He aquí, pues, un vasto programa de investigación que, a no dudarlo, cons-
tituye todo un reto para los jóvenes medievalistas españoles que en la actualidad
trabajan sobre este apasionante tema.٨este respecto las páginas siguientes deben
mucho a este interés que siento por el tema de la nobleza castellana. En concreto
pretendo estudiar una figura poco conocida que, sin embargo, tuvo una destaca-
da participación en la época de Enrique III. Me refiero al mariscal Garcia
González de Herrera. El Archivo Ducal de Frias conserva por fortuna dos inven-
tarios de sus bienes y un pequeño cuaderno en el que se recoge la administración
que del patrimonio del mariscal llevó a cabo su viuda Maria de Guzmán desde
1404 hasta el año 1409. نا existencia de estos inventarios(on toda seguridad de
los más antiguos que se consejan de la nobleza castellana- nos ha permitido co-
nocer la fortuna completa de este ilustre militar asi como también su rentabilidad.
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EL MARISCAL GARCíA GONZALEZ DE HERRERA

Muy poco sabemos acerca del mariscal García Gonzalez de Herrera. Por for-
tuna Pérez de Guzmán nos ha dejado una magnifica descripción de su persona y
de su carácter. En sus Generaciones y Semblanzas) Fernán Perez de Guzmán nos
dice del mariscal que procedía de un linaje antiguo y honorable, que fue buen ca-
ballero, alto y delgado, valeroso, franco y leal, pero agrio de carácter y de una se-
veridad tristeL Si hemos de creer al mismo PCrez de Guzman que afirma que fa-
llecio a la edad de setenta años, debió de haber nacido hacia 1344. La guerra civil
trastamarista fue la oportunidad de su vida. Desde muy joven había entrado al
servicio del bastardo don Sancho, hijo de Alfonso XI y de doña Leonor de
Guzmán-'. Era natural, por tanto, que Garcia Gonzalez de Herrera militase desde
un principio en el bando de Enrique de Trastámara, hermano de su protector.
DebiO haber prestado grandes servicios a la causa del bastardo en los numerosos
episodios bélicos que jalonaron la carrera de Enrique hacia el trono. La victoria de
Enrique sobre su hermanastro Pedro I convirtió a Garcia de Herrera en un per-
sonaje importante de la nueva monarquía. El ascenso a mariscal y un afortunado
matrimonio fueron las prebendas inmediatas que recibió de sus señores por su
contribución a la caída del rey legitimo. Efectivamente, don Sancho, conde de
Alburquerque y señor de Haro y Ledesma, le casa con Estefan ía Fernández de
Monroy, la heredera Unica de un poderoso linaje extremeño^. El nuevo mariscal
al casar con el ultimo vástago de los Monroy pasaba a ser señor de una serie de lu-
gares situados en la tierra de Plasencia: Valverde de la Vera, Talaván, Arroyo del
Horno, La Lucia, y la Casa de la Paz٩. Poco despues, el 4 de diciembre de 1371١
en una carta fechada en Ledesma, Sancho de Alburquerque concede al mariscal
los bienes que en la villa de Medellin habían pertenecido al judio don Zag de

ئ Fernán PÉREZ DE GUZMáN: Generaciones y Semblanzas, cap. XIX, p."0۴, tomo LXVIII,
RAF Madrid, 1953.

١ F. PéREZ DE GUZMAN: Generaciones, p. 707 y Emilio MITRE FERNANDEZ: Evolución de
la Nobleza en Castilla bajo Enrique III (1396-1406), Valladolid, 1968, pp. 210-211.

٠ Archivo Ducal de Frias (en adelante A.D.F.), legajo 113, n.o ؛1 Pilar LE٥N TELLO:
Inventario del Archivo de lo؟ duques de FriasA. Casa de Velasco, MAAUA, FA casat couGatcX
González de Herrera, doña Estefanía de Monroy era ya viuda de Garci Alvarez de Toledo, pri-
mer señor de Oropesa, A.D.F., señorío de Belvis, leg. 505; Pilar LEóN: Inventario del Archivo de
los Duques de Frias, tomo III, Madrid, 1973.

١ A.D.F., leg. 113, n.o I.
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Alba6. Tres años más tarde Garcia de Herrera recibía una nueva donación de don
Sancho que de esta manera recompensaba los servicios de su hombre de confian-
za. El conde de Alburquerque le nombraba su mayordomo mayor y le concedía
un nuevo territorio en termino de Medellin: la dehesa de Patilla. La donación de
esta dehesa la hacia don Sancho en enmienda de la dehesa de Santa Maria de la
Vega, también en Medellin, que anteriormente la había concedido a Garcia de
Herrera y ahora el conde la cede a la iglesia de Santa Maria de Guadalupe para
que canten en ella tres capellan ías por el alma de su padre Alfonso XI y por su
salud y la de su esposa la infanta doña Beatriz . Unos anos más tarde, Juan I el 20
de agosto de 1379 confirmaba al mariscal Herrera las donaciones hechas por su
tío Sancho de Alburquerque. Poco despuCs Garcia Gonzalez de Herrera recibía
una importante donación de Juan I: la villa segoviana de Pedraza de la Sierra que
había pertenecido al infante don Fadrique, hermano de Enrique III, y tras su
muerte al comendador mayor de Montalban Fernan Gómez de Albornoz؟.

Sin embargo, y a pesar de este conjunto importante de donaciones, al ma-
riscal le preocupaba el futuro del patrimonio de su esposa, pues no había tenido
hijos de ella y si fallecía perdería un importante conjunto territorial que pasaría a
otra rama de los Monroy. Garcia Gonzalez de Herrera no estaba dispuesto a de-
jarse arrebatar la herencia de su mujer. Ya en 1371 había conseguido que Enrique
II declarase nulo el mayorazgo que Fernán Perez de Monroy había hecho para su
hija Estefan ía y, en consecuencia, esta decisión real convertía los territorios de los
Monroy en bienes de libre disposición'’. Con esta arma legal en las manos no le
fije difícil al mariscal Herrera forzar la voluntad de su esposa para que le dejase
todo su patrimonio, hecho este que ocasionaría más tarde debates y contiendas
con los Monroy؛".

٥ La cana va insena en el priviJegio de confirmación de Juan I, A.D.F., leg. 113, n.o 2.
Ibid, la donación de la dehesa de Medellin la hace don Sancho en Alburquerque el 17

de enero de 1374.
h Enrique II habla concedido Pedraza a Gómez de Altarnoz el 10 de junio de 1369, como

recompensa por liaber ayudado a la reina Juana Manuel y al infante don Juan a escapar de la
prisión tras la batalla de Ná jera. Tras la muerte del comendador de Montalbán heredó la villa
su hija Catalina de Albornoz, que estaba cacada con Juan Duque. Al parecer, y segUn Pilar ^ón
Tello, el mariscal Herrera heredo Pedraza de su sobrino Fernando Duque que no dejó herede-
ros. El privilegio de donación de esta villa no se halla en el archivo: Pilar LE٥N: Inventario, tomo
I, p. ؛259 Pedro LóPEZ DE AYALA: Crónica de Enrique II, tomo FXVIII de la B.A.E.. Madrid,
1953, p. 49.

leg. 113, n.o 1.
Ibidem.10
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٧iu٥o de doña Estefanía, Garcia Gonzalo de Herrera contrajo nuevo matri-
monio hacia 1390 con doña Maria de Guzmán. Por estos años el mariscal se había
convertido en un fiel colaborador de la corona. Enrique III le confia delicadas
siones, tales como parlamentar con sus díscolos parientes -el duque de Benavente, la
reina de Navarra, los condes don Alfonso y don Pedr^ acerca de la usurpación que
habían hecho de las rentas reales". Pero la amistad del mariscal era aUn más foerte
con el infante don Fernando, hermano del monarca, que había heredado los domi-
nios del conde don Sancho, al contraer matrimonio con la Unica hija de este perso-
naje,!̂ onor de Alburquerque. Los vínculos personales entre don Sancho y Garcia
de Herrera pasaban ahora por herencia al turoلة regente de Castilla, que de esta ma-
nera se convenía en protector del mariscal. Fue precisamente el infante don
Fernando quien puso a disposición del mariscal las cantidades de dinero necesarias
para que éste pudiese llevar a cabo una importante serie de compras de lugares y tie-
rras que tendían a redondear sus posesiones. Desde 1398 a 1402 Garcia Gonzalo de
Herrera prrcede a efectuar varias adquisiciones de territorios. En primer lugar, en tie-
rras cercanas a la ciudad de Badajoz. Asi en 1398 el mariscal compró por 600 mara-
vedies a dos vecinos de Badajoz una peonía de heredad en término de Talavera la
Real, en la vega del camino hacia Mérida, que lindaba con otra heredad que poseía
el propio Garcia de Herrera en término de Santa Maria de la Ribera’ ^. Unos años
más tarde, el 29 de noviembre de 1403, el mariscal vuelve de nuevo a comprar, esta
vez al escribano Gonzalo Yáñez de Butilos, una heredad en término de Badajoz,
llamada el Barreal, junto al Guadiana, por 2.000 maravedíes ^ Con؛- estas compras el
mariscal intentaba prolongar sus señoríos por tierras de Badajoz quizá con la secreta
intención de aspirar algUn día a ejercer su influencia en el concejo de esa ciudad
tremeña. De todas maneras el campo predilecto de acción política de Garcia de
Herrera foe siempre Salamanca, donde poseía importantes bienes, y sobre todo,
Plasencia, ciudad en la que, como señala E. Mitre, el mariscal había heredado de los
familiares de su esposa una importante influencia política y en cuya tierra se hallaba
el nUcleo central de sus posesiones. Sin embargo, la adquisición más importante lie-
vada a cabo en estos años por el mariscal, foe la compra en 1402 a Diego fripez de
EstUñiga del lugar de BodOn, en término de Ciudad Rodrigo por 3.300 florines^.

mi-

ex-

اا Pedro LóPEZ DE AYAEA: Crónica del rey Don Enrique III, tomo LXVIll, B.A.E. Madrid,
1953, año 1394, caps. II y III , VI y ^1.

A.D.F., leg. 117, n٥٠ 1, a.
\١ Ibidem.
اا La adquisición del BodOn por el mariscal tuvo lugar el 6 de noviembre de 1402. Un año

más tarde Andres Garcia, criado de Garcia de Herrera, pagaba a Diego Iripez de EstUñ iga 196

ذا
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لنا amistad y vinculación personal entre el infante Fernando y el mariscal
Garcia de Herrera había llegado a ser tan fuerte que el 8 de enero de 1404 se llegó,
en opinión de E. Mitre, a un interesante acuerdo entre ambos personajes؛ ^. El do-
cumento que ratifica este acuerdo se conseja en el Archivo Ducal de Frías ؛6 . El
infante confirmaba al mariscal las donaciones que había recibido de su suegro: la
Torre de Mormojón -en termino de Pedraza-, el castillo de Castellanos, en tór-
mino de Cáceres, Arroyo del Puerco, Loranca, Santa Maria de la Ribera, y la de-
hesa de Patilla. Por su parte, el mariscal dona al infante los territorios que habían
sido de su mujer Estefan ía Fernandez de Monroy: Valverde de la٧era١ Monroy,
Talaván y la dehesa de Arroyo del Horno. La voluntad del mariscal era que, una
vez fallecido el infante, estas villas pasasen a su hijo don Sancho, ya que este He-
vaba el nombre de su abuelo el finado conde de Alburquerque. El motivo de este
singular acuerdo lo justifica Garcia de Herrera en el bello preámbulo del docu-
mento que no me resisto a transcribir: «considerando que una de las mayores no-
bleças e honrras que pueden ser en el coraçon del home es el agradecimiento e re-
conosçimiento de los bienes e honores, el qual naturalmente todo home es tenudo
de reconosçer, por quanto yo oue e resçebi muchas grandes mercedes, graçias e
donaciones de los reyes de Castilla Don Enrique e Don Juan e del conde Don
Sancho de Alburquerque, mi señor difunto, e despuCs de sus días del rey Enrique
e de vos el muy alto e poderoso principe e muy esclaresçido señor infante Don
Fernando»». También habría que ver en esta donación al infante una manera de
verse libre el mariscal de los problemas que la lierencia de su esposa le había oca-
sionado. De esta forma Garcia de Herrera dejaba en manos del infante la resolu-
ción definitiva del pleito de los Monroy que el mismo con su ambición había con-
tribuido muy directamente a complicar.

En ese mismo año en que se firma el acuerdo con el fijturo regente, moría el
mariscal dejando tras de si una complicada herencia.

florines que le quedaban por pagar de los 3.500 florines que imponO la compra. A.D.F., leg.
117, n.٥ l , d.

15 Emilio MlTR£ ٥٠۶١ cit.} pp. 210-211.
A.D.F., leg. 113, n.٥ 2, c.16
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EL PATRIMONIO DEL MARISCAL

La documentación consejada en el Archivo Ducal de Frias no nos ha per-
mitido reconstruir el proceso de formación de la fortuna del mariscal Garcia
Gonzalez de Herrera. Sin embargo, conocemos perfectamente bien todo su patri-
monio a travCs de dos exhaustivos inventarios de bienes que su viuda Maria de
Guzmán manda hacer en 1408 para que pudiesen repartirse entre sus hijos Pedro
y Juana Núñez de Herrera! . Es muy probable que ambos inventarios sean los más
antiguos que se conservan de la nobleza castellana, ya que los que han publicado
E. Cabrera y R. Pérez Bustamante pertenecen a una época bastante posterior a la
que nos ocupaos. La lectura atenta de ambos documentos nos descubre, sin duda
alguna, una gran fortuna especialmente en tierras. Se mencionan numerosas de-
hesas, aunque por desgracia no se indican sus dimensiones. Pero quiza lo más im-
portante sea señalar que se trataba de un patrimonio disperso en tierras de
Plasencia, Badajoz, Talavera, Medellin, Toledo, Salamanca y Ciudad Rodrigo, es-
pecialmente en los tres primeros concejos en los que el mariscal había logrado
acumular un numeroso grupo de dehesas. En cambio, no se mencionan en nin-
guno de los dos inventarios los bienes que Garcia de Herrera poseía en Pedraza
de la Sierra y en la Torre de Mormojón, sin que sepamos las razones de ello.

La descripción completa del patrimonio de Garcia de Herrera resulta muy
complicada, por ello hemos decidido agrupar todos los bienes en los territorios en
los que se encuentran. Al final ofrecemos una relación de los bienes muebles que
el mariscal poseía en sus casas, asi como el nUmero de cabezas de ganado, dinero
y propiedades diversas que Garcia de Herrera dejó al morir.

Plasenciaلا su fierca

a) Casas.' La casa-palacio en que vivía el mariscal con su torre y huerta y
con dos casas adyacentes. La casa se encuentra cerca de la iglesia de San Nicolás

17 El mariscal tuvo otro hijo varón llamado Luis de Herrera -y no Juan como le llama E.
Mitre-, que falleció en la batalla de los Collejares en ؛1406 E. MITRE: op. cit., p. 105. Los in-
ventarios se encuentran en los legs. وا1 y 117 del A.D.F.

Emilio CABRERA ML ÑOZ: «La fortuna de una familia noble castellana a través de un in-
ventario de mediados del siglo XV», Historia, Instituciones, Documentos, 2 (1975), Sevilla؛
\ta%٤٠\\o VUi. Society, Economic, Fiscalidad لا Gobierno en مما Asáis de
Santillana (siglos XJII-XV), Santander, 1979, pp. 60-64, publica el inventario de Leonor de la
Vega, madre del marqués de Santillana.

18
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y de Ja calle de Trujillo. Fueron valoradas en 120.000 maraved íes de Ja mone-
da blanca.

- Otras casas en la calle que mora el Rabí junto a la iglesia de Santa Maria,
cuyo valor se estimó en unos 2.000 maravedíes.

- Otras casas en la plaza de Plasencia que Rieron compradas a Teresa
Fernández y que se apreciaron en unos 2.000 maravedíes.

- Un suelo de casas caído con su huerto junto a la sinagoga de los judios,
apreciado en 300 maravedíes.

- Otras casas en la judería con un soterraño junto a las casas de don
Abrahem el mozo y cerca del corral de don Yuçaf Castaño. Rieron valora-
das en 1.000 maravedíes.

- Otras casas con su bodega y lagar en la calle de Coria, cerca de la iglesia de
San Nicolás. Esta casa tiene cinco cubas que pueden hacer unas 200 cán-
taras y cinco tinajas. La cantara vale dos maravedíes y la tinaja a 30 mara-
vedies. Fueron apreciadas estas casas en 3.000 maravedíes.

- Otras casas en la calle de la zapatería.

b) Molinos.- La mitad de un molino con dos ruedas que se encuentra junto
al rio Jerte, cerca del monasterio de la iglesia de San Francisco. Se le conoce con
el nombre de molino de San Miguel. Se valoró en 3.000 maravedíes.

c) Vinas y tierras.- Una vina al pago del camino viejo de Jaraiz. Esta viña
puede dar unas 20 cargas de uvas asnares. Se aprecio en 1.000 maravedíes.

- Una viña en la sierra de Calzones. Hay en ella una diez «Foçes» y produce
unas treinta cargas de uva. Se valoró en unos 5.000 maravedíes.

- Dos caballerías y media de tierra en el Elguijela de Arañuelo, Fue com-
prado por 10.000 maravedíes de moneda vieja.

ه١ Heredadesلا lugares de la tierra de Plasencia.- u \\ ھةسعھف Mirabel con
una torre Rterte y una viña que da cuarenta cargas de uva. En Mirabel se en-
cuentran nueve bueyes. La heredad completa rinde unos 1.000 maravedíes de
moneda blanca y 50!anegas de pan, mitad trigo y la otra mitad centeno. Fue va-
lorada en 30.000 maravedíes.

- El lugar de Serrejon con su jurisdicción y 20 vasallos que lo liabitan.
SerrejOn rinde de yantar y martiniega 100 reales de plata y 200 Fanegas
de pan, una Fanega de cada once que se hacen de cal, una cabeza de ga-
nado de cada once y una Fanega de cada once de la labranza del pan.
Finalmente, la hierba de este lugar rinde unos 500 maravedíes. En este
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Jugar se hallan 250 colmenas que están castradas, a 12 mara٧edies cada
una suman en total 5.000 maravedíes, más ocho maravedíes por cada uno
de los enjambres que hubiese en la heredad. Hay además en SerrejOn dos
novillos, una vaca parida, cien ovejas, nueve cabras y cabrones -a doce
maravedíes cada uno que son 1.508 maravedíes-, setenta puercos y puer-
cas, tres añales y cincuenta cochinos. El mariscal posee también en
SerrrejOn tres canales en el rio Tajo y otro que está deshecho; están
arrendados a Alfonso Martinez de las Garrovillas por 4.500 maravedíes.
Tres vecinos del SerrejOn tienen tierras arrendadas por las que pagan
doce cahices de pan mitad trigo y mitad centeno, a veinte maraved íes la
fanega, y cuarenta pavones y pavonas. En la casa principal de este lugar
se hallaban depositadas 100 fanegas de centeno.

- El lugar de La Oliva con su jurisdicción, tres o cuatro vasallos que lo ha-
bitan y una huerta que rinde 60 maravedíes. Este lugar y el de SerrejOn
fueron valorados en 120.000 maraved íes.

- El lugar de Talavan que produce una renta anual de 8.000 maravedíes.
El mayordomo de este concejo debe 658 fanegas de trigo. El mariscal
posee en ese lugar 170 colmenas.

- El lugar de Valverde de la Vera que produce una renta anual de 14.000
maravedíes. Tiene este lugar 200 colmenas.

- El lugar de Arroyo del Puerco con su justicia y con sus palacios. El ma-
riscal posee en este lugar una casas y una bodega en la plaza, cinco viñas
y 1.200 ovejas. Andres Pérez, mayordomo, debe al mariscal 19.000 ma-
ravedies de las rentas de este lugar.

- La heredad del Rincón, cerca del lugar de Alvala, que con un canal en el
Tajo fueron valorados en 5.000 maravedíes.

- 1 ة\\ھةسععھ\ة Torre de Elvira Martinez*
- La heredad de Valhondilk que se encuentra junto a la anterior.
- La heredad de Godaperal.
- La tercera parte de la heredad de Santa Localla.
- La heredad de Rodrigo Esteban.
- La mitad de otra heredad que fue de Alfonso Sánchez Becerro.
- La heredad de D. Juan Alfon.
- La heredad que fue de Ximén Alfon.
- La mitad de otra heredad llamada Palacio de la Ruana,que fue de Gil Diegues.
- La cuarta parte de otra heredad que fue de Teresa GiL
- Las tres partes de otra heredad que fue de Alfon Diegues.
- La mitad de otra heredad llamada el Castillejo.
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- La heredad que llaman Lobosla.
- La mitad del Aguijón que llaman de San Román.
- Las tierras y pastos que están en Malpartida y en Casasola.
- La mitad de la٨ceña que esta junto al Tajo, cerca de TorrejOn Rubio, va-

!orada en 5.000 maravedíes.

Otros territorios de Extremadura

a) Cdceres٠- Unas casas en la plaza y otras en el arrabal.

b) Badajoz.- Una huerta y media y medio molino en Almendral.
- Una vina y bodega en Alburquerque, con sus vasijas y 11 colmenas. El ma-

yordomo Ferrán Alonso de Alburquerque debe 8.000 maravedíes de lo
que rindieron las viñas, el diezmo y la aduana de esa villa.

- La dehesa del Rincón de Caya.
- La dehesa del Fresno) La Lapa y El Carpio.
— La dehesa del Varceal.
- La dehesa de Malpartida.

- Cuatro caballerías y media en Talaveruela.
- Dos caballerías en Fresno, que hteron de Juan Sánchez Carballo y que par-

ten con Beltran Pinel.
- La heredad del CarazO) que viene a dar al Guadiana.
- El lugar de Santa Maria de la Ribera cou \ ة1ل\ع\ة .
- El lugar de Loriana (Lorianca) con su justicia.

c) Medellin.- La dehesa de Patilla.
- La heredad del Guijuelo.
- La heredad de Asehuche.
- La heredad de Marugat.
- Las casas y vinas que están en Don Benito, cerca de Medellin.

Sevilla
-Heredades y boticas que no se enumeran.

Toledoلا su tierra

- Los palacios y casas de su morada, junto con otras casas que se encuentran

junto a estas.
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- Varias viñas que no se enumeran.
- La heredad de Camarenilla, con tres pares de bueyes con su palomar.
- La heredad de Vargas, que comprende una viña, cuatro suelos y dos yuga-

das de tierra.
- tas viñas de Esquivias.
- Las casas de su morada en Griñón con ciertas casas de boticas, otras casas

con su palomar en que mora Juan Martinez, cura del dicho lugar. En Griñón
tiene además treinta y cinco aranzadas de viña, treinta tinajas y cinco cubas. Se
hallaban además en la casa 500 fanegas de trigo y 200 de cebada.

Tobera de مأ Reina١su tiera

a) Casas y lagares٠- La casa-palacio, junto con otra casa que se hallaba próxima.
- La bodega de la calle de Santiago.
- Otras casas en la collación de Santa Olalla.
- Otras casas que lindan con casas de la iglesia de San Pedro.
- Las casas del Granado próximas a la herrería.
- El lagar de aceite.
- Ciertas partes en los ríos de Talavera y su termino.
- Cuarenta tinajas sanas y quebradas que se hallan en la villa.

b) Viñas.- La viña del Madroño.
- La viña que esta en el pago del rey.
- La viña de Menga Hija que linda con viña de Santa Maria.
- La viña de las Vacas.
- La viña de Aguilera que fue de don Aly.
- La viña que linda con la cerca.
- La viña que esta por encima de la cerca.
- La viña de la Pastera que linda con viñas de las iglesias de Santiago y Santa

Olalla.
- La viña de Almojera.
— La viña del Parral.
- La viña de Allende el rio que linda con viña de Esteban Fernández y con

viñas de Santa Maria.

c١١ Heredades, viñas١casas en las aldeas de Lalavera de la Reina.
- La heredad de Daralany, con seis pares de bueyes.
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- شا heredad de Tórtolas, con cuatro pares de bueyes.
- La heredad de، Sango, con dos pares de bueyes.
- En el Villar del Pedroso se enumeran las siguientes heredades: la viña del

Moral, la viña del MorejOn, la de la Noria» la de las 'I'apihuelas, otra viña
en el Camino Real que va a Puente del Arzobispo, una «haçera» de vina en
el termino de Oliva, otra vina más y cuatro hazas de viña lindante con otra
de Santa Maria de Guadalupe y otra haza de viña junto a la anterior. En
ese mismo lugar el mariscal posee también tierras para labrar con dos pares
de bueyes» la heredad de Argamasa, siete casas-dos de ellas pequeñ uelas-,
un palacio derribado y dieciseis tinajas.

Ciudad Rodrigoلا su tierra

- El lugar del Bodón con su justicia civil y criminal, 250 fanegas de trigo y
50 de centeno.

- Unas casas y varias aranzadas de viñas en Ciudad Rodrigo.

Ajuar domésticoلا objetos de uso diario

El mariscal dejo varias casas amuebladas en diversos lugares: Arroyo del
Puerco» Griñón, I alavera, Talaván, Salamanca y Plasencia. Vamos a describir, a
continuación, el ajuar y objetos diversos que el mariscal tenia en cada una de esas
casas.

a) Casas-Palacio de Arroyo del Puerco.' Seis tapetes, dos de ellos nuevos y cua-
tro « traydos».

- Dos reposteros nuevos de calderas.
- Una manta de pared vieja.
- Un alfamar «traydo»» de catorce varas y media.
- Un poyal.
- Tres cueros de «guadameçi», dos colorados y uno anaranjado.
- Cuatro almadraques, dos de ellos prietos y blancos procedentes de San-

taren, y los otros dos cárdenas con vetas blancas.
~ Cuatro almadraques de Valencia de Aragón, cárdenas y blancos.
- Otro almadraque de fustán blanco.
- Siete almadraques de bocarán.
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- Otro almadraque de fustán amarillo y colorado.
- Otro almadraque de Santaren lleno de pluma.
- Tres colchas nuevas.
- Dos sabanas « traydas».
- Dos sabanas rotas.
- Un par de manteles reales.
- Otro par de manteles alemaniscos.
- Dos colchas usadas blancas.
- Dos pellones.
- Cuatro sábanas de lino usadas.

b) Casa-Palacio de Griñón.- Veinticuatro almadraques.
- Cinco mantas de pared, cuatro de ellas nuevas y una vieja.
- Dos tapetes y una alfombra.
- Ocho bancales, dos de ellos viejos y seis nuevos.
- Cuatro almadraquejas nuevas y una vieja.
- Veintiocho mantas de sayal de camas de hombres.
- Dieciseis pellones.
- Cuatro teladas de manteles.
- Cinco colchas nuevas blancas.
- Cuatro sabanas de lino «traydas
- Seis sábanas de estopa.

c) Casa-Palacio de Talavera.- Seis alfombras.
- Ocho colchas.
- Una manta de pared pequeña.
- Un hanral.
- Dos cortinas « jagladas».
- Cuatro «destajos viados» y un paño de cielo verde.
- Un alfamar viejo.
- Otro alfamar más pequeño viejo de hasta cuatro varas.
- Quince almadraques viejos y nuevos.
- Dos almadraquejas «viadas».
- Dos almadraquejas de lino rotas.
- Veinte mantas de sayal.
- Veinte sabanas viejas y sanas con dos de estopa.
- Nueve pares de manteles anchos y angostos.
- Seis almohadas de lino.

».
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-Cuatro pellones.
- Un bacín hondo y grande.
- Dos braseros de hierro y una «tisnera».
- Cuatro «traberos» de cama.
- Nueve bancas mayores y doce menores.
-Cuatro alacenas y un armario.
- Un arca de cuatro pies.

d) Casa-Palacio de Talavan.- Diez almadraques.
- Dos almadraques de ftistán.
- Dos almadraques de fiistán viejos.
- Dos colchones, uno de lienzo con algodón y el otro de fustán con lana.
- Tres colchas de lienzo con algodón, dos de ellas nuevas y una vieja.
- Dos pares de manteles alemaniscos, un par viejo y roto y el otro sano.
- Un par de sabanas viejas y rotas.
- Una fonda de tela vieja.
- Seis almadraques de lana todos rotos y viejos.
-Cuarenta y dos cabezas de yeguas y potros.

e) Casa-Palacio de Salamanca.- Seis colchas de lienzo, cinco de ellas de cinco
panos.

- Cuatro almadraques viejos.
- Ocho tapetes viejos.
- Tres pares de manteles de mesa usados, de labor de Buitrago, cada par de

diez varas.
- Cuarenta y cinco varas de hazalejas alemaniscas viejas de Buitrago.
- Tres arcas mesas nuevas y dos viejas de pies.
- Dos cabezales de lana bien usados.
- Un travesero de lino usado de cabeza de cama con pluma.
- Un brasero de hierro.
- Una caldera vieja.
- Un calderón mediano con sus hierros.
- Dos azadones de hierro.
- Seis pellones de carneros y de ovejas usados.
- Seis cubiertas de sayal de doce varas cada una viejas.
- Diez sabanas de estopa casi todas rotas.
- Diez almadraques bien usados y viejos.
-Cinco tajadores de madero usados.
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- Cinco parcs de manteles alemaniscos, un par de cinco varas y media y los
otros de seis varas.

- Seis sabanas de lino usadas de tres piernas.
- Un almirrc de latón con su mano y su cadena.
- Dos mantas de pared.
- Cuatro piezas de lienzo en las que hay ochenta varas.
- Tres colchas usadas.
- Una silla de rocín.
- Un freno de mula.
- Una colcha usada.
- Tres pares de manteles reales usados que tienen diez varas cada uno.
- Unas cabezadas de caballo castellano que tiene chapas de unas bandas con

su flotadura colorada.

0 Casa-Palacio de Plasencia.- Un arca pequeña vieja ensayalada, roto el sayal.
- Un arca de madero que tiene unas barras en la tapadera.
- Otra arca grande en que se halla la ropa grande.
- Un arca verde de una cerraja cuadrada.
- Un arca ensayalada pequeftuela.
- Un arca verde que tiene la cerraja redonda.
- Tres arcas «encoradas» que estaban en la recamarilla.
- Dos arcas ensayadas que tienen el sayal viejo y roto que estaba tambiCn en

la recamarilla.

Ganado, dinero procedente de deudas ) propiedades diversas

a) Ganado.- 1.000 ovejas mayores y 200 carneros en el lugar de la Torre de
MormojOn.

- 3.000 vacas mayores y menores en ciertas heredades de Plasencia.
- Nueve acémilas de la cuales sólo quedan dos cuando se redacta el inventa-

rio porque tres de ellas se vendieron y cuatro murieron.
- Una mula gris, otra castaña que esta en la Torre de MormojOn y otra rucia.

b) Dinero recaudado de las deudas.- 40.000 maraved íes que debía al mariscal
)uan Sánchez Paniagua, vecino de Plasencia.

- 500 florines (24.500 mrs.) que Vicente Arias, obispo de Plasencia, debía a
Garcia de Herrera.
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- 26 marcos de plata que el obispo de Plasencia debía tambiCn al mariscal.
El obispo pagO cada marco a 430 maravedíes, en total 11.180 maravedíes.

- 80 florines, un platel de plata que pesó marco y medio y quinientos ma-
ravedies en dineros que debía al mariscal Luis, sobrino de Elvira Martinez.

- 1.000 maravedíes de los herederos de Lorenzo Fernandez de Cáceres.
- 350 Fanegas de trigo y 400 de centeno que debían al mariscal Gómez

Gutiérrez y su hermana Maria de Herrera.

c) Propiedades diversas:La heredad de Tiedra con sus casas y tierras.
- Unas casas en Salamanca donde vive Ines Fernandez. Estas casas tienen

dos bodegas con nueve cubas y dos tinas. El mariscal posee además dos yu-
gadas de tierra próximas a Salamanca.

- Seis casas, un lagar y seis yugadas de tierra en el lugar de Muelas.
- Dos yugadas de tierra y dos casas pajizas en el lugar de Monterrubio de Almufta.
- Una ^rgada de tierra, una casa con pajar y diecisiete aranzadas de viña en

Villanueva de Lomada.
- Media yugada de tierra en Calvarrosa de Anaya.
- Un huerto y doce «huebras» de tierra en el lugar de Vicente Rubio.
- Una yugada de tierra y una casa tejada en el lugar de Palacios Rubios.
- Unas casas con una heredad en el lugar de San Mateos.
- Una quinta parte de un lagar derribado en el Villar de la Reina.
- Cinco cubas en el lugar del Bodegón.
- Unas viñas en el lugar de Parada de Rubiales.
- d res yugadas de tierra, un palomar yermo con su corraliza, tres casas teja-

das y un solar con sus prados y eras en el lugar de Salmorales.
- Tres piélagos en el rio Tormes, llamados Las Borrinas, la Batueca y la Horna-

silla, sobre los cuales el mariscal llevaba un pleito con el concejo de Salamanca.
- La mitad del lugar de la Isla de Morales sobre cuya propiedad Garcia de

Herrera tenia pleito pendiente en la corte con Pedro Rodriguez.

Entre 1404, Fecha en la que Falleció el mariscal y el año 1410 doña Maria de
Guzmán administró la hacienda que dejó su esposo en nombre y como tutora de
sus hijos Pedro y Juana de Herrera ) ?. En 1410 llegó a la mayoría de edad Pedro

A.D.F., leg. 117.
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Núñez de Herrera, primogénito de، mariscal, que de inmediato exigió a su madre
que le diese cuenta de lo que habían rentado los bienes que le correspondían. Un
año más tarde se llevó a cabo la redacción de un pequeño cuadernillo en el que fi-
guran puntualmente anotadas todas las rentas de los pueblos de los Herrera y las
cantidades de trigo y cebada que percibieron de sus tierras entre los años 1404 y
1409, respectivamente. No se conseja la escritura original, pero si una copia en
mal estado que fue realizada unos años despuCs. La mitad de los bienes y frutos
que en el se mencionan correspondían a doña Maria de Guzmán como bienes ga-
nanciales y la otra mitad a sus dos hijos Pedro y Juana. Este documento comple-
ta, en cierta manera, a los dos inventarios ya descritos porque en el si se relaci^
nan las rentas y propiedades que poseían en Pedraza de la Sierra y en la Torre de
MormojOn. En cambio, no se incluyen los ingresos que debieron producirles las
heredades de Plasencia y de otros lugares que si figuran en los inventarios. Al final
del documento se anotan los gastos que doña Maria tuvo que hacer durante esos
años en las labores de casas y molinos, asi como los sueldos que percibieron los
mayordomos que tuvieron a su cargo la percepción de esas rentas en los diversos
territorios. De todas maneras y a pesar de sus limitaciones, este documento tiene
una gran importancia porque la conservación de un testimonio de esta naturaleza
resulta excepcional para la ¿poca y porque recoge de una manera casi completa los
beneficios que un linaje nobiliario obtuvo de la explotación de sus territorios.

Rentas de carácter solariegoلإ jurisdiccional

a) Pedraza de la Sierra.- En 1405 el yantar, la martiniega, la escribanía y el
impuesto sobre los judíos importaron: 19.200 maravedíes. El pedido, 14.000 ma-
ravedies; el pasaje y montazgo, 1.200 maravedíes, y las alcabalas, 5.000 marave-
dies.

El total de estas rentas entre los años 1405 y 1409 se recoge en el cuadro si-
guíente:

CANTIDAD TOTALANOS

52.400 mrs.
52.700 mrs.
59.200 mrs.
59.200 mrs.
59.700 mrs.

1405
1406
1407
1408
1409

595



ALFONSO FRANCO SILVA

El mariscal poseía ademas en Pedraza unas casas, un juro de 12.000 mara-
vedies, sesenta aranzadas, de ٧i ña, la heredad de Argujeros y la huerta de la Velilla.
La viuda e hijos de don Lope, mayordomo que fue de esta villa, debían a la mujer
e hijos de Garcia de Herrera 1.000 florines de oro.

b) Torre de Mormojon.- En este lugar se recaudaron las siguientes cantidades
en el año 1405: del pedido, 5.000 maraved íes: del yantar, martiniega y humazga,
2.400 maravedíes, y un juro anual de 6.273 maravedíes.

CANTIDAD TOTALANOS

1405 13.673 mrs.
13.673 mrs.
16.073 mrs.
16.073 mrs.
16.073 mrs.

1406
1407
1408
1409

c) Lugares delSerrejony La Oliva.- En 1405 de la martiniega y del yantar se
recaudaron 100 reales de plata que contado el real a seis maravedíes son en total
600 maravedíes. En total, entre los años 1405 y 1409 se recaudaron en ambos lu-
gares la cantidad de 3.300 maravedíes.

d) Arroyo del Puerco.- En este lugar en el a ño 1405 se obtuvo de martiniega
y yantar, 2.400 maravedíes: de la escribanía, 1.600 maravedíes, y del portazgo,
2.000 maravedíes. En total, 6.000 maravedíes.

CANTIDAD TOTALANOS
1405 6.000 mrs.

6.000 mrs.
6.000 mrs.
6.000 mrs.
6.000 mrs.

1406
1407
1408
1409

e) Santa Maria de la Ribera.- Este lugar rindió en 1405, 4.000 maravedíes y
esa misma cantidad se vuelve a percibir en los siguientes años.
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Rentas de pan

3) Heredad de Mirabel:En concepto de terrazgo se recaudaron Jas cantida-
des de trigo y cebada que se reflejan en eJ cuadro siguiente:

1405 1406 1407 1409 Totales1408

Fanegas 55 50 50 80 75 510

OlivaلآماEl Serrejon؛١

Totales1405 1406 1407 1408 1409

56185 97 110 199Fanegas
Fanegas cebada y centeno

70
14640 60 64 61 571

c١Heredades de Talavera

Totales1406 14081405 1407

264 502 1.129270 295Fanegas trigo....
Fanegas cebada 241216 259 955219

ه١ Arrobo del Puerco

Totales1407 14081406

402145 107 150Fanegas trigo ...
Fanegas cebada 14260 525121

e) La Torre de Mormojóti:Entre 1405 y 1409 se recaudaron de las sernas de
ese lugar 1.600 fanegas de trigo y 1.600 fanegas de cebada.
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f) La heredad de Salamanca.- Entre 1405 y 1409 esta heredad rentó en total
1.811 fanegas de trigo.

Gasto؟٥iv؛٣؟o؟

- En la madera para hacer el palacio del SerrejOn doña Maria se gastó 1.000
maravedíes.

- En la labor de la torre de Arroyo deJ Puerco, 2.500 maravedíes en el año
1406.

- 10.000 maravedíes en las labores de las casas de Pedraza entre 1407 y
1409.

- 1.010 maravedíes en las labores de los molinos de Pedraza y en el de la
huerta de la Vetilla en ponerles muelas y frenos entre los años 1407 y
1409.

- 5.000 maraved íes anuales que percibió el castillero de la Torre de
Mormojón por la tenencia de ese lugar.

- 1.000 maravedíes anuales que recibió de sueldos el mayordomo de las ren-
tas de Pedraza.

- 1.400 maravedíes anuales de sueldo y 90 fanegas anuales de trigo al ma-
yordomo de Salamanca.

- 24 fanegas de trigo que se entregaban cada año al mayordomo de las ren-
tas de Arroyo del Puerco y otras 24 anuales a los del SerrejOn y al de
Bodón, respectivamente.

- Un cahiz anual de trigo a cada uno de los mayordomos de Toledo,
Griñón, Esquivias y Camarenilla.

A MODO DE CONCLUSION

Los dos primeros inventarios y la cuentas presentadas por doña Maria de
Guzmán nos transmiten la sensación de hallarnos ante una gran fortuna. No hay
duda alguna. Garcia Gonzalez de Herrera había logrado reunir un grupo muy nu-
meroso de dehesas y heredades en tierras de Plasencia, Badajoz, Talavera, Toledo
y Medellin. Es precisamente el elevado nUmero de dehesas lo que más salta a la
vista en ambos inventarios. Desde luego, constituían la parte más jugosa e im-
portante de su hacienda. La mención de estas dehesas y heredades presuponen la
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existencia de un numeroso rebano٩ue Jos inventarios indudabJemente sólo nos
trasmiten de una manera parciaJ y desde Juego Jas enormes cantidades de grano
que ano tras año se recogían en Jas paneras del marisca،. Casas» colmenas, ajuar
domestico, pequeñas heredades en tierras de Salamanca y otras propiedades di-
versas completan un rico patrimonio.

Por Jo que respecta a las rentas solariegas y a las procedentes del ejercicio de
la jurisdicción en las villas y lugares del mariscal las que más rentaban eran
Pedraza, la villa más importante de todas, con cerca de 40.000 maravedíes anua-
les, seguida de la Torre de MormojOn con aproximadamente 16.000 maravedíes
anuales,٧alverde de la٧era con 14.000, Talaván con 8.000 y Arroyo del Puerco
con unos 6.000 maravedíes. No se menciona el nUmero de vasallos que habitaban
estos lugares salvo SerrejOn que tenia unos veinte vecinos y La Oliva con tres o
cuatro.

En grano los herederos del mariscal percibían importantes cantidades de
trigo y cebada de la heredad de Salamanca, de las sernas de Torre de MormojOn
y de las heredades de Talavera y del SerrejOn. Ignoramos, en cambio, lo que pro-
ducian heredades tan importantes como las de Plasencia, Badajoz, Toledo y
Medellin, pues no aparecen en las cuentas de la viuda de Garcia de Herrera. Doña
Maria indica que vendió el trigo recaudado a 24 maravedíes la carga.

Finalmente, los gastos realizados por la tutora durante esos años fueron muy
modestos si los comparamos con los ingresos. Los gastos de doña Maria de
Guzmán consistieron en el pago del sueldo a los mayordomos y en construir o re-
parar edificios diversos.

He aquí, pues, un somero balance de la hacienda perteneciente al mariscal
Garcia Gonzalez de Herrera. Lamentamos, sin embargo, que, la documentación
no nos haya permitido descubrir el procedimiento utilizado por el mariscal para
reunir tan riquísimo patrimonio. ¿ Donación o compra? Ambas modalidades
deben explicar la adquisición de todos estos bienes. Los Herrera no llegaron a
formar parte de la Alta Nobleza, pero de alguna manera se encuentran emparen-
tados con ella.
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ALFONSO PÉREZ DE VIVERO,
CONTADOR MAYOR DE JUAN II DE CASTILLA.

UN TRAIDOR Y su FORTUNA*

.،Este malino honbre, tiniebla e escuridad suya e de los descendientes
suyos, non se membrando en cOmo de çapato a lazo, e de ser honbre de
pie e de poco valor, el Maestre su señor lo ovo puesto de grado en grado
en tal alto estado, a que por su ynterçesion e por su mano el Rey lo fizo
señor de la villa de \,ibero, donde era su naturaleza, e de otras villas e cas-
tillos en su reyno, e fizolo otrosí su contador mayor, e principal de los del
su Consejo despuo del mismo ¿Maestre, e assimismo lo hizo señor de
otras muchas riquezas؛ más aquello todo puesto en olvido, e convenida
su mala persona casi de honbre en diablo, e siguiendo las pisadas e los fe-
chos de aquel grand principe de los demonios lucifer, asentó en su vo-
luntad... no solamente de alcancar e ocupar acerca del Re)• el lugar e cer-
cania que el Maestre su señor tenia, más de destruir al Maestre mismo(».

( Crónica de Don Alvaro de Luna, edición y estudio por Juan DF. MATA
CARRIAZO, Madrid, Espasa-Calpe, 1940, cap. c, p. 295).

INTRODUCCIóN

El Archivo Ducal de Frias, instalado en el castillo de Montemayor, un pe-
٩ueño pueblo de la campiña cordobesa, guarda celosamente un tesoro documen-
tal de incalculable valor para el historiador interesado en la investigación de la
Castilla del siglo XV. La inmensa generosidad de su titular, el excelentísimo señor
don .)ose Fernández de٧elasco y Sforza, recientemente fallecido, me ha permitido

" Publicado en Hispania, 'Tomo XLVII (19S), pp. 83-116.
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desde hace ٧a ٢os؛ años consultar sus fondos. Al examinar los legajos del marquesa-
do de Berlanga descubrí un documento que en principio no atrajo demasiado mi
atención‘. Se trataba de un modesto cuaderno en el que se anotaban cuidadosa-
mente todos los bienes que había poseído en vida Alfonso Ferez de Vivero,
Contador Mayor del rey' Juan II de Castilla y personaje al que la crónica de don
Alvaro de Luna desprecia profondamente, tilda de traidor y le achaca la principal
responsabilidad en la caída y ejecución de don Alvaro. No es necesario leer toda la
crónica para tener una idea clara de la repulsión y el asco que su figura y hasta su
propio Hombre provocan en el cronista de don Avaro: basta con leer el texto que
he seleccionado para encabezar este trabajo y que resulta sumamente expresivo.

Pienso que sujeto tan singular -otro .ludas de la serie innumerable de trai-
dores de nuestra Edad Media- bien merece algunas paginas que intenten abordar
los hechos y circunstancias en las que se desarrollo su vida y la fortuna que» mer-
ced al amparo y a la privanza de don Alvaro» logrO reunir tras ser nombrado
Contador Mayor de Juan II.

ALFONSO PéREZ DE VIVERO

A la Aguila el ballestero
con sus plumas la firio
ansi fizo el de Bivero
que en mi casa se crio.

Entre nos mismo salio
porque entramas nos perdimos»

si bien o mal lo hizimos
en nos mesmos se absoluio^.

He aquí una curiosa copla que el profesor Carriazo» en su introducción a la
Crónica de Don Alvaro de Luna, pone en boca del privado de .luan II y que en cier-
ta manera nos aclara los orígenes de Alfonso PCrez de Vivero. El aguda representa

ا Archivo Ducal de Frias, lee. 40» n.o 6. Ha sido objeto de catalogación por parte de Rilar
LE٥N TELLO y Maria Teresa DE LA PEñA MARAZUELA, Inventario del Archivo de los duques de
Frías, tomo I,.Casa de Velasco*, Madrid» 1955» p. 47.

ث GoKLkLO CHKCOH » Crónica de Don Alvaro de Lwna» Condestable de Castillaلا Maestre
de Santiago, edición y estudio por Juan DE MATA CARRLAZO, Espasa-Calpe» Madrid, 1940» p.
XX de la introducción.
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a don Alvaro, el ballestero que le da caza es Ferez de٤٧vero. El ballestero que hiere
y termina con la vida del águila («entrambos nos perdimos») se ha «criado» en la
casa del Maestre de Santiago. Asi pues. Vivero no es m¿s que un «criado e fechura
del Maestre», uno mas de esos personajes paniaguados de los grandes hombres del
siglo XV que son promocionados por ser sus hombres de confianza y que harán ca-
rrera a la sombra de sus amos cuando estos controlen el poder. Una buena parte de
los aristócratas del siglo XV crean sus fortunas personales y logran construir sus se-
ñoríos feudales al amparo de la privanza de sus jefes, que muy a menudo les han sa-
cado de la nada para Otórgales puestos de responsabilidad en la administración a fin
de que continUen sirviéndoles y se conviertan en piezas-clave para mejor controlar
el ptxler. Este foe el procedimiento habitual que utilizó con fortuna el regente don
Fernando de Antequera y que, por su parte, sus hijos los infantes de Aragón, fieles
discípulos del progenitor, continuaron aunque no con el mismo éxito que había te-
nido el padre. Hombres como Diego Gómez de Sandoval, conde de Castro y señor
de Lerma, y el mariscal Alvaro de Avila, creador del señorío de Peñaranda de
Bracamonte no surgieron de la nada, sino que responden a esa voluntad delibera-
da por parte del regente, y mas tarde de sus hijos, de controlar el reino castellano,
creando en torno suyo una plataforma social formada por personas fieles a las que
encumbraron, otorgándoles numerosas mercedes, oficios y rentas de la coronad El
método, por tanto, no era nada nuevo para don Alvaro de Luna y constituyó su
norma de conducta mientras controló el poder. Los Silva, condes de Cifoentes e in-
cluso los Alvar« de Toledo, condes de Alba, asi como otros muchos pequeños o
grandes personajes, con menor o mayor fortuna segUn su habilidad o suerte, se vie-
ron favorecidos por la mano bienhechora del condestable.

Nuestro p^ota^o^ísta, Alfonso Pérez de Vivero, es uno de ellos. Hombre
siempre fiel a don Alvaro, formado en la casa del condestable, foe premiado muy
generosamente por éste, introduciéndole en las oficinas de la Hacienda Real, de
las que llegó a ser el jefe maximo cuando Juan II, a instancias de su privado, le
nombra Contador Mayor. Sin embargo, cuando hacia 1452 comprendió que la
privanza de don Alvaro se acercaba a su fin, que la voluntad del monarca se tro-
caba en odio hacia su condestable, Pérez de Vivero, que ya había experimentado
la amargura de un exilio cuando su jefe fue desplazado del poder por la oligarqu ía

٠
ا El ascenso y la fortuna de Sandoval y Alvaro de Avila han sido objeto de mi atención en

dos trabajos recientes: «El linaje Sandoval y el Señorío de L*rm۶*, Actas del I Congreso de Historia
de Castilla-León, Burgos, 1983, pp. ؛133-149 y «El mariscal Alvaro de Avila y los orígenes del
Condado deYefvatanda de ^ tacamoute،, Estudios de Historioلآ Arqueología Medtevoles.Yo\s.V
yVTpp. 215-238.
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nobiliaria dirigida por los infantes de ٨ragón١ no dudo en traicionarle, ti
Contador Mayor,٩ue sabia muy bien lo٩ue significaba para su persona la caída
de su protector, temeroso de perder los bienes ٩ue progresivamente había ido
acumulando, decidió esta vez no seguirle en su ruina y comenzó a apartarse del
condestable cuando presintió su caída, para que esta no le arrastrase consigo.
Quiso salvarse del naufragio sin darse cuenta de que con su postrer intento de de-
sapego al amo labraba también su propia ruina. El destino, como después vere-

le resecaría, poco antes de ser ejecutado don Álvaro, un trágico fin.
Alfonso Pérez era natural de la villa lucense de Vivero^. Nada sabemos de sus

orígenes ni de su primera formación. Debió de entrar al se^icio de don Alvaro a
comienzos de los años veinte. Las crónicas silencian su nombre hasta mediados de
los anos treinta del siglo XV. La primera vez que se le menciona con el cargo de
Contador Mayor es a fines de 1439, pero desde luego desempeñaba ya este oficio
a comienzos de los años treinta؛ al menos lo era ya en 1434\ Sin duda alguna
debió de ser nombrado en torno a 1431 o 1432, coincidiendo con los años que
contemplan el extraordinario crecimiento del poder de don Alvaro de Luna tras la
expulsión de los infantes de Aragón. Era una buena prebenda la que recibía del
condestable, pues el cargo de Contador Mayor, en el que recaía todo el peso de la
gestión de la hacienda regia, era uno de los oficios mejor retribuidos de la Corona
de Castilla(’. En 1434 Pérez de Vivero recibía como Contador Mayor 32.000 ma-
ravedis de quitación, 19.800 maravedís para mantener cinco ballesteros que le
protegiesen y 1.080 maravedís para un aposentador ٠ Como Contador Mayor,
Vivero formaba parte del Consejo Real. Suced ía al frente del cargo a Fernán
Alfonso de Robles, otro hombre que había sido de la absoluta confianza de don
Alvaro y que había traicionado a éste unos años antes؛ traición que, curiosamen-
te, se repetirá de forma similar años más tarde, cuando Vivero, siguiendo el ejem-

mos.

4 .El Rcv lo fizo señor de la villa de Vibero. donde era su naturaleza-. GONZALO CHAC٥N,
Crónico de Don Alvaro de Luna, a؟, c, o. .{؛(،2

5 Fernán PéREZ DE GUZMAN', Crónica de Donjuán II, tomo LXVIII de la B.A.E., Madrid,
1953, año 1439, cap. XVI , p. 558. Por su parte, Gonzalo ChacOn le cita como Contador Mayor
en 1445, Formando parte de las huestes de don Pedro de Luna, hijo bastardo de don Alvaro, que
combatieron en Olmedo. Crónica de Don Alvaro de Luna, cap. LUI. p. 16:Miguel A. LADERO
le cita ya como Contador Mayor en 1434, La Hacien¿1 Real de Castilla en el sit
laguna, 1973, p. 20.

' Miguel A. LADERO, op. cit., p. 18. Por su parte. Juan de ،Mata Carriazo afirma que se
trataba de una de las más pingües pretandas del Estado, p. XXXV de la introducción a la
Crónica de Don Alvaro de Luna.

Miguel A. LADERO, op. cit., p. 20.
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plo (le su antecesor» venda también a! Condestable*. Otros hombres «oscuros y
menudos», como el doctor Pero Yáñez, Fernando de Ribadeneira y Fernán López
de Saldaña se convierten también, como Vivero, en funcionarios de la Corte y son
promocionados a importantes cargos por seguir el partido de don AJvaro^. De
todos ellos fue Vivero, sin duda, el hombre de la máxima confianza de don Alvaro
de Luna, por lo menos hasta 1452. Es el representante personal del Condestable
en importantes negociaciones políticas, como las٩ue tuvieron lugar en 1439 en la
villa de Tordesillas,٩ue condujeron a la Concordia de Castronu ño, en la que se
reconcilió Juan II con los infantes de Aragón y en la que se decidió el destierro de
don Alvaro a sus tierras por seis meses"'. Destierro relativo, pues, como ha puesto
de relieve el profesor Suárez Fernández, el condestable se iba pero dejaba a sus par-
tidarios en el Consejo Real ؛ا.شا concordia de Castronuño dejaba el campo libre
a los infantes de Aragón que, como dirigentes de la oligarquía nobiliaria que había
logrado la caída en desgracia de don Alvaro, se aprestaron a tomar y ejercer el
poder. Sin embargo, el rey y el condestable habían tomado precauciones para que
este hecho no se jirodujese؛ ^: Por de pronto, don Alvaro contaba con una serie de

١ El Contador Mayor Fernán Alfonso de Robles traicionó a Don Alvaro hacia 142", poco
antes de su primer destierro. Después fue hecho preso en Tudcla y permaneció allí hasta su
muerte. Suárez Fernández cita con fina ironía la cana en la que Juan II comunicaba a su
Condestable estos hechos y en la que le decía que « no placerá a Dios que quien a vos vendió no

vendido« (Luis SUáREZ FERNANDEZ, Nobleza y Monarquía, Valladolid, 1959, p. 96).
" Los fimcionarios jugaban un destacado papel politico en la Corte de Castilla desde el rei-

nado de Alfonso XI y tuvieron un decisivo protagonismo a lo largo del siglo Estos fimcio-
narios -Vivero, Ribadeneira, Pero Yáñez, Fernán Dipez de Saldaña- que habían sido colocados
en la administración por Avaro de Luna, son definidos por el profesor Luis Suá rez como « hom-
bres oscuros« y « personajes menudos», op. cit., pp. 109 y 111. Algunos de ellos aprovecharon
sus carreras y su Constante presencia junto al monarca para acceder a la pequeña nobleza. Este

el caso del propio Vivero y del doctor Pero Yáñez, que recibió del monarca la villa extreme-
ña de Granadilla y, más tarde, al serle arrebatada ésta por el infante don Enrique de AragOn, se
le entregó la villa de Villena. La muerte de Pero Yáñez, en 1444, fue inmediatamente aprov؟-chada pGr la ambición personal de Juan Pacheco, que consiguió que el Principe de As؛urias ecediera؛ Villena, que opuso dura resistencia a ser entregada a un nuevo señor. Los herederos de
Pero Yáñez disputaron durante algunos años esa villa a Pacheco sin obtener, como era natural,
resultado alguno؛ a cambio de esa pérdida se les recompensó con la villa deVillalonso؛ yer, a este

respecto, el trabajo de Maria José SANZ, « El señorío de Villalonso. Aproximación diplomático-
histórica «. Actas del I Congreso de Historia de Castilla y León, Burgos, 1983, pp. 221-232.

Fernán PEREZ DE GUZMAN, Crónica de Don Juan II, año 1439, cap. VI, p. ؛553 cap.
VIII , p. ؛553 cap. XI, p. 554 y cap. XIV, p. 557.

اا SUAREZ FERNANDEZ, op. cit., p. 109.
,¿,¿ثم p. 109.

sea

es

ا0
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personajes el arzobispo de Sevilla, el conde de Alba, don Gutierre de Sotomayor,
el conde de Ribadeo y el partido de los ftrncionarios encabezados por Vivero y el
doctor Pero١áñez-٩ue trabajaban secretamente y de acuerdo con el monarca
para lograr su regreso a la Corte ؛-١ . Eran mayoritarios en el Consejo Real, mono-
polizaban los puestos-clave y los principales oficios de la Corte real y, en el caso
de los fimcionarios, acompañaban al monarca en todos sus desplazamientos. La
presencia en la Corte de esta quinta columna de partidarios de don Alvaro de Luna
no pasO inadvertida a los infantes de Aragón, que aguardaron el momento preci-
so para reaccionar y eliminarles. Este llegó en 1441 cuando don Alvaro, tras plan-
tar cara a los infantes y combatir contra ellos en diversos frentes, tuvo que batirse
en retirada y huir rápidamente de Medina del Campo. La situación se tornaba
propicia para una represión ¡ ^. La victoria de los infantes sobre don Alvaro tuvo
dos importantes consecuencias: en primer lugar, el destierro del Condestable se
amplio en seis años y, en segundo lugar se procedió a la expulsión de la Corte de
todos sus partidarios. En consecuencia, Pérez de Vivero, Pero Yanez y el maes-
tresala Nicolas Hernandez de Yfillamizar perdieron sus puestos^. Por poco tiem-
po, sin embargo, pues un año más tarde la presión de la nobleza, que poco a poco
se iba apartando de la política seguida por los infantes temerosa, quiza, de un ex-
cesivo predominio del rey de Navarra, obligó a este ultimo a reponer en su cargo
a los desterrados ) (’. Al año siguiente, «el golpe de Estado» de Ramaga dado por
Juan de Navarra cambio bruscamente la situación. Los infantes se convierten en
dueños absolutos del poder, el rey pasa a convertirse en un prisionero, perez de
Vivero y el doctor Pero Yanez también son hechos prisioneros y todos los parti-
darios y simpatizantes de don Alvaro son alejados de la Corte’؛. La acciOn de

وا Ibid., p. ا II ؛ «secretamente tenían la ٧ía del Condestable« Fernan PEREZ DE GUZMAN,
Crónica de Don Juan II, año 1439, cap. XVI, p. 558.

SUAREZ FERNANDEZ, op. cit., p. 112.
El principe de Asturias, en tratos por entonces con Juan de Navarra, exigió a su padre

que expulsase a los tres fimcionarios citados «porque el veía que andaban en su Consejo ciertos
hombres que no cumplían a su se^icio ni a pro e bien de sus Reynos que allí anduviesen ». Sin
embargo, a lo largo de 1441 continUan presentes en la Corte, pues les cita con frecuencia
año el cronista Pérez de Guzman؛ por ello es muy posible que

'

ese destierro fiiese muy benigno,
quiza tan sOlo de algunos meses. Crónica de Don Juan II, año 1440, cap. XIII, p. 565, y año
1441, cap. XXVIII, p. 586.

FERNANDEZ PEREZ DE GUZMAN, Crónica de Don Juan II, año 1442, cap. VII, pp. 608
y ؛609 SuAREZ FERNANDEZ, op. cit, pp. 113-114.

Los hechos son narrados de esta manera por el cronista: « Estando en Rdmaga en Consejo
el Pri'ncipe Enrique, notificó al rey que Alonso Pérez de Vivero y Ferndn Yanez de Xeréz habían

14

en ese

16
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Ramaga condujo directamente a Ja guerra. Los clanes nobiliarios se di٧idieron en
dos bandos٩ue se enfrentaron en la batalla de Olmedo. El 19 de mayo de 1445
los infantes de Aragón fueron derrotados. Juan de Navarra se reftrgio en AragOn
y su hermano el infante don Enrique murió a consecuencia de las heridas recibi-
das en el combate. Don Alvaro de Luna, a cuyo lado había peleado su amigo Pdrez
de Vivero, había triunfado o al menos asi parecía ser*8. Craso error. A los pocos
días del encuentro, el principe de Asturias, inducido por su hombre de confianza
Juan Pacheco, huye de Simancas y se refugia en Segovia «invocando como pre-
texto la defensa de los nobles comprometidos en la revuelta» ."؛ Una nueva nego-
ciaciOn se imponía. Don Alvaro, como siempre, envió a su hombre de confianza
PCrez de Vivero a parlamentar con el principe y Juan Pacheco2'). El Contador
Mayor representará siempre a su amo y al propio monarca en todas las conversa-
ciones que tuvo que sostener con el filturo Enrique IV y su privado Pacheco.

Tras la batalla de Olmedo, no volvemos a tener noticias de Alfonso Perez de
Vivero hasta un año antes de la ejecución de don Alvaro de Luna. Desde luego
continuó ejerciendo el cargo de Contador Mayor de Juan II, puesto que le per-
mitia mantener un contacto frecuente con el monarca, agobiado casi siempre por
necesidades económicas. Había conseguido, además, a través de una permuta con
el heredero de la corona, convertirse en señor de Vivero, su villa natal y de algu-
nas otras villas modestas21. Su sueldo de Contador Mayor, cargo que le permitía

hecho e cometido en deservicio suyo, y en daño de la RepUblica e de la paz e sosiego de sus
Reynos, muy grandes crímenes y delictos; por ende que suplicaba a su Merced que los manda-
se prender, e sabida la verdad, hiciese dellos la justicia que debía. E como quiera que desto el
Rey rescibio algUn enojo, permitid que friesen presos, e frie entregado Alonso PCrez de Vivero a
Ruy Diaz de Mendoza, Mayordomo Mayor, e Fernand Iáñez a Don Enrique, hermano del
Almirante... E ۶ue mandado a todos los oficiales que el Rey tenia que eran puestos por mano del
Condestable o aficionados a el , que saliesen de la Corte, es asi se puso en obra, y el Rey ovo de
ser servido de nuevos oficiales puestos por la mano del Principe y del Rey de Navarra» (PéREZ

DE GUZMAN, Crónica de Don Juan II, cap. V, p. 615). Continuaban prisioneros en los prime-
ros meses de 1444: «frieron puestos en poder del Almirante, el qual los dio a dos caballeros de

los quales los tuvieron en grillos por algunos días» { ibid., a ño 1444, cap. I, p. 614).
PéREZ DE GUZMAN, Crónica de Don Juan II, año 1445, cap. VI, p. ؛628 y GONZALO

CHACóN, Crónica de Don Alvaro de Luna..., cap. LUI, p. 167.
SuAREZ FERNáNDEZ, op. cit., pp. 121 yss.
PéREZ DE GUZMAN, Crónica de Don Juan II, año 1445, cap. XI, p. ؛651 cap. XX, p.

.cap.؛656 XXIV, p. 658 y cap. XXM, p. 659.
Vivero pertenecía al principe de Asturias desde 1440, en que el monarca se la había con-

cedido, junto con la villa de enceres, como recompensa por la perdida de Trujillo Fernan PéREZ
DE GUZMAN, Crónica de Don Juan II, año 1440, cap. XXI, p. 569. El trueque en Archivo Ducal
de Frias, Casa de Velasco, cat. 5, nUmeros 52 y 55.

su casa.
18
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20
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controlar los ingresos del rey y cobrar las rentas y derechos pertenecientes a la
Corona, le había facilitado la adquisición de una serie de heredades y rentas en el
termino de Valladolid y en otros territorios que habían pertenecido a la Orden de
Alcantara. El inventario de sus bienes, que mas adelante estudiaremos, nos mues-
tra una apreciable fortuna que, al parecer, el Contador Mayor había conseguido
con los beneficios que le dejaba su importante cargo hacendístico.

Vivero se mantuvo fiel a don Alvaro de Luna hasta 1452, un año antes de la
muerte de ambos. A partir de ese año el cronista del Condestable va narrando,

paso a paso, con todo lujo de detalles, los acontecimientos que condujeron al pa-
tibulo a don Alvaro. Ls protagonistas absolutos de la crónica desde ese año son
el buen Ma٣ey el traidor y perversoAlfonso Pérez de Vivero. Gomólo Chacón,

Contador Mayor, le acusa de ser el peor hombre que existe sobre la tierra, el más
desleal, el más pe^erso y le compara constantemente al traidor que vendió a su
Maestro Jesucristo por treinta monedas. Existe una complacencia, casi diría que
morbosa en el cronista, por cubrir de lodo a Vivero^. Sin duda alguna, en su afán
por desacreditarle y de camino exaltar la figura del Maestre de Santiago, exagera,

pero desde luego el testimonio que ofrece es plenamente valido, pues Gonzalo
Chacón vivió personalmente y, por tanto, fue protagonista muy directo de los ul-
timos acontecimientos de la vida de don Alvaro y los describe con todo detalle en
su crónica. Por otra parte, los hechos que narra coinciden, en lineas generales, y
son mucho m¿s ricos en cuestiones de detalle con la versión que nos proporciona
Pérez de Guzmán en su crónica de Juan II, m¿s sobria en datos a este respecto^.

La traición comenzó a fraguarse en los primeros meses de 1452, cuando
Alfonso Pérez de Vivero, que conocía muy bien al monarca por su continua re-

دن He aquí algunas muestras: *el ministro de la trayciOn-, «el heredero de Judas-, « perro
tarmejo-, -mas como sea que los canes que est¿n ta ñidos de rabia a^rresçen el agua e foyen de
ella, la qual les seria remedio medicinal para el daño suyo, asi el traydor Alonso Pérez, como
aquel que estaba tanido de la diatalica e rabiosa trayciOn, tendida e derramada por todas sus
venas, aborresciO el agua e la linpieza del Santo Sacramento de la Confession e de la Penitencia,
que alinpia e quita los pecados-, «el traydor Judas non cessO nin pudo sosegar consigo mismo
despuCs que, segund testimonio del Apóstol e evangelista Sant Juan, ovo en el entrado el diablo,
para Fazer la sin comparaçion trayçion que fizo, e fasta la trailer en efecto, e fasta vender a su
Señor Dios verdadero, e Redentor del mundo, e lo entregar e ^ner en J**ler de judíos, seme-
jantemente el traydor de Alonso Pér« non cansaba nin podia aver re^so en su coraron-. Y asi
sucesivamente. Desde el capitulo c hasta la muene del Contador Mayor el cronista no cesa
nunca de vitu^rarlo.

Fernin PéREZ DE GUZMáN, Crónica de Don Juan II, pp. اد.677-680
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lacion con اخ , comenzó a darse cuenta de٩ue don Alvaro iba progresivamente
perdiendo el favor real. La caída en desgracia del Condestable, como muy bien
ha visto Suárez Fernández, no obedece a razones muy claras؛ al contrario, se en-
cuentra rodeada de « borrosas circunstancias»،̂ . Se ha dicho, y asi lo sugieren los
cronistas, que fue la codicia de Juan II, su deseo de arrebatar al Condestable los
tesoros que, segUn la imaginación popular, había acumulado en su castillo de
Escalona¿؟. La desaparición de don Alvaro le permitiría arrebatar fácilmente esas
riquezas a sus herederos^. Por otra parte, las relaciones del Condestable con la
nobleza empeoraban progresivamente tras la derrota del Almirante de Castilla y
sus parientes en Palenzuela2 . La oligarquía nobiliaria, dirigida ahora por el
conde de Plasencia, Pedro de EstUniga, y contando con fuertes simpatías en la
reina Isabel, esposa de Juan II y enemiga del Condestable, se puso en marcha
contra el valido^. Por ultimo, tambiCn la opinión publica le acusaba de ser el

24 SUáREZ FERNANDEZ, op. cit., p. 128.
Asi lo afirma GONZALO CHACóN, Crónica de Don Alvaro de Luna, pp. ؛410-411 ver a

este respecto Luis SUAREZ, op. cit., p. 130.
Ibid., pp. ؛130-131 yo mismo me he ocupado de este tema en un trabajo reciente: «El

destino del Patrimonio de Don Alvaro de Luna. Problemas y conflictos en la Castilla del siglo
XV», en Anuario de Estudios Medievales, 12 (1982), pp. 549-583. Dias antes de ser ajusticiado
don Alvaro, su esposa Juana Pimentel y sus hijos resistieron en Escalona a las tropas enviadas
por Juan II, hasta el punto de que este ultimo se vio obligado a dirigir personalmente el asedio
del Alcázar de esta villa. Juana Pimentel y sus hijos se rindieron a las huestes reales pocos días
más tarde de ser degollado el Condestable. El monarca tenia un extraordinario interCs por apo-
derarse de Escalona porque pensaba que alli se encontraban escondidos los supuestos tesoros
acumulados por Don AlYaro.

Todavía en ese año 1451, Alfonso perez de Vivero acompaña a don Alvaro de Luna en
la toma de esa villa que pertenecía al Almirante de Castilla, jefe de filas del grupo nobiliario des-

la política que seguía el Condestable (Gonzalo Chacón, Crónica de Don Alvaro de

25

26

27

contento con
Luna, cap. XCI, p. 2^2).

Alonso Ferez quiso que la Reyna (Isabel de Ponugal) debiesse entender en el negocio...,
respresentándole muy altos bienes que de ello se seguirían... a fin de que ela aquexaseal Rey a
quC sin tardanza executase aquel lecho (la perdida del Condestable)» (GONZALO CHACóN,
Crónica de Don Alvaro de Luna , cap. CIII, p. 307). El profesor Suárez Fernández sugiere que fue-
ron motivos de orden psicológico -la intromisión del Condestable en la vida matrimonial de la
pareja real- los que llegaron a Isabel de Portugal a buscar la ruina de don Alvaro y a revelar a los
nobles que su marido estaba dispuesto a acabar con el poder del valido (op.cit٠, p. 129). Es posi-
ble que tras ese odio e inquina de la reina hacia el poderoso Condestable se escondiese también
la posibilidad ciena de apoderarse, si este ultimo desaparecía, del maestrazgo de Santiago para en-
tregarlo a su hijo, el infante Alfonso, a quien había que heredar de acuerdo a su rango, ya que la
Corona correspondía al primogénito Enrique, nacido del primer matrimonio de Juan II. De
hecho, el monarca recupCró el Maestrazgo de Santiago tras ser degollado don .Alvaro y, un ano

28
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principa! responsable de los males del reino. Todo este conjunto de circunstan-
Cias pOdrian perfectamente explicar el fin de la privanza política de don Alvaro,
pero en absoluto aclaran las razones más intimas y profundas que llevaron al mo-
narca a tomar una decisión tan radical y grave como determinar la muerte de su
antiguo valido.

La conjura nobiliaria dirigida por el conde de Plasencia provocó la ira de don
Alvaro, que reaccionó en el verano de 1452 intentando apoderarse de la fortaleza
de Bejar, cabeza de los estados de los EstUniga^. En ese momento entra en acción
Alfonso Perez de ٧ivero que descubre a don Pedro de EstUniga el plan de don
Alvaro de ocupar esa fortaleza y prendedero. La toma de Bejar se frustró, por tanto,
a causa de esa delación. La traición del Contador Mayor significó su sentencia de
muerte. El Condestable ya había sido advertido de que su hombre de confianza le
quería perder, que «con su viperina e ponzoñosa lengua... sopo inficionar el co-
raçon del rey y que tambiCn inficionó el coraron del Principe su hijo»r٠١ No sin-
riéndose seguro en Valladolid, donde había sido objeto de un intento de asesina-
to mientras comía con el rey en el monasterio de San Benito, decidió trasladar la
Corte a Burgos". Allí, el Condestable, tras celebrar una tensa y dura entrevista con
Perez de Vivero, se convence definitivamente de que se halla ante un traidor irre-

más tarde -en su testamenta, asignó la rica prebenda santiaguista a su hijo Alfonso. No hay
que perder de vista por tanto estos hechos que, aunque pudieran parecer de menor relieve, pue-
den muy bien encontrarse en la base de la caída del Condestable, poseedor de ese maestrazgo y
de otros ricos señoríos apetecibles, sin duda, para los segundogénitos de la Corona.

Luis SUáREZ, op. cit., p. 129.
Fernán PéREZ DE GUZMAN, Crónica de Don Alvaro II, año 1455, cap. I, p. 677.
GONZALO CHACON, Crónica de Don Alvaro de Luna,cap. c, p. 297. Al parecer foejuan

Pacheco quien, informado por el propio principe de Asturias de los manejos de perez de Vivero,
los revelo a don .Alvaro, «de lo que su foal criado e su desconocida fochura andaba» , pero el
Maestre lo supo porque, como apunta socarronamente el cronista, « ninguno puede mucho vivir
debaxo del agua sin respirar de foera». SegUn parece, perez de Vivero, durante la entrevista de
Juan II con su hijo el principe Enrique en Madrigal, intentó sin éxito no sólo destruir a su an-
tiguo amo sino también al marqués de Villena y a su hermano Pedro Girón, hasta el extremo
de que ambos hermanos enviaron por secreto mensajero una nota al Condestable sugiriéndole
que abandonase al monarca y se reuniese con ellos en Escalona, porque los tres poseían poder
suficiente para destruir al rey y al heredero, «de guisa que oviesen por bien de fazer lo qu¿ ellos
todos tres quisieren«. Esta información procede de Gonzalo Chacón, quien afirma que don
Alvaro se negó a secundar esta tentativa de revuelta aunque ya sabia que el rey «no solafoente le
quería mal, más que aquel mal era de muerte» { Crónica de Don Alvaro de Luna, cap. Ill, p. 508).

32 El plan de asesinar a don Alvaro, segUn Gonzalo Chacón, había sido cuidadosamente
preparado por el rey y su Contador Mayor ( Crónica de Don Alvaro de Luna, cap. CVI, pp.
516-517).
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cuperable y decide poner en ejecución el plan ٩ue había elaborado unos meses
antes en Tordesillas para desembarazarse de su antiguo amigo '̂.

El final de Vivero se aproxima. El Condestable espera encontrar pronto la
ocasión de vengarse. Los acontecimientos se precipitaron en los primeros meses
de 1453. Y para٩ue la identificación con la figura de Judas fitese más completa,
Pérez de Vivero debía morir también en \lernes Santo, tras la puesta del sol.
Judas vendió a Jesucristo durante la Semana Santa, Vivero vende y pierde a don
Alvaro también en esos días٩Asi sucedió en efecto. El Viernes de la Cruz de
1453, ese d ía en que «todo fiel cristiano se debe disponer a reconciliarse con Dios,
e aver arrepentimiento de sus pecados», don Alvaro de Luna se dirigió a oír misa
en la Catedral de Burgos٩١. Allí, en presencia del monarca, el condestable escucho
una violenta predica contra su persona de labios de un fraile dominico que ofi-
ciaba y predicaba ese día. A la salida del templo don Alvaro, sospechando que tras
la demencia! parla frailuna se escondía la persona del Contador Mayor, le invita
a su posada. Hasta este momento, segUn el cronista, don Alvaro aUn concebía es-
peranzas de que Vivero se enmendase. Las dudas se disiparon definitivamente en
ese día. En la posada del condestable había una torre en la que resultaba fácil «de-
senclabar un Îienço de sus barandas, desde un poste a otro, e sin se poder conosçer

AlgUn tiempo antes, don Alvaro, encontrándose la Corte en Tordesillas, ^nsO en dar a
Alfonso Pérez *la pena por el merescida por sus orribles obras». El plan consistía en arrojarle de
la torre de la casa del secretario del Condestable, Alonso Gonzalez de Tordesillas, -torre que era
muy alta, ya que el ^aestre acostumbraba a subirse allí a tener su consejo adonde solia venir
Vivero». Quería don Alvaro -que un pedaço de la baranda se desenclabase mañosamente de los
postes adonde los maderos de aquella estaban plegados e enclavados, de guisa que aquel tal de-
senclabamiento non se pudiese ver nin conoscer, salvo que pareciese que toda la baranda esta-
ba sana e entera.. Un criado del Maestre de Santiago seria el elegido para arrojar a Vivero -por
aquella baranda desenclavada, e que paresçiese a la gente que por infortunado e desastrado caso,
la baranda se avia caído con el traydor arrimándose a ella». Sin embargo, este plan no se llevó a
cabo porque todavía esperaba don Alvaro recuperar la confianza y amistad del Contador Mayor.
Meses m¿s tarde y ya en Burgos, se puso en práctica con éxito tal y como había sido ideado en
Tordesillas ( GONZALO CHACóN, Crónica de Don Alvaro de Luna, cap. CIII , p. 308).
ب' El cronista, dirigiéndose al Contador Mayor, le increpa con estas palabras: -E con el

traydor de Judas, cuyo cierto suçessor te mostraste, ca en tales, días, e en tal semana ovo él tra-
tado la muerte de su Señor, como tU trataste la del señor tuyo: ,Oh؛ malo, Alonso Pérez!»

(GONZALO CHACON, Crónica de Don Alvaro de Luna, capitulo Cxiv, p. 348).
La narración que a partir de este momento hago en el texto sobre los Ultimos momen-

tos de Vivero procede integramente, si no advierto de lo contrario, de los capítulos CXIV y
س de la Crónica de Don Alvaro de Luna, pp. ؛347-357 por ello he decidido deliberadamente
prescindir de las notas para evitar la reiteración continua de la misma firentc.
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que estaba desenclabado, de guisa que en arrimándose a el quien quier que fuese,
cayese muy de ligero de la torre abaxo, asi el lienço como el que a el se arrimas-

Este era el fin que se destinaba para Alfonso Pérez. Se trataba de disimular
una muerte violenta preparada de antemano. Dos hombres fieles al Condestable
eran los encargados de ejecutar semejante acciOn: el secretario Fernando de
Ribadeneira y Juan de Luna, el sobrino que había contraído matrimonio con una
hija bastarda de don Alvaro. El Maestre de Santiago no quiso darle muerte per-
sonalmente porque «no quería poner las manos en un tan malvado cuerpo de
hombre como aquel»».

Vivero acudió confiado a la posada del Condestable. Allí, don Alvaro le hizo
saber que conocía su traición y le llevó unas carras que probaban claramente su
culpabilidad. El Contador Mayor «turbóse muy mucho, a par de muerte, e bien
con razOn, ca le estaba muy cercana»». La tragedia se consuma inmediatamente.
Ribadeneira y Juan de Luna le arrojaron al vacio «e assi fenesçio sus días el tray-
dor criado, viernes de la Cruz, después de puesto el sol e se cumplió bien en él
aquel brocardico que se suele dezir quien con mal anda, con mal acaba»».

Asi nos relata Gonzalo Chacón el fin de Alfonso Pérez de Vivero. La versión
que nos ofrece Pérez de Guzman, mucho más parca, es idéntica a la anterior, pero
da a entender que el Contador Mayor iba muerto cuando cayó de la torre al rio,
pues antes de arrojarle Juan de Luna le había herido mortalmente al proporcio-
narle un fuerte golpe en la cabeza con un mazo, «de tal manera que le hizo saltar
los sesos»»*’. Las verdugos hicieron creer por tanto que se había caído accidental-
mente y por ello, tras consumar su acciOn, Ribadeneira y .luan de Luna bajaron
rápidamente por las escaleras de la torre para tratar de recogerle por si aUn vivía,
«porque la gente creyesse él aver caydo por desastrado e desaventurado casso»». Le
encontraron ya muerto, «ca avia dado con la cabera en una esquina de una puen-
te de piedra que estaba junto con la posada del Maestre, e le avian saltado los sesos
por las paredes»».

La muerte de Vivero no foe, pues, producto de un inesperado y falta acci-
dente, sino que se trataba de un crimen perfectamente preparado. Pero había que
evitar que este hecho se conociese. Por ello, al cerciorarse de la muerte de su an-
tiguo amigo, el Condestable fingió todo lo que pudo y asi comenzó a llorar con
palabras de doloroso sentimiento diciendo que había perdido «el pilar e la coluna
de sus fechos, e de su casas, e de su estado, ca en este criado mío descansaban
todos mis fechos, en él avian reposo todos mis negocios, e yo por consiguiente con

se»».

36 Fernán PéREZ Dt GUZMAN, Crónica de Don Juan II, año 1452, cap. 1, p. 678.
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ellos». Prometió que cuidaría de los hijos y criados de Vivero como si fuesen suyos
y que rogaría al monarca que le concediese la Contaduría Mayor al primogénito
.Juan de Vivero. El cronista disculpa piadosamente la cínica conducta de su amo
echando:: ل:لاج ::;;:hist؛ric^: Julio Cs؛r١enligo؛e Pompeyo, lloró
tambiCn como don Alvaro, cuando le mOstraron su cabeza. A la mañana siguien-
te, vísperas de la Pascua de Resurrección, don Alvaro de Luna, vestido rigurosa-
mente de negro contó oficialmente al rey «la gran desventura de la muerte de
Alonso Pérez»١ .

La desaparición del Contador Mayor tuvo aUn un trágico epilogo. Pronto se
supo la verdad. Don Alvaro, al asesinar a Vivero, brindó un magnifico pretexto a
sus enemigos que ansiaban perderle. Fue un paso en falso que le costaría la pro-
pia vida. Los Ultimos meses de la vida del Condestable, narrados con extraordi-
naria emoción por Gonzalo Chacón y con soberbia grandeza por Perez de
Guzman, son suficientemente conocidos y nos eximen por tanto de un relato por-
menorizado. Aquí lo que importa resaltar es que a una muerte violenta, la de
PCrez de Vivero, le siguió otra no menos violenta, la del propio Alvaro de Luna.

El 4 de abril de 1453, pocos días despuós del asesinato del (:ontador Mayor,
el condestable era hecho prisionero. Dos meses más tarde era degollado en
Valladolid. Antes de morir, todavía quiso la iron ía de la historia resecar al
Condestable una tiltima y desagradable sorpresa. Cuando le trasladaron preso de
Burgos a Valladolid le aposentaron en las casas que habían sido morada de perez
de Vivero y allí recibió toda clase de insultos y vejaciones por parte de la viuda y
parientes de su antiguo servidor, que le reprochaban a gritos su crimen^.

١" El monarca ya había sido informado en la noche anterior, pocas horas despues de ha-
berse cometido el crimen, cuando se encontraba, asistiendo al «oficio de tinieblas», «e como le
fue diclia la nueva de su muerte, ciertamente se pesó mucho dello, e fizo non pequeña mudanza
en su gesto», porque, segUn el Cronista, Juan II creyO que antes de morir su Contador Mayor
había descubierto al Condestable el plan concebido por el rey para arderle (GONZALO
CHACON, Crónica de Don Alvaro de Luna, cap. CXV, p. 357).

Este episodio se omite deliberadamente en la Crónica de Don Alvaro de Luna. El cronis-
quiso pasar

'

por alto, quiza por piedad hacia don Alvaro, la vejación y la crueldad a que fije

sometido el Condestable la penUltima noche de su vida. Pérez de Guzmán, en cambio, lo rela-
ta asi: -muchos hombres y mugeres y criados de Alonso Pérez que allí estaban lo recibieron
dando grandes gritos, diciéndole muchas palabras criminosas y feas, retrayéndole la muerte de
su señor que le había muerto a mala verdad e a traición , seguro en su posada, e cómo Dios por
mostrar maravilla, lo había traído asi preso a su casa, para que su mujer e los suyos, oviesen del
venganza en su casa, donde seria sacado ajusticiar por pregón de justicia. Mas trabajo e dolor
tenia el Maestre en oír aquellas cosas, é como se vengaban del aquella muger e criados de Alonso
Pérez, que en la muerte que esperaba recibir» ( Crónica de Don Juan II, cap. II, de 1453, p. 683).
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Amo y criado desaparecían, pues, en el mismo año, y con la diferencia de
pocos meses, de muerte violenta. En conclusión, la traición de Vivero le acarreó
su propia ruina, pero al mismo tiempo logró conseguir su principal objetivo, que
no era otro que la eliminación definitiva de don Álvaro de Luna. De aquí que no
carezcan de cruel ironía esos versos de la copla atribuida al Condestable cuando
este dice:

porque entrambos nos perdimos
si bien o mal lo hizimos
en nos mesmos se absoluiO.

LA FORTUNA DE ALFONSO PéREZ DE VIVERO

El 27 de junio de 1453, tres meses después de la muerte de Alfonso Pérez de
Vivero, su viuda Inés de Guzman, como tutora de sus hijos ordena hacer inven-
tario de los bienes que habían pertenecido al difonto. El Archivo Ducal de Frias
no conseja el documento original, pero si un traslado del mismo que se hizo en
Madrid el 15 de mareo de 1460 ١أ . El Contador Mayor dejaba viuda y nueve hijos,
todos ellos menores de edad: Juan de Vivero, Alfon de Vivero, Gil Gonzalez,
tape, Francisco, Isabel, Maria, Inés y Catalina. El primogénito .[ uan recibía el ofi-
cio de Contador Mayor y una parte sustanciosa de la herencia que en concepto
de mayorazgo le correspondía. Los restantes bienes se repartieron en parees igua-
les entre los hermanos, una vez que se dedujeron aquellos que en concepto de bie-
nes gananciales correspondían a la viuda, aproximadamente la mitad del total.

No creo necesario proceder a un exhaustivo estudio de este inventario pues
lo transcribo completo al final de este trabajo. Tampoco me voy a detener en la
consideración e importancia de este tipo de foente documental, los inventarios
post mortem, que suelen recoger la fortuna completa de un individuo, pues ya
otros lo han hecho con mejor fortuna que yo٩Basta con apuntar que se trata de

39 Archivo Ducal de Frias, leg. ا40 n.o 6.
Asi, por ejemplo, Emilio CABRERA MUñOZ, «La fonuna de una Familia noble castellana

a traves de un inventario de mediados del siglo XV », Historia. Instituciones. Documentos, 2
(1975), Sevilla؛ y Rogelio PEREZ BUSTAMANTE, que publica el inventario de la madre del mar-
٩ués Ae SiiWaua cu Sociedad, Economía, Fiscalidadلا Gobieffto en las Asturias de Santillana (si.
glosXJII-XV), Santander. 1979, pp. 60-64.
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documentos de excepcional valor para Ja historia social, pues eJJos nos permiten
conocer la fortuna material de una persona, su ajuar domestico -muebles, ropas
variadas y toda clase de utensilios-, sus heredades, sus propiedades urbanas e in-
cluso sus deudas y una serie diversa de pertenencias curiosas٩ue pueden también
tener interes para el estudio de la mentalidad y formas de vida del grupo social al
٩ue ese individuo pertenece. Este tipo de documentos suelen ser muy raros antes
del siglo XV, son ya más numerosos desde mediados de esa centuria y abundan
en los archivos notariales a partir de finales de ese mismo siglo.

Por lo٩ue respecta al inventario٩ue nos ocupa, Alfonso Perez de Vivero po-
seia una fortuna bastante apreciable formada por bienes de muy diversa naturale-
za. Podríamos distinguir dos grandes conjuntos. En primer lugar, todos aquellos
bienes que para simplificar podríamos definir como inmuebles, en los que inclui-
riamos una serie diversa de propiedades: villas, lugares, heredades, rentas y casas.
Un segundo nUcleo de posesiones lo constituirían los bienes muebles propiamen-
te dichos y también otros de diversa indole como los esclavos, el dinero en meta-
lico y las armas.

Bienes inmuebles

Alfonso PCrez de Vivero, a juzgar por el inventario de sus bienes, era señor
de cuatro villas: Fuensaldaña, TorrelobatOn, Jema y Bercial de la Loma. Nos sor-
prende la no inclusión de la villa de Vivero en el inventario citado.١' lo que más
llama la atención es que en el documento en cuestión se le sigue considerando
señor de Vivero sin que esta villa aparezca en el conjunto de sus bienes. De nin-
guna de ellas se nos dice el procedimiento utilizado por Alfonso perez para su ad-
quisiciOn: donación؛ o compra? Aunque sin descartar la primera modalidad, pa-
rece deducirse que Fuensaldaña -de la que se dice que se está empezando a
construir su fortaleza- fue comprada al monasterio de Matallana y las villa de
Jema y Bercial de la Loma a la Orden de Alcántara.

Junto a las cuatro villas mencionadas aparecen una serie de pequeños lugares
y heredades diversas que se encuentran próximos a esas villas, algunos incluso en co-
marcas más alejadas. Casi todos ellos se hallan en el termino de Valladolid, algunos
en tierras de Zamora y Toro, otros, en fin, en comarcas leonesas y abulenses. Se trata

en general, de heredades modestas compradas a la Orden militar de Alcantara, al
monasterio de Matallana o a personajes de la Corte, como el tesorero Fernán Alva-
rez de Toledo. En algunos casos se trata de rentas como los portazgos leoneses de la
Puente de Orbigo y Carrizo, adquiridos también a la Orden de Alcantara. Huertas
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cercanas a Valladolid, situadas junto a las rieras de los ríos Pisuerga y Esgueva, un
buen lote de heredades y casas en la villa de Valladolid y en sus aldeas (Santovenia,
San Martin de Valveni, El Pinar de ^'aldesgueva, Peñalva, Simancas, etc.) comple-
tan los bienes inmuebles del Contador Mayor.

Bienes mueble؟

El Contador Mayor de Juan II poseía un ajuar domestico muy rico y varia-
do: numerosos tapices, paños, paramentos de damasco, mantas, almadraques, co-
bertores, etc. Entre todos ellos destacan los paños y tapices importados casi todos
del exterior, especialmente de Flandes y de la Bretaña francesa. En algunos casos
se describen las historias que figuraban en ellos: una fuente y un niño, una torre
sobre una dama, un filisteo, la Crucifixión, la Fama, Troya, artales, las armas de
Alfonso Perez de Vivero, etc. Casi siempre se anota si las ropas o los muebles son
nuevos o viejos y usados. Se describen minuciosamente los colores de las telas y la
materia de la que estan hechas. A veces se menciona entre los muebles, que no pa-
recen ser numerosos, objetos curiosos tales como un tablero de hueso, un juego
de ajedrez, un perfumador «de los de Medinacely». En fin, toda una gama varia-
da de objetos de uso personal y de adorno que no parecen mostrarnos una gran
riqueza, ni tampoco un refinamiento en el gusto del propietario, con la excepción
quiza de las telas, pero que en cambio son muy Utiles porque, dada la extraordi-
naria meticulosidad con que se hacían los inventarios de bienes, suelen darnos una
idea, aunque sea muy somera, del modo de vida y de las comodidades de que se
rodeaban las clases dirigentes castellanas del final del Medievo.

Alfonso Perez de Vivero leía poco a juzgar por los libros que poseía: una eró-
nica grande de pergamino que quiza pueda ser la ،Grande e General Estoria de
Alfonso X», aunque el escribano nada dice a este respecto: un libro relacionado
con el cuidado de los animales (altanería) y, finalmente, با، Consolación de la
Filosofía., de Boecio, posiblemente la obra mas leída en la Edad Media. En cam-
bio, poseía un conjunto impresionante de armas ofensivas y defensivas, propias
de un guerrero de aquella ¿poca, ya que, aunque no parecen guardar relación con
su profesión de alto funcionario de la Hacienda Real, no hay que olvidar que
Alfonso Perez combatió en la batalla de Olmedo y estuvo también en otros luga-
res -como la toma de Palenzuela-, en los que era necesario el ejercicio de las
armas. Ademas, no era raro que en una época difícil y violenta como lo era aqué-
lia, todos los funcionarios de la Corte que acompañaban también al rey en sus
campañas militares llevasen armas.
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Finalmente, el inventario recoge también otra serie de bienes: la cuberteria
de plata de un peso aproximado de 510 marcos, 5.000.000 de maravedís en mo-
nedas (doblas, florines y ducados) y un total de 24 esclavos moros, suma por cier-
to bastante elevada para la época٩ Por ultimo, la viuda de Alfonso Pérez de
Vivero declara que aUn faltan por recaudar las rentas de pan (trigo y cebada), vino
y maravedís que han rendido las tierras de su esposo y que, por consiguiente, no
podrían ser anotadas en el inventario.

CONCLUSIONES

Por desgracia, los inventarios post mortem no suelen descubrirnos el proceso
de formación de los patrimonios nobiliarios. Es el caso que nos ocupa ni siquiera
hemos podido disponer de otros documentos donaciones reales, trueques- que
nos permitiesen conocer mejor los procedimientos utilizados por Alfonso Perez de
Vivero para formar su fortuna, pues en el Archivo Ducal de Frias sólo se conser-
va el inventario estudiado. Asi pues, sólo conocemos la lista de sus posesiones que
el escribano enumera de forma monótona. Con una información asi es imposible,
además, tener una idea clara de lo que rentaba este patrimonio, pues también estas
noticias se nos hurtan. De todas formas, y aunque tengamos siempre presente
estas limitaciones, es posible llegar a unas prudentes conclusiones que la fría lee-
tura del inventario nos sugieren.

No parece que el traidor Alonso Pérez de Vivero llegase a acumular una gran
fortuna a juzgar por los bienes que se enumeran en el inventario. La he calificado
en las páginas precedentes de apreciable y quiza sea ese el adjetivo adecuado para
definirla. Y es muy posible que este sea el modelo normal de fortuna de un fim-
cionario de la corte castellana del siglo XV. Seria necesario conocer algunos pa-
trimonios de otros foncionarios de la Corona -el de Pero Yáñez por ejemplo
para tener una visión cabal de este interesante capitulo de la historia social de
Castilla en los siglos XIV y XV.

Por de pronto, nos encontramos en el caso de Pérez de Vivero, con un hom-
bre de orígenes oscuros que va abriéndose camino paso a paso en la Corte caste-

ا4 Bastante elevada para 1453 y desde luego también para el nUmero de escIa٧os que posee
la nobleza andaluza a fines de ese siglo. Alfonso FRANCO SILVA, La esclavitud en Sevilla y su tie-
rra afines de la Edad Media, Sevilla, 1977, pp. 277-284.
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llana bajo ،a sombra protectora del Condestable Luna. Su señor, y quiza también
sus propios méritos, le elevan a altos puestos de la administración, nada menos
que a jefe de la Hacienda Real Castellana. Situado, desde comienzos de los años
treinta del siglo XV, en una de las atalayas privilegiadas de la administración por
su proximidad al rey, Perez de Vivero aspira no sólo a continuar disfrutando de
esa prebenda, sino a elevarse aUn más en el panorama social de aquellos años,
aprovechando, por otra parte, su amistad con el todopoderoso privado de Juan II
y jugando además sus propias cartas en aquel rio revuelto. Era ya un hombre im-
portante al convertirse en Contador Mayor del rey pero no era un rico hombre,
no era aUn un aristócrata, no formaba parte de la cUspide social del reino, no era
más que un alto frmcionario que en cualquier momento podia ser despedido; y,
entonces, si asi sucedía, toda su carrera política se vendría abajo, su ambición que-
daría frustrada, sus ilusiones perdidas. Su vida y su fortuna dependían del capri-
cho de personas mucho más poderosas que el. Por ello debía aprovechar su cargo,
asi como la posición social y los beneficios económicos que de el se derivaban para
conseguir un patrimonio propio, unas bases materiales que le permitieran con-
vertirse en un noble.

Quería ser noble y lo foe. Señor de pocas y modestas villas y de pobres lu-
gares que le proporcionaban exiguas rentas. Vivió siempre en Valladolid, porque
esa villa era la capital de la Corte, aunque esta continuase siendo en buena parte
itinerante. Y fue en su tCrmino donde este hombre tuvo el nUcleo principal de sus
propiedades, pequeñas heredades, casas y rentas diversas. El conjunto de sus po-
sesiones, sin embargo, da la impresión de que no foeron adquiridas siguiendo un
plan previamente organizado, pues, a tenor de lo que sugiere el inventario, su
grado de dispersión es bastante notable: el Contador Mayor tenia propiedades en
numerosos lugares de Valladolid, Zamora, L ^ón, Avila ciudad en la que gozaba
de la tenencia del Alcázar-, Salamanca, Segovia, Toledo, Córdoba e incluso en
AndUjar. Y ello nos lleva a la conclusión de que es muy probable que utilizase
todos los medios puestos a su alcance para acaparar posesiones donde foese, apro-
vechando las oportunidades que le otorgaba su cargo. Lo que hizo posible que su
patrimonio se formase desde luego a traves de donaciones regias y de compra-
ventas, pero también de confiscaciones de propiedades que Vivero supo, con for-
tuna, hacer suyas.
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APéNDICE

1453. Junio, 27. Valladolid.
Inventario de los bienes que quedaron por muerte de don Alonso Vivero. (Copio autorizado de

15 de marzo de 1460, Madrid). Â ClíO DUCAL DiYl،١ Casa de Velasco, ؟ل4١
6

En la villa de Madrid quinze dias de março, año del Nasçimiento de Nuestro Señor
Jhesu Xristo de mill e quiatroçientos e sesenta años ante el honrado Diego Garçia, alcalde
en esta dicha villa por el honrrado cauallero Johan de Arauso, corregidor en esta dicha villa
por nuestro señor el rey, en presencia de mi el escriuano publico e testigos )mso escriptos,
paresçio Alfón Dias de Madrid, contador e escriuano de camara del dicho señor rey e mos-
tró e fiso leer ante el dicho alcalde por mi el dicho escriuano vna escriptura escripta en un
quaderno de papel e sygnada de escriuano e notario publico segund que por ella paresçia,
su thenor dela quai es este que se sigue:

En la noble villa de Valladolid, a veynte e siete dias del mes de junio año del nasçi-
miento de nuestro Saluador Jhesu Xristo de mili e quatroçientos e çinquenta e tres anos,
estando la señora doña Ynes de Gusmán, muger del señor Alfon Péres, señor de Biuero que
Dios aya, contador mayor que file del rey nuestro seftor e del su consejo, dentro en las casas
principales de sus moradas que son sytuadas en la calle publica de San Pedro cerca de la
puerta de la dicha villa, que han por lynderos por delante la placa que es de las dichas casas
e de la otra parte la dicha calle de Sant Pedro e de la otra parte casas de Santa Maria la
mayor de la dicha villa e la cerca e ronda de la dicha villa, en presencia de mi Aluar
Rodrigues de Entramasaguas, escriuano de cámara del dicho señor rey e su escriuano e no-
tario publico en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, e de los testigos de yuso
escriptos, luego la dicha señora doña Yn¿s dixo que porque al tienpo e sasOn que viniera a
su noticia la muerte e fynamiento del dicho señor Alfón PCres su marido que le auia seydo
dada por el rey nuestro señor e confirmada por jues conpetente por tutora e curadora de
Johan de Biuero, contador mayor del rey nuestro señor e del su consejo, e de Alfón de
Biuero e de Gil Gonzales e de Lope e Francisco e de doña Ysabel e dona Maria e de doha
YnCs e de doña Catalina, fijos del dicho señor Alfón peres e suyos, e por virtud de la dicha
tutela e curadoría dentro en el tCrmino de la ley auia comencado a faser el ynventario de
los byenes muebles e rayses e semouientes que quedaron e fueron del dicho señor Alfón
Pérès e suyos della con abtoridad de jues e sobre ello auia fecho el juramento e pregones e
solepnidades que el derecho quiere segund que más largamente dixo que auia pasado por
Johan Ferrandes de Biuero, escriuano publico de la dicha villa, el qual dicho ynventario
dixo que fasta agora auia cesado de lo acabar e cerrar por mejor se ynformar de todos los
byenes e cosas que auian quedado e se podiesen fallar e saber que auian quedado del dicho
señor Alfón Pérès que auia de auer e pertenescia a ella e a los sobredichos fijos e fijas del
dicho señor Alfón PCres e suyos por titulo de herencia, e que por quanto el termino en que
auia de cerrar e acabar e fenescer el dicho ynventario, por ende que ella continuando el
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dicho ynventario que asy auia comentado a faser por اج dicho Johan Fcrrandes٩ue lo٩ue-
ría luego laser e acahar e errar؟ e que quería poner e puso por escripto e ynventario, so
cargo del juramento que sobre ello aula fecho en comiendo del dicho ynventario, todos los
otros byenes e cosas que fasta aquí auia venido a su notiçia e auia podido saber que foeron
e fyncaron del dicho señor Alfon PCres, demás e allende de los contados en el dicho yn-
ventario que auia comentado a faser por ante el dicho Johan Ferrandes de Biuero, de los
quales algunos pertenesçian a los dichos sus fijos e los auian de auer libre e esentos, e otros

pertenesçian e auian de auer los diclios sus fijos vna mitad e ella otra mitad, e que erraua؟
e errO؟ e acabaua e acabo e fenesçia e fenesçio el dicho ynventario en la manera que se
sigue.

Los bienes muebles e rayses e semouientes de que yo dona١nés de Gusmán, muger
de mi señor AlfOn Péres, señor de Biuero, que Dios aya contynuando, fago e pongo por
ynventario que se fallaron pertenecientes a los fijos e fijas del dicho mi señor Alfon Péres
e míos e han de auer en la manera e forma que adelante dirá son los que se siguen:

- Las casas principales de nuestra morada, que son en la dicha calle de Sant Pedro en
que yo agora estO, segund suso están deslindadas, en que ay dos cuerpos de casas vno nuevo
e otro viejo con sus corrales e huertas e bodega con catorse cascos de cubas segund que los
dichos Alfon PCres e yo fasta aquí poseymos e nos pertenecía en que yo he e tengo mi
mitad e la otra mitad es del dicho mayoradgo de Johan de Biuero.

- Una huerta en la otra fasera de la dicha calle de Sant Pedro enfrente del dicho cuer-
po viejo de las dichas casas en que yo he mi mitad e la otra mitad es del mayoradgo de
Johan de Biuero.

- Otras casas que foeron de .Alfon Dias de Tejadillo junto con la dicha huerta de la
vna parte e de las otras casas que foeron de (en blanco) que han por linderos las dichas casas
en que yo he mi mitad.

- La dicha casas del dicho (en blanco) que haم linderos las dichas casas que foeron
de Alfon Dias de Tejadillo e casas de Teresa de Quadros en que yo he mi mitad.

~ Otras casas a par de las sobredichas en que agora mora Francisco de Palen؟ia,
ayo de Alfon de Biuero, en que solia morar maestre Pedro, pintor, en que yo he mi
mitad.

-Otras casas que son en la dicha calle de Sant Pedro que fueron de Aluar Gar؟ía de
Santamaría en que agora mora la muger de Pedro Tristán, con sus corrales e peso e vergel
en que yo he mi mitad.

-Vn corral e casas que están cerca de San Martin que foe de la Gallega en que yo he
mi mitad.

-Vnas casas a la quadra, que se ouieron conprado del dotor Andrés Goncáles de
Haros, en que yo he mi mitad.

- Vn corral con dies e seys casas que es a par de la yglesia de Santiago, en que yo he
mi mitad.

- \'nas casas en la calle de las Casca huero a Santa Pablo, que han por linderos de la
vna parte la cera vieja e de la otra parte casas de Diego de Vinués e de la otra parte casas
de Pedro Ferrándes Carandian, en que yo he e tengo mi mitad.

420



LA FORTUNA Y EL PODER. ESTUDIOS SOBRE LAS BASES ECONÓMICAS

-Vn suelo e corral٩ue yo ove comprado de Alfón Gonzales de León contador ٩ue
es en el mercado mayor desta dicha villa, linde de casas de Gonçalo Ferrandes de
Torquemada, en que yo he e tengo mi mitad.

- Vn suelo e corral que es en el dicho mercado adelante del sobredicho que es en
linde de casas e lagar e bodega del Merino Alíón Merino, que se solía llamar el mesón del
Arco, en que yo he e tengo mi mitad.

- Vna huerta que es en los arrauales desta dicha villa enfrente de la yglesia de Sant
Pedro linde desgueva en que yo he e tengo mi mitad.

- Vna liuerta en el soto de Medinilla que es en la ribera de Pysuerga erca؟ desta dicha
villa que se ouo conprado a Lope Rodriguez, en que yo he e tengo mi mitad.

- Otro pedaço de huerta en el dicho soto de Medenilla que fue del dicho peماً
Rodrigues, en que yo he e tengo mi mitad.

- Vna rueda de molino en el rio de Esgueba ftjera de la dicha villa en la parada que
se llama (en blanco) en que yo he mi mitad.

- La heredad e casa que el dicho mi señor e yo tenemos en Santovenia, aldea de la
dicha villa, en que yo he e tengo mi mitad.

- شا heredad e casa que el dicho mi señor e yo teníamos en Sant Martin de Valveni,
que file de Johan d’Escalante, en que yo he e tengo mi mitad.
٠Los vasallos e heredad e suelos e soto e molinos e ¡uredi؟ión del Pinar de

Valdesgueva que file del monasterio de Matallana, en que yo he e tengo mi mitad.
- Los vasallos e heredades de pan leuar e vinas que el dicho mi señor e yo teníamos

en Penalua, en que yo he e tengo mi mitad.
- Las a؟eñas que son en la ribera de Duero cerca de Henera, aldea de la villa de

Valladolid, e vna casa erca؟ dellas en que yo he e tengo mi mitad e la otra mitad es del ma-
yorazgo de Juan de Biuero.

- Las casas e tierras e vinas que el dicho mi senor e yo teníamos en Svmancas, aldea
de la dicha villa, en que yo he e tengo mi mitad.

- Las casas e a؟eñas e cauas e huertas e heredades de pan e vinas e rio que el dicho
mi señor e yo teníamos en el lugar e término de Arroyo que es el rio ayuso vna legua de la
dicha villa en que yo he e tengo mi mitad.

- La heredad de pan leuar que es en termino de la dicha villa de Valladolid allende
de la puente contra aranan؟ que se ovo conprado del thesorero Ferrand d’Aluares en que
yo he e tengo mi mitad.

- La villa de Fuentsaldaña con la torre e fortalesa que esta comentada e con vnas casas
enfrente della e con la casas que ftjeron del abad de Matallana e vn palomar e lagar e huer-
ta e los vasallos e jurediçion ceuil e creminal e lieredades de pan leuar e serrnas c hjero e
prados e pastos e vinas e montes con todo su termino segund que en vida del dicho mi
senor lo poseyamos el e yo en que yo he e tengo mi mitad.

- Las casas e lagares de bodega e cubas e prados e jurediçiôn ceuil e criminal e mero
e misto inperio e vasallos e molinos e heredades de pan leuar e viñas e rentas e hteros e de-
rechos que ftjeron de la horden de Alcántara en Berçial de la Loma en que yo he e tengo
mi mitad.
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- Las heredades de pan leuar e vasallos de hiero e molinos e derechos٩ue el dicho
mi señor e yo ten íamos en el lugar de٧illamartin e de Quintanilla del Monte٩ue es erca؟
de la dicha٧er ؟؛ al٩ue ftje de la dicha horden de Alcantara en٩ue yo he e tengo mi mitad.

- Los vasallos e casas e huertas e prados e huenas e tierras e herrenales e fiteros e pe-
chos e derechos e rentas٩ue el dicho mi señor e yo teníamos en villa de Campos que fue
de la dicha Orden de Alcantara en que yo he e tengo mi mitad.

- El lugar de Valdesandinas que es en el Paramo, cerca de la Puente de Qruigo, con
su jurediçiOn ceuil e creminal e vasallos e con las heredades e casas e fueros e derechos e
pechos e rentas que fue de la dicha Orden de Alcantara en que yo he tengo mi mitad, e las
otras heredades de pan leuar que son en ciertos lugares de la Valduerna ¡unto con la dicha
٧aldesandinas, e otras heredades que son en tierra del Conde de Benauente e de
Trastámara que estando contra la dicha Valdesantdinas e vn mayordomadgo.

- سا portadgos de las puentes de٥ruigo e Carriso que son en la rihera de٥ruigo
que fueron de la dicha Orden de Alcantara en que yo he e tengo mi mitad.

- Las heredades de pan e rentas e prados que el dicho mi señor e yo teníamos en la
villa de Tyedra que frieron de la dicha Orden de Alcantara en que yo he e tengo mi mitad.

- Las heredades e prados e vinas e rentas que el dicho mi señor e yo teníamos en
Villalar, lugar de la Orden de Santiago, que frieron de la dicha Orden de Alcantara, en que
yo he e tengo mi mitad.

- El lugar e molinos e casas e heredades e montes e prados e pastos e términos e dies-
mos e su jurediçiOn ceuil e creminal e mero e misto ynperio de Villester que es erca؟ de
Toro, lugar que frie de la dicha Orden de Alcantara, en que yo he e tengo mi mitad.

- Las casas e suelos e vasallos e rentas e diesmos que el dicho mi sehor e yo teníamos
en la dicha ihdad؟ de Toro, en la Puebla que disen de Alcantara que frie de la dicha orden,
en que yo he e tengo mi mitad.

- Los mesones e casas que el dicho mi señor e yo teníamos en la dicha ibdad؟ de Toro
que frieron de la dicha Orden de Alcántara que se derribaron e están comentadas a faser
de nu^o que son en la plaça de Sant Sepulcro, en que yo he e tengo mi mitad.

- Una huerta que es terca de la dicha tibdad de Toro en la ribera de Duero que frie
de la dicha Orden de Alcántara, en que yo he e tengo mi mitad.

- Los quintos que el dicho mi señor e yo teníamos en la dicha tibdad de Toro en
los feridos de las atinas que disen del Vado e en las ateñas de la Peral que son en las di-
chas ateñas del Vado, en las tres ateñas en cada vna vn quinto que son tres quiñones, e en
las atehas de la Peral en cada vna dellas vn quiñón, en que yo he e tengo mi mitad.

- A las Adabas un prado que está aforrado al tensado؛! Ruy Oarçia de Villalpando,
vesino de Toro.

- Vnos prados que son en Valdelagarama terca de la dicha tibdad de Toro que fije
de la Orden de Alcántara, en que yo he e tengo mi mitad.

- La villa de Xema e su tierra e jureditiOn ceuil e creminal e mero e misto ymperio
con las casas e huertas e heredades e viñas e prados e molinos e pechos e derechos e fijeros
que la dicha orden tenia en la diclia villa de Xema e su tierra que frtc de la dicha Orden de
Alcántara, en que yo he e tengo mi mitad.
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- Las ٢entas e diesmos e derechos e heredades que la dicha Orden de Alcantara auia
en Santa Crestyna que el dicho mi señor e yo teníamos, que fue de la dicha Orden de
Alcántara, en que yo he e tengo mi mitad.

- Las heredades e rentas e diesmos e derechos que el dicho mi señor e yo teníamos
en el Soto que fue de la dicha Orden, en que yo he e tengo mi mitad.

~ Los nueue florines que el dicho mi señor e yo teníamos en el rio de Duero desde
Santa Crestina fasta ,amora؟ que en cada año se pagan de hiero de la dicha Orden de
Alcántara, en que yo he e tengo mi mitad.

- Las heredades e prados, que el dicho mi señor e yo teníamos en la ftiente del Sapo,
cerca de Moriruela que fue de la dicha Orden de Alcántara, en que yo he e tengo mi mitad.

- Fas heredades e diesmos que el dicho mi señor e yo teníamos en Sant Benito que
es a par de la çibdad de amora؟ que fue de la dicha Orden de Alcántara, en que yo he e
tengo mi mitad.

- Las heredades de pan leuar que el dicho mi señor e yo teníamos en Corranos, erca؟
de Monaxillos, aldea de amora؟ que fue de la dicha Orden de Alcántara, en que yo he e
tengo mi mitad.

- El alcàçar de la çibdad de Auila que el dicho señor rey ovo fecho merçed al dicho
mi señor AlfOn PCres.

iertas؟- casas e heredades e viñas e vna huerta e vn palomar que el dicho mi señor
e yo teníamos en Posanco e Adanero, jurediçion de la dicha çibdad de Auila, en que yo he
e tengo mi mitad.

- iertas؟ heredades de pan leuar e vnas casas e prados que el dicho mi sehor e yo te-
niamos en Naharrillos, jurediciOn de la dicha cibdad de Auila, en que ho ye e tengo mi mitad.

- El lugar de Castronuevo que es en el obispado de Auila con su jurediçiOn ceuil e
creminal e mero e misto ymperio e con las casas principales de morada del dicho lugar e
con otras ciertas casas de rendición e con ciertas huertas e prados e tierras de pan leuar e
bueyes e con otras ciertas cosas para rentas en que yo he mi mitad e en la otra mitad e de
auer mis arras e mi dotte.

-٧nas casas en la judería de la villa de Medina del Campo de rendición, en que yo
he e tengo mi mitad.

- Vnas heredades de pan leuar e casas e lagar e vinas que el dicho mi señor e yo te-
niamos en ,ebreliego؟ aldea de la dicha Medina, en que yo he e tengo mi mitad.

-Vnos prados que diesen de la Horçilla que están en término de la dicha Medina deí
Campo, en que yo he e tengo mi mitad.

- Vn majuelo en la villa de Santa Martin de Valdeyglesias, en que yo he mi mitad.
- iertas؟ heredades de pan e vnas casas caydas en Berrocalejo, tierra de Cadalso, en

que yo he e tengo mi mitad.
- Las heredades de la Torre del Conde que es la jurediciOn de Salamanca con la casas

e soto e ríos e términos del, en que yo he e tengo mi mitad.
iertas؟- casas e huertas e vn molino de aseyte e ciertas viñas e oliuas e cierta here-

dad de pan leuar en Valdelaguna, lugar e jurediciOn de Segouia, en que yo he e tengo mi
mitad.
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- Çiertas casas e solares e huertas e viñas e heredades de pan leuar en Seseña, lugar e
jurediçiOn de la dicha Segouia, en que yo he e tengo mi mitad.

- Vnas casas en la çibdad de Toledo a la collation de Sant Yusto que fiteron de la
Orden de Calatraua, en que yo he e tengo mi mitad.

- Vnas casas con su huerta en la çihdad de COrdoua que frieron del contador del yn-
fante don Enrique de que el rey ovo fecho merçed al dicho mi sehor.

- Otras casas en la dicha çibdad de COrdoua que frieron de mos¿n Lope de Angulo
de que el rey ovo fecho merçed al dicho mi señor, en que yo he e tengo mi mitad.

- Vn suelo en la çibdad de Auila que llaman Matalorricos.
- Vnas açeftas en la çibdad de AndUjar de que el rey ovo fecho merçed al dicho mi

- La villa de Torre de LhatOn con su fortaleza e tierra e termino e jurediçiOn e mero
e misto ynperio con sus rentas e pechos e derechos e açehas e viñas e heredades de pan leuar
e martiniega e yantar e merindad con todas las otras cosas al señorío dellas pertenesçientes
en que yo he mi mitad.

señor.

ساً byenes muebles que el dicho mi sehor AlfOn PCres e yo teníamos al tiempo que
fallesçio e se fallaron en nuestras casas son los siguientes:

- Vn paho de ras de damasco con vna sylla verde.
- Otro paho de Flandes de montería.
-Otro paño de ras de tres vancales.
-Otro paño de ras de montería de tres vancales.
-Otro paño que tiene en medio vna torre sobre vna dama.
- Otro paño de ras grande todo de lana.
- Otro paño de ras pequeño que tyene vna fuente e vn niño.
- Dos paños de cama de ras.
-Otros dos paños de cama companeros de los otros dos de suso el vno çielo e el otro.
- Vna cama de quatro paños de Torrnay.
- Otra cama de quatro paños de Torrnay.
- Otra cama de quatro paños de Torrnay.
- Otra cama de quatro panos de Torrnay.
- Dos panos, otros de Torrnay de cama, todos traydos.
- cuatro paños de vancales de cada dos paños de artaledas.
- Dos panos de cama de arboleda.
- Dos panos viejos de Torrnay de cama e vn çielo que tyene vn sol.— Vn paño viejo de Troya.— Vn paño viejo de la Fama.
- Quatro antepuertas de ras la vna dellas que tyene vn filisteo.
- Dos antepuertas de Torrnay.
- Dos goteras de los paños de cama de arboleda de Torrnay.
- Quatro reposteros menores de las armas de Alfón PCres que ovo enbiado AlfOn

PCres.

424



LA FORTUNA Y EL PODER. ESTUDIOS SOBRE LAS BASES ECONÓMICAS

- Vn paño de Torrnay.
- Otro paño de ras de personajes.
-Otro paño ٧iejo de Torrnay.
-Otro paño viejo de Arboledas.
-٧na antepuerta asul.
- Otro paño franges de dos vancales de saluajes.
- Otro paño françes de tres vancales.
- Otro paño françes de Torrnay.
- Otro paño francés de vna crucifixion.
- Vn paño verde e pardillo de aparador con vnas manos.
- Dos antepuertas de saluajes.
- Vn paño francés de vallOn.
- Otro paño francés del Papa.
- Vn ielo؟ de chamelote colorado e asul enforrado en cañamaso en que ay seys listas.
inco؟- paramentos, de sargas de cama amarillos.
- Seys paramentos de sarga de camas verdes de aguas.
inco؟- paramentos de Alhama con orillas coloradas.
- Dos paramentos de damasco blancos e morados bordados de chapatia.
- Otro paramento bordado de chapatia e blanco.
inco؟- paramentos de cama blancos de lyenço de TUnes.
- Quatro paramentos, otros de cama blancos de Îyenço castellano, el vno dellos es

ielo؟ e espaldas.
- Vnas flocaduras de paramentos asules e blancos.
- Dies paramentos e vn ielo؟ que son honse los quales se teñieron prietos.
- Vn pañello de lyenço con sus apanaderos de terciopelo colorado e las puertas bros-

ladas de oro.
- Vnos paramentos que estan comentados a faser enbueltos en vn pedazo de boca-

ran verde.
inco؟- paramentos broslados.
- Vn paño colorado viejo.
- Vna manta de pared que tyene vn oso e vn león.
- Quatro paramentos colorados.
- Vn pañuelo viejo de sarga verde e negra.
- Vn paramento colorado viejo.
- Vn vancal de arboleda.
- Dos mantas de estrado nueuas de listas verdes e moradas e la otra verde e pardilla.
- Vn paño de chamelote de espaldas de listas coloradas e asules en que ay nueue listas.
- Vnos acantos con broslado de vnos paramentos que se comentaron a labrar.
- Çinquenta e vna almohadas de estrado con veynte e tres de guadamecil.
- Veynte e seys almohadas de seda.
- Treynta e seys almohadas de lyen؟o.
inco؟- handas de almohadas de lien؟o.
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- Dies e nueue colchas.
incuenta؟- e syete almadraques e colchones.
- Dies almadraquejas.
- Dos to؟edras.
- Veynte e tres mantas de frisa.
inquenta؟- e nueue sauanas entre nueuas e viejas.
- Catorce pares de manteles.
- Vna orilla de sauanas carmesy con vna lista de oro e seda verde.
inco؟- inturas؟ de colchas coloradas con trenas de oro.
- Otras dos oryllas de sauanas de cama, la vna colorada e la otra verde.
- Vn cobertor de damasco blanco con unas apañaduras asules.
-Otro cobertor de martas forrado en paño colorado.
- Otro cobertor de veros forrado en paño colorado.
-Otro cotartor de gryses forrado en frisa blanca con vnas apañaduras de seda verde.-Otro cobertor de asetuni verde forrado en seda blanca.
- Otro cobertor de veros forrado en frisa blanca con apañaduras de carmesy.
-٧nas apañaduras de cotartor de seda leonado en dos pedamos.
- Otras apañaduras de asetuni raso colorado tardadas de oro e de aljófar.
- Veynte e ocho cabezales viejos de los esclauos.
- Quatro fieltros e un xergOn.
- Veynte e inco؟ alhombras que se fosieron en casa.
- Dies cueros de guadame؟il.
- Dies martas, las siete crudas e en vn forro otras treynta martas.
inco؟- capyrotes de poner.
- Quatro caperuzas ytalianas de grana.
- Vn falso pero de asetuni negro e vna guarniçion foerte e vn jubOn de armar foerte

e vna jarra prieta.
- Vna capa aguadera morisca.
- Dos camisas.
- Dos gamachones de muger.
- Dos varas e media de paño de grana en dos peda؟os.
- Ocho sonbreros de paja e vno de fieltro.
- Dos lintaneras e tres bresuletas e vn partacas.
- Vn cuero de beserro e quatro cueros de COrdoua e medio de vacas.
-Treynta e dos varas de lyen؟o de Flandes.
- Quarenta e dos varas de lyen؟o de Bretaña en dos pie؟as.
- Vna pieça de fasaJejas de mesa e otras seys varas en vn peda؟o de ien؟ varas de

lien؟o por curar que se fiso en casa.
- Tres peda؟os de asetuni brocado colorado en que ay trese varas e tres quartas.- Vn peda؟o de chanielote pardillo e otros dos pequeños.
- Vn peda؟o de seda asul e otro pardillo pequeño.
- Vn peda؟o de seda.
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- Vn mantón de Alfonso peres mi señor, de chamelote colorado forrado en paño blanco.
- Otro mantón de seda negra vellud vellurado forrado en paño negro.
- Vna marlona pequeña colorada e pardylla con vna cortapisa chapada.
- Vn frutero rico broslado.
- Vn pedaço de susahan e otros inco؟ pequeños e vna vara de foste real.
- Vn tablero de hueso e vn juego de axedres con su tapa.
- Vn moscadero de plumas de paño.
- Dos caxas de cuchillos.
- Vn collar de (en blanco) chapado.
- Vn cofre guarnido de cuero de buey.
- Vn perfrrmador de los de Medinacely.
- Vn toca morisca con lystas de oro.
- Quatro carrnieles e vnos berros dorados de carnieles.
- Vna cerradura con su cerrojo dorado e con tres llaues las dos doradas.
- Vn aldaha de Frandes e vna ventana de Frandes.
- Dos pares de balanças.
- Dos medios paños pardyllos de Valladolid.
- Otro paño pardillo que está filado por texer.
- Veynte e quatro quarterones de lana blancos e otros veynte e ocho de lana blanca

por filar.
- Tres libros, el vno de Boeçio de consolación, e vna corónica grande de pergamino

e otro libro de albeyteria.
- Dos cruses de asauache e seys candeleros e tres partapases e vn retablo pequeño de

asauache e dos candeleros e vna crus e vna partapas de hueso blanco.
- Siete guarniciones de caballo e vna de Faca.
- Siete pares de estribos grandes dorados e nielados.
- Dos pares de estribos de mulas.
- Quatro pares de riendas gynetas.
-Vn petral de sylla de gyneta.
- Vnas encaladas de hueso con sus riendas de texiUos.
- Vna adarga de anca e otra adarga vieja.
- Tres syllas ^netas marroquíes de vna coraca cada vna con petrales syn estribos.
- Quatro pares de borserguies.
- Vna sylla de cauallo bordada e otras tres syllas coloradas viejas.
- Dos syllas de hueso de mulas.
- Vnos mantyllos de sylla de mula e vna coraca marroquí de sylla de mula.
- Dos pares de cinclias e cinco sobrecinchas.
- Vnas encaladas de hueso con sus riendas de texillo colorado.
- Quatro bridas de cauallo.
- Dies pares de espuelas de la himsa.
- Dos espadas de la gyneta e tres espadas de armas.
-Tres espadas roperas.
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- Vn (en blanco) dorado.
-Ocho bascas.
- Dos copagosras.
- Tres herramentales para halcones e otro herramental de caballos e otro herramental

de armas.
- Quatro asyentos de almires.
- Trese berros de lanças e asagayas.
- Trese pares de cobyertas de caballo.
- Quatro coplones de cobyertas viejos.
- Vnas copas de asero cobyertas.
- Vn pecho e sobrecoplo para cauallo guarnecido de tapete carmesy con vnos taos

blancos e con flocaduras verdes e oro horradas en bocarán negro.
- Vna tienda rica grande con su cámara e vn alhanaque viejo e otra tyenda vieja grande.
- Seys piezas de másteles de las dichas tyendas.
- Quinse mesas de gosnes e vn arca mesa prieta de Frandes e seys vancos.
- Quarenta e seys esteras de esparto entre pequeñas y grandes.

Armas

- Vna celada guarnecida de brocado.
- Vn par de quixotes e vn par de guardabraços.— Vnas mangas de coraças guarnidas en asetuni pardillo e otras guarnidas en cuero.
- Vna testera de cauallo.
- Tres baUles los dos syn cartes e dies bacinetes de bauera.
- Honse escudos de \'illamavor e nueue daragones de Bytoria e cinco paueses de ba-

rrera e setenta e ocho medios paueses de Bytorya, seys pares de hojas viejas rotas guarnidas
en flrstán e en cuero e la vnas son de justa guarnidas en seda negra.

- Honse culebrinas con catorce seruidores e treynta pelotas de plomo e vn pedaco de
plomo en que puede auer dos arrouas.

- Dies e ocho truenos con dies e ocho seruidores.
- Dos medias lonbardas con cinco seruidores.
- Vn talegOn con pOluora.
- Vna vallesta turque e otra vallesta de palo vieja e cinco vallestas de palo grandes de

torno e otras treynta e tres vallestas de palo dellas de garrticha e dos vallestas de asero e vna
torrque con vn armatoste e seys (en blanco) syn bracos e dos estaies de vallestas e dos sero-
nes e dos caxones llenos de almasCn.

- Ocho garruchas e vn (en blanco) e vn torno.
- Vn antorchera vieja.
- Vn caso de sacar agua.
- Dos almireses grandes con sus manos e vno pequeño.
- Vn barril de latón grande.
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- Dos calderones medianos e otro de cobre e otro de açôfar e otro de fuslera con pies
e otro haro de fitslera e na olla de cobre.

- Quatro bacines de latón e otro ba؟ín llano.
- Vn estallentador viejo.
- Vna baçina de baño, otra metida en el baño, otra de latón con pies.
- Tres cantaras de cobre.
-Tres calderas viejas quebradas e vna pequeña de riego quebrada e vna caldera grande.
- Quatro sartenes de fierro.
-Vna sartCn de cobre, seys cucharas de fierro e vna grande de derretyr plomo.
-Quatro coberteras.
- Seys sacadores de pescado.
- Quatro asadores grandes e tres de torrno e dos pequeños.
^ Vn rayo.
- Tres badyleras.
- Tres braseros granes, el vno quebrado e otro pequeño que son quatro.
- Vna pala de fierro de sacar brasa e otra pala de fierro.
— Tres pares de trCuedes.
- Dos parrillas.
- Quatro barras de fierro de red.
inco؟- alqántaras.
inco؟- peales de presos.
-Vn fierro de grillos.
- Vn rastrillo de Frandes e otro bordalengo.
-Vn telar de manteles reales.
- Dos tablas de nogal e tres de pyno.
- Otras tres arcas grandes vasias.
-Otra arca cubierta de paño verde.
- La plata que se fallo que el dicho mi señor e yo teníamos al tiempo que fallescio e

en otras partes que a mi noticia es venido asy en platos e en plateles e en taças e escudillas
e jarros e seruillas e en otras cosas fasta quinientos e dies marcos.

- Otrosy se fallo en oro e en moneda amonedada asy doblas como florynes ducados
e doblas valadies e blanquillas, asy en lo que me fue entregado por Aluaro de Lago como
en lo que yo tenia e falle e en otras partes de la fasienda del dicho mi señor e mío fasta tres

quentos de mrs. poco mas o menos tasada cada bola e floryn e ducado e doblas valadies e
blanquillas al presçio que oy vale.

Otrosy los catiuos e catiuas que quedaron suyos e míos son estos:

- Mahomed el cantero e Fatyma su muger.
— Maçote Haxa e su muger.— Johan de San Martin e Catalina su muger.
ayde؟- el moço.
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- Çayde el de Castrotorno.
- Pedro de los Santos.
- Ibraym el tuerto.
- Cendala.
- Bonarique.
- Farax.
- Maria la Negra.
- Maria de Fuentsaldafta.
- Axa la de la plata.
- Hasisa o Abdallica e Axica e Alico, fijo de Fatima.
- Perico, fijo de Catalina.
-Juçaf el blanco.
- Juçaf el negro.
-)ohan de Santiago.

Otrosy quedaron iertos؟ cargos e quentas con çiertos mayordomos e otras personas
que por el dicho mi señor e por mi resçibieron de iertas؟ quantias de pan e vino e mrs e
otras cosas de que se falla cargo, son ellos en los libros del dicho AlfOn Peres mi señor e de-
llos ciertos recabdos son los que adelante dirá:

- La debda e cuenta que esta con XimOn lo que por la cuenta se fallare que deue, en
que yo he e tengo mi mitad.

- El cargo e cuenta que estdn con Pedro Gonsáles de San Martin de las viñas que en
el dicho lugar dis que vendio por mandado del dicho mi señor.

- El cargo e cuenta que están con Johan Ramires de Seseña, mayordomo de Sesefia
e Valdelaguna e la Torre del Conde.

- El cargo e cuenta que está con AlfOn Gonzales de SepUlveda, vesino de Auila de
ciertos libramientos e otras cosas que el dicho mi señor le ovo encargado.

- El cargo e cuenta que está con Johan Velásques, amo de Gil, de la mayordomia que
el dicho mi señor le ovo encargado de Posanco e Valverde e Abanero.

- El cargo e cuenta que está con AutOn Sánchez de Auila, mayordomo de
Castronuevo de la dicha mayordomia que el dicho mi señor le ovo encargado.

- El cargo e cuenta que están con Johan Rodrigues de Balsameda, vesino de Medina
del Campo de la mayordomia de Çebreriego que el dicho mi señor le ovo encargado.

- E1٠ cargo e cuenta que está con Diego García, amo de AlfOn, de la mayordomia que
el dicho mi señor le ovo encargado de Valladolid e de otros lugares de su comarca.

- El cargo e cuenta que está con Alfonso del Portillo del recabdo que el dicho mi
señor le ovo encargado de la encomienda e baylia de Población que es del prior de Sant
Johan.

-El cargo e cuenta que está con Johan Domingues de la mayordomia de Fuentsaldaña.
- El cargo e cuenta que está con Hortuño de Auila de la mayordomia de Nema e de los

otros lugares que fireron de la Orden de Alcantara que el dicho mi señor le ovo encargado.
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- El cargo que está con Ferrando de Ribaguda de los mrs. que por el dicho mi señor
ovo cargo de recabdar.

— El cargo e cuenta que está con Pedro del peso de los mrs. que por el dicho mi señor
ovo cargo de recabdar.

- El cargo e cuenta que está con Alfón NUfies de Toledo, vesino de Seuilla, de los
mrs. que por el dicho mi señor touo cargo de recabdar.

- El cargo e cuenta que está con Johan de Cuéllar de los mrs. que por el dicho mi
señor touo cargo de recabdar.

- El cargo e cuenta que está con Diego Rodrigues de Seuilla de las rentas de Biuero.
- El cargo e cuenta que están con Ferrand Rodrigues Trámese de iertos؟ mrs. que

touo cargo de recabdar por el dicho mi señor.
- El cargo e cuenta que está con Martin Sánches de la Cadena de la mayordomia de

Torre de LobatOn.
- El cargo e cuenta que está con Martin de Salynas, mercader, de ciertas doblas e flory-

nes que el dicho mi señor ovo con el Fecho para espedir las bulas del Obispado de Salamanca.
- El cargo e cuenta que está con ciertos vesinos de Requena de iertos؟ mrs., e pan

que el dicho mi señor les ovo encargado que por el resçibiesen en la dicha villa.

E luego la dicha señora doña Ynés dixo que al presente ni Fasta oy no sabya ni era veni-
do a su noticia que otros más byenes ni cosas ouiesen quedado ni se Fallasen auer seydo del
dicho señor AlFOn Pérès que a ella e a los dichos sus fijos pertenesçiesen e ouiesen de auer, saluo
lo suso contenido en la manera e Forma que esta escripto, por ende que erraua؟ e cerró e aca-
baua e acabo el dicho ynventario en aquella mejor manera e Forma que podia e de derecho
deuia con protestación que dixo que Fasia e fiso que cada e quando podiese auer a las personas
suso contenidas que touieron los sobredichos cargos por el dicho AiFOn PCres e por ella con
quien están por Fenesçer e averiguar cuentas que las Fenesçeria e averiguaría e las porrnia por
ynuentario segund que pasase, e asymismo con protestaçion que dixo que Fasia e fiso cada e
quando o en quaiquier tienpo que a su noticia veniese o ella podiese saber otras cosas algunas
que a los dichos menores pertenesciesen de que deuiese ser Fecho ynventario de las poner e que
las porrnia por escripto e ynventario segund e como deuiese؛ e todo en conmo auia pasado
dixo que pedia e pidio a mi el dicho escriuano que ge lo diese asy por testimonio signado con
mi signo para guarda del derecho de los dichos menores e suyo, e que rogaua e rogó a los pre-
sentes que fitesen dello testigos; testigos que fiieron presentes a lo que dicho es, Johan de Sant
Pedro e Diego Garcia, amo de Alfón de Biuero, e Martin de Soria, escriuano del rey nuestro
senor, e Ferrando de Ribaguda, criados del dicho Alfón PCres que Dios aya.

E yo Aluar Rodrigues de Entramasaguas, escriuano e notario publico sobredicho, fui
presente a lo que dicho es con los dichos testigos, e por ruego e otorgamiento de la dicha
señora doña YnCs fise escreuir esta escriptura de ynventario la cual es escripta en dies Fojas
de su marca e en fyn de cada plana señalo de mi rubrica e fise en ella este mio signo en tes-
timonio de verdad.

Aluar Rodrigues.
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LA FORTUNA DE ALVAR PÉREZ DE GUZMÁN,
ALGUACIL MAYOR DE SEVILLA

Y SEÑOR DE ORGAZ (1483)*

INTRODUCCIóN

Uno de los primeros oficios municipales que se crearon en la ciudad de
Sevilla tras la reconquista cristiana fue el de Alguacil Mayor. Este cargo era de
nombramiento real y solía recaer en algUn magnate de la ciudad. Sus competen-
cias eran muy variadas. SegUn Ladero Quesada los Alguaciles Mayores participa-
ban plenamente en los cabildos, eran los ejecutores de la justicia en la ciudad, or-
ganizaban la vigilancia nocturna de la misma y era a ellos a quienes le estaba
confiada la custodia de la carcel del concejo y tambiCn la vigilancia y el buen
orden de las propiedades urbanas y rurales de los vecinos de Sevilla ) . Este oficio,
monopolizado desde siempre por la nobleza local, terminó a fines del siglo XIV
en poder de una sola familia, una rama del linaje andaluz de los perez de Guzmán.
El primer miembro de esta familia que ocupO y desempeñó el Alguacilazgo Mayor
de la ciudad hispalense fue Alvar Perez de Guzman, Almirante y Adelantado de
Castilla, Señor de Huelva y GibraleOfo. A su muerte el oficio lo heredo su primo,
del mismo nombre, que había recibido de Enrique II las villas toledanas de Orgaz
y Santa Olalla'. Desde entonces el linaje de los Pérez de Guzmán sin perder sus
conexiones con Sevilla, ciudad en la que pasaban largas temporadas formando

ا Publicado en Archivo Hispalense, 216 (1988), pp. 37-67.
I Miguel A. LADERO QUESADA, 2.a Edición, Sevilla, 1980, pp. 141-142.
1 NY ١؟١ ue\ K. Uno QVENDA, Andoludo en el siglo XV. Estudios de historio politico,

Madrid, 1973, p. ؛17 Antonio COLLANTES DE TERAN SANCHEZ, Sevilla en la Baja Edad Media.
La ciudad y sus hombres. 2.» Edición, pp. 225-226.

ا Miguel A. LADERO QUESADA, Andalucía en el siglo XV, p. 17.
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parte muy activa de su oligarquía dirigente como Alguaciles Mayores de su
Cabildo, se afincaron progresivamente en tierras toledanas como Señores de las
villas de Orgaz y Santa Olalla^'.

En este trabajo pretendo estudiar la fortuna y el patrimonio acumulado por
un descendiente de este linaje llamado también Alvar Pérez de Guzmán, perso-
naje que vivió en la segunda mitad del siglo XV y que disfrutó el oficio de Alguacil
Mayor de Sevilla entre 1477 y 1482. Alvar Perez de Guzmán era hijo de don
Alfonso Pérez de Guzmán y había sucedido a su padre en 1471 en el señorío de
las villas toledanas de Orgaz y Santa Olalla, asi como también en el Alguacilazgo
Mayor de la ciudad hispalense؟. Casó poco después con Leonor Carrillo, perte-
neciente también a otro ilustre linaje toledano, de la que tuvo cinco hijos. MuriO
muy joven a comienzos de 1482. Una afortunada circunstancia nos ha permitido
conocer el inventario completo de sus bienes. El Archivo Ducal de Frias conser-
va tres preciosos testimonios de don Alvar Pérez de Guzmán: su testamento, el de
su esposa y el inventario completo de sus bienes^. Ninguno de estos tres docu-
mentos tiene nada que ver con los señoríos pertenecientes a los duques de Frías y
si se encuentran en su archivo es por el hecho de que una de las hijas del señor de
Orgaz contrajo matrimonio con Diego López de Ayala, quinto sehor de la villa
toledana de Cebolla, y por ello su hija recibió una copia tanto del testamento de
sus padres como del inventario de sus bienes. Ambas piezas documentales foeron
incorporadas al archivo de los señores de Cebolla, que en la actualidad pertenece
a los duques de Frias.

El primer documento de Alvar Pérez de Guzmán que se conseja en Frias es
su testamento, otorgado el 2 de enero de 1482. Alvar designa heredero de su ma-
yorazgo a su Unico hijo varón Esteban de Guzmán y ordena que sus bienes libres
se repartan por partes iguales entre sus cinco hijos: el citado Esteban y sus hijas

4 Salvador de Moxo ha realizado un breve estudio del señorío de Orgaz en su libro Los
Antiguos Scnorios de Toledo, Toledo, 1973, pp. ؛134-139 en las pp. 259-261 publica el docu-
mento de concesión de Orgaz por Enrique II a Martin Fernandez de Guzmán, hijo de Alvar
PCrez de Guzmán.

Miguel A. LADERO QUESADA, Aálucia en el siglo XV, p. 17. El padre de Alvar perez,
segUn declara el mismo en su testamento, se llamaba Alfonso Perez de Guzmán y no Pedro
NUñez de Guzmán como afirma el profesor Lidero.

ئ Los tres documentos se conservan en el Legajo 566 del Archivo Ducal de Frias, el in-
ventario de bienes se hallaba sin catalogar en un cajón del archivo y lo incorpore yo mismo al
citado legajo. Existe un catálogo del señorío toledano de Cebolla publicado por Pilar L٥N
Tm.O١ Inmono de los documentos del Archivo de los duques de Frios. Tomo III. Casa de
Oropesa, Fuensalida y sus agregados, Madrid, 1973.
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Luisa de Guzmán, Maria de Castilla, Beatriz de Guzmán y Sancha que era religio-
sa. Ordena que le entierren en el monasterio de San Agustín de Toledo y que pon-
gan sobre su sepultura una piedra lisa, blanca o prieta. Funda en ese monasterio
una capellanía a la que dota con 3.000 maravedís de los 60.000 que había conce-
dido anteriormente al cenobio. Manda además que de sus bienes compren para el
monasterio un cáliz de cuatro marcos de plata. Deja 4.000 maravedís al hospital
de la villa de Santa Olalla y otros 4.000 al de Orgaz. Libera a su esclavo Juanico,
hijo de su esclava Leonor, y destina 60.000 maravedís a su hija Sancha por haber-
se entregado a la vida religiosa y al se^icio de Dios. Al ser menor de edad su hijo
Esteban, don Alvar le nombra como tutora a su esposa Leonor Carrillo.

Al año siguiente de fallecer Alvar PCrez de Guzman le siguió a la tumba su
esposa. En su testamento, otorgado en Santa Olalla el 3 de enero de 1483, leonor
Carrillo nombra como tutor y administrador de los bienes de su hijo a su cuña-
do Martin de Guzmán recomendándole además que procure organizar el matri-
monio de sus hijas ya que ella no ha tenido tiempo para hacerlo. Se entierra tam-
bien junto a su esposo, en el coro de la capilla mayor del monasterio toledano de
San Agustín, al que deja 40.000 maravedís para la capellan ía que fundo su mari-
do, y pide que en su sepultura se ponga una piedra en la que figuren su nombre
y sus armas. Ordena a sus albaceas que el día en que se celebren sus honras fiine-
bres vistan y den de comer a doce pobres a semejanza de los doce apóstoles que
Cristo tuvo en esta tierra. Destina 130.000 maravedís de sus bienes para sacar
cautivos de tierra de moros. Ruega a su hermano Alfonso Carrillo que mire por
el bien de sus hijos y pide a la priora del monasterio de Santo Domingo el Real
de Toledo que acoja en el cenobio a sus hijas Luisa, Beatriz y Maria hasta que pue-
dan casarse. Afirma también que su esposo había sido Alguacil Mayor de Sevilla,
oficio que tras su muerte ejercía Pedro NUñez de Guzmán en nombre de su hijo
Esteban de Guzmán que era menor de edad. Finalmente doña Leonor declara que
es falso el rumor de que su esposo hubiese reunido y guardado una gran suma de
dinero y jura por Dios en el tránsito en que se encuentra que, de la supuesta for-
tuna de su marido, sólo se habían hallado 430.000 maravedís en el interior de un
cofre que se encontraba en la Torre de los Ajres de Santa Olalla.

El PATRIMONIO DE LOS SEñORES DE ORGAZ

Tras la muerte de Alvar perez de Guzmán y de su esposa, sus testamentarios
y albaceas don Martin de Guzmán y el venerable fray Bernardo, monje en Santa
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Maria de MontesiOn de Toledo, procedieron a realizar un inventario de todos los
bienes que habían pertenecido a los fallecidos. El Archivo Ducal de Frias conser-
va un traslado del documento original que se redactó en la villa de Santa Olalla el
27 de febrero de 1483 y que recoge todos los bienes raíces, muebles y semovien-
tes que Alvar PCrez de Guzmán poseía en Orgaz, Santa Olalla, Toledo, Sevilla y
otras partes del reino de Castilla.

Por desgracia los inventarios post mortem no suelen descubrirnos el proce-
so de formación de los patrimonios nobiliarios. En el caso que nos ocupa ni si-
quiera hemos podido disponer de otros documentos-donaciones reales, compra-
ventas, trueques- que nos permitiesen conocer mejor los procedimientos
utilizados por los perez de Guzmán para formar su fortuna, pues en el Archivo
Ducal de Frias sOlo se consejan los tres documentos citados. Asi pues sólo co-
nocemos una lista de sus posesiones que el escribano enumera de forma monOto-
na. Con una información asi es imposible además tener una idea clara de lo que
rentaba este patrimonio, aunque por fortuna se nos dan algunas indicaciones.

No creo necesario proceder a un exhaustivo estudio de este inventario pues
lo transcribo completo al final de este trabajo y por tanto seria absurdo buscar la
reiteración. Tan sOlo me voy a detener en aquellos bienes que por su particular
naturaleza constituían la base material del patrimonio de los señores de Orgaz.
Una atenta lectura de este documento nos permitiría distinguir cuatro nUcleos de
bienes a) Bienes inmuebles: villas y heredades diversas؛ b) Bienes muebles (ropa,
ajuar domestico, libros, armas)؛ c) Bienes semovientes (ganado, esclavos), d)
Dinero.

Bienes inmuebles: villnsلا heredades diversas

Alvar Perez de Guzmán regia cuatro villas situadas en el reino de Toledo:
Orgaz, Santa Olalla, Portillo y Polvoranca. La villa de Orgaz había sido concedi-
da por Enrique II a Martin Fernandez de Guzmán casado con una hija de fnigo
LOpez de Orozco, Maria que, al morir su padre victima de la violencia de Pedro
I, heredo Santa Olalla . Ambas villas, Orgaz y Santa Olalla, formaron parte del
mayorazgo que en 1399 fimdo el primogénito de este matrimonio, llamado Alvar

Salvador DE Mox١٥ Los Antiguos Señoríos de Toledo, Toledo, 1973, p. ؛133 la donación
de Orgaz por Enrique II en pp. 259-261١ y la formación del mayorazgo en Miguel A. LADERO
QLESADA, Aálucia en el siglo XV, p. 17
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Pérez de Guzmán. Polvoranca y Portillo debieron integrarse en el mayorazgo en
una época posterior a la primitiva fondaciOn aunque ignoramos cómo pudieron
llegar a forma parte de los dominios de los Guzmanes, si foe también por el pro-
cedimiento de la donación, por compra o por alguna otra modalidad. En cada
una de esas villas, además de las rentas derivadas del ejercicio de la jurisdicción,
poseían una serie de propiedades diversas. De esas cuatro villas la principal, sin
duda alguna, era Santa Olalla, pues segUn Hernando ColOn, que la visitó poco
años después de realizarse este inventario, contaba con una población de 1.500
vecinos". Aunque la cifra dada por el hijo del descubridor de América sea quiza
un poco exagerada, debía estar sin embargo bien poblada pues no hay que olvi-
dar su buena situación estratégica ya que se hallaba emplazada en itinerario gana-
dero. En ella ademas los señores tenían más propiedades que en las otras tres.
Sorprende que siendo Orgaz la cabeza de los estados señoriales de los Guzmanes
foese en cambio la villa en la que poseían menor nUmero de propiedades rurales
-sólo se mencionan dos majuelos- menos incluso que en Polvoranca, villa que se
encuentra hoy en la provincia de Madrid formando parte del partido judicial de
Getafe. En Polvoranca poseían unas casas principales, una serie de viñas y huer-
tas, un juro de 5.000 maravedís situado en sus alcabalas y una serie de tierras de
labor que rentaban anualmente 455 fanegas de pan terciado. En Portillo, villa que
en la actualidad pertenece al partido judicial de lorri

.
jos, tenían un juro de 5.000

maraved ís situado en sus alcabalas y tercias. En cambio los encargados de hacer el
inventario declaran que ignoraban la cantidades de cereal, aceite y dinero que
deben los mayordomos encargados de cobrar las rentas percibidas por el ejercicio
de la jurisdicción y por las villas de Santa Olalla, Orgaz y Polvoranca y las que po-
seen en la ciudad de Toledo, en Sevilla y en el pueblo de Almonte. En Toledo po-
seian un buen lote de casas, las principales que se encontraban en la collación de
San Juan y algunas otras-la de las Palomas, la Figueruela, etc.-entregadas a censo
enfitéutico a particulares.

En Santa Olalla poseían también un nUmero muy elevado de casas, tiendas
-algunas arrendadas a judíos como el rabí Jaco Alegre y Mosén Ayuda— mesones,
hornos y propiedades rurales como huertas, tierras de cereal, olivar, viñas y tres
molinos de aceite.

El oficio de Alguacil Mayor de Sevilla obligaba a los señores de Orgaz a tener
residencia en la ciudad y a vivir en ella durante algUn tiempo. Asi no es de extra-

Fernando COLóN, Descripción y Cosmografía de España, citado en Salvador de Moxo, op.
cit., p. 156.
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ñar que en Ja ciudad hispalense tuviesen algunos bienes: su morada principal si-
tuada en la collación de San Nicolás, otra serie de casas y suelos, un juro de 7.500
maravedís situado en las alcabalas del aceite, algunos donadíos de los que nada se
sabe y un par de casas en Coria. Finalmente Alvar Pérez de Guzmán posee tam-
bien la mitad de la aldea de Almonte que le renta unos 100.000 maravedís anua-
les y que había heredado de sus antepasados los Condes de Niebla. Es muy posi-
ble que también las posesiones de Sevilla procediesen de la herencia de sus
antecesores.

Bienes muebles

Todos los inventarios de bienes recogen con una minuciosidad extraordina-
ria los bienes muebles del difirnto. Alvar Perez de Guzmán poseía un rico ajuar
domestico: numerosísimos paños, alfombras, jubones, colchas de Holanda, al-
mohadas, sabanas, sillas, arcas, resposteros, utensilios de cocina y una magnifica
cuberteria de plata. Los tapices y paños mas ricos son aquellos que han sido im-
portados de Flandes, de landres y de la Bretaña francesa. Representan escenas de
la vida animal y vegetal (verduras, manojos de espigas, etc.). Algunas de las piezas
llevaban grabadas o impresas las armas de los Guzmanes. Casi siempre se indica
si las ropas o los muebles son nuevos o viejos y usados. Se describen minuciosa-
mente los colores de las telas y a veces la materia de la que est¿n hechas. Entre los
muebles aparecen objetos curiosos, tales como un clavecimbalo. Es necesario re-
saltar también la presencia de algunas pinturas en tabla que representan a la
Virgen o a la Crucifixión. En fin toda una gama diversa de objetos de uso perso-
nal y de adorno que no parecen mostrarnos una excesiva riqueza -con excepción
quiza de la plata y de las joyas de oro-, ni tampoco un refinamiento en el gusto
del propietario, pero que en cambio son muy Utiles porque suelen darnos una idea
más o menos completa del modo de vida de las clases dirigentes castellanas del
final del medievo.

Alvar Pérez de Guzmán era un noble culto ya que poseía un buen lote de li-
bros, treinta en total. Esta biblioteca ha sido objeto de un estudio reciente por
parte de Isabel Beceiro y de quien estas lineas escribe y por tanto para evitar po-
sibles reiteraciones no voy a ocuparme de ella en este trabajo". Baste con decir que

Alfonso FRANCO SILVA e Isabel BECEIRO PITA, «Cultura Nobiliar y Bibliotecas. Cinco
ejemplos de las postrimerías del siglo XJV a mediados del XVI., Historia. Instituciones.
Documentos, 12 (1986).
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una buena parte de esos libros son de carácter religioso (Las Morales y los
Diálogos de San Gregorio, obras de San Agustín y de San Jerónimo), otros son
clasicos romanos (obras de SCneca, Virgilio, Cicerón), de tema histórico (CrO-
nicas), de humanistas italianos y españoles (Petrarca, el marques de Santillana,
Juan de Mena), de temas politicos (Regimiento de los Principes, el Regimiento
de los Reyes y reinos hecho por Santo Tomás, etc.), de caza, de medicina, etc.
Algunos llevan las armas de los Guzmanes y en otros se suele describir los colores
de las portadas.

Un importante y numeroso conjunto de armas, ofensivas y defensivas, com-
pletan, junto con los objetos y ornamentos de uso litUrgico de la capilla privada,
los bienes muebles que poseía Alvar Pérez de Guzmán, y que se hallaban en cada
una de sus casas principales. Algunas de estas armas se hallaban en la casa princi-
pal de Santa Olalla, pero es en la sólida fortaleza de Orgaz donde se encontraba
el grueso principal del armamento y pertrechos militares.

Bienes semovientes

Los señores de Orgaz poseían en 1483 un total de 453 cabezas de ganado
lanar (202 ovejas paridas, 21 por parir, 123 borregos y 12 cabezas de cabra con
un cabrón), 94 vacas con 4 machos y un toro (de ellas 18 paridas con 11 bece-
rros), dos mulas y cuatro acémilas más con una vieja. Finalmente, y aunque sea
discutible la inclusión de los esclavos dentro de este tipo de bienes, el inventario
menciona a cuatro esclavas: Juana, Francisca, Catalina y Ana, ésta ultima había
sido empeñada.

Dinero

En un cofre mediano se hallaron cuatro cadenas de oro, una cinta de plata y
una buena cantidad de dinero en monedas diversas tales como reales (algunos fal-
sos), castellanos, florines, doblas, coronas, enriques de diferentes cecas (Avila,
Toledo), simples monedas de oro, etc... cuyo valor podría alcanzar la cifra de un
millón de maravedís.

Finalmente disfrutaban también de algunas rentas de la Corona: juros en las
alcabalas de sus villas y uno de 25.000 maravedís en la villa de Madrid.
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٨MODO DE CONCLUSIÓN

El señorío de Orgaz, a juzgar por la lecrura de este inventario, lo formaban
dos sectores geográficos claramente delimitados: ai Sur, se encontraba el sector de
Orgaz integrado por esta villa y su fermino, y al Norte el de Santa Olalla com-
puesto por esa villa, Polvoranca y sus lugares respectivos. Las dos villas principa-
les foeron Santa Olalla y Orgaz, de ellas dos y de las otras más modestas obtenían
los Guzmanes sus más importantes recursos. Asi pues el nUcleo principal de las
posesiono del linaje se hallaba en tierras toledanas y también en otros lugares pró-
ximos a Madrid, como Polvoranca, Leganes y Fuenlabrada.

La familia, leonesa en sus orígenes, se había abierto camino, sin embargo,
desde fines del siglo XIII en los territorios de la Andalucía Betica. Todavía a fines
del siglo XV conservaban en esas tierras propiedades y cargos. Asi poseían la mitad
de la aldea de Almonte٩ue procedía de un reparto sucesorio del tronco principal
del linaje de los Guzmanes de Niebla y Medina Sidonia. Por otra parte los seño-
res de Orgaz formaban parte de la oligarquía dirigente de la ciudad de Sevilla, en
la que ocupaban por herencia, desde fines del siglo XIV, el importante oficio con-
cejil de Alguacil Mayor que, a su vez, les permitía el control de algunos ingresos
del cabildo hispalense y tener además propiedades urbanas y rurales en ellas y en
su tierra").

Nobleza urbana por su cargo de Alguacil mayor de la ciudad más poderosa
de la Corona de Castilla al final del siglo XV, los Guzmanes también eran a la vez
nobles rurales por sus posesiones señoriales en tierras de Toledo’ ؛ا . De esta mane-
ra no es de extrañar que su vida discurriese a caballo entre dos ciudades, Toledo
y Sevilla. Nos encontramos por tanto ante lo que podríamos definir como un mo-
delo de fortuna feudal perteneciente a un miembro de la nobleza no titulada, que
se encuentra a caballo entre la pequeña y la Alta nobleza, quiza más cerca de esta
Ultima que de la otra.

٥١ En 1447 Redro de Guzmán, Alguacil Mayor de Sevilla, abuelo de nuestro personaje,
percibía de ingresos por ese oficio la cantidad de 102.000 maravedís. Miguel A. LADERO
QUESADA, Historia (U Sevilla, p. 276.

١١ Los ingresos señoriales en Orgaz los valora MoxO en el siglo XVI en 500.000 maravedís
y el portazgo de la villa de Santa Olalla en 200.000 maravedís, Salvador de MoxO, Los Antiguos
Señoríos de Toledo, V • VML
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APéNDICE DOCUMENTAL

1483, Febrero, 27.
Inventario de los bien« de Alvar Perez de Guzman, Al *̂acil Mayo* de Sevilla١Senor de

Orgaz.
Archivo Ducal dc Frias, Legajo 566.

Este es treslado bien e fielmente sacado de vn ynventario escripto en papel e firma-
do de ciertos nonbres e sygnado de escriuano segund por el paresçe, su thenor del٩ual es
este٩ue se sygue:

En la villa de Santolalla veynte y syete días del mes de febrero año del nasçimiento
de nuestro saluador Jhesu Cristo de mili e quatrocientos e ochenta e tres años, este día es-
tando en la casa e fortaleza desta dicha villa ٩ue es de nuestro señor don Esteuan de
Gusman, algias؛! mayor de Sevilla, e estando ende presente los honrrados Pedro Rodrigues
e Pedro de Oluera, alcaldes en la dicha villa, e en presencia de mi el escriuano e notario
publico e testigos yuso escriptos paresçieron y presentes el señor don Martin de Gusman,
ansy como tutor e administrador del dicho señor don Esteuan e conmo curador de las se-
ñoras doña Luisa de Gusman e doña Maria de Castilla e doña Beatris de Gusman, sus so-
brinas e hermanas del dicho señor don Esteuan de Gusman, fijo e fijas legitymos del mag-
nifico señor don Aluar PCres de Gusman, su hermano, e de la muy noble señora doña
Leonor Carrillo su muger٩ue santa gloria aya, e el venerable padre fray Bernaldo, monje
de Santa Maria de MontesyOn llamado Sant Bernaldo extramuros de la muy noble çibdad
de Foledo como albaçeas testamentarios que son de la dicha señora doña Leonor e en la
mejor forma e via que podia e de derecho deuia dixeron e otorgaron ante los dichos alcal-
des que por rasOn que auian comentado a faser ynventario en la dicha cibdad de Toledo
por ante el honrrado bachiller Diego Gonçalez de Montiel, alcalde en la dicha ,ibdad؟ e
Pedro Garçia de Alcala, escriuano publico de la dicha ,ibdad؟ que ellos agora querían faser
e continuar el diclio ynventario de todos los bienes rayses e muebles e semouientes que fue-
ron e fincaron del dicho señor don Aluar PCres de Gusmán e de la dicha señora doña
Leonor Carrillo su muger, ansy de los bienes de maioradgo perteneciente al dicho señor
don Esteuan, su sobrino, como de los otros bienes a el e a las dichas señoras sus sobrinas
pertenecientes que fireron e fincaron por fin e muerte de los dichos señores don Aluar PCres
de Guzmán e dona Leonor Carrillo, su padre e madre, ansy en esta villa como en la dicha
cibdad de Toledo e Seuilla e Orgas e en otras partes deste reyno e juraron en forma deui-
da el dicho señor don Martin por el abito de su orden e el dicho padre fray Bernaldo por
su profisyOn e Ordenes que recibió que fasian e ferian el dicho ynventario bien e verdade-
ro syn arte e syn encubierta alguna con pro que fesyan e fisyeron que cada que a su noticia
otros bienes algunos qualesquier ponían por ynventario e lo manifestarían ante los dichos
alcaldes e ante quien de derecho deuiesen para bien e prouecho del diclio señor don
Esteuan su sobrino e de las dichas señoras sus sobrinas, e los bienes que dixeron que pa-
rescieron que ponían e pusyeron por ynventario son los syguientes, testigos que fijeron a
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todo Jo susodicho Alfon Ortiz e Alfon de Arcas e Juan Mexia, criado deJ dicho señor don
Martin.

- Primeramente Ja Casas mayores de Toledo٩ue son en Ja collación de Sant Juan
٩ue frieron deJ dicho señor don Aiuar PCres,٩ue alindan de Ja vna parte con Ja calJe reaJ e
de Ja otra parte con casas de Jas palomas٩ue eran del dicho señor e de la otra parte con
otras casas mesOn del dicho señor e de la otra parte con otras casas٩ue tenia del dicho senor
a tributo Juan de Toledo.

- Yten la villa de Santolalla con todos sus vasallos e términos e juridiçiOn e la justicia
ceuil e crimina، alta e baxa e mero misto ymperio segund e por Ja forma e manera que eJ
dicho señor don Aluar PCrez Jas tenia e poseya en su vida.

- Yten Ja viJJa de Orgas con todos sus vasallos e términos e juridiçiOn e Ja justicia
ceuiJ e criminal alta e baxa e mero misto ymperio segund e por Ja forma e manera que el
dicho senor don Aluar PCres las tenia e ^seya en su vida.

- Yten la viJJa de PoJuoranca con todos sus vasallos e términos e juridiçion e Ja jus-
ticia ceuiJ e criminal alta e baxa e mero misto ymperio segund e por la forma e manera que
el dicho señor don Aluar Peres las tenia e poseya en su vida.

- Yten todos los otros byenes que se follaren ser de mayoradgo pertenesçiente al
dicho señor don Estevan de Gusman que ovo e feredo por fin e terençia del dicho señor
don Aluar peres, su padre.

- Yten una tienda que est¿ en la plaça de la dicha villa de Santolalla que tyene al-
quilada Rabi Jaco Alegre.

- Yten el tributo de la tienda de los terreros.
- Yten el tributo de las casas de Diego Fernandes de Pyedrallana.
- Yten el tributo de la tienda de MosCn Ayuda.
-Yten el tributo del majuelo de Alfon Ferrando de Almorox.
- Yten el tributo del mesOn que tyene Ferrand Rodrigues el moço.
- Yten el tributo del mesón que tyene Ja muger de Alfon de Dueñas, mesonero.
- Yten una casa en la dicha villa de Santolalla que alindan de vna parte con casas de

Johan Grand e de Ja otra parte con casas de Francisco de los Zaragatones en que mora
Maria Rodrigues la negra.

- Vna huerta en Tejeros logar e juridiçiOn de la dicha villa.
- Yten Ja huerta del Capinelo.
-Yten la teredad e tierras de؟espedosa segund suelen andar en renta.
- Yten la teredad e tierras del Capinelo.
- Yten la teredad e tierras de la Torre segund suelen andar en renta.
- Yten la teredad e tierras de Salamanquella segund suelen andar en renta.
- Yten la teredad e tierras de la Fuente que son çerca de Torres segund suelen andar

en renta.
- Yten la teredad e tierras de Casas Aluas e Veragüe Aburgeli segund suelen andar en

- Yten la teredad e tierras de Gonianas syn las oliuas segund suelen andar en renta.
renta.
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-Yten los censos de Casas Aluas y Verague que rentan.
- Yten un forno de pan cozer en la dicha villa de Santolalla el٩ual esta arrendado a

la Furtada por tres mill e quinientos mrs y tres gallinas e media.
- Yten treynta e seys gallinas del tributo del forno de la judería.
- Yten diez gallinas del tributo de las casas c corral que tenia Juan Vallestero, las seys

gallinas de la dichas casas e del solar que solia tener Pedro de COrdoua e se tornó al dicho
Juan Vallestero, las otras quatro que son la dichas diez gallinas.

- Yten tres gallinas de las casas de Ruy Gonzales, perayle, que Dios aya.
- Yten quatro gallinas del tributo de las casas de Alfon Ferrándes de Adonea.
- Yten tres gallinas del tributo de las casas de Ysaquen Navarro.
- Yten tres gallinas del tributo de (borrón) que tyenen los forederos de Salomón.
- Yten ciento e inquenta؟ oliuas poco más o menos en términos de Segouiana.
- Yten setecientas oliuas poca más o menos en termino desta villa de Santolalla.
- Yten dosientas e setenta oliuas pocas más o menos de Casas Aluas e Veragüe e

Burgelin.
- Yten un majuelo en términos de Santolalla camino de Talauera en que ay cinco

arancadas pocas mas o menos.
-Yten una vina a Salamanquella en que ay cinco arancadas pocas más 0 menos.
- Yten otro majuelo cerca del osario de los judios.
- Yten tres molinos de azeyte extramuros de la dicha villa de Santolalla, el vno que

se dize del Osario e otro Mari Blanca e el otro derocado e caydo que se dize Camino
Garrincho, e fallóse en el del Osario que tenia su caldera e aparejos e vna tynaja grande de
fasta quarenta e cinco arrobas e dos tiestos vno para azeyte e otro para agua, en el de Mari
Blanca su caldera e aparejos e dos tynajas que pueden faser fasta cada cinquenta arrobas
pocas más o menos e otras dos foera de la fojuela e dos tyestos vno de azeyte e otro de agua.

- Yten vna vina al tCrmino en que ay dos arancadas pocas más o menos.
- Yten vn majuelo camino de Carmena en que ay cinco arançadas pocas más o

menos.
- Yten la foredad de los Sornos que foe de Martin Alfon, campanero con lo que per-

tenesce e la el tenia e poseya.

Panos de tapacma

-Tres pedacos de paños traydos.
- Dos paños de otaliano traydos.
- Yten otro paño de los saluajes bueno.
- Otro paño de torne traydos.
-Otro paño de los reyes traydos.
-Otro pano de mescario bueno.
- Vnos vancales de figuras cosydos por medio en una pieca traydos.
-Vna cama de ras de vergueso en que ay quatro paños buenos.
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- Orra cama de verdura nueva de brotes menudos en que ay quatro paños.
- Otra cama de verdura de brotes más grandes traydos en que ay quatro panos.
- Otro paño de filo bueno del señor don Pedro de Avala que esta empeñado.
- Vnos vancales nuevos de verdura de brotes menudos en vna pieça.
-٧n pano de la caça traydo.
- Vna antepuerta buena de verduras con tres ni ños.
- Otra antepuerta de verdura de brotes menudos trayda.
- Vna manta de verdura con vnos papagayos trayda.
-Otro paño de verdura del aparador traydo.
- Vna antepuerta de la lamparilla trayda.
-Otra antepuerta de floro vieja.
-Otra antepuerta de la puente leuadisa trayda.
- Otra antepuerta del saluaje trayda.
- 'I res paños de ras de la escoria de puntos sydonis e otra de la dama los quales estan

empeñados del señor Alfonso Carrillo por vn collar de oro de ombros que se dize que pesO
quatro marcos de oro de obra costosa e ánselo de tornar dando el dicho señor Alfon
Carrillo el dicho collar, los quales paños eran traydos.

- Vna antepuerta de la ca؟a vieja.
- Vn paramento de sargas amarillas e verdes de panas de lana de Flandes pintadas

nuevas en que ay inco؟ sargas con el .ielo؟
- Otras dos sargas de panas verdes e moradas de Flandes nuevas.
- Quatro almohadas de terciopelo negro traydo.
- Vn paramento de sargas de Flandes coloradas pintadas de figuras negras traydas en

que ay cinco sargas en el ciclo.
-٦ res sargas verdes e vn cielo con sus Araduras e guarniciones coloradas e verdes e

blancas con su forradura de lienco azul traydas.
- Dos sargas e vn cielo de piernas coloradas e pardillas e el cielo con sus flocaduras

coloradas e pardillas viejas.
- Vna carga grande de lana negra e vn cielo con sus flocaduras negras viejo.
- Dos sargas de lana amarillas e vn cielo pintado con sus ramos viejas.
-Quatro sargas coloradas e vn cielo, la cabecera e el cielo e el lado broslado con ma-

nojos de clauellinas blancas e verdes, los manojos e los corredores por pintar.
- Vn paramento de sargas de lana pintada de piernas moradas e amarillas en que ay

cinco sargas traydas.
- Dos alfombras pequeñas buenas la vna de rosas e la otra de pinos.
- Vn tapete de medio pujito que anda con la plata viejo.
- Dos alfombras viejas.
- Vn alcatyfa trayda con vnas ondas radenisa.
- Dos reposteros viejos rotos con las armas de Nisa.
- Vna alfombra grande buena.
- Otra alfombra más grande trayda.
- Otra alfombra grande trayda con castillos en las apañaduras.
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- Vna alfombra grande trayda con castillos en las apañaduras.
- Vna alfombra grande vieja rota labrada e colorada.
- Otra alfombra vieja pequeña.
- Otra alcana grande vieja de ondas coloradas e pardillas con armas e de Nisa.
-٧na alfamar de pies verde e colorado bueno.
- Otro alfamar verde e leonado traydo.
- Vn almofrex viejo blanco.
- Vn tapete traydo con la deuisa e ondas coloradas e pardillas.
" Dos colchas rotas viejas.
- Vna adaraga vieja con su funda de Îienço.
- Seys almohadas de ras vasias.
- Otras dos de verduras traydas.
- Otras seys de verdura e Irançesas con vna que diz que mandaron leuar las señoras

a su cama viejas para seruiçio de sus mercedes.
- Otras onze almohadas viejas francesas e de verduras dellas rotas.
- Quatro guadamecil viejos.

Libro؟

- las caydas de los Principes con su cuberta colorada e cinco clatones con sus cerra-
duras de pliego entero valenciano.

- otro libro grande que se llama las Eneyllas de Vergilio con las armas de Guzmán,
de pliego entero con cobertura colorada.

- otro libro grande con su cobertura colorada que se llama Regimiento de los
Principes, de pliego entero con sus cerraduras.

- otro libro de '1'ulio de Oficios con su cobertura colorada con sus cerraduras me-

- otro libro mediano con su cobertura colorada que se llama Turmuridaque.
- otro libro que se dize de Natural Consolación de Arnicio Maulo.
- otro libro de Triunfo de las Donas.
- otro libro que dizen ^ecionario.
- otro libro que se llama de los Morales de Sant Grigorio sobre Job.
- vn cancionero en que comienca Tratado que conpuso el marqués de Santillana de

Remedios contra Fortuna.
- otro libro de la segunda pane de la Coronyca d España.
- vn libro pequeño de la Coronyca de Aristotiles.
- vn libro de la Cetrera pequeño.
- otro libro que comienca la Conparacion de Callio Jullio Cesar.
- otro libro que se llama Visyon deletable.
- otro libro que se llama de la Vida Bienaventurada.
- otro libro que se llama el Conde Lucanor e los trabajos de Ercoles.

diano.
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- otro libro del Regimiento de los Reyes e Reyno echo'؛ por Santo Tomás.
- otro libro Omero Romanceado por Juan de Mena.
- otro libro de las Epístolas de seneca.
- otro libro de Maestre Francisco Petrarca de Ja Vida Sohtaria.

- otro libro de menor de paño de medecina.
- otro libro del Señorío٩ue los romanos ovieron en España.
- otro libro de Bejecio de la Caualleria.
- otro libro٩ue dize Manual de Sant Agostin.
- otro libro de Sant GirOnimo.
- otro libro de Séneca contra la Yra Ysana.
- otro libro viejo desquadernado.
- otro libro de Ferrand Peres de metros e canciones e coplas.
- otro libro que se llama el Dagolio de Sant Grigorio.
- Vna silla de muger de azeytuni carmesy viejo con sus guarniciones de flecos ama-

rillos e prietos e con sus aidas؛ riendas e calcadas e petral del mismo azeytuni e con vna
brida.

- Otras quatro sillas de pario viejas con sus guarniciones.
- Vna mesa de visagras doradas de seys pieces.
- Vnos Organos pequeños de estaño en caxa de madera.
- Vn arca ensayalada de pano colorado en que estaua un tauardo de contray mayor.
- Vna loba de contray mayor vieja guarnecidas las maneras e cabecOn de terciopelo

negro.
-Otra loba de pano negro basto frisado trayda.

- Otra loba de ruán del sello pardilla guarnecida con sus tiras de terciopelo negro
bien trayda.

- Vn capacete aforrado en terciopelo negro con vnos mimbres hendidos con vn ca-
ñuto todo de plata e con su guarnición de vnos fttegos baxo asymismo de plata con su
fonda de cuero.

- Vna espada pequeña con su guarnición dorada trayda con su textillo verde e leo-
nado e en el puño vnos fllos de plata.

- Dos tableros, el vno nuevo con sus guarniciones de foeso blancas e negras con su
trebajo entero e el otro viejo.

- Vn asyento de vn capacete de cobre.
- Otra arca ensayalada de paño colorado en que están vn jubón de carme؟.
- Otra jubón de azeytuni de carmesy barrado con sus barras de terciopelo negro.
- Vn sayo con sus mangas de terciopelo negro bueno aforrado en paño blanco.
- Otro sayo de paño de grana morada bueno aforrado en pano negro.
- Otro sayo de paño negro frisado traydo aforrado en bocardn.
- Vn mongil de terciopelo negro bueno aforrado en damasco.
- Vna aljubilla de londres pardillo trayda aforrada en terciopelo negro.
- Dos copagorjas, la vna con su contera pequeña de plata e la otra vieja syn contera.
— Vn bane viejo en que estauan una guarnición de mulado terciopelo trayda dorada.
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- Vna bauera con sus mantyllos e fobilletas que dizen ser de plata.
-٧nas estriberas gynetas doradas.
- Otras estriberas mulares viejas doradas.
- Vn par de botas con puntas viejas.
-٧na espada dorada con su guarnición grosera blanca.
- Vna red verde de tomar codornizes.
- Vna aljaba con tres pasadores.
- Vnos capatos de punta negros.
- Vna sylla de muger de asno enforrado en pano negro de luto con su cincha e aciones.- Vn cofre grande chapado cubierto de cuero e bezerro labrado con ramos de foja de

lata en que estauan ciertas escrituras e vn pabellón con vnas muestras de terciopelo negro
e rasOn verde.

- Vna celada francesa con catorce bollones dorados e su asyento dorados con unos
frtegos con su canuto para el plamaje e con su cercadura ansymismo dorado e con sus cabos
de textillos de fouillas dorados lo qual dizen que es de plata aforrado la dicha celada en
terciopelo negro.

- Vnas estriberas ginetas plateadas enaladas.
- Vnas espuelas ginetas plateadas enaladas.
- Dos pares de calcas de contray mayor, vnas traydas e otras viejas.
- Vn sayo de Bretaña de lauor de colcha.
- Dos pares de borceguis blancos, vnos nuevos e otros viejos.
- Dos bonetes, vno morado traydo e otro pardillo apolillado.
- Vn par de escarpines de paño negro frisado.
- Vn cinto blanco de arma nuevo.
- Vna caxa con ciertas bulas.
- Vn forramental de cetrería con sus forramientas.
- Vn petral con sus cabos plateados enalados.
- Vna espada, la guarnición e contera dorada e vn puñal beturiano.
- Vn pedaco de colcha vieja rota.
- Vn manojo de escudos de armas brosladas de plata e oro.
- Vna copa de plata dorada de dentro e afrjera labrada de maconeria de frtera syn so-

brecopa, que pesO quatro marcos e seys oncas e tres quartas de onca.
- Otra copa compañera desta de la misma fechura e manera que pesó quatro marcos

e seys oncas e cinco reales.
- Vn jarro con su pie de plata de paris blanco e dorado que pesO tres marcos e seys

oncas menos vn real, las quales copas e jarros estauan en sus caxas de cuero negro con sus
tapadores e dixo Alfon Ortiz que eran de la señora condesa de Paredes e que estauan em-
peñados por treynta e quatro mili y setecientos mrs. e han gelos de tornar pagando gelos.

- Otra arca ensayalada de paño azul con vn colchón viejo de estopa vazio e vna es-
portulla de palma e vn cuerpo de paño pardillo viejo de saya de muger.

- Ciertas esteras de pies.
- Dos agujas de berro de tapiar grandes la vna quebrada.
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- Vn reportero nuevo pardillo morado de ondas con su deuisa el٩ual esta ante la
puerta de la sala de la señoras.

Plata

- Vna seruilla grande con su tapador que pesó nueve marcos e dos onças.
-Otra seruilla grande que pesO ocho marcos e seys onças.
- Otra seruilla ^queña que peso inco؟ marcos e medio e tres reales.
- Quatro tabones grandes que pesaron syete marcos e syete onças.
- Quatro escudillas de orejas que pesaron tres marcos e inco؟ onças e dos reales.
-Otras dos escudillas grandes de orejas que pesaron tres marcos e medio e syete reales.
- Otras quatro escudillas redondas que pesaron syete marcos e quatro onças e media.
- Çinco plateles pequeños que pesaron nueve marcos e tres onças e media.
- Dos jarros que ^saron syete marcos e vna on؟a٠- Vn plato mediano que peso tres marcos e syete onças e tres quartas.
٠Vn jarro que pesO quatro marcos e syete reales.
- Vna copa con su sobrecopa e su asiento della sobrecopa, que pesO quatro marcos e

vna onça e çinco reales.
- Otra copa con su sobrecopa e con vna mangana de la sobrecopa, que pesO çinco

marcos e dos onças.
- Vn salero de dos medios dorado que pesó vn marco e çinco onças e vn real.
- Dos candeleros con sus cañones que pesaron syete marcos e media onça.
- Quatro cucharas e vn tenedor e vn colador e vn vasyco con su ( borrón ) que pesO

vn marco e seys onças y vn real.
- Vn plato mediano que pesO çinco marcos e vna onça e dos reales.
- Vn plato grande con vna cabeça de leOn que pesO ocho marcos e tres onças.
- Vn baçt'n de aguamanos segUnd esta que ^sO ocho marcos e dos onças e media e

vn real.
- Vn plato grande que peso seys marcos e dos onças e media.
- Vn blandón grande con su cañón que peso syete marcos e tres onças e media e tres

reales y medio.
- Vn taçôn que pesO dos marcos e tres reales.
- Vn taçôn, el bevedor dorado que pesO dos marcos e dos reales.
- Vna jarrita que pesO vn marco e medio.
- Vn çerco de vn pie de vna copa que pesO quatro onças e quatro reales.
- Vna taça blanca con el beuedero dorado que pesO syete onças y media e vn real e

medio.
I- Vna arca ensayalada de paño colorado en que esta toda esta plata.
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En ط Cámaro،kl Señor Don Martin

-Tres colchones de Bretaña e vn almadraque de contrareai buenos.
- Dos sáuanas de Bretaña traydas.
-٧na colcha de olanda baxa trayda.
-Quatro almohadas de cabecera, la dos de olanda y las dos de Bretaña traydas.
-Vn repostero viejo con las armas que esta debaxo de la cama.
- Vna bernia pardilla trayda.
- Dos candeleros de latón, vno grande e otro más pequeño.
- Vna alhombra grande trayda vieja con las armas de LeOn.
- Vna mesa de quatro piezas de visagras con dos pies con sus cadenas.
-Vna silla redonda con sus ataraçes e otra sylla de espaldas quebrada de madera con

vna cabeça de león traydas.
- Vn repostero viejo roto que esta en el aparador con las armas e deuisa.
-Çierta madera de bancos e tarimas e aparadores de seruiçio de la casa.

En la cámara de las armas de la villa de Santolalla

Primeramente:
- Vna tienda grande real e vn serón.
- Yten syete arneses complidos.
- Yten veynte e syete paueses con sus deuisas.
- Yten veynte e tres lanças de mano.
-Yten veynte e çinco pares de corabas comunes de gente guarnecidas de cuero negro.
- Treze capacetes e celadas comunes de gente, los seys capacetes e las syete celadas la

vna con cara.
-Ocho baberas.
- Tres guarniciones de bracos enteros con sus cañones e museques e guardas, faltan

vn par de cañones dellos.
- Dos manoplas.
- Tres baUles de combate.
- Seys pares de cubetas e vnas brocadas con la deuisa.
- Syete adaragas viejas de las quales dizen que mando prestar el señor don Martin la

vna a Mexia su criado para yr a la guerra.— Yten tres azagayas las dos colgadas con cierto bramante para las vallestas e la otra
dixo el alcayde que la tomó el señor don Esteuan.

- Yten ocho madrones con sus fondas de esparto.
- Yten dos vallestas de palo e vna de cuerno.— Yten cinco vallestas de acero grandes e garrucha e vna de mano.
- Vn escudo de azero de justa mal.
- Dos syllas de armas de guerra viejas.
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- Yten doze espingardas con ciertos seruidores.
- Yten vn estera de cauallero e vna canasta con ciertas pieças de arneses de ruai.
- Yten inco؟ arcas viejas, las tres grandes e las dos medianas.
- Yten doze dozenas de pasadores de vallestas de garrucha, las quales dixo el alcayde

que est¿n ciertas.
- Yten dos espadas viejas de jugo de dos manos.
- Yten quatro guarniciones de cauallero viejas.
- Yten doze pares de corabas comunes de gente con vnas guarnecidas en carmesy vie-

jas las quales dize que se truxeron de Seuilla.
- Yten tres vallestas de azero con vna grande de garrucha e otra de palo, las quales

ansymismo dixeron que se truxeron de Seuilla.
-Vna mesa grande de dos piecas de goznes.
- Yten vna serpentina con sus seruidas puesta en vn asyento de palo con sus goznes.
- Tres medias lonbardas de fierro con sus carretones e seruidores.
- Yten otra lombarda de fidsera con su seruidor junto con ella.
- Dos gebrantanas con sus seruidores en sus carretones.
-Seys daragones e quatro lancas.
- Vna puerta grande vieja que esta por aparador sobre dos vaneos.
- Vna alcatifa grande que estaua en la sala de las señoras buena.
-Vna alhombra grande vieja.
-Vna silla de espaldas labrada con vna deuisa.
- Vna mesa pequeña de goznes.
- En vna cámara donde duermen las donzellas en que avia dos colchones de Bretaña

viejos e otro colchón destopa traydo e vn almadraque de terlis e con el env¿s destopa las
fas buena e el entas viejo e dos sáuanas de çero traydas e vn paHo blanco traydo e vna al-
mohada de buen lienco trayda.

- En otra cámara tres almadraques viejos de telis con dos sáuanas destopa la vna
buena e la otra trayda e dos almohadas de lienco traydas e vna manta cama e vn paño de
cama blanco traydo.

- Vna arca de aparador redonda aforrada en paño colorado.
- Vn caxOn de hachas aforrado en paño colorado.
- Vna mesa con sus goznes de aparador.
- Vn repostero viejo roto con vanas deuisas.
- Dos colchones en el estrado, el vno de Bretaña e el otro de lienco viejos.
- En otra cámara, vn almadraque de contrareal traydo el enves destopa e otro col-

chOn destopa traydo e vn paño blanco viejo e vna bernia morada trayda e vna colcha vieja
de Bretaña pequeña.

- En la cámara de las señoras vn paramento de sargas azules pintado de manojos des-
pigas negros en que ay seys sargas con el cielo con sus flocaduras blancas e moradas.

- Vna cama en que ay dos colcliones, vno de Bretaña roto e otro de lienco delgado
e vn almadraque de contrareal traydo e vn almadraqueja de terlis e vna sáuana de Bretaña
vieja e vn paño blanco e vna colcha de lauor de veneras baxa.
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-Otra cama con tres colchones e vn almadraque de contrareal e el vn colchón de
Bretaña viejo e dos sauanas de Bretaña traydas e vn paño blanco e otra colcha trayda.

-Otra cama con dos colchones de Bretaña traydos e vna colcha delgada e vna siua-
na de Bretaña trayda.

- Vna estera de palma de Seuilla buena.
- Vna rexa de vña Bretaña de berro con su erco؟ de madera.
-Vna mesa grande de goznes.
- Dos cueros de (borrón) dame ؟؛ traydos.
-Vna colcha de Bretaña trayda delgada con el enbes destopa.
-Otra colcha pequeña de olanda vieja.
-Vn colchón vazio de ero؟ viejo.
- Vn colchOn de Bretaña viejo e vna sduana de ero؟ bueno e vn paño de cama blan-

co traydo.
- Dos almohadas de Bretaña traydas.
- Vna arca grande.
- Vna mesa de león, vno grande e otro pequeño.
-Vna jaula con vnos filos de fierro.
- Vn brasero de cobre con sus pies.
- Otro brasero mediano de fierro.
- Tres syllas de cuero.
- Tres esclauas dos grandes e vna pequeña que se llama la vna )uana e la otra

Françisca e la pequeña Catalina e otra que se llama Ana la quai dizen que esta empeñada.
- En el entresuelo vn almadraque de contrareal traydo e vn colchOn grande de

Bretaña bien traydo en vn xergOn de sayal con su paja.
- Vn brasero grande de fierro.
- En el sótano inco؟ tynajas vna que puede faser Fasta treynta arrobas poco más o

menos e las otras más pequeñas.
-En la bodega dies tynajas e vn tinajón de tinaja grande e vn lagarejo de madera vieja

e hiera de la bodega otra tres tinajas que son todas treze tinajas e vn tinajón.— Quatro azómilas con vna vieja que dizo su merced que avia prestado ajuan Aguado
para yr a la guerra en seruiçio del señor don Esteuan e más vn asno blanco.

- Dos mulas de la carreta, la vna prieta e la otra parda con su carreta e aparejos que
esta todo en poder de Diego del Barrio e a su cargo.

Ropo blonco

- Vn par de sauanas de olanda nueuas.
- Vn par de touajas de Îienço delgado con sus flocaduras de oro e moradas viejas.
-Quarro pares de sauanas de Bretaña traydas en las quales entra vn par que estan en

la camara del señor don Martin e otro par en las camas de las señoras las quales dos pares
estan escripias suso en este ynventario.
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- Dos pares de manteles reales traydos.
- Yten tres pares de manteles alemaniscos, vn par nuevos e otro par traydo viejo roto.
- Vna sauana de lienço rastillada casero de más de otras dos٩ue estan estrias la vna

que tyene Catalina de Horosco e Juan de Vega e la otra Agueda Gonçales.
- Yten quatro almohadas de üenço de olanda de cabecera brosladas alderredor vasias

viejas.
- Syete panisuelos de mesa alemaniscos traydos.
- Dos almohadas de Bretaña labradas alderredor de m¿s de otros dos blancas que se

escriuieron en la c¿mara de Agueda Gonçales.
- Dos pares de touajas de olanda labradas con oro, las vnas leonadas e oro, las otras

todas de oro con vnas coronas traydas.
- Yten otras touajas de olanda labradas de olanda e blanco e las flocaduras de aque-

lio mismo e otras touajas de alicrate verdes e pardillas con sus flocaduras amarillas e mora-
das traydas amsymismo.

- Vna caxa pyntada con vnas cosas de cera de Valencia blancas e verdes.
- Vn coral de gajos e vna caxa con la ymagen de Nuestra Señora de bulto.
- Vna tabla pintada con nuestra Señora.
- Vn cruçefijo en vna tabla con su Îienço.
- Yten unas touajas alemaniscas con sus guarniciones viejas.
inco؟- panizuelos alemaniscos traydos con quatro que dixo Juana de Vega que an-

dauan en la mesa del señor don Martin.
- Yten otros tres panizuelos de olanda traydos e más otros tres los dos alimaniscos,

vno de Bretaña, ansymismo traydos.
- Yten quatro almohadas de cabecera de Bretaña labradas de negro traydas.
- Yten otras tres almohadas de olanda viejas las dos con sus cintas e la otra syn cintas.
- Yten otras dos almohadas de Bretaña traydas con sus biuos blancos e negros.
- Yten otras dos almoliadas de Bretaña blancas traydas, todas las almohadas vazias.
- Yten otros dos pares de manteles alimaniscos los vnos buenos e los otros traydos.
- Otros dos jdazos de manteles los vnos alimaniscos traydos e los otros escarados

viejos rotos.
-Otro par de manteles reales viejos.
- Yten vnas touajas de Bretaña traydas con sus flocaduras azules y moradas.
-Que dixo la dicha Juana de Vega que tenia vn peynador e vnas touajas con que se

alimpia e peyna el señor don Martin.
-Vnos manteles de Bretaña traydos que se ponen en el aparador.— La qual ropa blanca estaua en vna arca ensayalada de paño colorado con sus cintas blan-

cas e ansv esto como lo otro que esta en la c¿mara del señor don Martin e de las dichas seño-
ras queda para el sertriçio de sus mercedes e queda a cargo de la dicha Juana de Vega e ha de
dar cuenta dello segund quedd ante Pedro Rodrigues alcalde e en presencia de Alfonso Ortiz.

- Yten vnas casas de caballeriza en la dicha villa de Santolalla que alinda con casas de
los herederos del almazen del azeyte e con casas de la muger de Alfon Sanchez de Zaraga
que Dios aya.
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- Yten la dicha casa de almazCn del azeyte que alinda con la dichas casas de la caua-
lleriza e de la dicha muger del dicho AlfOn Sánches en la qual ay veynte e seys caxcos de
tynajas soterradas e vna sobre tierra que son todas veynte e syete tinajas.

لما cosos de lo uolençuelo son los seguientes

-Treynta redomas de vidrio grandes e pequeñas con sus vaseras.
- Diez platos grandes valencianos.
- Dos platos grandes blancos delgados.
- Tres picheles valencianos e dos blancos de Toledo delgados.
inco؟- platos pequeños valencianos.
- Media dozena de escudillas valencianas.
- Vn plato pequeño blanco delgado e cinco escudillas delgadas blancas ansymismo.
- Vna mofia toledana blanca e otra valenciana syn tapador.
- Vna altacarra de las soladas de barro blanco.
inco؟- almarajas de vidrio negro las tres grandes con vna dorada e las otras dos pe-

quenas e seys jarricos pequeños de vidrio blanco con dos picheles que entran en ellos e vn
bote pequeño de vidrio.

- Seys jarros bedrados los quatro grandes e los dos pequeños e ocho botes de Valencia
e tres de barro vedrado.

- Odio ollas grandes bedradas de tener conseruas con vna blanca vedriada de dentro
verde.

- Tres jarras grandes vedradas e vna pequeña.
- Vna cantarilla todo de tener conseruas.
- Quatro coniines de pasas vazios vno de palma e tres desparto.
- Syete cantaros de tener miel e dos ollas e tres cacuelas vedradas.
- Vn botyjOn de tener agua de hazahar de barro vedrado.
- Dos espuertas de palma viejas e dos de esparto e vn tabanque de mimbres blanco

e dos cestas de mimbres blancas.
- Dos botes valencianos pequeños e vn orinal con su vasera.
- Vna escalera pequeña de madera.
- Vna copa e tres tacas de vidrio e cinco sobrecopas de vidrio las quatro blancas e la

vna verde.
- Tres tapadores de tablas de librillos de carne de membrillos.
- Vna copa de vidrio empedrada quebrada e vn mongil pequeño de vidrio.
- Dos arcas, la vna pequeña e la otra ensayalada de paño verde.
- Vna tinajuela pequeña que puede faser quatro arrobas.
- Vna jarra vedrada grande e vn bote valenciano blanco.
- Las quales cosas de la dicha Valençuela Maria Rodriguez la negra tomó a su cargo,

ecebto dos picheles valencianos e tres escudillas e vna cacuela que dixo que se avia quebra-
do porque quedo para seruicio del dicho señor don Esteuan e de las dichas señoras sus her-
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manas e dan cuenta dello e de lo que dello se quebrase lo qual quedo a Pedro Rodriguez
alcalde e Alfon Ortiz.

Las cosas de cozina que estan arriba para seruiçio del señor e señoras son las fientes:

-٧na caldera grande trayda.
- Vna caçuela de cobre con su tapador.
-٧nas parrillas grandes de fierro de onze barras traydas.
-٧na sarten de arambre vieja e otras dos sartenes de fierro vna grande e otra peque-

ña traydas.
- Vn tapador de calentador e tres asadores vno grande e dos pequeños viejos.
-Vn almires pequeño con vna mano de fierro.
- Vn axaraue mediano traydo.
- Vn astrebedes de un candelero de fierro grande de quatro barras e su mastil viejo.
- Vna cobertera de fierro e vna paleta de fierro e vna tucbar e vn rallo de fierro.
- Vna sarten de fierro quebrada.
- Vna ryna grande de baño de barro de tinaja trayda.
- Otra caldera grande demediada.
- Vn axarable grande de carne de membrillos que puede faser dos arrobas.
- De las quales cosas de cozina la dicha Maria Rodrigues se encargó e tomó a su cargo

para seruiçio del dicho señor e de las señoras e dar cuenta dellas.

Ganado vacuno،ov^uno

- Yten que jurO Antón Sánches de Navas, vesino del Espinar, mayoral, ante Pedro
Rodrigues, alcalde, que resçibio de la señora doña Leonor Carrillo que santa gloria aya por
San Juan de junio postrimero pasado de ochenta e dos años nouenta e quatro caberas de
vacas de fierro con cuatro machos e vn toro de las quales dixo que eran diez e ocho pari-
das e no ha quedado de los bezerros dellas saluo onze bezerros e bezerras.

- Otrosy jurO Pedro Moreno ante dicho señor alcalde que tenia su merçed qua-
troçientas e çincuenta e tres cabeças de ganado ovejuno en esta manera dozientas e dos ove-
jas paridas e setenta e vna ovejas mayores por parir e çiento e setenta e tres tarregos e bo-
rregas de agora vn año e diez e syete caberas de cabras con vn cabrón.

Dinero

-Que se fallo en vn cofre barrado mediano con dos cerraduras que tenia a los cabos
e vn candado de cabo enmedio el oro e plata e moneda syguiente:

- En vn talegOn destopa segund dixo e contO Alfonso de Dueñas tres mili e ciento e
vn reales e medio buenos e onze reales falsos los quales se tornaron al dicho talegOn e va
dentro del vn escripto dellos firmado de su nombre del dicho AlfOn de Dueñas.
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- Más en otro talegOn segUnd dixo e contó Ajuaro de Aguilar dos mili y setecientos
e ٧eynte e vn reales vn quartvllo buenos e vn real e medio falsos, los quales ansimismo fue-
ron tornados al dicho talegOn e va dentro otro escripto de la dicha contia firmado del nom-
bre del dicho Aluaro de Aguilar.

- Yten más en vn espartylla de palma vn papel en que tenia diez e ocho medios eçe-
lentes e vn castellano de oro a quatroçientos ochenta mrs. cada vno.

- Yten más otro papel de diez y syete enriques viejos segUnd dixeron AlfOn de
Dueñas e el dicho Aluaro de Aguilar, a quatroçientos e sesenta mrs. cada vno.

- Yten en otro papel treynta e vn enriques e medio de ciertas casas de Toledo e
Madrid e Avila de veynte e vn quilates que vale quatrocientos e veynte mrs. cada vno.

- Más otros seys enriques e medio de Auila a diez e seys quilates que vale cada vno
trazientos e veynte mrs.

- Yten en otro papel sesenta e tres alfonsys e medio e enriques viejos a quatrocientos
e sesenta mrs. cada vno.

-Yten en otro papel seys enriques viejos e quatrocientos e sesenta mrs. cada vno.
- Yten en otro papel syete enriques de diversas casas e veynte e vn quilates cada vno

que montan quatrocientos e veynte cada vno.
-Yten en otro papel nueve enriques de Avila a diez e syete quilates que montan a tre-

zientos e quarenta mrs. cada vno.
- En otro papel otros veynte e tres enriques de diversas casas e veynte quilates que

montan cada vno quatrocientos mrs.
- En otro papel veynte e ocho florines a dozientos e sesenta e cinco mrs. cada vno.
- En otro papel setenta castellanos a quatrocientos e ochenta mrs. cada vno.
-En otro papel cinquenta e syete doblas a trezientos e sesenta e cinco mrs. cada vna.
- Yten en otro papel dos coronas a trexientos e cinquenta mrs. cada vna.
- Yten en otro papel syete enriques e medio en medios de ciertas casas a trezientos e

cinco cada vno.
- Yten en otro papel setenta e vn enriques de Toledo e otras casas a trezientos e

nouenta mrs. cada uno.
- Yten en vn talegOn pequeño dozientos e ochenta e nueve enriques de Avila e otras

casas a quinze quilates que montan cada vno trezientos mrs.
- Yten cinquenta e dos monedas de oro grandes e pequeñas de muchas maneras y

diez e nueve de plata e vn monOn de cobre.
— Lo qual todo fue tornado al dicho cofre e va todo el oro encima de cada papel es-

cripto del dicho AlfOn de Dueñas que lo contó quanto es e cómo vale cada pieca ecebto las
monedas de oro e plata que no van tasadas.

Cadenas de oro

- Vna cadena de oro esmaltada que pesó dos marcos e tres onças e dos florines que
tyene sesenta e vn trocos.
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- Yten otra cadena de oro de hebilletas٩ue pesó inco؟ onças e dos florines e medio.
- Yten otra cadena de oro francesa de bollones٩ue pesó seys marcos e dos florines e

medio que tenia çinquenta e seys esclauones.
-Yten vna cinta de plata del textillo colorado de grana labrado de fllo de oro e el cabo

e heuilla de plata dorado nielado con vna figura en la vna parte del cata que peso vn marco
e inco؟ reales.

-٧na traue de oro lecha crus de Sant Andrés que pesO vna onça e media.
- El qual cofre con todo el dicho dinero e oro e cadenas de oro e inta؟ e traue suso-

dicho otorgaron las dichas señoras dona Luisa de Gusmán e dona Maria de Castilla e doña
Beatris de Guzman que resçebi e resçibieron e tomaron a su cargo para dar cuenta dello al
dicho señor don Martin como tutor del dicho señor don Esteuan e curador de las dichas
señoras cada e quando les fitere demandado, lo qual otorgaron ante Pedro Rodrigues, al-
calde, e en presencia de Alfon Ortiz el qual dinero todo se averiguo tener al tiempo que se
sacó a contar la dicha señora doña Maria de Castilla que lo tenia por la dicha señora doña
taonor que santa gloria aya e dio fe dello Alfon Ortiz.

- Otrosy dixeron sus mercedes ante el dicho alcalde e en presencia del dicho AlfOn
Ortiz que quitd vna cadena de oro que estaua empeñada en poder de Aluar Gómez de
GarrichOn que su merçed de la dicha señora doña taonor Carrillo que santa gloria aya gela
avia mandado e dado para manillas lo qual dixeron en sus conçiençias, la cual cadena dixo
el dicho Alfon Ortiz que ptaia valer e montar el dinero della diez e seys mili mrs. poco
más o menos.

-Yten vn collar de oro de las harpas con quarenta pieças grandes e pequeñas que pesó
tres marcos e media onça.

- Yten quatro manillas de oro redondas nieladas que pesaron doze florines.
- Yten treze pieças de collarejo que ^saron dos onças e dos ochauas en que ay qua-

tro rubis e tres pequeñitos en otra pieça e vna esmeralda e syete perlas.
- Yten vn joyel en manera de clauellina que pesaron onça e ochauo e media de rubis

e perlas e vn diamante.
- Yten otorgaron sus mercedes de las dichas señoras ante el alcalde Pedro Rodrigues

e Alfon, como recibieron el diclio collar e manillas e pieças de collarejo e joyel por quanto
su merçed de la dicha señora que santa gloria aya gelo avia mandado por sus testamento e
heran contentas dello.

Copillo

- Vn arca ensayalada de paño azul en que estaua vn calis de plata blanco con vnos
Jesus al pie e las armas de los señores con su patena con vna mano y vna crus en medio do-
rada.

- Vna portapaz de plata con el cerco dorado e vn cruçifixo e nuestra señora e San
Juan pintado en ella embuelto en vn paño de olanda viejo.

- Dos vinajeras de plata la vna syn piel.
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- Vna canpana pequeña de cobre.
- Dos candeleros de açofar.
-Vn libro misal con su sylieta de madera en que dezia Jesus.- Vna arca con sus corporales de olanda con vna consagración en pergamino e vn

paño de Bretaña ensomo e encima vnas fasalejas con vnos Jhesus de oro e vna crus en
medio de oro e seda verde e، pie de seda colorada el quai paño era viejo e roto vn poco.

- Vna orilla de Almería de altar vieja.
- Vna crus con su crucifico pintado de madera.
- Vn osario de madera.
- Una sauana del altar de Bretaña trayda.
- Vn frontal de terciopelo negro nuevo con un Jhesus de raso blanco en medio con

vnos cordones de oro e seda morados aforrado en lienco negro.
- Yten dos cenefas del dicho frontal de damasco blanco con vnas letras de terciope-

lo negras que dize en cada vna Jhesus e en la vna las armas de los señores que santa gloria
avan nuevo ansymismo con sus flocaduras de seda moradas e pardillas.

- Otra cenefa de ensomo del dicho frontal de damasco blanco con vnas letras de
terciopelo negras que dixen Xristus Jehsus son todas tres cenefas.

- Vn frontal de chamelote negro con vna crus en medio de seda blanca e vnos cor-
dones de oro e seda morada nuevo aforrado en lienco negro.

- Tres cenefas de chamelote colorado con vnas letras blancas de seda en que dizen
Jhesus Xristus con sus cordones de seda amarilla e sus flocaduras de seda morada e pardilla.

- Una alua de lienco blanco con su redropie e los caluos de las mangas de chámelo-
te colorado con su cinta de filo blanca.

- Vn acetre pequeño de acofar viejo.
- Vna casulla brocada vieja con vnas flores de seda verde e vn manipulo della mismo

e vna estola de zarzahán.
- Lo qual todo de la dicha capilla quedo a cargo de Pedro de Avila el paje.
- Vna espada con su guarnición dorada e con sus letras doradas en la foja con su

vayna e syn correas.
-Vna barjolla vieja de cuero colorado.
- Vnos juegos grandes de axedres de madera.
- Vn ferramental viejo con vnas tenazas.
- Vn martillo e vna pujarana todo pequeño quebrado e vna legara pequeña.

1 sotano donde masan؛En

- Vna artesa grande e otra pequeña lauada y media fanega de medir pan e vna mesa
redonda e dos cedacos e quatro arcas grandes de madera traydas de tener fatyna.— Vn artesón grande viejo fendido por los cabos.

- Vn cubo de vna cadena de fierro que estaua al paso.— Vna pila de piedra.
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- Otrosy dió fe el alcalde Alfón de Avila que avia vn cepo de madera de vn brete e
vna cadena grande de h.erro.

Cosas di Cosyna que están abaxo para ertdcio؟ de la casa

-٧na caldera vieja que dixo Arcas que esta en el aparador.
- Vn caldero grande con su cobertor de cobre.
- Tres asadores grandes con vno que dixo Juan de Orgas que estaua arriba.
- Vna sartCn grande de cobre e otra pequeña de berro.
- Vna caldera de cobre mediana buena.
- Vna olla de cobre pequeña que se fase majar blanco e arroz.
- Vna cuchara grande con sus agujeros e otra pequeña e vna paleta de freyr pescado

todo de fierro.
- Vn mortero de palo con su mano.
- Vnas llares grandes de fierro que están en el fijego.
- Quatro tajadores pequeños con vno que dixo que estaua en la despensa.
- ما quai todo dixo el mayordomo Arcas que recibía a su cargo para dar cuenta dello.
- Vn repostero de la cozina viejo con sus armas.
- Seys costales viejos e tres cueros de traer vino viejos de que el dicho mayordomo se

encargo e dixo que los auia para seruiçio de la casa.
- Anse de averiguar las debdas ansy de dineros conmo de pan e azeyte e otras cosas

que se deven por los mayordomos e otras personas ansy en las dichas villas de Santolalla e
Orgas e Poluoranca como de Toledo e Seuilla e Almonte.

- Anse de ver las lauores e cosas que se an fecho e labrado en la dichas villas de
Santolalla e Orgas e Poluoranca e en la casa de Toledo sy son bienes del mayorazgo o par-
tibies.

- Yten vnos Organos de palo con sus firelles e caxa que están en guarda en Sant
Bernaldo los quales se truxeron a la dicha villa de Santolalla.

-Yten la villa de Portyllo con todos sus vasallos e tCrminos e juridiçiOn e justicia ceuil
e criminal alto e baxo e mero misto ymperio segUnd e por la forma e manera que los di-
chos señores que santa gloria ayan la tenían e poseyan en su vida.

- Yten veynte e inco؟ mili mrs. de juro en la villa de Madrid e su tierra.
- Yten inco؟ mili mrs. de juro en las alcaualas e tercias de la villa de Portillo.
- Los bienes muebles e armas e pertrechos que estan en las casa fonalrca de la villa de

Orgas que son a cargo de Martin Cabrera, alcayde de la dicha casa, segUn paresçio por vn yn-
ventario sygnado e firmado de Pedro GOmes escriuano de la dicha villa, son los que se syguen:

- Primeramente diez e seys capacetes e quince baueras.
- Quatro caxquetes de gualtaras e vn caxquete redondo.
- Veynte e tres pares de corabas guarnecidas en cuero negro.
-Treynta paueses, en estos faltó uno que resçebid Pirón treynta e vno e non dio syno

treynta.
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-Treynta e dos lanças de mano.
inco؟- espingardas con sus atacadas.
- Ocho vallestas de azero, las dos de pasador e quatro de garrucha e dos de pie.
- Vn marrynete e dos poleatos e vna garrucha.
- Doze dozenas de pasadores.
- Çiertas astas de pasadores de frexno e otras de xara.
- Dos zebratanas con quatro seruidores e dos carretones e sus niueles de fierro.
- Vn espingardOn con dos seruidores.
- Quatro azagayas de mano eran inco؟ e resçibio quatro.
- Diez madrones con sus fimdas.
- Vn talegOn con fasta dos arrobas de pOluora poco más o menos.
- Otro talegOn con más pOluora.
- Veynte e tres madexas de bramante.
- Nueve fojas de Flandes e vn pedaço de plomo.
- 'fres baçines de coberte e cinco pares de goçeres e inco؟ faldas.
- Vn torno de armas vallestas con sus fierros.
- Vna caxa en que esta la pOluora e vna sylla de costillas.
- Vn aparador de madera.
- Otras dos espingardas e catorze pasadores dellas.
-Vn brasero e vn añafe de fierro e vn relox.
- Dos mesas dobladas e dos vancos dellas con sus cadenas.
- Vn vaue de mimbres viejo e vn caxOn para hachas.
- Vna espuerta aforrada en guadamecí colorada con las armas del señor.
- Tres vancos encaxados e vno destrado.
- Vn aparador de madera para plata e dos armas baxas.
- Otro vaneo encaxado e vna mesa larga con sus pies.
- Otra mesa de aparador con sus pies.
- Vna artesa grande e vna escalera.
- Otras dos escaleras, vna grande e otra pequeña.
- Vna tinaja e dos molinos de manos con sus atabios.
- Vna arca vieja quebrada e vna mesa de vna pieça para sala.
- Otras dos tarimas e vna mesa pequeña de dos tablas con sus pies.
- Otra mesa con dos pies e vn vaneo quebrado.
- Otra tabla grande de dos tablas de aparador con sus pies.
- Otros dos vancos encaxados e otras dos tarimas baxas.
- Vna dozena de conpuertas de madero para entre almenas e otras quebradas.
- Más reçibiO ierto؟ vedrado que non tenia carga de peso.
- Dos platos grandes de Valencia, dos platos de Toledo delgados grandes el vno que-
- Dies e seys escudillas redondas la vna quebrada.
- Doze plateles delgados, quatro escudillas de orejuelas.
- Seys redomas con sus vaseras e tres barriles de vidrio.

brado.
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- Vn orinal ع vn banco de dos quartas e otros dos vancos pequeños.
- Los bienes e cosas de armas que Diego Caponche, casero de las casas principales de

Toledo, dixo e conosçio e dio por ٧n memorial firmado de su nombre segUnd por el pa-
resçiô que avia en las dichas casas e tomó a su cargo de dar cuenta dello cada que por
merced del dicho señor don Martin le faese demandado son las que syguen:

Armas

-Syete pares de corabas enforradas en cordouanes negros.
- Dos pares de corabas del señor don AJuar PCres que santa gloria aya, vnas enforra-

das en terciopelo negro e otras enforradas en seda morada e blanca.
- Tres capacetes e quatro baueras.
- Doze paueses, por todos eran diez o seys e paresce por el dicho memorial que los

quatro dio la señora doña leonor Carrillo que santa gloria aya a GOmes Manrique.
- Treynta e vna lances e vn estoque dorado e vna hacha de armas.
- Vna garrucha de vallesta e vnos fierros de la cosina.

ما ropo

- Treze colchones entre viejos e demediados.
- Onze mantas, las nueve buenas e las dos rotas.
- Ocho sauanas, las quatro mediadas e las quatro rotas, las dos de lino e las dos de

cáñamo de que paresció por el dicho memorial que mando faser su merced de la dicha se-
ñora vn colchón viejo para los mocos.

- Vna xerga de britel de la cama de su merced del dicho señor que santa gloria aya.

Modera

-Syete pares de tarimas.
- Vn aparador grande con sus vancos.
- Nueve vancos de asentar.
- Dos mesas con sus vancos en que come la gente.
- Dos aparadores, vno grande e otro pequeño con sus bancos, que eran de la guarda

de ropa de la dicha señora que santa gloria aya.
- Otro aparador de la plata con sus vancos.
- Vna mesa de ocho piecas viejas con vn vaneo.
- Vna sylla de espaldas quebrada o dos esteras de palma.
- Tres esteras nuevas de la cámara del dicho señor que santa gloria ava.
- Otras tres viejas de la cámara de la dicha señora que santa gloria aya.
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- Otras dos ٧iejas del retrete de la señora.
- Otras dos viejas de la sala de los caballos.
- Otras tres de la cámara del quarto nuevas.
-٧na baçina de alatOn e vn caldero pequeño de cobre.
Las cosas e bienes que paresçe por otro memorial firmado del dicho Diego Caponche

que se fallaron estar en las dichas casas de Toledo son las que syguen:

— En la cámara de Maria Rodrigues vna arca ensayalada.
- Yten vn hornillo de cobre con su tapadero.
-Vn braserico de fierro pequeño, e otro vn poco mayor.
- Vnas tréuedes.
- Vna mesa con sus visagras de leones con vn vaneo quebrado.
- Yrna tinajuela.
- En la cámara de Agueda Gonçales tres tinajes de agua, vna faente de cobre con su

pie a su baçin e quatro alcántaras las quales traxo Juan Carrillo.

En ط camara del Señor Don Aluar Peres que Santa Gloria a)a

- Vn clauecinbalo, vnas syllas de espaldas quebrada.
- Los bienes rayses que en término de la villa de Orgas segUnd paresçe por vna carta

firmada de los alcaldes de la dicha villa son los que se syguen:

- Vn majuelo camino de Toledo en que puede aver treze o catorce arançadas pocas
más o menos.

- Yten otro majuelo camino de Maxcaraque en que ay quinientas epas؟ e iertas؟ ty-
najas con estos dichos majuelos.

Poluoranca

- Yten vnas casas principales de su morada del dicho señor don Aluar Péres que son
en el dicho lugar Poluoranca.

- Yten iertas؟ viñas en termino del dicho lugar que rentan diez mil mrs.
- Yten vna huerta errada؟ en el dicho lugar que renta nueueçientos mrs.
- Yten vn guindalera en el dicho lugar que renta quinientos mrs.
- Yten inco؟ mili mrs. que tyene de juro sytuados en las alcaualas de la dicha villa de

Poluoranca.
-Yten iertas؟ tierras en términos de la dicha villa de Pouloranca que rentan en cada

año con veynte e nueve bueyes quatroçientas e treynta e inco؟ fanegas de pan por meytad
trigo e ceuada.

- Yten iertas؟ tierras en términos de LiganCs que rentan en cada año treynta fanegas
de pan por meytad trigo e ceuada.
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- Yten ciertas tierras en termino de Fuentelabrada que rentan veynte e syete fanegas
de pan por me)٩ad.

- Yten cinquenta e vna gallinas de aloxores en termino del dicho lugar.

Seul

- Las casas principales de su morada del dicho señor don Aluar Pérès que son en la
ibdad؟ de Seuilla a la collación de Santa Nicolás.

- Yten syete mili e quinientos mrs. de juro de heredad s)٩uados en el alcauala del
azeyte de la dicha cibdad de Seuilla.

- Yten dos casas en la dicha cibdad de Seuilla al aluarderia.
- Yten que tyene el monasterio de Sant Liandre de ٧na placa en que esta cerca della

de tres mili mrs. e dose gallinas.
- Yten vn tributo del agua de Diego López, dosientos e cinquenta mrs. en cada año.
- Yten los donadíos de Seuilla, han se de averiguar quantos son e lo que rinden en

cada vn año.
- Yten vnas casas en Coria que están juntas con el ryo de Guadalquebir.
- Yten otras casas que están juntas con ellas en Coria las quales mando vender el

dicho señor Aluar PCres amos pares para sacar catiuos.
- Yten la mitad de Almonte que renta cada año ciento mili mrs. poco más o menos.

Casos de Toledo

- Vnas casas que se llaman las casas de las Palomas, las quales alindan con las casas
principales del dicho señor don Aluar PCres e con casas de Rodrigo de Vergas, canónigo.

- Yten otras casas que tyene a tributo Juan de Toledo por seiscientos mrs. cada vn
año que alindan con las dichas casas principales de la vna parte e de la otra parte con casas
de Gutierre de la Torre, las quales se dieron a la beatas de doña Maria Garcia para que ayan
el dicho tributo para sy de aqui adelante porque fagan las fiestas de la Encamación de
Nuestro Señor e den traslación de Sant Esteuan cada vn año segUn que el dicho señor lo
dexO mandado e mando en su testamento.

- Yten otras casas mesón que son a las tendillas de Sancho Bienayas que alindan de
la vna pane con la huerta de las casas principales e de la otra parte con otras casas tiendas
del dicho señor don Aluar Peres.

- Yten otras tres casas tiendas que son en las dichas tendillas que están juntas vnas
casas con otras e las vnas alindan con el dicho mesOn e las otras del esquinilla alindan con
vnas casas que se llaman de la Figueruela que son del dicho señor don Aluar peres, e de la
otra parte alindan todas tres tyendas con la calle real.

- Yten otras casas que llaman la casa de la Figueruela que alindan de la vna parte con
la dicha tyenda del cantón e de la otra parte con el ospital de la misericordia.
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- Yten otras casas que son a la collaçion de Santa Andrés, dos pares, vna junta con
otra las quales tiene a tributo e enso؟ ynfeteosyn para siempre jamás Martin de Céspedes
por presçio de mili e setecientos mrs. en cada vn ano que alindan de la vna parte con casas
de la condesa de Ribadeo e de las otras partes con la calle real.

E después de lo susodicho en la dicha villa de Santolalla en veynte e quatro días del
mes de mayo del sobredicho año del nasçimiento del nuestro saluador Jhesu Xristo de mili
e quatroçientos e ochenta e tres anos, estando en la dicha casa e fortaleza desta dicha villa
los honrrados Pedro Rodrigues e Pedro de Oluera, alcaldes, e en presencia de mi el dicho
escriuano e de los testigos de yuso escriptos, pa٢es؟ié ende presente el dicho señor don
Martin de Gusman, tutor e administrador del dicho señor don Esteuan de Gusmán, e cu-
rador de las dichas señoras doña Luisa de Gusmán e doña Maria de Castilla e doña Beatris
de Gusman sus sobrinas, e como albaçea de la dicha señora doña Leonor Carrillo que santa
gloria aya, e dixo que él avia focho este dicho ynventario e puesto en él todos los bienes
ansy muebles como rayses e otros qualesquier que a su notiçia avian venido que avian que-
dado por fin e muerte de los dichos señores don Aluar Pérès e doña ^onor que santa glo-
ria ayan segUnd se contiene, e que por el presente no sabia ni a su notiçia venían más bie-
nes que pudiese e deuiese poner por ynventario ante los dichos alcaldes con protestación
que fizo que cada e en cualquier tiempo que a su noticia viniere más bienes de los susodi-
chos pertenescientes al dicho señor don Esteuan e a las dichas señoras sus hermanas, sus
sobrinas, los ponra por ynventario e los manifostará ante los dichos alcaldes e ante mi el
dicho escriuano que gelo diese ansy por testimonio para guarda de su derecho, e luego los
dichos alcaldes dixeron que avian e ovieron por bueno este dicho ynventario que ynterpo-
nian e )interpusieron a él su abtoridad e decreto judicial para que syendo firmado de sus
nombres e signado e firmado de mi el dicho escriuano vala e faga fo en juisio e fitera del
en todo tienpo e logar que pares؟iere; testigos que a todo lo que dicho es fiteron presentes,
el bachiller Ferrand Goncales, cura de las yglesias de la dicha villa, Gon؟alo Péres de
Ribadenerya, vesino de la dicha villa, e Gon؟alo LOpes e Aluaro de la Quadra e Pedro de
Contreras, vesinos de la dicha ؟؛ bdad de Toledo para esto llamados e rogados, Pedro
Rodrigues, alcalde, e Pedro de Oluera e yo Pedro Lopes escriuano de cdmara de nuestro
señor el rey e su notario publico en la villa de Santolalla fuy presente a todo lo que dicho
es en vno con los dichos alcaldes que aqui firmaron sus nombres e con los dichos testigos
e de pedimiento del dicho señor don Martin de Gusman como tutor e administrador del
dicho señor don Esteuan de Gusmán curador de las dichas señoras sus hermanas e alba؟ea
testamentario de la dicha señora doña Leonor Carrillo que santa gloria aya, e de manda-
miento de los diclios alcaldes este publico ynstrumento de ynventario fis escreuir segUnd
que ante mi pasó, el qual va escripto en veynte fojas deste papel de pliego entero en esta
plana en que va mi signo e en fin de cada vna foja va vna rUblica de las de mi nonbre e en
testimonio de verdad fis aqui este m ío sygno. Pedro López, escriuano.
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LOS CONDESTABLES DE (ASTILLA
Y LA RENTA DE LOS DIEZMOS

DE LA MAR*

En 1973 el profesor ladero Quesada en su Jibro La Hacienda Reaide Castilla
en el siglo XV, llamaba la atención de los in٧estigadores sobre el destino de los
diezmos de la mar de la cornisa cantábrica» una de las rentas mas valiosas de la
Corona, que en 1469 fue enajenada de forma irresponsable por Enrique IV a la
familia de los Velasco .؛ Este poderoso linaje asentado desde varias generaciones
atrás en tierras burgalesas y santanderinas conocía el valor de esta renta y la codi-
ciaba desde hacia algUn tiempo, e incluso había ya intervenido en su cobro en la
epoca de máximo prestigio del Conde de Haro, uno de sus más insignes repre-
sentantes. Asi pues, los diezmos de la mar, calificados por los procuradores reuni-
dos en las Cortes de Burgos de 1453 como una de las mejores rentas del reino, se
desprendían en 1469 del patrimonio real para pasar a integrarse en los inmensos
dominios de los que pocos años después se convertirían en Condestables de
Castilla. Justamente diez años después de aparecer el libro de M. A. Ladero, el
profesor Luis Miguel Diez de Salazar nos ofrecía una esplendida monografía sobre
el origen de esta renta y su evolución entre los siglos XIII al XIV٩Diez de Salazar
analiza y describe un cuadro complet ísimo, minucioso y bien elaborado sobre las

‘ Publicado en En la España Medieval, 12 (1989), pp. 255-284.
’ M. A. LADERO QUESADA, La Hacienda Real de Castilla en el siglo XV. La Laguna. 1973,

pp. 120-125.
٠ L M . D\n DI SMALM , El diezmo viejoلا seco. 0 diezmo de ط mor de Costilla (s. XIII-

XVI), San Sebastian. 1983. En ese mismo año Rogelio Perez Bustamante publicó una cédula de
Juan II en la٩ue inserta las condiciones de arrendamiento de los diezmos de la mar del ámbito
fiscal de Galicia y Asturias «Un cuaderno de los diezmos de la mar de Galicia y Asturias. 1451-
1456. en Boletin de la Real Academia de la Historia, Tomo CLXXX (1983), pp. 355-3^5.
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vicisitudes y اع destino final de esta tenta, (:reo٩ue poco más puede añadirse a
un trabajo de esta envergadura. Quiza tan sólo convendría precisar algunos datos
y añadir información inedita٩ue puede completar y quiza enriquecer el excelen-
te panorama trazado por Diez de Salazar. Es precisamente lo que pretendo hacer
a lo largo de estas páginas que, sin duda, deben mucho a los dos trabajos citados
y mucho más a la información que he podido recoger mientras trabajaba en el
Archivo Ducal de Frias. Trato de aportar una modestísima contribución a un
tema de gran interes. La documentación que me ha permitido escribir este arti-
culo procede, como he indicado antes, del citado fondo nobiliario y se halla prin-
cipalmente en el legajo 161 y secundariamente en otros legajos correspondientes
a la Sección Velasco؛Me voy a detener por tanto en analizar la evolución de esta

renta mientras estuvo en poder de esta familia entre el año 1469, en que tuvo

lugar la donación regia, y 1559 en que fue recuperada por la Corona.

El INTERÉS POR LA RENTA Y LA INCORPORATION
DE LA MISMA POR LOS٧ElASCO EN 1469.

ذما extensos dominios de los Velasco se hallaban emplazados en uno de los
dos ejes comerciales más importantes de la Corona de Castilla: el complejo mer-
cantil formado por Burgos y los puertos cantábricos. Las relaciones y los inter-
cambios comerciales entre esos puertos y las villas principales del linaje -Medina
de Pomar, Briviesca, Frías- eran continuos por su proximidad geográfica. La re-
cepciOn en esos puertos de telas, paños y de otros numerosos y variados objetos
procedentes de Flandes, de Inglaterra y en general del ambito geográfico del
Atlántico Norte, suponía para la Hacienda Real una riquísima foente de ingresos,
ya que todas esas mercancías que entraban se hallaban gravadas con el diez por
ciento de su valor y de igual manera las que salían del Reino. Este hecho no era
desde luego desconocido para los٧elasco, pues iban descubriendo poco a poco que
las rentas derivadas de la actividad mercantil eran más jugosas que aquellas que ob-
ten ían de sus propiedades territoriales. De aquí la ambiciOn de esta familia por
conseguir la entera posesión de los diezmos de la mar o al menos una importante
participación en los beneficios que generaban. El primer personaje que mostró un

ي Esta sección ha sido catalogada por p. LEóN TELLO y M.a T. DE LA PENA MARAZUELA,

Inventario del Archivo de los Duques de Frías. Tomo I. Sección Velasco, Madrid, 1955.
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gran interés por esta renta fue el conde de Haro Pedro Fernández de٧elasco, que
conocía perfectamente los negocios mercantiles. En 1447 pidió y obtuvo de Juan
II la donación de la cuarta parte de los diezmos de la mar. El conde aprovecho el
pleito por la herencia de la villa de Moguer para poder apreciar por si mismo las
cantidades concretas que proporcionaban los diezmos al fisco real. En efecto, eri-
giéndose en defensor de su sobrino Martin Fernández Portocarrero, que había sido
despojado por el Principe de Asturias de su villa de Moguer en favor de la esposa
de su privado Juan Pacheco., el conde exigid a Juan II que su familia firese indem-
nizada por tal pérdida. El monarca le prometió la correspondiente reparación, pero
como en ese momento no disponía de dinero en efectivo para entregarlo a don
Martin, sugirió al conde que le indicase qué clase de renta quería. Pedro Fernandez
de Velasco le solicitó que le diese en secuestro durante siete años los diezmos de los
puertos de teredo, Valmaseda, Orduña y Vitoria para satisfacer a su sobrino con
el importe de su recaudación .؟ Juan II, que apreciaba al conde y temía además per-
der su apoyo, accedió a tal petición. Tras conseguir su objetivo el conde de Haro
encargó a su hombre de confianza el prestamista Pero Martinez Quintano, que co-
brase en su nombre las cantidades que en concepto de diezmo de la mar rindiesen
esos cuatro puertos durante esos siete arios. En 1454 se cumplid el término del se-
cuestro y el conde perdió de mala gana, como asi lo reconoció años más tarde en
su testamento, esta importante rentad Por fortuna el Archivo Ducal de Frias con-
se^a un precioso cuadernillo en el que Pero Martinez Quintano da cuenta a Pedro
Fernández de Velasco de todas las cantidades que habían rendido los diezmos de
esos cuatro puerros entre 1447 y 1454: en total 8.408.902 mrs., más otros 700.000
de las mercancías de los flamencos y de las «descaminadas», es decir, poco más de
un millón de mrs. al año . De esos cuatro puertos, como se verá de inmediato en
el cuadro siguiente, el que más rendía era, como es lógico, el de Laredo, seguido
segUn los arios por Valmaseda, Orduña y Vitoria.

ب El documento en cuestión es un traslado de un albala de Enrique IV lechado el 26 de
abril de 1467. Archivo Ducal de Frías (en adelante A.D.F.), leg. 161.

١ Ibidem.
Otrosy por quanto el dicho sennor rey don Juan que Dios aya de gloriosa memoria me

ovo dado la renta y los diezmos de la mar de Castilla en secrestación en nombre de mi sobrino
sennor Martin Ferrández Portocarrero fasta qu'el oviese fecho la equibalençia de la villa de
Moguer e rentas d'ella que por su mandado dexo a mi sobrino sennor el MarquCs de YJllena e
a mi sobrina sennora su muger... e después en comienço del anno de incuenta؟ e quatro syn ser
Fecha la dicha equibalençia por mandado del dicho sennor rey me fue mandada quitar la dicha
secrestación de los dichos diezmos». A.D.F., Leg. 179, n.o 35.

A.D.F., Leg. 161.
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El prestamista Pero Martinez Quintano, que cobró por orden del conde de
Haro la cantidad total de 8.408.902 mrs.١ gastó 7.863.468 y cinco cornados en
pagar los juros que tenían situados diversas instituciones y personas en los diez-
mos de la mar,

, en los guardas que vigilaban los puertos y en otros asuntos meno-
٢es7 El conde de Haro recibió 4.406.642 mrs. y dos cornados para que los entre-
gase a su sobrino Portocarrero como equivalencia por la villa de Moguer'-).
Asimismo obtuvo 1.245.454 mrs. de beneficios tras el pago de juros y salvados y
otros 150.000 mrs. más que debía entregarlos al arrendador Abrahem Aíso' (١. Por
otra parte el Obispo y cabildo de Burgos recibieron al término de los siete años
466.236 mrs. por el derecho de rediezmo del puerto de Laredo y la iglesia de esta
Ultima villa otros 24.780 mrs. por los añeajes7١ La Abadesa de las Huelgas y el
Hospital del Rey de Burgos recibieron por sus juros situados en los diezmos
1.123.500 mrs. a razón de 160.500 mrs. anuales, y los monasterios de Quijana y
Vitoria 21.000 mrs. a 3.000 mrs. anuales. Por ultimo se le entregaron a don Pero

٥ Pero Martinez Quintano gastO 84.000 mrs. en los guardas que puso para los cuatro
puertos. En el puerto de Valmaseda no pagó guardias porque «no sinrieron fielmente en la guar-
da del dicho puerto». Los fieles de la renta recibieron por esos siete años 252.243 mrs. Asimismo
Quintano pagO 1.910 mrs. a ciertos guardas y mensajeros que se enviaron «a algunas partes en
el puerto de Uitoria para pro de la renta». A.D.F., Leg. 161.

A.D.F., Leg. 161.
Ibidem.
Quintano pagó anualmente una serie de situados que el rey había concedido a deter-

minadas personas. Asi en 1450 pagó 126.000 mrs. al abad de Santo Domingo de Silos, 21.000
mrs. a Hernando de Velasco hijo de Dia saiz, 15.000 mrs. a Garcia de Arce y a su mujer,
20.000 a don Pedro de Velasco, 4.320 mrs. a MosCn Diego de Valera, 6.000 mrs. a don
Fernando de Velasco de Belorado, 20.000 al doctor Sancho Garcia de Villalpando. 7.200 a
Diego de Villalpando, 10.000 al relator, 15.000 a Rodrigo de Lupán, 8.100 a Alonso Muñoz
de Gastañeda, 5.800 al contador Pero NUñez, 1.500 a Gonzalo de Carranza, 8.240 a Martin
de Avila y 1.500 a Pero GOmez de Porres. Asimismo «Quintana mostró para descargo suyo y
para en cuenta del dicho alcance ciertos libramientos»: uno de la reina de 54.000 mrs., otro del
relator de 12.000 mrs., otro de la mujer de Garcia de Arce de 10.000, otro de Fernando de
Velasco, hermano del Conde de Haro, de 9.663 mrs. y medio, otros cinco libramientos de Pero
Martinez Quintano de 15.000 mrs.» otro de Pero Fernández de Santamaría de 9.000, otro de
MosCn Diego de Valera de 11.916, otros tres del doctor Sancho Garcia de Villalpando de
60.000, otro de Alonso Martinez Bonifaz de 10.000, otro de Sancho Martinez Quintano de
10.900, que montan todos 202.480 mrs., «los quales no se recibieron en cuenta al dicho Pero
Martines Quintano por quanto avnque mostraba los libramientos con cartas de pago de los que
los ovieron de aver no mostró en canbio cartas del señor Conde, donde se los mandaba dar, e
pues di؟e que los reçibio queda a uirtud de la merçed del Conde de lo que en ello le placera».
A.D.F., Leg. 161.

9
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Vélez de Guevara por su situado en ios diezmos 16.800 mrs. y a los herederos de
García Sánchez de Arce 35.000 mrs.

Los beneficios٩ue proporcionaban los diezmos de la mar, que tan directamen-
te pudo apreciar el conde de Haro en esos cuatro puertos, despenaron la codicia de
este personaje y de su hijo primogénito Pedro, que desde entonces van a poner todo
su empeño en conseguir de la Corona su cesión. Todo era cuestiOn de paciencia.
Había que esperar el momento oportuno para el asalto a tan preciado botín. Por de
pronto había que conseguir una participación en el tesoro. Los Velasco se hicieron
pagar los favores y servicios hechos a una monarquía cada vez más necesitada de fiter-
tes apoyos con la concesión de juros situados en los diezmos de la mar.Era una forma
sutil de hincarle el diente a la renta. Y asi el 25 de mayo de 1464 Enrique IV conce-
de al hijo del conde de Haro un juro de 200.000 mrs. en los diezmos de la marV
Poco después, el 20 de diciembre de ese mismo año, se hace pagar su apoyo al débil
monarca con la concesión de otro juro de 195.000 mrs. situado también en los diez-
mos y en las jugosas alcabalas de San Vicente de la Barquera; de esa cantidad 60.000
estarían situados en los diezmos y 135.000 en la villaA Tres anos más tarde, el 10 de
julio de 146T un nuevo juro de 350.000 mrs. situaba a los Velasco aUn más cerca
de la posesión completa de los diurnos". Pero la donación más importante tuvo
lugar el 16 de diciembre de 1467, cuando Enrique IV le concedió el oficio de
Escribano Mayor de las rentas de los diezmos de la mar con el derecho de los diez
mrs. al millar. El monarca concede a don Pedro Fernandez de Velasco ese oficio por
su participación en la batalla de Olmedo combatiendo en las filas reales؛^.

١

12 A.D.F., Leg. 161.
A.D.F., Leg. 161, n.o 4. Los 135.000 mrs. en las alcabalas de San Vicente de la Barquera

estarían situados de la siguiente manera: 20.000 mrs. en la alcabala del pan, 27.000 en la alca-
bala del vino, 8.400 en la de la carne, 66.000 en la del pescado, 3.000 en la de las heredades,

en la de los paños

وا

600 en la del hierro, 1.500 en la de la fruta, 1.500 en la de la madera, 4.000
y 3.000 en « la renta del peso».

A.D.F., Leg. 161.
ا٩ً Ibidem. La participación del primogénito de Haro en la batalla de Olmedo la describe

Enriquez del Castillo en los capítulos XCIII, xcv y XCVII de la Crónica de Enrique IV, pu-
blicada por la BAE, paginas 162-164: «En aqueste medio tiempo llegO don Pedro de Velasco a
la villa de Cuéllar con los setecientos rocines que avia prometido al rey y con asaz peonage...
mando (Enrique que don Pedro de Velasco fuese delantero de cara los enemigos, e los otros
caballeros e señores en pos de el... Entonces las batallas se ordenaron desta manera: don Pedro
de Velasco llevaba tres batallas; a su mano derecha iban don Luis de Velasco y don Sancho, sus
hermanos, con una esquadra de trescientos ginetes: a la mano izquierda iba don Juan de Velasco,
su primo, el señor de Siruela, con otra batalla en que iban ochenta hombres d'armas; don Pedro
de Velasco iba en medio con otra esquadra de trescientos e veinte hombres d'armas».

14
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El asedio a esta renta se consumó cuando Enrique IV, acosado por varios
frentes y ante el peligro que suponía para su causa el matrimonio de su hermana
Isabel con el principe Fernando de Aragón, a fin de atraerse a su bando a un alia-
do tan poderoso como el hijo del conde de Haro, le concede por juro de heredad
los diezmos de la mar. El documento de donación fechado en Ocaña el 1 de abril
de 1469 es sumamente esclarecedor٥١. El monarca había prometido a Pedro
Fernandez de Velasco, en un albala del 9 de mareo de ese año, que en un tiempo
prudencial que no sobrepasaría los doce meses le daría 1.000 vasallos y una forta-
leza en la ciudad, villa o lugar que escogiese el arzobispo de Sevilla don Alfonso
de Fonseca y el obispo de SigUenza don Pedro Gonzalez de Mendoza. Para ase-
gurarle que cumpliría su promesa empeña su palabra bajo juramento y asimismo
lo hace jurar y prometer a Fonseca y al maestre de Santiago Juan Pacheco. Al no
disponer de ese nUmero de vasallos, el rey aceptó la petición de Velasco, que le
había solicitado trocar esa merced por la concesión de los diezmos de la mar. Y en
efecto le entrega esa renta pero como empeño, como prenda hasta que le haga
efectiva la donación de los 1.000 vasallos. El monarca le concede los diezmos para
que sean suyos y los pueda arrendar si quiere por el tiempo que desee y pueda
nombrar fieles de la renta y guardas para que la vigilen en los puertos. Y si los
diezmos miden más cantidad «de lo que podían baler en renta los dichos mil va-
salios)» , el rey le concede tambiCn «la dicha demasía para que sea vuestra». El hijo
de Haro se comprometía a respetar los juros, situados y salvados que la monar-
quia había concedido a instituciones religiosas y a otras personas, asi como los
100.000 mrs. que tenían en ella los contadores mayores Rodrigo de Ulloa y el li-
cenciado de Ciudad Rodrigo. El monarca por su parte explica las razones que le
llevan a desprenderse de esta importante renta en favor de Pedro Fernandez de
Velasco: «los muchos e buenos e grandes e señalados seruiçios que... me abeys
fecho e fazedes de cada día, e los grandes peligros de vuestra persona e gastos de
vuestra fazienda que abedes auido en mi seruiçio», y más adelante «considerando
asymismo que en estos tiempos de las guerras e disensyiones en mis reynos aca-
esçidos, en mi nesçesidad me seruistes e socorristes... e por escusar escándalos e
discusiçiones a mis reynos ofresçistes e posistes muchas e diversas vezes vuestra

A.D.F., Lee. 161, n.“ 5 y 6. Tienen razón LADERO QUESADA y DIEZ DE SALAZAR al decir
que la Fecha de donación fue en 1469 y no en 1467 como sostienen otros investigadores entre
los cuales se halla Perœ -Bustamante, que en la pagina 357 de su articulo ya citado dice que fire
en la ultima Fecha. Ver a este respecto M. A. LADERO QUESADA, La Hacienda Real..., p. 125, y
L. M. DIEZ DE SALAZAR, El diezmo viejo y seco..., p. 24. Los 1.000 vasallos se los había concedi-
do en una cCdula anterior de Fecha 29 de marzo de 1469.

16
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persona en presyones e en grandes peligros e trabajos por defensyOn de mi perso-
na e por sustentación de la Corona Real de mi reyn0S٠..e...firystes conmigo en la
batalla que yo di al principe don Alfonso, mi hermano e a los perlados e caualle-
ros que con el eran erca؟ de la ٧illa de Olmedo, donde por la gracia de Dios yo
fuy bençedor». Por ultimo, Fonseca, Pacheco y Pedro Gonzalez de Mendoza cer-
tifican la donación y se comprometen bajo juramento y pleito homenaje a respe-
tarla y hacerla efectiva. Los 1.000 vasallos nunca llegaron y los Velasco se queda-
ron, por tanto, con los diezmos de la mar.

PROBLEMAS Y DISPUTAS POR IA POSESIóN DE LOS DIEZMOS

El primer Condestable de esta familia pudo gozar durante toda su vida de la
renta de los diezmos de la mar, pues asi se lo garantizó Isabel I en las Cortes de
'I'oledo de 1480 tras la revisión de todas las mercedes concedidas por Enrique IV
en los Ultimos años de su reinado. La reina Católica no se atrevió a quitarle esa
renta a los Velasco, familia que se había distinguido desde el principio por su fuer-
te y continuo apoyo a la causa de la pareja real, antes incluso de su acceso al trono.
Además los Reyes CatOlicos necesitaban el concurso y la ayuda de este poderoso
clan para el conflicto con el reino musulmán de Granada que se avecinaba de in-
mediato. No sOlo nombró Condestable a Pedro Fernandez de Velasco, sino que
le confirmó en 1483 y 1489 en la posesión de los diezmos y le prometió que no
se los quitaría durante los dias de su vida.

Por desgracia carecemos de información sobre los beneficios que los diezmos
de la mar aportaron a la arcas del primer Condestable y a las de sus sucesores.
NingUn documento hace referencia a este interesante aspecto de la fiscalidad
norial. El Archivo Ducal de Frias resulta a este respecto particularmente silencio-
so. solo se conservan las copias de dos cuadernos de 1452 -que inserta otro de
1412- y de 1455 sobre las condiciones de arrendamiento impuestas por Juan II
y Enrique IV, que han sido ya estudiados por Diez de Salazar y Perez Bustamante
respectivamente’ . La inexistencia de datos cuantitativos empobrece por consi-
guiente nuestro objetivo. Sabemos que en 1489 los vecinos de San Sebastián fue-

se-

"ا L. M. DIEZ DE SALAZAR, El diamo viejo y seco..., p. 19-22, y R. PEREZ-BUSTAMANTE,
« Un cuaderno de los diezmos de la mar...», en Boletín de Id Real Academia de Id Historia, Tomo
CLXXX (1983), pp. 355-375. Los aranceles del Archivo de Frias en leg. 161.
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ron eximidos por Jos Reyes Católicos durante ٧einte años del pago de impuestos
de todos los bienes y mercancías٩ue se vendiesen o comprasen en ella y de las que
saliesen de ella ' .؟' Los monarcas explican las causas que le llevan a tomar tal deci-
siOn: San Sebastian se había incendiado a comienzos de febrero de ese año «de
manera que se despobló y esta yerma y es la villa más noble e mejor de la dicha
provincia» (de GuipUzcoa) y ha sufrido muchos daños en la guerra con Francia.
Durante veinte años, a contar desde 1489, los vecinos de San Sebastian no paga-
rían tributo alguno «nin sean requeridos en enviar a la corona peones ni gente al-
guna, ni por mar ni por tierra, en esta guerra de moros ni en otras guerras saluo
en la guerra que se faga en la frontera y comarca de dicha villa»١°. Por ultimo los
Reyes Católicos, « para que los edificios de la villa sean más durables y no se pue-
dan quemar», obligan a sus vecinos y moradores a que labren sus casas con mate-
riales resistentes al fuego tales como piedra, cal, tierra o yeso, amenazando a todos
aquellos que las siguiesen edificando de madera con restringirles la exención fis-
cal a sólo diez años. Dos años más tarde, 'Folosa, otra villa vasca, recurre a la
Corona porque también tiene problemas, aunque no de la indole que San
Sebastián20. La villa informa a los Reyes Católicos que desde hacia muchos años
tenia el privilegio de ser puerto fronterizo entre el reino de Navarra y el de
Castilla, y todos los mercaderes de las villas vascas que pasaban al reino de Navarra
y viceversa pagaban en Dolosa una serie de derechos e imposiciones por las mer-
cancias que entraban y las que sal ían, «e de un tiempo a esta parte los que van de
ellas o los que vienen a ellas hacen fraude de los dichos derechos y no los pagan
porque han desviado su camino y pasan al reino de Navarra por lugares de sierras
y desviados de Dolosa de lo cual se sigue mucho daño e se puede despoblar»2!. El
9 de septiembre de 1491 los monarcas envían una carta a los concejos de Dolosa,
Guetaria y San Sebastián ordenando que todos los mercaderes y mercancías que
entren en Navarra o salgan de ese reino pasen obligatoriamente por Dolosa y pa-
guen en ellas los correspondientes diezmos, sisas y albalás del hierro, confirman-
do a la villa el privilegio de ser puerto fronterizo entre el reino de Navarra y el de
Castilla.

El documento de los Reyes Católicos lleva fecha del 20 de mayo de ese año. A.D.F.) Leg.
161, n.٥ 7.

Ibidem.
Ibidem.
Folosa tenia este privilegio desde٩ue Juan II se lo concedió en Talavera el 10 de di-

ciembre de 1442, confirmado posteriormente por el mismo monarca el 30 de septiembre de
1443. A.D.F., Leg. 161, n.o 9.

20
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En mano de 1492, اق año siguiente de resolverse los problemas de d olosa, fa-
llecia el Condestable don Pedro Fernandez de Velasco. La herencia de don Pedro
iba a desencadenar poderosas ambiciones» principalmente por la posesión de los
diezmos de la mar. El Condestable no había incluido en el mayorazgo de la Casa
de Velasco esta importante y riquísima renta» y por tanto» tras su muerte pasaba a
integrarse en los bienes partibles entre sus herederos. Sin embargo» el nuevo
Condestable don Bernardino de Velasco, decidido a todo con tal de apoderarse del
patrimonio familiar» incluso de los bienes de libre disposición » ocultó el testamen-
to de su padre y publicó uno falso por el que le declaraba heredero universal^. En
consecuencia, los diezmos de la mar le pertenecían y pronto hizo sentir su frterte
influencia en el Rey Católico para que le confirmase en la posesión de los mismos.
شا confirmación real llegó de inmediato el 29 de julio de د1492١ . Don Bernardino
necesitaba con urgencia la cedula real que le permitiese entrar en posesión de esa
renta, porque no disponía de los títulos de pertenencia de los diezmos» que se ha-
liaban en poder de sus hermano menor Inigo» que desde luego no tenia intención
de entregárselos. شاً negativa de don inigo venia de muy atras, y se hallaba justifi-
cada por poderosas razones^. Antes de morir» el primer۶ndestable del linaje
VelasCo había creado un mayorazgo para su segundo hijo I ñigo, formado por la
villa de Cuenca de Campos y los lugares sevillanos de Gandul y Marchenilla٦

El Condestable Pedro, antes de emprender la guerra de Granada, había otorgado un
poder a su esposa Mencia de ¿Mendoza para que testase en su nombre por si no regresaba vivo
de esa contienda. Al terminar la guerra de Granada el Condestable otorgO un testamento en
Burgos el 4 de enero de 1492, que declaraba heredero universal de sus bienes a su hijo
Berhardino, pero sin perjuicio de sus hijas, a quienes dejaba la legitima parte que le correspon-
día en sus bienes de libre disposición, asi como la dote. SegUn el informe que hizo su hermana
Mencia de Mendoza mucho después, don Bernardino se ap^eró del testamento de su padre.antes de que le diese signado el escribano y testó ieuas؟ partes del dicho testamento y entre ellas
testó las palabras anteriormente dichas referidas a sus hijas, las borró e anduuo con el escribano
e intentO que el escribano signase el testamento sin esas palabras referidas a sus hijas y lo consi-
guio*, A.D.F. Leg. 180, n. ١٥و y 8 y leg. 161, n.o 29.

A.D.F. Leg. 161 » n.o 11. En esa cédula otorgada en Aranda, los monarcas ordenan a los
concejos de San Sebastian, Renteria y MondragOn que acudiesen con esos derechos al
Condestable Bernardino.

La enemistad entre ambos hermanos ha sido objeto de mi atención en un trabajo re-
ciente, -Gandul y Marchenilla. Un enclave señorial de los Velasco en la campaña de Sevilla-, en
V Coloquio de Historio Medieval de Andalucía, CótdoVsa» \ ؟)%؟ >.

Ibidem. El mayorazgo de don inigo ha sido estudiado en mi trabajo «Aportación al es-
tudio de los señoríos sorianos. El caso de Berlanga de Duero y los Tovar- en Homenaje al pro-
fesor Alvaro Santamaría Arank Palma de Mallorca, 1986.
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Como don Pedro conocía bien el carácter y la ambición de su primogénito y temía,
no sin razón,٩ue pudiese apoderarse del mayorazgo de su hermano menor, entre-
gó a este ultimo los documentos de donación de los diezmos de la mar y le conce-
dio el usufructo de los mismos hasta que su hermano Bernardino le diese posesión
efectiva de esa lierencia. Por tanto, cuando muere su padre en mareo de 1492, don
Inigo de Velasco se encontraba en posesión de los documentos que certificaban la
pertenencia de los diezmos a la familia Velasco. El señor de Berlanga decidió en-
tonces jugar esta importante baza a su favor para recuperar el mayorazgo que le
había arrebatado su hermano mayor, y de esta manera le obligó a ceder. Y asi
ambos hermanos llegaron a un acuerdo el 27 de noviembre de 1493: don
Bernardino recuperaba las escrituras de los diezmos y a cambio ponía en posesión
de su hermano menor los lugares de Gandul y Marchenilla y la villa de Cuenca de
Campos^(’. Poco despues el nuevo Condestable se vio obligado también a ceder a
su madre Mencia de Mendoza un juro de 120.000 mrs. que su esposo le había con-
cedido antes de morir, y tuvo que entregar tambiCn a su hermano I ñigo otro de
60.000 mrs. en la misma renta que había pertenecido a su tío Alfonso de Velasco,
señor de Gandul . Mantuvo, sin embargo, en su poder otros juros, y sobre todo
el oficio de escribano mayor de los diezmos con el derecho de los diez maravedís
que su padre había recibido de Enrique IV en ا467د٩ Y consiguió nueva confir-

26 Ibidm. شا concordia entre ambos hermanos en A.D.F. Leg. 180, n.o 19.
شا٧ً؛ uda del primer Condestable tenia de merced real un ¡uro de 489.750 mrs. que cedió

en 1495 a su hija Catalina de Mendoza. Condesa de Miranda. De esos 489.750 mrs. tenia si-
tuados 120.000 en los diezmos de la mar, 125.500 en las alcabalas de ciertos lugares de la
Merindad de Villadiego, 52.000 mrs. en ciertos lugares de la Merindad de Santo Domingo de
Silos, en la Merindad de Cerrato y en el Obispado de Osma, 15.000 en las alcabalas de Burgos,
20.000 en las alcabalas de ciertos lugares de la Merindad de Castrojeriz, 8.500 en las alcabalas
de ciertos lugares de la merindad de la Bureba, 25.000 en las alcabalas de ٧arios lugares de la
Merindad de Candemuño, 14.000 en las alcabalas de varios lugares de la Merindad de Cerrato,
27.000 en las alcabalas de taredo, 40.000 en la renta de la alcabala del vino de la villa de Becerril,
6.000 en las alcabalas de varios lugares de la Merindad de Saldaña y otros 56.500 en los diezmos
de la mar de los 75.000 de juro que el Condestable, su marido, y ella «ouieron de la Bouadilla
de que le viene a ella la mitad». Este juro fee comprado despues por don Bernardino a su sobri-
no francisco de zuniga. Conde de Miranda. Los 60.000 fers, de juro de don Inigo prrcedian
de la donación que su padre le había hecho en su favor en 1485 cuando contrajo matrimonio
con Maria de Tovar, y que a su vez don Pedro los í̂ seía al ser heredero universal de su tío
Alfonso de Velasco؛ ver a este respecto mi articulo ya citado sobre.Gandul y Marchenilla...* en
VColoquio de Historia Medieval df Andalucía, A.D.F. Leg. 161, n.o 12 y leg. 180, n.o* 21 y 22.

A.D.F. Leg. 161. codula insena en la confirmación que a su vez obtuvo don Iñ igo de
Velasco tras la muerte de su hermano Bernardino en 1512. Retuvo los 60.000 mrs. de juro que
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maciOn real de los diezmos en una cedula dada por la Reina Católica en Alcalá el
31 de mareo de .ا:1498

El Condestable Bernardino tuvo٩ue hacer frente en 1304 a una demanda
que en la Chancilleria de Valladolid le habían puesto los concejos de San
Sebastián y Fuenterrabia porque pretendía cobrarles los diezmos de la mar y la
primera villa estaba exenta de pagarlos por concesión de los Reyes Católicos cuan-
do sufrió el incendio de 1489*0. Los monarcas, por carta ejecutoria, dictaminaron
que tanto San Sebastián como Fuenterrabia pagasen sólo la mitad de los diezmos
que le correspondían antes de que la primera se incendiase, y que el fiel de la renta
Riese elegido por el concejo de esta villa y su salario Riese satisfecho a medias entre
ella y el Condestable. For este documento sabemos que el diezmo viejo de la mar
de San Sebastián se había arrendado en ese año por la cantidad de 20.000 mrs.

Don Bernardino falleció en 1512 sin dejar herederos varones legítimos. La
casa de Velasco pasa entonces a poder de su hermano Inigo, señor de Berlanga.
Sin embargo los diezmos, por voluntad de don Bernardino, constituyeron la he-
rencia principal que recibid su hija Juliana Angela. En efecto, dos años antes de
morir, el 6 de septiembre de 1510 en Zaragoza, don Bernardino había creado un
mayorazgo para su hija Juliana Angela, nieta de Fernando el Católico, pues su
madre.luana de AragOn era hija bastarda del monarca * ' . Los bienes que formarían
parte de la herencia de doña Juliana eran los siguientes: los diezmos de los puer-
tos de la mar o su equivalencia en una renta perpetua de 300.000 mrs., la villa de
Pedraza de la Sierra, el castillo de Castilnovo, el heredamiento de la Cueva
labrada, los heredamientos situados en la villa de SepUlveda, la casa-palacio de
Segovia con sus huertas, las villas de Cigales y TorremormojOn, Villapovredo en
la merindad de Herrera de Pisuerga, la casa y fortaleza de la Piedra junto a
Malseda, la villa de Becerril del Carpio, el lugar de Sanguirse con sus heredades,
los lugares de Sotresgado, Barrios, Busto, Royas, Tormantos, Hernán Mellori,
Portilla, Estavillo, Hernias, Jubarte, Fresneda, los vasallos que compró en Villa
Bermudo y Bascones, las heredades, casas y herrerías que compró en la merindad
de Trasmiera y en los valles y tierras de Mena, en las Encartaciones, en la

su padre tenia situados en los diezmos por concesión de Isabel I en Madrid el 20 de abril de
1483 y obtuvo confirmación de los mismos el 31 de octubre de 1509. A.D.F. leg. 1Ó1١ n.o 18.

١' en 1510 obtuvo de nuevo confirmación de los mismos por una cedula dada por Juana
I el 30 de octubre de ese año. A.D.F. leg. 161, n.o 18.

A.D.F. Leg. 161.
La creación del mayorazgo en

cencia de Juana I para hacer este mayorazgo en Monzón el 1 de mayo de 1510.

29
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A.D.F. Sección Pedraza. leg. 113, n.o 9, h. Obtuvo li-
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Merindad de Castilla Vieja y en las casas y huertas de El Puerto, lugar que es del
Abad de Najera en la Merindad de Trasmiera, la torre y casa que compró en el
arrabal de Laredo con sus huertas, todo lo que compró en el monasterio de San
MamCs que es «cabe» Vilván con sus huertas y montes, las casas que esta labran-
do en Casas de la Reina, la torre y heredades de Calzedo que compró en
Valdegovia, los vasallos, suelos y heredades que compró en Villamuena de
Fontecha y en la Merindad de Valdania. Estos bienes de libre disposición que don
Bernardino heredo de sus antepasados, y otros que había adquirido por compra,
habían sido destinados por el Condestable para su hijo don Antonio de Velasco,

que Falleció pocos meses despuds de nacer, y en su lugar los heredo su hermana
Juliana Angela. Al año siguiente, el 19 de marzo de 1511, Fon Bernardino otorgó
un codicilo por el que volvió a ratificar a dona Juliana Angela como heredera uni-
versal de todos los bienes que no Formaban parte del mayorazgo Fundado por su
abuelo el conde de Haro en 1458, y si su hija falleciera sin dejar descendencia,

esos bienes pasarían a poder de sus hijos ilegítimos ^edro, Juan, Bernardino y
Pedro Suárez32. El Condestable pidió a su hermano Inigo que firese tutor de la
persona y estados de su hija, pero como no confiaba en el, ya que las relaciones
entre ambos nunca habían sido buenas, nombró tutores y responsables de la
menor a tres hombres de su confianza: su tesorero y secretario Martin Ochoa de
Sasiola, Juan de Arellano y el Obispo de Palencia, destinando un sueldo anual de
200.000 mrs. a cada uno de ellos para que administrasen bien los bienes de la
menor y se preocupasen de su educación33. Por ultimo, don Bernardino reco-
mienda a los tutores que procuren casar a su hija con su sobrino Pedro, heredero
del mayorazgo principal de la Casa de Velasco.

E¡ Condestable no dejo los diezmos de la mar a su hermano inigo ni tam-
poco ninguno de los bienes de libre disposición. Al carecer de hijos varones legi-
timos no pudo, sin embargo, impedir que inigo le sucediese en sus títulos y en el
rico patrimonio de la Familia. Ambos hermanos se odiaban desde el reparto de la
herencia paterna que tan hábilmente supo manipular don Bernardino, y prácti-
camente no habían mantenido relaciones desde entonces. Inesperadamente el se-
gundOn inigo, que hasta 1512 gracias a su aForrunado matrimonio con Maria de
Tovar había sido un modesto señor de algunas villas segovianas -Berlanga de
Duero entre otras-, se encontró al Frente de los destinos de la poderosa (:asa de

ذل El c^icilo fue otorgado en

El nombramiento de los tutores en leg. 181.

Belorado el 19 de mareo de 1511. A.D.F. Leg. 180, n." 41
y 48.

دو
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Velasco34. El hombre٩ue había sido humillado por su hermano tras la muerte de
su padre, iba a encontrar ahora ocasión de desquitarse. Y desde luego los diezmos
de la mar le iban a proporcionar tal oportunidad. Poco después de la muerte de
su hermano, el nuevo Condestable exigio a la Corona que le entregase los diez-
mos de la mar, en poder de su sobrina Juliana Angela, por tratarse de una renta
que su padre había destinado al jefe de la casa, y que por tanto le correspondían
al haber heredado el mayorazgo de su abuelo. Esta demanda chocó con la frontal
oposición de Fernando el Católico, que desde luego protegía los intereses de su
nieta Juliana Angela, y de ninguna manera podia aceptar que le sustrajesen tan
magnifica renta. La respuesta del rey Católico fue confirmar en 1512 a su nieta
Juliana Angela en la posesión de los diezmos, que eran bienes de libre disposición
y por tanto recaían en la Unica heredera del fallecido Condestable-". Defraudado
en sus esperanzas de poder conseguir la tan codiciada renta, y al comprobar que
mientras viviese el rey Fernando nada podría hacer, decidió esperar tiempos más
propicios y buscar un nuevo procedimiento para alcanzar la presa. Por de pronto
en 1514 logró que Fernando el Católico le nombrase a él y a su hombre de con-
fianza el doctor ZUmel como tutores de su sobrina, en igualdad de condiciones
con los otros tres tutores nombrados en el testamento de su hermano3¿. De esa
manera Inigo podia controlar el proceso de administración de los bienes de
Juliana Angela, y especialmente los asuntos relacionados con los diezmos de la
mar. Se le hizo prometer, sin embargo, que durante el tiempo que ejerciese de
tutor no demandaría la propiedad de los diezmos de la mar. Las desavenencias
entre los tutores no tardarían en producirse. Pero ademas el Condestable buscO
de inmediato la alianza matrimonial de su sobrina con su primogénito y herede-
ro Pedro. Don Bernardino había sugerido en su testamento el casamiento con el
primo como el mejor enlace y el más conveniente para su hija, en la esperanza de
protegerla frente a las ambiciones de su hermano, y sobre todo con el objeto de
asegurar el futuro de ésta, al convertirse en consorte del heredero de la Casa de

ھز Sobre don Iñigo de Velasco resulta Util el trabajo del malogrado Duque de Frias Jos¿
Dt ١حھواأر0١ El Condestable D. íñigo Fernández de Vello gobernador de los reinosلا

su mujer Maria de Tovar. Discurso de ingreso en la Real Academia de la Historia, Madrid, 1975.
Ver a este respecto mi estudio «Aportación al estudio de los señoríos sorianos. El caso de

١اًحلل\أة\ةع Ae Dueto لا XosTovaus eu Homenaje al profesor Alvaro Santamaría Arandez, ؟>ة\آأ١ة Ae
M.allorca, 1986.

A.D.F. Leg. 180,3١ 45. Mas tarde, el 28 de junio de 1514, vuelve de nuevo a confir-
marselos en una cedula dirigida al Corregidor de la Provincia de GuipUzcoa. A.D.F. Leg. 161,

I9 y 21.
El nombramiento de tutor en A.D.F. Leg. 181, n.o 24 b.

n.'
36
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Velasco, y de sus descendientes. EJ matrimonio entre ambos primos se concertó
muy pronto, hacia 1514, en vida aún del abuelo de Ja novia, el rey Fernando eJ
Católico, que aceptó complacido la unión. Los tutores dieron también el visto
bueno. Aunque Juliana no superaba los seis años de edad, su tío el Condestable
tenia prisa por casarla con su hijo, porque de esta forma podia neutralizar a los tu-
tores y acceder más rápidamente al control de la renta de los diezmos. Este era el
objetivo principal, aunque hubiese otros, que se escondían detrás de este enlace.
El poder, y sobre todo el dinero, mucho dinero, que poseía doña Juliana Angela
como propietaria de esa codiciadísima renta.

El matrimonio entre ambos primos se llevó a cabo en 1520. Antes, sin em-
bargo, habían surgido diferencias y problemas entre los tutores y el Condestable.
En 1517 el tutor Juan de Arellano presenta al Consejo Real un memorial de que-
jas contra sus companeros y especialmente contra don f ñigo١ . Arellano comienza
afirmando que el nombramiento del Condestable y de un criado y vasallo de su
esposa doña Maria de Tovar, el doctor Juan de ZUmel, como tutores de doña
Juliana Angela, había sido un error del rey Católico, que se había visto obligado a
tomar tal decisión «a suplicación e importunidad de don Iñigo», a sabiendas ade-
más de que violaba claramente la ultima voluntad de don Bernardino de Velasco,
que había elegido a tres personas de su más intima confianza «para que amparáse-
mos y defendiésemos la persona y bienes de su hija», contra los posibles manejos
de su hermano. El tutor continUa su informe diciendo que él no pudo contradecir
tal nombramiento «avnque sienpre reclamé del dicho agrauio», pero ahora, tras el
fallecimiento del rey Fernando, esta voluntad del monarca había claudicado, y por
tanto don inigo y ZUmel deben cesar como tutores «e han sido requeridos a ¿jue
abandonen la tutela», porque de lo contrario la hacienda de doña Juliana, que ya
había recibido mucho daño, terminaría por malograrse. A este respecto Arellano
expone seis razones que a su juicio le llevan a solicitar la justicia del nuevo monar-
ca Carlos I y la reparación de los agravios que muestran claramente la mala admi-
nistración que del patrimonio de su pupila han llevado a cabo sus compañeros de
tutoría. En primer lugar acusa al Obispo de Cuenca y a Martin Ochoa de Sasiola
de estar en connivencia con don fnigo y el doctor ZUmel para comprar al conde
de Uruefta la villa de San Vicente por 21.250.000 mrs., cuando es publico y no-
torio que esa villa «no es sana ni segura» porque renta muy poco y el sitio en que
se halla no tiene calidad ni esta en lugar que convenga a doña Juliana, y además
esta señora «no tiene agora dineros para pagarla». Se le han pedido ya 20.000 du-

A.D.F. I ^g. 182, n.o 1.
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Lados y el doctor ZUmel « por su propio interés sobre todo el de su amo don íñigo
a quien si conviene la adquisición de esta villa se ha dado mucha priesa para efec-
tuar la dicha compra». El tutor opina que este negocio perjudicará notablemente a
la hacienda de la dicha menor, que recibir¿ «grandísimo daño, gran perdida e
mucho agrauio e perjuicio». Arellano obseda imítente cOmo se ha quedado solo
en la tutoría frente a la.persona principal» del Condestable, que debido a su poder
y prestigio ha atraído a su bando a los otros dos responsables de la administración
de la persona y bienes de doña Juliana. Pero no acaban abí los agravios. El antiguo
secretario de d٥n Bernardino, que ha pasado a desempeñar idéntica fimción para
su hermano I'ñigo, ha cobrado mas de cuarenta millones de maravedís de la ha-
cienda de doña Juliana sin hatar dado cuenta de ellos, «e porque esta cantidad es
mucha, a mi (Arellano) como tutor me podría seguir mucho daño». Por otra parte
el doctor ZUmel percibe en concepto de salario 100.000 mrs. anuales de los bienes
de doña .luliana, ha conseguido, sin tener licencia para ello, el usufructo de la ju-
risdicciOn de la villa segoviana de Pedraza de la Sierra y aUn no ha hecho residen-
cia «de todo el tiempo que ha tenido el cargo de la dicha justicia, porque ha hecho

muchas agrauios, injusticias e cohechos a vrcinos de? villa, asi el como su te;niente»». El Condestable Inigo por su parte ha tomado 22.000 ducados de los bie-
nes de doña Juliana y administra el patrimonio de su sobrina «como cosa propia
suya». Ha comprado al Conde de Benavente la villa de \'illa!ba del Alcor por
14.500.000 mrs., dinero que le file facilitado por los tutores de los bienes de su so-
brina porque no disponía de esa cantidad, prometiendo tanto ti como su esposa
que les devolvería ese dinero sin que hasta el momento lo haya hecho. El tutor con-
cluye su exposición afirmando que el Condestable ha usurpado prácticamente todo
el patrimonio que don Bernardino dejo a su hija -la villa de Villalba de Losa, que
tiene 300 vecinos, la I orre de la Piedra «que es cabe Balmaseda», las casas nuevas
de Burgos, las haciendas de los judíos que había en su tierra y numerosos hereda-
mientos de pan que tenia en (:astilla la Vieja- lo administra y maneja como pro-
pio y «avnque muchas vezes ha sido amonestado para que los devuelua no lo ha
querido haçer», y suplica finalmente al monarca que «remedie con justicia tan no-
torio agrauio»» a fin de que no se pierdan los bienes de doña Juliana.

Este informe refleja muy claramente que ya en 1517 don Inigo de Velasco
había conseguido la administración del patrimonio de su sobrina y que, aprove-
chando la muerte del Rey Católico y su prestigio ante el nuevo monarca, que aca-
baba de llegar y le honraba con su afecto, no se iba ya a detener con tal de conse-
guir la renta más importante que poseía doña Juliana. Dos años más tarde, en
1519, el Condestable alcanza finalmente su objetivo: una cedula de Carlos I fe-
cliada el 14 de julio de ese año pone a disposición de don inigo los diezmos de la
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mar, siempre que compense a su sobrina con la entrega de los 1.000 vasallos de
la merced original de Enrique IV٩Unos meses después el nuevo monarca ratifi-
ca y confirma la donación de esa renta al Condestable para que asi «pueda de-
sempeñar los diezmos de la mar que al presente los tiene empeñados dona Juliana
Angela de Velasco y goza de los frutos y rentas dellos hasta que Nos los desem-
peñásemos y como uos don íñigo no teneis bienes bastantes Eiera de los de vues-
tro mayorazgo para dar en dote de dicha Condesa (doña Juliana) nos suplicasteis
que os diésemos facultad para poder sacar del mayorazgo de Velasco los vasallos,
fortalezas y rentas que para desempeñar los dichos diezmos son menester»». En
otra cCdula, fechada en Molins de Rey el 19 de diciembre de ese año, Carlos I y
su madre dan licencia al Condestable para que pueda sacar del mayorazgo de su
Casa la cantidad suficiente de vasallos y se los diese a su sobrina a cambio de los
diezmos•". Por ultimo, el monarca dirige el 10 de enero de 1520 una carta a los
tutores de doña Juliana, notificándoles el acuerdo a que había llegado con don
Iñigo y les ordenaba que entregasen al Condestable los diezmos de la mar y le per-
mitiesen cobrar libremente sus rentas *̂. Don íñigo podia asi sentirse satisfecho,
los diezmos ya eran suyos. Utilizando con extrema habilidad la donación original
de Enrique IV a su padre, el se comprometía a ejercer el papel de la Corona y a
cumplir por tanto con la promesa de la entrega de los 1.000 vasallos, que haría
efectiva a su sobrina a cambio de que esta le entregase el empeño de los diezmos.
Carlos I tenia necesidad de la ayuda y del apoyo del todopoderoso Condestable,
porque pronto marcharía del reino para hacerse cargo de la Corona Imperial de
Alemania y precisaba de una persona fiel que sitíese sus intereses en Castilla. De
esta manera no puede resultar extraña la donación de los diezmos de la mar, má-
xime cuando poco después don íñigo seria nombrado por el monarca
Gobernador General de los Reinos y prestaría un servicio extraordinario a su rey
al enfrentarse con éxito a la revuelta de los comuneros^ ' .

Para apoderarse de los diezmos don íñigo tuvo que llegar a un acuerdo con
los tutores de su sobrina, que nada pudieron hacer para impedir la donación real.
La concordia entre el Condestable y los administradores de doña Juliana se llevó
a cabo en 1520 en la ciudad de Burgos, y puso fin a la tutoría de esta señora, que
en ese mismo año se convierte en condesa de Haro al contraer matrimonio con

ي8 A.D.F. Leg. 161, n.o 23.
Ibidem.
A.D.F. Leg. 161, n.o 24.
Jos¿ FERNANDEZ DE VELASCO, duque de Frias, op. cil , p. 29 y SS.

و9
40

41

481



ALFONSO FRANCO SILVA

Pedro de Velasco, hijo primogénito de don inigo٩Se acordó en primer lugar que
si doña Juliana moría sin dejar hijo legitimo varón, en tal caso los diezmos pasa-
r ían al Condestable inigo y después al sucesor de la Casa de Velasco. Solamente
tras el fallecimiento de don Inigo podría gozar doña Juliana Ángela de los frutos
completos de esa renta, como esposa que iba a ser del heredero de Velasco, y se-
rían suyos hasta que dejase de ser consorte del Señor de la Casa. El Condestable
se resecaba la mitad de los diezmos durante toda su vida y dejaba la otra mitad
para el disfrute de su nuera y su hijo. Los juros situados en esa renta se pagarían
con puntualidad y asimismo se le concedía a cada uno de los tutores un salario
anual de 620.000 mrs. que serian satisfechos con los beneficios que reportarían
los diezmos. Don inigo disfrutaría de la mitad de esa renta desde el primero de
abril de 1520, porque el cobro de la misma se hacia de abril en abril de cada año,

y terminaría cuatro años después de su muerte, a fin de que pudiese disponer de
ella para cumplir sus honras fUnebres y mandas piadosas. Por ultimo se fijo que
el cobro de los diezmos se hiciese conjuntamente con poder del Condestable y de
doña Juliana. El acuerdo fue firmado por don inigo, los tutores y el conde de
Haro, que representaba a su fittura esposa, que no pudo hacerlo por ser menor de
edad y quedo emplazada por tanto a dar su aprobación cuando cumpliese los doce
años. Poco después el Condestable obtuvo del monarca la confirmación de los
juros que los Velasco ten ían situados en los diezmos de la mar, asi como los que
había comprado su hermano Bernardino para su hija Juliana*٠١

Los esponsales entre ambos primos se celebraron en 1520, cuando la novia
contaba once años de edad y el novio mas de veinticinco. Un año más tarde el
conde de Haro pidió a los tutores de su esposa que le diesen razón y cuenta de la
administración de sus bienes.*. Pronto exigió lo mismo a su padre. Las relaciones
entre don inigo y su hijo Pedro distaban mucho de ser cordiales, al menos desde
octubre de 1520. Lis causas que explican esta desavenencia son bien faciles: el pa-
trimonio de doña Juliana Ángela y en concreto la percepción de los diezmos de la
mar. El patrimonio y la persona de la esposa del heredero se hallaban en poder del
Condestable, que se resistía tozudamente a entregar uno y otra a su hijo. En oc-
tubre de 1520 el conde de Haro reclamó a su padre la entrega de su mujer y la

A.D.F. Leg. 161, n.“ 29 y 162, n." 1 y 2 y leg. 181, n.o 45.
A.D.F. Leg. 182, n.o 4. Resulta impresionante la cantidad de plata, joyas y diamantes

que se mencionan, junto con otros muchos bienes, en la relación que hicieron lo tutores para el
Conde de Haro.

A.D.F. Leg. 181. n.o 45.
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administración de sus rentas y señoríos, y le exigió además una compensación por
su renuncia a los estados de la casa de Tovar,٩ue se había visto obligado a reali-
zar en favor de su hermano Juan, y que el Condestable y su esposa le diesen un
millón de maravedís y una villa, porque era tradición en la Casa de Velasco que
el titular de la misma, cuando el primogénito se casaba, le concediese «una villa
honrada de su casa» a fin de que pudiese sostener su estado y condición con ha-
cienda propia. Don Pedro, segUn confesión personal, quería asegurarse la sucesión
en la Casa de Velasco, porque temía que sus padres le hiciesen daño y le obliga-
sen a renunciar a sus derechos en favor de su hermano Juan, que heredaría el pa-
trimonio materno de los Tovar. Pronto, sin embargo, llegaron a un acuerdo padre
e hijo, ،nigo de Velasco y Maria de Tovar le entregan a su esposa y le prometen
la sucesión en la Casa de Velasco tal como ellos la habían heredado « porque no
tenían intención de menoscabar nuestra casas sino de acrecentarla y le dan segu-
ridad dello y que los diezmos de la mar quedaran en esta casa porque ella los ganó,

y asi también quedaran en esta Casa qualquier merçed que les concediese el rey>^١.
Un mes más tarde fnigo dona a su hijo Eedro la villas de Herrera de Pisuerga y
Villadiego, tal como se había acordado en la capitulaciones matrimoniales, para
que pudiese mantenerse el y su esposa Juliana Angela de Aragón ’̂. Don inigo, sin
embargo, retuvo los diezmos de la mar y el hijo, por consiguiente, continuó su
protesta.

Un año más tarde, el 11 de septiembre de 1521, Juliana Angela cumplió los
doce años, la edad prevista para que pudiese ratificar y aprobar el acuerdo firmado
el año anterior entre su suegro y sus tutores sobre la propiedad de los diezmos de
la mar٢. A tal efecto, el Condestable y su hijo Pedro llegaron a una nueva con-
cordia. En virrud de ese acuerdo, el conde de Haro y su esposa se comprometían
a ceder en favor de su hermano Juan de Tovar todo el derecho que podían tener
al mayorazgo de la Casa de Tovar y a las villas de Gandul y Marchenilla, y a cam-
bio el Condestable les daría la mitad de los diezmos de la mar, que recibirían inte-
gros cuatro anos después de su fallecimiento. El acuerdo dejó de nuevo insatisfe-
cho al conde de Haro, que, decidido a todo con tal de recuperar para su esposa la
renta de los diezmos, puso pleito a su padre. Como el conflicto comenzaba a eter-
nizarse y no se atisbaban visos de solución, padre e hijo se aproximaron para sol-
ventar definitivamente sus diferencias tras resolverse el grave problema de las

45 Ibidem.
A.D.F. Leg. 181, n.o 46.
A.D.F. Leg. 181. n.o 48.
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Comunidades de Castilla. El Condestable era ya un anciano y decidió que había
llegado el momento de ceder. Y asi, el 9 de febrero de 1524, Inigo V su esposa
Maria de 'I'o٧ar de una parte, y el conde de Haro y su mujer Juliana Angela de la
otra, se conciertan entre ellos « para quitar algunos debates y diferencias y otras mu-
chas que se esperaban a٧er entre nosotros», y terminar de una vez esta discordia y
permanecer «desde ahora en perpetua paz y amor cual requiere la conjunción de
sangre que en nosotros hay»٩El acuerdo definitivo contenía varias clausulas inte-
resantes. El hijo y la nuera aceptaron que don íñigo percibiese los ingresos de la
mitad de los diezmos de la mar a cambio de que este ultimo renunciase en el pri-
mero a todos los oficios y juros que le había concedido el Rey Católico, que eran
la Aicaldia Mayor de Castilla la Vieja y el oficio de Merino Mayor de la misma, la
escribanía mayor de los diezmos de la mar, el oficio de Camarero Mayor, un juro
de 180.000 mrs. en los diezmos de la mar y todos los demás juros que poseía su
hermano don Bernardino, excepto los oficios de Condestable y Copero Mayor y
el titulo de duque de Frias que se resecaba don íñigo. Era, por tanto, una renun-
cia en toda regla que hacia el titular de la Casa a cargos vinculados en ella desde
hacia varias generaciones y que ofrecían pingües rentas, a cambio de conservar la
mitad de los diurnos, que con toda seguridad debían proporcionar mayores in-
gresos que aquellos oficios, porque de lo contrario no se explica que don íñigo se
desprendiese de ellos con tanta generosidad. Claro es que se acordaba también que
su hijo Pedro tan sólo los ejercería, pues su padre se reservaba el usufructo de los
mismos durante toda su vida. El hijo obtenía los títulos y el honor de disfrutar de
tan importantes cargos y el padre gozaría de los beneficios e ingresos que produci-
an taleS oficios. Un curioso e interesante reparto. Por otra parte don inigo se com-
prometía además al pago de los 4.000 ducados de arras que aUn no había satisfe-
cho a su nuera, y a entregar a su hijo Pedro el valle de Ateba y el patrimonio integro
de la Casa de Velasco y de todos los estados que había heredado de su hermano
Bernardino. Don Pedro a su vez aceptaba que el mayorazgo de la Casa de Tovar y
las villas de Gandul y Marchenilla fijesen para su hermano Juan de Tovar. Se acor-
do tambiCn que si don Pedro no dejaba hijo varón que heredase la Casa de Velasco
y si hija legitima, en tal caso, y de acuerdo con la clausula de ftmdaciOn del mayo-
razgo creado por el primer conde de Haro cuando sucediese este evento, le desti-
naria a esa hembra de la hacienda del mayorazgo una cantidad doble de la previs-
ta por el fundador del mismo para su matrimonio. Se preveía también que si don
Pedro fallecía antes que su esposa, esta recibiría durante toda su vida un millón de

48 A.D.F. Leg. 181, n.٥ 55.
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maravedís y las villas de Herrera de Pisuerga y Villadiego, que perdería no obstan-
te si contrajese nuevo matrimonio. Si era don inigo quien moria antes que su
mujer Maria de Tovar, esta recibiría durante toda su vida de su hijo Pedro la can-
tidad de dos millones de maravedís anuales. Por ultimo el Condestable prometió
a su hijo Pedro que heredaría la villa de Cuenca de Campos si su tercer hijo
Bernardino, a quien estaba destinada, fallecía sin dejar descendencia. Esta concor-
dia por fortuna se mostró duradera, aunque no se cumplieron del todo algunas
clausulas de la misma, y entre otras la reforida a las arras de doña Juliana que jamás
pagó el Condestable '̂. En cambio don Pedro si recibió los títulos de los oficios y
cargos prometidos por su padre؟(). Dos años más tarde las clausulas del acuerdo fire-
r؛n denuevo ratificad؛pyr sus protagonistas . En ese mismo año, sintiendoyala proximidad de la muerte, don Inigo de Velasco concedió a su hijo Pedro las vi-
lias de Belorado, Ojacastro, Salas de los Infantes, Villasana con su torre, Solarana,
Santo Domingo de Silos, Palacios de la Sierra y Bilbestre, la fortaleza de
Castrovidrio, el valle de San Vicente, los valles de Sosba, Ruesga y Valdelaguna؟؛
Don Inigo quiso compensar a su hijo primogénito, y asi lo manifiesta en el docu-
mento, por haber renunciado el y su esposa Juliana desde 1520 hasta esa fecha a la
mitad de los diezmos de la mar.

El Condestable inigo de Velasco falleció en septiembre de 1528. En su tes-
tamento fochado el día 13 de ese mes dejaba los diezmos de la mar a su hijo Pedro
y a su nuera Juliana Angela ؟؛ Desde ese año un nuevo y ultimo Condestable ac-
ced ía al dominio de los diezmos de la mar. Pero ya en estos años la renta, segUn
señala el profesor Diez de Salazar, «no era nada importante, es más iba en franca
decadencia», y para colmo de males aUn no se había resuelto el pleito que desde
comienzos del siglo XVI enfrentaba a los Velasco con los mercaderes de la pro-
vincia de GuipUzcoa؟؛ Este largo e interminable pleito, que estudia con todo de-
talle Luis Miguel Diez de Salazar, arrancaba desde el año 1503 en que los Velasco
implantaron un nuevo arancel que gravaba las mercancías para todos los pueblos
y que trataba de sustituir a los varios que circulaban y en concreto al de San
Sebastian de 1488 ؟؟ . Los mercaderes guipuzcoanos no aceptaron el arancel pro-

49 A.D.F. Leg. 182, n.٥ ll.
A.D.F. Leg. 182, n.o 8.
A.D.F. Leg. 182, n.o 9.
A.D.F. Lg. 181, n.o 60.
A.D.F. Leg. 181, n.١٥ 61 y 75.
L. M. DIEZ DE SALAZAR, op. cit., pp. 25 y ss.
Ibidm, pp. 25 y ss.
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puesto por los Condestables, porque entre otras cosas encarecía de manera nota-
ble los impuestos que había que pagar por las mercancías؟'’. El pleito duró mu-
chisimo tiempo, prácticamente hasta los años cincuenta del siglo XVI en que los
Velasco perdieron esa renta. El primer documento del Archivo Ducal de Frias que
se refiere a la existencia de este litigio data de 1514 y se trata de una cedula en-
viada por la reina Juana I al corregidor de la provincia de GuipUzcoa haciéndole
saber que doña ,luliana Angela se le ha quejado porque, tras la muerte de su padre
el Condestable Bernardino, se le habían puesto trabas al pago de los diezmos por
la villa de San Sebastián, y le suplicaba que procediese contra el corregidor y los
procuradores de la provincia por haber intentado suprimir el arancel de 1505 y
sustituirlo por otro nuevo؛ . La reina ordena al corregidor que no intente hacer
innovación alguna en el cobro de los diezmos y deje que doña Juliana y sus tuto-
res los perciban «de la manera que fasta aquí se ha acostumbrado», es decir, por
el arancel de 1505. Tres años más tarde las relaciones entre la provincia de
GuipUzcoa y los tutores de doña .luliana se habían deteriorado tanto que don
Inigo de Velasco en nombre de su sobrina recurre de nuevo a la monarquía para
que derogue una ordenanza impuesta por las Juntas de esa provincia que lesiona-
ba gravemente sus intereses ؛؟ . En efecto, sin licencia real, la provincia de
GuipUzcoa había dispuesto «que cualquier persona que trajese carta o prouisiOn
en su perjuicio perdiese la naturaleza e vecindad que tuviese en esa dicha prouin-
cia o la mitad de sus bienes y fitese avido por enemigo della y desterrado della para
siempre y fitese procedido contra el por caso de traidor y que en las mismas penas
cayese cualquiera que fuese abogado procurador o receptor». Garlos I revocó de
inmediato la provisión porque «iba contra el derecho de las leyes deste reino y en
mucho perjuicio de nuestros subditos e naturales»؟''.

Los problemas entre los Velasco y los procuradores de GuipUzcoa continua-
ron sin embargo durante muchos años más. En 1521 doña .luliana recurrió de
nuevo a la justicia real porque los mercaderes de San Sebastián se negaban a pa-
garle los diezmos alegando que eran muy caros, y además se habían atrevido a
poner presos a sus dezmeros y al alcalde de Fuenterrabia(''). En efecto, la Junta
General de GuipUzcoa, en la reunión celebrada en Usárraga el 26 de septiembre

% Ib؛dem, p. lS٠
A.D.F. Leg. 161. n.12٥ .
A.D.F. Leg. 161, n.o 22.
Ibidem.
A.D.F. Leg. 161, n.o 25.
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de ا520 y en la que mantuvieron en Azcoitia en noviembre de 1520, ordenaron
a todos los arrendadores de los diezmos de la mar de la provincia que no los re-
caudasen bajo la pena de fuertes multas a quienes no obedeciesen su mandato. El
monarca ordenó a las Juntas que soltasen los dezmeros puestos por doña

,luliana
y amparó a Csta en el cobro de los diezmos. Las Juntas no acataron sin embargo
la orden regia. Nueva protesta de la condesa de Haro. Por fin, el alcalde de la
Hermandad de Hernani, Juan López de Goyaz, se atrevió a soltar a los dezmeros
Tomas Varcot, su yerno el bachiller de Unza y el alcalde ordinario de Fuenterra-
bía Juanes de Laborda('¡. Los procuradores de las villas guipuzcoanas reunidos en
la .!unta de Segura procedieron contra el Alcalde de la Hermandad por haberlos
liberado y ordenaron que los apresasen de nuevo. Carlos I volvió a ordenar que
los soltasen y cumpliesen sus mandatos bajo pena de 100.000 mrs. a quienes de-
sobedeciesen sus Ordenes'T

El pleito se arrastró todavía por mucho tiempo hasta el año 1555 en que
ambas partes llegaron a un acuerdo por el cual GuipUzcoa quedo exenta de pagar
el diezmo y los Velasco, como bien ha puesto de relieve Diez de Salazar, «se con-
formaron con recibir una ínfima parte del mismo antes que perderlo del todo»

(١١.
El Condestable Pedro murió en 1559 sin dejar descendencia legitima('*.

Antes de morir, don Pedro, viudo desde unos años antes, había conseguido de
Carlos V en 1554 la confirmación del juro de 114.250 mrs. que don Bernardino
de Velasco había comprado al Conde de Miranda y a Pedro de Santacruz('؟. Unos
años antes, en 1545, para conseguir más beneficios de los diezmos, el Condestable
y su esposa habían tomado en arriendo la mitad del rediezmo de la mar, que per-
fenecía al Obispo y Cabildo de Burgos, por 95.250 mrs., anuales"^. Cuatro años
mas tarde, el 1 de agosto de 1549, se firmó en Herrera de Pisuerga un interesan-
te concierto entre los Velasco y el concejo de Santander «sobre el guiar de las mer-
caderias que se descargan por el puerto de dicha villa»('?. Se acordó en primer
lugar que el Condestable permitiese la salida por el puerto de Santander de las
mercancías que descargasen cinco barcos «que fuesen de vecinos y moradores que
tuviesen sus casas de viviendas y su asiento y continua morada en esa villa y no

61 Ibidem.
Ibidem.
L. M. DIEZ DE SALAZAR, ٠۶٥ at. , p. 43.
Su testamento y codicilos en A.D.F. Leg. 185, n.o* 31 y 32.
A.D.F. Leg. 161, n.o 29 y 162, n.“ I y 2.
Ibidem.
Ibidem.
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oira ninguna mercadería que venga en otra5 naos que sean de la villa o de fuera
della». El capitán o patrón de cada una de las cinco naves quedaría obligado a
pedir la correspondiente licencia al dezmero del Condestable para poder desear-
gar las mercancías. Tras conseguir licencia, las mercancías descargadas debían ser
registradas por los dezmeros en sus libros de asientos para obtener el oportuno al-
bala o cédula de guia. Esas mercancías debían ir despuCs a la casa de cata de
Cilleruelo o a la de Herrera de Pisuerga para que en una u otra se registren y se
compruebe que traen los albalaes del dezmero de Santander. Una vez observadas
estas formalidades se les daría cédulas de paso, pagando los dereclios acostumbra-
dos para que los otros guardas les dejen pasar libremente segUn como se hace en
las casas de cata de Haro, Medina de Pomar y Briviesca para los otros puertos. Por
otra parte se llegó al acuerdo de que no pagarían los derechos del diezmo todas
aquellas mercancías que llegasen al puerto de Santander y se destinasen al abaste-
cimiento alimenticio de los vecinos de esa villa, pero si pagarían aquellas que se
trajesen de hiera del reino de Castilla para ser vendidas. También pagarían el diez-
mo aquellas personas que sacasen por ese puerto hierro, acero o lanas de la tierra
que no fuesen de la Universidad de mercaderes de Burgos, y todas las mercancías
que se descarguen en el «y despues se tornaren a cargar para llevarlo a otras par-
tes». Quedaban también obligados a solicitar licencia al dezmero del Condestable
de «todo lo que viniere al puerto y se descargase en el de la mar a la tierra y se car-
gue de la tierra a la mar y todo lo que se cargue y descargue como la nao o navios
en que vinieren salvo cuando algUn navio viniere por algUn caso fortuito con ne-
cesidad»6K.

LA CONFISCACIÓN DE LA RENTA Y LA PÉRDIDA DEFINITIVA
DE LOS DIEZMOS POR LOS٧ELASCO

Doña Juliana Ángela falleció unos años antes que su marido sin dejar des-
cendencia. En su testamento legó los diezmos de la mar a su pariente la Condesa
de Osorno1 '. Don Pedro no aceptó la última voluntad de su mujer y siguió dis-
frutando de la posesión de esa renta. شا heredera de su esposa, por su parte, le puso
una demanda en la Chancilleria de ^ailadolid exigiéndole la entrega de los diez-

68 Ibia،؛m.

A.D.F. Leg. ا186 n.o 7 y 162, n.“ I y 269
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mos. Cuando en 1559 llegó la sentencia a favor del Condestable, Cste acababa de
fallecer. La muerte de don Pedro Fernández de Velasco le lue comunicada rápi-
damente a Felipe II, quien desde hacia algUn tiempo pensaba recuperar para la
Corona los diezmos de la mar. El Condestable no dejo herederos legítimos, por
ello le sucedió al frente de la Casa de Velasco su sobrino Inigo de Tovar, marques
de Berlanga. Esta circunstancia ftte inmediatamente aprovechada por el monarca
para poner fin a la posesión de los diezmos por la familia. Don inigo, sin embar-
go, aún tuvo tiempo para tomar posesión de esa renta el 11 de noviembre de
1559 ٠٥ Por poco tiempo, desde luego. Cinco días más tarde, el 16 de noviembre,
Felipe II le confiscaba los diezmos de la mar por tratarse de una renta de la Corona
y por tanto ninguna persona, salvo el rey, podia poseerla por ningún titulo que se
esgrimiese. En ese mismo día el monarca dirigía una cedula al corregidor de las
cuatro villas guipuzcoanas y al de Vizcaya notificándole su decisión y el nombra-
miento de cogedores y dezmeros que actuarían en nombre de la Corona.

El secuestro de la renta por la Corona cogió de improviso al nuevo titular de
la Casa de Velasco, que pronto hizo sentir su disgusto y su más enCrgica protesta
por algo que consideraba una confiscación ilegal, ya que los diezmos estaban en
posesión de su familia desde hacia casi cien años. Felipe II ni siquiera se dignO res-
ponder a la súplica del Condestable. Don inigo se vio obligado por tanto a poner
una demanda en la Chancilleria de Valladolid el 20 de julio de 1560. Los aboga-
dos del Condestable argumentaron que la decisión del monarca era injusta, que
se trataba de despojar de una propiedad a su legitimo propietario, piden que se
revoque la cédula de 1559 y que su cliente no fuese molestado ni inquietado en
la cobranza de los diezmos, y asi se le puedan restituir ¡unto con todo lo que han
rentado desde el día del embargo. La respuesta del fiscal del rey doctor Avedillo
no se hizo esperar. Negó la demanda y exigió a los abogados del Condestable que
presentasen los títulos que justificaban su posesión. Los argumentos empleados
por el fiscal real frieron contundentes: no se trataba de un secuestro, sino de una
acción que reportaba un extraordinario beneficio para la hacienda del Estado,
porque los diezmos forman parte de las regalias de la Corona y por tanto los ti-
tulos de donación no pueden ser auténticos ni verdaderos, ni se pudo adquirir de-
recho en posesión ni en propiedad para llevarlos. El doctor Avedillo finalizó su
alegato afirmando que los beneficios que han recibido los Velasco durante los no-

Toda la documentación ٩ue sigue a continuación en el texto se encuentra en el legajo
162, n.o 3, por ello advierto al posible lector que para evitar reiteraciones innecesarias suprimo
las notas, ya que todo el asunto se haya en el legajo citado.
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venta años que han disfrutado de los diezmos son mucho mayores de los 1.000
vasallos prometidos por Enrique IV en 1469, y que por tanto todo lo que se pu-
diera deber por la escritura original ha quedado bien pagado por tal recompensa.
El Condestable a su vez replicó diciendo que los títulos de posesión de los diez-
mos son buenos y legales y fueron confirmados por todos los monarcas desde los
Reyes Católicos hasta Carlos I, razones todas ellas que justifican la propiedad de
los mismos «en derecho».

Desde 1560 los Velasco entablan un largo pleito contra la monarquía con la
vana pretensión de que esta levantase el embargo y le restituyese los diezmos. La
demanda se inicia, como hemos visto, en 1560 y termina tras dos sentencias des-
favorables, tanto la de vista como la de revista, con la sUplica de las 1.500 doblas
que en 1573 fue tambiCn desestimada. Trece años empleados en una querella inU-
til que se sabia perdida desde el principio, porque la majestad de Felipe II no
podia tolerar que una renta que se juzgaba importante para la Corona estuviese
en poder de particulares por muy poderosos que éstos fueran, y desde luego los ti-
tulares de la Casa de Velasco en la segunda mitad del siglo XVI lo eran, pero ca-
recían de la personalidad y de la grandeza de sus antepasados, y por otra parte
tampoco eran ya tan necesarios sus senecios a la realeza. Los argumentos y las re-
plicas de una y de otra parte tienen tal ínteres que hemos decidido seguir el pro-
ceso con detenimiento para comprender mejor el desenlace final.

Tras una primera sentencia desfavorable, los abogados del Condestable pre-
pararon concienzudamente la estrategia a seguir para la defensa de los intereses de
su amo. La base fimdamental de la demanda seguía siendo el contenido del do-
cumento de donación de Enrique IV en 1469. La defensa apuró hasta el máximo
y le sacó todo el partido posible a ese texto y acudio además a documentarse en
las fiientes históricas de la ¿poca con objeto de encontrar argumentos Utiles para
conseguir su objetivo. Incluso contrarrestaron con gran habilidad los motivos que
se ocultaban tras la confiscación y que no eran otros que el extraordinario valor
que se suponía tenían los diezmos para la hacienda real. Y a este respecto alega-
ron que no era de consideración denegar, por ser de mucho valor, la restitución
de los diezmos con el argumento de que «el más o menos valor de la cosa sobre la
que se litiga no da ni quita derecho ni por razón dello se muda la justicia de las
partes». Y ademas, si se la han quitado lo menos que había que hacer era cumplir
la donación original, es decir darle los 1.000 vasallos prometidos en la tal merced.
Los abogados del Condestable afirman también que cuando se otorgó la donación
al primer Condestable Pedro de Velasco aUn no había heredado los estados de su
padre el conde de Haro. Antes bien a su propia costa pagO una hueste muy nu-
merosa «de gentes de a pie y a caballo» para se^ir a Enrique IV «e hizo en ello
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grandes gastos y se puso a gran riesgo y peligro». Por ello don Pedro era digno de
remuneración, ya que aunque el vasallo está obligado a servir al rey, debe sin em-
bargo recibir una compensación por ello, porque su ejemplo servirá de acicate y
estimulo para que otros caballeros hagan lo mismo, y además son las propias leyes
las que garantizan esa concesión de beneficios. Por otra parte, continUan los abo-
gados, las crónicas de los monarcas castellanos registran grandes mercedes que los
reyes hacían a sus vasallos por menores servicios que aquellos que les habían hecho
los Velasco, y desde luego les han sido garantizadas esas donaciones a otros per-
sonajes que las siguen disfrutando con los mismos títulos que el Condestable
posee los diezmos y ninguna se hizo por mayor causa que esta ultima «e muy
pocas por tal». La donación de los diezmos no procedía de largueza ni de prodi-
galidad, sino de una clara necesidad, y además fue ratificada por los Reyes
Católicos cuando en las Cortes de Toledo revocaron numerosas mercedes, y con-
firmada más tarde por ellos y sus sucesores en 1489, 1498 y 1519, confirmacio-
nes que anulan la afirmación del fiscal real de que se hizo en tiempos de turbu-
lencia política. No se le podia, por tanto, acusar de fraude de usura al primer
Condestable, « porque usura no puede aver donde no hay mutuo de cantidad ver-
dadero o solapado y encubierto por otro contracto». Pero además, en la donación
de los diezmos al Condestable hubo algo más importante aUn: un juramento real
y un pleito homenaje del mismísimo monarca. Fue por tanto el propio rey quien
se comprometió solemnemente en ese empeño, y además hizo jurar también a tres
grandes personajes, el Arzobispo Fonseca, Juan Pacheco y el Obispo de SigUenza
Pedro González de Mendoza, y es bien sabido que los dos primeros eran muy pri-
vados de Enrique IV y poco amigos en cambio del Condestable, y por ello «no
puede recelarse de ellos ya que vieron la urgente y notable causa y se^icio por que
se hacia y que aUn era poco para lo que merecía, pero después le serian contrarios
al cumplimiento de ella por sus propios intereses y por eso el Condestable quiso
que la merced fuese ratificada por ellos».

Los argumentos de los abogados del Condestable eran legítimos y desde
luego contundentes. La estrategia empleada para la recuperación de la renta había
sido cuidadosa e inteligentemente preparada. Chocaría sin embargo con la tozu-
dez de Felipe II y la imposición de la soberanía real. El monarca requirió al fiscal
para que le enviase un informe en el que figurasen las justas razones que explica-
ban asi las vanas pretensiones de los Velasco. El doctor Avedillo elaboró un dos-
sier completo que remitió a Felipe II el 25 de febrero de 1569. El fiscal pedia al
rey que no devolviese los diezmos al Condestable, basándose para ello en una serie
de argumentos que expone a su amo con todo detalle. En primer lugar porque la
sentencia de la vista había sido favorable a la Corona y negativa para los Velasco,
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y por tanto el rey debe imponer perpetuo silencio a don Inigo Melchor, ya٩ue
«es cosa notoria٩ue los diezmos pertenecen a Vuestra Alteza y por ello es cosa im-
pertinente y contra toda razOn pedir a Vuestra Alteza٩ue restituyese los diramos..
Pertenecían desde siempre a la Corona y si la habían disfrutado los Velasco du-
rante cerca de cien años había sido porque la monarquía les había cedido el usu-
fructo y provecho de la renta, pero nunca la propiedad de la misma. Por ello, si
los Velasco gozaron de los beneficios de los diramos fije con permiso y licencia
«de los reyes vuestros predecesores limitadamente, asi por la vida de los reyes que
lo permitieron como por la vida de aquellos a quienes se permitió y asi si Vuestra
Altraa no lo ha permitido el Condestable no puede gozar de ellos ni tiene fimda-
mento para poner la demanda». Era por tanto la voluntad del rey, su suprema au-
toridad, la que daba, o por el contrario quitaba, cualquier donación o merced. Los
derechos de la Corona Real, continuaba diciendo el fiel y celoso fimcionario de la

donا::٢ا؛::ج؛ح(or elk؛,bles؛p٤؛mprح٣potestad red, son inalienable5

-Inigo no incluyeron a los diezmos en los bienes que formaban el mayorazgo, por
que sabían perfectamente que su verdadero dueño era el monarca y ellos sólo lo
poseían en precario, como bienes que le había empeñado el monarca. Pre-
cisamente este hecho se deduce con toda claridad de los títulos que presenta el de-
mandante, « porque precisamente constan en ellos el derecho de Vuestra Altraa»,
y que su enajenación se hizo en detrimento de la Corona Real, « por debilidad ab-
soluta del monarca que lo hizo en aquellos tiempos de dejación y abandono de la
autoridad real». Por ultimo el fiscal recomienda al monarca que también le nie-
gue la recompensa de los 1.000 vasallos, « ya que la dicha donación fue ninguna
por ser fingida y contra derecho y que no tuvo efecto porque de treinta arios a esta
parte han llevado lo؟ diezmosلا sus rentasلا con eso deben quedar contentos».

Ante tales argumentos la Chancilleria de Valladolid confirmó en revista la
sentencia de vista, de^timando definitivamente la pretensión؛e los Velado y
condenándoles a perpetuo silencio. El Condestable ^igo Melchor, naturalmen؛
te, no se dio por satisfecho, contrató nuevos abogados y suplicó la sentencia de re-
vista. Don Iñigo a la desesperada, creyendo que le asistía toda la razón, trataba de
recuperar, si no los diezmos de la mar, al menos la recompensa de los 1.000 va-
salios. Los licenciados Pereira y Pedro Calderón se encargaron de elaborar en
nombre del Condestable un nuevo informe de carácter suplicatorio que resumía
la argumentación tradicional de su cliente -la donaciOn de 1469 y las sucesivas
confirmaciones reales de los diezmos- pero expuestas ahora con mayor original؛-
dad y sutilraa. Se trataba de una rCplica concebida en toda regla contra los argu-
mentos utilizados por el fiscal del rey. El eje central del discurso se orientó en
torno a tres significativos argumentos: a) el servicio prestado a Enrique IV por el
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Condestable؛ b) ios beneficios que obtuvo la Corona con ese se^icio; y c) el re-
conocimiento que los monarcas posteriores hicieron del mismo ai confirmar la
donación. Por lo que respecta ai primer punto los abogados del Condestable in-
tentaron demostrar en su sUplica que la causa principal y primera por la que los
Velasco poseían los diezmos residía en el se^icio prestado por don Pedro
Fernandez de Velasco a Enrique IV en la batalla de Olmedo con 800 lanzas «y
muy gran gente de a pie». SegUn los abogados el auxilio del Condestable fiie de-
cisivo para que el monarca consiguiese la victoria contra los que defendían a su
hermanastro Alfonso. Por ello ese servicio «era digno de perpetua memoria» y en
cambio la recompensa que obtuvo por esa acción no fue nunca excesiva» «antes

bien fue pequeña o a lo menos muy moderada, pues por menores servicios estan
dados muchos e muy grandes estados en estos reinos y los poseen pacíficamente
los sucesores de aquellos a quien se hicieron tales mercedes». De aqu í que la ha-
zafia de don Pedro de Velasco trajese enormes beneficios para la Corona, porque
fue hecha precisamente para fortalecer la autoridad real, devolver la honra al mo-
narca y restablecer la paz y el bien general del reino, y en efocto «cesaron los de-
sasosiegos y turbaciones que había». Por consiguiente, la donación que recibió por
su gesta no fue «en gran detrimento del reino de la real jurisdicción y contra la
honra del rey que la hizo». Y asi fije reconocida por los Reyes Católicos en las
Cortes de Toledo de 1480, en las que no sólo no revocaron esta merced, como lo
hicieron con otras que se habían liecho desde 1464, sino que la confirmaron ex-
presamente por que «como reyes tan católicos y cristian ísimos estaban bien segu-
ros de los servicios de don Pedro el Condestable y quisieron que esta fuese guar-
dada y cumplida perpetuamente y para siempre jamás». Y este hecho
contemplado por los prestigiosos bisabuelos de Felipe II «solo de por si basta para
entera justificación y para que se haya ahora de proveer en ello y por tanto no hay
mala data en esta merçed ni menos hay lugar de revocación y además nunca se
han puesto dificultad alguna en otras mercedes y si en esta». Asi pues estos tres ar-
gumentos explican la validez legal de la donación de los diezmos de la mar que
por ello mismo «tienen fijerza de contrato irrevocable que por ninguna vía puede
vuestra alteza alterar». Más aUn si se tiene en cuenta que fijeron confirmados por
los sucesores de los Reyes Católicos hasta el Emperador Carlos V. Los abogados
de los Velasco salen también al paso de la acusación formulada por el fiscal del rey
de que la donación conten ía una cláusula insólita y rarísima en un documento de
concesión, cual era el juramento de Enrique IV de cumplir lo acordado y la peti-
ciOn a Pacheco, Fonseca y Mendoza de hacer pleito-homenaje sobre ello, de lo
que podia inferirse «sospecha y presunción de fraude y defecto de voluntad del
rey». Los letrados afirman que esa cláusula era ordinaria y corriente en todo do-
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cumento de donación emanado de la cancillería regia, y que en lo del pleito-ho-
menaje no había tampoco falta de voluntad por parte del rey, ya que había sido
el propio Condestable quien, para guardarse las espaldas, había procurado que
Pacheco y los prelados sobredichos lo hiciesen asi « por tener entendido que estos
señores no eran sus amigos ya que como eran privados del rey le podrían hacer
algUn daño y se la contradijesen (la merced) en el futuro, lo cual no es ni fije cosa
prohibida de derecho, pues esta clausula se confirmó después tácita y expresa-
mente por los dichos reyes posteriores». Por ultimo los abogados del Condestable
exigieron la entrega de los 1.000 vasallos con argumentos inteligentes y bien su-
tiles: «no es verdad que los frutos recibidos por los diezmos en todos estos afios
extenUen y consuman esta merced (asi lo había afirmado el fiscal del rey) por que
esto es contra el tenor, forma y disposición expresa de la dicha merced, ya que
Enrique IV quiso en ella que entretanto se diese y entregase los mili vasallos don
Pedro llevase y cobrase llanamente los dichos diezmos y que no fuese obligado ni
el ni sus herederos a tomar en cuenta de la dicha merced los frutos de los diez-
mos, sino que los hiciesen suyos para lo cual derogó todas las leyes que disponen
que los frutos de la cosa empeñada se conputen y tomen en cuenta de la suerte
principal».

Los argumentos esgrimidos por el Condestable, si no enteramente falsos,
eran desde luego exagerados. Los abogados habían hecho una interpretación muy
subjetiva y particular del documento de donación de los diezmos, porque, si bien
es cierto que el Condestable Pedro participó en 1467 en la batalla de Olmedo al
lado de las huestes reales, su contribución no tuvo porque ser decisiva para su de-
senlace y ademas lo hizo con fines muy personales, ya que pensaba chantajear al
monarca por tal colaboración. Y además el combate de Olmedo no decidió real-
mente nada, ya que las turbulencias políticas y las alianzas de bandos continuaron
hasta la muerte de Enrique IV. NingUn beneficio recibió el reino de Castilla tras
la acción de Olmedo, ni desde luego este episodio belico contribuyó a que se re-
cuperase la paz y el bien general de los pueblos, ni tampoco se restableció la au-
toridad del monarca. En cambio era cierto que los Reyes Católicos confirmaron
en 1480 y después la merced de los diezmos al Condestable, probablemente no se
atrevieron a confiscársela por su decidida colaboración al triunfo de la pareja real
en la guerra civil castellana, y porque posiblemente esperaban su contribución en
la guerra de Granada que los monarcas iniciaron poco después. En definitiva, ni
la acción bélica fue tan importante como sostenían los defensores del
Condestable, ni siquiera hubo beneficio para nadie como no fijera para el propio
Condestable, que si sacó de ella buena tajada al conseguir los diezmos. Y por otra
parte, tras la batalla de Olmedo el monarca no le concedió los diezmos, sino la es-
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cribania mayor de esa renta, que siendo una pingüe recompensa no era sin em-
bargo lo mismo. La donación se produjo dos años después, y en ese tiempo ha-
bian cambiado muchas cosas, había muerto el infante Alfonso y su hermana Isabel
trataba de ser reconocida como heredera y para lograr un ftterte apoyo a su causa
había contraído matrimonio con el principe Fernando de Aragón. Enrique IV
afirma en el documento de donación que le da los diezmos por su presencia en
Olmedo al lado de la hueste real, pero no es el Unico motivo que arguye, enume-
ra también otras acciones y da a entender algo más. La razón que explica la en-
trega de los diezmos la he expuesto anteriormente, y ni por asomo aparece en el
discurso de los abogados del Condestable, probablemente porque sujetos a la lee-
tura e interpretación textual de la escritura de 1469 la ignoraban. De la misma
manera era también muy generosa su interpretación de que Enrique IV le conce-
dio los diezmos para que los disfruten un tanto al margen de la promesa de los
mil vasallos. De todo ello se aprovecharían los defensores del monarca que de ma-
nera contundente y categórica echarían abajo argumentos tan poco sólidos. Lo
vamos a ver de inmediato.

La sUplica de las 1.500 doblas formulada por los defensores del Condestable
nigo؛ Melchor dio lugar en 1575 a una elocuente replica del nuevo fiscal real, el
doctor Minalo. El fiscal aprovecho una buena parte de los argumentos esgrimidos
por su antecesor Avedillo para denegar la petición del Velasco. El Condestable,
segUn Minalo, carecía de titulo y de razón para lo que demandaba, sencillamente
porque tanto en la sentencia de la vista como en la de revista se le había desesti-
mado y ni siquiera se le debía hacer caso en la pretensión de darle una villa y
1.000 vasallos en recompensa por la pérdida de los diezmos «pues estando priva-
do jurídicamente de estos diezmos no le compete lo otro». La merced de Enrique
IV, continUa el fiscal, había sido derogada por las leyes de Enrique II, que esta-
blecian que cuando el titular de un bien carecía de hijos legítimos, el bien conce-
dido debía retornar a la Corona, y asi ha sucedido en esta familia pues al morir el
Condestable Ledro no le sucedió su hijo, sino su sobrino, que no tiene por tanto
titulo para recibir los diezmos. Además Enrique IV, cuando hizo la donación «no
tuvo tanta libertad ni su persona tan segura como a su real estado convenía por
los muchos caballeros destos reinos que andaban desviados a su sercicio». Y esta
razón «militó en este caso en esta carta más que en otro ninguno, pues se dio en
tiempo que las cosas estaban más alteradas y desasosegadas que en ningUn otro
tiempo habían estado, y para sosegar esos bullicios a su alteza le foe necesario con-
descender en aquello y en otras cosas muy dañosas y perjudiciales para su real es-
tado y patrimonio las cuales quitó la dicha ley». Por otra parte el argumento es-
grimido por el Condestable de que su gesta exigía recompensa es fácilmente

495



ALFONSO FRANCO SILVA

desmontable, pues como vasallo del monarca quedaba obligado a prestarle fideli-
dad y vasallaje sin esperar a obtener más beneficio «que aquel con que la ley lo re-
compensa que es con haber cunplido con la obligación que tenia su nobleza y per-
sona, porque de otra manera más se diría haberse movido por intereses, que por
las obligaciones que tenia respectivas a su casa, nobleza y linaje y a lo que sus an-
tepasados había hecho». Además el Condestable peleó en Olmedo no sólo por ser-
vir a su rey, «sino también para defender su persona y casa cuya conse âciOn pen-
día de la victoria de esa batalla porque si no vencía es claro que corría peligro y
riesgo», y por otra parte cuando participó en ese combate «el Condestable y sus
antepasados habían recibido de los reyes pasados tantos bienes y hacienda y tan-
tas honrras e dignidades, y por tal las alego como también dignas de aquel se -؛
c\o١ que no ha) de qué pedir reonpenso de cosa a que tan obligado estaba». ^ ٢\محة
arremetía también contra el tenor de la donación propiamente dicha, al afirmar
que las clausulas de la misma eran exorbitantes y extraordinarias y contenían a su
juicio simulación, porque por una parte parecía que el rey quería dar vasallos y
por otra el Condestable pedia los diezmos en prenda de esos vasallos. De aquí fa-
cilmente deducía que había habido «fraude y cautela para so especie de una cosa
tomar otra, y aviendo simulación tan notoria no puede en ninguna manera tener
fuerea ni firmeza ni derecho». De esta manera la donación quedo sin efecto algu-
no por esas razones y porque además se hizo con ciertas condiciones que nunca
se cumplieron y las personas que en ella fiieron llamadas a declarar tampoco lo hi-
cieron, por ello «la dicha carta y albala quedo tal como si nunca se hubiera hecho
ni el dicho señor rey Enrique cuarto hubiera dicho ni prometido cosa alguna».

Una Ultima razón manifiesta todavía el fiscal para solicitar de Felipe II la anu-
laciOn de la sUplica del Velasco: la donación de los diezmos por la vida de Enrique
IV, y al desaparecer su persona perdió validez «y acató sin haber podido pasar la tal
obligación a sus sucesores», y fue derogada por la ley de Valladolid que prohibe ex-
presamente la enajenación de villas, lugares y vasallos pertenecientes a la Corona
Real. El informe del doctor Minalo terminaba con una consideración final: si el
Condestable pedia alguna villa y los 1.000 vasallos por la perdida de los diezmos
también se le debería desestimar tal pretensión, « porque han estado sus antecesores
y están vastantisimamente pagados con lo que gozaron y llevaron de los dichos diez-
mos que es mucho más sin comparación de lo que podría valer la dicha villa y va-
salios y si lo piden deben restituir todo lo que han gozado de esos diezmos».

El fiscal real recomendaba al monarca que confirmase la sentencia de vista y
revista y desestimase en consecuencia la sUplica de las 1.500 doblas formulada por
el Condestable. Felipe II se apresuró a tomar tal decisión a fines de 1573. Los
Velasco perdían asi, y ya definitivamente, los diezmos de la mar, una renta real
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que habían disfrutado durante noventa años١ la mas importante de todas las pre-
bendas que habían conseguido de la (:orona, que fueron por cierto muchas, y la
que más ambiciones y disputas había desencadenado en el seno de la familia. La
majestad real se impuso definitivamente sobre un orgulloso linaje que hasta ese
momento, gracias al brillo y personalidad de sus titulares y a la fuerza de su in-
mensa fortuna, lo había sido todo en el reino de Castilla.
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EL MARISCAL GARCIA DE HERRERA
Y EL MARINO D. PEDRO NIÑO,

CONDE DE BUELNA.
ASCENSO Y FIN DE DOS LINAJES

DE LA NOBLEZA NUEVA DE CASTILLA.
INTRODUCCIóN

En lechas recientes nuestro conocimiento sobre la ciudad de Segovia y su
tierra se ha visto enriquecido con dos notables aportaciones. Me refiero a las
obras, en su origen tesis doctorales, de Maria Asenjo Gonzalez y JesUs Martinez
Moro que estudiaron respectivamente la ciudad y su tierra a fines de la Edad
Media, y la tierra y su comunidad entre fines del siglo XI y el final del siglo XV ) .
La publicación de ambos trabajos viene a llenar una laguna importante en nues-
tra historiografía medieval porque por un lado confirma e incluso enriquece hi-
pOtesis y afirmaciones ya establecidas para otras comunidades de villa y tierra de
la Extremadura castellanoleonesa y por otra parte, como escribe el profesor
Ladero Quesada en el prólogo de la primera obra citada, la ciudad de Segovia
«era de las grandes comunidades de villa y tierra nacidas durante el proceso re-
poblador y de constitución de la red urbana de Castilla en los siglos XI al XII »L
Antes de la aparición de estas dos obras sabíamos ya mucho sobre Segovia y su

Publicado en Historia. Instituciones. Documentos, 15 (1990), pp. 181-216.
١ lúa Así١١p GONTMZ., Segovia. ما ciudad لآ su tierra a fines del medievo, Se^owa,

\ ٩؟>ة١لإ١ esúsüe MdO, ما tierra en la comunidad de Segovia. Un provecto señorial ur-
bano (1088-1500), Valladolid, 1985.

: p. 9 de la obra ya citada de Maria ASENJO.
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tierra gracias a Jos excelentes trabajos del profesor Garcia Sanz y de otros histo-
fiadores'. AJiora podemos afirmar ya sin duda alguna ٩ue eJ horizonte se en-
cuentra casi completo aJ menos por lo que se refiere a la ciudad de Segovia y su
tierra en los siglos XIII, XIV y XV. Sin embargo todavía hay algo que decir, y
me parece que importante, sobre otros aspectos del territorio de la actual pro-
vincia de Segovia, de los que por ahora sabemos bastante poco. Me refiero en
concreto al tema de la penetración de la nobleza laica en territorios de las ciuda-
des de la Extremadura castellano-leonesa que, tras el triunfo de la dinastía
Trastamara, lograra crear y consolidar tras algunos forcejeos sólidos dominios se-
noriales. En el caso que ahora nos ocupa, Segovia y su comunidad de villa y tie-
rra se vieron sometidos a la presión de poderosos linajes que, unas veces favore-
cidos directamente por la corona y otras aprovechando las dificultades que
atravesaba la institución real, terminarán por arrebatarles sexmos enteros de su
territorio. El primer linaje que muestra claramente interes por estas tierras desde
fines del siglo XIV fueron los Mendoza, poderosa familia que desde hacia algu-
nos años venia construyendo un vasto edificio señorial en la Alcarria y desde
luego pretend ían expansionarse mas hacia el sur. En 1383 logran obtener el do-
minio pleno de las pueblas segovianas que formaban el Real de Manzanares y al-
gunas otras villas situadas en el valle del Lozoya y en la sierra de Guadarrama*.
Es sin embargo en el siglo XV cuando el ataque señorial se hace más fuerte. Son
varios los personajes que intentaran crear dominios propios en tierras de la ac-
tual provincia segoviana. Uno de los mas poderosos ser¿ el privado de Juan II
don Alvaro de Luna, que desde las vecinas tierras sorianas presionaba sobre
SepUlveda, villa que resistir ía a los intentos de señorializaciOn por parte no sólo
del privado del rey sino también años mas tarde por los que lleva a cabo el mar-
quCs de Villena, Juan Pacheco. Este ultimo personaje lograra controlar el go-
bierno de la misma Segovia durante muchos años al ocupar la tenencia del alca-
zar de la ciudad que le había concedido el principe de Asturias^. Pocos años más
tarde otro caballero segoviano, Andr¿s .Cabrera, recibía también la tenencia del
alcázar de la ciudad, y, tras el triunfo de los Reyes Católicos, el marquesado de

انا obra Fundamental de A. GARCíA SANZ es Desarrollo y Crisis del Antiguo Regimen en
Castilla la Vieja ( Economíaلإ Sociedad en tierras de Segovia de 1500 a 18141,\\ أخلآ\ا\١\؟)77 .

« Maria ASENJO, op. cit., p. 124.
دا concesión de los alcázares de Segovia en 1441 y 1442 se encuentra en el Archivo

Ducal de Frias (en adelante A.D.F.) ) Catálogo antiguo 3, n.o 12. Ver a este respecto Pilar LE٥N
Tino, Inventario del archivo de los Duques de Frias II. Gasa de Pacheco.\ ءس’\ه٠\%١٦ v ٠\؟ا -
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Moya y 1.200 vasallos en los sexmos de٧aldemoro y Casarrubios٩Don Beltrán
de la Cueva por otra parte consigue tambiCn un importante heredamiento en
torno a Cuéllar y Roa. Otros caballeros irán también asentándose en algunas vi-
lias y pueblas de la actual provincia de Segovia constituyendo linajes que enrai-
zarán progresivamente en estos territorios. Entre estos Ultimos se encuentra el
mariscal García Gonzalez de Herrera que, aprovechando su activa participación
en la guerra civil castellana al lado del bastardo Enrique de Trastamara, logrará
crear en la segunda mitad del siglo XIV un extenso señorío en torno a la villa de
Pedraza de la Sierra. Recientemente me he ocupado de estudiar con detalle la fi-
gura de este interesante personaje y del rico y extenso patrimonio que consiguió
acumular a lo largo de su vida . Me propongo ahora analizar la evolución del li-
naje y de los señoríos creados por Garcia de Herrera desde la muerte del maris-
cal en 1404 hasta la extinción del linaje a fines del siglo XV y el reparto defini-
tivo de su patrimonio entre el conde de Benavente y el condestable don
Bernardino Fernández de Velasco. La documentación que me ha permitido es-
tudiar este tema se encuentra en el Archivo Ducal de Frías y se halla depositada
en el castillo del pueblo cordobés de Montemayor.

EL LINAJE. LOS PRIMEROS HERRERAS

El mariscal García Gonzalez de Herrera, cuya vida se extiende aproximada-
mente desde 1344 hasta 1404, fue un personaje que logró fortuna y poder tras
el episodio de Montiel, que convirtió al pretendiente Enrique de Trastamara en
rey de Castilla. La victoria de Enrique sobre su hermanastro Pedro I fue muy

La concesión del marquesado de Moya tuvo lugar el 4 de julio de 1480. Los monarcas
le concedían también la Alcaldía de Segovia, la tesorería de la Casa de la Moneda de Segovia y
una copa de oro anual que le entregarían el día de Santa Lucia porque en ese día, despu& de fa-
llecer Enrique IV, Andrés Cabrera y su esposa les recibieron en Segovia como reyes y les entre:
garon los alcázares, puertas, huestes y el tesoro de oro, plata y joyas del Alcazar de esa ciudad
«sin pedir nin demandar merçed nin condition alguna... por ello vos haçemos merçed de la
dicha copa con que vebiCsemos porque en cada año ouiesedes memoria de tan señalado se-
ruiçio». La documentación del Condado de Chinchón se encuentra sin catalogar en el Cajón 80
\حھ Archivo Ducal de Frias.

Alfonso FRANCO SILVA, «!،a Hacienda de un noble castellano a comienzos del siglo XV،.,
En la España Medieval V, Volumen I, pp. 561-380.
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bien aprovechada por el mariscal que desde su juventud se hallaba unido por
lazos de vasalla.je a uno de los hermanos del nuevo monarca, el conde don
Sancho de Alburquerque que ahora, tras el triunfo de la nueva dinastía, le cubre
de honores y rentas*. Y asj' entre 1371 y 1404 en que fallece, Garcia de Herrera
asciende a Mariscal de Castilla, controla durante algUn tiempo el rico señorío de
los Monroy y al casar con la heredera del linaje compra tierras y villas y se con-
vierte en un poderoso hacendado en tierras extremeñas. Casi todo lo debe a su
señor Sancho de Alburquerque y a la oportunidad que le brinda el ejercicio del
gobierno y la administración de los extensos y riquísimos estados que, tras la
muerte de su protector, hereda su hija Leonor de Alburquerque. Pero no sólo po-
seerá dehesas, tierras y villas en Extremadura, sino que también conseguirá in-
troducirse con fortuna en otros territorios de la Corona de Castilla utilizando en
todo momento la amistad que le une con el heredero de su antiguo amo el in-
fante don Fernando de Antequera, esposo de Leonor de Alburquerque؟. Y asi,
además de las villas y tierras extremeñas -Valverde de la Vera, Talaván, El
SerrejOn, La Oliva, Mirabel, Arroyo de la Luz y un nUmero elevadisimo de de-
Ilesas -que constituirán siempre el centro de sus estados y posesiones, el maris-
cal se convierte también en señor del lugar de BodOn en tierras de Ciudad
Rodrigo, de la Forre de MormojOn en Fierra de Campos y de Pedraza de la
Sierra en Segovia. Un conjunto muy numeroso de dehesas y tierras repartidos
por otros lugares como Falavera y Salamanca completaban la enorme fortuna de
este soldado").

Al morir en 1404, el mariscal dejaba a sus dos hijos Pedro y Juana, nacidos
de su segunda esposa Maria de Guzmán, una apreciable herencia segUn se dedu-
ce de los bienes que figuran anotados en dos preciosos inventarios redactados tras
su fallecimiento y que han sido objeto de mi atención en el trabajo citado ante-
riormente"‘. Ambos herederos, aUn jóvenes, quedaron bajo la tutela de su madre
Maria de Guzmán, que administró el patrimonio de su difunto esposo y gober-
nO sus señoríos hasta el año 1410 en que sus hijos llegaron a la mayoría de
edad L La mitad de los bienes del mariscal correspondían a su esposa como bie-
nes gananciales y la otra mitad se repartid en 1411 entre sus dos hijos Pedro y

Ibidm. ١؟ üIbidem, pp. 365-366.
Ibidem, pp. 367-380.
Ibidem, pp. 366-380.
Ibidem, pp. 375-376.

9
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.Juana Núñez de Herrera, esposa de Garcia ÁJvarez de Toledo, tercer señor de
Oropesa. El 26 de Enero de 1410 ambos hermanos procedieron a repartirse Jos
bienes que el mariscal poseía en Salamanca؛}. A doña Juana de Herrera le co-
rrespondiO la mitad de los bienes siguientes: la casa-palacio de la calle del
Concejo con sus corrales y bodega, las casas y bodega en que vivía InCs
Fernández la mayordoma, la bodega del pozo amarillo con sus cubas, el mesón
de la calle Traviesa, la casa de Calera, la casa y corral en que vive el carnicero, las
casas y lagar que están en la puerta de Toro, las casas que están al azafranal con
una casilla pequeña, la casa de la Cabrera, todas las viñas que había en Salamanca
y su tierra con sus lagares excepto doce aranzadas y media, la heredad de
Villanueva de Lorbada, la heredad de Vicente Rubio, la de Casero cerca de
Coleo, la de AmbrOs, la de Ferreros, la dehesa de Valdelain y Aldealuenga con
sus pertenencias, la heredad de Palacios Rubios con sus pertenencias, la heredad
de Parada de Rubiales, la heredad de Calbarrasa, la Huerta de Miranda de Palar,
las aldehuelas con la mitad de la dehesa de Pedro Luengo, la heredad de Villar
del Profeta con su molino, dos yugadas en campo de Villar, el mesón de la
Solana, la casa en que vive Andrés Fernández Bermejero y la heredad de
Aldealuenga con tres ruedas de aceñas y tres casas pequeñas (una en la calle de
San Francisco y las otras dos en la calle de Pajaza). La mitad de estos bienes pa-
saban a formar parte, por tanto, del rico patrimonio de la Casa de Oropesa y la
otra mitad la heredo el Unico varón vivo del mariscal, su hijo Pedro Núñez de
Herrera.

Un año más tarde, el ؤ1 de agosto de 1411, los hermanos volvieron a reu-
nirse para proceder al reparto definitivo de los restantes bienes que había dejado
su padre ) *. Cada uno recibió la mitad de las posesiones siguientes: un juro de
12.000 mrs. en la villa de Pedraza, otro juro de 2.000 mrs. en las salinas de
Espartinas ('Toledo), los molinos, tierras de pan llevar, viñas y heredades de
Pedraza, las heredades, casas y dehesas de Medellin y Cáceres, la aldea de Don
Benito, las casas mayores del lugar de Arroyo del Puerco y las de Esteban
Fernández Gago, otras casas con su bodega en el mismo lugar de Arroyo delan-
te de la iglesia, las viñas en la Madronora, una viña a la Chacina, otra vina en
Paso Morisco, las casas principales de la villa de Pedraza de la Sierra llamadas del
Alfolí en la collación de San Juan y una cerca de árboles próxima a la iglesia de

A.D.F. Sección Oropesa, Leg. 508, n.o 12. Ver a este respecto Pilar LE٥N TELLO,
Inventario del archivo de los Duques de Frias. III. Condados de Oropesa, Fuensalida ) sus agrega-
dos, Madrid, 1973, p. 7.

A.D.F. Leg. 508, n.o 14.

وا

14

503



ALFONSO FRANCO SILVA

Santa Maria de Pedraza. Todos esos bienes fueron apreciados en 20.000 mrs.,
500 fanegas anuales de pan terciado y 400 cántaras de vino, doña Juana de
Herrera recibió también la entera posesión de las heredades٩ue su padre poseía
en Badajoz: una peonía de tierra en el Bercial, termino de Badajoz, otra peonía
de tierra también en el Bercial, un tercio de tierra que fue de Micer Gil en el
Bercial, otra cuarta de tierra en el Bercial, una cuarta de tierra en Castiblanco,
dos caballerías de tierra en Castilblanco, otra peonía de tierra en el Bercial, otra
cuarta de tierra en el Bercial, otra peonía de tierra en Malpartida, otra caballería
de tierra en el Bercial, una heredad de monte en la ribera del rio Entrin, dos ca-
ballerias en el Bercial con una rueda de molino en el rio Guadiana, una peonía
de heredad en Talaveruela, caballería y media de heredad en Talaveruela donde
dicen el Dragonete y tres caballerías y media de heredad también en Talaveruela.
Finalmente a doña Juana de Herrera le correspondió también otra serie de bie-
nes diversos: unas casas en la ciudad de Falencia, una casas en el castillo de
Nedra, las casas principales de Segovia, las casas de٧alladolid, las casas, vinas,
molinos y dehesas de Plasencia y su termino, el lugar de PerrejOn y las heredades
que fueron compradas en Badajoz a Sancho Sanchez.

Dos años después de efectuarse el reparto de los bienes del mariscal Herrera
falleció su viuda Maria de Guzmán. El Archivo Ducal de Frias no conseja el tes-
tamento de Garcia de Herrera pero si el de su esposa otorgado en Valladolid el
25 de Enero de ل4ا3أ٠٦ Doña Maria de Guzmán manda enterrarse en el con-
vento de Santo Domingo el Real de Toledo, al que deja 15.000 mrs. para sus
exequias y otros 15.000 mrs. para una capellanía de una misa diaria ' ('. Destina
su heredad de Guadanisa en el término de la villa toledana de Maqueda al mo-
nasterio de San Pedro Mártir de Toledo y nombra herederos universales de sus
bienes a sus hijos Pedro y Juana NUñez de Herrera . El reparto de bienes entre
sus hijos se llevó a cabo tres años más tarde, el 19 de noviembre de 1416 ' ؛'؟ . Dona

15 2, e. La documentación de Pedraza de la Sierra se
encuentra catalogada por Pilar LE٥N TELLO y M.a Teresa DE LA PEñA MARAZUELA, Inventario
del archivo de los Duques de Frias. I. Casa de Velasco.\\ ١\،)ا؛>؟>25١لآ-17١٠

اھة[\خ
Ibidem. Ordena que den además a ese cenobio dos años de pan y vino y que se digan en

el 1.000 misas por su alma -500 cantadas y otras 500 rezadas- y otras mil en el monasterio de
San Pedro Mártir de Toledo.

Ibidem. Manda también al obispo de Plasencia Vicente Arias 100 cabezas de vacas ter-
ciadas mavores y 100 erales.

A.D.F. Sección Oropesa, Leg. 508, n.o 17. En este documento los testamentarios de
doña Maria dan cuenta detallada a sus hijos de todo el dinero que se han gastado en las exequias

A.D.F.SecciOn Velasco. Leg. 113,

1

17

I S

504



LA FORTUNA١' EL RODER. ESTUDIOS SOBRE LAS BASES ECONOMICAS

Maria solo dejo ropas, muebles y joyas de oro y plata que se distribuyeron a par-
tes iguales entre sus dos herederos.

Desde 1410 Pedro NUnez de Herrera se convierte en segundo señor de
Pedraza de la Sierra. Hereda de su padre un rico y disperso patrimonio: la villa
de Pedraza de la Sierra en Segovia, la Torre de MormojOn en Palencia, el RodOn
en Ciudad Rodrigo, las villas y lugares extremeños de Arroyo del Puerco (hoy
Arroyo de la Luz), el SerrejOn, la Oliva y Santa Maria de la Ribera, asi como un
extenso conjunto de heredades, dehesas, casas y tierras en todos los territorios
mencionados. Las villas de Valverde de la Vera y Talaván pasaron tras la muer-
te de su padre a formar parte de los dominios del infante don Fernando de
Antequera en virtud de la donación que el mariscal le había hecho en .(‘ا1404

Si del mariscal García de Herrera sabemos bastante, aunque nunca sera su-
ficiente, de su hijo Pedro la información que ha llegado a nosotros es ciertamen-
te muy escasa. Aunque no amplio de forma sustancial el patrimonio heredado de
su padre, logró contraer hacia 1415 un excelente matrimonio con una hija del al-
mirante Alonso Enriquez^". Pedro NUñez falleció en 1450 cuando se hallaba en
la villa de Majano formando parte del séquito de Juan II, que trataba de firmar
una tregua que pusiese fin a la guerra entre Castilla y Aragón^ .؛ No llegó a dictar
testamento, sólo conocemos el poder que otorgó el 25 de julio de 1450 para tal
fin a su esposa Rlanca Enriquez y a sus escuderos Lope Fernandez de Pedraza,
GOmez Guillen y Pedro de Montoya^. Como dejaba seis hijos aUn jóvenes
-Garcia, Luis, Maria, Elvira, Juana y Catalina- se encargó del gobierno y admi-
nistraciOn de sus estados su viuda doña Blanca^ -*. Su esposa le sobrevivió durante
muchos años. AUn vivía en 1475, pues en ese año compra a doria Juana de Luna,
marquesa de Villena y heredera de su abuelo el condestable don Alvaro, la forta-

de la finada y en sus mandas piadosas. ئ lista minuciosa de las piezas de oro y plata que reci-
ben sus herederos es de un gran interes.

Alfonso FRANCO, La hacienda..., p. 366.
La bula de dispensa de parentesco otorgada por el Papa Benedicto XIII se consiguió en

1406 y el matrimonio se celebró en Aguilar del CampOo el 26 de enero de 1415. A.D.F. Leg.
115, n٥٠ 4, a y d.

Sobre las treguas de Majano ver a este respecto Luis SUAREZ FERNANDEZ, Nobleza y
Monarquía. Puntos de vista sobre la Historia castellana del siglo XV,V ١\؟)5٩

ة\\ةة0\\خ .
«estaua en vn tendejón doliente en vna cama, e en su entendimiento segund paresçia e

dixo que por rasOn de la dicha dolencia no podia por si ordenar SV anima e su testamento.
A.D.F. Lg. او11 n.٥ 4, e.

A.D.F. Leg. 115, sin catalogar.
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leza de Castilnobo -en (ierras de SepUlveda- por 6.000 Castellanos de oro٩Esta
fortaleza pasO tras su muerte a los dominios de su hijo Garcia de Herrera.

A Pedro Núñez le sucede su hijo primogénito Garcia de Herrera bajo la tu-
tela y curaduría de su madre. En 1439 toma posesión de los señoríos de su fa-
milia y en ese mismo año pacta un excelente matrimonio^. En efecto, el 13 de
febrero de 1439 se acuerda un doble matrimonio: Garcia de Herrera, tercer
señor de Pedraza, casara con Maria Niño, hija de don Pero Niño conde de
Buelna, y a su ٧ez Maria de Herrera, hermana de don Garcia, casara con don
Enrique Niño, primogénito del condeno. Don Pedro Niño prometía a su futuro
yerno una dote de 500.000 mrs., la misma cantidad que a su ٧ez entregaría este
Ultimo por el mismo concepto a su futuro cu ñado Enrique Niño. Las arras se es-
tablecieron para ambos personajes en la cantidad de 175.000 mrs^. Ambos li-
najes. Herrera y Niño, tenían posesiones en Extremadura, pues la esposa del
conde de Buelna había recibido algunos años antes de Fernando de Antequera
las villas de Valverde de la Vera y Talaván que anteriormente, como hemos visto,
habían formado parte de las posesiones del mariscal Garcia Gonzalez de
Herrera٩ El nieto homónimo del mariscal hacia un buen negocio con esta
boda, pues el futuro le resecaba la sorpresa de convertirse en el principal here-
dero del conde de Buelna.

LA HERENCL* DE D. PEDRO NIñO, CONDE DE BUELNA

En 1940 el profesor Carriazo daba a la imprenta la edición y el estudio de
una preciosa crónica sobre don Pedro Niño, conde de Buelna, escrita por su alfe-
r^ Gutierre Diez de Games^. El ilustre marino castellano, protagonista de una
larga serie de hazañas al frente de la marina del reino y que el cronista narra con
todo lujo de detalles, había nacido hacia 137830. Pertenecía a una familia, los Liso

24 A.D.F.Leg. 117, n.o 3.
Ibidem.
A.D.F. Lg. 113, n.o 5, e.
Ibidem.
Guuenc Hz DI GMS , El Victorial.Crónico de D. Pero Niño, Conde a،Buelno١ LA. لا

estudio٢٣ Juan de M. Carriazo, Madrid, 1940, p. 316.
Ibidem.
Ibidem, P. XXVIII.

2؟
26
27
2«

29
iO

506



LA FORTUNA Y EL PODER. ESTUDIOS SOBRE LAS BASES ECONÓMICAS

de la٠٧, que dominaban desde hacia muchos años las Asturias de Santillana* ).
Su madre In¿s tasa era hermana de Leonor de la Vega, progenitora del marqués
de Santillana ^. De ella heredo don Pedro el valle santanderino de Buelna * *. Muy
joven aUn contrajo matrimonio con doña Constanza de Guevara, de la que en-
viudo muy pronto. Hacia 1412 casó de nuevo, esta vez con una mujer de gran ri-
queza, Beatriz de Portugal, hija del infante don )uan de Portugal, exiliado en
Castilla, y de su esposa Constanza de Castilla-**. Este segundo matrimonio le pro-
porcionO numerosos problemas con el regente de Castilla y rey de Aragón
Fernando de Antequera, que trató de impedirlo por diversos medios ya que, al ser
doña Beatriz una rica heredera, pensaba destinarla como esposa para su tercer hijo

او Ibidem, cap. XVIII, pp. 61 y SS.
Ibidem. Su padre don Juan Nfoo había recibido de Juan I en 1386 las villas de Cigales

(en el infantazgo de V alladolid), Berzosa y Fuente Bureba (en la Merindad de la Bureba) como
agradecimiento por los servicios prestados por el y su esposa en la «crianza» del htturo Enrique
III. Este Ultimo monarca le confirmó en 1392 a Ines Lasa, viuda de don Juan, la donación de
las tres villas citadas. Esta concesión volvió a ser confirmada, esta vez por Juan II , el 12 de julio
de 1408, a don Pedro Niño, como heredero de los bienes de su padre. A.D.F. Leg. 113, n.o 3,

El 1 de agosto de 1431 se llevó a cata una pesquisa por los corregidores de Juan II a pe-
ticiOn del propio Pedro Niño, para saber a quien correspondía por justo titulo el valle de Buelna
en la Merindad de Asturias de Santillana. En la citada información se pidió a varios testigos y
ancianos de más de sesenta años que resjwndiesen a dos preguntas: ¿quienes habían sido los se-
ñores del valle de Buelna? y ¿quienes habían nombrado a los alcaldes y merinos de esos valles?
Las respuestas no dejaban lugar a dudas: los señores de esos valles habían pertenecido a la Casa
de la Vega y había sido don Juan, hijo del conde don Tello, y su esposa taonor de la Vega, des-
pues el Almirante Diego Hunado de Mendoza, segundo esposo de taonor de la Vega, y tras el
reparto del patrimonio entre taonor y su hermana Ines Lasa, cupo a esta ultima y a su hijo don
Pedro Niño la jurisdicción sobre el Valle de Buelna y por tanto eran ellos los que nombraban
desde siempre Alcaldes y Merinos. A fines de diciembre de CSC mismo año los moradores de va-
rios lugares del Valle de Buelna (Somalioz, San AndrCs, Libado, Los Corrales, tabera. Barros,
el Valle de Allende el Agua y los Palacios de San Mathe) se comprometen a ser vasallos solarie-
gos de don Pedro Niño, las razones de este contrato vasallatico son expuestas de forma clara por
los propios vecinos de esos lugares: para que don Pedro Niño los defienda de iertas؟» personas
de la tierra que les fasen agrauios, por quanto uos uenides de la Casa de la Vega de la qual fvi-
mos siempre sUtaitos e solariegos y uos nos hubisteis ^r herencia de vuestra madre InCs Lasa ».
A.D.F. tag. 113, n.o 5, a. Ver a este respecto los trabajos de Rogelio PEREZ- BUSTAMANTE,
Propiedadesلآ vasallos de Pero Niño Conde de Buelna en las Asturias de Santillana, Y>o\ei\n áe \a
R.A.H., T. CLXXIII, I, Madrid, 1967 y Sociedad) Economía, Fiscalidad y Gobierno
Asturias de Santillana (siglos XIll-XV), Santander, 1979.

Gutierre DIEZ DE GAMES, El Victoria!..) p. . Constanza de Castilla era hija bas-
tarda de Enrique II.

32

y b.
دو

Lasen

ھث

507



ALFONSO FRANCO SILVA

اج infante don Enrique3*. Si اج pian previsto por اج regente se cumplía, los domi-
nios de doña Beatriz en Extremadura pasarían a su hijo Enrique que de esta ma-
nera, y al ser el heredero de los señoríos de su madre Leonor de Alburquerque, ad-
quiriria una potencia económica de primer orden en este territorio. Los planes del
rey de Aragón se vinieron abajo cuando don Ledro Ni ño, en un golpe de auda-
cia, raptó a doña Beatriz de Portugal y contrajo matrimonio con ella. La ira de
Fernando de Antequera no se hizo esperar, doña Beatriz fue encerrada en el cas-
tillo de Uruefia, don Pedro logró escapar y refugiarse en Bayona de Gascuña^(’.
Los dominios de doña Beatriz fueron confiscados por el rey de Aragón. Pronto,
sin embargo, llegO la reconciliación. En 1415 don Pedro Niño pactó con
Fernando de Antequera la entrega de los señoríos de su esposa que este ultimo de-
seaba incorporar a sus extensos dominios castellanos, a cambio de obtener el per-
dón y una recompensa que el rey de Aragón promet ía darle en compensación3 .
Aunque doña Beatriz protestó por este acuerdo firmado sin su consentimiento y
declaró que lo aceptaba por temor al regente de Castilla, jamás recuperó los
ñoríos heredados de su padre3*. Fernando de Antequera por su parte cumplió lo
pactado y poco despuós concedió a don Pedro y a su esposa dos modestas villas
de la Alta Extremadura, Talaván y Valverde de la٧era3٩. Los dominios del ma-
trimonio, tras la pérdida del patrimonio de don Juan de Portugal, quedaron re-
ducidos a esas dos villas citadas y a las heredades del valle de Buelna.

Tras conseguir el perdón de Fernando de Antequera e instalarse de nuevo
en Castilla, don Pedro Niño pasó a ser uno de los más fieles partidarios de los
intereses del regente y de sus hijos los infantes de Aragón. El futuro conde de
Buelna fue el protagonista principal del golpe de Estado dado por el infante don
Enrique en Tordesillas pues fue el en persona quien apresó a Juan Hurtado de
Mendoza y a su esposa Maria de Luna, que guardaban la cdmara del rey Juan
ل140 . Tras la fuga del monarca a Montalbán Pedro Niño acompañó al infante

se-

35 Gutierre DIEZ DE GAMES, El\rictorial..., p. LXXVII.
* Ibidem.
١' Este pacto entre Fernando de AragOn y Pedro Niño se deduce del documento de pro-

testa otorgado por doña Beatriz el 8 de septiembre de 1415. A.D.F. Leg. 115.
Ibidm. doña Beatriz afirma que Fernando de Antequera la tuvo presa durante algUn

tiempo y que si no protestó por ello y por confiscarle sus bienes file por ser hombre tan pode-
roso en Castilla.

آ Gutierre DIEZ DE GAMES, El Victoria!.., p. 516.
Fernan PéREZ DE GUZMAN. Crónica de Juan II, BAE, tomo LXXVIII, Madrid, 1955,

a ño 1420, cap. II, p. 580.

38

ب0

508



LA FORTUNA Y EL PODER. ESTUDIOS SOBRE IAS BASES ECONÓMICAS

Enrique a Talavera. Poco despuds, al comprobar que la acciOn de Tordesillas era
reprobada por casi toda la nobleza del reino e incluso por Juan de Navarra, her-
mano del infante don Enrique, abandonó a Cste ultimo y se pasó a las filas del
partido monárquico encabezado por don Alvaro de Luna.؛. Desde entonces don
Pedro ya no abandonaría jamás la facción representada por el privado del mo-
narca, y, tras la derrota de los infantes de Aragón en 1430, recibiría como pre-
mio el titulo de conde de Buelna. No fueron, por tanto, sus hazañas y victorias
en el mar, sino sus intrigas pol íticas las que le permitieron conseguir un titulo
nobiliario y ascender asi al más reducido circulo de la aristocracia castellana. Un
año más tarde el nuevo conde participa activamente en la campana que organi-
zan Juan II y Alvaro de Luna contra el reino de Granada^.

A su regreso de tierras granadinas don Pedro decide que ha llegado el mo.
mento de organizar el destino de su patrimonio y a tal fin solicita al monarca licen-
cia para crear un mayorazgo*}. El 14 de diciembre de 1435 el conde de Buelna otor-
ga su primer testamento.*. En este interesante documento don Pedro fimda un
mayorazgo para su primogénito Juan Niño de Portugal, que heredaría los siguien-
tes bienes: la villa de Cigales y los lugares del valle de Trigueros en el Obispado de
Palencia, el condado de Buelna, los 300 vasallos que le ha prometido el rey por el
valle de 'Lrigueros, las villas y lugares burgaleses de Berzosa, Fuente Bureba, las casas
de٧alle GOmez, Frenosa y Montuerga, y las villas de Valverde de la Vera y Talaván
en el obispado de Plasencia٩٠. Su padre le impone para heredar el mayorazgo las si-
guientes condiciones: las rentas del condado de Buelna y los molaro y tierra de la
villa de Cigales los gozaría durante su vida su esposa doña Beatriz y tras su muerte

retornarían al mayorazgo؛ a su hijo Enrique Niño le dejaba el usufructo mientras vi-
viese de los lagares, tierras y vasallos de sus villas de Bereosa, Fuente Bureba, Valle
Gómez, Frenosa y Montuerga: su hija Ines heredaría también en usufructo los lu-
gares y vasallos de Santibáñez, CarrejOn, Santa Lucia y el Valle de Cabezón en la
merindad de las Asturias de Santillana؛ su hija Maria recibiría el lugar de
Quintanilla en el Valle de Trigueros, y finalmente destina para su hija menor
Leonor un juro de 8.000 mrs. en las alcabalas del condado de Buelna y la herrería
del Pedre en ese mismo valle. Don Pedro tenia, además del primogénito, cuatro

4 1 Ibidem, año 1429, cap. VIII, p. 455.
Participó en la batalla de la Higueruela, Ibidem, año 1451, cap. XIX, p. 498.
La licencia la otorgó Juan II el 4 de mayo de 1434. A.D.F. Leg. 113, n.o 5, b.
Gutierre DIEZ DE GAMES, El Victoria! . . , p. XIII. El original del testamento en A.D.F.

Leg. 113, n.o 5, b.
A.D.F. lg. 113, n.o 5, b.
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hijos más, por ello, si quería ¿otarios para asegurar su htturo de acuerdo con su
rango y condición, se vio obligado a hipotecar de alguna manera los bienes que for-
marian parte del mayorazgo. Desde luego todas las heredades que recibirían su es-
posa y sus hijos, con la excepción de las que heredarían las dos menores Maria y
Leonor, retornarían tras sus respectivos fallecimientos al tronco principal del linaje,
pero aUn asi el po^enir del mayorazgo no se presentaba nada hala^ieño. La muer-
te sin embargo, como veremos más adelante, simplificaría la situación y obligaría
trágicamente al conde de Buelna a organizar un nuevo destino para su fortuna.

El testamento de 1435, conocido liasta ahora por la transcripción que en
1807 hizo el señor Vargas Ponce, contiene también una serie de cláusulas de gran
Ínterés٩Por de pronto todas aquellas que hacen referencia a la organización de
la sepultura del conde y a la crónica que de sus hazañas estaba escribiendo su al-
ferez Gutierre Diez de Gámez. En efecto, don Pedro describe minuciosamente
cOmo desea que se labre su sepulcro en el coro de la iglesia de Santiago de Cigales:
«puestos los losillos que yo he mandado faser e traer par mi e para la condesa mi
muger, e que pongan delante e detrás mis armas e de la condesa y alrededor de las
tumbas las letras «don Pedro Niño conde de Buelna el qual por la misericordia de
Dios mediante la V irgen Santa Maria su madre fue siempre vencedor e nunca
vencido por mar e por tierra segund su estoria lo cuenta más largamente, e la con-
desa donna Beatriz su muger e fija de infantes e nieta de reyes de ambas partes
(Pedro I de Portugal y Enrique II de Castilla) e por si puede ser contada entre las
muchas buenas», y una red de fierro alrededor de las tumbas que sea más alta que
las tumbas un palmo, con sus fierros agudos arriba e desuiada una mano, y yo me-
tido en una tumba vestido el falso Pero e puesto el arnes de piernas e los brazales
e manopolas e el espada e armas puesta sobre mis pechos y una caperuza de grana
en la cabeça»4 . Por otra parte el conde de Buelna destina la heredad de Domingo
)uan, o en su defecto 3.000 dineros, para su alferez Diez de Gámes que está
cribiendo «el libro de su estoria» a fin de que no se pierda para la posteridad la
memoria de sus hazañas militares, libro que don Pedro deja a su esposa y, tras el
fallecimiento de esta, ordena que lo depositen en el arca del tesoro de la sacrista-
nía de su villa de Cigales, recomendando con insistencia «que no lo saquen para
ninguna parte»48. Tras una serie de mandas piadosas don Pedro Niño ordena que

es-

46 VARGAS PONCE, Vida de D. Pedro Niño, Madrid, 1807, citado por Juan de M.
CARRIAZO, en su edición del Victorial, p. XLIX.

A.D.F. Leg. 113, n.o 5, b.
Ibidem. Citado también por Juan de M. CARRIAZO, El Victorial..., P. XIII.
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اج dia de su entierro den como ofrenda a la iglesia de Cigales seis cargas de pan y
٩ue lleven en ese mismo día delante de su cuerpo la cruz y veinticuatro hachas de
cera ardiendo y que canten por su alma dos treintanarios, uno cerrado y el otro
abierto^‘).

Cuatro años más tarde, el وأ de febrero de 1439, el conde y su esposa fir-
maron una escritura por la cual se obligaron a respetar la formación de este ma-
yorazgo para su hijo )uan y en defecto de este para su hijo Enrique, y si a su vez
este Ultimo fallecía sin descendencia seria su hija Maria Niño la heredera del pa-
trimonio . Los temores de ambos esposos se cumplirían inexorablemente pues
tanto Juan como Enrique fallecieron pronto sin dejar descendencia^. El linaje de
don Ledro Niño quedaba privado de herederos varones, seria por tanto su hija
Maria, casada con Garcia de Herrera, la heredera del mayorazgo de su padre. Sin
embargo pronto esta clausula y el mismo mayorazgo serian anulados por ambos
esposos. En efecto, el conde tenia tres hijas: Maria, InCs, monja en el convento de
Santa Clara de Valladolid y Leonor, casada con Diego de EstUñiga. Esta ultima,
apoyada por su esposo, presionó para que anulasen el mayorazgo de 1435 y el pa-
trimonio se repartiese a partes iguales entre las tres hermanas. Tras un tira y aflo-
ja entre ambas partes, don Pedro y su esposa cedieron y prometieron a doña
Leonor que a su muerte recibiría los mismos bienes que sus otras dos hermanas.
El conde hacia constar el 24 de agosto de 1446 que anularía el mayorazgo «a pe-
tiçiôn de su fija Leonor, porque esta rebelaba que pudiese tener menor parte que
sus hermanas»؛. Asi lo reconoce tambiCn su esposa en su testamento otorgado el
16 de noviembre de .ؤؤ1446 La condesa de Buelna, que falleció poco despuCs de
dictar su ultima voluntad, manda que la entierren en la iglesia de Santiago de
Cigales, en las tumbas que para tal fin ha mandado labrar su esposo y cerca de la
sepultura de su hijo Juan4٩. Le deja a su nieto Tristan, hijo bastardo de don Juan

Ibidm, Al deán y clérigos de la catedral de Burgos le deja una manda de 40.000 mrs.,
destina otra de 2.000 mrs. para la obra de la iglesia donde se entierra y suplica a los clérigos de
la misma que le hagan la honra mayor el d ía de su entierro.

A.D.F. L^g. 113, n.٥ 5, b.
Gutierre DIEZ DE GAMES, El Victoria¡..., pp. LXXVIII y LXXIX.

١ي Gutierre DIEZ DE GAMES, El Victorial...) p. LXXVIII. y L^IX. El original del testa-
mento en A. D.F.) L*g٠ 113, n.o 5, g.

Ibidrm. Ordena que el día de su entierro le hagan la .onrra- mayor con sus novenas.
Pide que le digan 500 misas por el alma de sus padres, pagando tres mrs. por cada misa. Manda
además que el día de su entierro den de comer y beber a todos los pobres que sus albaceas qui-
sieren con tal de que sean naturales de la villa de Cigales.
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Niño, todos los bienes que posee en el condado de Buelna, las casas que tiene en
٧alladolid próximas a la Cerca Vieja y un juro de 13.000 mrs. Por ultimo doña
Beatriz nombra heredero universal de sus bienes muebles e inmuebles a su espo-
so porque «al tiempo que casó con su marido el perdió muclia de su hacienda para
se desposar conmigo contra la uoluntad de muchos grandes señores e hizo mu-
chas cosas y sobre ello ouo mucho trabajo y perdió muchos de sus bienes por me
onrrar». Tras la muerte de su esposo su patrimonio se repartiría a partes iguales
entre sus tres hijas.

Cuatro años más tarde, el 5 de octubre de 1450, y una vez conseguida la li-
cencia de Juan II, el conde de Buelna a fin de evitar problemas y tensiones entre

sus tres hijas, decide revocar el mayorazgo de 1435 porque, segUn declara en este

documento, « teniendo conçiençia que teniamos otros fijos y que fasiendose el
dicho mayorazgo a vno de ellos los otros fincarían muy pobres y sin sustentación
para poder mantenerse segund su linage, y que era grande cargo de conciencia en
les defraudar«, lo anula y ordena que se repartan sus bienes como libres٩٩. De esta
manera don Pedro Niño renunciaba a la mayor ilusión de un noble del siglo XV:
vincular sus bienes, conseguidos a veces con muchos esfuerzos, en mayorazgo para
su hijo mayor, crear un linaje que perpetuase la memoria de su apellido y de sus
hazañas que, como dice el mismo en este documento, «representara mi casa e mi
linage con nuestras armas e señas e diuisas y sostuuiera a todos mis parientes e
fuese su amparo e le onrraran todos ellos».

Don Pedro Niño se vio obligado a renunciar a su mayorazgo para evitar que,
tras su muerte, sus hijas peleasen entre si por la herencia. Sin embargo, viudo de
doña Beatriz, volvió a contraer un tercer matrimonio con Juana de EstUniga, en
un Ultimo intento, que se revelo frustrado por su avanzada edad, de conseguir un
hijo varón legitimo a quien destinar su patrimonio.Trataba de impedir la desapa-
riciOn definitiva de su linaje y de su apellido. Vano empeño. Don Pedro murio a
fines de febrero de 1453 sin haber logrado que su ultima es^sa le diese un
varón١)١. En su ultimo testamento, fechado en Cigales poco días antes de morir,
nombra herederos universales de sus bienes a sus tres hijas Maria, Ines y Leonor^ .

Gutierre Dltz DE GASES. El Victorial...P. XIII.
La lecha del testamento, 29 de diciembre de 14،>3, esta equivocada segUn afirma el pro-

Lesor Garriazo en su ediciOn del Victorial) y lo prueban los drcumentos ^steriores de sus here-
deros otorgados todos ellos despuK de febrero de ese año. Probablemente la Lecha exacta seria
el 29 de Lebrero de 1453. El original del testamento en l^g. 115, n٥٠ 5, h.

.>٩
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Destina dos juros, uno de 13.000 mrs. y otro de 5.000, a su nieto Tristán y su-
plica a Juan II que le concediese el oficio de Merino Mayor de Valladolid que el
mismo habla ocupado durante varios arios y que ahora lo ejercía su sobrino
Alfonso Niño. El conde deja a su tercera esposa toda la plata que posee y sus bie-
nes muebles y a su hijo bastardo Pedro Niño un juro de 30.000 mrs. de los
60.000 que tiene en las alcabalas de Valladolid y le manda además las lanzas de
guerra y el dinero que por ellas recibe del monarca. Para su hija Maria el conde
destina un juro de 15.000 mrs. en las alcabalas de su villa de Cigales y otro de
12.000 para su hija Leonor. Finalmente el conde de Buelna manda a la iglesia de
Santiago de Cigales, donde se va a sepultar, su capilla «do me diçen misa, con su
cáliz, tablas, patena, cruz, imagen, vinagreras y ornamentos».

El conde de Buelna no pudo evitar sin embargo que, tras su muerte, surgie-
sen disputas por su herencia entre sus dos yernos García de Herrera y Diego de
EstUniga. Por de pronto el testamento de 1453 contenía dos cláusulas ambiguas
y sin duda alguna contradictorias. Por una parte el conde dejaba como herederas
a sus hijas, por otra afirmaba que el mayorazgo que tres anos antes había anulado
lo heredase cualquiera de ellas. Esta ultima cláusula favorecía desde luego las pre-
tensiones de Garcia de Herrera que rápidamente, haciendo uso de ella, proclamó
el derecho que asistía a su esposa Maria, como hija primogénita, para heredar el
patrimonio integro de su padre. La protesta del otro yerno, Diego de EstUniga,
que defendía los derechos de su esposa Leonor Niño, no se hizo esperar. Por otra
parte el conde había dejado otra hija, Inés Niño, que, aunque era monja en
Valladolid, también quería su parte en la herencia. Para complicar aUn más la si-
tuaciOn don Alfonso Niño, sobrino del conde don Pedro, afirmando que a el le
correspondía la herencia de su tío como Unico varón del linaje, invadid el valle de
Buelna y tomó posesión de sus villas y aldeas؟«. La herencia de don Pedro Niño
amenazaba con desencadenar problemas١muy graves.

Don Pedro Niño había dejado un rico y extenso patrimonio que se hallaba
disperso en territorios muy distintos y alejados unos de otros: el condado de
Buelna en - los valles santanderinos, la villa de Cigales en
Bereosa y Fuente Bureba en la merindadde la Bureba y las villa de Talaván y
Valverde de la Vera en el obispado de Plasencia. No formaban por tanto un con-
junto homogéneo. Un patrimonio asi constituido, a falta además de un heredero
varón que lo defendiese y organizase, sólo iba a traer más complicaciones. Garcia
de Herrera, que ejercía el oficio de Copero Mayor del Principe de Asturias, y era

Valladolid, las villas de

58 A.D.F. Leg. 113, n٥٠ 6, f.
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afecto a la causa de don Álvaro de Luna, sólo podría resolver el rompecabezas de
la herencia afrontando los problemas uno a uno. En primer lugar se dispuso a so-
lucionar el contencioso que parecía mas fácil, aquel que planteaba la hermana
monja de su esposa. En julio de 1453 doña Ines Niño, abadesa del convento de
Santa Clara de Valladolid, renuncia a la parte que le correspondía en la villa de
Cigales en favor de su hermana Maria a cambio de que Csta diese al cenobio un
¡uro de 10.000 mrs. anuales y una pensión vitalicia para ella de 20.000 mrs. anua-
les9٩. Unos años más tarde, el 11 de junio de 1461, una vez recuperado por García
de Herrera el condado de Buelna, doña Ines Niño recibía de su cuñado la terce-
ra parte de ese territorio y de la casa de Aguilera, Torrijo y Sanñváñez con el
Puente de Santa Lucia'".

solo quedaban por resolver los problemas que planteaban Leonor Niño y su
esposo Diego de EstUniga. Ambos cuñados no lograron entenderse a la hora del
reparto y para solucionar sus debates acudieron a las armas. En 1454 Garcia de
Herrera ocupO por la frterza V'alverde y Talaván, con objeto de incorporarlas a sus
dominios extremeños que se hallaban próximos a esas dos villas' اً . De inmediato
Diego de EstUniga recurrió a su poderoso primo el Conde de Plasencia para que
defendiese sus derechos y le ayudase a recuperar sus dominios. Don Alvaro de
EstUniga amenazó a Garcia de Herrera y armO su hueste para declararle la guerra.
Como la situación se tornaba grave Enrique IV, que había comenzado a reinar y
deseaba tener sus estados en paz, decidió inte^enir. El 19 de marzo de 1455 envió
una cedula a Garcia de Herrera ordenándole que abandonase ambas villas y las
entregase al mariscal Gómez de Benavides, «que es tal persona que bien e leal-
mente fará lo que por mi le fuere encomendado... para que las tenga por mi en
secrestación fasta ser aueriguado el derecho que cada vno de los dos tenéis a ese
villas»^. Garcia de Herrera se vio obligado a obedecer las Ordenes del monarca y
decidió esperar tiempos mejores.

El conflicto que enfrentaba a los herederos del conde de Buelna se arrastró
todavía durante muchos años más. La solución final se logró en 1471 cuando
ambos contendientes, Garcia de Herrera y Diego de EstUniga, llegaron a un am-

59 La capitulación entre ambas hermanas se llevó a cabo en marzo en 1453 y en julio de
ese año Juan II confirmaba y aprobaba la cesión de doña Inés. A.D.F. Leg. 113, n.o 6, c, d y e
y n.a 7, b.

60 A.D.F. Lg. 113, n.o 6, f
A.D.F. Catálogo Antiguo n.o 9. Ver a este respecto Pilar LEóN, Inventario... II. Casa de

Pacheco, Madrid, 1967.
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plio acuerdo que significaba en la práctica un completo reparto del patrimonio de
su suegro(١١. En virtud de este compromiso, doña Maria Nino y Garcia de Herrera
recibían la villa de Cigales, la tercera parte del condado de Buelna, la villa de
Talaván con su castillo y las aceñas del rio Tajo y la tercera parte de la mitad de
la dehesa de Arroyo del Horno. Por su parte a Leonor Nino y Diego de EstUniga
le corresponderían las dos terceras partes de los bienes de su madre doña Beatriz
por haber renunciado en su favor su hermana Ines, la villa de Valverde de la Vera
y su tierra y la casa y fortaleza de ese lugar. En definitiva, se trataba de un repar-
to a partes iguales entre las tres hermanas, reparto que de alguna manera pone fin
al linaje de don Pedro Niño, conde de Buelna.

Aunque sus pretensiones a heredar el patrimonio integro de su suegro ha-
bian resultado fallidas, Garcia de Herrera salía beneficiado de este reparto, pues
incorporaba a sus dominios propios dos villas importantes. Cigales y Talaván y la
tercera parte de lo que había constituido el condado de Buelna. Pronto se deshi-
zo de este ultimo territorio, pues se hallaba muy alejado del centro de sus pose-
siones y sólo podría ocasionarle problemas. El 18 de mayo de 1475 vendió la ter-
cera parte del condado de Buelna al Conde de Castañeda Juan Manrique, por el
precio de 3.000 mrs. cada vecino labrador y 1.500 los hidalgos^. El Valle de
Buelna pasaba asi a formar parte de los dominios del Conde de Castañeda.

A pesar de tanto esfuereo y de haber ampliado sustancialmente el patrimo-
nio que había heredado de sus antepasados, el futuro del linaje Herrera no se ha-
liaba ni mucho menos consolidado. Por una trágica ironía de la vida tampoco
Garcia de Herrera había conseguido tener hijos varones en su matrimonio con
Maria Nino. Se repetía la misma situación que había amargado los Ultimos años
de vida de su suegro: la falta de herederos varones que recibiesen el mayorazgo y
perpetuasen la memoria del linaje. En el caso que ahora nos ocupa, la heredera del
patrimonio era una hembra, Blanca de Herrera. Su padre para consejar en lo po-
sible apellido y señoríos necesitaba un hombre fuerte y poderoso que gobernase y
defendiese sus dominios. En un principio creyó hallarlo en la persona de Alonso
Tellez-GirOn, hijo bastardo del maestre de Calatrava Pedro Girón. Ambos perso-
najes, Garcia de Herrera y Pedro Girón, firmaron unas capitulaciones matrimo-

62 Ibidem.
A.D.F.. Leg. 113, n.o 3.
A.D.F. L،eg. 113, sin numerar. El Conde de Castañeda había ya comprado la tercera

parte de dicho valle a la abadesa Inés Ni ño pagdndole 2.000 mrs. por labrador y 1.000 por hi-
dalgo.
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niales el 20 de junio de 1464، .؟ El matrimonio, aunque los dos eran menores de
edad, resultaba ventajoso y conveniente para ambas partes: don Alonso heredaría
el mayorazgo creado por su padre del que formarían parte villas tan importantes
como Urueha, Osuna y Peftafiel; doña Blanca era el ultimo vastago del linaje
Herrera y por ello estaba llamada a recibir un rico patrimonio. El maestre de
Calatrava incorporaría asi a sus dominios vallisoletanos la villa de Oigales. La
muerte prematura de D. Alonso truncó sin embargo tan ambicioso proyecto. Se
imponía, por tanto, hallar un nuevo pretendiente. El novio í legó muy pronto y
desde luego no podia ser mejor. Se trataba de don Bernardino Fernandez de
Velasco, primogénito del segundo conde de Haro, y heredero de una de las fami-
lias más poderosas del reino de Castilla. Las capitulaciones matrimoniales se fir-
maron el 27 de julio de 1472: doña Blanca llevaría de dote un millón de mara-
vedis, un juro de cincuenta mil mrs. y la promesa de heredar los señoríos de su
padre؛ don Bernardino daba en concepto de arras 6.000 florines, hipotecando
para su seguridad la villa de Cuenca de Campos(*’.

El linaje Herrera seguía fiel a su tradicional política matrimonial, y desde
luego este enlace era el mejor que habían hecho a lo largo de su historia. Tras la
firma de la capitulaciones matrimoniales de su hija, Garcia de Herrera podia sen-
tirse satisfecho. No le heredaría un varón, pero acababa sin embargo de realizar el
mejor negocio de su vida. Su fiituro yerno era el mejor partido de la Corona de
Castilla, el heredero del linaje de los Velasco, familia que dominaba extensas p^
sesiones territoriales entre la llanura burgalesa y la costa cantábrica. Aunque este
matrimonio podia significar en el futuro la desaparición del linaje, Garcia de
Herrera ganaba sin embargo un yerno poderoso y entroncaba con la más alta no-
bleza del reino. Ambas partes sal ían satisfechas desde luego, pues con estos espon-
sales los Velasco también incorporaban nuevos dominios a los que ya poseían.

Garcia de Herrera debió morir en 1483, pues el 21 de octubre de ese año su
hija y sucesora Blanca de Herrera da poder a su esposo para que tome posesión en
su nombre de los dominios que poseía su padre^ . No se conserva su testamento,
pero si el de su esposa Maria Niño, fallecida dos años mas tarde en mareo de
1483،8١. En su testamento otorgado el 6 de mareo de ese ano doña Maria Niño hace
relación de los dominios que poseía y que heredaría su hija doña Blanca: a) la villa

65 A.D.F. Leg. ا13 , n.o 6, g.
A.D.F. Leg. ل13 , n.o 9, a.
A.D.F. F*g. 117, n.o 3.
A.D.F. Leg. 113, n.o 6, h.
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de Cigales; b) Talaván; c) la mitad de la dehesa de Arroyo del Horno; d) las dehe-
sas de la Lucia y de la Paz; e) dos pares de aceñas en la villa de Talaván; f) el casti-
Ilo de Castilnobo que ella había comprado a las hermanas de su marido; g) la mitad
de las labores de la fortaleza de Arroyo del Puerco que se hizo durante su matri-
monio; h) la mitad de las labores y edificios de la fortaleza de Pedraza que también
se hizo durante el matrimonio; i) la mitad de todas las compras que se hicieron du-
rante su matrimonio; j) unas aceñas junto al rio Pisuerga cerca de Valladolid; k)
ciertas yeguas, potros, ciertas colmenas y muchas acémilas y 1) 1.500.000 mrs. en
joyas, plata, oro y pieles. Se manda enterrar en el monasterio del Paular y ordena
que el día de su entierro den a doce pobres, en recuerdo de los doce apóstoles, una
vestidura blanca de paño de Palencia para cada uno y a doce mujeres pobres un
lienzo para una camisa y paño común para sendas sayas. Destina 50.000 mrs. para
redimir cautivos, a quienes se les daría de comer a su costa hasta que se presentasen
ante sus testamentarios, y otros 50.000 mrs. para casar a pobres huérfanas y para
distribuirlos entre las viudas y los pobres. Deja la cantidad de 50.000 mrs. para que
digan una misa diaria cantada en la capilla mayor de la iglesia de Cigales donde se
hallan enterrados sus padres y sus hermanos. Finalmente ordena que le entreguen
20.000 mrs. a su hermana la abadesa Inós Niño y vistan con cinco hábitos a cinco
monjas del convento de Santa Clara de Valladolid y otros cinco hábitos para otros
tantos frailes del monasterio franciscano de Valladolid.

EL FIN DEL LINAJE, EL REPARTO DEL PATRIMONIO
ENTRE EL CONDESTABLE DE CASTILLA Y EL CONDE DE BENAVENTE

La Ultima descendiente de los Herrera sobrevivió quince años a su madre.
Mujer debil y de escasa salud, entregó pronto el gobierno y administración de sus
villas a su esposo Bernardino de Velasco. Un año despuCs de morir su padre, doña
Blanca, que llevaba once a ños de matrimonio sin haber tenido hijos, donó a su
marido las villas de Pedraza de la Sierra, Torre de Mormojón, Arroyo del Puerco
(hoy de la Luz), el Serrejón, La Loriana y la parte que poseía en la fortaleza de
Castilnobo, reservándose el derecho de poder disponer de alguna renta para cuan-
do otorgue testamento a fin de organizar las clásicas mandas piadosas para la sal-
vación de su alma y la de sus antepasados()". El texto del documento nos descubre

69 A.D.F. Leg. 115, n.o 9, b.
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ة una mujer enferma y triste٩ue desecha ya toda posibilidad de dejar descenden-
cia, que ella atribuye a sus males y enfermedades y que, al ser consciente de tal
hecho, decide con esta donación nombrar heredero a su esposo. La ultima
Herrera justifica la donación del patrimonio paterno de esa manera: «seyendo yo
de algunos días mas que mi marido (al ser mayor espera por tanto morir antes que
el), e algunas vezes no bien dispuesta de mi persona y el sanno, y esperando el he-
redar uno de los mayores e más sanos patrimonios destos reinos... e porque le ha
tratado con uerdadero, grande y entrañable amor que por todo el mundo es loado
لا esunvaào pot e\\o١ cosa no acostumbrado en los maridos, cuyas n^eres no tienen
mucha salud...»o. Sin embargo, y cuando ya no parecía posible, doña Blanca tu٧o
una hija, Ana de Velasco, cuyo nacimiento complicara más tarde el destino del
patrimonio de su familia.

En virtud de la donación hecha por su esposa don Bernardino se convierte
de hecho en señor de las villas y lugares que habían pertenecido a los Herrera, asi
como también de aquellas otras que doña Blanca de Herrera hereda en 1485 tras
el fallecimiento de su madre. La figura de don Bernardino no ha merecido aUn la
atención de los historiadores y es de lamentar porque se trata de un personaje de
gran relieve en la Castilla de su tiempo. Hombre de una enorme ambición, con-
siguió primero gobernar los señoríos de su esposa, para apoderarse más tarde de
una gran parte de ellos, llegando incluso a falsificar unos anos después el testa-
mento de su padre con la secreta intención de regir el patrimonio integro de la
Casa de Velasco, aunque fitese a costa de desheredar a sus hermanos, etc ٠١ Y sin
embargo fue un aristócrata muy favorecido por los Reyes Católicos, especialmen-
te por el monarca que le cubrid de honores: le concedió el 20 de mareo de 1492
el titulo de duque de Frias, le hizo Condestable, Camarero Mayor, Copero Mayor
y Alcalde Mayor de la Merindad de Castilla la Vieja, le donaron villas y rentas de
la corona, etc د٠ Isabel y Fernando no podían olvidar el apoyo que les había pres-
tado el poderoso clan de los Velasco en la guerra de Sucesión castellana y la par-
ticipaciOn con hombres y dinero del condestable don Pedro, padre de don

70 Ibidem.
Sobre la falsificación del testamento del Condestable, Alfonso FRANCO SILVA, «Gandul

y Marchenilla. Un enclave señorial de los Velasco en la Campiña de Sevilla-, en V Coloquio de
Historia Medieval Andaluza, Córdoba, 1987, pp. 405-419.

La concesión de duque de Frías en A.D.F. Leg. 180, n.o ؛14 la de Condestable en .عمما
180, n.o 14, y la de Alcalde Mayor de la Merindad de Castilla la Vieja en Leg. 180, n.o 16.
Tengo la intención en un foturo próximo de estudiar detenidamente los cuatro primeros con-
destables de la Casa de Velasco.
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Bernardino, en la guerra de Granada. Esas donaciones que recibe don Bernardino
constituían el premio a la fidelidad del linaje y el pago de los se^icios prestados.
Los monarcas necesitaban contentar a los٧elasco, pues esta familia gozaba de un
poder militar y económico de primer orden en el reino de Castilla. De aquí que
no pueda resultar extraño que en ا502 el rey Católico entregase en matrimonio
a don Bernardino, viudo desde hacia tres años de doña Blanca de Herrera, a su
hija bastarda Juana de Aragón ٠١ Era el supremo honor, la mejor forma de hon-
rar al clan que de esta manera lograba la aspiración máxima de todo noble, en-
troncar familiarmente con la realeza, aunque foese por vía bastarda. Para el rey
Católico esta boda constituía también un buen negocio, ya que aseguraba el por-
venir de uno de sus hijos ilegítimos al colocarlo con una de las mejores y más po-
derosas familias del reino.

La primera esposa del Condestable doña Blanca de Herrera, que había per-
mitido a su esposo tener señoríos propios antes de heredar en 1492 los paternos,
falleció en Briviesca el 18 de noviembre de 1499 4. Unos días antes había otorga-
do su testamento por el que dejaba como heredera de su patrimonio a su hija Ana
de Velasco, y si esta fallecía sin descendencia a su esposo el Condestable « por el
mucho e singular amor e mucha onrra que le he tenido*, por haberle soportado
en su enfermedad y por haberse gastado mucho dinero antes de que ella sucedie-
se a sus padres, doña Blanca además ordena que en el momento en que muera le
dejen en su cama con la cruz encima del pecho, agua bendita, y seis hachas ar-
diendo por espacio de veinticuatro horas, y la entierren en el monasterio de Santa
Clara de Medina de Pomar o en el lugar donde se sepulte su esposo y «que me
pongan cabo el como es vso e costumbre en los enterramientos, las mugeres cabe
los maridos*

.؟" Finalmente, tras una serie de mandas piadosas, destina la cantidad
de 15.000 mrs. para vestir a pobres y 50.000 mrs. más para casar a tres huérfanas
que serian de Pedraza, la Torre de MormojOn y Cigales.

El testamento de Ddoña Blanca foe otorgado el 15 de noviembre de ese año.
Tras conocer la voluntad de su esposa, don Bernardino comprendió que si no re-
accionaba a tiempo podia perder una buena parte del patrimonio de doña Blanca.
Y desde luego no estaba dispuesto a ello. Sabia cómo debía actuar, pues no en
vano unos años antes había falsificado el testamento de su padre. Con este prece-

73 A.D.F. Leg. 180, n٥٠ 27.
El testamento en Leg. 115, n.» 9, f. Se conseiva también otra copia del mismo en Leg.

180, n٥٠23.
Ibidm. manda que le digan 6.000 misas por la salvación de su alma y 5 treintanarios.

cada misa se pagaría a tres reales y cada treintanario a 3.000 mrs.
7١
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dente no le fue difícil persuadir a una moribunda para٩ue le tu٧iese en cuenta a
la hora del reparto. La enorme ambición del Condestable no tenia freno cuando
se hallaban en juego ٧illas y tierras٩ue podia fácilmente hacer suyas. Y asi logró
٩ue su esposa otorgase dos codicilos dos dias antes de morir. En el primero dona
Blanca legO todo su patrimonio a su marido y en el segundo revrcO el anterior y
le dejo la quinta parte de sus bienes 6. Al día siguiente el ultimo vastago del lina-
je Herrera volvió a arrepentirse y declaró que ambos codicilos los había otorgado
en un momento en que no se encontraba bien dispuesta y por temor a su mari-
do. doña Blanca era consciente de que las mandas que dejaba al Condestable eran
excesivas e iban en perjuicio de su hija Ana ' . Por ello intentó in extremis anular
los codicilos pero no tuvo tiempo para ello: la muerte le sorprendió cuando tra-
taba de evitar el posible conflicto entre padre e hija por su herencia. De esta ma-
nera don Bernardino entraba en posesión de una buena parte del patrimonio de
su esposa. Sin embargo no ignoraba que doña Blanca dejaba una hija que era tam-
bien suya, y por tanto no podia arrebatarle todo su patrimonio.

Había que pactar con el fijturo yerno y por ello, tras la muerte de su esposa,
el Condestable se dispuso a encontrar un buen partido para su hija. Ana de
Velasco, la Unica hija de don Bernardino, heredaría los señoríos de su madre pero
no el riquísimo patrimonio de la Casa de Velasco, porque el mayorazgo fundado
por el conde de Haro en 1458 prohibía expresamente la sucesión de las hembras s.
De todas formas dos personajes la solicitaron en matrimonio: Garcia de Toledo,
primogénito del duque de Alba, y don Alonso Pimentel, conde de Benavente ". El
Condestable su padre eligió al segundo, y asi en enero de 1501, previa concesión
de la dispensa papal por parentesco, se firmaban las capitulaciones matrimonia-
les«٥. Este interesante documento, más que ser una simple carta de esponsales,
constituía un autentico reparto de los señoríos de los Herrera entre padre e hija«؛.
A este respecto los acuerdos a los que llegaron suegro y yerno fijeron los siguien-
tes: 1) Don Bernardino de Velasco recibiría durante toda su vida el usufructo de

76 Los codicilos en A.D.F. Leg. 113, n.o 9, f y Lg. 180, n.o 23.
Ibidem.
El mayorazgo del Conde de Haro fundado el 14 de abril de 1438 se halla en el A.D.F.

ĝ. 179, n.o 35.
ئ preiensiOn del primogénito del duque de Alba en A.D.F. t *g. 180, n.o 24.
شا bula de dis^nsa por parentesco fue otorgada ^r Alejandro ^ el 13 de mayo del año

1500, A.D.F. í*g. 180, n.» 25: las letras apostólicas del Obispo de Ostia al de سا para que
pudiesen contraer matrimonio en مماً؟.113 , n.* 11, a.

sl Las capitulaciones matrimoniales en A.D.F. Leg. 113, n.* 11, b.
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7؟
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los bienes que su hija Ana había heredado de su madre ؛2)1£ conde de Benavente
y su fitura esposa acepran que el Condestable se quede con la quinta parre de la
fortuna de su diftmta mujer ؛3 ) Una vez celebrado el casamiento, ambos esposos
entregaran al duque de Frias la villa de Pedraza de la Sierra, la fortaleza de
Castilnovo, las heredades de tierra, pan y vino de SepUlveda, la Torre de
MormojOn, un juro de 10.000 mrs. sobre las rentas de Palencia y todas las com-
pras y mejorías que se habían hecho mientras duró el matrimonio entre el duque
y su difunta mujer, y que venían a ser las villas ya citadas y el usufructo de todos
los bienes de doña Blanca ؛4 ) Tras la celebración de los esponsales el conde de
Benavente y su esposa venderán al Condestable-duque la villa de Cigales por doce
millones de maravedís ؛5 ) El Conde de Benavente prometerá en arras a doña Ana
de Velasco la cantidad de 12.000 florines hipotecando para su pago la villa de
VillalOn; 6) doña Ana llevara en dote a su Arturo esposo un millón de mrs. que su
padre el Condestable le daba en ajuar y plata y los bienes que le correspondía he-
redar de su madre: la villa de Arroyo del Puerco con su fortaleza y la dehesa de las
Almendras, las partes que poseía en las dehesas que habían pertenecido a doña
Blanca Enriquez, bisabuela de doña Ana, la dehesa de Santa Maria de la Ribera, la
aldea del Conde, la dehesa de Uriana y la de la Patilla en termino de Medellin, la
villa de Talaván y las dehesas de Arroyo el Horno, la Lusia y la Paz, la villa de
SerrejOn con la renta de los baldíos y con sus molinos, canales, lugares y huertas, y
finalmente la quinta parte de la villa del Bodón y las heredades de Salamanca.

Este acuerdo significaba sin duda alguna el fin del linaje del mariscal Garcia
Gonzalez de Herrera. Sus dominios se dividían a partes iguales entre dos perso-
nas ajenas a la familia, con apellidos, blasones y sangre bien diferente. Los Herrera
desaparecían de esta forma de la historia del reino de Castilla. El Condestable don
Bernardino prefirió quedarse con los dominios segovianos del linaje porque se ha-
liaban más próximos a sus posesiones؛ el Conde de Benavente por la misma razón
que su suegro optó por las villas y heredades del Obispado de Plasencia. El pacto
entre ambos se sello definitivamente un año más tarde, cuando se celebraron las
bodas entre don Alonso Pimentel y doña Ana de Velasco82. La villa de Cigales, tal
como se había acordado, fue vendida por ambos esposos al Condestable por el
precio de las alcabalas de la villas de Arroyo del Puerco, Talavan, SerrejOn, el
Bodón y las alcabalas de aquellas otras villas que don Bernardino eligiese, con tal
de que todas ellas sumen la cantidad de doce millones de maravedís8-'. Poco des-

82 A.D.F. Leg. 113, n.a 11, c, d y e.
A.D.F. Leg. 113, n.o II , g.8ؤ
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pues ios Reyes Católicos aprobaron y confirmaron el acuerdo de reparto que con-
tenían las capitulaciones matrimoniales .̂.

Asi pues, desde 1501 las villas de Pedraza de la Sierra, la Torre de MormojOn
y Cigales pasaron a formar parte de los inmensos dominios de los ٧elasco. La
muerte del Condestable don Bernardino en 1512 estuvo a punto de alterar la si-
tuación. En efocto, el primer duque de Frias no había logrado tener hijos varones
en sus dos matrimonios. Dejaba dos hijas: Ana de Velasco de su primer matri-
monio con Blanca de Herrera y Juliana Angela de Velasco de su segundo con
Juana de Aragón, hija bastarda del rey Católico*؟. Dos años antes de morir, el 6
de septiembre de 1510, don Bernardino creó un mayorazgo formado por todos
los bienes de libre disposición para su hija Juliana Angela de Velasco, ya que al ser
hembra no podia heredar sus estados patrimoniales por prohibición expresa de su
abuelo el conde de Haro*(١. En ese mayorazgo el Condestable incluyó las tres vi-
lias que había heredado de su primera mujer: Cigales, la Torre de MormojOn y
Pedraza de la Sierra. La donación de esas villas a la hija de su se^mda esposa se
hacia a expensas de la autentica heredera Ana de Velasco. A fin de evitar las pro-
testas de Csta ultima y los conflictos que podía suscitar su yerno Benavente, el pri-
mer duque de Frias les dejaba en su testamento otorgado en 1511 la respetable
cantidad de 40.000 ducados, que equivalían a unos 15.000.000 de mrs., que
junto con su dote ya pagada de 1.500.000 debían satisfacer sus aspiraciones y re-
nunciar por tanto a los derechos que pudiesen esgrimir a la herencia de doña
Blanca de Herrera y a la suya propia* .

De momento los condes de Benavente nada hicieron, a la espera de la de-
saparición del Condestable. Una vez fallecido este doña Ana de Velasco hizo
valer sus derechos a las tres villas de los Herrera y puso pleito a su hermanastra
exigiéndole la entrega de las mismas**. El pleito duró con altibajos y con distin-

84 A.D.F. Leg. 113, n.» 11, f.
El Condestable sólo tuvo hijos varones fitera de sus dos matrimonios: durante su matri-

monio con Blanca de Herrera tuvo un hijo bastardo. Pedro, de una doncella burgalesa llamada
Clara Orense; viudo ya de doña Blanca tuvo otros dos, Juan y Pedro Suárez, de una mujer sol-
tera llamada Inés Enriquez. Finalmente tuvo otro llamado Bernardino de una tercera mujer,
In٥s de Sagredo, con quien quiso casarse, viudo ya de su segunda esposa Juana de Aragón , dos
meses antes de morir. 'Lodo estos bastardos foeron legitimados, a petición del Condestable, por
,luana I por una cCdula otorgada en Toro el 10 de abril de 1505, confirmada por la reina en
Valladolid el 23 de enero de 1510. A.D.F. Leg. 180, n.“ 29 y 39.

El testamento de don Bernardino en A.D.F. Leg. 180,
El pleito se halla en A.D.F. Legs. 114 y 115.

8؛

86

87 n.a 40.
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IOS protagonistas casi un siglo, pues comienza en 1512 y finaliza en 1595 con
una sentencia final de la Chancilleria de Valladolid٩ue desestimaba las preten-
siones de los condes de Benavente y confirmaba a los Velasco en la posesión de
las villas citadas.

CONCLUSIONES

En la segunda mitad del siglo XIV un soldado de fortuna, el mariscal Garcia
Gonzalez de Herrera, logró consolidar, utilizando los procedimientos clásicos de
donación y compra, un extenso conjunto territorial en los obispados de Plasencia
y Ciudad Rodrigo y en tierras de la Extremadura castellano-leonesa. El dominio
asi creado era sOlido pero se hallaba disperso ya que no constituía un conjunto ho-
mogeneo de territorios concentrados y próximos unos de otros. Sus sucesores no
ampliaron sustancialmente los estados heredados hasta mediados del siglo XV en
que un afortunado matrimonio del nieto del mariscal con la heredera de Pedro
Niño permitid incorporar nuevas villas en el Obispado de Plasencia (Talaván y
Villanueva de la Vera) y en tierras vallisoletanas (Cigales). Tras la desaparición del
Ultimo titular de la familia, doña Blanca de Herrera, sus estados se disolvieron
como la espuma. A comienzos del siglo XVI el condestable Bernardino de Velasco
y su hija Ana se reparten sus dominios y con ello ponen punto final a la aventu-
ra iniciada siglo y medio atras por un militar inquieto, audaz y oportunista.

La documentación consejada en el Archivo Ducal de Frias no nos ha per-
mitido reconstruir el proceso de formación de la fortuna del linaje Herrera a lo
largo del siglo XV, ni siquiera es posible hacer un somero balance de su hacienda,
población, relaciones señor-vasallos, etc. Se consejan eso si algunos documentos
dispersos sobre problemas de abastecimiento de vino en Pedraza, organización de
las escribanías de esa villa y una esplendidas ordenanzas municipales de esa ulti-
ma villa que comienzan a elaborarse a mediados del siglo XIV y finalizan a fines
del siglo XV, y que por su extensión he preforido estudiarlas en otra ocasión*".
Nada, sin embargo, que pueda compararse con esos magníficos inventarios de
bienes de comienzos del siglo XV, realizados por la viuda del mariscal Herrera y

89 Las ordenanzas de Pedraza comenzaron a elaborarse en los años cuarenta del siglo XIV
cuando era señor de la villa don Fadrique, bastardo de Alfonso XI y maestre de la Orden de
Santiago,. Se conseja una copia de este texto realizada en el año 1500, A.D.F. leg. 17, n.o 8.
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que publique en mi articulo citado '( ). Asi pues la pobreza de información sobre
estos aspectos relacionados con el patrimonio de la familia Herrera, si se la com-
para con la que existe sobre el linaje, es verdaderamente aterradora y por ello me
impide por completo tratar este interesante tema.

APéNDICE DOCUMENTAL

1453, diciembre, 20. Cigales.
Testamento de don Pero Nino, conde de Bwelna.
A.D.F. Copia simple. Leg. 113, n.a 5, h.

En el nombre de Dios Padre poderoso que biue e reyna por syenpre jamas amen, e
de la su bendita Virgen gloriosa e bienaventurada señora Santa Maria su madre, a quien yo
tengo por señora e abogada en todos mis fechos, reparadora, rogadora, defensora del vma-
nal linaje, e ت lionrra e seruiçio suyo e de todos los santos e santas de la corte .elestial؟
Porque natural cosa es que los que en esta presente vida biuen han de fallesçer aviendo
apartamiento entre el anima y el cuerpo quando a Dios nuestro Señor plaze de los leuar
deste syglo y han de yr aquel lugar por El hordenado, cada vno segund sus obras e me-
resçimientos, e dar cuenta e razón de los bienes e males que ha fecho. E considerando aque-
lio e como yo so pecador aviendo verdadera esperanza en el su misericordia que es ynfini-
ta en caso que segund de aquello que soy engendrado e so criado e segund la mi malicia
non me pude cscusar de pecar e membrandome e allegándome e conformándome aquella
santa palabra dicha por el santo e verdadero Mexias nuestro prometido en la ley que dize
non quiero la muerte del pecador más que se convierta y biua, y porque mayor es la su mi-
sericordia que mis pecados, e conosçiendo soy pecador e aviendo verdadero arrepentí-
miento e demandado misericordia e perdón de mis pecados ante nuestro Señor y redentor
e de las ofensas contra El por mis maldades fechas e cometidas, el qual es dino y poderoso
de todo lo reparar e me perdonar por su ynfimito poder con esta fe y esperanza.

Sepan todos quantos esta carta de testamento vieren como yo don Ledro Niño, conde
de Buelna, estando enfcremo del mi cuerpo y sano de la mi memoria en todo mi buen en-
tendimiento e razOn natural, quai a Dios nuestro Señor plogO de me dar. creyendo firme e
verdaderamente en la Santa Trinidad, Padre y Fijo e Espíritu Santo, tres personas e vn sólo

90 Alfonso FRANCO SILVA, La hacienda..., pp. 366-380.
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Dios verdadero bendito glorioso, ansy como todo fiel christiano deve creer e codiciando
poner la mi anima en la más llana carrera que yo pueda hallar por la llegar aquel que la com-
pró e redimid por su santa sangre preciosa, y a la compañía de aquella que es syn manzilla
Virgen preciosa madre suya e de los sus angeles y de aquellos santos y santas que por sus
trabajos y pasyones que en este mundo padescieron por aquel que los salud merecieron aver
corona de gloria en parayso, e temiéndome de la muerte que es cosa natural de que ningu-
no no puede escapar y para mi anima saluar y mis herederos ygualar y conformar otorgo e
conosco que fago y hordeno mi ánima y testamento y postrimera voluntad.

Primeramente mando y ofresco mi anima a Dios que la fizo e crid y caramente con-
prd y a Santa Maria, su madre.

E mando que desque a Dios nuestro Señor pluguiere de me lleuar desta presente
vida, que el mi cuerpo sea sepultado en la mi sepultura que es en el coro de la yglesia de
Santiago desta mi villa de ؟؛ gales, y me vistan el abito del señor San Francisco, y que los
clérigos de la dicha yglesia me fagan la honrra segund costumbre, y les den y paguen por
su acostumbrado derecho doblado por razdn de la dicha honrra y porque rueguen a Dios
por mi ánima.

E mando a los monesterios de la Santa Trinidad de Valladolid, y de la Merced, y la
cruzada, y Santa Olaya de Barcelona, a cada horden veynte maravedís para ayuda de sacar
cativos christianos de tierra de moros.

E a las lánparas de Santiago de la dicha mi villa y de San Martin de Villoria y de las
otras hermitas de termino de؟igales do arden Unparas el azeyte acostumbrado.

E mando a la obra de Santiago de la dicha mi villa, por razón de mi sepultura, qui-
nientos maravedís, y mando que me fagan los nueve días con sus hachas e cantos e oracio-
nes y misas acostumbradas, e den a los dichos clérigos por su trabajo lo acostumbrado.

Y mando a la obra de Santa Maria de Villoria porque ella sea mi abogada, cient ma-
ravedis.

Y mando que cerca del mi mayoradgo de la mi villa de؟igales y de los otros lugares
y cosas que yo tengo y son echas mayoradgo, asy antiguamente como despues, con sus de-
rechos e vsos e frutos e señorío e juridicidn e justicia çiuil e criminal, alta e baxa, mero
misto ynperio, que desque yo fallesciere que lo aya e herede por mayoradgo, segund que lo
yo tengo, qualesquier de mis fijas que lo ovieren de aver de derecho segund el thenor e
forma y palabras contenidas en mi priuillejo que yo dello tengo, e segund las leyes de
España en tal caso mandan e disponen, e segund en los mayoradgos se declara y en cada
vno de ellos.

Y mando que los quinze mill maravedís que yo tengo por priuillejo de merced del
dicho señor rey de por vida en las alcavalas de la dicha villa de igales؟ y las monedas y
tercias de la dicha mi villa por el dicho priuillejo que desque a Dios pluguiere de me leuar
desta vida presente que los aya doña Maria mi fija, muger de Garcia de Herrera, segund e
por la forma e manera que se contiene en el alvala que el dicho señor rey me mando dar
para poder traspasar en mis fijos e fijas los maravedís que de su merced tengo e se contie-
nen en el traspasamiento que por virtud del dicho aluala yo hize de lo sobre dicho a la
dicha doña Maria mi fija.
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E por quanto اج dicho señor rey ت mi petición y suplicación fizo merced a don Tristan
Nyho, mi nieto, fijo de don Juan el Niño de Portogal mi fijo, que Dios aya, del ofiçio de
merindad de la villa de Valladolid e su tierra con la sobrecogedoria de la judería de la dicha
villa, y despu٥ por mala y falsa petition O relation, que a su alteza fije fecha, su merçed
proueyO y fiso merçed del dicho ofiçio a Alonso Nino, mi sobrino, suplico a la merçed e
realeza del dicho señor rey que mande guardar su justicia al dicho don Tristan, mi nieto,
mandándole restituyr en el dicho ofiçio segund que por su señoría a mi petition le fue (bis)
por su cana fecha merçed del dicho ofiçio y que acatando su conciencia real lo quiera de-
sencargar en esta para la quai a su merced encargo de parte de aquel soberano Señor Dios
al qual cosa alguna no se le encubre.

E por quanto al tiempo que yo case y me despose por palabras de presente con la con-
desa doña Juana de؟uniga, mi muger, puse y me obligue de le dar en arras trraientas mili
maravedís segund pasO ante Aluar Rodrigues, escriuano del dicho señor rey, e despuCs fize
e otorgue el contrato de la dicha razón por el qual le enpeñe todos mis bienes y algunos
dellos en espeçial segund pasO ante el dicho Albar Rodrigues, escriuano, e ante Juan
Martines Daca, escriuano del dicho señor rey; mando a mis herederos que guarden e cum-
plan e tengan bien e conplidamente a la dicha condesa doña Juana, mi muger, los dichos
contratos de la dichas trezientas mili maravedís e cada vno dellos segund e por la forma e
manera e so las penas en ellos en cada vno dellos segund es contenido, por manera que ella
sea pagada enteramente de las dichas (resientas mili maravedís de las dichas arras e que non
sea despojada nin desapoderada de los dichos peños fasta que sea pagada como dicho es,
segund e por la forma que en los dichos contratos se contiene e en cada vno e qualquier
dellos.

E mando que sy se fallare por rasOn 0 por derecho o por tytulo o escrituras o pose-
siOn o justo e derecho t}٩ulo e buena fe o por otra qualquier rasOn que el concejo de la dicha
mi villa de igales؟ aya o tenga o pueda mostrar que les pertenesçen los molares que ellos
disen que estan en las tierras concejiles del término de la dicha mi villa, e asymismo los for-
nos e mesa e montesyllo e dehesas, que syendo esto averiguado e sabido por verdad que fin-
que e quede al dicho concejo libre o esento e quito segund por quien dello entendiere fijere
determinado o segund lo ovieron en tiempo de los señores pasados mis antecesores.

E cerca de la escrivania publica de la dicha mi villa que dise el diclio concejo que les
pertenesce, mando que se sepa la verdad. E sy se fallare que les pertenesce que ge la dexen
segund se provare que la ovieron en los tiempos pasados, e sy se fallare que non les perte-
nesçe e que es del señorío de la dicha mi villa que la aya Juan de la Placa mi criado, con
que se mantenga segund yo ge la dexo por mi carta fyrmada de mi nombre.

E mando a don Pedro, mi hijo, por cargo que del tengo e porque Dios le haga buen
fonbre treinta mil maravedís de juro de heredad de los sesenta mill maravedís que yo tengo
de merced del rey nuestro señor de juro de heredad en ciertas rentas de las alcavalas de la
villa de Valladolit, e que los aya despues que yo fallesçiese de los maravedís que tengo para
promutar con yglesias e monesterios e personas de horden los que cupieren e yo toviere, e
los que menoscabare que los aya de los otros maravedís que non son para promutar. E que
por virtud del alvala que yo tengo del dicho señor rey para poder dar e traspasar en el dicho
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don Pedro los maravedís que de su merçed tengo, mando que se de al dicho don Pedro mi
petyçion para los contadores mayores del dicho señor rey para que ge los asyenten e libren
segund dicho es.

Otrosí mando al dicho don Pedro, mi hijo, Jas lanças de tierra e los maravedís dellas
que yo tengo del dicho señor rey para que los aya desque yo fallesçiere e non antes, e le sea
dada mi petyçiOn para ello por virtud de؛ dicho alvala para que los dichos contadores ma-
yores ge as؛ asyenten en !os libros del dicho sehor rey e ge os؛ libren por virtud del dicho
alvala segund que los yo tengo.

E mando a don Tristan Niño, mi nieto, fijo de Juan Niño de Portogal mi hijo, que
Dios aya, trese mili maravedís de juro de heredad que la condesa doña Beatriz, mi muger,
cuya anima Dios aya, le ovo mandado, los quales yo avia dado e traspasado de la dicha con-
desa e non se asentaron, e más otros inco؟ mil؛ maravedís de juro de heredad, que son
todos dies e ocho mi ؛؛ maravedís por cargo que del tengo. E que los aya de los sesenta mili
maravedís de dicho juro de heredad que yo tengo sytuados por priuilegio en çiertas rentas
de la alcavalas de la dicha villa de Valladolid e que de dello mi petyçiOn para e؛ rey nues-
tro señor porque su altesa ge los mande asy asentar en sus libros e nóminas. Y suplico a la
merçed de؛ señor principe que su altesa aya por recomendado al dicho don Tristan y tome
cargo del acatando los seruiçios que a su alteza he hecho.

E mando a Gonzalo, fijo de Miguel Peres, tres mili maravedís. E a Gonzalo, fijo de
Ynes Alvares, otros seys mi ؛؛ maravedís. E a Juan, fijo de la dicha Ynés Alvares, inco؟ mil؛
maravedís por cargos que dellos tengo y seruiçios que me fizieron.

Y mando a mis herederos que los cargos que yo tengo de mis criados e criadas que
los descarguen siendo sabedores e ertyficados؟ por buenas personas de los seruiçios que me
han fecho, syendo presente Esteuan Ferrandes cura de la dicha mi villa de .igales؟

E mando que den a Juan Martines Daça, mi criado, çinco mill maravedís por algu-
nos cargos y seruiçios que del he rebebido, e mando otros çinco mi ؛؛ maravedís para ayuda
de؛ casamiento de su hija.

E mando que qualesquier escripturas que se fallare que yo o otra persona tienen que
pertenescan al concejo de la dicha mi villa de؟igales que ge las libréis quitas al dicho con-
cejo.

Y mando que çerca de mi enterramiento e osequias e misas e otras cosas que devan
a condesa mi muger, que؛haser por mi anima e por las ánimas de mi padre e madre e de

o mandaren y hordenaren.؛Dios aya, que se haga e cumpla todo segund mis testamentarios
a tengo e por؛؛a dicha condesa doña Juana, mi muger, por cargo que de؛Y mando a

a plata que en qualquier manera yo tengo asy en؛seruiçio que me hase y ha fecho, toda
e؛estas mis casas como en otras partes, dorada e blanca, labrada y por labrar. Y asimismo

mando todos mis muebles y alhajas y preseas de casa que yo tengo en estas dichas mis casas,

as puertas adentro saluo las dos azemilas, mando؛Y segund todo está y se encierra de
a otra a don Tristán, mi nieto, e que suer-؛que las den la vna dellas a don Pedro, mi fijo, y

quepa a cada vno dellos, y la otra que la den a la dicha condesa.؛tes por ellas qua
santo؛igales porque e؟Y mando que den a la iglesia de Santiago de la mi villa de

-apóstol sea mi abogado e ruegue a Dios por mi ánima ante la su real magestad la mi capi
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،Ja que yo tengo, do me dizen misa, toda entera con su calis y tablas y patena e cruz y yma-
jenes y vinageras e ،ibros e çello y frontal y arca y vestimentas e ornamentos e todas las otras

cosas a ella anexo segund ،0 yo tengo.
Y mando que doña YnCs, mi fija, abadesa de Santa Clara de Valladolid que sobre lo

que tiene que sea entregada de mis bienes en tanta quantia como son las otras mis fijas sus
hermanas terrnán de apartiçiOn cada vna lo que ha llevado. E mando y hordeno que la
dicha Ynés, mi fija, abadesa del dicho monesterio aya los dies mill maravedís que yo tengo
por priuilegio sytuados en la alcauala de los paños de la dicha villa de Valladolid, y le sea
dado mi petiçiOn por los contadores mayores del dicho señor rey para que por virtud del
aluala que su merced para ello me dio ge los asyenten en sus libros.

Y mando que sobre algunos cargos que yo tengo que den a Alvar Rodrigues, fijo de
Aluar Rodrigues, y mi escriuano, su fijo, de iertas؟ cosas y bienes que les yo mande tomar

no me deviendo dello cosa alguna, que lo vean y sepan mis testamentarios y que le satisfa-
gan y paguen de mis bienes los daños que le frteron fechos y cosas que le frjeron tomadas
como dicho es syn otra dilation alguna.

Y mando que sy se hallare que yo 0 la condesa Doña Beatris, mi muger, que Dios
aya, avernos fecho algunos males 0 syn rasones 0 tomados algunos bienes ynjustamente a
nuestros criados e criadas y vasallos, que sabida la verdad sean satisfechos e tornado lo suyo
enteramente restituyéndolo todo en el estado que estava antes que lo sobredicho se hizie-
se, por quanto mi voluntad es de lo satisfacer y non leuar cargo de las tales personas, lo
quai dexo en su cargo a mis herederos por quanto yo al presente por rcupaçion de mis do-
lençias non lo puedo saber nin satisfacer.

Y perdono porque Dios perdone la mi anima a todos los mis criados e criadas y va-
salios e otras qualesquier personas todos los yerros y de seruicios y casos en que han yncu-
rrido y penas en que ayan caydo euiles؟ y criminales fasta oy día de la presente.

Y mando que den a Francisco, fijo de Juan Gomes, cinco mill maravedís por seruiçio
que me a fecho.

Y mando que den a Alonso de Vendado otros inco؟ mili maravedís por seruiçios que
me ha fecho.

Y mando a Juan de la Plaça, mi criado, para ayuda a su casamiento dies mill mara-
E mando a Garcia, mi baruero, mi criado, por seruiçio que me a fecho dies mill ma-

ravedis.
Y mando a Juan de Soba, mi criado, por seruiçio que me a fecho e por cargo que del

tengo otros dies mill maravedís.
Y mando aquel mi condado de Buelna que quede en sus vsos e costumbres segunde

por la forma e manera que solia ser al tienpo que Rodrigo Alonso de Balboa tomO por mi
la posesyOn del dicho condado.

Y mando que el dinero e meaja que se coge en la dicha mi villa de؟igales que quede
y lo aya y sea libremente ^n descuento alguno para el concejo de la dicha mi villa de؟igal«
para sus monasterios٩٣ue fallo que es cargo de conciencia sy lo contrario se fiziese y que
lo aya para ayuda de la hordenança que es fecha nuevamente sobre razón de la Jochería.

vedis.
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Y mando que den a Juan Gomes y a Leonor Alonso por seruiçio que me an fecho y
cargo que deJlos tengo a cada vno çinco mili maravedís.

Y mando a Juan de Valverde por seruiçio que me ha fecho quatro mili maravedís.
Y mando a Maria de Valverde por seruiçio que me a fecho tres mill maravedís.
Y mando a Luzia, criada de la condesa dona Juana mi muger, por cargo que della

tengo y seruiçio que ha fecho para ayuda a su casamiento ocho mili maravedís, e mando
que le den más otros dos mili maravedís, que sean dies mill maravedís.

Y mando a Juan de Valle çinco mill maravedís por muchos y buenos seruiçios que
me a fecho y fase.

Y mando que paguen a Hernando, ballotero, tres ballestas de azero que me dio
quando el rey nuestro señor vino por esta dicha mi villa.

E mando que den a su hija de (bis) Diego Ferrandes de Santander,mi camarero, seys
mili maravedís para ayuda de su casamiento.

E mando que todo lo que se fallare por buena cuenta e verdad que se deve a mis cria-
dos e escuderos de las tierras e mercedes que de mi tienen e tovieron que ge lo paguen de
mis bienes.

E mando que el pan e aves e otras cosas que se deven a mi en esta dicha mi villa que
se paguen, e lo cunplan aquellos a quien feere librado poderes e libramientos de la dicha
doña Juana, mi muger, aquello que paresçiere que se tome para mi mesa e despensa.

E mando que los maravedís que he de aver del rey nuestro señor asy de sueldo e tie-
rra juro de heredad o e otra qualquier manera e de mis rentas e pechos e derechos que me
son devidos en mi tierra en las villas e logares que fueron de la dicha condesa doña Beatris,
mi muger que Dios aya, e para ver e saber lo que se deve de las tierras e mercedes a mis
criados e escuderos que lo vean e recabden e sean reçebtores de todo ello Rodrigo Alonso
de Balboa e Juan Martines Daça, mis criados, e tomen las cuentas de todo ello para que
ellos puedan descargar mi ánima en aquello que mandaren que deve ser descargada.

E mando a Diego Ferrandes de Montanches e a Sancho de Valdemiro, mis criados,
a cada vno tres mili maravedís por seruiçio que me han fecho.

E mando a Luis de la Quadra, mi criado, en emienda de vna lança de tierra que le
ove mandado quatro mili maravedís.

E mando a Juan Ordoñes, mi criado, ocho mili maravedís por seruicio que me ha
fecho.

E mando que los dose mill maravedís de juro de heredad que yo di a Diego
DestUñiga, mi liijo, marido de doña Leonor, mi hija, que los aya segund que por mi carta

que dello le di se contiene, e que los aya de los sesenta mili maravedís de juro de heredad
que yo tengo en çiertas rentas de las alcavalas de la dicha villa de Valladolid.

E mando a Francisco de CarriOn, mi criado, por seruiçio que me ha fecho e cargo
que del tengo çinco mill maravedís.

E mando que se sepa por verdad el daño que fue fecho ynjustamente a don Abraham
,ocorro؟ judio, e que ge lo paguen de mis bienes.

E mando a Juan de l̂ ra, mi criado, çinco mill maravedís para vn cavallo por cargo
que del tengo e seruicio que me ha fecho.
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E mando ق Alvar Ferrandes de ؟؛ gales, mi criado, fijo de Alvar Ferrandes, inco؟ mili
maravedís de cargo que del tengo e seruicio que me ha lecho.

E dexo por mis testamentarios para que cumplan e paguen mi ánima e testamento
de mis bienes segund que lo he ordenado a doña Ynés, abadesa del monasterio de Santa
Clara de Valladolid, e a doña Maria, muger de Garcia de Herrera, e a doña Leonor, muger
de Diego DestUniga, mis fijas, que son presentes todas tres juntamente o las dos dellas sy
non pudieren todas tres ser juntas, a las quales doy poder cunplido para que entren e
tomen e vendan de mis bienes quantos cumpliere para pagar e cumplir lo que yo mando
por este mi testamento con aquellas clavsulas e poderío e solenidades que segund derecho
en tal caso son nesçesarias. E sy por ventura entre las dichas mis fijas oviere divisyOn e non
se juntaren como dicho es a cumplir este mi testamento e lo non cumplieren poniéndolo
luego por obra e retomando que lo cumplan de mis bienes los dichos Rodrigo Alonso de
Balboa ejuan Martines de Aça, mis reçebdores sobredichos, e con ellos Estevan Rodrigues,
cura e clérigo de la dicha mi villa, juntamente con el poderío e fiierça e vigor por mi dado
a las dichas mis fijas mis testamentarias, a los quales doy ese mismo p^er segund que lo
do a las dichas mis fijas para lo cumplir segund e como e por la forma en este mi testa-
mento contenido, e supliquen al rey nuestro señor que lo mande asy faser e cumplir se-
gund e por mi es ordenado acatando los seruicios que a su altesa he fecho.

E mando que pagado e cumplido mi anima e testamento segund que lo dexo heclio
e ordenado que lo que remaneciere de mis bienes que lo ayan e hereden las dichas doña
Ynes, abadesa, e dona Maria e doña Leonor, mis fijas e fijas de la dicha condesa doña
Beatris, mi muger que Dios aya, todas tres por )'guales partes tornandos a partyciOn cada
vna lo que ha levado. A las quales dexo e establesco por mis fijas legytimas herederas e
mando que ellas lo avan e hereden e non otros algunos.

E revoco e do por ninguno todas e qualesquier cartas de testamento e codeçildos que
vo fasta aquí he fecho, e mando que non valgan nin fagan fe salvo este mi testamento que
he por rato e por mi postrimera voluntad. E porque esto sea firme e vala e non venga en
duda otorgue esta carta de testamento ante Juan Martines Daca e Alvar Rodrigues de
,igales؟ escriuanos e notarios pUblicos de nuestro señor el rey en la su corte e en todos los
sus reynos, a los quales rogue que escriuiesen o fisiesen escriuir vna o dos o más cartas de
testamento quantas cumpliese en vna forma e las sygnasen con sus sygnos e non el vno syn
el otro nin el otro syn el otro salvo amos juntamente e a los presentes que fijesen dello tes-
tigos. Que fire fecha esta carta en la dicha mi villa de ,igales؟ veynte e nueve dias de de-
syembre año del nacimiento del nuestro Señor Ihesu Chripto de mili e quatroçientos e -in؟
quenta e tres años. Desto son testigos que eran presentes, llamados e rogados, Estevan
Ferrandes, cura en la dicha yglesia, e Rodrigo Alonso de Balboa, e Alvar Ferrandes, fijo de
Alvar Ferrandes, e Santo de Y'aldemiro, e Diego Ferrandes de Montanches, e Luis de la
Quadra.

Va escrito sobre raydo o dis de, e o dis en, e o dis todo [...fie entre renglones e o dis
ante, e o dis criadas. E non le enpesca.

E yo Juan Martines Daca, escriuano e notario publico sobredicho, fuy presente con
el dicho Aluar Rodrigues, escriuano, e con los dichos testigos a todo lo que dicho es, e al
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dicho otorgamiento e ruego del dicho conde de Buelna esta carta de testamento fiz escriuir,
٩ue ٧a escripta en tres fojas e media de papel de medio pliego la foja con esta en٩ue va
mi sygno, e en fin de cada plana va señalado de mi señal acostumbrada, por ende fiz a٩uí
este mio sygno en testimonio de verdad. Iohan Martines.

E yo Aluar Rodrigues de ,igales؟ escriuano e notario publico sobredicho, foy pre-
sente con el dicho Juan Martines, escriuano, e con los dichos testigos a todo lo que dicho
es (bis), e al dicho otorgamiento e ruego del dicho conde de Buelna esta carta de testa-
mento fis escreuir, que va escripta en tres fojas e media de papel de medio pliego la foja
con esta en que va mio sygno, e en fin de cada plana va vna raya de tinta e señalado de mi
rubrica, e fiz aquí mio sygno en testimonio de verdad. Aluar Rodrigues.

1485, mano, 6. Cigales.
Testamento de dono Mario Niño, esposa de García Gonzalez de Hertera.
A.D.F. Copia simple. Legajo 115, n.o 6, h.

En el nombre de nuestro Señor Ihesu Chripto amen. Por quanto después que nues-
tro padre Adan pecó e transpasO el mandamiento de nuestro Señor foe establesçido que
todos los homes vbiesen vna vez de morir e en otra manera non pudiesen entrar en aque-
lia bienabenturada bida que de todo punto es ajena de la muerte, e non obstante que esta

necesidad de morir y seria demas yrreuocable que a ninguno perdona pequeño nin grande
foe dada sobre la boluntad y mando de Dios allende la condición de la mysera y fallesçe-
dera natura humana sea ierra؟ e conos؟ida non menos por fo que por experiençia a toda
razonable creatura se manifiesta pero a nuestro Señor Dios plugO por su infinita sabiduría
que el tiempo y hora y manera de la muerte y cosa tan ierta؟ a todas las creaturas huma-
nas foese inçierta e non sabyda porque syenpre estando re؟elados de tan penorosa cosa e
hora tan espantable syenpre estobiesemos soliçitos e aparejados e aperçibidos con buenas
obras mientras tabymos consyderando e por firme fo temiendo que todos habernos de ser
manifestados ante la cathedra e tribunal de nuestro señor Ihesu Chripto avemos de dar es-
trecha cuenta de nuestras obras e pensamientos e re؟ebir cada vno segUn en el cuerpo hizo
bien o mal e estos nos amonesta cada dya la Santa Escriptura diziendo belad y horad y estad
aparejado porque non sabeys el día nin la hora. E por tanto estando en disposyçiOn e sa-
nidad de my cuerpo e sano juizio e entendimiento tal qual nuestro Señor me lo quiso dar
e creyendo firme e berbaderamente en la Santa 'I'rinidad, Padre e Fijo e Espíritu Santo, tres
personas distintas e vna substançia e natura e esen؟ia e diuinal y vn Dios verdadero, e ere-
yendo e teniendo eso mismo foertemente todo lo otro que la madre Santa Iglesia cree e
tyene e enseña segUn que fiel e catholico christiano cree e deue creer tener por remedio de
mi anima e descargo de mi con؟ien؟ia e pa؟ifica؟ion de mis herederos e casa, quiero que
sepan todos quantos esta carta bieren como yo doña Maria Niño muger del noble caualle-
ro y señor mi señor Garcia de Ferrera, señor de Pedraza, que aya santa gloria, e fija que soy
de mi señor el conde don Pedro Niño conde de Buelna e de la señora la condesa doña
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Beatriz su muger, e señora٩ue soy de la villa de؟igales e Talaban, otorgo e conozco٩ue
fago e hordeno mi testamento y postrimera voluntad
TodofXjderoso e de la bienaventurada e esclaresçida١ïrgen e madre nuestra Señora Santa
Maria madre de Dios a quien yo syenpre toue e tengo por señora e abogada con toda la
corte celestyal. E quando a nuestro Señor pluguiese e hiere serbido de me lleuar desta pre-
sente bida e fuere el fin de los mis dias encomiendo la my ánvma a Dios Padre todopode-
roso que por su infinita potencia de nada la crio e ofrezcola a Ihesu Christo su fijo y nues-
tro Señor que por su inmensa clemencia e piedad por su preciosa sangre la remedio e al
Espíritu Santo que del Padre e del Hijo procede que por su gran bondad de muchas gra-
cias e dones la dotó, e ruego al glorioso archangel Sant Miguel abogado myo con todos los
santos e angeles que aquella hora e tienpo pauoroso quiera presentar e ofrecer mi anima
ante el acatamiento de la diuina magestad e la defienda del poderío del diablo e para que
non ponderados mis deméritos e pecados mas por sola su clemencia y piedad aya della mi-
sericordia e la mande colocar en la conpañía de los bienabenturados e escogidos suyos e asy
el mi espíritu baya a Dios que lo fizo e crio e la carne del cuerpo buelua a la tierra donde
fije tomado e mando que ende este depositado fasta la postrimera e bienaventurada resu-
rreçiOn, e entre tanto mando que mi cuerpo sea sepultado en el monasterio del Paular de
Santa Maria de Rascafria de la diOcesy de Segobia en la capilla de my señor Garcia de
Herrera e mia que esta en el dicho monesterio junto su sepultura del dicho Garcia de
Herrera mi señor.

E por quitar de trabajo a los testamentarios e executores deste mi testamento e pos-
trimera boluntad que ^drian reçebir en hazer inbentario de mis bienes e hasienda, villas
e basallos e heredamientos, bienes muebles e semouientes, horo e plata e moneda amone-
dada, joyas e preseas de casa que agora yo tengo e de los que dexare e tobiere al tiempo que
a nuestro Señor le pluguiere de me lleuar desta vida؛ e ansymesmo porque los que ouieren
de aver e heredar los dichos mis bienes despues de my bida sepan los bienes que han de he-
redar, de que condiçiOn e qualidad son, sy son bienes de mayorazgo o bienes partibles; e
ansymesmo los legatorios e personas a quien yo dexo algunas mandas e legatos sepan que
son las cosas que yo les dexo e dónde e cómo e en que lugares, quyuero e es mi voluntad
ante todas cosas en la cabera deste mi testamento o jwstrimera voluntad hazer e poner por
inbentario todos los dichos mis bienes que agora yo tengo porque a ellos e a todos sean ma-
nifiestos. ما quai acorde de haser asy por la causa ya dicha como porque este mi testamento

jwstrimera taluntad sea mejor cunplido e por quitar e euitar algunos debates e diferencias
que entre los dichos mis herederos e otras personas podrían nacer. Por ende sepan todos
que los bienes, villas, basallos, posesyones e heredamientos, dehesas, bienes muebles e se-
mobicntes, oro e plata e joyas e preseas de casa que yo agora al presente tengo por myos e
como mios son los seguientes e protestando que sy algunos bienes demas de los que aqui'

serán escriptos nuestro Señor me quisiere dar e acrecentar de los añadir e poner en este

dicho inbentario o sy de algunos destos que aquí escriptos yo antes que fallezca dispusye-
re que de este dicho intentario los quitare e testare cada e quando que lo tal acaesciere.

Primeramente yo dexo en mis bienes e herencia e ^JsesyOn la mv billa de؟igales, la
qual con todos sus términos, montes, prados, pastos, dehesas, rentas, pedios e derechos.

serbicio y gloria de Dios
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aguas estantes, corrientes e manantes, con su jurisdicción alta e vaxa, mero mixto imperio,
como agora está e es mayhorazgo. La qual ha de aver e heredar con todo lo que dicho ti-
tulo de mayorazgo mi fija doña Blanca, muger del señor Bernaldino de Belasco, e después
della su fijo 0 fija mayor legítimos segUn las condiciones e del previlejo del dicho mayo-
razgo.

Yten yo dexo en los dichos mis bienes e herencia e posesyOn la mi villa de Talaban
con sus términos, montes, prados e pastos e dehesas e con su casa e fortaleza e con la juri-
dic؛ón della alta e baxa, mero mixto inperio e con sus rentas, pechos e derechos e segUn e
como yo agora la tengo e poseo, la qual con todo lo que dicho es son bienes partibles.

Yten yo dexo en los dichos mis bienes e herencia e posesyOn la meytad de vna dehe-
sa que se llama del Arroyo Alforno syn lo que di al monesterio del Paular, la qual es en tér-
mino de la ciudad de Plazencia.

Yten yo dexo en los dichos mis bienes e herencia e posesyOn las mis dehesas que lia-
man de la Luzia e la de la Paz, las quales son en tCrmino de la dicha mi villa de Talabán.

Yten yo dexo más en los dichos mis bienes e herencia e posesyOn dos pares de aceñas
que yo tengo myas en el rio de Tejo en la mi villa de Talaban.

Yten dexo asymismo en mis bienes y herencia e posesyOn parte e media que me per-
tenece de Castilnuebo con sus términos e rentas. Fecho el dicho Castilnuevo seys partes
pertenéceme la dicha parte e media de tres partes que se compraron durante el matrimo-
nio entre mi señor Garcia de Herrera e my, las quales se conpraron de las señoras sus her-
manas por manera que en el dicho Castilnuevo e en sus tCrminos me pertenece vna quar-
ta parte.

Yten dexo en los dichos mis bienes e herencia e posesyOn la meytad de todas la con-
pras e mejorías que se hizieron e mejoraron durante el dicho matrimonio entre el dicho mi
marido e my, especialmente las conpras que se hizieron de las dichas señoras hermanas de
mi señor Garcia de Herrera ansy de yerbas como de molinos e tierras de pan lleuar e otras

qualesquier cosas que parezcan en las cartas de la dichas conpras.
Yten dexo en mis bienes y herencia e posesyOn la meytad de todas las labores de la

fortaleza del Arroyo el Puerco, la qual mi señor Garcia de Herrera e yo fezimos desde el co-
mienco durante el dicho matrimonio entre el y mi.

Yten dexo en los dichos mis bienes y herencia e posesyOn la meytad de las labores e

hedificios que el dicho Garcia de Herrera mi señor e yo hezimos e hedificamos durante el
dicho matrimonio de la casa e fortaleza de la villa de Pedraza, lo qual es la mayor parte de
las labores que estan fechas e labradas en la dicha casa e fortaleza.

Yten dexo en los dichos mis bienes e herencia e posesyOn vnas aceñas que yo tengo
en el rio de Pisuerga cerca de la villa de Balladolid.

Yten dexo en mis bienes e herencia ciertas yeguas e potros, los quales estan señalados
de mi señal que no sabría agora dezir que tantas nin quantas son.

Yten dexo en los dichos mis bienes e herencia e posesyOn ciertas colmenas e mulas e
azémillas, las quales protesto declarar.

Yten dexo en los dichos mis bienes e herencia e posesyOn en oro y en plata y en joyas
y preseas de mi casa que puede todo baler fasta quantia de cuento y medio de maravedís.
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Jo qual dexo aquí de poner por extenso nombrando cada cosa por asy en Ja gran perpJexi-
epto Ja٩؟ue en eJJo abría. Jos quaJes dichos bienes de suso contenidos e declarados, edad

igales con todo Jo a eUa annexo y perteneciente que es mayorazgo como؟dicha villa de
dicho es, todos son bienes partibJes.

EJ quaJ dicho inbentario asy por mi de suso fecho e hordenado para aJguna infor-
maçiOn de Jos dichos mis testamentarios herederos e Jegatorios bengo con el ayuda de nues-
tro Señor e de nuestra Senora Ja Virgen Maria a quien yo tengo por mi señora e por mi
agobada que me ayuda e me ayudara en todas mis cosas e disponer e hordenar eJ dicho mi
testamento e postrimera voluntad, e después dexo por mi dicho e ordenado donde ha de
ser sepultado e enterrado mi cuerpo mando que eJ día de mi fallesçimiento después que eJ
mi cuerpo sea traydo e puesto en la iglesia del dicho monesterio deJ Paular los dichos mis
testamentarios ante que eJ mi cuerpo sea sepultado me fagan dezir vna misa rezada de la
Santa Trinidad a quien yo desde agora encomiendo mi ¿nyma e ansymesmo me fagan dezir
vna misa cantada de finados e me fagan dezir vna vegelia llana de tres legiones con sus res-
ponsos sobre mi cuerpo, e porque esto se faga e cunpla fagan dar e den los dichos mis tes-
tamentarios o quien su poder oviere aquella limosna que a ellos bien visto faere segUn mi
estado e condition e segUn quien yo soy.

Otrosí mando que los dichos mis testamentarios o quien su poder ouiere me hagan
hazer e fagan en el dicho monesterio donde mi cuerpo ha de ser sepultado honrras e obse-

era e ofrenda de pan e vino e carne o pescado como hiere al tiem-؟quias e cauo de año con
po segUn que por semejantes personas que yo so acostunbrar e se deue hazer, e porque asy
se haga e cunplan los dichos mis testamentarios o quien su poder obiere den por ello de li-
mosna al dicho monasterio lo que a ellos bien visto hiere segUn mi estado e condition e
quien yo soy.

igales؟Otrosí mando asymismo que en la iglesia de Santiago de la dicha mi villa de
los diclios mis testamentarios o quien su poder obiere fagan hazer e fagan por mi alma hon-

era e ohenda de pan e vino e carne o pescado como؟rras e obsequias e cauo de ano con
hiere el tiempo e gasten en las dicha honrras e obsequios e cabo de año aquello que a ellos
bien visto fuere que se deue gastar segUn my estado e den al cura e clérigos de la dicha igle-
sia por su trabajo aquella limosna que ellos vieren que es justa,

igales me fagan؟Otrosí mando que los dichos cura e clérigo de la dicha iglesia de
etros e diáchono e subdiáchono e que salgan؟novenario cunplido e solemne con capas e

sobre las sepulturas de mis señores el conde e condesa e alli' digan sus responsos solemnes
e los dichos mis testamentos o quien su poder obiere den e fagan dar a los dichos cura e
clérigos por su trabajo la limosna acostumbrada 0 aquella iusta que les pareçiere segUn mi
condiçion e estado.

Otrosí mando que por mi anima e por las animas de mis señores el conde y la con-
desa que ayan santa gloria e por las ánymas de algunos dehmtos de quien yo tengo cargo

ios؟los dichos mis testamentarios o quien su poder obiere me fagan dezir las misas e sacrih
siguientes en las iglesias e monesterios que aquí dyré. Primeramente en el monesterio de

ia de la na-؟ient misas, las quales son dichas a honor y reueren؟Sant Antonio de Segovia
-tibidad de nuestro Señor Ihesu Christo que nos redimyO por su preçiosa sangre, e a reue
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reciçia del Espíritu Santo porque guie !a mi ányma en aquella santa gloria, e a reuerençia
de la concepción de nuestra Señora quando conçibiO en el su bientre birginal por graçia
del Espíritu Santo Ihesu Christo berdadero Dios y lionbre, yten a reuerençia de la Cruz
porque ella me libre de mis enemigos, yten a reuerencia del señor Sant Archangel porque
el vatalle y pelee por mi con los nuestros aduersarios e henemigos, yten a reuerençia del
señor Sant Andrés porque ruegue a nuestro Señor por mi alma, las quales dichas ient؟
misas serán dichas e repartidas en estas dichas deuoçiones segUn la discreción e albedrío de
los sacerdotes que las obieren de dezir.

Otrosí mando que me digan otras cient misas en el monesterio de Sant Francisco de
Segovia a reuerencia e deuociOn de los santos e misterios ya dichos. Yten en el monesterio
de la Foz de la diócesi de Segobia a la reuerencia e deuociOn ya dicha otras cient misas.

Otrosy mando que en la iglesia de Santa Maria de Pedraza me digan vn trentenario
rebelado de las misas acostumbradas e yten otro en la iglesia de Sant Iohan de la dicha villa
de Pedraza.

Yten mando que en la iglesia de Santiago de la mi villa de؟igales por mi ányma me
digan vn trentenario reuelado e en la dicha iglesia mando que digan otro por las ánymas
del conde y condesa mis señores que ayan santa gloria. E demás e allende de lo susodicho
mando que en la dicha iglesia de ؟؛ gales me digan otro trentenario reuelado solemnemente
cantado e lo syruan con diáchono e subdiachono e salgan cada dya con vn responso can-
tado sobre la sepultura de mi señora la condesa e den por el a los dichos clérigos de la diclia
iglesia mili e quinientos maravedís e por los otros mando que les den a lo costunbrado. E
estos trentenarios reuelados susodichos mando que los lagan seruir los dichos mis testa-
mentarios segUn e como se acostumbra e paguen por ellos a los clérigos de las dichas i:
sias las limosnas e salarios adcostunbrados en la manera que dicha es.

Otrosí mando que en el monesterio de Sant Francisco de Balladolid me sean dichas
otras cient misas a honor e reuerencia de las dichas deuociones segUn e como mande que
se dixiesen en el monesterio de Santa Antonio de Segobya, e otras tantas mando que se me
digan del Abrojo, e otras tantas mando que se me digan por mi ányma en el monesterio
de Santa Clara de la dicha villa de Balladolid a honor e reuerencia de los dichos santos e
santas e de los dichos misterios, e mando que por cada vna de la dichas misas que asi yo
mando dezir en los dichos monesterios e en cada vno dellos los dichos mis testamentarios
o quien su poder obiere fagan dar e den por limosna honze maravedís por cada misa por-
que las tales misas e sacrificios sean dichas en remisión de mi culpas e pecados e porque
Dios nuestro Señor me los quiera perdonar.

Otrosy mando que por serbicio de Dios los diclios mis testamentarios fagan dar e den
para la iglesia catedral de Segobia e para la obra della diez reales de plata, e otros tantos
mando que se den para la obra de la iglesia catedral de Palencia porque nuestro Señor aya
piedad de mi ¿nyma.

Otrosí mando que den a las iglesias de Santa Maria e de Sant Iohan e de Santo
Domingo e de Sant Miguel de la dicha villa de Pedraza de la Syerra a cada vna diez reales
de plata, e asymesmo mando que se den para la obra de Santa Maria de Carrascal cinco
reales de plata, e asymesmo mando que se den para la obra del monesterio de la Graja diez
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٩ue se den a cada vna de las hermitas de la dicha villareales de piara, e asymesmo mando
ient maravedís porque nuestro Señor aya piedad de mi anyma.؟de Pedraza

igales diez؟illa de؛Otros¿ mando que se den" a la iglesia de Santiago‘de la dicha mi
mili maravedís para vna casulla de seda con su ornamento, la mejor que se pudiere aver e
bien visto fuere a los dichos mis testamentarios e sean en la dicha casulla puestas e labra-
das mis armas de seda en la delantera e en las espaldas deJla con que nuestro Señor sea hon-
rrado c serbido en la fiestas. Pero quiero y es mi voluntad que sy al tiempo que se obiere
de conprar la dicha casulla se labraren en lauor de la dicha iglesia de Santiago que los di-
dios di« mil maravedís sean conbertidos e gastados en la dicha hobra e sy la dicha obra
no se labrare mando que t^avia se conpre la dicha casulla como dicho es.

Otros، mando que los dichos mis testamentarios fagan dar e den para la obra de
igales dos mili maravedís por؟erca de la dicha mi villa de؟Santa Maria de Billoria que es

que ella sea my abogada e ruegue a nuestro Señor por mi. E asymesmo mando que se den
igales para cada vna؟para las iglesias de las hermitas del termino de la dicha mi villa de

ient maravedís para la lunbre de las lanparas de cada vna de las diclias؟donde ay lanpara
.hermitas

Otrosí mando que para el monesterio de nuestra Señora Santa Maria de Guadalupe,
e para su obra mili maravedís, e asymismo mando otros quinientos maravedís para el mo-
nesterio de Santa Maria de Francia porque aquellas señoras rueguen a Diosم mi anima
e sean mis abogadas.

Otrosí mando para ayudar a sacar catiuos e para las otras mandas acostumbradas diez
reales de plata, los quales mando que se den e paguen en los monesterios de la Trinidad e
de la Merçed de la villa de Balladolid , a cada monesterio inco؟ reales.

Otrosy mando que los dichos mis testamentarios e executores deste mi testamento
tomen de mis bienes e hazienda de lo mejor parado ient؟ mili maravedís, los quales mando
que sean gastados c distribuidos por mi ¿nyma e por las ¿nimas de quien yo tengo cargo
en la manera siguiente, los incuenta؟ mili maravedís sean para sacar e redemyr catiuos de
tierra de moros, aquellos que con los dichos inquenta؟ mili maravedís pudieren ser rede-
midos, para los quales redimir los dichos mis testamentarios eligan e enbien vna persona
fiable para que faga la ficha redención e a la tal persona se le de de mi bienes e hazienda su
iusto e devido salario e que los dichos mis testamentarios ^rque ellos los vean e bean sy
se gastaron bien los dichos inquenta؟ mili maravedís c denles de comer a mi costa a los di-
chos catiuos fasta que sean traydos ante los dichos mis testamentarios, c despu¿s que los
dichos mis testamentarios obieren visto denles Î içençia e hayanse con la bendición de Dios.
E los otros inquenta؟ mili maravedís mando que sean gastados e distribuidos por los di-
chos mis testamentarios en casar moças pobres huérfanas o no huCrfanas sy hieren pobres
e les puedan dar e den a cada vna segUn su estado segUn que a los diclios mis testamenta-
rios bien visto hiere, e ansymesmo sean distribuydos los dichos maravedís en biudas e po-
bres e enbergonçantes donde quiera que las tales personas miserables pudieren seer falladas
porque nuestro Sehor aya piedad de mi e de mi anima e la libre e redima del jx>der de nues-
tros enemigos. E mando que los dichos inquenta؟ mili maravedís que yo asy mando e dexo
para sacar e redemyr los dichos catiuos sean gastados e distribuidos en la dicha redenpçiOn
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imiento e sy en el dicho tér-؟dentro de seys meses primeros siguientes después de mi falles
٩ue enmino no se pudieren gastar en la dicha redención por razdn de algUn inpedimiento

in-؟ello aya o por otra razón de inpedimento qualquiera que sea que en tal caso los dichos
quenta mili maravedís que yo asy mando para la dicha redención sean gastados e distri-
buidos por los dichos mis testamentarios en las mesmas causas e obras piadosas en que han

inquenta mili maravedís de que ariua en este ca-؟de ser gastados e distribuydos los otros
pitulo se haze mençiOn.

Otrosí mando que el día de las mis obsequias e enterramiento los dichos mis testa-
mentarios manden dar e den a doze pobres de la mi villa de pigales a cada vno vna vesti-
dura blanca de paño de Falencia que sea como corocha, e a doze mugeres pobres a cada
vna Îienço para vna camisa e paño comUn para sendas sayas segUn que a los dichos mis tes-
tamentarios bien visto hiere sobre lo qual les encargo sus conciencias.

Otrosí mando que los dichos mis testamentarios manden dar e den a todos mis cria-
dos e criadas que conmigo han vebido e biuieren de aquí adelante paño de luto e a otras
personas que por mi lo quisieren tener segUn que a mis testamentarios bien visto hiere.

Otrosí mando que si se hallaren e se probare legítimamente que yo deuo e soy en
imiento a quales؟cargo de alguna cosa o de alguna deuda agora e fasta el día de mi falles

quier personas de qualquier estado o condición que sean en qualquier manera que sea los
dichos mis testamentarios lo manden pagar e paguen todo enteramente del montón de mis
bienes antes que otra cosa dellos se disponga e cunpla por quanto segUn derecho no se pue-
den dezir bienes e herencia saluo sacado e pagado el aber ajeno.

Otrosí mando que todo aquello que yo he mandado e prometido en casamiento
de؟؛- mi criados e criadas sy se hallare que yo non gelo di nin pagué antes de mi falles

miento que en tal caso gelo mande dar e pagar los dichos mis testamentarios cunplida-
mente segUn e como yo gelo oue mandado e prometydo, y esto se cunpla luego syn dy-

ión alguna.؟la
Otrosí mando y es mi voluntad que a mi criados y criadas que me han se^ido e ser-

vieren fasta el tiempo de mi hnamiento e yo no los obiere casado o satisfecho o pagado su
serbicio antes que yo muera, que en tal caso los dichos mis testamentarios e executores de
mi testamento abida sobre ello su información de personas que lo sepan quien e quales de
los dichos mis criados e criadas me han serbido e que tanto tiempo e en qué cosas segUn la
qualidad de las personas de cada vno e de cada vna ansy los dichos mis testamentarios

io por manera que؟manden luego pagar e satisfazer a cada vno e a cada vna el dicho serui
de mi ninguno quede quexoso, sobre lo qual a los dichos mis testamentarios encargo sus
conciencias*, y en tal caso sy necesario hjere mando que los dichos mis testamentarios ayan

ient mili maravedís o más sy más؟de tomar e tomen para pagar e satisfazer los tales cargos
hiere menester, sobre lo qual les encargo sus conciencias como dicho es.

Otrosí mando a los escuderos de tierra que conmigo han vebido e bibieren de aquí
adelante sy pareciese por verdad que alguna les fue debido de sus acostamientos e tierras
que luego sin dilación gelo manden dar e pagar los dichos mis testamentarios.

Otrosí mando que los diclios mis testamentarios me manden lleuar añal vn año con-
-igales de pan cozido en manera que se gasten en él doze car؟plido en la dicha iglesia de
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era e inçienso segUn que؟gas de trigo de medida mayor e asymesmo con el se lleuen vino e
perteneçe a mi estado e bien visto fitere a ،os dichos mis testamentarios ^rque ،os clérigos
de ،a dicha igJesia rueguen a Dios por mi anyma e salgan cada día el dicho ano sobre las
sepulturas de mi señor el conde y la condesa e digan vn responso cantado e den a quien
lleuare el dicho añal su iusto salario.

Otrosí mando a la señora dona Yn¿s mi hermana avadesa que es agora del moneste-
rio de Santa Clara de la villa de Balladolid si fuere viba al tiempo de mi finamiento beyn-
te mili maravedís para ella e para su conbento de monjas, e sy fitcre muerta al dicho tiem-
po mando que los dichos mis testamentarios fagan dar al convento e monjas del dicho
monesterio diez mili maravedís porque asymesmo rueguen a Dios por mi ¿nima.

inco hábitos a؟Otrosí mando que los dichos mis testamentarios fagan dar e den
inco؟inco monjas del dicho Monesterio de Santa Clara de Balladolid en memoria de las؟

plagas que nuestro Señor Ihesu Chripto reçibio e ^rque rueguen a!)ios por mi anyma, y
inco monjas sean las mas pobres del dicho monesterio segUn la determinación de la؟esas

fijere en el dicho monesterio.»؟abadesa que enton
Otrosí mando que los dichos mis testamentarios fagan dar e den de los dichos mis

isco de la diclia villa؟inco frayles del monesterio de Sant Fran؟inco hábitos a؟bienes otros
de Balladolid quales fiteren nombrados por el guardian que en aquel tiempo fitere del
dicho monesterio ^rque rueguen a nutttro Señor por mi anima, los quales mando a la

inco plagas.؟ia de la؟dicha reueren
Otrosí digo que por quanto mi señor el conde don Pero Niño, que aya santa gloria,

igales en la capilla mayor della؟instituyó e dexó vna capellanía perpetua en la iglesia de
por su aima e de mi sonora la condesa c de mis hermanos don Iohan e don Enrrique que

ión que los curas e clérigos de la dicha igle-؛؟en la dicha capilla estin sepultados con cond
iones con quatro؟sia obiesen de dezir cada día vna misa cantada e fazer quatro esta

ón e responso sobre la sepultura de vn؟؛ponsos cantados sobre sus sepulturas e otra esta
iones segUn la quales y el؟iertos otros cargos y condi؟hermano del conde mi sehor e con

tiempo que agora es la dicha callana no quedo convenyentemente dotada, por ende
mando que pque de aquí adelante la dicha capellanía sea mejor serbida e los curas e ele-

gales presentes e fijturos rueguen asimesmo a Dios por mi؟؛rigos de la dicha iglesia de
anyma que alliende de quatro mili maravedís de juro que el dicho conde mi señor les dexó
para seruir la diclia capellanía e los dichos mis testamentarios fagan dar e den a los dichos

igales de mis bienes treynta mili maravedís para que؟curas e clérigos de la dicha iglesia de
ellos fagan conprar e conpren dos mili maravedís de juro biejos donde quiera que los fa-
liaren e sy mas costaren los dichos dos mili maravedís de juro biejos que los dichos testa-
mentarios gelo cunplan e paguen de mis bienes con tanto que en el conprar de dicho iuro
non yntertenga cautela, fraude nin engaño por manera que los dichos curas e clérigos ayan
e tengan seys mili de juro para serbir la dicha capellanía, el qual acrecentamiento les fago
con las mismas condiçiones e clausulas con que les fiteron mandados e dexados los dichos
quatro mili de juro por el dicho señor conde mi padre.

Otros)' mando que todas las deudas e cargos que pareciese e se probare que yo deuo
ión que sean quier sean deudas؛؟e soy en cargo de qualesquier personas de qualquier cond

res-
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de se çio؛ o de otra manera e qualidad mando que aquellas ante todas cosas sean pagadas
e satisfechas por los dichos mis testamentarios a las personas que se debieren del globio e
montón de todos mis bienes e hazienda que yo asy dexare al tiem^ de mi fallesçimiento
ante que mis herederos nin entren nin tomen los dichos bienes nin los hereden porque he-
rençia non se puede dezir nin llamar saluo primeramente siendo pagado el aver ajeno como
dicho es.

Otrosy mando que conplidas e pagadas por los dichos mis testamentarios las mandas
e legatos e piadosos que yo en este mi testamento dexo e mando ansy por serbiçio de Dios
como por mi anyma, las quales mandas e legatos han de salir e ser sacados del quinto de
todos mis bienes e haziendas» quiero y es mi voluntad que sacadas e pagadas las diclias
mandas e legatos piadosos e cunplida mi anyma todo el restante que quedare e rema-
nesçiere del dicho quinto de mis bienes e fazienda que yo asy dexare al tiempo de mi fa-
llesçimiento, especialmente de todos los bienes partibles
e la meytad del restante e remanesçiente del dicho quinto de todos los dichos mis bienes
¿yalo e sCale dado a mi sobrina doña Beatriz hija de mi hermana doña Leonor, condesa que
fue de Niebla que Dios aya; e la otra meytad del restante del dicho quinto que asi queda-
re e remanesçiere de los dichos mis bienes cunplidas las dichas mandas piadosas e cunpli-
da la dicha mi anyma quiero e mando que sea partida en dos partes, la vna parte aya para
sy doña Juana Descuniga hija de la dicha doña Leonor ni hermana e hermana de la dicha
doña Beatriz muger que file de don Alonso de Castilla, e la otra parte de la dicha meytad
del dicho quinto quiero e es mi boluntad que la aya para sy doña Maria mi sobrina her-
mana de las dichas dona Beatriz e dona Iohana fija asymismo de la dicha doña Leonor mi
hermana؛ e en tal manera que la dicha doña Beatriz mi sobrina aya para sy la mytad de
todo lo que fincare e remanesçiere del dicho quinto de todos mis bienes e fazienda cun-
plida la dicha mi anima e pagadas las dichas mandas e legatos piadosos, e la otra mvtad que
asy fincare e remanesçiere del dicho quinto áyanla por )'guales partes y pártanla entre sy
ygualmente las dichas doña Joana e doña Maria mis sobrinas hermanas de la dicha dona
Beatriz e fijas del conde de Nieba que Dios aya e de la dicha doña Leonor mi hermana su
muger. La qual manda del diclio quinto yo dexo e mando a las diclias mis sobrinas e a cada
vna dellas en la manera que dicha es por manera de mejoría e en aquella mejor forma e ma-
nera que puedo e de derecho deua, lo qual yo puedo muy bien hazer segUn la ley del fitero
vsada e guardada en todo este reyno. E quiero que las dichas mis sobrinas e cada vna de-
lias ayan para sy e para sus herederos e sucçesores para syenpre jamas la dicha manda e me-
joria cada vna por la parte que le yo dexo e mando. E mando que los dichos mis testa-
mentarios les den e entreguen todos los bienes asy muebles como rayses e semobientes,
tierras e basallos e posesiones e heredamientos, dehesas, que ansy cupiere en la parte que
remaneciere e fincare del dicho quinto de mis bienes cunplido lo susodicho a cada vna de
las dichas mis sobrinas por la parte que yo le dexo e le pertenece de la dicha mejoría. E por-
que esta manda e mejoría aya mas conplido efecto sy nesçesario fitere por este mi testa-
mento doy!؟encia e facultad a las diclias mis sobrinas e a cada vna dellas que por su pro-
pia avtoridad e syn mandamiento de juez nin de alcalde puedan entrar e tomar e entren e
tomen tanta parte de los dichos mis bienes, basallos e tierras e heredamientos donde quie-

fecho e partido en dos partessea
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ra que yo ،os dexare a، tiempo de mi ^descimiento con tanto que non sean bienes de ma-
yorazgo que baJgan ،a suma e quantia de ،a dicha mejoría e manda que yo asy ،es dexo e
fago cada vna por aquella parte de mejoría que yo ،e dexo e mando ^rque ،o ayan para
sus herederos e sucesores como dicho es. E sy por ventura algunas personas poderosas o

manera que ،as dichas mis sobrinas noمnon poderosas gelo envargaren o contrariaren
puedan aver para sy ،a dicha manda e mejoría que yo asi les dexo e fago en ،a manera que
dicha es supplico e pido por merced ai rey e reyna nuestro señores que sus altezas por me
hazer merced administrando justicia manden cunphr este mi testamento e que aya efeto
esta manda e mejoría que yo a las dichas mis sobrinas dexo e fago a cada vna por la parte
que yo ،c dexo por quanto allende de ser ellas mis sobrinas, hijas de la dicha mi hermana,
yo les hago c dexo la dicha manda e mejoría por muchos cargos que de la dicha mi her-
mana tenia e por muchos serbicios e plazeres que de la dichas mis sobrinas he resabido e
avn con que mejor tengan con que puedan casar sus hijas. E pido por merced a los seño-
res mis testamentarios que trabajen mucho como esta manda e mejoría que yo fago e dexo
a las dichas mis sobrinas en la manera que dicha es en todas maneras aya efecto.

Otrosí mando que mis testamentarios e cxecutores deste mi testamento por razón del
trabajo que han de pasar en cunplir todo lo que yo mando en este mi testamento e en re-
muneraciOn de su trabajo ayan para sy aquel salario que en semejantes testamentos se acos-
tumbra lleuar.

Otrosí para cunplir e efectuar este mi testamento e mandas e cosas en el contenidas
fago e establezco por mis testamentarios e executor« deste mi testamento e jwstrimera vo-
luntad al muy magnifico señor don AJonso Enrriquez almirante de Castilla e ai muy vir-
tuoso señor don Enrrique Enrriquez su hermano, a los quales supplico e pido por merced
quieran por su gran virtud e por el amor e debdo que me tyenen quieran aceptar e acep-
ten este cargo e trabajo de querer ser mis testamentarios e ausymesmo para con los dichos
señores dexo asymesmo por mis testamentarios e executores deste mi testamento ai licen-
ciado Iohan R^riguez de Mora e a mi amada cuñada señora Yn¿s de Herrera, a los qua-
les asymesmo ruego e pido de gracia quieran aceptar e acepten el dicho cargo. A todos los
quales juntamente desde agora aptxiero en todos mis bienes muebles e rayses e semovien-
tes, vasallos, ^sesyones e heredamientos de qualquier manera e qualidad que sean e les doy
poder a t^os juntamente e a cada vno dellos cunplido quand grande e quand conplido yo
lo tengo e lo puedo dar e otorgar de derecho para que sin mandado nin abtoridad de juez
alguno eclesiástico nin seglar puedan entrar e tomar t^os los dichos mis bienes e dellos
puedan vender e ^ndan en publica almoneda o como mejor bieren o pudieren tantos
quantos menester fiteren, e para cunplir e pagar este mi testamento e jwstrimera voluntad
e mandas c legatos en el contenidos e para que puedan fazer e otorgar e fagan e otorguen
t^as e qualesquier cartas de benta e pago e de finequito e otras qualesquier canas e es-
cripturas y cosas cerca de lo sust^icho que para el conplimiento deste mi testamento nece-
sarias sean segUn que yo lo pudiera todo fazer e otorgar de derecho sy biba fijere e presen-
te estubiera e quan conplido c vastante poder es nescesario para lo sus^icho e para cada
cosa e parte dello tal e tan conplido gelo do e otorgo por esta presente carta e testamento
a los dichos mis testamentarios e executores e cada vno dellos. E quiero e es mi voluntad
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que los dichos mis testamentarios e executores fagan e cunplan este mi testamento e todo
lo susodicho todos juntamente sy iuntos se fallaren e estubieren en la villa de Balladolid o
quinze leguas ai derredor, e sy iuntos non estuvieren nin se hallaren en la manera que dicha
es que en tal caso los que juntos e presentes se fallaren aquellos syn los otros absentes pue-
dan cumplir e executar e cunplan e executen este dicho mi testamento e postrimera vo-
luntad segUn y como en el se contyene, sobre lo qual les encargo sus conciencias pidien-
doles por merced les plega por serbiçio de Dios fazerlo bien por mi ányma e ansi como
ellos por mi lo hizieren asy depare Dios quien por ellos lo faga, pero es my boluntad que
porque el conplimiento deste my testamento no se dilate que los vnos testamentarios con
poder de los otros puedan cunplir e executar este mi testamento segUn que en el se con-
tyene. E quiero e mando que este mi testamento valga e sea avido por mi testamento so-
lemne e sy non valiere por mi testamento valga por codeçillo o postrimera voluntad e por
publica escriptura o en aquella manera que mejor e mas cunplidamente puede e deue valer
e mejor e más válida puede ser de derecho con todas las cláusulas e vínculos e fuerzas acos-
tunbradas. E por esta carta de testamento reuoco e anulo e caso e do por ninguno e de nin-
gUn efeto e balor qualquier testamento o codeçillo que yo aya fecho o mandado fazer antes
deste con qualesquier cláusulas e firmezas e vínculos en ellos e en cada vno dellos espeçifi-
cadas, contenidas e declaradas que aquí son expresadas bien e asy como sy aquí fuesen con-
tenidas e declaradas e repetidas de uerbo ad berbum, ca mi voluntad es que los tales no val-
gan nin fagan fee saluo este que yo dexo por mi testamento e postrimera voluntad como
susodicho es en la mejor manera e forma que puedo e de derecho deuo.

Otro؟ mando que cumplido e pagado este mi testamento e mandas e cosas en el
contenidas segUn e como dicho es que dexo e establezco por mi vniversal heredera de todos
los otros mis bienes remanesçientes pagado e cunplido todo lo susodicho en este mi testa-
mento contenido quier sean bienes de mayorazgo quier sean bienes partibles, villas, vasa-
Uos, casas fijcrtes, heredamientos, posesyones e dehesas de qualquier qualidad que los di-
chos bienes sean a my muy amada e legitima fi.ja doña Blanca de Herrera, muger del muy
noble e magnifico cauallero don ٧ernaldino de٧elasco, porque ella los aya e herede es-
pues de los d ías de my bida como mi vnica fija legj'tima e heredera. E ruegole que por amor
de Dios e asy aya ella la bendición de su padre e la mya e la de Dios, primeramente que sy
nuestro Señor le quisiere dar e diere hijos de bendición como ella lo desea e yo querría que
aquellos ayan e hereden todos los bienes e hazienda que yo asy les dexo, e sy los tales hijos
non obiere, lo qual Dios non quyera, ruegole que por amor de Dios e por amor de my que
non quiera ser causa a que los tales bienes, villas e basallos e casas fiiertes que yo asi le dexo
como a my legitima heredera despuCs de sus días salgan de mi tronco e linaje, sobre lo qual
le encargo mucho su conciencia.

Otrosí mando e es mi voluntad que a los dichos mis testamentarios executores deste mi
testamento non les sea demandada cuenta nin razOn del dicho su cargo nin de lo que por mi
e por mi ánima gastaren e distribuyeren de todo lo que yo dexo e mando en este mi testa-
mento porque el muy magnifico señor almirante e el muy virtuoso señor don Enrique con
los otros mis testamentarios son de tan nobles e birtuosas conciencias que es de creer e yo asi'

lo creo que bien e fielmente exerçerân y vsarán del cargo que yo les dexo encomendado.
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Otrosí mando e es mi voluntad que a la dicha mi fija Doña Blanca le sean dadas e
entregadas todas e qualesquier escripturas e prebilejos que a ella pertenezcan por razón de
los bienes que de mi heredare e obiere e todas las otras escripturas que a ella como a mi he-
redera legitima pertenesçieren.

E porque esto sea firme e non venga en algUn tiempo en dubda otorgue esta carta de
testamento e todo lo en ella contenido ante Diego de Balladolid escribano de c¿mara del
rey e de la reyna nuestros señores, e su notario publico en la su corte e en todos los sus rey-
nos e señoríos, e escribano publico del nUmero de la dicha villa de Balladolid que esta pre-
sente» e por mayor firmeza la firme de mi nombre e la mande sellar con el sello de mis
armas, al quai rogue e pedi que la escriviese o fiziese escrivir e la sygnase con su signo, e a
los presentes ruego que dello sean testigos, que file echa"؛ e otorgada esta carta de testa-
mento en la villa de ؟؛ gales a seys dias del mes de março ano del nasçimiento de nuestro
Sefios Ihesu Christo de mili e quatroçientos e oclienta e inco؟ años. Que son testigos que
fiieron presentes, llamados e rogados a lo que dicho es al otorgamiento deste testamento
ante los quales este dicho testamento file leydo: Alfonso Fernandez beneficiado en la igle-
sia de Santiago, e Fernan Martines, ante los quales este dicho testamento file leído, Diego
Gutierrez capellán de la diclia señora doña Maria, e GOmez de Herrera mayordomo, e
Iohan de Alcantara despensero de la dicha señora, e Iohan de XCrez estante en la dicha villa
de ؟؛ gales. E yo el diclio Diego de Balladolid escribano e notario publico susodicho pre-
sente fiiy en vno con los dichos testigos a todo lo susodicho e de ruego e otorgamiento de
la dicha señora doña Maria Niño que en mi presencia e de los dichos testigos otorgó lo su-
sodicho e lo firmó de su nombre esta carta de testamento fiz escribyr, la qual va escripta en
estas quatorze fojas de papel de pliego entero con esta en que va my sygno e en fin de cada
plana de amas partes va señalado de mi señal, e por ende fiz aquí este mio sygno a tal en
testimonio de verdad. Diego de Balladolid. doña Maria Nyño.
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